
Resumen consolidado del estado y avance - Planes de Mejora - vigencias: 2021 y 2022.
Corte 30 junio 2022.

Oficina de Control Interno

Cant.
Sin 

Formula
r

Cerrado
Cerrado 
Ineficaz Abierto Cant.

No 
formulad

a

No 
Iniciada

En 
Ejecución

Cerrada 
Eficaz

Cerrada 
Ineficaz

% 
Hallazgos

% Acciones

129-2 Regional Boyacá 10-feb-21 23-mar-21 29-nov-21 17-ene-22

1- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

2- Subproceso de Recursos y Acciones 
Judiciales

3- Gestión Documental

1 a 3 3 0 0 3 0 3 3 0 0 0 0 3 0,0% 0,0% 83,3%
Cerrado con 

Observaciones
30 ene 2022

30jun2022: Se cerró con radicado #20220010300022323, el pasado 17ene2022, los
tres hallazgos pendientes de asegurar sus controles. Esta auditoria se adelanto dos
seguimientos a los hallazgos con cierre ineficaz, se recomienda definir y atender
controles para los procesos identificados.  
31dic2021, se incluye en el reporte del primer semestre de la vigencia 2022. Plan
de mejora cerrado de manera Ineficaz. Se comunica al Comité institucional de
coordinación de Control Interno.

136-1 Regional Caquetá 14-abr-21 1-jul-21 17-ene-22 7-feb-22

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de Comunicaciones 

3- Promoción y Divulgación
4- Subproceso de Atención y Trámite de 

Quejas, Solicitudes y Asesoría
5- Gestión del Talento Humano

6- Gestión Contractual
7- Gestión Documental

8- Gestión de Servicios Administrativos

1 a 25 25 0 0 0 25 25 25 0 0 25 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Con 

Seguimiento

30jun2022: Con radicado #20220060090013953 del 7feb se formalizó PM con los
hallazgos cerrados de manera ineficaz. Se dispusieron seguimientos. pendiente de
cierre del plan
31dic2021: A esta fecha de corte, no se había formalizado. Se formula plan de mejora
versión 1, el pasado 17ene2022. Se realizará seguimiento vigencia 2022.

137-1 Regional Guainía 19-jul-21 5-ago-21 7-jun-22 21-jun-22

1-  Direccionamiento Estratégico 
2- Gestión Comunicaciones

3- Gestión TICs
4-  Promoción y Divulgación

5- ATQ
6- Subproceso Defensoría Pública

7- Talento Humano 
8- Gestión de Servicios Administrativos

9- Gestión Contractual
10- Gestión Documental.

1 a 21 21 0 0 0 21 21 28 0 0 28 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Con 

Seguimiento

30jun2022: Plan de mejora formulado con radicado #20220060160066073
(7jun2022) se recibe primera versión de mejora de la matriz (137-1), sin embargo
se ajusta formulación con radicado #20220060160085263 del 27jul2022, para
seguimiento.
31dic2021: Se espera formulación del PM en versión 1, en el mes de enero 2022.

138

Auditoría 
Complementaria por la 
compra e intervención 

de la Sede Regional 

9-ago-21 23-sep-21 16-dic-21  Gestión Contractual 1 a 7 7 0 6 1 0 7 13 0 0 0 12 1 85,7% 92,3% 92,3%
Cerrado

30-mar-2022

30jun2022: Se cierra con radicado #20220010300105413 del 1abr2022. 
31dic-2021: formulado el 23sep, para cierre el 16dic2021. Se envío comunicado con
radicado #20220010300025883 del 19ene2022, solicitando seguimiento y evidencia de
este PM a la Secretaria General. 

139

Sistema de Información 
DEFENDI - 

Implementación y 
puesta en marcha - 

Especial

6-ago-21 19-nov-21 31-jul-22

1- Gestión de Tecnologías de la Información y 
de las Comunicaciones TIC´S

2- Subproceso de Defensoría Pública
3-  Gestión Contractual
4- Gestión Financiera.

1 a 17 22 0 7 15 0 22 26 0 0 0 8 18 31,8% 30,8% 32,7%
Cerrado con 

Observaciones
30 jun 2022

30jun2022: Plan de mejora, cerrado con observaciones, radicado
#20220010300159733 del 8jun2022. Pendiente formulación, a los hallazgos con
cierre ineficaz, correspondientes a 15 hallazgos
31dic2021. En seguimiento. Plan de mejora formulado con radicado
#20210030400123803 del 17nov 2021 y publicado el 19nov2021.
30oct2021: Se cierra proceso auditor el 9ago2021, pendiente la formulación

139-1

Sistema de Información 
DEFENDI - 

Implementación y 
puesta en marcha - 

Especial

6-ago-21 12-jul-22 26-jul-22

1- Gestión de Tecnologías de la Información y 
de las Comunicaciones TIC´S

2- Subproceso de Defensoría Pública
3-  Gestión Contractual

1 a 15 15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Pendiente 

Formulación

30jun2022: Se cerro plan de mejora, pendiente formulación de los 15 hallazgos
cerrados de manera ineficaz, con el PM-139. Sin embargo el 13julio, se formula, para
seguimiento el PM 139-1. Pendiente seguimiento.
31dic2021. En seguimiento. Plan de mejora formulado con radicado
#20210030400123803 del 17nov 2021 y publicado el 19nov2021.
30oct2021: Se cierra proceso auditor el 9ago2021, pendiente la formulación

140-1 Regional Valle del 
Cauca

27-jul-21 8-sep-21 20-oct-21 30-nov-21

1-  Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de TICs

3- Promoción y Divulgación
4- Subproceso de Atención y Trámite de 

Quejas, Solicitudes y Asesoría
5- Subproceso de Defensoría Pública

6- Gestión Documental
6- Talento Humano

8- Gestión de Servicios Administrativos.

1 a 17 12 0 6 6 0 12 13 0 0 0 6 7 50,0% 46,2% 61,5%
Cerrado con 

Observaciones
30 may 2022

30may2022: Se formuló plan de mejora en versión 1, el pasado 28feb2022, atendiendo
los 12 hallazgos cerrados con observaciones del plan de mejora PM-140. El 27may2022,
con ORFEO, 20220010300150253, se cierra con observaciones seis (6) hallazgos. Plan de
mejora por segunda vez cerrado con observaciones. 
31dic2021: Se evidencio cumplimiento del Plan de Mejoramiento de la Regional Valle
del Cauca, excepto por los hallazgos de carácter Administrativos; como son los
relacionados con las TICS, en requerimiento y apoyo de personal en algunas oficinas,
(se gestiono con apoyo y redistribución).
20oct2021: Se formalizó PM y se publica en la Intranet. La Oficina de Control Interno

142 Regional Amazonas 12-ago-21 20-sep-21 8-nov-21 30-mar-22

1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión TIC´s

3- Promoción y Divulgación
4- Subproceso de Atención y Trámite de 

Quejas, Solicitudes y Asesoría
5- Subproceso de Defensoría Pública
6- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
7- Gestión Documental
8- Gestión Contractual

9- Gestión del Talento Humano
10- Gestión de Servicios Administrativos

1 a 44 44 0 20 24 0 44 62 0 0 0 31 31 45,5% 50,0% 64,3%
Cerrado con 

Observaciones
30 jun 2022

30may2022: No se hace revisión de los instrumentos de control, en la mayoría de los
hallazgos enviaron temas de capacitación, faltando evidencias de las corrección. Se da
cierre con observaciones con radicado ORFEO, 20220010300155053 del 3jun2022. Se
espera formalización del PM en 142-1 PM, atendiendo a 31 hallazgos.  
31dic2021: Se comunica cierre proceso auditor con radicado #20210010300063143 el
20sep2021. Se formaliza Plan de mejora el 8nov2021. Se realizará seguimiento en la
vigencia 2022.
30-Oct-2021: Se cierra proceso auditor el 20sep2021. Se formaliza Plan de mejora el
8nov2021.

142-1 Regional Amazonas 12-ago-21 20-sep-21
Sin 

formulació
n

Pendiente

1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Recursos y Acciones 
Judiciales

5- Gestión Documental
6- Gestión Contractual

7- Gestión del Talento Humano
8- Gestión de Servicios Administrativos

1 a 24 24 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Sin 

Formulación

30jun2022: Plan de mejora cerrado el 30may 2022, pendiente formulación del PM 142-
1, atendiendo 31 hallazgos cerrados de manera ineficaz.
31dic2021: Se comunica cierre proceso auditor con radicado #20210010300063143 el
20sep2021. Se formaliza Plan de mejora el 8nov2021. Se realizará seguimiento en la
vigencia 2022.
30-Oct-2021: Se cierra proceso auditor el 20sep2021. Se formaliza Plan de mejora el
8nov2021.

144 Promoción y Divulgación 8-jul-21 15-sep-21 8-nov-21 25-ene-22
1- Direccionamiento Estratégico

2- Promoción y Divulgación
3- Gestión del Talento Humano.

1 al 15 8 0 8 0 0 8 15 0 0 0 15 0 ##### 100,0% 100,0%
Cerrado

30-may-2022

30jun2022; Se cierre Plan de mejora. Se atendieron todos los hallazgos.
31dic-2021: Se comunica cierre proceso auditor con radicado #20210010300085333 del
8oct2021. Se formaliza Plan de mejora en V2, el 8nov2021. Se realizará seguimiento en 

145 Gestión Documental 23-ago-21 20-oct-21 19-nov-21 21-ene-22

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de Comunicaciones 

3- Gestión TIC´s
4- Gestión del Talento Humano

5- Gestión Contractual
6- Gestión Documental

7- Gestión de Servicios Administrativos

1 al 21 22 2 15 5 0 20 30 2 0 0 22 6 68,2% 73,3% 82,7%
Cerrado con 

Observaciones
30 mar 2022

30jun2022: Se comunica cierre de plan de mejora con radicado
#20220010300090793 del 11mar2022 con observaciones. Pendiente formular siete
hallazgos 
31dic2021: Se cierre proceso auditor con radicado #20210010300095803, el 20oct2021.
Se formaliza Plan de mejora el 19nov2021. Se realizará seguimiento en la vigencia
2022.

145-1 Gestión Documental 23-ago-21 20-oct-21
Sin 

formulació
n

Pendiente

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de Comunicaciones 

3- Gestión TIC´s
4- Gestión del Talento Humano

5- Gestión Contractual
6- Gestión Documental

7- Gestión de Servicios Administrativos

1 al 21 21 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Sin 

Formulación

30jun2022: Plan de mejora pendiente de formular por siete (7) hallazgos cerrados
de manera ineficaz, Se reitera formulación con radicado #20220010300167043 del
17jun2022.
31dic2021: Se cierre proceso auditor con radicado #20210010300095803, el 20oct2021.
Se formaliza Plan de mejora el 19nov2021. Se realizará seguimiento en la vigencia
2022.

146 Revisión por la 
Dirección Vigencia 2021

25-ago-21 9-nov-21 30-dic-22 Direccionamiento Estratégico 1 1 0 0 0 1 1 9 0 0 9 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Con 

Seguimiento

30jun2022: Actividades para cierre el 31dic2022. Se verificara cierre en febrero del
2023.
31dic2021: Se realiza revisión por la dirección para la vigencia 2021, el 25 de agosto.
Se formula Plan de mejora el 9nov2021. Se realizará seguimiento en la vigencia 2022.

147 Regional Meta 14-sep-21 9-nov-21 15-dic-21 15-feb-22

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión TIC´s

3- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Defensoría Pública
5- Gestión del Talento Humano

1 al 17 17 0 9 8 0 17 17 0 2 5 9 1 52,9% 52,9% 52,9%
Cerrado con 

Observaciones
30 abr 2022

30abr2022: Cerrado, con radicado 
31dic2021: Se cierre proceso auditor con radicado #20210010300119123, el 9nov2021.
Se formaliza Plan de mejora el 15dic2021. Se realizará seguimiento en la vigencia 2022.

Cumplimientos
Plan de Mejora

% de avance 
acciones

Estado a:   
30-jun-2022

Observaciones totales
vigencia 2022

Proceso afectado Identifica
ción

Estado de los Hallazgos Total 
hallazgos 
formulad

os

Estado de las acciones

No. ID PM
Unidad 

Organizacional
Fecha apertura 

auditoria
Fecha cierre 

auditoria
Fecha form 

PM
Fecha Prog 
Cierre PM
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Oficina de Control Interno

Cant.
Sin 

Formula
r

Cerrado
Cerrado 
Ineficaz Abierto Cant.

No 
formulad

a

No 
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En 
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Cerrada 
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Cerrada 
Ineficaz

% 
Hallazgos
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Cumplimientos
Plan de Mejora

% de avance 
acciones

Estado a:   
30-jun-2022

Observaciones totales
vigencia 2022

Proceso afectado Identifica
ción

Estado de los Hallazgos Total 
hallazgos 
formulad

os

Estado de las acciones

No. ID PM
Unidad 

Organizacional
Fecha apertura 

auditoria
Fecha cierre 

auditoria
Fecha form 

PM
Fecha Prog 
Cierre PM

147-1 Regional Meta 14-sep-21 9-nov-21
Sin 

formulació
n

Pendiente

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión TIC´s

3- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Defensoría Pública
5- Gestión del Talento Humano

6- Gestión Documental
7- Gestión de Servicios Administrativos

1 al 8 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Sin 

Formulación

30jun2022: Plan de mejora pendiente de formular por 8 hallazgos cerrados de
manera ineficaz.
31dic2021: Se cierre proceso auditor con radicado #20210010300119123, el 9nov2021.
Se formaliza Plan de mejora el 15dic2021. Se realizará seguimiento en la vigencia 2022.

148 Regional Putumayo 25-oct-21 3-dic-21 21-ene-22 20-abr-22

1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de las TIC´s (Tecnologías de la 

Información)
3- Promoción y Divulgación

4- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Defensoría Pública
5- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
6- Gestión del Talento Humano

7- Gestión de Servicios Administrativos
9- Gestión Documental

1-61 61 0 21 40 0 61 137 0 0 0 65 72 34,4% 47,4% 54,5%
Cerrado con 

Observaciones
30 jun 2022

30may2022: Se realizó seguimiento al Plan de Mejoramiento de la Regional,
encontrando que no se revisó los instrumentos de control, sino que simplemente
generaban comunicaciones. De igual manera, se observó que varios hallazgos no fueron
atendidos a pesar de lo comunicado por el Defensor Regional. Se formulo PM el
21ene2022 y se realiza seguimiento y cierre con observaciones, con radicado ORFEO,
20220010300151243 del 28may2022. 
31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
#20210010300139463 el 3dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021,
sin embargo se formaliza plan de mejora el 21ene2022.

148-1 Regional Putumayo 25-oct-21 3-dic-21 13-jul-22 13-nov-22

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Defensoría Pública
5- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
6- Gestión Documental

7- Gestión del Talento Humano
8- Gestión de Servicios Administrativos

1 A 33 33 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Pendiente 

Formulación

30jun2022: Plan de mejora pendiente de formular a esta fecha de corte. De los 40
hallazgos cerrados de manera ineficaz. Se formulo PM el 13jul2022, con 33 hallazgos.
Pendiente verificar.
31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
#20210010300139463 el 3dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021,
sin embargo se formaliza plan de mejora el 21ene2022.

150
Delegada Derechos 

Colectivos y del 
Ambiente

25-oct-21 14-dic-21 18-feb-22 31-mar-22

1- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría
2- Gestión del Talento Humano

3- Gestión Documental
4- Gestión de Servicios Administrativos

1 a 5 5 0 5 0 0 5 5 0 0 0 5 0 ##### 100,0% 100,0%
Cerrado

30-jun-2022

30jun2022: Sin observaciones. Continuar con la mejora continua en las actividades
propias de cada proceso en el cual se participa.
31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
#20210010300159053 el 14dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021.

151 Regional Cesar 12-oct-21 15-dic-21 15-ene-22 7-abr-22

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de Comunicaciones 

3- Gestión TIC´s
4- Promoción y Divulgación

5- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

6- Subproceso de Defensoría Pública
7- Subproceso de Recursos y Acciones 

1 a 27 27 0 27 0 0 27 27 0 0 0 27 0 ##### 100,0% 100,0%
Cerrado

30-may-2022

19may2022: Revisado plan de mejora, se recomienda continuar con actividades para
la mejora
31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
#20210010300162603 el 15dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021,
sin embargo, se formaliza plan de mejora el 15ene2022.

152 Regional Magdalena 5-oct-21 23-dic-21 19-ene-22 3-abr-22

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de Comunicaciones 

3- Gestión TIC´s
4- Gestión del Talento Humano

5- Gestión Contractual
6- Gestión Documental

7- Gestión de Servicios Administrativos

1 a 24 24 0 22 2 0 24 24 0 0 0 22 2 91,7% 91,7% 95,8%
Cerrado con 

Observaciones
30 may 2022

19may2022: Cerrado con observaciones: Revisado el seguimiento del plan de
mejora, se deben reformular las acciones de los hallazgos que no se cumplieron,
atendiendo la política de operación del procedimiento, ES-P-05 V2, política 7.
Comunicado 20220010300146473
31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
#20210010300176033 el 23dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021,
sin embargo se formaliza plan de mejora el 19ene2022.

152-1 Regional Magdalena 5-oct-21 23-dic-21 1-jun-22 1-jun-22
1- Gestión del Talento Humano

2- Gestión de Servicios Administrativos 1 a 2 2 0 2 0 0 2 2 0 0 0 2 0 ##### 100,0% 100,0%
Cerrado

30-jun-2022

30jun2022: Con comunicado 20220010300162623 del 13jun, se da cierre a los 2
hallazgos cerrados de manera ineficaz con el comunicado 20220010300146473 del
23may2022. Mantener puntos de control para la mejora.
19may2022: Cerrado con observaciones: Revisado el seguimiento del plan de
mejora, se deben reformular las acciones de los hallazgos que no se cumplieron,
atendiendo la política de operación del procedimiento, ES-P-05 V2, política 7.
Comunicado 20220010300146473
31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
#20210010300176033 el 23dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021,

153 Delegada Grupos 
Étnicos

24-nov-21 24-dic-21 2-feb-22 18-dic-22

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría
4- Gestión del Talento Humano

5- Gestión Contractual
6- Gestión Financiera

7- Gestión Documental
8- Gestión de Servicios Administrativos

1 a 35 35 0 0 0 35 35 35 0 0 35 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Con 

Seguimiento

30jun2022: Se formula Plan de mejora, por mensaje electrónico el 2feb2022
Actividades formuladas, con periodicidad en la verificación durante la vigencia 2022.
Ultima acción para cierre del plan, 18dic2022. No cumple el criterio de acciones en 3
meses.
31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
#20210010300176203 del 24dic2021. 

154

Sistema de Información 
Administrativo y 
Financiero, SIAF - 

Especial

23-jun-21 1-dic-21 11-feb-22 6-abr-22
1- Gestión TIC´s

2- Gestión Contractual
3- Gestión del Talento Humano

1 a 7 7 0 3 4 0 7 7 0 0 0 3 4 42,9% 42,9% 57,9%
Cerrado con 

Observaciones
31 may 2022

31may2022: Se formuló este PM, el pasado 11de febrero. El cierre se informa con
radicado ORFEO #20220010300155013, del 2jun2022. Sin embargo este radicado
menciona el cierre del PM 139. Pendiente formulación del de la versión 1, atendiendo
los 4 hallazgos de cierre ineficaz.
31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
20210010300142453 del 1dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021.

154-1

Sistema de Información 
Administrativo y 
Financiero, SIAF - 

Especial

23-jun-21 1-dic-21 14-jun-22 13-jul-22
1- Gestión TIC´s

2- Gestión Contractual 1 a 4 4 0 0 0 4 4 4 0 0 4 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado

30jun2022: Plan de mejora pendiente de formular por cuatro (4) hallazgos cerrados
de manera ineficaz. Se formula el 14jul2022 
31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
20210010300142453 del 1dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021.

156  Regional Tolima 25-ene-22 28-feb-22 28-mar-22 22-jun-22

1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación
3- Prevención y Protección

4- Atención y Trámite
5- Subproceso de Atención y Trámite de 

Quejas, Solicitudes y Asesoría
6- Subproceso de Defensoría Pública
7- Subproceso de Recursos y Acciones 

Judiciales
8- Gestión Documental
9- Gestión Contractual

10- Gestión del Talento Humano
11- Gestión de Servicios Administrativos

12- Gestión Financiera

1 a 40 40 0 0 0 40 40 40 0 0 40 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Con 

Seguimiento

30jun2022: Se ha adelantado seguimiento por parte de la regional, se encuentra
pendiente formalizar el cierre. 
31dic2021: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
#20210010300139463 el 3dic2021. Pendiente formulación a fecha de corte 31dic2021,
sin embargo se formaliza plan de mejora el 21ene2022.

157

  Contrato de Préstamo 4550 OC-
CO – Organismo Ejecutor 
Defensoría del Pueblo y 

el Banco Interamericano de 
Desarrollo BID- 

15-oct-21 24-mar-22 16-jun-22 31-dic-22

1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión TICs

3- Gestión Contractual
4- Gestión Financiera

1 a 10 10 0 0 0 10 10 10 0 0 10 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado

30jun2022: Se cierra proceso auditor y se comunica informe con el Radicado
#20220010300098923 del 24mar2022. Se presentan 10 hallazgos, 4 NC y 6 OM. Se
formuló el pasado 16jun2022. Pendiente seguimiento y cierre.

158  Subdirección Financiera 9-feb-22 5-abr-22 19-may-22 31-dic-22 Gestión Financiera 1 a 4 4 0 0 0 4 4 4 0 0 4 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado
30jun2022: Se comunico informe del proceso auditor con radicado
#20220010300108903 el pasado 5abr2022. Se formula plan de mejora el 19may2022. Se
da cierre de acciones hasta el 31dic2022. Estas acciones superan el tiempo de la
política de operación, de 3 meses. Se realiza seguimiento y cierre 31dic2022.
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Resumen consolidado del estado y avance - Planes de Mejora - vigencias: 2021 y 2022.
Corte 30 junio 2022.

Oficina de Control Interno

Cant.
Sin 

Formula
r

Cerrado
Cerrado 
Ineficaz Abierto Cant.

No 
formulad

a

No 
Iniciada

En 
Ejecución

Cerrada 
Eficaz

Cerrada 
Ineficaz

% 
Hallazgos

% Acciones

Cumplimientos
Plan de Mejora

% de avance 
acciones

Estado a:   
30-jun-2022

Observaciones totales
vigencia 2022

Proceso afectado Identifica
ción

Estado de los Hallazgos Total 
hallazgos 
formulad

os

Estado de las acciones

No. ID PM
Unidad 

Organizacional
Fecha apertura 

auditoria
Fecha cierre 

auditoria
Fecha form 

PM
Fecha Prog 
Cierre PM

159
 Delegada de Política 

Criminal y 
Penitenciaria 

15-mar-22 8-abr-22 2-may-22 2-ago-22

1- Direccionamiento Estratégico
2- Subproceso de Atención y Trámite de 

Quejas, Solicitudes y Asesoría
3- Gestión del Talento Humano

4- Gestión de Servicios Administrativos
5- Gestión Documental

1 a 8 8 0 0 0 8 8 8 0 0 8 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Con 

Seguimiento

30jun2022: Informe comunicado con radicado, 20220010300112273 el pasado
8abr2022. Se formaliza Plan de Mejora por mensaje electrónico, del pasado
3mayo2022. 

160  Regional Santander  15-feb-22 13-abr-22 24-may-22 31-ago-22

1- Promoción y Divulgación
2- Atención y Trámite

3- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Defensoría Pública
5- Gestión Documental

6- Gestión del Talento Humano
7- Gestión de Servicios Administrativos

8- Gestión Contractual

1 a 55 57 0 0 0 57 57 57 0 0 57 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Con 

Seguimiento

30jun2022: Informe formalizado con radicado, 20220010300113113 el 13abr2022. Se
formaliza Plan de mejora con mensaje electrónico el 24may2022. se encuentra en
seguimiento de las acciones identificadas. Cierre de actividad el 31ago2022.

161  Grupo de Transparencia 
y Atención al Ciudadano

NA NA 12-may-22 15-jun-22 2- Promoción y Divulgación 1 1 0 0 0 1 1 1 0 0 1 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Con 

Seguimiento

30jun2022: Se recibe comunicado con radicado 20220010600136273 del 12may2022
donde se formaliza el Plan de Mejora 161PM. Con el radicado 20220050040146423 del
23mayo2022, se recibe las evidencias de avance y cumplimiento.

162  Regional Vichada 22-feb-22 26-abr-22 18-may-22 31-jul-22

1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de TICs

3- Promoción y Divulgación
4- Atención y Trámite

5- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría

6- Subproceso de Defensoría Pública
7- Gestión del Talento Humano

1 a 24 39 0 0 0 24 24 39 0 0 39 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado

30jun2022: Informe entregado con ORFEO 20220010300122233, el 26abr2022 y se
fórmula PM162 con mensaje electrónico el 18may2022. Acciones con cierre de
actividad el 31jul2022. Pendiente Seguimiento y cierre. 

163  Regional Vaupés 4-abr-22 11-may-22 7-jun-22 1-sep-22

1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de TICs

3- Promoción y Divulgación
4- Subproceso de Atención y Trámite de Quejas, 

Solicitudes y Asesoría
5- Subproceso de Defensoría Pública

6- Subproceso de Recursos y Acciones Judiciales
7- Gestión Documental
8- Gestión Contractual

1 a 36 36 0 0 0 36 36 36 0 0 36 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado

30jun2022: Informe entregado con ORFEO 20220010300132103, el 11may2022 y se
formula PM163 con mensaje electrónico el 7jun2022. Acciones con cierre de actividad
el 1sep2022. Pendiente Seguimiento y cierre. 

164 Regional Córdoba 19-abr-22 3-jun-22 14-jul-22 30-sep-22

1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de TICs

3- Promoción y Divulgación
4- Subproceso de Atención y Trámite de Quejas, 

Solicitudes y Asesoría
5- Subproceso de Defensoría Pública

6- Subproceso de Recursos y Acciones Judiciales
7- Gestión del Talento Humano

57 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Pendiente 

Formulación

30jun2022: Informe entregado con ORFEO 20220010300157013, el 3jun2022 y se
fórmula PM164 con mensaje electrónico el 14jul2022. Acciones con cierre de actividad
el 30sep2022. Pendiente Seguimiento y cierre. 

165
Delegada de Asuntos 
Constitucionales y 

Legales

9-may-22 6-jun-22 22-jun-22 6-sep-22

1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y Trámite de 
Quejas, Solicitudes y Asesoría
4- Gestión del Talento Humano

9 0 0 9 9 15 0 0 15 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado
30jun2022: Informe entregado con ORFEO 20220010300157223, el 6jun2022 y se
fórmula PM165 con mensaje electrónico el 22jun2022. Acciones con cierre de actividad
el 06sep2022. Pendiente Seguimiento y cierre. 

166 Regional Tumaco 20-abr-22 16-jun-22 25-jul-22 12-oct-22

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación
3- Prevención y Protección

4- Atención y Trámite
5- Subproceso de Atención y Trámite de Quejas, 

Solicitudes y Asesoría
6- Subproceso de Defensoría Pública

7- Subproceso de Recursos y Acciones Judiciales
8- Gestión Documental
9- Gestión Contractual

10- Gestión del Talento Humano

1 a 50 50 50 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Pendiente 

Formulación

30jun2022: Se entrega informe Auditor con radicado 20220010300166083 el 16jun2022;
sin embargo el 25 de julio se formuló plan de mejora. Seguimiento y cierre en nov2022.

759 52 151 108 275 534 692 2 2 316 227 145
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Regional 
Boyacá

29-nov-21
129-
2

1

En la verificación a lo ingresado en el sistema ORFEO se encontró en las muestras seleccionadas deficiencias en: clasificaciones erróneas como "No requiere
respuesta" 18 radicados, cuando compete a servicios misionales, "invitaciones" 9 radicados siendo citaciones a juicios orales, audiencias; aplicación
incorrecta de la TRD (120 radicados). El instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD-I01, Versión: 2,
Vigente desde: 05/07/2019 cita las orientaciones al respecto. Circunstancia dada por falta de controles y descuido en el desarrollo de las funciones
asignadas, ocasiona que las carpetas de gestión documental contengan información sin el lleno de los requisitos legales establecidos por el Archivo General
de la Nación e impida la consulta de los documentos de manera efectiva.

NC
Gestión 

Documental

Falta de autocontrol por parte de los servidores y 
acompañamiento permanente por parte del técnico de gestión 
docuemental a funcionarios en la finalizaación de Radicados 
tramitados, aplicación de las TRD, creación de expedientes y 
tipos de peticiones.

1. Definir la cantidad de radicados tramitados en las bandejas del Sistema de Gestión Documental Orfeo de los funcionarios y contratistas de la Regional.
2. Acompañamiento y seguimiento para la finalización de radicados tramitados en las bandejas de entrada Internos y devueltos de manera semanal por parte del
Técnico+I12+I7:I18+I7:I24+I12+I7:I18+I7:I28+I12+I7:I18+I7:I34+I12+I7:I18+I7:I39+I12+I7:I18+I7:I45+I12+I7:I18+I7:I53+I12+I7:I18+I7:I63+I12+I7:I18+I7:I69+I12+I7:I18+I7:I75+I12
+I7:I18+I7:I83+I12+I7:I18+I7:I94+I7:I104+I12+I7:I18+I7:I114+I12+I7:I18+I7:I119+I12+I7:I18+I7:I126+I12+I7:I18+I7:I131+I12+I7:I18+I7:I139+I12+I7:I18+I7:I147+I12+I7:I18+I7:I154
+I12+I7:I18+I7:I158+I12+I7:I18+I7:I166+I12+I7:I18+I7:I174+I12+I7:I18+I7:I181+I12+I7:I18+I7:I191+I12+I7:I+I7:I749

Corrección

Informe semanal presentado al Defensor 

Regional del estado de las bandejas con 

radicdos No finalizados, Clasificación verificada 

de TRD  del Sistema de Gestión Documental - 

Orfeo.

Defensor Regional - 

Técnico de Gestion 

Docuemental

20 de diciembre 

del 2021
20-dic-21

En el primer informe se realizo acompañamiento para depuración y cierre de radicados finalizados, revisión de TRD y 

registro de metadatos en los expedientes electrónicos, con los siguientes funcionarios:Adriana Cárdenas Barrero, 

Adriana Ruiz, Alejandra Cáceres, Amalia Silvera, Carolina Cely, Astrid López, Bertha Bello, Betty Valbuena, Carlos 

Amezquita, César García, César Melo, Daniel Díaz, Edna Medina, Edwin Reyes, Alba Ulloa, Fredy Pardo. En el segundo 

informe se realizó acompañamiento para depuración y cierre de radicados pendientes por finalizar, revisión de TRD y 

registro de metadatos en los expedientes electrónicos, con los siguientes funcionarios: Gloria Moreno, Helmuth Vargas, 

Herlein Pacheco, Hernando Pérez, Jessika Piraquive, Julio González, Ricardo Aparicio, Fernando Montenegro, Fernando 

Quiroga, Luz Carreño, Marco Hernandez.  

En el tercer informe se realizó acompañamiento para depuración y cierre de radicados pendientes por finalizar, 

revisión de TRD y registro de metadatos en los expedientes electrónicos, con los siguientes funcionarios: María Gómez, 

Lucía Hernández, Oscar Amaya, Piedad Guarín, Edgar Espejo, Sandra Moreno, SAra Martínez, Susana Ladino, Esperanza 

Correales, Yudi Castillo. 

Informe semanal (3) presentado al Defensor Regional del estado de las bandejas con 

radicados no finalizados, clasificación verificada de TRD del Sistema de Gestión 

Documental - Orfeo. 

Se encuentran más de 452 radicados en las bandejas de los funcionarios con tiempos
superiores a 40 días sin gestionar (constestar y archivar) 80%

Cerrada 
Ineficaz

14-ene-2022

Regional 
Boyacá

29-nov-21
129-
2

2

En lo verificado en la vigencia 2020 Visión Web-ATQ se encontró:
- Peticiones sin clasificar: 15 en estado registro, estando la mayor concentración en dos funcionarios: García Duarte Cesar Augusto con 7 y Vargas Suarez
Helmuth Francisco con 3.
- Asesorías 14, las cuales se deben gestionar el mismo día y se encuentran en estado "Gestión" de diferentes meses de la vigencia 2020.
- Quejas en estado gestión 36, sin ninguna actuación, siendo el mayor número del funcionario García Duarte Cesar Augusto con un 64%, Moreno Sandra
Mirella 17%, Cely López Ana 11% y Vargas Helmuth 8%
- Clasificación errónea de las peticiones, se halló 8 asesorías que corresponden a quejas y/o solicitudes.
- Calidad de la información: en 870 peticiones se utilizó correos electrónicos que no corresponde a la realidad, así: “noregistra@nada.com” (854),
“noregistra@noregistra.co” (4), “noregistra@noregistra.com” (3), “noregistra@hotmail.com” (7).
El Manual de Funciones adoptado con la Resolución 1488/18 y la Resolución 898jun2017 cita que corresponde a los funcionarios registrar en los sistemas de
información las actuaciones surtidas en los procesos asignados con calidad y oportunidad. No hay controles adecuados en los instrumentos que guían la
gestión de ATQ e igual descuido en el desarrollo de las funciones asignadas por parte de los funcionarios y falta de autocontrol; supervisión inadecuada por
parte del Defensor Regional. Lo anterior ocasiona una prestación deficiente del servicio por parte de la
regional, sin oportunidad, prontitud y una mala calidad en los datos, provocando decisiones erróneas que pueden llevar a dificultades a la entidad

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Falta autocontrol y seguimiento por parte de los funcionarios.

1. Revisar clasificar-gestionar y concluir cada una de las peticiones de vigencias anteriores pendientes de gestión en el SIVWATQ.
2. Mantener al día la bandeja de profesional del Sistema de Información Visión Web RUP, autoasiganandolas y clasificándolas inmediatamente en Sistema de Información
Visión WebATQ
3. Realizar seguimiento a las gestiones de los funcionarios sobre las peticiones, y exigir el autocontrol, de presentarse incumplimiento se remitirá a la dependencia
competente.

Corrección

1. Reporte generado del Sistema de Informacion 

VisionWebATQ 

2. Memoria de Reunión del seguimiento al 

Sistema de Información VisionWebATQ.

Defensor Regional - 

Funcionarios Direcciones 

Nacionales

20 de diciembre 

del 2021
20-dic-21

Se realiza reuniones virtuales de control gestion del Sistema de Información VisionWebATQ en las fechas 02-10 y 16 de 

diciembre el 2021. Se remitieron memorandos por parte del Defensor Regional de cumplimiento al seguimineto del 

Ssitema de Informacion  VisionWeb y finalización de Radicados tramitados en las diferentes bandejas del SGD-Orfeo.

Reporte SIVWATQ - Memorias de Reuinion seguimiento Control Gestión

Verificado el Sistema de información Visión Web, se encuentran peticiones de la
vigencia 2021 sin registrar ninguna gestión, por ejemplo 3 asesorias en estado
seguimiento "La asesoría consiste en orientar al peticionario en el ejercicio y defensa 
de los derechos humanos, ante las autoridades competentes o ante las entidades de
carácter privado. ", peticiones no clasificadas del 2021 total 9, en total 450
solicitudes del 2021 en estado seguimiento en donde al verificar la mayoría se
encuentra sin gestión alguna: sin intervención, mediación, coadyuvancia, conciliación,
acompañamiento, peticiones sin una descripción amplia de los hechos

85%
Cerrada 
Ineficaz

14-ene-2022

Regional 
Boyacá

29-nov-21
129-
2

3

Evaluada la gestión adelantada por la regional frente a RAJ se encontraron casos aún en gestión desde la vigencia 2015 en total 407 en temas de
Coadyuvancia, pacto de cumplimiento, solicitud de acción popular, solicitudes de tutela. Lo mismo, Casos para Recibo en total 9 de vigencias 2019, 2020 y
2021 y sin Gestionar total 40 de las vigencias 2020 y 2021, en Asesoría y consulta, Coadyuvancia, solicitud de acción popular, solicitud de desacato y
solicitud en tutela. El Decreto 025 de 2014, estableció en su artículo 18 responsabilidades a las Defensorías Regionales en donde el litigio defensorial es el
ejercicio defensorial que debe adelantar la regional en procura de la solución de aquellos conflictos y reivindicaciones sociales que amenacen o vulneren los
Derechos Humanos, susceptibles de ser resueltos a través de un proceso judicial, previo al agotamiento de todas las formas de gestión defensorial. Esta
situación se viene dando por la inexistencia de un procedimiento o instructivo con controles que guíen el actuar de los funcionarios y permita la
transferencia de conocimientos, así como la falta de liderazgo del señor Defensor Regional en hacerle seguimiento al sistema de información. Al no tenerse
control, no se está dando cumplimiento a los principios previstos en el Código de ética de la entidad, así como el principio de celeridad establecido en la
función pública en las tareas que se tienen a cargo, para lograr
alcanzar los cometidos básicos con prontitud y asegurar que el efecto de la gestión se proyecte oportunamente en la atención de las necesidades de los
usuarios del Departamento de Boyacá.

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

No registro oportuno de la gestión por  del usuario del sistema en 
el Sitema de Información VisiponWeb RAJ

Realizar el registro oportuno de la gestión por  del usuario del sistema en el Sitema de Información VisiponWebRAJ
Realizar control gestion por parte del PAG de publico privado el registro de las gestiónes necesarias a las solicitudes de acciones constitucionales en el sistema de Visión
Web RAJ.

Corrección  Reporte Gestión Mensual generado del Sistema 

de Información VisiónWebRAJ.

Defensor Regional - PAG 

Público Privado

20 de diciembre 

del 2021
17-dic-21 Revisión sistema de información vición web RAJ

Reporte de gestión mensual visiónweb Defensores RAJ, captura pantalla reporte matriz 

general, respecto a procesos pendientes por recibir y sin gestionar.

En la verificación sobre reporte del sistema RAJ arroja 1 caso para recibo del
25feb2021 "Acción Popular"; casos en gestión: (3) con última fecha de actualización
en 2015; 13 con fecha última de actualización en el 2018; 53 con última fecha de
actualización 2019; 2020 con 4. E igual entre otros, 1 tutela en estudio del 30jul2020

85%
Cerrada 
Ineficaz

14-ene-2022

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1

1

Las memorias de reunión verificadas de seguimiento a la gestión del 2020, que soportan lo registrado en Strategos, no mencionan que se haya realizado la
actividad de manera virtual en la herramienta Teams, con motivo del aislamiento preventivo por el COVID-19. Además, las fechas de nueve (9) de estos
documentos son posteriores al quinto (5) día hábil de cada mes y en estas no se detalla las medidas preventivas y correctivas por deficiencias en los
indicadores en los sistemas de información u otros, incumpliendo lo establecido en la Resolución 1361/18.

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Olvido a la hora de elaboracion y redaccion de las memorias de 
reunion en mencionar que se hizo de manera virtual a travez de 

Teams y remisión de la misma en los tiempos establecidos

1. Realizar las reuniones de seguimiento a la gestion dentro de los 05 primeros días hábiles de cada mes.
2. Mencionar en las actas si las reuniones de seguimiento a la gestión se realizaron de manera presencial o virtual y detallar las medidas preventivas y correctivas por
deficiencias en los indicadores en los sistemas de información u otros.
3. Establecer compromisos en las actas de reunion de las acciones identificadas en cada reunion de seguimeinto a la gestion.

Corrección

1. Memorias de Reunion de monitoreo a la 

gestion dentro de los términos. 

2. En las memorias indicar la realización de 

reuniones presenciales o virtuales.

3. Memorias de reunion con compromisos 

establecidos de las acciones registradas

Defensor Regional del 

Caqueta Equipo Meci 

Calidad de la Regional
7-feb-22 1-mar-22

En 
Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1

2
Durante la revisión del contenido de las memorias de reunión de seguimiento a la gestión de la vigencia 2020, no se evidenció el seguimiento mensual a los
siete (7) subsistemas del Sistema Integrado de Gestión Institucional – SIGI, incumpliendo lo establecido en el Manual del Sistema Integrado Gestión
Institucional (Código: SIGI-M1; Versión: 06), en el numeral “7.2.4 Reuniones equipo operativo SIGI (nivel central y Regionales)”.  

NC
Direccionamiento 

Estratégico
No se ha hecho socialización del manual SIGI

1. Solicitar Capacitacion en el manejo de los 7 subsistemas SIGI y como se debe adelantar la accion de cada uno.
2. Solicitar por correo electronico a quien corresponda en cual de los 7 subsistemas del SIGI se registra el producto no conforme teniendo en cuenta que revisada la
observacion hecha por parte de la OIC y despues revisar el manual de SIGI que se encuentra en el mapa de procesos, dentro de los 7 subsistemas mencionados en el referido
manual, no se encuentra un subsistema llamado "Subsistema de gestion instituciona SIGI". Dentro de los 7 subsistemas se encuentran los siguientes: 1. Subsistema Calidad-
Meci, 2. Subsistema Gestion Documental, 3. Subsistema Gestion Ambiental, 4. Subsistema Seguridad de la informacion, 5. Subsistema Servicio al ciudadano. 6.
Subsistema Planeacion y 7. Talento Humano. 

Acción 
Correctiva

1. Capacitación para el adecuado manejo del 

SIGI para conocimiento de los 7 subsistemas. 

2. Correo electronico en el que se solicite en 

que subsistema se debe resgistrar el producto 

no conforme.

Capacitación: Equipo SIGI 

nivel nacional a los 

funcioanrios de la regional 

Caqueta.

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1

3

Dentro del seguimiento a los riesgos, se revisa la memoria de reunión del tercer monitoreo periodo: 1sep al 31 dic del 2020, reportado dentro de las “Actas
de reunión de Comité” (memorias de reunión), se indica: 
“No se encontraron riesgos de gestión y de corrupción asociados a cada uno de sus procesos”, no aclara nada sobre el seguimiento de los controles, ni se
hace observaciones sobre ellos. 
Al parecer por la redacción, pareciera entenderse que no se tienen definidos riesgos dentro de los procesos aplicados en la regional. Concluyendo:  
- Conforme a lo arrojado dentro de la muestra seleccionada en el proceso auditor, no hay efectividad de los controles. 
No existe una suficiente comprensión de los controles y la importancia que tienen para facilitar el logro de los objetivos.

NC
Direccionamiento 

Estratégico
Por desconocimiento por parte de los lideres de procesos de como 
realizar el monitoreo de los mapas de riesgos 

1. Solicitar capacitación a nivel central sobre el monitoreo al mapa de riesgos en la que se tengan en cuenta los cambios en la metodologia de seguimiento e identificacion
de riesgos. 
2. Realizar el monitoreo de los mapas de riesgos teniendo en cuenta los cambios en la metodologia de seguimiento e identificacion de riesgos.

Acción 
Correctiva

1. Capacitación a los lideres de proceso en el 

monitoreo y seguimiento a los mapas de riesgos 

de gestion y de corrupcion, asociados a cada 

uno de los procesos de la regional Caquetá

2. Aplicación de controles por parte de los 

lideres de proceso para el monitoreo al mapa de 

riesgos 

1: Oficina de Planeación. 

2. Equipo SIGI Regional- 

3. Lideres de procesos de 

la Regional

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1

4

No todos los funcionarios, registran la matriz de “Cuadro de Seguimiento en casa” y de la muestra de periodos verificados correspondientes a las semanas
de: 29 jun al 10 jul 2020, 14 al 30 sep 2020, 15 al 19 mar 2021, se presentan cinco (5) funcionarios que no registran dentro de esta matriz. Inclumpliendo la
directriz establecida en la vigencia 2020, de asegurar el cumplimiento de las funciones establecidas en la circular 003 y 005 del 2020. El registro no esta
para todos los servidores por desconocer el manejo del archivo sobre la herramienta teams o falta de comunicación, razon por la cual no es posible llevar la
trazabilidad del desempeño de los funcionarios dentro de las actividades de “trabajo en casa”, considerando la etica e integridad del funcionario, en
asegurar el cumplimiento de las funciones u otras tareas asignadas.

NC
Direccionamiento 

Estratégico
Por olvido por parte de los funcionarios que deben llenar la matriz 
semanal de seguimiento 

Hacer llamado a los funcionarios a través de correo electronico del Defensor regional para el cumplimiento de la circular 003 y 005 del 2020 en cuanto al dilienciamiento del
cuadro de seguimiento en casa semanal.  

Solicitar por medio de correo electronico el diligenciamiento de los cuadores de seguimiento a la gestion de trabajoi en casa en casa a los funcionarios que estan en la
obligacion de llenar estos cuadros

Enviar los cuadros de seguimiento a la gestion del trabajo en casa completamente diligenciados departe de los funcionarios que deben diligenciarlos.

Corrección
Cumplimiento en el diligenciamiento del Cuadro 

de Seguimiento semanal  por parte de los 

funcionarios de la Regional y hacer el 

seguimiento respectivo

Defensor Regional 7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
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2- Por consulta en la página web, no fue posible conocer la presentación del directivo que es el responsable de cada una de las sedes regionales. En la página 
Web institucional, en el menú: “La Defensoría\ Directivos”. Al dar clic sobre el título “Directivos Regionales”, no desplaza a ningún enlace, parece ser que
está roto el vínculo. Adicional en los otros títulos: “Direcciones Nacionales” y “Defensorías Delegadas” envía al espacio en que esta publicado los botones
de acceso a estas direcciones nacionales o defensorías delegadas y al picar sobre alguno de estos botones se presenta la información de las “funciones” de
estas direcciones. No corresponde a los directivos, como si lo presentan los títulos de “Vicedefensor” o “Secretaría General”.

NC
Gestión de las 

Comunicaciones

Por falta de monitoreo, autocontrol y control por parte de los 
administradores de la web insitucional de la información que debe ser 
actualizada de los directivos

Enviar correo electrónico a los administradores de la página Web de la Defensoría del Pueblo, solicitando se termine con la actualizacion de la pagina web de acuerdo a la
observacion realizada por parte de la OIC el dia 21 de diciembre de 2021  en la matriz de plan de mejora enviada a la regional. Acción 

Correctiva

1. Actualización de los nombres del personal 

directivo nacional, delegado y dectivo.

2. Actualizaón y arreglo de los vinculos y 

enlaces de la pagina web institucional con la 

información que corresponde

1. Grupo de sistemas del 

nivel central.

2. Ingeniero de sistemas 

Regional y Defensor 

Regional 

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1
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La encuesta sobre el “código de integridad”, realizada en el proceso auditor, reporta una medición por debajo del 80% el valor de “Diligencia”, siendo este
el más bajo de los seis evaluados. El Decreto 1499 de 2017 artículo 2.2.22.2.1 se estableció la integridad dentro de las Políticas de Gestión y Desempeño
Institucional y con la Resolución 738/19 se adoptó el Código al interior de la entidad. Razón anterior que indica la necesidad de fortalecer las percepciones,
actitudes y comportamientos de los servidores con miras a prestar servicios con valores a los usuarios (oportunidad, celeridad, prontitud) mediante
ejercicios comunicativos y pedagógicos liderados por Subdirección de Talento Humano y de la Regional.

NC
Gestión del 

Talento Humano
falta de compromiso de los funcionarios en tener claro el código de 
integridad 

Solicitar capacitación a la oficina de Talento Humano para reforzar conocimientos de los funcioanrios de la Regional sobre el código de integridad con la finalidad de prestar
servicios con valores a los usuarios.

Enviar pantallazos de agendamiento de la capacitacion por parte del nivel central de la capactitacion en el Codigo de Integridad de la Defensoria del Pueblo.

Solicitar a Talento Humano el listado de asistencia a la capacitacion de Codigo de Integridad de la Defensora Del Pueblo

Corrección
Funcionarios de la Regional Caquetá 

capacitados en código de integridad. 

1. Oficina de Talentoi 

Humano. 

2. Auxiliar administrativo 

del Regional

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1
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1. Veintiséis (26) funcionarios de los veintinueve (29) asignados a la Regional Caquetá, no tienen actualizada su hoja de vida en la Plataforma SIGEP o con
documentos pendientes por actualizar a la Subdirección de Talento Humano, incumpliendo con el artículo 82 del decreto ley 443 de 1998 y la ley 1712
directorio, literal c) articulo 9.

NC
Gestión del 

Talento Humano
Por olvido por parte de los funcionarios que deben tener actualizada 
la hoja de vida en el sigep.

1. Actulizar la hoja de vida en el Sigep de los Veintiséis (26) funcionarios de los veintinueve (29) asignados a la Regional Caquetá.

2. Verificación en conjunto con Jose Gerardo Gonzalez y/o la persona encargada de Talento Humano como operador del SIGEP del nivel central para que se constate el
cargue de los mismos. 

3. Enviar memorando a los funcionarios de la regional Caqueta la solicitud de actualizacion de las hojas de vida en el SIGEP II.

4. Solicitar por correo electronico a los funcionarios que presenten errores o falta de informacion en la plataforma SIGEP II enviar al correo electronico
soportesigep2@funcionpublica.gov.co la correccion de los posibles errores que se presentan en la plataforma. 

Acción 
Correctiva

Actualización plataforma SIGEP de los 

funcioanrios de la Regional

Todos los funcionarios de 

la regional
7-feb-22

En 
Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1
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3- Las fechas de reporte de vinculación de los servidores de la Regional Caquetá, no corresponden en las diferentes fuentes consultadas: Hoja de Vida SIGEP,
diferentes reportes en las consultas de las bases de datos, presentados por la Subdirección de Talento Humano y la Regional Caquetá, revisar resaltado en
amarillo del anexo No. 1. Incumpliendo con la veracidad de la información consultada en diferentes fuentes, ley de
transparencia y acceso a la información pública, ley 1712 del 2014.
Situación presentada por registros inadecuados en plataformas que por su aplicabilidad o reporte final, no corresponden a las fechas de ingreso de los
servidores, ocasionando falta de transparencia en estos registros y posiblemente errores para cálculo de antigüedad, certificaciones, registros de seguros y
otros temas de novedades en situaciones administrativas.

NC
Gestión del 

Talento Humano
Por falta de autocontrol del manejo de la información del personal 
encargado  y control de la oficina de Talento Humano

1. Enviar correo electrónico a la Oficina de Talento Humano para la actualización de la fecha de vinculación y demás a que haya lugar del personal de la regional Caquetá en
los diferentes sistemas de información Institucionales  y del SIGEP para su coincidencia.

2. Realizar el proceso de actualizacion de la informacion relacionada con su trayaectoria laboral de los servidores publicos a traves de la nueva plataforma SIGEP II
Corrección

Actualización  de información de fecha de 

vinculación de cada funcionario de la regional 

Caquetá a la plataforma SIGEP y los sistemas de 

información de la oficina de talento humano

1. Auxiliar adtivo del 

Regional. 

2. Jefe de la Oficina de 

Talendo Humano y/o 

Designado o responsable

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1
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1- Tres (3) funcionarios, no presentaron la declaración de Bienes y Rentas vigencia 2019, en los términos establecidos en el memorando del 16 de abril del
2020 con radicado 20200050100103103 y su instructivo adjunto, considerando las fechas definidas para esta vigencia. Incumpliendo con lo estipulado en el
artículo 13 de la ley 190 de 1995; artículo 2 del Decreto 484 de 2017, “Por el cual se modifican unos artículos del Título 16 del Decreto 1083 de 2015, Único
Reglamentario del Sector de Función Pública.”, que establece: “Modifíquese el artículo 2.2.16.4 del Título 16 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de
2015, el cual quedará así: Artículo 2.2.16.4. Actualización de la declaración de bienes y rentas y de la actividad económica. Actividad que se debe realizar
en la plataforma de Sistema de Información y Gestión de Empleo Público-SIGEP y presentada por los servidores públicos para cada anualidad en el siguiente
orden: a) Servidores públicos de las entidades y organismos públicos de orden nacional entre el 01 de abril y el 31 de mayo de cada vigencia. Esta situación
se presenta por la falta de autocontrol por parte de los servidores, generando incumplimiento en directrices institucionales, gubernamentales y los
establecido en la Constitución Nacional de Colombia artículo 122.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Falta de autocontrol y compromiso de los servidores en el 
cumplimiento de la presentación anual de la declaración de bienes y 
rentas y control del Regional

1. Instar a los 3 servidores a la presentación de la declaración de bienes y rentas vigencia 2019 

2. Establecer controles para la presentación de la declaración de Bienes y Rentas de cada vigencia.

3.  Delegar el control o seguimiento de la presentación y cargue de la información en el SIGEP y verificación con el encargado de Talento Humano

Acción 
Correctiva

1. Actualización de los 3 servidores con la 

declaración de bienes y rentas vigencia 2019. 

2. Cumplimiento en la presentación de 

declaración de bienes y rentas de los 

servidores de la Regional en vigencias futuras a 

traves de controles previamente establecidos.

3. Aplicación de controles por parte de la 

persona encargada o delegada

1. Servidores publicos que 

presentan  errores 

inconsistencias o falta de 

informacion en el SIGEP. 

2. Auxiliar adtiva del 

Regional

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1
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No se evidencia el pago del impuesto predial para la vigencia 2020, ni a la fecha de consulta 15jun2021, el correspondiente a la vigencia 2021, del inmueble
Sede regional Caquetá. Actividad que se facilita el pago por plataforma virtual y se permitía el acceso a descuentos por pronto pago. Se consulta el Acuerdo
01 del 2021 Concejo Municipal Florencia Caquetá. (POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ESTATUTO TRIBUTARIO COMPILADO DEL MUNICIPIO
DE FLORENCIA (Acuerdos compilados mediante Decreto N° 081 de 02 de junio de 2009), donde se establece las fechas de pago e incentivos por pronto pago e
intereses moratorios. Esto por fata de control y seguimiento al cancelar de manera oportuna, favoreciendo la austeridad en el gasto de la entidad.

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos
Por falta de asignación de presupuesto para el pago de los impuestos

solicitar a traves de memorando a la subdireccion Financiera que realicen la cancelacion de los impuestos prediales del año 2020 y 2021del inmueble de la Regional Caquetá.

Enviar evidencia del pago realizado por parte de la defensoria del pueblo 

Enviar a la alcaldia solicitud de expedicion de paz y salvo del impuesto predial de las vigencias 2020 y 2021, teniendo en cuenta el pago realizado por la defensoria del pueblo
por medio de pagaduria el dia 27 de diciembre de 2021 por un valor de 7998427

Acción 
Correctiva

Cancelación del impuesto predial vigencia 2020 

y 2021 del bien inmueble de la Regional Caquetá

1. Regional Caquetá 

2.Subdirector Financiero 
7-feb-22

En 
Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1
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Se ha contratado una persona para ejercer las funciones que debe adelantar la auxiliar de servicios generales, vinculada desde el mes de junio del 2020,
contrariando lo dispuesto en el numeral 3, artículo 32 de la Ley 80 de 1993. Debido a que en los estudios previos no se planteó la necesidad de la regional de
tener una persona adicional, para realizar el aseo, máxime cuando se estaba en pandemia y con la modalidad de “trabajo desde casa”, lo que con lleva
probablemente a una doble erogación por parte de la entidad (pago nómina y contrato). NC - Alcance Disciplinario.

NC
Gestión 

Contractual
Por que la servidora Benilda Diaz, auxiliar de servicios generales se 
encontraba en estado de gravidez y apoyaba labores administrativas. 

Plantear la necesidad de la regional Caquetá ante nivel central en continuar con una persona adicional para adelantar labores de servicios generales, teniendo en cuenta las
condiciones de la nueva sede y ausencia de personal administrativo mediante memorando 20220060090001563.

Enviar memorando 20220060090001563. a la subdireccion de talento humano y una vez tenida la respuesta en realacion al asunto remitir la respuesta brindada por parte de
la subdireccion de Talento Humano.

Corrección

Comunicación al nivel central planteando la 

necesidad de la regional Caquetá de continuar 

con una persona adicional para adelantar 

labores de servicios generales, teniendo en 

cuenta las condiciones de la nueva sede y 

ausencia de personal administrativo.

Defensor Regional 7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1
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Los contratos: CD-92-2020, CD 184-2020, se les consideró reservas presupuestales, sin el lleno de requisitos, considerando que no se liberaron saldos por las 
diferencias de fechas entre la establecida en el contrato y la efectiva del acta de inicio. Adicional al consultar el SECOP II, estos contratos se finalizaron y
pagaron en el mes de diciembre del 2020. En el decreto 111 de 1991, se prevé que las reservas y cuentas por pagar se constituyen con base en información
cierta y fidedigna, lo mismo que el artículo 83 de la ley 1474 de 2011 donde se establece responsabilidades en los supervisores del seguimiento técnico,
financiero y contable. Condición dada, por el no reporte de información de manera oportuna y asegurando sea atendida las solicitudes que repercuten en la
ejecución presupuestal de la entidad, generando perdidas de apropiación.

NC
Gestión 

Contractual

Por no tener Back up o copias de seguridad de la información antes 
de realizar cualquier trámite, actualización o modificación en la 
plataforma Orfeo

1. Solicitar a la oficina de Talento Humano el nombramiento de un profesional administrativo para que se encargue de los temas contractuales y administrativos de la
Regional y sea quien apoye a la  supervision de los contratos.

2. Realizar control sobre la gestion de la liberacion de saldos presupuestales
 dependiendo de las fechas de inicio y finalizacion de los contratos.

3. Solicitar a Talento humano respuesta a la comunicacion oficial 20210060090037593.

Acción 
Correctiva

1. Solicitar a la oficina de Talento Humano el 

nombramiento de un profesional administrativo 

para que se encargue de los temas 

contractuales y administrativos de la Regional y 

sea el supervisor de los contratos.

2. El supervisor verificará la información 

contractual y financiera de los contratos y 

ejecucion de los recursos para informar 

oporunamente al área encargada.

3. El supervisor verificará la solicitud a la 

subdirección financiera para que realice la 

liberacion de saldos. 

1. Defensor Regional
7-feb-22

En 
Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1
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Por fallas en el sistema ORFEO, en el mes de marzo y abril del 2020, se realizaron perdidas de documentos digitales radicados en esta plataforma, que
conformaban parte de algún expediente y no es posible asegurar la trazabilidad de los comunicados recibidos y las respuestas gestionadas por parte de cada
una de las dependencias. Se recomienda se identifiquen por parte de cada uno de los servidores estos documentos, verificando su consulta en los
expedientes, si no es posible tener el documento de manera digital, presentando la incidencia por plataforma, para poder disponer de este radicado y
asegurar su disposición dentro de estos expedientes virtuales. (Revisar PM No. 119, autoevaluación, vigencia 2020).

OM
Gestión 

Documental

Por no tener Back up o copias de seguridad de la información antes 
de realizar cualquier trámite, actualización o modificación en la 
plataforma Orfeo

1. Generar incidencias a la oficina de sistemas de nivel central para insistir con la recuperación de la información perdida.

2. Insitir a la oficina de sistemas y el grupo de gestion documental en la resolucion de la incidencia numero 051627 que fue elevada al grupon de gestion documental por
medio del gestor de incidentes el año inmediatamente anterior.

Corrección Recuperación de información 

1. Responsable grupo de 

sistemas de nivel central.

2. Servidores que aun 

persiste la perdida de 

documentos en la 

plataforma Orfeo

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1
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La clasificación presentada de radicados al revisar el “Tipo de Petición” como: “Queja Misional”, “Solicitud de Defensor Publico” y “Queja sobre funcionarios
o contratista”, entre otros tipos de peticiones, no cumplen con la misma directriz al revisar su clasificación en la Serie de la TRD asignada. Incumpliendo
con el procedimiento Organización de archivos GD-P02 Versión 04, vigente desde el 28agos2020 y el instructivo para la gestión de Comunicaciones Oficiales
y Organización de Archivos GD-I01 Versión 2, vigente desde el 5jul2019, numeral 9. Situación presentada por falta de capacitación o directriz clara sobre la
organización documental, considerando las actividades propias de los procesos y la falta de control en este tipo de asignaciones, originando dificultades en
la trazabilidad de estos tipos de documentos.

NC
Gestión 

Documental

Por falta de capacitación o directriz clara sobre la organización 
documental, considerando las actividades propias de los procesos y la 
falta de control en este tipo de asignaciones.

1. Solicitar capacitacion en el manejo y asignacion de las tablas de retencion documental para los “Tipo de Petición” como: “Queja Misional”, “Solicitud de Defensor
Publico” y “Queja sobre funcionarios o contratista”, entre otros tipos de peticiones, con el fin de que sean clasificadas correctamente por los funcionarios que gestionan
este tipo de comunicaciones oficiales.

2. revisar que la clasificacion de los Tipo de Petición como: “Queja Misional”, “Solicitud de Defensor Publico” y “Queja sobre funcionarios o contratista” se realiza de
acuerdo a las tablas de retencion documental destinadas para eso. 

Acción 
Correctiva

1. Personal de la regional Capacitado en 

clasificación de Tipo de peticiones de acuerdo a 

las TRD

2. Clasificación adecuada de los tipos de 

peticiones de acuerdo a la TRD

1. Auxiliar administrativo 

enlace de gestión 

documental. 

2. Lideres de procesos de 

la regional

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1
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Al revisar el radicado, 20200009000506452 del 6 de agosto 2020 de un derecho de petición, con fecha de consulta 24feb2021, asignada a una contratista que
finalizó su contrato el 15dic2020, sin atender la comunicación, ni trasladar a otro servidor, incumpliendo con la ley general de archivo, ley 1755 de 2015,
Resolución 327 del 2018 y la circular 008 del 20feb2019, numeral 4, de entrega de pendientes en su plataforma de Orfeo. Situación generada por la falta de
controles y repuestas inoportunas tanto por el contratista como los responsables de verificar estos seguimientos en estas plataformas y atender de manera
oportuna la respuesta al peticionario.

NC
Gestión 

Documental
Descuido e inobservancia del encargado del RUP al momento de 
asignar la petición

1. Realizar control a la plataforma orfeo verificando las comunicaciones oficiales a cargo de los contratistas una vez estos entregan el cargo, las bandejas de sistema de
informacion deben estar en 0.

2. Realizar control gestion de la plataforma orfeo en la reuniones de seguimiento a los seguimientos a los 7 subsistemas sigi en el marco del subsistema de gestion
documental.

Corrección

Trámite gestionado, finalizado con su 

respectiva respuesta a usuario.

Control Gestion del sistema de gestion 

documental evidenciado en memoria de reunion 

de seguimiento a la gestion

Equipo SIGI Regional 

Caqueta.

Auxiliar administrativo 

encargado del subsistema 

de gestiohn documental

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1
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No fue posible evidenciar la memoria de reunión, que presenta la “Identificación y el diseño del plan de trabajo para la vigencia 2021” y que consolida el
plan de acción de formación, desarrollado de manera participativa con los responsables de las delegadas de la Regional Caquetá, ni la Planeación de
Actividades de Promoción y Divulgación de Derechos Humanos y DIH formato PD-P04-F07. Incumpliendo con lo establecido en el procedimiento PD-P04 V9
(vigente a la fecha de la auditoria) y la norma ISO 9001 V2015, numeral 8.1 Planificación y Control Operacional. Situación presentada por la falta de control
en el cumplimiento de este requisito y de coordinación con las dependencias delegadas, que origina una planeación no coordinada y sin impacto dentro de la
misionalidad de la entidad de “promover, ejercer y divulgar” los derechos humanos.

NC
Promoción y 
Divulgación

Por falta de autocontrol y control del profesional responsable de 
Promoción y Divulgación  en la realización de la memoria de reunión 
en donde se presenta la “Identificación y el diseño del plan de 
trabajo para la vigencia 2021”

1. Envio de la memoria de reunion de la elaboracion del an anual de actividades de promocion y divulgacion de derechos humanos y DIH (plan de accion anual de promocion
y divulgacion) de la vigencia 2022.

2. Envio del formato excel con el plan anual de actividades de promocion y divulgacion de derechos humanos y DIH año 2022(Plan de accion anual de promocion y
divulgacion)

Acción 
Correctiva

1. Elaboración de memorias de 
reunión del seguimiento para la 

“Identificación y el diseño del plan 
de trabajo para la vigencia 2022 y 

vigencias futuras.

2. Liederes de proceso capacitados

1. Profesional de la 
DNPyD

2. Profesional de 
Promoción y 

Divulgación de la 
Regional 

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1
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No se encontraron registros en la plataforma Visión Web, módulo de promoción y divulgación para esta vigencia 2021, de lo planificado y ejecutado dentro
del Plan de Acción cargado en Strategos, incumpliendo con los criterios de los procedimientos PD-P04 V10, del 10jun2021 Formación en Derechos Humanos,
política de operación 7 y actividades 1 en adelante y PD-P09 V1, del 1nov2019 “Divulgación en Derechos Humanos”, establecido en la política de operación 11
y actividades 2 en adelante. Lo anterior, ocasiona falta de información para la toma de decisiones y no asegura la gestión por parte de todos los servidores
responsables del proceso de promoción y divulgación (Líder operativa y delegadas) al no utilizar la plataforma Visión Web módulo de PyD. Esto trae como
consecuencia, no poseer información como fuente para las actividades planteadas o pronunciamientos por parte del proceso de magistratura moral. Crea
desarticulación entre los desarrollado y lo planeado.

NC
Promoción y 
Divulgación

Por falta de autocontrol y control para el seguimiento de las 
actividades de promoción y divulgación desarrolladas por parte del 
lider de proceso y demás servidores que realizan éstas actividades

1. Enviar pantallazos del sistema de informacion vision web PyD en los que se evidencia el registro completo de actividades del Promocion y Divulgacion en la Vigencia 2021.

2. Registrar actividades de PyD que se realicen en el año 2022 en el sistema de informacion Vision Web PyD

Acción 
Correctiva

1. Lideres de proceso capacitados 
en el manejo del sistema de 

información VW.

2. habilitación de usuarios o 
módulo en sistema de informacion 

VW de PYD de servidores 

3. Registro continuo de las 
actividades de PyD en el sistema de 

información VW por parte de los 
profesionales que desarrollen dichas 

actividades.

4. Autocontrol y control de los 
liederes de procesos de la Regional

1. Defensor 
Regional.

3. Lider de proceso 
PyD

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1
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La delegada de Victimas, registra sus actividades de Promoción y Divulgación en la plataforma de SIJIT y no se realiza el registro en la plataforma Vision
Web. Actividades que no son visibles en el Sistema de Información, que permite asegurar trazabilidad que dan cumplimiento a la misionalidad de la entidad
por parte regional Caquetá

OM
Promoción y 
Divulgación

Por falta de capacitacion del area de victimas en cuando a la 
alimentación del sistema vision web con las actividades de promoción 
y divulgación.

1. Solicitar capacitación en el manejo del sistema de información VW de PyD 

2. Compromiso de alimentar el sistema de información de VW de PyD por parte de los funcionarios de la delegada de victimas.

3. Enviar el plan de accion anual 2022 del proceso de promocion y divulgacion en el cual se evidencia la plenacion de actividades para el proceso por parte de la Delegada de
Vicitmas.

4. envio de la evidencia de actividades de la delegada de victimas registradas en vision web PyD

Acción 
Correctiva

1. Profesionales de la delegada de victimas 

capacitados en el manejo del sistema de 

información VW de PyD. 

2. Registro en el sistema de información de VW 

de PyD de las actividades de promocion y 

divulgacion realizadas por los servidores de la 

delegada de Victimas.

Plan de accion anual PyD 2022 elaborado

1. Direccion nacional de 

Promocion y Divulgacion

2. Defensor Regional.

3. Lider de proceso de PyD 

de la Regional

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1

19

El documento SA-P04 V05, no tiene el registro del nombre del procedimiento, situación que pudo ocasionarse por la actualización de varios documentos de
este proceso y no se revisó adecuadamente este registro, incumpliendo con las directrices definidas en el instructivo SIGI- I01, V06 vigente desde 11abr2019
y el requisito de la Norma ISO 9001 V2015, numeral 7.5 Información documentada, ocasionando inefectividad en la búsqueda de información y error en los
criterios establecidos.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por falta de autocontrol y control del responsable de la elaboración y 
actualización del formato o procedimiento SA-P04 V05

1. Informar a través de memorando a la oficina de Planeación para la respectiva correción.
2. Oficiar atraves de memorando a la Direcion Nacional de ATQ para la respectiva correción.
3. Reiterar a la Direccion Nacional de ATQ mediante memorando la correccion del formato SA-P04 V05 de acuerdo a lo planteado por el hallazgo, con el fin de que sea
subsanado de manera eficaz.
4. Reiterar a la Oficina de Planeacion mediante memorando la correccion del formato SA-P04 V05 de acuerdo a lo planteado por el hallazgo, con el fin de que sea subsanado
de manera eficaz.
5. Reiterar a la Direccion Nacional de ATQ mediante correo electronico la correccion del formato SA-P04 V05 de acuerdo a lo planteado por el hallazgo, con el fin de que sea
subsanado de manera eficaz.
6. Reiterar a la Oficina de Planeacion mediante correo electronico la correccion del formato SA-P04 V05 de acuerdo a lo planteado por el hallazgo, con el fin de que sea
subsanado de manera eficaz.

Corrección

1. Correción del formato o procedimiento SA-

P04 V05.

2. Se mantengan actualizados los 

procedimientos y formatos establecidos en el 

mapa de procesos

1. Oficina de Planeación. 

2. Lider de Proceso 

DNATQ.

3. Lider de proceso de ATQ 

de la Regional

7-feb-22
En 

Ejecución

Fecha de reporte o corte:
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Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
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Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1

20

1.Verificado la carga de acuerdo con los registros consultados en la base de datos, correspondiente a lo registrado durante la vigencia 2020 y hasta el 28feb
2021, se encuentra asimetría de la información, lo cual altera la eficiencia entre grados: Profesionales Grado 15, uno registró 190 peticiones, mientras que
el otro PU Gr 15, presenta 72. Adicional comparado con algunos PE Gr 17, que registró 66 comparado con el PU Gr 15, que registro 190 peticiones Revisar
los porcentajes de participación para los PE Gr 18 y PE Gr 17 que varían mucho en el mismo nivel. Adicional los profesionales de las delegadas, no presentan
ningún ingreso (Solo la delegada de Grupos Étnicos). El trabajo en casa por el COVID 19, debe conllevar a repensar y a distribuir de manera equitativa el
trabajo entre todos los funcionarios por parte del líder de la regional conforme a lo establecido en la Resolución 898 del 29jun2017 y Manual de Funciones
Resolución 1488/18 en donde se detalla la diferenciación de cargos. Esta disparidad en los registros puede ser por falta de una segregación adecuada de
funciones conforme los grados y misionalidad establecida en los Manuales de Funciones por parte del Defensor Regional. Al no realizarse la gestión se
generó distribución inequitativa de las actividades en concordancia a los cargos que desempeñan los funcionarios. 

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por falta de control del lider de proceso de ATQ en la hora de 
asignación del reparto.

1. Coordinar entre el Defensor Regional, Lider de proceso y equipo de trabajo el cronograma de vacaciones, permisos y descansos de la dependencia.

2. Establecimiento de controles por parte del lider de proceso o responsable para el reparto de las peticiones de manera equitativa.

3. Realizar memoria de reunion con el defensor lider del proceso y el enrrutador con fin establecer los respectivos controles y el reparto equitativo de las solicitudes que se
registren en la regional Caquetq

Acción 
Correctiva

1. Fortalecimiento equipo de ATQ de 
la Regional. 

2. Que exista personal disponible y 
suficiente al momento de 

presentarse las situaciones adtivas 
(vacaciones, permisos, etc). 

3. Reparto o carga equilibrada entre 
el equipo de trabajo de ATQ

1. DNATQ. 

2. Defensor Regional.

3. Lider de proceso 
de ATQ de la 

Regional

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1

21

2. Se presentan dos registros pendientes de clasificar, correspondiente a la vigencia 2020: 2020004435 del 21/01/2020 y 2020061672 del 10/09/2020,
asignados a dos contratistas, que a la fecha de la revisión de campo de la auditoria (abril 2021), no estaban vinculados.
3. Gestionar las peticiones “pendientes de registro”, cuatro (4) y en “seguimiento”, doscientos veinte (220) correspondientes a las vigencias 2017, 2019 y
2020. Revisar radicados presentados en el anexo 3. Radicados “En Seguimiento” vigencia 2019 y 2020 – Consulta plataforma Visión Web ATQ, corte
26abr2021.

entidad. En este caso el procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta que la gestión
defensorial se debe agotar.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por falta de autocontrol del equipo de trabajo de ATQ y control por 
parte del Regional frente al sistema de información VW para el 
trámite oportuno de las peticiones

1. Solicitar a los servidores de ATQ y en especial a los que tengan peticiones a su cargo de vigencias anteriores al 2021 la depuración , reasignación, o eliminación de las
peticiones que fueron no estan clasificadas

2. Realizar control gestion mensual(Monitoreo de salida no conforme) verificando en el sistema de informacion si ya fueron concluidas las peticiones en seguimiento de
vigencias anteriores al 2021 y aplicar los respectivos correctivo(Memorando a Control interno) en caso de que aun se presenten peticiones en esta situacion.

Acción 
Correctiva

1. Depuración, reasignación y 
clasificación de peticiones 

pendientes. 
2. Autocontrol  de los servidores de 
ATQ y control gestión por parte del 
Defensor Regional de las peticiones 

asignadas a la plataforma VW. 
3. Modernización sistema de 

información

1. Oficina de 
Ssitemas del nivel 

central. 

2. Defensor Regional.

3. Lider de proceso 
ATQ.

4. Ingeniero de 
sistemas de la 

Regional

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1

22

4. Calidad de la información: en 330 peticiones se utilizó correos electrónicos que no corresponde a la realidad (“noregistra@nada.com” (267),
noregistra@noregistra.com (60)). Adicional, se encuentran peticiones en donde la redacción de los “Hechos” no son claros ni detallados en tiempo, modo y
lugar. El Manual de Funciones adoptado con la Resolución 1488 del 3dic2018 y la Resolución 898jun2017, cita que, corresponde a los funcionarios registrar en
los sistemas de información las actuaciones surtidas en los procesos asignados con calidad y oportunidad. No hay controles adecuados en los instrumentos
que guían la gestión de ATQ e igual falta de autocontrol en el desarrollo de las funciones asignadas y falta de control por parte del Defensor Regional. Lo
anterior ocasiona una prestación deficiente del servicio por falta de comunicación con el usuario (oportunidad y prontitud), provocando decisiones erróneas
que pueden llevar a dificultades a la entidad

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por un mal direccionamiento involuntario a la hora de definir la 
competencia en vision web RUP

1. Solicitar al jefe de sistemas(Secretario General) aclaracion sobre campos obligatorios en el sistema de informacion vision web RUP.

2. Solicitar a la oficina de sistemas mediante correo electronico las propiedades de campo correo electronico (Longitud, Tipo, Si es Obligatorio o No diligenciarlo) con las
que cuenta el campo correo electronico en vision web RUP. solicitar aclaracion del compartamiento del campo correo electronico cuando este no se diligencia, es decir saber
si este campo se autocompleta o No por el sistema de informacion vision web RUP y cual es la informacion con la que se autocompleta este campo en la base de datos
teniendo en cuenta el hallazgo 31 de la auditoria de calidad.

3. Solicitar al grupo de sistemas la eliminacion de los datos erroneos en el campo correo electronico donde se encuentren registrados los 267 “noregistra@nada.com” (267),
noregistra@noregistra.com (60).

Acción 
Correctiva

1. Información veráz y precisa en el 
sistema de información de VW sobre 

peticiones de usuarios 

2, Capacitación a los funcionarios 
encargados del cargue de esta 

información, establecimiento del 
compromiso respectivo y 

seguimiento por parte del lider del 
proceso para garantizar el 

cumplimiento

1. Grupo de sistemas 
del nivel central.

2. Lider de proceso 
de la DNATQ.

3. Lider de proceso 
ATQ de la Regional

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1

23

7. Existen peticiones que de acuerdo con los hechos son de competencia de la Dirección Nacional de Defensoría Pública lo que conlleva a subregistro de
información en VW-ATQ ejemplo: “USUARIA INFORMA QUE SU HIJO SE ENCUENTRA RECLUIDO EN LA CÃ RCEL DEL CUNDUY, SOLICITA ASIGNACIÃ“N DE
ABOGADO, POR QUE TIENE BENEFICIO DE DOMICILIARIA, REQUIERE QUE LE SEA REVISADO EL PROCESO. El procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de
atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta sobre el registro de las peticiones en Visión Web-ATQ. Lo anterior ocasiona una prestación
deficiente del servicio por parte de la regional, sin oportunidad, prontitud y una mala calidad en los datos, provocando subregistro de información y
estadísticas erróneas.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por un mal direccionamiento involuntario a la hora de definir la 
competencia en vision web RUP

1. Socialización de correcta clasificación y competencia al momento de registrar en el sistema de información VW RUP.

2. Mediante memorando del defensor regional establecer una directriz sobre la informacion registrada de las peticiones recibidas.
Corrección

Clasificación y competencia correcta 
por parte de los servidores 

encargados del RUP de VW al 
momento de registrar la petición o 

solicitud 

Lider de proceso de 
ATQ

7-feb-22 may-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1

24

8. Se encuentran peticiones “Solicitudes”, sin gestión defensorial al interior de la regional, sino que dieron traslado por competencia a otras entidades (EPS)
a pesar de la existencia de manifestaciones de disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o vulneraciones; tampoco se le informó al
peticionario lo gestionado por la (SPA). Estas debilidades detectadas, se encuentran enmarcadas en: 
No se describe de manera sucinta los hechos en las peticiones, ni se clasifica de manera debida las peticiones. Requiriendo fortalecer los puntos de control
como se presenta en el componente del MECI, “Actividades de control”, de tal manera que se permita asegurar la atención oportuna de nuestros usuarios y
con efectividad garantizando la credibilidad en la gestión de la Entidad.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por un mal direccionamiento involuntario a la hora de definir la 
competencia en los sistemas de información visión web RUP y 
sistema Orfeo

1. Socialización de correcta clasificación y competencia al momento de registrar en el sistema de información VW RUP y Orfeo.

2. Realizar control gestion mensual(Monitoreo de salida no conforme) verificando en el sistema de informacion si ya fueron concluidas las peticiones en seguimiento de
vigencias anteriores al 2021 y aplicar los respectivos correctivo(Memorando a Control interno) en caso de que aun se presenten peticiones en esta situacion.

Acción 
Correctiva

Clasificación y competencia correcta 
por parte de los servidores 

encargados del RUP de VW  y Orfeo al 
momento de registrar la petición o 

solicitud 

Lider de proceso de 
ATQ

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Caquetá

17-ene-2022
136-
1

25

9. Sin registrar en VW-ATQ la asistencia a los comités misionales por parte de los delegados de la regional. En estos espacios se tratan temas de amenazas
o vulneración de DH e infracciones al DIH. Es un variable que se debe ingresar en el Sistema de Información Visión Web-ATQ, existiendo incumplimiento de
quiénes asisten a los Comités al no registrar esta información en el sistema. Situación que deriva en la falta de trazabilidad (registro VW-ATQ) en la
asistencia a los comités.

El Manual de Funciones adoptado con la Resolución 1488 del 3dic2018 y la Resolución 898jun2017 cita que corresponde a los funcionarios registrar en los
sistemas de información las actuaciones surtidas en los procesos asignados con calidad y oportunidad. No hay controles adecuados en los instrumentos que
guían la gestión de ATQ e igual descuido en el desarrollo de las funciones asignadas por parte de los funcionarios y falta de autocontrol; falta de control por
parte del Defensor Regional. Lo anterior ocasiona una prestación deficiente del servicio por parte de la regional, sin oportunidad, prontitud y una mala
calidad en los datos, provocando decisiones erróneas que pueden llevar a dificultades a la entidad.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por desconocimiento por parte de los servidores de como registrar la 
asistencia a los comités misionales en el sistema de información VW 
ATQ

1. Solicitud de capacitación a la DNATQ en el manejo del sistema de información VW.

2. Socialización de autocontroles de los servidores que participan en los comités misionales para el registro oportuno en el sistema de información VW
3. Enviar como evidencias de asistencia a la capacitacion el listqado de asistencia y el video grabado de la capacitacion que brindo la DNATQ

Acción 
Correctiva

1. Personal de ATQ capacitado en el 
manejo y registro adecuado en el 

sistema de información VW. 

2. Registro de la participación o 
asistencia de los delegados a los 

comités misionales en los sistemas de 
información VW

1. DNATQ. 

2. Defensor Regional.

3. Lider de proceso 
de ATQ de la 

Regional

7-feb-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

1

NC No.1
En la revisión realizada en el sistema de información Strategos al avance del Plan de Acción de la Regional Guainía para la vigencia 2020, se evidenció una
baja ejecución correspondiente al 72,38%, incumpliendo el Objetivo Estratégico No. 2.2: “Prevenir la violación de derechos humanos en los escenarios de
conflictividad social en el contexto del pos acuerdo” definido en la Res. 194 del 30ene2017, mediante la cual se adopta el plan estratégico de la Defensoría
del Pueblo para el periodo 2017-2020, así como lo señalado en el numeral 8.6 Sub Sistema Integrado de Planeación del Manual del Sistema Integrado Gestión
Institucional (Código: SIGI-M1; Versión: 06), en el que se desarrolla la Política de Planeación Institucional. La anterior situación, se presentó por falta del
recurso humano en la Defensoría Regional Guainía, que desarrollara las actividades misionales enmarcadas en el proceso de Prevención y Protección,
conllevando a la carencia de advertencias en escenarios de riesgo de violaciones y vulneraciones de los derechos humanos e infracciones al DIH, riesgos que
se deben mitigar en adelante para el cumplimiento del Plan Estratégico Institucional periodo 2021 - 2024 “Nos unen tus derechos”.

NC
Direccionamiento 

Estratégico

1. No se ha contratado el profesional que se encargará de la 
atención del SAT, que permitiera adelantar las actividades, por 
cuanto  la contratación depende del nivel central y no de la 
Regional.  

Se solicita reunión virtual con Delegada de SAT y Grupo de control  y seguimiento a fin de lograr la contratación del analista de SAT para la regional Guainía.  Corrección

reunión virtual con delegada de 
SAT a fin de establecer 
compromisos, radicado orfeo oficio 
solicitud creación  del cargo en 
planta.

Defensora Regional 20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

2

NC No.4
Se consulta el nombre del directivo y la secretaria, que esta publicado en la página Web institucional, y no se encuentra actualizado el nombre de la
secretaria de la Regional Guainía, mal registro del nombre del defensor, ni publicado el correo electrónico de contacto con esta regional; adicional por la
ruta del botón de transparencia. No está actualizado los horarios de atención, considerando la virtualidad y la presencialidad que está desarrollando por
turnos desde el mes de marzo del 2021, sin atender público en esta regional al atender las directrices de la emergencia sanitaria a nivel nacional. Adicional
el Numero de contacto “(57) (8)5656177” de la Regional Guainía, fue cancelado desde la vigencia 2019. Esta información no cumple con los principios, de
información clara, transparente presentada en la ley 1712 del 2014, ni con el numeral 6, artículo 8º de la Ley 1474 de 2011 “Deber de información al
público”. Esto pudo ocurrir por la falta de coordinación y comunicación entre el área de comunicaciones y el responsable de actualizar esta información, o
por la falta de control en la información publicada por parte de la regional. Ocasiona que los mecanismos de contacto y de comunicación en las consultas por
parte de los ciudadanos y usuarios de la Defensoría del Pueblo, sea errado o se pierda credibilidad de estas publicaciones en la Web.

NC
Gestión de las 

Comunicaciones

El desconocimiento de la Defensora Regional de tener 
competencia para realizar control e incidencia en la información 
publicada a favor de la Regional Guainía en la pagina web de la 
institución.

Nueva solicitud vía correo electrónico de corrección al funcionario andreti Sánchez web master de la defensoría del pueblo. Corrección

Comunicados Orfeo solicitando 
actualización  en la pagina web 
institucional - Directorio 
dependencias - Regional Guainía y 
actualización de la información en 
el enlace de transparencia y acceso 
a la información, logrando la 
efectiva corrección de los datos, se 
adjunta evidencia.

DEFENSORA 
REGIONAL E 
INGENIERA DE 
SISTEMAS

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

3

NC No.5
En las reuniones virtuales realizadas en el marco del proceso auditor, se solicitó el registro fotográfico del estado actual del centro de datos y
comunicaciones existente en la Regional, evidenciándose que no existe un espacio en condiciones adecuadas para su ubicación que garanticen la seguridad y
apropiada ventilación, por el contrario, el sitio que se destinó fue una de las oficinas para la atención personalizada de usuarios, lo cual representa un
riesgo de seguridad de la información, así como un riesgo para la infraestructura de TI debido al peligro de cortocircuito por factores ambientales como la
humedad y las altas temperaturas. La situación descrita, va en contravía de lo establecido en el numeral 8.4 Subsistema de Gestión de TIC y Seguridad de la
Información determinado en el Manual del Sistema Integrado Gestión Institucional (Código: SIGI-M1; Versión: 06) y el requisito 7.1 de la norma ISO/IEC
27001: 2013 - Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, pudiendo generar pérdidas de recursos en el corto plazo.

NC

Gestión de 
Tecnologías de la 
Información y de 

las 
Comunicaciones 

TIC´S

Porque el nivel central pese a tener conocimiento de esta 
situación al haberse realizado los requerimientos de manera 
telefónica y verbal e incluso en informes escritos, no ha tomado 
acciones para dar solución a esta novedad, ya que son los que 
tienen la competencia de adelantar procesos contractuales para 
esta finalidad.

solicitud por medios telefónico y escritos a la sub dirección administrativa a fin de consultar el estado del proceso contractual que busca mejorar las instalaciones locativas
de la regional Guainía.  

Corrección

Respuesta de la subdirección 
administrativa del ingeniero José 
Vicente Arboleda, en la que 
informe fecha de inicio de obra y 
mejoras a realizar.

Subdirección 
administrativa

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Establecer el compromiso por parte de todos los funcionarios en actualizar su hoja de vida en el Sigep, validando su actualización con la Subdirección de Talento Humano. Y
hacer el respectivo seguimiento a dicha actualización.
Proceder a la actualización de las hojas de vida en el sistema SIGEP por parte de todos los servidores de la Regional que presentan novedades descritas en el anexo 1 del

informe de la auditoría y adquirir el compromiso de actualización de manera periódica las hojas de vida en el Sigep.

Acción 
Correctiva

Establecer por escrito a través de 
memoria reunión el compromiso de 
actualizar las hojas de vida cada 
uno de los servidores de la Regional 
que presentan novedades y 
verificar su culminación adecuada 
ante la Subdirección de Talento 
Humano

Todos los 
funcionarios de la 
Regional y la 
Defensora Regional 
o quien delegue a 
realizar el 
seguimiento.

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Solicitar a la subdirección de Talento humano que  informe a la Regional, de manera semestral, los funcionarios que tienen documentos pendientes Corrección

Comunicados Orfeo solicitando  a la 
subdirección de Talento Humano se 
informe de manera semestral los 
funcionarios que tengan 
documentos pendiente en la 
plataforma Sigep

DEFENSORA 
REGIONAL 

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Establecer el compromiso por parte de todos los funcionarios en actualizar la declaración de bines y Rentas, validando su actualización con la Subdirección de Talento
Humano. Y hacer el respectivo seguimiento a dicha actualización.
Proceder a la actualización de las hojas de vida en el sistema SIGEP por parte de todos los servidores de la Regional que presentan novedades descritas en el anexo 1 del

informe de la auditoría y adquirir el compromiso de actualización de manera periódica las hojas de vida en el Sigep.

Corrección

Memoria reunión que plasme el 
compromiso de todos los 
funcionarios de rendir 
oportunamente la declaración de 
bienes y Rentas. Delegar a un 
funcionario que se encargará de 
realizar el respectivo seguimiento y 
reportar al despacho.

Todos los 
funcionarios de la 
Regional e 
Ingeniera Diana 
como delegado para 
hacer el control y 
seguimiento con la 
Defensora Regional.

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Solicitar a la subdirección de Talento humano que informe a la Regional de manera anual que funcionarios tienen pendientes rendir las declaraciones de renta, para así la
Defensora realizar seguimiento o control a esta obligación que tienen todos los funcionarios.

Corrección

Enviar solicitud vía orfeo a la 
subdirección de talento humano 
peticionando  la relación de los 
funcionarios que no hayan rendida 
declaración de renta durante la  
vigencia que corresponda

DEFENSORA 
REGIONAL E 
INGENIERA DE 
SISTEMAS

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
Solicitar el inventario de activos de la Regional actualizado. 

Corrección

Orfeo solicitando el archivo plano 
del inventario actualizado 
correspondiente a la Regional 
Guainía.

DEFENSORA 
REGIONAL E 
INGENIERA DE 
SISTEMAS

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Solicitar concepto del proceso de reasignación o traslados de bienes de uso colectivo o común, al área de bienes e inventarios señalando el hallazgo establecido por la oficina
de control Interno.  Dependiendo del concepto recibido, se procederá con la reasignación, si es el caso.  

Corrección

Enviar solicitud vía orfeo al Grupo 
de Bienes e Inventarios, solicitando 
directrices o concepto de 
reasignaron de bienes de uso 
común o colectivo que se 
encuentran a cargo de la Defensora 
Regional y realizar su respectivo 
seguimiento.  En caso de proceder 
la reasignación de los bienes, se 
diligenciaran los formatos 
pertinentes para el traslado.

Defensora Regional 
e  Ingeniera de 
Sistemas

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

7

NC No.9
Se presenta deterioro de la infraestructura de la Regional, con mucha humedad, en los techos y paredes, como se presentan las imágenes dentro del
informe, incumpliendo con el requisito de asegurar instalaciones adecuadas para la prestación del servicio, originando un riesgo alto por caída del techo,
que puede generar daños en personas (servidores y usuarios), equipos y documentos entre otros, que se encuentran en la regional, incumpliendo el requisito
de norma ISO 9001 V2015. Numeral 7.3 Infraestructura, Modelo Integrado de Gestión y Planeación MIPG.

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Porque no hemos obtenido respuesta a los requerimientos e 
informes enviados al nivel central mediante los cuales se pone en 
conocimiento los daños y deterioros presentados en la 
infraestructura de la Regional, ya que la contratación para las 
adecuaciones o mejoras no son competencia de la Regional.

Reiterar las peticiones de adecuación y mejoramiento de infraestructura a través de comunicados oficiales enviados vía orfeo dirigidos al nivel central, ejecutando el
respectivo seguimiento para intentar el logro de los mantenimientos y adecuaciones. 

Corrección

Comunicados Orfeo de petición 
solicitando adecuación y 
mejoramiento de la infraestructura 
y hacer el respectivo seguimiento

DEFENSORA 
REGIONAL E 
INGENIERA DE 
SISTEMAS

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

8

NC No.10
Supervisión de contratos administrativos, certificación de cumplimiento de los contratos NYR Integral Service Company S.A.S., no se adelanta por parte de
la Defensora Regional ningún informe o reporte al subdirector de Servicios Administrativos, sobre la supervisión de este contrato No. LIC-4-2020
(Documento complementario del contrato de servicios), incumpliendo con la cláusula vigésima- Supervisión literal a); adicional con entrevista telefónica,
con la señora Betty Mayobare Cayupare, operaria de la empresa contratista, no se le ha entregado sino una dotación (un uniforme, un par de zapatos y dos
tapabocas) al iniciar su contrato el pasado 17ene2021. Incumpliendo con las clausula segunda de especificaciones técnicas – dotación. (página 9 de 23) de
este contrato, generando una mala imagen de la Entidad y pérdida de credibilidad. 

NC
Gestión 

Contractual

Por falta de notificación o comunicación por parte de 
Subdirección de Servicios Administrativos respecto a la obligación 
que tiene la Defensora Regional en realizar funciones de 
supervisión del contrato No. LIC-4-2'020. Eso conllevo al 
desconocimiento sobre las dotaciones a la contratista.

La Defensora Regional Ejercerá mensualmente la supervisión del contrato  No. LIC-04-2020 y solicitará en este la entrega de la dotación a favor de la Sra. Betty Mayobare Corrección

Rendir y enviar el informe de 
supervisión mensual del contrato 
No. LIC-04-2020 a la Subdirección 
de Servicios Administrativos con sus 
respectivas observaciones o 
solicitudes 

Defensora Regional 20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

9

OM No.2
Por fallas en el sistema ORFEO, en el mes de marzo y abril del 2020, se realizaron perdidas de documentos digitales radicados en esta plataforma como el
caso del radicado: 20200060160756772, que no es posible consultarlo y algunos otros que conformaban parte de algún expediente y no es posible asegurar
la trazabilidad de los comunicados recibidos y las respuestas gestionadas por parte de cada una de las dependencias. Se recomienda se identifiquen por
parte de cada uno de los servidores estos documentos, verificando su consulta en los expedientes, si no es posible tener el documento de manera digital,
presentando la incidencia por plataforma, para poder disponer de este radicado y asegurar su ubicación dentro de estos expedientes virtuales. (Revisar PM
No. 119, autoevaluación, vigencia 2020).

OM
Gestión 

Documental

En primer lugar, me permito aclarar que la situación manifestada 
en su solicitud obedece a una acción realizada por el Grupo de TI 
de la Defensoría del Pueblo por la migración de la bodega de 
documentos de ORFEO (Imágenes de radicados) a otro servidor 
de imágenes, lo que genero la pérdida del “vínculo” de las 
imágenes de los documentos, con los números de radicados de 
Orfeo, es decir se perdió el vínculo mas no las imágenes de los 
radicados (Documentos). 

1. Solicitar al área de gestión documental informe si los documentos digitales que se perdieron en Orfeo ya fueron recuperados y restablecidos en cada uno de los
respectivos expedientes,  sin embargo esta acción depende de la asignación de imágenes de documentos que entregue el grupo de TI. 
2. A la fecha el proceso de asociación de imágenes de documentos a los radicados que presentan el error de consulta, se encuentra temporalmente suspendido, debido a
que no se cuenta con el espacio suficiente en los servidores para guardar todas la imágenes faltantes, de acuerdo con lo informado por el Grupo de TI de la entidad.
Desde la regional Guainia se verificara los expedientes fisicos contra los expedientes electronicos cargados en orfeo de los meses marzo y abril del 2020, para establecer que
documentos hacen falta en el sistema orfeo para proceder a digitalizarlos y poder asociar la imagen al respectivo memorando de orfeo.

Corrección
cargue de las respectivas imágenes 
en el aplicativo orfeo.

TI, Gestion 
docuemntal  y 
defensoria regional.

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

10

NC No.12
La clasificación presentada de radicados al revisar el “Tipo de Petición” como: “Queja Misional”, “Solicitud de Defensor Público” y “Queja sobre funcionarios
o contratista”, entre otros tipos de peticiones, no cumplen con la misma directriz al revisar su clasificación en la Serie de la TRD asignada. Incumpliendo
con el procedimiento Organización de archivos GD-P02 Versión 04, vigente desde el 28agos2020 y el instructivo para la gestión de Comunicaciones Oficiales
y Organización de Archivos GD-I01 Versión 2, vigente desde el 5jul2019, numeral 9. Situación presentada por falta de capacitación o directriz clara sobre la
organización documental, considerando las actividades propias de los procesos y la falta de control en este tipo de asignaciones, originando dificultades en
la trazabilidad de estos tipos de documentos.

NC
Gestión 

Documental

Por falta de mayor conocimiento y claridad por parte de los 
funcionarios para la debida clasificación de sus peticiones 

asignadas conforme al procedimiento de Organización de archivos 
GD-P02 Versión 04 y el instructivo para la gestión de 

Comunicaciones Oficiales y el instructivo de Organización de 
Archivos GD-I01 Versión 2. 

Solicitar capacitación respecto al manejo de orfeo, especialmente para aclarar aspectos como la clasificación de las peticiones y demás que tenga cada funcionario respecto
a lo establecido en el procedimiento de Organización de archivos GD-P02 Versión 04 y el instructivo para la gestión de Comunicaciones Oficiales y el instructivo de
Organización de Archivos GD-I01 Versión 2, una vez se hayan dado lectura de estos procedimientos por cuenta de cada funcionari@.

Corrección

reclacificación de series 
documentales en el sistema orfeo 
de acuerdo con las respectivas con 
las tablas de retencion documental 
de la regional

DEFENSORA 
REGIONAL E 
INGENIERA DE 
SISTEMAS

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Reunión a fin de establecer el compromiso con los funcionarios de la Regional Guainía para que se comprometan a tener mayor autocontrol en el proceso de registro,
clasificación, actualización de gestión y cierre de las peticiones a cargo de cada uno en el modulo ATQ, en términos razonables y siempre y cuando la conectividad de
internet lo permita, esto a fin de evitar que vuelvan a surgir estas novedades o hallazgos.  Realizar las observaciones en la plataforma Visión Web ATQ. 

Corrección

Memoria reunión del compromiso 
adquirido por cada uno de los 
funcionarios y su respectivo 
seguimiento por parte de la 
Defensora Regional

Todos los 
funcionarios de la 
Regional con acceso 
al modulo ATQ

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Proceder a reiterar solicitud de mejora del servicio de internet para la Regional Guainía, de tal manera que permita a los funcionarios realizar sus registros en las
plataformas visión web  oportunamente o al menos en tiempos razonables.

Corrección

Petición escrita vía Orfeo enviada  
al nivel central solicitando mejorar 
el servicio de internet a favor de la 
Regional Guainía para que los 
funcionarios puedan adelantar a 
cabalidad y de manera oportuna o 
en periodos razonales sus tareas en 
las plataformas visión web.

Defensora Regional 
con el apoyo de la 
Ingeniera de 
Sistemas

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Porque los correos electrónicos noregistra@nada.comy y 
noregistra@noregistra.com son creados o generados de manera 
automática al momento de registrarse las peticiones  en el 
modulo ATQ, por lo cual esta novedad no depende de una acción 
de los funcionarios de la Regional Guainía.

Solicitar al área de sistemas procedan a eliminar los correos electrónicos noregistra@nada.comy , noregistra@noregistra.com los cuales son creados o generados de
manera automática al crearse un expediente en el módulo ATQ o se indique que instrucciones a seguir para evitar que esta novedad continue presentándose en el registro
de las peticiones de ATQ de la Regional.

Corrección
Radicar solicitud vía orfeo y/o 
presentar incidencias TICS para 
subsanar este hallazgo

Ingeniera de 
Sistemas

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Porque no se ha recibido capacitación suficiente en la aplicación 
del instructivo de Atención y Trámite y el registro de la 
información en el respectivo modulo, especialmente a favor de 
los funcionarios que han ingresado en la vigencia 2019 y 2020; lo 
cual ha conllevado a que no se registre de manera apropiada la 
información haciendo precisión de los hechos en tiempo, modo y 
lugar.

Enviar solicitud vía orfeo a la Dirección de ATQ y al área de sistemas, a fin de que brinden capacitación completa de la aplicación del instructivo ATQ y del registro adecuado
de la información en el modulo.

Corrección

Solicitud enviada vía Orfeo, 
peticionando capacitación sobre el 
instructivo ATQ y registro de la 
información en el módulo ATQ.

Defensora Regional 
e ingeniera de 
sistemas

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Porque no se ha recibido capacitación en la aplicación del 
instructivo de Atención y Trámite y del registro de la información 
y clasificación de las conductas en el respectivo modulo; lo cual ha 
conllevado a que no se registre de manera apropiada la 
información.

Enviar solicitud vía orfeo a la Dirección de ATQ y al área de sistemas, a fin de que brinden capacitación completa de la aplicación del instructivo ATQ y del registro adecuado
de la información en el modulo.

Corrección

Solicitud enviada vía Orfeo, 
peticionando capacitación sobre el 
instructivo ATQ y registro de la 
información en el módulo ATQ.

Defensora Regional 
Guainía/ ingeniera 
de sistemas

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Porque no se ejerce suficiente autocontrol por parte de cada una 
de los servidores de la Regional responsables de la información 
que se registra las peticiones del módulo ATQ, una vez se reciba 
las capacitaciones pertinentes.

Memoria reunión de seguimiento del autocontrol que deben realizar cada uno de los servidores de la Regional responsables del registro de la información en el módulo ATQ,
una vez sean debidamente capacitados en la aplicación del instructivo de ATQ, en la clasificación de las conductas y demás información que se debe registrar en el módulo.

Corrección
Memoria reunión de compromiso, 
seguimiento y resultados 
favorables,

Todos los 
funcionarios de la 
Regional

21-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Enviar solicitud vía orfeo a la Dirección de ATQ y al área de sistemas, a fin de que brinden capacitación completa de la aplicación del instructivo ATQ y del registro adecuado
de la información en el modulo.

Corrección

Solicitud enviada vía Orfeo, 
peticionando capacitación sobre el 
instructivo ATQ y registro de la 
información en el módulo ATQ.

Defensora Regional 
Guainía

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Memoria reunión de seguimiento del autocontrol que deben realizar cada uno de los servidores de la Regional responsables del registro de la información en el módulo ATQ,
una vez debidamente capacitados en el instructivo de ATQ, clasificación de las conductas y demás información que se debe registrar en el módulo.

Corrección
Memoria reunión de seguimiento y 
resultados favorables,

Todos los 
funcionarios de la 
Regional

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Solicitar mediante petición a la DNDP, la habilitación del modulo de estadística en el sistema de información visión web. Corrección
comunicación por orfeo y 
respectivo seguimiento

Defensora Regional 
y PAG

20-jun.-22
En 

Ejecución
Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

Solicitar mediante petición a la DNDP, la actualización de formatos de las estadísticas en el procedimiento SD-p02 y mapa de procesos y respectivo seguimiento Corrección comunicación por orfeo 
Defensora Regional 
y PAG

20-jun.-22
En 

Ejecución

4

NC No.6
De los dieciséis (16) funcionarios, consultados en la plataforma de SIGEP y en el reporte recibido de la Subdirección de Talento Humano, de documentos
pendientes, se establece que: solo un (1) funcionario tiene ajustada su hoja de vida en la Plataforma de SIGEP y sin documentos pendientes en la
Subdirección de Talento Humano; dos (2) funcionarias tienen actualizada su hoja de vida en SIGEP, pero presentan documentos pendientes en la Subdirección
de Talento Humano y trece (13) funcionarios no tienen actualizada su hoja de vida en la Plataforma SIGEP y/o con documentos pendientes por actualizar a la
Subdirección de Talento Humano, incumpliendo con el artículo 82 del decreto ley 443 de 1998 y la ley 1712 directorio, literal c) articulo 9.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Falta de autocontrol por parte de los funcionarios de la Regional 
para actualizar la declaración de bienes y rentas. 

Falta de información de parte de la Subdirección de Gestión de 
Talento de Humano hacia la Regional notificando las novedades.

5

NC No.7 
Tres (3) funcionarios, no presentaron la declaración de Bienes y Rentas, uno con la vigencia 2019, incumpliendo el memorando del 16 de abril del 2020 con
radicado 20200050100103103 y su instructivo adjunto y dos (2) de la vigencia 2020, incumpliendo con el memorando del 13 de abril del 2021 con radicado
20210050100122663 y su instructivo adjunto, considerando las fechas definidas para estas vigencias, incumpliendo con lo estipulado en el artículo 13 de la
ley 190 de 1995; artículo 2 del Decreto 484 de 2017, “Por el cual se modifican unos artículos del Título 16 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del
Sector de Función Pública.”, que establece: “Modifíquese el artículo 2.2.16.4 del Título 16 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, el cual quedará
así: Artículo 2.2.16.4. Actualización de la declaración de bienes y rentas y de la actividad económica. Actividad que se debe realizar en la plataforma de
Sistema de Información y Gestión de Empleo Público-SIGEP y presentada por los servidores públicos para cada anualidad en el siguiente orden: a) Servidores
públicos de las Entidades y organismos públicos de orden nacional entre el 01 de abril y el 31 de mayo de cada vigencia. Esta situación se presenta por la
falta de autocontrol por parte de los servidores, generando incumplimiento en directrices institucionales, gubernamentales y los establecido en la
Constitución Nacional de Colombia artículo 122.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Falta de autocontrol por parte de los funcionarios de la Regional 
para actualizar la declaración de bienes y rentas. 

Falta de información de parte de la Subdirección de Gestión de 
Talento de Humano hacia la Regional notificando las novedades.

6

NC No.8
Realizar distribución equitativa de los inventarios a cargo de la señora Defensora de la Regional, Doctora Emily Vivel Santos Largo, considerando que no
todos los bienes están ubicados en su ámbito espacial (Oficina); adicional se reportan cuatro servidores que fueron trasladados a otras dependencias y
cuatro funcionarios de la regional, sin asignación de inventarios como puestos de trabajo y sillas. El manual Integrado AD-M02 Versión 6, Manejo de los
Bienes de la Defensoría del pueblo, en el capítulo V, de asignación de bienes, da la potestad al Defensor Regional en establecer la distribución a quien le
corresponda. Esta falta de control permite que se presente posibles pérdidas o daños de bienes.

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Por desconocimiento del proceso de asignación o traslado de 
bienes que se encuentra a cargo de la Defensora Regional 
Guainía, conforme al manual integrado AD-M02 Versión 2- 

Manejo de los bienes de la Defensoría del Pueblo

11

NC No.14 
En la plataforma de Visión Web, se tiene pendiente, por gestionar noventa y cuatro (94) actividades, correspondientes a la vigencia 2019 y 2020 y dos (2)
actividades están asignados a funcionarios que no son de la regional, con radicados: 2019-18, 2019-73 y que se deben gestionar como se indica en los
procedimientos de Formación PD-P04 (Versión 9), “Cierre de la actividad”. Situación presentada por la falta de control por parte de los responsables que
tienen asignadas estas actividades. Situación que ocasiona inefectividad en el trabajo reportado y pérdida de credibilidad en los sistemas de información. 

NC
Promoción y 
Divulgación

Se presentan peticiones pendientes de clasificar y sin actualizar 
gestiones en las plataformas, por falta de autocontrol de los 

servidores que tienen la obligación de mantener actualizadas las 
peticiones  a cargo de cada uno, una vez tengan garantizado el 

servicio de internet en la Regional ya que en las residencias de los 
funcionarios no existe posibilidad de disponer este servicio por la 

deficiente  servicio de conectividad ofrecida por todos los 
operadores o empresas de internet situadas en el departamento 

del Guainía, esto obedece a gran parte a la ubicación y dispersión 
geográfica, lo cual conlleva a que el trabajo en casa no permita 

realizar las tareas propias de los sistemas visión web.

15

3. Se encuentran peticiones que versan sobre los mismos hechos (duplicados con distinto número de registro, o del mismo tema) y la clasificación de la
conducta vulneratoria la realizan diferente dependiendo del funcionario que la atendió, sin tener directrices que homogenicen o estandaricen el tipo de
peticiones, considerando las conductas tipo. Esto puede ser causado por no tener claridad y ser concretos en el “Manual de clasificación de las conductas
violatorias de derechos Humanos...”. Documento que es muy robusto, (contiene 2770 páginas, sin guía, ni índice), convirtiéndose en algo dispendioso para
los funcionarios buscar entre tantas variables, lo cual no es operativo, con llevando a una clasificación errónea de las conductas y pérdida de credibilidad. 

NC

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

14

2. No todas las peticiones se están clasificando como corresponde, se encontraron peticiones que contienen manifestaciones de disconformidad, reclamación
o denuncia sobre amenazas o vulneraciones clasificadas como “Solicitudes”. En este caso se debe tener en cuenta lo establecido en el Procedimiento SA-P04
Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, Resoluciones: 772/2020 y 898/17, situación dada por el desconocimiento
de los instrumentos establecidos (ambiente de control), falta de compromiso de los funcionarios en un registro adecuado de información en el sistema de
información VW-ATQ. 

12

NC No.15 
1. Se presentan cuatro (4) registros pendientes sin clasificar “NCL”, correspondientes a: uno de la vigencia 2018: 2018037180 del 16may2018; otro de la
vigencia 2019: 2019016353 del 6feb2019 y dos (2) del 2020: 2021030289 del 20nov2020 y 2021047997 del 24jul2020.
2. Gestionar las peticiones de vigencias anteriores al 2021 en los siguientes estados: “pendientes de registro” dos (2) de la vigencia 2020; una (1) en
reparto del 2019 y seis (6) en “seguimiento”, correspondientes a quejas de la vigencia 2020, (cinco de ellas sin gestión). Revisar radicados presentados en
el anexo 3. Radicados “En Seguimiento” vigencia 2018, 2019 y 2020 – Consulta plataforma Visión Web ATQ, corte 21jul2021. 

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

13

NC No.16 
1. Calidad de la información: en 1543 peticiones se utilizó correos electrónicos que no corresponde a la realidad (“noregistra@nada.com” (1542),
noregistra@noregistra.com (1)). Adicional, hay que asegurar que las peticiones cumplan en su redacción de los “Hechos” en tiempo, modo y lugar. El Manual
de Funciones adoptado con la Resolución 1488 del 3dic2018 y la Resolución 898jun2017, cita que, corresponde a los funcionarios registrar en los sistemas de
información las actuaciones surtidas en los procesos asignados con calidad y oportunidad. No hay controles adecuados en los instrumentos que guían la
gestión de ATQ e igual falta de “autocontrol” en el desarrollo de las funciones asignadas y de control por parte de la Defensora Regional. Lo anterior
ocasiona una prestación deficiente del servicio por falta de comunicación con el usuario (oportunidad y prontitud), provocando decisiones erróneas que
pueden llevar a dificultades a la Entidad. 

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Porque  se debe ejerce suficiente autocontrol por parte de cada 
uno de los servidores de la Regional responsables de la 

información que se registra las peticiones del módulo ATQ, una 
vez se reciba las capacitaciones pertinentes.

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

porque no se ha realizado actualización de los formatos de 
estadística conforme a las normatividad vigente por parte de la 

DNDP
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Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

16

OM No.4
Consultado el sistema de información VisionWeb y las directrices definidas dentro del Instructivo SD-I15 Versión 1, vigente desde el 22feb2016 Instructivo
Lineamientos Sistema de Información, Visión WEB/DP (SPA). Se identifica debilidades detectadas como: 
- Los casos inactivos, dentro de la plataforma Visión-Web, pasan a esta condición, al no registrar actuaciones jurídicas, durante un periodo hasta tres
meses, y se debe considerar que en esta época de pandemia la atención de los procesos por parte de la rama judicial ha sido más lenta, generando mayores
tiempos de gestión efectivas.
- Proponer dentro del sistema de información VisionWeb para los casos inactivos, un indicador sobre la gestión realizada en el registro de actuaciones
administrativas, de competencia del defensor público.

OM

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

porque se debe replantear los controles para no llegar a 
materializar el riesgo

solicitar mediante petición a la DNDP, poner en conocimiento y la aclaración del control 3 definido en la matriz de corrupción. Corrección
comunicación por orfeo y 
respectivo seguimiento

defensora Regional 
y PAG

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

17

NC No.17
1. No existe una coherencia entre lo registrado en el sistema de Información Visión Web y los informes físicos presentados por los PAG, como supervisores
de los contratos de los defensores públicos, ya que no es posible “registrar” en la plataforma del sistema de información, que respalda y asegura la
trazabilidad de toda la gestión que estos contratistas (defensores públicos) adelantan. (Incluir la atención de todos los programas: ley 906, civil familia, 

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

porque desde el año 2019 el nivel central no ha realizado el 
nombramiento del remplazo de investigador, ya que son los 
únicos competentes.

solicitar a la DNDP el nombramiento del investigador y de no ser competente solicitar se escale la petición al Defensor Nacional. Corrección
comunicación por orfeo y 
respectivo seguimiento

defensora Regional 
y PAG

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

18 2. Dentro del proceso, se presentan muchos formatos para adelantar estadísticas, (revisar mapa de proceso – Subproceso de Defensoría Pública, más de
doce formatos), que no son posible ingresar dentro de la plataforma de Visión Web ni verificar, dado que este módulo no funciona.

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

porque por medio del procedimiento SD-P02 se establece del 
diligenciamiento de todos estos formatos, y no se ha habilitado 
por parte del nivel central la habilitación del modulo de 
estadística del sistema a información visión web.

Solicitar mediante petición a la DNDP, la habilitación del modulo de estadística en el sistema de información visión web. Corrección
comunicación por orfeo y 
respectivo seguimiento

Defensora Regional 
y PAG

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

19

3. Los formatos establecidos dentro del proceso, tienen más de tres años de generados y no están actualizados a los nuevos criterios de conductas de
violación de DDHH, adicional no se manejan los mismos criterios dentro de los PAG a nivel Nacional, de tal manera que se presente un mismo concepto en
las 42 regionales, ocasionado no tener clara las directrices de cada uno de los formatos, generando datos estadísticos errados, y no ser operativos, eficaces
y efectivos en las atenciones dadas a nuestros usuarios generando pérdida de credibilidad de la Entidad al tener diversos criterios al prestar el servicio.

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

porque no se ha realizado actualización de los formatos de 
estadística conforme a las normatividad vigente por parte de la 
DNDP

Solicitar mediante petición a la DNDP, la actualización de formatos de las estadísticas en el procedimiento SD-p02 y mapa de procesos y respectivo seguimiento Corrección comunicación por orfeo 
Defensora Regional 
y PAG

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

20

NC No.18
Revisada la matriz de Riesgos de Corrupción que aplica a este proceso, se tiene el riesgo identificado como: “Desarrollo de las actividades propias del
defensor público que afectan a los usuarios que se encuentran en imposibilidad económica de proveer la defensa de sus derechos a través del cobro de la
prestación del servicio” y para controlar o mitigar el riesgo se definió un control, así:
Control: “3. Trámite de los casos detectados de cobro por el servicio ante las instancias competentes de investigar y sancionar a los responsables”.
Correspondiente a una “acción” a tomar en caso de que el riesgo se materialice. Los controles son actividades que permiten asegurar, la no materialización
del riesgo; por lo anterior, no se tiene claridad en la identificación de los controles. Revisar la metodología definida en el Manual de Riesgos del DAFP Guía
para la administración del riesgo y el diseño de controles en Entidades públicas” versión 5 de diciembre del 2020, asegurando controles efectivos que eviten
su materialización.

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

porque se debe replantear los controles para no llegar a 
materializar el riesgo

solicitar mediante petición a la DNDP, poner en conocimiento y la aclaración del control 3 definido en la matriz de corrupción. Corrección
comunicación por orfeo y 
respectivo seguimiento

defensora Regional 
y PAG

20-jun.-22
En 

Ejecución

Regional 
Guainía

07-jun-2022
137-
1

21

OM No.5
Asegurar la gestión de definir la forma de operar cuando se requiera atender un caso con la necesidad del servicio de un investigador, de tal manera que no
se aplacen audiencias, por la no presentación de las evidencias sobre el caso especial a atender. Misiones de Trabajo que se requieran con prontitud, para
continuar con los procesos de manera activa.

OM

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

porque desde el año 2019 el nivel central no ha realizado el 
nombramiento del remplazo de investigador, ya que son los 
únicos competentes.

solicitar a la DNDP el nombramiento del investigador y de no ser competente solicitar se escale la petición al Defensor Nacional. Corrección
comunicación por orfeo y 
respectivo seguimiento

defensora Regional 
y PAG

20-jun.-22
En 

Ejecución

Auditoría 
Complementa

ria por la 
compra e 

intervención 
de la Sede 
Regional 
Sucre - 

138 Adoptar medidas disciplinarias. Informe disciplinario a la OCID para que se determine la posible ocurrencia de falta disciplinaria. Corrección Informe disciplinario a la OCID
Altus Alejandro 
Baquero Rueda - 

Secretaría General 
30-ago.-21

De acuerdo con el requerimiento # 20220010300025883 del 19ene2021 de parte de la Oficina de
Control Interno, se anexo los documentos que soportan la acciones adelantadas.

Mensaje electrónico del 21ene2022, enviado por la profesional
Mónica Andrea Lozano Torres (contratista)

Se analizó los anexos enviados a través del radicado 20211050030038631 del
06jul2021.
Se tuvo en cuenta por el contexto de los hechos las indagaciones preliminares 078-
2021, 079-2021 y 081-2021 específicamente la informada por el Secretario General a
la OCID el 20ago2021 en donde contextualiza de manera amplia los hechos 
durante la adquisición del bien inmueble y posterior mantenimiento y adecuación de
obras para la prestación del servicio en Sucre, Sincelejo, en que pudieron incurrir en
faltas disciplinarias previstas en los numerales 1º y 31 del artículo 48 de la Ley 734 de
2002 (radicado 20210000500036733 del 20ago2021

100%
Cerrada 
Eficaz

31-ene-22

Auditoría 
Complementa

ria por la 
compra e 

intervención 
de la Sede 
Regional 
Sucre - 

138
Iniciación de la indagación preliminar (en averiguación de responsables) por las fallas de planeación en la adquisición del inmueble mediante escritura pública 4251 de 2019,
al haber omitido la realización de estudios previos, la inspección técnica del estado real del inmueble y la omisión en la formulación de la reclamación inmediata de
saneamiento al vendedor.

Corrección Auto de apertura de la Indagación 
Preliminar

María Carmenza 
Valverde Pineda – 

Jefe de la Oficina de 
Control Interno 

Disciplinario

30-oct.-21
De acuerdo con el requerimiento # 20220010300025883 del 19ene2021 de parte de la Oficina de
Control Interno, se anexo los documentos que soportan la acciones adelantadas.

Mensaje electrónico del 21ene2022, enviado por la profesional
Mónica Andrea Lozano Torres (contratista)

Se analizó los anexos enviados a través del radicado 20211050030038631 del
06jul2021.
Se tuvo en cuenta por el contexto de los hechos las indagaciones preliminares 078-
2021, 079-2021 y 081-2021 específicamente la informada por el Secretario General a
la OCID el 20ago2021 en donde contextualiza de manera amplia los hechos 
durante la adquisición del bien inmueble y posterior mantenimiento y adecuación de
obras para la prestación del servicio en Sucre, Sincelejo, en que pudieron incurrir en
faltas disciplinarias previstas en los numerales 1º y 31 del artículo 48 de la Ley 734 de
2002 (radicado 20210000500036733 del 20ago2021

100%
Cerrada 
Eficaz

31-ene-22

Auditoría 
Complementa

ria por la 
compra e 

intervención 
de la Sede 
Regional 
Sucre - 

138 Capacitación a los funcionarios estructuradores sobre lineamientos de planeación en los procesos de selección de contratistas. Corrección Capacitación realizada.
Asesor Secretaría 

General 
30-nov.-21

De acuerdo con el requerimiento # 20220010300025883 del 19ene2021 de parte de la Oficina de
Control Interno, se anexo los documentos que soportan la acciones adelantadas.

Mensaje electrónico del 21ene2022, enviado por la profesional
Mónica Andrea Lozano Torres (contratista)

Sin aportarse información acerca de la capacitación adelantada 0%
Cerrada 
Ineficaz

31-ene-22

Auditoría 
Complementa

ria por la 
compra e 

intervención 
de la Sede 
Regional 
Sucre - 

138 Informe disciplinario (compulsa) a la OCID para que se determine la posible ocurrencia de falta disciplinaria. Corrección Informe disciplinario a la OCID
Altus Alejandro 
Baquero Rueda - 

Secretaría General 
30-ago.-21

De acuerdo con el requerimiento # 20220010300025883 del 19ene2021 de parte de la Oficina de
Control Interno, se anexo los documentos que soportan la acciones adelantadas.

Mensaje electrónico del 21ene2022, enviado por la profesional
Mónica Andrea Lozano Torres (contratista)

Se analizó los anexos enviados a través del radicado 20211050030038631 del
06jul2021.
Se tuvo en cuenta por el contexto de los hechos las indagaciones preliminares 078-
2021, 079-2021 y 081-2021 específicamente la informada por el Secretario General a
la OCID el 20ago2021 en donde contextualiza de manera amplia los hechos 
durante la adquisición del bien inmueble y posterior mantenimiento y adecuación de
obras para la prestación del servicio en Sucre, Sincelejo, en que pudieron incurrir en
faltas disciplinarias previstas en los numerales 1º y 31 del artículo 48 de la Ley 734 de
2002 (radicado 20210000500036733 del 20ago2021

100%
Cerrada 
Eficaz

31-ene-22

Auditoría 
Complementa

ria por la 
compra e 

intervención 
de la Sede 
Regional 
Sucre - 

138 Iniciación de la indagación preliminar (en averiguación de responsables) por las en la estructuración del proceso de selección. Corrección Auto de apertura de la Indagación 
Preliminar

María Carmenza 
Valverde Pineda – 

Jefe de la Oficina de 
Control Interno 

Disciplinario

30-oct.-21
De acuerdo con el requerimiento # 20220010300025883 del 19ene2021 de parte de la Oficina de
Control Interno, se anexo los documentos que soportan la acciones adelantadas.

Mensaje electrónico del 21ene2022, enviado por la profesional
Mónica Andrea Lozano Torres (contratista)

Se analizó los anexos enviados a través del radicado 20211050030038631 del
06jul2021.
Se tuvo en cuenta por el contexto de los hechos las indagaciones preliminares 078-
2021, 079-2021 y 081-2021 específicamente la informada por el Secretario General a
la OCID el 20ago2021 en donde contextualiza de manera amplia los hechos 
durante la adquisición del bien inmueble y posterior mantenimiento y adecuación de
obras para la prestación del servicio en Sucre, Sincelejo, en que pudieron incurrir en
faltas disciplinarias previstas en los numerales 1º y 31 del artículo 48 de la Ley 734 de
2002 (radicado 20210000500036733 del 20ago2021

100%
Cerrada 
Eficaz

31-ene-22

Auditoría 
Complementa

ria por la 
compra e 

intervención 
de la Sede 
Regional 
Sucre - 

23-sep-21 138 3

Hallazgo 3 

Revisadas las pólizas del contrato SAB-MC-05-2020, si bien éstas se modificaron por las adiciones surtidas, para el constructor existe una responsabilidad
civil extracontractual en donde es aplicable la normatividad del Código Civil, específicamente el numeral 3º de los artículos 2060 y 2351, correspondía
ampliar de 5 a 10 años la estabilidad y calidad de la obra por los posibles vicios en materiales de construcción, del suelo y de la construcción (tema
estructural). (…)  

NC Gestión Contractual
Modificación de las pólizas con las adiciones. Deber del supervisor de 

verificar las mismas. 
Iniciación de la indagación preliminar (en averiguación de responsables) por las en la labor de supervisión.   Corrección Auto de apertura de la Indagación 

Preliminar

María Carmenza 
Valverde Pineda – 

Jefe de la Oficina de 
Control Interno 

Disciplinario

30-oct.-21
De acuerdo con el requerimiento # 20220010300025883 del 19ene2021 de parte de la Oficina de 

Control Interno, se anexo los documentos que soportan la acciones adelantadas.
Mensaje electrónico del 21ene2022, enviado por la profesional 

Mónica Andrea Lozano Torres (contratista)

Se analizó los anexos enviados a través del radicado 20211050030038631 del
06jul2021.
Se tuvo en cuenta por el contexto de los hechos las indagaciones preliminares 078-
2021, 079-2021 y 081-2021 específicamente la informada por el Secretario General a
la OCID el 20ago2021 en donde contextualiza de manera amplia los hechos 
durante la adquisición del bien inmueble y posterior mantenimiento y adecuación de
obras para la prestación del servicio en Sucre, Sincelejo, en que pudieron incurrir en
faltas disciplinarias previstas en los numerales 1º y 31 del artículo 48 de la Ley 734 de
2002 (radicado 20210000500036733 del 20ago2021

100%
Cerrada 
Eficaz

31-ene-22

Auditoría 
Complementa

ria por la 
compra e 

intervención 
de la Sede 
Regional 
Sucre - 

138 Reclamación directa a Fiduagraria, vendedor del inmueble ubicado en la carrera 19 No. 28A-67 del Municipio de Sincelejo, Sucre, con matrícula inmobiliaria 3406375 (Sede
Regional Sucre), para obtener la rebaja del precio.   

Corrección Reclamación directa a Fiduagraría Secretaría General 27-jul.-21
De acuerdo con el requerimiento # 20220010300025883 del 19ene2021 de parte de la Oficina de
Control Interno, se anexo los documentos que soportan la acciones adelantadas.

Mensaje electrónico del 21ene2022, enviado por la profesional
Mónica Andrea Lozano Torres (contratista)

Se analizó los anexos enviados a través del radicado 20211050030038631 del
06jul2021. Observándose la inclusión del radicado 20211050030038631 del 06jul2021,
dirigido al Presidente de Fiduagraria -Asunto: Solicitud de saneamiento de vicios
redhibitorios e igual el radicado 20210000502565991 del 23jul2021 -Asunto. Alcance
solicitud de saneamiento (rebaja del precio)

100%
Cerrada 
Eficaz

31-ene-21

Auditoría 
Complementa

ria por la 
compra e 

intervención 
de la Sede 
Regional 
Sucre - 

138

Proposición del medio de control de controversias contractuales para que se declare que la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A., como
vocera del patrimonio autónomo CAPRECOM - es contractualmente responsable por haber incumplido el Contrato de Compra – Venta, protocolizado mediante escritura
pública 4251 de 2019 por haber pretermitido informar el estado de deterioro en cimentación y estructura en el que se encontraba el inmueble objeto del contrato referido
al momento de la venta; con la consecuente indemnización de perjuicios.  
Iniciación de la indagación preliminar (en averiguación de responsables) por las fallas de planeación en la adquisición del inmueble mediante escritura pública 4251 de 2019,
al haber omitido la realización de estudios previos, la inspección técnica del estado real del inmueble y la omisión en la formulación de la reclamación inmediata de
saneamiento al vendedor. 

Corrección Medio de Control de Controversias 
Contractuales

Secretaría General 16-dic.-21
De acuerdo con el requerimiento # 20220010300025883 del 19ene2021 de parte de la Oficina de
Control Interno, se anexo los documentos que soportan la acciones adelantadas.

Mensaje electrónico del 21ene2022, enviado por la profesional
Mónica Andrea Lozano Torres (contratista)

Se analizó los anexos enviados a través del radicado 20211050030038631 del
06jul2021. Observándose la inclusión del radicado 20211050030038631 del 06jul2021,
dirigido al Presidente de Fiduagraria -Asunto: Solicitud de saneamiento de vicios
redhibitorios e igual el radicado 20210000502565991 del 23jul2021 -Asunto. Alcance
solicitud de saneamiento (rebaja del precio). Dando respuesta FIDUAGRARIA el
06ago2021 -asunto RESPUESTA OFICIO 20211050030038631 DE FECHA 6 DE JULIO DE
2021- SOLICITUD DE SANEAMIENTO DE VICIOS REDHIBITORIOS – P.A. CAPRECOM Código
369133. UNA VEZ ALLEGADA DOCUMENTACIÓN  SOLICITADA

100%
Cerrada 
Eficaz

31-ene-21

Auditoría 
Complementa

ria por la 
compra e 

intervención 
de la Sede 
Regional 
Sucre - 

23-sep-21 138 5

Hallazgo 5 

Se realizó un peritazgo técnico como Ingeniera Civil sin haber visitado el inmueble, certificando que la construcción no presenta patología estructural y
donde recomendaba sólo reparación puntual en la estructura de cubierta.

NC Gestión Contractual
Deficiencias en la realización de peritazgo técnico sin visitar el 
inmueble.

Adoptar medidas disciplinarias. Informe disciplinario a la OCID para que se determine la posible ocurrencia de falta disciplinaria. Corrección Informe disciplinario a la OCID
Altus Alejandro 
Baquero Rueda - 

Secretaría General 
30-ago.-21

De acuerdo con el requerimiento # 20220010300025883 del 19ene2021 de parte de la Oficina de
Control Interno, se anexo los documentos que soportan la acciones adelantadas.

Mensaje electrónico del 21ene2022, enviado por la profesional
Mónica Andrea Lozano Torres (contratista)

Se analizó los anexos enviados a través del radicado 20211050030038631 del
06jul2021.
Se tuvo en cuenta por el contexto de los hechos las indagaciones preliminares 078-
2021, 079-2021 y 081-2021 específicamente la informada por el Secretario General a
la OCID el 20ago2021 en donde contextualiza de manera amplia los hechos 
durante la adquisición del bien inmueble y posterior mantenimiento y adecuación de
obras para la prestación del servicio en Sucre, Sincelejo, en que pudieron incurrir en
faltas disciplinarias previstas en los numerales 1º y 31 del artículo 48 de la Ley 734 de
2002 (radicado 20210000500036733 del 20ago2021

100%
Cerrada 
Eficaz

31-ene-22

Auditoría 
Complementa

ria por la 
compra e 

intervención 
de la Sede 
Regional 
Sucre - 

138 Adoptar medidas disciplinarias. Informe disciplinario a la OCID para que se determine la posible ocurrencia de falta disciplinaria. Corrección Informe disciplinario a la OCID
Altus Alejandro 
Baquero Rueda - 

Secretaría General 
30-ago.-21

De acuerdo con el requerimiento # 20220010300025883 del 19ene2021 de parte de la Oficina de
Control Interno, se anexo los documentos que soportan la acciones adelantadas.

Mensaje electrónico del 21ene2022, enviado por la profesional
Mónica Andrea Lozano Torres (contratista)

Se analizó los anexos enviados a través del radicado 20211050030038631 del
06jul2021.
Se tuvo en cuenta por el contexto de los hechos las indagaciones preliminares 078-
2021, 079-2021 y 081-2021 específicamente la informada por el Secretario General a
la OCID el 20ago2021 en donde contextualiza de manera amplia los hechos 
durante la adquisición del bien inmueble y posterior mantenimiento y adecuación de
obras para la prestación del servicio en Sucre, Sincelejo, en que pudieron incurrir en
faltas disciplinarias previstas en los numerales 1º y 31 del artículo 48 de la Ley 734 de
2002 (radicado 20210000500036733 del 20ago2021

100%
Cerrada 
Eficaz

31-ene-22

Auditoría 
Complementa

ria por la 
compra e 

intervención 
de la Sede 
Regional 
Sucre - 

138 Iniciación de la indagación preliminar (en averiguación de responsables) por fallas en la planeación. Corrección Auto de apertura de la Indagación 
Preliminar

María Carmenza 
Valverde Pineda – 

Jefe de la Oficina de 
Control Interno 

Disciplinario

30-sep.-21
De acuerdo con el requerimiento # 20220010300025883 del 19ene2021 de parte de la Oficina de
Control Interno, se anexo los documentos que soportan la acciones adelantadas.

Mensaje electrónico del 21ene2022, enviado por la profesional
Mónica Andrea Lozano Torres (contratista)

Se analizó los anexos enviados a través del radicado 20211050030038631 del
06jul2021.
Se tuvo en cuenta por el contexto de los hechos las indagaciones preliminares 078-
2021, 079-2021 y 081-2021 específicamente la informada por el Secretario General a
la OCID el 20ago2021 en donde contextualiza de manera amplia los hechos 
durante la adquisición del bien inmueble y posterior mantenimiento y adecuación de
obras para la prestación del servicio en Sucre, Sincelejo, en que pudieron incurrir en
faltas disciplinarias previstas en los numerales 1º y 31 del artículo 48 de la Ley 734 de
2002 (radicado 20210000500036733 del 20ago2021

100%
Cerrada 
Eficaz

31-ene-22

Auditoría 
Complementa

ria por la 
compra e 

intervención 
de la Sede 
Regional 
Sucre - 

138 Adoptar medidas disciplinarias. Informe disciplinario a la OCID para que se determine la posible ocurrencia de falta disciplinaria. Corrección Informe disciplinario a la OCID
Altus Alejandro 
Baquero Rueda - 

Secretaría General 
30-ago.-21

De acuerdo con el requerimiento # 20220010300025883 del 19ene2021 de parte de la Oficina de
Control Interno, se anexo los documentos que soportan la acciones adelantadas.

Mensaje electrónico del 21ene2022, enviado por la profesional
Mónica Andrea Lozano Torres (contratista)

Se analizó los anexos enviados a través del radicado 20211050030038631 del
06jul2021.
Se tuvo en cuenta por el contexto de los hechos las indagaciones preliminares 078-
2021, 079-2021 y 081-2021 específicamente la informada por el Secretario General a
la OCID el 20ago2021 en donde contextualiza de manera amplia los hechos 
durante la adquisición del bien inmueble y posterior mantenimiento y adecuación de
obras para la prestación del servicio en Sucre, Sincelejo, en que pudieron incurrir en
faltas disciplinarias previstas en los numerales 1º y 31 del artículo 48 de la Ley 734 de
2002 (radicado 20210000500036733 del 20ago2021

100%
Cerrada 
Eficaz

31-ene-22

Auditoría 
Complementa

ria por la 
compra e 

intervención 
de la Sede 
Regional 
Sucre - 

138 Iniciación de la indagación preliminar (en averiguación de responsables) por fallas en la planeación. Corrección Auto de apertura de la Indagación 
Preliminar

María Carmenza 
Valverde Pineda – 

Jefe de la Oficina de 
Control Interno 

Disciplinario

30-sep.-21
De acuerdo con el requerimiento # 20220010300025883 del 19ene2021 de parte de la Oficina de
Control Interno, se anexo los documentos que soportan la acciones adelantadas.

Mensaje electrónico del 21ene2022, enviado por la profesional
Mónica Andrea Lozano Torres (contratista)

Se analizó los anexos enviados a través del radicado 20211050030038631 del
06jul2021.
Se tuvo en cuenta por el contexto de los hechos las indagaciones preliminares 078-
2021, 079-2021 y 081-2021 específicamente la informada por el Secretario General a
la OCID el 20ago2021 en donde contextualiza de manera amplia los hechos 
durante la adquisición del bien inmueble y posterior mantenimiento y adecuación de
obras para la prestación del servicio en Sucre, Sincelejo, en que pudieron incurrir en
faltas disciplinarias previstas en los numerales 1º y 31 del artículo 48 de la Ley 734 de
2002 (radicado 20210000500036733 del 20ago2021

100%
Cerrada 
Eficaz

31-ene-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 1
El contrato 086-2018, suscrito por la entidad con el ingeniero Guillermo Vallejo, evidencia serias dudas en su ejecución y en las funciones de supervisión del
mismo, especialmente en las concernientes a la entrega del producto final, situación que puede tener un alcance disciplinario, ante un presunto detrimento
patrimonial.

NC
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

De acuerdo con el informe de auditoría de la OCI, se presume falta de 
seguimiento en la ejecución contractual

Dar traslado de los informes mensuales de supervisión a la Oficina de Control Interno Disciplinario. Corrección
Memorando dirigido a la Oficina de 

Control Interno Disciplinario
Grupo TICs 15-dic.-21 24-dic-22 Memorando suscrito por el Secretario General Memorando 20210000500099323

EL memorando relacionado no se refiere al envio de documentales como los informes
de supervisión del contrato 086 a la OCID para lo de su cargo. 0%

Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 2

La actualización de la plataforma Vision Web hacia Vision Web Plus, proyectó distintos módulos y funcionalidades que, así planteados, justificaban la
inversión hecha en su desarrollo e implementación; no obstante, únicamente el módulo de contratación se encuentra en producción y, por lo tanto, ninguno
de los otros módulos ha sido implementado o probado, lo que nuevamente constituye un presunto detrimento patrimonial, determinado por la utilización de
recursos en herramientas que no se utilizan realmente. Una vez más, existen dudas respecto las funciones de supervisión de los contratos respecto a la
entrega del producto final.

NC
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

No existe un procedimiento para gestionar los desarrollos de software 
construidos por terceros y por lo tanto no existen actividades para 

recibir y poner en funcionamiento software que cumpla con el 
alcance de la entidad y con parámetros tecnológicos obligatorios que 

debe tener un software en ambiente productivo.

Definir, elaborar e implementar un procedimiento estructurado y documentado, con la política respectiva de ser necesario,  que entre otras cosas incluya como mínimo:
- Recibo de productos que incluyan desarrollos de software elaborados por terceros, incluyendo pruebas y su correspondiente puesta en producción.
- Recibo de productos desarrollados internamente por funcionarios de la DPC con su respectiva puesta en producción.
- Administración de control de versiones de los componentes de software de los sistemas de información tanto en el ambiente de desarrollo, como el de pruebas y

producción.

Acción 
Correctiva

Procedimiento para el desarrollo de 
software hecho por terceros

Grupo TICs 30-mar.-22 10-may-22 Memorandos
Memorando 20210000100104883                                                 
Memorando 20210000500099323

Los memorando relacionados no dan cuenta de establecer o haberse establecido un
procedimiento conforme se describió en la accón de mejora (ver columna  M Fila 2) 0%

Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

139 No existe un repositorio digital oficial de la DPC para productos de 
software ni nada que lo procedimiento

Formar el repositorio de información institucional para almacenar los componentes desarrollados en software, que cuenten con las características adecuadas de seguridad
informática, redundancia y respaldo de tal manera que se asegure la integridad, confidencialidad y disponibilidad de esta información.

Acción 
Correctiva

Formar el repositorio de 
información institucional para 
almacenar los componentes 

desarrollados en software, que 
cuenten con las características 

adecuadas de seguridad 
informática, redundancia y 

respaldo de tal manera que se 
asegure la integridad, 

confidencialidad y disponibilidad de 
esta información.

Grupo TICs 31-jul.-22 10-may-22 La actividad continua en ejecución por parte de los responsables de la misma se adjuntarán en el momento de la entrega del producto

No se observa documental que soporte la obligación de adjuntar la documentación
técnica al mmento de la entrega de productos ni de crear o haberse creado un
repositorio para ello. 

0%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

139

No existe un procedimiento para gestionar los desarrollos de software 
construidos por terceros y por lo tanto no existen actividades para 

recibir y poner en funcionamiento software que cumpla con el 
alcance de la entidad y con parámetros tecnológicos obligatorios que 

debe tener un software en ambiente productivo.

Definir, elaborar e implementar un procedimiento estructurado y documentado, con la política respectiva de ser necesario,  que entre otras cosas incluya como mínimo:
- Recibo de productos que incluyan desarrollos de software elaborados por terceros, incluyendo pruebas y su correspondiente puesta en producción.
- Recibo de productos desarrollados internamente por funcionarios de la DPC con su respectiva puesta en producción.
- Administración de control de versiones de los componentes de software de los sistemas de información tanto en el ambiente de desarrollo, como el de pruebas y

producción.

Acción 
Correctiva

Procedimiento para el desarrollo de 
software hecho por terceros

Grupo TICs 30-mar.-22 10-may-22 Memorandos
Memorando 20210000100104883                                                 
Memorando 20210000500099323

El memo 20210000100104883 meciona que se tienen enlaces en donde reposa un
código fuente, pero ese mismo documento hace referencia a componentes faltantes
en el entorno de producción asi como mencionar desconocimiento respecto de la
existencia de todo lo contratado en el ambiente de producción. ( Contratos: 155-
2019, 156-2019,
157-2019, 158-2019, 159-2019, 160-2019, 161-2019, 162-2019, 163-2019, 206-2019 y

50%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 4
No existe claridad acerca del motivo por el cual se proyectaron flujos de trabajo en el aplicativo Visión Web Plus que resultan redundantes respecto a la
plataforma SECOP II, ya en funcionamiento para el momento en el que se comenzó la planeación de la plataforma. Se excluye de esta consideración el módulo 
de contratación, que comprobó ser una herramienta útil para el proceso de contratación de la Dirección Nacional de Defensoría Pública.

NC
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

No hay documento detallado de levantamiento de requerimientos por 
lo que no existe claridad de la necesidad de los flujos de trabajo

Revisión de flujos de trabajo en Vision Web Plus para depuración de actividades duplicadas o incompatibles con SECOP II.  
Acción 

Correctiva

Ajuste al alcance de Vision Web 
Plus como anexo a los estudios 
previos de la contratación de la 

firma que terminará el desarrollo 
de esta herramienta

DNDP
Grupo TICs

Grupo Contratación
30-ene.-22 10-may-22

Se realizo reunión en el Grupo de Control y Gestión de Estaditican de la DNDP abordando los 
temas relacionados

Memoria de reunión

La memoria de reunion no da cuenta de la solución planteada en la acción de mejora,
de hecho en dicha documental mencionan que los alli reunidos no son los
competentes para  su desarrollo. 

0%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 5 Requerida información a la oficina de Sistemas de la entidad, respecto a temas concernientes a la presente auditoría, no se recibió respuesta de esta área.
Se requiere respetuosamente una colaboración más efectiva su parte para futuros requerimientos.

OM
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

De acuerdo con el informe de la OCI, no se suministro de manera 
oportuna la información requerida

Incorporar procedimiento de designación de enlace para canalizar información en auditorías internas. 
Acción 

Correctiva
Procedimiento publicado e 

implementado

Grupo de TIC´s / 
Oficina de 
Planeación

30-ene.-22 No se observa soportada 0%
Cerrada 
Ineficaz

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 6
Se recomienda fortalecer la plataforma Visión Web Plus, mediante el desarrollo de módulos como el de asistencia a los Defensores Públicos, proyectado en
un principio; tal herramienta puede ser valiosa en su gestión, impactando positivamente al usuario final de uno de los servicios que representa un aspecto
misional de la Entidad.

OM
Subproceso de 

Defensoría Pública
De acuerdo con el informe de la OCI, La palataforma Vision Web Plus 

no cuenta con un modulo de asistencia a defensores públicos
Identificar los modulos por desarrollar en el Sistema de información Visión Web Plus y verificar la viabilidad del Modulo de "Asistencia a los Defensores Públicos"

Corrección
Memoria de reunión que relacione 
todos los módulos a desarrollar en 

Vision Web Plus

Grupo TIC's / 
Dirección Nacional 

de Defensoría 
Pública

30-ene.-22 10-may-22
Se realizo reunión en el Grupo de Control y Gestión de Estaditican de la DNDP abordando los 

temas relacionados
Memoria de reunión

Se evidenció el documento y su contenido acorde con la acción planteada,sin embargo
la fecha de cumplimiento no corresponde a la inicialmente planteada para el
cumplimiento de la acción.

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 7
Falta total de la gestión del proyecto de software desde la planeación, control, seguimiento y cierre del proyecto, el líder del Grupo TICs debe velar por el
cumplimento la metodología definida, de un correcto aprovechamiento de talentos profesionales, así como la ejecución de actividades según un plan
trazado, que no se evidencia.

NC
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

De acuerdo con el informe de la auditoria, se presume falta total de 
gestión del proyecto de software

Compulsa disciplinaria por presuntas irregularidades en la planeación del proyecto Corrección
Memorando dirigido a la Oficina de 

Control Interno Disciplinario
Secretaria General 15-dic.-21 No se observa soportada 0%

Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

23-sep-21 1

Hallazgo 1.  

Se emitió un Peritazgo Técnico con tres (3) días de antelación a la formalización del acto administrativo que autorizaba la compra de la sede Regional Sucre,
pues este se emitió el 15 oct 2019 y la Resolución de compra # 1439 el 18 de octubre de 2019 (compra del inmueble - Escritura Pública # 4251 el 16-12-2019).
El peritazgo técnico se hizo sobre un inmueble que no era aún de propiedad de la Defensoría del Pueblo. (…) Hallazgo administrativo con presunta incidencia
disciplinaria: principio de responsabilidad, establecido en el artículo 26 de la Ley 80/93 y artículo 27 Ley 734 de 2002 “Acción y omisión”. 

NC Gestión Contractual
 La entidad realizó el Peritazgo Técnico antes de la formalización del 

Acto Administrativo que autorizaba la compra de la sede Regional 
Sucre.

23-sep-21 2

Hallazgo 2  

Inadecuada elaboración de los estudios previos por parte de los profesionales que fundamentaron la contratación, en el entendido por la intervención que el
predio requería: desmonte de techos, demolición de enchapes, placa contrapiso en concreto, retiro de escombros, etc. Situación no prevista por
Subdirectora Administrativa (firmó EP) ni por el Ordenador del Gasto

NC Gestión Contractual

6

Hallazgo 6 

Los planos aprobados por la Curaduría Urbana 2 de la ciudad de Sincelejo a la Defensoría del Pueblo para que interviniera la sede ubica en Carretera 19 N
28A – 67 (Matrícula: 340-6375) a través de la Resolución 70001-2-20-0038 de abril 30 de 2020 difiere de lo construido en la sede. (…)  
Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria: principio de responsabilidad, establecido en el artículo 26 de la Ley 80/93 y artículo 27 Ley
734 de 2002 “Acción y omisión”. 

NC23-sep-21 Gestión Contractual
Deficiente supervisión dado que lo establecido en planos aprobados 

por la Curaduría Urbana 2 de la ciudad de Sincelejo difiere de lo 
construido.

23-sep-21 7

Gestión Contractual
Deficiente supervisión a la ejecución del contrato para identificar y 
tener en cuenta resoluciones posteriores que indicaban realizar un 

proceso patológico al inmueble.

Hallazgo 7 

En la etapa precontractual no se determinó en buena medida el éxito del proceso de selección de la contratación por la falta de rigor en el Peritaje Técnico
para que fundamentará la necesidad técnica de manera correcta y transparente conforme a lo establecido en la Ley 400 de 1997 Normas sobre 
construcciones y la NSR 10 “Reglamento Colombiano de construcción Sismo Resistente” y como tampoco se observó la salvedad generada en Licencia por la
Curaduría Urbana 2 de Sincelejo en la Resolución 70001-2-20-0038 de abril 30 de 2020

NC Gestión Contractual
Falla en el Peritaje Técnico para determinar la necesidad técnica e 
inobservación de la salvedad generada en la licencia de la Curaduría 

Urbana 2

23-sep-21 4

Falta de previsión en la elaboración de los estudios previos que 
incluyeran las siguientes actividades: desmonte de techos, puertas, 
ventanas, cubiertas, demoliciones de poyos en concreto, demolición 

enchape pared baños y cocinas, placa contrapiso en concreto, 
cargue, transporte, retiro y disposición final de escombros y 

sobrantes, entre otros.

Hallazgo 4 

Se hizo caso omiso a lo establecido en la Resolución 70001-2-20-0038 de abril 30 de 2020 expedida por la Curaduría Urbana 2 de la ciudad de Sincelejo en el
artículo tercero de realizar un proceso patológico al inmueble. Derivando esta situación en adiciones y prorrogas al contrato, por patologías en los muros
perimetrales, cielo raso y pisos, entre otros.  

NC

19-nov-21 3
La ausencia de documentación técnica de los aplicativos no solo imposibilita la evaluación de parámetros acerca de su pertinencia y justificación en
términos de inversión por parte de la entidad, sino que impide el aprovechamiento del software para su entrada en producción o para ser articulado con
otros. El hecho de que no se haya garantizado la entrega en inventario de estos documentos en la entrega del producto constituye una falla de supervisión.

NC
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

2022 PM 1Seg_corte30jun2022 final Hoja 3 de 27 1-OCI_Cons 30jun2022 V1



Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

139 Compulsa disciplinaria por presuntas irregularidades en la planeación y ejecución del proyecto Corrección
Memorando dirigido a la Oficina de 

Control Interno Disciplinario
Secretaria General 15-dic.-21 No se observa soportada 0%

Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

139 Diseño de metodología, ciclo de vida y mantenimiento para desarrollos de software.
Acción 

Correctiva
Metodología y/o procedimiento 

implementado y publicado
Grupo TICs 30-mar.-22 No se observa soportada 0%

Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

139 El procedimiento actual no cumple con los parámetros obligatorios 
para Gerenciar un Proyecto de Desarrollo de Software

Modificar procedimiento actual para que cubra toda una metodología de Gerencia de Proyectos de Software
Acción 

Correctiva
Metodología y/o procedimiento 

implementado y publicado
Grupo TICs 30-mar.-22 No se observa soportada 0%

Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 9 La ausencia de liderazgo y orientación del líder del grupo de TICs para la gestión integral del desarrollo del software, esta ausencia conlleva a la
construcción de un producto a medias y sin producto final.

NC
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

Se presume, de acuerdo con el informe auditor, que por falta de 
liderazgo y orientación, no se terminaron los productos

Compulsa disciplinaria por presuntas irregularidades en la planeación y ejecución del proyecto Corrección
Memorando dirigido a la Oficina de 

Control Interno Disciplinario
Secretaria General 15-dic.-21 No se observa soportada 0%

Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 10 Falta de documentos técnicos previos a la contratación como el diseño, historias de usuario y productos a entregar, estos deben estar preparados para el
proceso contractual.

NC Gestión Contractual
De acuerdo con el informe de auditoria, no se cumplió con la 

documentación precontractual correspondiente
Compulsa disciplinaria por presuntas irregularidades en la planeación y ejecución del proyecto Corrección

Memorando dirigido a la Oficina de 
Control Interno Disciplinario

Secretaria General 15-dic.-21 No se observa soportada 0%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 11 Los vacíos técnicos de este desarrollo evidencian la falta de seguimiento a la supervisión del Líder del Grupo TICs delegado para este control. NC
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

De acuerdo con el informe de auditoria, no se realizó el seguimiento 
al supervisor contractual

Compulsa disciplinaria por presuntas irregularidades en la ejecución del proyecto y respectivo seguimiento. Corrección
Memorando dirigido a la Oficina de 

Control Interno Disciplinario
Secretaria General 15-dic.-21 No se observa soportada 0%

Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 12 Se debe hacer un esfuerzo institucional de construir el aplicativo sobre los Microservicios desarrollados, partiendo de las buenas practicas. OM
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

De acuerdo con el informe de auditoria, la DP tiene en su haber 
algunos Microservicios desarrollados que podrían ser aprovechados

Identificar los Micorservicios ya desarrollados para aporvecharlos en el SIVW (en el marco de las buenas prácticas) y complementarlos con los nuevos desarrollos
Acción 

Correctiva

Memoria de reunión identificando 
los Micorservicios ya desarrollados 

para aporvecharlos en el SIVW

Grupo TICs / 
Diurección Nacional 

de Defensoría 
Pública

30-ene.-22 10-may-22
Se realizo reunión en el Grupo de Control y Gestión de Estaditican de la DNDP abordando los 

temas relacionados
Memoria de reunión

Se evidenció el documento y su contenido acorde con la acción planteada,sin embargo
la fecha de cumplimiento no corresponde a la inicialmente planteada para el
cumplimiento de la acción.

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 13 El grupo de TICs debería conocer y aplicar la gestionar proyectos de desarrollo de software acorde a las buenas practicas internacionales. Según el Marco de
Arquitectura Empresarial de MinTIC versión 2.0.

OM
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

No se había generado la necesidad expresa y todo se estaba 
orientando por el modelo de Gobierno en Línea y no por Gobierno 

Digital

Analizar la vibilidad de acoger los lineamientos de gobierno digital del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en su primera fase
Corrección

Ejercicios de AE en la DPC con 
procedimientos y metodologías 
implementadas de acuerdo a 

MINTIC y el MAE

Grupo TICs 31-jul.-22 10-may-22 LA actividad continua en ejecución por parte de los responsables de la misma se adjuntarán en el momento de la entrega del producto No se observa soportada 0%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 14 El grupo de TICs debería aplicar un metodología y ciclo de vida definidos en el SIGI para madurar la forma de construir y mantener los sistemas de
información de la Defensoría del Pueblo.

OM
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

No se ha desarrollado ni implementado una metodología o 
procedimiento para gestionar el ciclo de vida de producto

Diseño de metodología, ciclo de vida y mantenimiento para desarrollos de software.
Acción 

Correctiva
Metodología diseñada e 

implementada
Grupo TICs 30-mar.-22 No se observa soportada 0%

Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 15 No aplicación del principio de planeación en la etapa precontractual para los contratos: 155;156;157;158;159;160;161;162;163 y 206. Todos los anteriores de
la vigencia 2020 todos los anteriores del 2020

NC Gestión Contractual
De acuerdo con el informe auditor, no hubo planeación en la etapa 

precontractual de los contratos en mención.
Compulsa disciplinaria a la OCID por presuntas irregularidades en la planeación contractual Corrección

Memorando dirigido a la Oficina de 
Control Interno Disciplinario

Secretaria General 15-dic.-21 24-dic-22 Oficios suscritos por la Dra. Gabriela Patricia Lizarazo

Oct 7, 20210050013701001 Óscar Riaño ; Oct 7, 20210050013709601 
Wilson Huérfano; Oct 7, 20210050013710061 Sofía Mendivelso; Oct 7, 
20210050013710671 Wilson Barajas ; Oct 7, 20210050013711471 Diego 
Vera; Oct 11, - Rta Diego Vera; Oct 11, - Rta Nubia Mendilveso; Oct 
11, - Rta Wilson Barajas; Oct 11, Acta reunión; Oct 11,- Rta Wilson 

Huérfano; Oct 22, 20210050013890571 Diego Vera ; Oct 22, 
20210050013890881 Nubia Mendivelso; Oct 27,  Rta Diego Vera; Oct 

27, Rta Óscar Fonseca; Oct 27, Rta Sebastián Rodríguez ; Oct 28, Rta 
Nubia Mendivelso

No se evidencia el memorando que compulsa las copias  correspondientes a la OCID. 0%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

139 Compulsa disciplinaria por presuntas irregularidades en la labor de supervisión. Corrección
Memorando dirigido a la Oficina de 

Control Interno Disciplinario
Secretaria General 15-dic.-21 No se observa soportada 0%

Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

139 Actuación administrativa para recuperar los manuales técnicos, de administración, y de usuario de los contratos 155-2019, 156-2019, 157-2019, 158-2019, 159-2019, 160-
2019, 161-2019, 162-2019, 163-2019, 206-2019, 207-2019

Acción 
Correctiva

Memorando
Grupo de 

Contratación
15-dic.-21 24-dic-21 Oficios suscritos por la Dra. Gabriela Patricia Lizarazo

Oct 22, 20210050013890661 Wilson Huérfano Cto. 159                                                                           
Sept 3, 20210050013216531 Ernesto Medina Cto. 160                                                                                             
Sept 3, 20210050013213371 Ángela Suárez Cto. 156                                                                                        

Sept 3, 20210050013213581 Óscar Fonseca Cto. 157                  Sept 3, 
20210050013214381 Carlos Díaz Cto. 158               Sept 3, 

20210050013216191 Wilson Huérfano Cto. 159                                                                                                                                                                                           
Sept 3, 20210050013217331 Nubia Medilveso Cto. 161                                                                            

Sept 3, 20210050013217951 Wilson Barajas Cto. 162           Sept 4, 
20210050013218441 Diego Vera Cto. 163               Sept 6, 

20210050013221921 Marlon Salcedo Cto. 206                       Sept 15 Rta 
Nubia Mendivelso                                          Sept 16 Rta Diego Vera                                               
Sept 16 Rta Óscar Riaño                                                Sept 16 Rta 

Wilson Hurfano                                              Sept 17 Rta Wilson 
Barajas                                                                                                                                                                                                                                                       

Se observan los memorandos dirigidos a los ex contratistas y las respuesta ofrecidas
por los mismos para el desarrollo de la actuación administrativa. 100%

Cerrada 
Eficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 17 Realizada la evaluación a las carpetas de los contratos objeto del presente ejercicio, se encontró que algunos no se encuentran debidamente foliados, por lo
que se sugiere revisar la forma en que se están foliando los documentos y la manera en que se está llevando su control.

OM Gestión Contractual

De acuerdo al informe de auditoria, no se cumple en su totalidad lo 
establecido en el Instructivo GD-I01  "Instructivo para la gestión de 

comunicaciones oficiales y organización de archivos en la Defensoría 
del Pueblo"

Solicitar al Grupo de contratación, la verificación del cumplimiento al Instructivo GD-I01  "Instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos
en la Defensoría del Pueblo"

Corrección
Memorando dirigido al Grupo de 

Contratación

Director Nacional 
de Defensoría 

Pública
15-dic.-21 24-dic-21

Se remite memorando al Grupo de Contratación, por medio del Sistema de Gestión 
Documental Orfeo

Memorando de radicado 20210030400160183 S e anexaron los memorandos que dan cuenta del cumplimiento de la acción. 100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 18
Para el continuo seguimiento de la ejecución
del Contrato, se recomienda verificar los requisitos de evaluación de la gestión, estipulada en el contrato, así como efectuar continuamente los Comités de
Gestión Técnica con el fin de prevenir y tomar medidas correctivas oportunamente, en caso de presentarse diferencias en la ejecución del contrato.

OM Gestión Contractual
De acuerdo con el informe de auditoria, no se efectúan 

continuamente los Comités de Gestión Técnica.
Solicitar al Grupo de contratación continuar realizando los correspondientes Comités de Gestión Técnica Corrección

Memorando dirigido al Grupo de 
Contratación

Director Nacional 
de Defensoría 

Pública
15-dic.-21 24-dic-21

Se remite memorando al Grupo de Contratación, por medio del Sistema de Gestión 
Documental Orfeo

Memorando de radicado 20210030400160223

Se anexa memorando que da cuenta del cumplimiento de la acción sin embargo en el
memorando de respuesta 20210050010173023 no se ve definida la realizacion de la
acción.   

0%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 19 De igual manera, se recomienda que la Subdirección Financiera, continúe realizando las conciliaciones contables y presupuestales del Contrato, para así
detectar posibles variaciones en la ejecución.

OM Gestión Financiera
De acuerdo con el informe de auditoria, Subdirección Financiera 
puede continuar con  las acciones tendientes a detectar posibles 

variaciones en la ejecución
Solicitar a la subdirección financiera, continuar con las  conciliaciones contables y presupuestales de los contratos Corrección

Memorando dirigido a la 
Subdirección Financiera

Director Nacional 
de Defensoría 

Pública
15-dic.-21 24-dic-21

Se remite memorando a Subdirección Financiera, por medio del Sistema de Gestión 
Documental Orfeo

memorando de radicado 20210030400160043 Se anexa  memorando que da cuenta del cumplimiento de la acción. 100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 20 Por su parte, es importante conservar la revisión exhaustiva de los movimientos registrados en la cuenta bancaria del Proyecto, para prevenir el cobro por
parte del banco, de conceptos no autorizados por el Contrato y por la Defensoría del Pueblo.

OM Gestión Financiera
De acuerdo con el informe de auditoria, es necesario conservar los 

movimientos registrados en la cuenta bancaria, a efectos de verificar 
los conceptos autorizados en el contrato

Solicitar a la Subdirección Financiera, continue con la revisión de los movimientos de las cuentas bancarias de los proyectos. Corrección
Memorando dirigido a la 
Subdirección Financiera

Director Nacional 
de Defensoría 

Pública
15-dic.-21 24-dic-21

Se remite memorando a Subdirección Financiera, por medio del Sistema de Gestión 
Documental Orfeo

Memorando de radicado 20210030400160083 Se anexa  memorando que da cuenta del cumplimiento de la acción. 100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 21 Adicionalmente, se recomienda evaluar continuamente los informes de interventoría- Supervisión de los contratistas y hacer seguimiento a las
observaciones planteadas, en caso de presentarse.

OM
Subproceso de 

Defensoría Pública
De acuerdo con el informe auditor, los supervisores deben continuar 

ejerciendo una adecuada supervisión contractual 
Solicitar a la Secretaría General la realización de capacitación para el ejercicio de la labor de supervisión Corrección

Memorando dirigido a Secretaría 
General

Director Nacional 
de Defensoría 

Pública
15-dic.-21 24-dic-21

Se remite memorando a Secretaría General, por medio del Sistema de Gestión Documental 
Orfeo

Memorando de radicado 20210030400160093 Se anexa  memorando que da cuenta del cumplimiento de la acción. 100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-22

Defensoria 
Pública - 
DEFENDI - 
Especial

19-nov-21 139 22 Así mismo, se recomienda confrontar el Cronograma de actividades del Contrato frente a los a las actividades ejecutadas por los contratistas, su calidad,
costos y plazos de cumplimiento.

OM
Subproceso de 

Defensoría Pública

De acuerdo al informe de auditoria, falto contrastar el cronograma de 
actividades del contrato, con las actividades ejecutadas por los 

contratistas

Solicitar a Secretaría General, la expedición y difusión de circulares orientadoras a los Supervisores Contractuales para que incluyan acciones de verificación de cronogramas
de actividades contractuales.  

Corrección
Memorando dirigido a Secretaría 

General

Director Nacional 
de Defensoría 

Pública
15-dic.-21 24-dic-21

Se remite memorando a Secretaría General, por medio del Sistema de Gestión Documental 
Orfeo

Memorando de radicado 20210030400160113 Se anexa  memorando que da cuenta del cumplimiento de la acción. 100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-22

Regional 
Valle del 

Cauca
8-sep-21

140-
1

1 Actualización y capacitaciones respecto al uso de Plataformas y Control de Atención: Dentro del aplicativo Visión Web; DP penal, DP no penal, RAJ, RPG;
herramienta que registra las actividades de atención y seguimiento de atención a los usuarios.

NC
Gestión de las TIC´s 

(Tecnologías de la 

Información)

Falta de capacitacion en sistemas de informacion para los funcionarios y Excesiva carga 

laboral para el ingeniero de sistemas de la regional                   
Se solicitarà mediante Memorando  capacitacion al Grupo de Sistemas , sobre sistemas de informacion vision Web  - Seguimiento     Corrección

Memorando de requerimiento de capacitacion 

dirigido al Grupo de Sistemas sobre sistemas de 

informacion vision Web  

Defensor Regional Valle Dr 

Gerson Alejandro Vergara- 

Roosevelt Riobo Ingeniero  

Regional Valle

17-mar-2022 26-may-2022 Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa Memorando a la Subdirección Financiera
Se efectuo capacirtacion internamente por los profesionales de la Regional Valle del
Cauca. 100%

Cerrada 
Eficaz

27-may-2022

Regional 
Valle del 

Cauca
8-sep-21

140-
1

2 Existe sobrecarga - concentración de actividades en los Coordinadores Administrativos y de Gestión en sus diferentes casos creando desatención en
actividades de seguimiento a los reportes e informes de los Defensores Públicos a su cargo entre otros.

NC Subproceso de Defensoría 

Pública

Alto volumen de procesos para los defensores publicos (200 procesos) - Alto volumen de 

solicitudes de servicio por parte de autoridades judiciales y usuarios  
Se solicitarà  a Secretaria General el nombramiento de  2 PAG , 3 Auxiliares Grado 10, y la contratacion de  20 defensores publicos- Seguimiento Corrección

Memorando de requerimiento para el 

nombramiento y contratacion dirigido a 

Secretaria General 

Defensor Regional Valle Dr 

Gerson Alejandro Vergara- 

Harlen Contreras PAG 

17-mar-2022 26-may-2022 Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa Memorando a la Subdirección Financiera Se efectua redistribucion interna con los profesionales especializados. 100%
Cerrada 
Eficaz

27-may-2022

Regional 
Valle del 

Cauca
8-sep-21

140-
1

3

La Regional Valle del Cauca no cuenta con una UPS que proporciona energía de respaldo, de los equipos que soportan el equipamiento electrónico,
informático y de comunicaciones, con el fin de mitigar el riesgo ante un funcionamiento anormal, un probable daño permanente e interrupciones en la
atención de los usuarios. Se evidencio que el catorce (14) de noviembre del 2019, la UPS de 15 Kva dejo de pasar energía regulada a varios sectores del
edificio, dejando equipos de cómputo sin corriente regulada (naranja), eventualidad que fue atendida cambiando las conexiones a la corriente no regulada
(blanco), para dar servicio de encendido a estos equipos tecnológicos, situación que aún se viene presentado. 

NC
Gestión de las TIC´s 

(Tecnologías de la 

Información)

A pesar de haber solicitado con tiempo no se realizaron los respectivos mantenimientos 

preventivos
Se Solicitarà a  Secretaria General nuevamente la compra de las baterias para UPS de 15 kva - Seguimiento Corrección

Memorando de requerimiento a Secretaria 

General de adquisicion UPS de 15 kva y  

cableado estructurado  trabajando con 

corriente regulada 

Defensor Regional Valle Dr 

Gerson Alejandro Vergara- 

Roosevelt Riobo Ingeniero  

Regional Valle

17-mar-2022 26-may-2022 Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa Memorando a la Subdirección Financiera No hay evidencia del actuar en el hallazgoderterminado. 0%
Cerrada 
Ineficaz

27-may-2022

Regional 
Valle del 

Cauca
8-sep-21

140-
1

4 La Red Eléctrica no cuenta con la debida instalación de polo a tierra, por lo que tanto equipos como usuarios no se encuentran protegidos frente al riesgo de
eventuales descargas eléctricas.

NC
Gestión de las TIC´s 

(Tecnologías de la 

Información)

El polo a tierra dejó de prestar su servicio eficaz, por falla de las baterias de la UPS Se solicitarà  a Secretaria General  la Instalación de polo a tierra-seguimiento Corrección Memorando de requerimiento a Secretaria 

General de instalacion de polo a tierra  

Defensor Regional Valle Dr 

Gerson Alejandro Vergara- 

Roosevelt Riobo Ingeniero  

Regional Valle

17-mar-2022 26-may-2022 Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa No hay evidencia del actuar en el hallazgoderterminado. 0%
Cerrada 
Ineficaz

27-may-2022

Regional 
Valle del 

Cauca
8-sep-21

140-
1

5 La Defensoría Regional no tiene instaladas canaletas para la protección del cableado de red de datos (UTP Cat. 5), ante posibles interferencias
electromagnéticas.

NC
Gestión de TIC´s 

(Tecnologías de la 

Información)

Existen cables por fuera de las canaletas que requieren protección Se solicitarà  a Secretaria General la instalacion de canaletas para protección del cableado -Seguimeinto Corrección
Memorando de requerimiento a Secretaria 

General de la instalacion de canaleta  para 

protección del cableado y seguimiento

Defensor Regional Valle Dr 

Gerson Alejandro Vergara- 

Roosevelt Riobo Ingeniero  

Regional Valle

17-mar-2022 26-may-2022 Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa No hay evidencia del actuar en el hallazgoderterminado. 0%
Cerrada 
Ineficaz

27-may-2022

Regional 
Valle del 

Cauca
8-sep-21

140-
1

6 Servicio de Internet deficiente y nulo, presentándose inconvenientes desde 8 de junio del año 2021 y hasta la fecha de final de la Auditoría, sin servicio en la
sede de la Defensoría Regional.

NC
Gestión de TIC´s 

(Tecnologías de la 

Información)

No se ha instalado la fibra optica para dar servicio de Internet Se solicitarà  a Secretaria General  solucion definitiva para el mal funcionamiento   el Internet en la Regional Valle-Seguimeinto Corrección
Memorando de requerimiento a Secretaria 

General sobre solucion definitiva  para el mal 

funcionamiento   del Internet 

Defensor Regional Valle Dr 

Gerson Alejandro Vergara- 

Roosevelt Riobo Ingeniero  

Regional Valle

17-mar-2022 26-may-2022 Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa No hay evidencia del actuar en el hallazgoderterminado. 100%
Cerrada 
Ineficaz

27-may-2022

Regional 
Valle del 

Cauca
8-sep-21

140-
1

7 Con el apoyo de la Subdirección de Gestión del Talento Humano se requiere la programación, para adelantar actividades de inducción y re-inducción, para la
actualización a los funcionarios sobre las nuevas disposiciones institucionales .

OM Gestión del Talento 

Humano

Algunos funcionarios antiguos y otros nuevos  desconcen los procesos misionales y el 

fucnionamiento de la defensoria del pueblo por falta actualizacion y falta de 

capacitacion
Se solicitarà a la Subdireccion de Talento Humano  Induccion y  reinduccion para los funcionarios - Seguimiento Corrección

Memorando de requerimiento a  la Subdireccion 

de  Gestion de Talento Humano para realizar 

induccion y reinduccion  a los funcionarios 

Defensor Regional Valle Dr 

Gerson Alejandro Vergara- 

Clara Sofia Vargas PE G19

17-mar-2022 26-may-2022 Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa
Se efectuo capacirtacion internamente por los profesionales de la Regional Valle del
Cauca. 100%

Cerrada 
Ineficaz

27-may-2022

Regional 
Valle del 

Cauca
8-sep-21

140-
1

8 Aplicar las normas de cableado estructurado definidas, para garantizar prestación adecuadas en los servicios de conectividad. (Montaje adecuado de racks
de comunicación – Gabinete de Red, cableado horizontal, adecuación de terminales, entre otros).

OM
Gestión de TIC´s 

(Tecnologías de la 

Información)

Falta de mantenimiento preventivo y correctivo cableado estructurado, gabinete y 

rack en general
Se solicitarà a  Secretaria General  el contrato de mantenimiento preventivo y correctivo, cableado estructurado, gabinete y rack en general-Seguimiento Corrección

Memorando de solicitud de mantenimiento 

preventivo y correctivo  dirijido a Secretaria 

General

Defensor Regional Valle Dr 

Gerson Alejandro Vergara- 

Roosevelt Riobo Ingeniero  

Regional Valle

17-mar-2022 26-may-2022 Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa No hay evidencia del actuar en el hallazgoderterminado. 0%
Cerrada 
Ineficaz

27-may-2022

Regional 
Valle del 

Cauca
8-sep-21

140-
1

Se solicitarà  a  Secretaria  General el nombramiento de un auxiliar para archivo-Seguimiento Corrección
Memorando de requerimiento para el 

nombramiento de auxiliar de archivo   dirigido a 

secretaria General 

Defensor Regional Valle Dr 

Gerson Alejandro Vergara- 

Hernan Gutierrez Tecnico 

Archivo Regional Valle

17-mar-2022 26-may-2022 Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa
Se efectuo capacirtacion internamente por los profesionales de la Regional Valle del
Cauca. 100%

Cerrada 
Eficaz

27-may-2022

Regional 
Valle del 

Cauca
8-sep-21

140-
1

 Se solicitarà a la Subdireccion Administrativa capacitacion y socializacion de los lineamietos y normatividad archivistica -Seguimiento Corrección
Memorando de requerimiento para  

capacitacion y reinduccion dirigido a la 

Subdireccion Adminsitrativa 

Defensor Regional Valle Dr 

Gerson Alejandro Vergara- 

Hernan Gutierrez Tecnico 

Archivo Regional Valle

17-mar-2022 26-may-2022 Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa
Se efectuo capacirtacion internamente por los profesionales de la Regional Valle del
Cauca. 100%

Cerrada 
Eficaz

27-may-2022

Regional 
Valle del 

Cauca
8-sep-21

140-
1

10

Acuerdo 038 de 2002 por el cual se desarrolla el artículo 15 de la Ley General de Archivos (Ley 594 de 2000), definió en su artículo primero:
“RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PUBLICO FRENTE A LOS DOCUMENTOS Y ARCHIVOS. El servidor público será responsable de la adecuada conservación,
organización, uso y manejo de los documentos y archivos que se deriven del ejercicio de sus funciones”, por lo anterior se recuerda la importancia y
responsabilidad de cada funcionario frente a la gestión de la documentación que produce y del trabajo en equipo que debe realizar junto con el responsable 

OM Gestión Documental
Desconocimiento del acuerdo 038 de 2002, falta de capacitacion y  habilidades de  

funciones administrativas de archivo.
Se  solicitarà a la Subdireccion Administrativa socializacion y capacitacion sobre el  acuerdo 038 de 2002 y normas archivisticas-Seguimiento Corrección

Memorando requiriendo  a la  Subdirecccion  

Administrativa  capacitacion  sobre acuerdo 

038 de 2002 y normas archivisticas

Defensor Regional Valle Dr 

Gerson Alejandro Vergara- 

Hernan Gutierrez Tecnico 

Archivo Regional Valle

17-mar-2022 26-may-2022 Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa
Se efectuo capacirtacion internamente por los profesionales de la Regional Valle del
Cauca. 100%

Cerrada 
Eficaz

27-may-2022

Regional 
Valle del 

Cauca
8-sep-21

140-
1

11 Dar cumplimiento a las directrices del  Archivo General de la Nación – Gestión Documental emitidas desde  el Nivel Central OM Gestión Documental
Desconocimiento de las directrices del Nivel Nacional sobre las normas de archivo, falta 

de capacitacion y  habilidades de  funciones administrativas de archivo
Se solicitarà capacitacion y reinduccion sobre las directrices del Nivel Nacional de  las normas de archivo-Seguimiento Corrección

Memorando requiriendo a la Subdireccion 

Administrativa capacitacion  y reinduccion 

sobre las directrices del Nivel Nacional de  las 

normas de archivo

Defensor Regional Valle Dr 

Gerson Alejandro Vergara- 

Hernan Gutierrez Tecnico 

Archivo Regional Valle

17-mar-2022 26-may-2022 Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa
Se efectuo capacirtacion internamente por los profesionales de la Regional Valle del
Cauca. 100%

Cerrada 
Eficaz

27-may-2022

Regional 
Valle del 

Cauca
8-sep-21

140-
1

12 El vehículo Nissan Pathfinder OLN 020 Modelo 2017, no cuenta con los logotipos de la Defensoría del Pueblo – Gestionar Parqueadero para el mismo. NC Gestión de Servicios 

Administrativos
Falta de contrato de arrendamiento para el parqueadero y presupuesto para los logos Se solicitarà a  Secretaria General  contrato de parqueadero para  vehiculo Nissan OLN-020 modelo 2017 y suministro de logos con el rerspectivo -seguimiento Corrección Memorando de requerimiento al Secretario 

General de Contrato de parqueadero y logos 

Defensor Regional Valle Dr 

Gerson Alejandro Vergara- 

Clara Sofia Vargas PE G19

17-mar-2022 26-may-2022 Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa Se evidencio gestion con Subdirección Administrativa No hay evidencia del actuar en el hallazgoderterminado. 0%
Cerrada 
Ineficaz

27-may-2022

Regional 
Amazonas

142 1.Realizar reuniones mensuales de seguimiento a la gestión con su respectiva memoria, donde se incluya listado de asistencia, que evidencie el control de gestión
efectuado por la Defensora Regional 

Corrección
Memorias de  reunión con su 

respectivo listado de asistencia

Nersa Magally 
Duarte, Defensora 
Regional,  Katiria 

Velandia, 
Profesional 

Universitaria Grado 
15

30-mar.-22

Octubre de 
2021- 30 de 
Marzo de 

2022 

A partir del plan de mejoramiento se vienen desarrollando reuniones
periodicas inicialmente, cada 8 dias y posteriormente ante los avances
observados, se han programado cada 15 dias. Reuniones que a la fecha se
siguen realizando, buscando la optmizaciòn de la Regional. Igualmente se
vienen monitoreando permanente los sistemas de informaciòn para hacer
control a la gesitón, observandose los avances en la actualización de los
mismos, a pesar de los problemas coyunturales que tenemos con la mala
conectividad del Dpto y de la Defensoria. Igualmente, las recomendaciones
del plan de mejoramiento, fueron tenidas en cuenta en la memoria de reunión
de soporte al plan de acción 2022, que incorpora lo cuantitativo y lo
cualitativo, dando cuenta del diagnòstico de DDHH que se hizo para aterrizar
la programaciòn.

Memorias de reunión; listados de asistencia; pantallazos Orfeo y
correos electronicos

Se analizó las evidencias, encontrando que la Defensora regional de manera continua
escribe a los profesionales para que acaten el cumplimiento de hacer uso de los
sistemas de información y recordando las peticiones vencidas como las próximas a
vencer. De igual manera, se dio lectura a las memorias de reunión por el avance de la
gestión de la regional orientando sobre las problemáticas que tiene el departamento y
como debe intervenir la regional con jornadas descentralizadas, fortaleciendo la
presencia institucional en terreno

100%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 2. Requerir al nivel  central la Mejora de la conectividad y herramientas de trabajo de los funcionarios y hacer los seguimientos respectivos Corrección
Memorandos de requerimiento y de 

seguimiento

Nersa Magally 
Duarte, Defensora 
Regional,  Katiria 

Velandia, 
Profesional 

Universitaria Grado 
15

30-mar.-22
Octubre 2021 
a marzo 2022

Se envio informe estado infraestructura y conectividad a Secretaria General.
Se crearon reportes a Andired con ticket No. 373977 28/10/2021 y ticket
374536 del 12/11/2021. Se reporto cantidad de veces el daño al operador
CLARO por linea de atención, generando incidencias con No. SD158032 y
SD1599438. El dia 13 de Diciembre llamo el asesor de CLARO manifestando
que el tema del Internet se debe manejar a nivel Comercial, se debe revisar
el ancho de banda para solicitar la ampliación del canal. Se escribio via
whatsApp al Secretario General situacion Amazonas, quien recomendó llamar
Ing,. Andres Vargas a quien se le ha informado permanentemente la situacion
de la regional, sin obtener respuesta favorable.  Se hizo mesa tecnica el 10 de 
marzo con todas las Dependencias de la Sede Nacional, exponiendo la
problemática, en donde queda como compromiso ampliar el ancho de banda
de Amazonas al realizar obras de cableado estructural y proveer nuevos
equipos a la regional, buscando con ello mantener al dia los registros de
información. 

Informe escrito dirigido a Secretaria General, llamadas
telefónicas a lineas de atención. Llamadas al Doctor Altus
Baquero- Secretario General, reportes via WhatsApp al Ingeniero
Andres Lopez, Llamadas y mensajes via WhatsApp al ingeniero
Andres Vargas Cabas,  Incidendica por plataforma etc-

Si bien la regional comunicó del asunto al nivel central, no se aportó gestión y la
regional continua con el problema del internet 50%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 2

2  Gestión de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones – TICS.v2. Estado actual del centro de datos y comunicaciones  existente en la Regional.
No se encuentra en un espacio en condiciones adecuadas por lo que su ubicación no garantiza seguridad y apropiada ventilación, por el contrario, el sitio
destinado es una de las oficinas donde se atienden usuarios, representando riesgo de seguridad de la información, así como un riesgo para la
infraestructura de TI debido al peligro de cortocircuito por factores ambientales como la humedad y Norma ISO/IEC 27001: 2013 -Sistema de Gestión de
Seguridad de la Información, requisito 7.1 Manual Sistema NC las altas temperaturas. La situación descrita, va en contravía de lo establecido en el numeral
8.4 Subsistema de Gestión de TIC y Seguridad de la Información determinado en el Manual del Sistema Integrado Gestión Institucional (Código: SIGI-M1;
Versión: 06) y el requisito 7.1 de la norma ISO/IEC 27001: 2013 - Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, pudiendo generar pérdidas de recursos
en el corto plazo. Existe una corresponsabilidad con el nivel central teniendo en cuenta que aún persiste la situación. Además del riesgo que corre el
funcionario que se encuentra laborando debajo de la repisa en donde están los elementos. Integrado Gestión Institucional Código: SIGI-M1; Versión: 06;
Vigente desde:  11/04/2019 numeral 8.4

NC

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

No se ha logrado incidir en el nivel central para que autorice las 
adecuaciones necesarias. 

1. Reiterar a la sede Nacional la necesidad apremiante de intervenir la infraestructura de la sede de Amazonas y hacer seguimiento. Corrección Memorandos de reiteración

Karia Velandia, 
Profesional 
Universitario Grado 
15

30-dic.-21
Octubre 2021 
a marzo 2022

Se envio informe estado infraestructura y conectividad a Secretaria General.
Se hizo mesa tecnica articulacion SIGI el 10 dde marzo con todas las
Dependencias de la Sede Nacional, exponiendo la problemática, en donde
queda como compromiso inicar obraas de reparacion y adecuacion de espacios
entre ellos el lugar donde esta ubicado el centro de datos y comnicaciones de
la Regional. Ademàs quedo contemplado dentro del proceso con FINDETER,
realizar obras de cableado estructurado, lo que pone fin al hallazgo.
Igualmente el 08 de marzo de 2022, se hace reunion de consolidado grupo 4
adecuaciones locativas Findeter, en donde se expone el tema. Se advierte
que este hallazgo debe ser subsanado desde la sede nacional., y ya se da
inicio a las obras las cuales deben terminar antes del 30 de abril. 

Informe escrito dirigido a Secretaria General, l Evidencia de la
mesa técnica articulacion SIGI el 10 de marzo de 2022,.
Eviddencia de la Reunion el 8 de marzo grupo 4 adecuaciones
locativas Findeter. Evidencia acta Findeter. 

La intervención de la sede la realizan a través de FINDETER, al tratarse de una
situación que demanda tiempo por las adecuaciones locativas, el hecho de haber
hecho la visita se entendería que la problemática se abordo.

80%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 3

3. La encuesta realizada en el proceso auditor da cuenta de valores por debajo del 80% (Honestidad 75%, Diligencia 76%). El Decreto 1499 de 2017 -Ley
1753/15 artículo 2.2.22.2.1 estableció la integridad dentro de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional. Con la Resolución 738/19 se adoptó el
Código al interior de la entidad. La falta de apropiación en los ejercicios comunicativos y pedagógicos tanto de la Subdirección de Talento Humano como de
la Regional en donde se busque alcanzar cambios concretos en las percepciones, actitudes y comportamiento de los servidores con miras a prestar servicios
con valores a los usuarios (oportunidad, celeridad, prontitud). Decreto 1499 de 2017 (Ley 1753/15) artículo 2.2.22.2.1 Resolución 738  del 30may2019. NC

NC
Gestión del 

Talento Humano

Falta de apropiación en los ejercicios comunicativos y 
pedagógicos tanto de la Subdirección de Talento Humano 
como de la Regional en donde se busque alcanzar cambios 
concretos en las percepciones, actitudes y comportamiento 
de los servidores

1. Gestionar sensibilización a los funcionarios de la Defensoría regional Amazonas a través de capacitación brindada por Nivel Central con compromiso de asistencia de los
funcionarios de la regional

Corrección Solicitudes de capacitación

Violeta Muñoz 
Auxiliar 

administrativa 
grado 6

30-nov.-21 19/11/2021
Se cumplio con el compromiso toda vez que la capacitacion codigo de
integridad, se recibio virtualmente el 19 de noviembre de 2021, por los
funcionarios de la Regional  

Evidencia que se asistió a la capacitación. Pantallazo de Teams.

Adelantaron capacitación para el fortalecimiento del Código de integridad, se anexó
fotos de dos (2) integrantes de la reunión más no se allegó el listado de asistencia de
la regional y quiénes faltaron

80%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 4

4. No todos los funcionarios están cumpliendo con el retorno a la presencialidad desde julio de 2021. La Circular 025 del 13jul2021, numeral 4; impartió
lineamientos, correspondiendo establecer la jornada laboral en dos turnos: Primer turno: 7am a 12m y Segundo turno: 02:00 p.m. a 05:00 p.m. Situación
dada por la falta de liderazgo y controles de parte de la Defensora Regional -Estella Rosa Tirado, conllevando a incumplir los lineamientos del Nivel Central
y la atención a los usuarios. Circular 025 del 13jul2021, numeral 4. NC

NC
Gestión del 

Talento Humano

Algunos funcionarios no tenían completo el esquema de 
vacunación y habían quedado aislados en Bogotá por cierre de 
aeropuerto. 

Requerir a los funcionarios agilizar el proceso de vacunación faltante para retornar a la presencialidad gradual en la Regional Corrección
Retorno de los servidores públicos a 

la regional

Nersa Magally 
Duarte, Defensora 

Regional
19-oct.-21 Sbre de 2021 

En el mes de septiembre se efectuo solicitud de regreso de los funcionarios
de la Regional que estaban en Bogota, quienes regresaron casi de inmediato.
Para el mes de octubre ya se encontraban todos los funcionarios laborando de
manera presencial en la sede de la Regional y desde esa fecha hasta el dia de
hoy se tiene el 100% del personal laborando normalmente, tal como se
observa en el cuadro mensual modalidad prestacion de servicios de la
Defensoria del Pueblo que se envia a la Subdirección de Talento Humano
Bogota.  A la fecha se suspende la presentacion de este cuadro mensual. 

Cuadro mensual modalidad prestacion de servicios de la
Defensoria del Pueblo que se envia a la Subdirección de Talento
Humano Bogota. Pantallazo Finalizacion de presentacion de
informe.

La regional cumple con la jornada presencial y atiende a los usuarios 100%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 1. Activar todos  los subcomités de la regional Amazonas
Acción 

Correctiva
Comités internos creados y 

funcionando

Nersa Magaly 
Duarte Defensora 

regional 
05-nov.-21

Sbre  de 2021 
a Marzo de 

2022 

Se activaron los subcomites de la Regional de la brigada de Emergencias, que
habia sido creado en mayo de 2021. Se crea el CORE, el acta de creración y
plan de trabajo fueron enviados a la oficina de Talento Humano. El comité de
bienestar social se activo y se realizaron actividades buscando la integracion
de los funcionarios de la Regional. El comite de gestión ambiental se activo
en febrero de 2022, Bienestar social, COPASS ya se encontraba en 

Actas de creacion de los comites, informes presentados por los
mismos a partir de su creacion, los cuales fueron enviados a
Talento Humano. Evidencias de capacitaciones recibidas.
Fotografias uso puntos ecologicos. 

Analizada la información anexa como evidencia se pudo constatar cumplimiento de la
regional para cada uno de los comités. 100%

Cerrada 
Eficaz

#########

58-nov-21

5. Evaluada la gestión de los Subcomités de Gestión ambiental, Brigada de emergencia, entre otros, no se encuentran funcionando en la actualidad.
Incumpliendo lo establecido en la Circular 06 del 7 de febrero de 2019, ocasionando riesgos a la salud y seguridad de los funcionarios en el desarrollo de sus
funciones. Circular 06 del 7 de febrero de 2019. NC

NC
Gestión del 

Talento Humano

Se olvida la grave situación que padeció  el Amazonas por el 
COVID 19.  Afectación emocional y aislamiento total impidieron 

que en el año 2020 se activaran como años anteriores. 

Dar cumplimiento a las directrices de gestión documental impartidas por la Subdirección Administrativa, a través de la Circular 50-023 del 10 de septiembre
de 2015, sobre los lineamientos archivísticos en las dependencias del nivel central y las regionales, así como las disposiciones emitidas por el Archivo
General de la Nación, ente rector de la política archivística.

NC

19-nov-21 8
No se tiene una metodología, ciclo de vida y mantenimiento de desarrollo de software, el líder del Grupo TICs debe velar por el cumplimento la metodología
definida, de un correcto aprovechamiento de talentos profesionales, así como la ejecución de actividades según un plan trazado, que no se evidencia.
Connotación por presunta falta disciplinaria del Ing. Giovanny de los Reyes como revisor y Dr. Albeis James Fuentes Pimienta como Supervisor.

NC
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

No se ha desarrollado ni implementado una metodología o 
procedimiento para gestionar el ciclo de vida de producto

19-nov-21 16 Inadecuada supervisión de la ejecución de los contratos. 155;156;157;158;159;160;161;162;163 y 206. Todos ellos de la vigencia 2020 NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

De acuerdo al informe de auditoria, el supervisor de los contratos 
155;156;157;158;159;160;161;162;163 y

206, no realizó la supervisión adecuada y correspondiente

8-nov-21 1

1 Planificación y seguimiento a la gestión. Las memorias de reunión verificadas de seguimiento a la gestión del 2020 y 2021 no conciernen al control de la
gestión que le correspondía realizar al Defensor Regional de turno (Estella Rosa Tirado y /o Aura Carmenza Navia Zúñiga). Incumpliendo lo establecido en
la Resolución 1361/18, Resolución 213/21, Ley 87 de 1993, Ley 489 de 1998. Circunstancia dada por ausencia de controles y liderazgo del Defensor
Regional, al no realizar seguimiento y monitoreo de manera adecuada y oportuna, lo que conllevo a que los funcionarios por falta de control y compromiso
institucional incumplan de manera eficaz su función en el registro en los sistemas de información y respuesta oportuna a los usuarios. Ley 87 de 1993, Ley
489 de 1998
Resolución 1361  del 15nov2018 Resolución 213  del 09feb2021  NC

NC
Direccionamiento 

Estratégico
Problemas de conectividad no permitieron la reunión y la 

Defensora Regional de la época no acompañaba el control al 
cumplimiento

Gestión Documental
Falta de conocimiento y capacitacion en la ley archivistica, resolucion y circulares -

Falta de talento humano para apoyar el proceso archivistico 
9
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Amazonas

142 2. Seguimiento a la gestión de los subcomités Corrección
Memorias de reunión de 

seguimiento mensual del control a 
la gestión de los Comités

Nersa Magaly 
Duarte Defensora 
regional , Violeta 

Muñoz auxiliar 
administrativo 

grado 6

30-mar.-22

Sbre de 2021 
a Marzo de 

2022 

La defensora regional ha solicitadoa los comites informes sobre sus
actividades,mediante correos electronicos

correos de solicitud de información enviados por la defensora
regional.

Los integrantes de los Comités vienen participando de las actividades: comité Brigada
de emergencias, anexaron el informe de simulacro de amenaza, capacitaciones e
informes

100%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 6

6. El Comité el COPASST de la Regional Amazonas ha informado al nivel central sobre diferentes situaciones que se han presentado al interior de la regional
sin encontrar respuesta ni solución. Está regido por el Decreto 614 de 1984, Resolución 1016 de 1989, Decreto-Ley 1295 de 1994, Ley 1562 de 2012, Decreto
1443 de 2014, Manual Sistema Integrado Gestión Institucional (Código: SIGI-M1; Versión: 06; Vigente desde: 11/04/2019) numeral 8.7 y la Política de
Seguridad y Salud en el Trabajo Defensoría del Pueblo (5-nov-2020). El Comité juega un papel muy importante en la promoción, vigilancia de las normas y
reglamentos del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG SST) al no prestarse atención a lo informado no se está garantizando que los
riesgos de una enfermedad laboral y accidente trabajo se reduzcan al mínimo en la regional. Decreto 614 de 1984Resolución 1016 de 1989 Decreto-Ley 1295
de 1994 Ley 1562 de 2012 Decreto 1443 de 2014 Manual SIGI-M1; V6; Vigente: 11/04/2019 numeral 8.7 Política de Seguridad y Salud en el Trabajo DP(5-nov-
2020). NC

NC
Gestión del 

Talento Humano
Poca gestión nivel central sobre las recomendaciones dadas desde 
lo local.

Reiteración y Seguimiento con informes de las necesidades de la Regional Corrección
Numero de reiteraciones  de la 

Regional 

Pablo Rico Munevar, 
Técnico en 

criminalística grado 
15, Angélica 

Corredor  Alfonso, 
Profesional 

especializado grado 
17, (Copass)

NA Nbre de 2021 

La Defensora Regional, envió el 25 de noviembre, informe de todas las
necesidades de la regional, digido a la Secretaría General y a la Subdirección
Adminsitrativa, recogiendo el reporte de necesidad elevado por el equipo
COPASST del 3 de noviembre. Igualmente en diciembre se envió memorando
reiterando necesidades y las recomendaciones del informe de peligros y
riesgos de la regional. Se está a la espera de solucionar los reportes en
cuanto a las fallas de infraestructura. (humedades, goteras, lampara, grietas
techos,). Se dará inicio a las obras, la ultima semansa de marzo.

1. Copia correo reporte de necesidades COPASST a Defensora
Regional 

2. Copia escrito reporte necesidades Defensora Regional a
Secretaría General
3. Copia memorando reiteración necesidades y solicitud de
adopción de medidas de frente informe de peligros y riesgos
Amazonas
4. Informe peligros y riesgos Amazonas ARL Positiva
5. Fotografía  puesto de trabajo William Guzmán

La regional insistió hacia el nivel central por los riesgos a que están expuestos los
funcionarios, especialmente el tema de estrés que genera la falta de internet, como
otros asuntos de humedad que generan ácaros, espacio es oscuros y sin embargo aún
no se adelanta gestión desde el nivel central

50%
Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 7
7. La entidad dio cumplimiento a la programación de los exámenes médico - ocupacionales para la regional, no obstante, de los ochos (8) funcionarios
citados asistieron 3. Requisito establecido en la Resolución 0312 de 2019, Ley 1562 de 2012 y Decreto 1477 de 2014. Situación dada por la falta de
compromiso de los funcionarios, ocasionando afectación en el presupuesto. Ley 1562 de 2012 Decreto 1477 de 2014 Resolución 0312 de 2019. NC

NC
Gestión del 

Talento Humano

Falta de coordinación en la programación nivel nacional - nivel 
regional que permita ajustar agendas para cumplir con los 
cronogramas establecidos para la realización de los exámenes 
médicos. 

Dar cumplimiento a los exámenes médico ocupacionales por parte de los funcionarios que no lo han realizado Corrección
Todos los funcionarios al día en los 
exámenes de salud ocupacional. 

Nersa Duarte, 
Defensora Regional, 

Violeta Muñoz, 
Auxiliar 

Administrativa  
Grado 6

05-nov.-21 Dbre 2021 

A la fecha todos los funcionarios de la Regional que estaban programados
para los examenes medico-ocupacionales han asistido a los mismos a
excepcion de dos que renunciaron a sus cargos. El doctor Arley manifiesta
que Bogota quedo en indicarle la fecha que debia asistir y no lo llamaron.

Se anexan copia de los correos solicitando a Talento Humano si
ya reposan evidencias expedidas por el medico de que todos
cumplieron. Toda vez que esa información es enviada
directamente a ellos. Correos llamando atencion a no incurrir
en nueva omision. 

información entre la IPS y STH, informando de la participación de los funcionarios
citados a los exámenes ocupacionales 85%

Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 1. Proyectar requerimiento a los servidores que tienen el hallazgo y establecer un cronograma o acuerdo de cumplimiento Corrección

Comunicaciones internas y el 
cronograma o acuerdo fecha límite 
de actualización de declaración de 

Bienes y Rentas

Nersa Magally 
Duarte Mora, 

defensora Regional- 
Violeta Muñoz, 

auxiliar 
administrativo 

grado 6

30-nov.-21 Dbre  2021 
Se solicito mediante correo institucional a los funcionarios que tenian el
hallazgo actualizar y entregar la declaracion de bienes y rentas de años
anteriores  al 2020

Correos de requerimientos hechos a los funcionarios con el
hallazgo, informe de nivel central 

Si bien realizaron los requerimientos a los servidores públicos, no se allegó evidencia
del cumplimiento (intranet pantallazo en donde aparece aprobado por la STH). 60%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142  2. Gestión de  capacitación a la Defensoría Regional a la planta de la Regional Amazonas en relación con los deberes de los servidores públicos. Corrección
Comunicación interna y listados de 

capacitación

Nivel Central, 
Oficina de Talento 

Humano.
30-nov.-21 19/11/2021

Se recibio capacitacion sobre codigo de integridad y el cumplimiento de los
deberes de los funcionarios publicos 

Pantallazo capacitacion recibida
Participaron los servidores públicos en la capacitación del código de ética, en donde
se mejoró las competencias frente al valor de diligencia. 100%

Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Hacer requerimiento a los funcionarios que no han cumplido y el seguimiento con lista de chequeo Corrección
Hojas de vida actualizadas en la 

plataforma SIGEP , requerimientos 
y lista de chequeo 

Nersa Magally 
Duarte Mora, 

Defensora Regional- 
Violeta Muñoz, 

auxiliar 
administrativo 

grado 6

30-dic.-21

Se solicito mediante correo institucional a los funcionarios que tenian el
hallazgo actualizar hojas de vida en el sistema SIGEP, igualmente se solicito
a nivel central informar estado de actualizacion de las hojas de vida en el
SIGEP a fin de saber si todos los funcionarios han cumplido y tener la
evidencia, pero a la fecha no han dado respuesta

Correo de requerimiento hecho a los funcionarios solicitando la
actualizacion de hojas de vida en el SIGEP, correo dirigido al nivel 
central solicitando informacion sobre el estado de actualizacion
de hojas de vida en el SIGEP.

No se allegó reporte de la Subdirección de Talento Humano en donde se reporte el
cumplimiento de todos los funcionarios. 60%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Gestión de  capacitación a los servidores públicos de la Regional Amazonas en relación con sus deberes Corrección Servidores públicos capacitados

Katiria Velandia, 
profesional 

universitario grado 
15

19/11/2021
Se recibio capacitacion sobre codigo de integridad y el cumplimiento de los
deberes de los funcionarios publicos 

Pantallazo de capacitacion recibida
Participaron los servidores públicos en la capacitación del código de ética, en donde
se mejoró las competencias frente al valor de diligencia. 100%

Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 10

10. No se surtió revisión del informe de gestión entregado por la Dra. Aura Carmenza Navia Zúñiga por parte de la Defensora entrante Estella Rosa Tirado,
cuando el acta presenta deficiencias por la falta de los indicadores del estado de los sistemas de información Visión Web (ATQ, DP, PyD, RAJ, ORFEO). La
Ley 951 de 2005 (artículo 5) creó la obligación para los servidores públicos en su calidad de titulares de presentar a quienes los sustituyan un acta de
informe de gestión de los asuntos de su competencia, pero igualmente, creó la obligación para quien asume el cargo de recibir el acta de gestión y de
verificar los diferentes aspectos contemplados en esta, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la firma del documento. Situación dada por el
desconocimiento de las normas y la falta de compromiso y responsabilidad que asumía como líder de la regional, ocasionando que el acta quedará en firme.
Ley 951 de 2005 artículo 5 NC

NC
Gestión del 

Talento Humano
Desconocimiento de la norma e inaplicación de los formatos

Pedir capacitación a control interno de gestión frente a los requisitos y estándares que deben estar contenidos en los informes de empalme, y dejar insumos para la
formación de funcionarios nuevos.

Corrección

Todos los servidores de la regional 
conocen y aplican los estándares y 
procedimientos del empalme que 

impone la ley

Katiria Velandia, 
profesional 

universitario grado 
15

30-dic.-21 1/03/2022

Ante este hallazgo, la suscrita Defensora Regional mediante memorando
solicito a la oficina de talento humano capacitación en el tema. Sin embargo,
en reunion del 25 de octubre se hace socialización de la normatividad a todo
el personal.

Memorando de solicitud y Acta de reunion. 

Solicitaron capacitación a la STH y revisaron los alcances de la norma, en donde no
sólo compete a los Directivos sino también a los demás servidores públicos hacer
entrega de la información completa cuando se surte situaciones administrativas. No
se entregó informe de revisión por cuenta del último cambio de Defensor Regional
(ingreso Dra. Nersa Magally a la anterior Defensora Regional -Dra. Rosa Stella Tirado)

80%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 11

11. Higiene y Seguridad Industrial. No todos los puestos de trabajo cuentan con sillas adecuadas para los servidores, se encuentran sillas fijas, ni tampoco
se tienen señalización de rutas de evacuación (informativo y prohibitivo), ni identificación de la ubicación de los extintores ni aire acondicionado en todas
las oficinas, situación reglada en el Decreto 1474 de 2014, Resolución 0312 de 2019. Siendo la causa la demora del nivel central en la asignación de
presupuesto y la falta de comunicación de la regional del asunto. Lo que puede llegar a causar incomodidad, estrés y diferentes enfermedades a los
funcionarios, así como consecuencias ante situaciones imprevistas al interior de la regional. Decreto 1474 de 2014, Resolución 0312 de 2019 Reglamento de
Higiene y Seguridad Industrial Defensoría del Pueblo (5-nov 2020). NC

NC
Gestión del 

Talento Humano
No atención a los requerimientos de la regional Amazonas por el 
nivel central

Reiterar cada una de las necesidades que se han enviado a nivel central y hacer seguimiento Corrección

Regional debidamente señalizada, 
con rutas de evacuación, 
extintores recargados y 

debidamente ubicados, aires 
acondicionados en óptimas 

condiciones y sillas ergonómicas 
para cada funcionario

Pablo Rico, Técnico 
en Criminalística 

Grado 15 
(Presidente 

COPASST) y William 
Guzmán, 

Profesional 
Especializado Grado 
17 (Líder Brigada 
de Emergencias)

30-nov.-21
10-2021-03-

2022 

La Defensora Regional, envió el 25 de noviembre, informe de todas las
necesidades de la regional, digido a la Secretaría General y a la Subdirección
Adminsitrativa, recogiendo el reporte de necesidad elevado por el equipo
COPASST del 3 de noviembre. Igualmente en diciembre se envió memorando
reiterando necesidades y las recomendaciones del informe de peligros y
riesgos de la regional. El 10 de octubre de 2021 se recibio visita de
contratista de ARL para efectuar inspeccion locativa y se solicito definir
señalizacion de ruta de evacuacion, ubicacion de extintores y plan de
emergencias con el cual no contaba la Regional.

1. Impresión correo informe de necesidades de COPASST a la
regional Amazonas. Señalizacón de ruta de evacuacion de la
regional de acuerdo a lo dispuesto por la ARL. Evidencias
fotograficas
2. Copia de Informe de necesides Regional a nivel nacional, 25 de 
noviembre.
3. Solicitud adopción de medidas necesidades matriz de riesgos y
peligros. Diciembre. 4.
Listado de asistencia de visita de ARL 5. Copia de
memorando remisorio del plan de emergencias, inventario de
señalizacion de emergencias y planos de evacuacion,suscrita por
el subdirector de Gestion de Talento Humano.

Ruta de evacuación (señalización), plano de ubicación, sin informar si cambiaron las
sillas y recarga de extintores. 60%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 12

12. La sede presenta dejadez, desorden, filtración de agua, aviso institucional deteriorado, el tráiler del bote atravesado a la entrada de la regional,
incumpliendo lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, Manual Sistema Integrado Gestión Institucional (Código: SIGI-M1; Versión: 06; Vigente desde:
11/04/2019) numeral 8.7, Política de Seguridad y Salud en el Trabajo y Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial Defensoría del Pueblo (5-nov-2020). La
no contribución a la mejora continua que incluya la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de
mejora en el SGSST con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en los espacios
laborales.

NC
Gestión del 

Talento Humano
No atención a los requerimientos de la regional Amazonas por el 
nivel central

Reiterar cada una de las necesidades que se han enviado a nivel central y hacer seguimiento Corrección
Regional Amazonas con 

instalaciones óptimas para la 
prestación del servicio

Nersa Duarte, 
Defensora Regional, 
Pablo Rico, Técnico 

en Criminalística 
Grado 15 y Angélica 

Corredor, 
Profesional 

Especializada Grado 
17 (Copasst 
Amazonas)

30-dic.-21

La Defensora Regional, envió el 25 de noviembre, informe de todas las
necesidades de la regional, digido a la Secretaría General y a la Subdirección
Adminsitrativa, recogiendo el reporte de necesidad elevado por el equipo
COPASST del 3 de noviembre. Igualmente en diciembre se envió memorando
reiterando necesidades y las recomendaciones del informe de peligros y
riesgos de la regional. Atendiendo la prevencion de riesgos no solo para los
funcionarios sino tambien para los usuarios, el trailer del bote fue retirado de
la entrada de la regional, al igual que se desmonto el aviso institucional dado
su avanzado estado de deterioro que amenazaba con ocasionar un accidente.

1. Copia correo reporte de necesidades COPASST a Defensora
Regional 

2. Copia escrito reporte necesidades Defensora Regional a
Secretaría General
3. Copia memorando reiteración necesidades y solicitud de
adopción de medidas de frente informe de peligros y riesgos
Amazonas
4. Informe peligros y riesgos Amazonas ARL Positiva
5. Fotografía puesto de trabajo William Guzmán
6. Fotografía retiro de letrero institucional podrido, por parte
de Brigada de Emergencias.
7. Evidencia fotográfica jornadas de aseo general y
reorganización de la regional

La regional insistió hacia el nivel central por los riesgos a que están expuestos los
funcionarios, especialmente el tema de estrés que genera la falta de internet, como
otros asuntos de humedad que generan ácaros, espacio es oscuros y sin embargo aún
no se adelanta gestión desde el nivel central

50%
Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 13

13. Brigadas y planes de emergencia. En lo verificado al interior de la regional no funciona las Brigadas, Establecido en el Decreto 1443/14 y Resolución #
761 del 27 de mayo 2015, por el cual se crea el comité operativo nacional de emergencias y se dictan otras disposiciones, se organiza los comités y
brigadas. Con el fin de ajustar lo relacionado con las Brigadas de emergencia, se requiere identificar el protocolo de emergencia, programación de
simulacros, al no considerarlo y conocer 
las amenazas de la sede regional, las medidas de contingencia y preventivas de las labores genera riesgos  hacia los funcionarios y usuarios.
Decreto 1443/14 Resolución # 761 del 27 de mayo 2015 NC

NC
Gestión del 

Talento Humano

Impacto de la Emergencia por Covid 19 que afectó el servicio 
presencial, que desde la virtualidad con el mal servicio de internet 
en las casas no lo permitió. Con el regreso a la presencialidad de 
forma gradual y progresiva, la Brigada de Emergencias se creo en 
el mes de Julio de 2021 y se encuentra en funcionamiento. 

Solicitar y hacer seguimiento al cronograma y plan de trabajo al actual Brigada de Emergencias.
Corrección

Defensora Regional conoce la  
Brigada de Emergencias, su 

cronograma de reuniones, su plan 
de trabajo, y le hace seguimiento 

Nersa Duarte, 
Defensora Regional 
Amazonas, William 

Guzmán, 
Profesional 

Especializado Grado 
17 (Líder Brigada)

30-mar.-22

Se solicito a la brigada de emergencias plan de trabajo y actividades
realizadas en el año 2021. , al hacer seguimiento se observan actividades
realizadas en el año 2021. Se conformo en mayo de 2021, los brigadistas han
participado en varias capacitaciones, se envio a talento humano acta de
conformacion de la brigada, encuesta de condiciones basicas de salud y hoja
de vida de cada brigadista, debidamente diligenciadas y firmadas, la brigada
paricipo el 07 de octubre de 2021 en el simulacro de evacuacion por amenaza
de sismo, cuyo informe fue enviado a Talento humano, tambien se envio el
informe cuatrimestre mayo-agosto y el informe cuatrimestre septiembre-
diciembre al cual se anexaron el informe del simulacro realizado y las
matrices del plan de capacitacion y el plan de trabajo realizado en 2021

Acta de conformacion de brigadas, copia de informes
trimestrales mayo-agosto y Septiembre-diciembre , copia de
informe de simulacro, documentos de los brigadistas reposan en
carpeta de la brigada.

28may2021 crearon la Brigada, asistieron a capacitaciones, informe simulacro por
sismo, informe técnico de señalización, 30ago2021 comunicaron la creación de la
brigada al nivel central , hoja de vida de brigadistas, encuesta condiciones básicas de
los brigadistas, diciembre enviaron informe de cuatrimestre

100%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Comunicado dirigido al grupo de bienes informando sobre la falta de legalización de algunos bienes Corrección
Memorandos al  Grupo de bienes 
solicitando la gestión pertinente 
para la legalización de los Bienes

Katiria Velandia, 
profesional 

universitario grado 
15

30-dic.-21
Se solicito capacitacion para tener claridad en el proceso de legalizacion de
los bienes pendientes.

Correo de solicitud de capacitacion en el tema.Pantallazo
evidencia capacitacion realizada el 16 de marzo de 2022.
Memoria de reunion, listado de asistencia ?

Se verificó y no se halló el correo, envían evidencia del pantallazo de los asistentes,
el sistema teams permite obtener los listados de asistencia. 
La memoria de reunión del 20mar2022 da cuenta de las orientaciones que realizó la
subdirección administrativa para que la regional subsane las deficiencias

100%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Comunicado solicitando capacitación sobre el proceso y gestión relacionado que se debe desarrollar antes y después de recibir bienes donados, recibidos en comodato o
recibidos como parte de un contrato a todo costo

Corrección
Requerir capacitación sobre la 
gestión previa y posterior a la 

adquisición de bienes

Katiria Velandia, 
profesional 

universitario grado 
15

30-nov.-21

El 10 de marzo la defensora soliciot al equipo SIGI Nacional, especificamente
al area de gestión de servicios administrativos capacitacion en el tema de
Proceso de Gestion de Servicios Administrativos, la cual se llevo a cabo por
Teams el dia 16 de marzo de 2022.

Correo de solicitud de capacitacion en el tema. Pantallazo
evidencia capacitacion realizada el 16 de marzo de 2022.
Memoria de reunion y  listado de asistencia.

actividad repetida a la actividad 1 Hallazgo 14 0%
Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Comunicado dirigido al personal encargado de los inventarios indicando la responsabilidad de la gestión oportuna en la legalización de bienes Corrección

Compromiso de gestión oportuna 
frente a la legalización de los 

bienes e inventarios de la Regional 
Amazonas

Defensora Regional 30-oct.-21

El 10 de marzo la defensora solicito al equipo SIGI Nacional, especificamente
al area de gestión de servicios administrativos capacitacion en el tema de
Proceso de Gestion de Servicios Administrativos, la cual se llevo a cabo por
Teams el dia 16 de marzo de 2022.

Correo de solicitud de capacitacion en el tema.Pantallazo
evidencia capacitacion realizada el 16 de marzo de 2022.
Memoria de reunion,? listado de asistencia ?

actividad repetida a la actividad 1 Hallazgo 14 0%
Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Solicitud de Inducción para el Defensor Regional  y servidor delegado,  relacionada con los procesos administrativos de la Regional Amazonas Corrección
Inducción en el proceso de 

Legalización de Bienes
Karia Velandia 30-oct.-21

Se solicito al area de gestion de servicios administrativos capacitacion en el
tema de Proceso de Gestion de Servicios Administrativos en…. Fecha. La cual
se llevo a cabo por Teams el dia 16 de marzo de 2022. Igualmente fue
induccion para la defensora Regional y la profesional responsable.

Correo de solicitud de capacitación en el tema. Pantallazo
evidencia capacitacion realizada el 16 de marzo de 2022.
Memoria de reunion, listado de asistencia.

Los bienes aún se encuentran sin legalizar 0%
Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Comunicado con sus respectivos soportes informado al Grupo de bienes sobre la existencia física del TELEFONO SIEMENS EUROSET 3005 DIGITAL y la PAPELERA ESCRITORIO
L-800 

Corrección
Comunicado del nivel central 

informando sobre la subsanación 
del hallazgo

Karia Velandia 30-nov.-21

Se envía por correo electrónico al funcionario Milton Ramírez del grupo de 
bienes el reporte de los bienes encontrados: el 13 de septiembre de 2021 se 
envía correo electrónico evidenciando y reportando el  Teléfono siemens de 
placa 17920. el 01 de octubre de 2021 se envía correo electrónico 
evidenciando y reportando la papelera escritorio de placa 9262. el 24 de 
marzo de 2022 se envía correo electrónico con foto del celular de placa 
61418.  el funcionario pablo estrada no hizo entrega del inventario donde 
reposa el teléfono celular de placa 63761.  con respecto al equipo de cómputo 
de placa 18676., si bien es cierto que hay documentos de recibido del equipo, 
también es cierto que el funcionario responsable manifiesta que él no recibió 
nunca dicho equipo en comunicación enviada a la defensora regional

Correos electronicos enviados al funcionario MILTON RAMIREZ,
memorando 20220060010031353 de fecha 24 de marzo de 2022
informando lo relacionado con los celulares del hallazgo.

Importante que la Subdirección Administrativa certifique que los bienes que habían
informado que no encontraban en la regional, se encuentran físicamente y para los
que no la consignación del dinero al Tesoro Nacional.
Memoria de reunión del 16mar2022 se enuncia más no se aporta evidencias

0%
Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Comunicado dirigido a los Doctores Paulo Estrada y Daniel Álvarez solicitando información sobre la ubicación de los equipos Corrección
Restablecimiento de los equipos 

perdidos o subsanación del hallazgo
Defensor Regional 30-nov.-21

Se envio comunicación a los funcionarios solictando informacion de los
celulares relacionados

Comunicación enviada. Correos, whats app etc. actividad repetida a la actividad 1 Hallazgo 15 0%
Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142

Comunicado 1: Solicitud dirigida al servidor Cristian Collazos pidiéndole información sobre la presunta perdida del equipo . Comunicado 2: Solicitud dirigida a la Ing. Katiria
informando sobre la gestión realizada al evidenciar la presunta pérdida del bien. Comunicado 3. Dirigido al Grupo de Bienes para que se aclaren las inconsistencias en el
envío del equipo.

Una vez recibida la respuesta estas serán remitida al grupo de bienes

Corrección
Restablecimiento de los equipos 

perdidos o subsanación del hallazgo
Defensor Regional 30-nov.-21

Se envía por correo electrónico al funcionario Milton Ramírez del grupo de
bienes el reporte de los bienes encontrados: el 13 de septiembre de 2021 se
envía correo electrónico evidenciando y reportando el teléfono siemens de
placa 17920. El 01 de octubre de 2021 se envía correo electrónico
evidenciando y reportando la papelera escritorio de placa 9262. El 24 de
marzo de 2022 se envía correo electrónico con foto del celular de placa
61418. El funcionario pablo estrada no hizo entrega del inventario donde
reposa el teléfono celular de placa 63761. Con respecto al equipo de cómputo
de placa 18676., si bien es cierto que hay documentos de recibido del equipo,
también es cierto que el funcionario responsable manifiesta que él no recibió
nunca dicho equipo en comunicación enviada a la defensora regional

Correos electronicos enviados al funcionario MILTON RAMIREZ,
memorando 20220060010031353 de fecha 24 de marzo de 2022
informando lo relacionado con los celulares del hallazgo.

actividad repetida a la actividad 1 Hallazgo 15 0%
Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142

Comunicado dirigido a todos los servidores de la Regional Amazonas en donde se les indique que toda novedad sobre los bienes asignados debe ser informada a la Defensora
Regional.

Comunicación dirigido al personal responsable del control de los bienes de la Regional Amazonas indicando la responsabilidad de informar las novedades sobre los inventarios
al Grupo de Bienes y gestión pertinente

Corrección

Control, actualización  y 
seguimiento oportuno del estado 

de los Bienes de la Regional 
Amazonas

Defensor Regional 30-nov.-21

Se elaboró memorando dirigido a los funcionarios, explicando el
procedimiento y uso de formatos para entrada y salidas de elementos que
estén bajo inventario de la regional

Correo  y copia de memorando  enviado a los funcionarios de la 
Regional

tramitaron el comunicado a los funcionarios de la regional 100%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 16

16. Concentración de bienes devolutivos en el Defensor Regional, máxime cuando estos no están ubicados dentro del ámbito espacial (oficina), citándose
para el caso la profesional Estella Rosa Tirado quien fungió como Defensor Regional. El Manual integrado AD-M02 de Manejo de los Bienes de la Defensoría
del Pueblo, establece las directrices y la competencia del Defensor Regional en crear la distribución a quién le corresponde. Conllevando a posibles riesgos
por la concentración de bienes en un sólo servidor Público de Libre Nombramiento y Remoción como lo es, el Defensor Regional. Manual Integrado para el
Manejo  de los Bienes de la Defensoría del Pueblo Código: AD-M02; Versión: 6 Capítulo V. NC

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Se ha dado cumplimiento a la directriz del área de Inventarios y 
Bienes de nivel central, de que  los bienes que no están 
directamente asignados a los funcionarios, queden bajo la 
responsabilidad del defensor regional 

Requerir al grupo de Bienes e Inventarios que dé claridad  frente al hallazgo y aplicar lo que estos indiquen Corrección
Asignación de bienes de la Regional 

de acuerdo con la normatividad 
vigente en la entidad

Nersa Duarte, 
Defensora Regional, 

Katiria Velandia, 
Profesional 

Universitario Grado 
15

30-nov-21

Se solicito al area de gestion de servicios administrativos capacitacion en el
tema de Proceso de Gestion de Servicios Administrativos en…. Fecha. La cual
se llevo a cabo por Teams el dia 16 de marzo de 2022. EN ESTA
CAPACITACION SE HIZO EL REQUERIMIENTO SOBRE LA CLARIDAD EN LO
RELACIONADO CON LA CONCENTRACION DDE BIENES DEVOLUTIVOS EN EL
DEFENSOR

Pantallazo evidencia capacitacion realizada el 16 de marzo de
2022. Memoria de reunion,? listado de asistencia ?

Realizaron capacitación más no se realizó distribución de bienes 30%
Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 17

17. No se controla por parte del Defensor Regional el uso adecuado y el consumo de combustible del Bote, éste cuenta con tres timbos azules, en donde cada
timbo tiene una capacidad de 18 galones de gasolina, estos no cuentan con elementos de seguridad para impedir una posible sacada del combustible. El
deber de establecer controles sobre este asunto está reglamentado en la Resolución interna # 387 del 06 de marzo de 2020, ocasionando incumplimiento a lo
establecido al interior de la entidad y posibles riesgos en afectación al erario por la falta de controles. Modelo Integrado de Planeación y Gestión, Dimensión
7 Control Interno – Asegurar el ambiente de  control.  Procedimiento AD P12 Mantenimiento parque automotor; Formato AD-P12- F66 Suministro de  

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Desconocimiento de la  Resolución interna # 387 del 06 de marzo 
de 2020 por parte del funcionario encargado del Bote y de 
Defensor (a) Regional. 

Capacitación al conductor y Defensora Regional sobre el procedimiento y diligenciamiento de formatos para el control del combustible.
Seguimiento a la aplicación del procedimiento referido.

Corrección

Defensora Regional y Conductor 
debidamente capacitados.

Informes debidamente elaborados 
soportados.

Nersa Duarte, 
Defensora Regional 
y John Faba Mora, 

Conductor

se solicito capacitacion en el tema para las personas relacionadas . Dicha
capacitacion fue recibida el dia 16 de marzode 2021. Anteriomente se habia
socializado la resolucion 387 de 2020 y se inicio el uso de los formatos, a los
cuales se les esta dando aplicación desde el mes de septiembre de 2021

correo de solicitud de capcitacion en el tema, memoria de
reuinion y listado de asistencia a la capacitacion. Formatos de
control de combustible , debidamenge diligenciados.

Capacitaron a los funcionarios sobre los instrumentos de control y tramitaron los
reportes de combustibles pendientes de gestionar 100%

Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 18

18. En lo verificado se halló elementos de consumo sin rotación (cintas para impresora). Cuando el 24ago2018 la Subdirección Administrativa, mediante
memorando 502002-18-864 solicitó a todas la regionales allegar al grupo de bienes / almacén el inventario de elementos de consumo sin rotación con el fin
de poder rotarlos y ponerlos a disposición de las demás regionales o dependencias que requirieran de estos insumos. No se acató las órdenes e instrucciones
impartidas por el nivel 
central, ocasionando pérdida de elementos y por ende afectación al presupuesto de la entidad. Memorando No. 502002-18-864 del 24ago2018 NC

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos
Falta de gestión del destino de los recursos deteriorados. Aclarar con el Grupo de Bienes el procedimiento a seguir frente a los elementos que presentan deterioro y dar aplicación a sus instrucciones. Corrección

Comunicación al Grupo de Bienes 
Bienes de la regional  en desuso 
con el procedimiento apropiado 

aplicado

Katiria Velandia, 
profesional 

universitario grado 
15

30-nov.-21

Se envio memorando 20210060010050323 de fechs 03-12.2021 donde se 
relacionan los elementos de consumo sin rotacion en la regional, los cuales 

fueron enviados a nivle central.                                            En la 
capacitacion recibida se aclaro con el Grupo de Bienes el procedimiento a 
seguir frente a los elementos de consumo y se va a dar aplicación a sus 

memoria de reunion, listado de asistencia a capacitacion
realizada

Realizaron devolución de los elementos al nivel central 100%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 19

19. No se surtió entrega del empalme por supervisión de contratos entre los Directivos salientes y entrantes en abril 2021 establecido en el Manual de
Contratación Código: CO-M01, Versión 02 vigente desde el 17nov2020, numeral 2.2.1 supervisión / interventoría del contrato pág. 12. Situación dada por
desconocimiento de las normas, falta de eficiencia en el control interno, generando desconocimiento de las obligaciones legales que le competen al Defensor
entrante. Manual de  Contratación Código: CO-M01, V2, vigente:  17nov2020,  numeral 2.2.1 supervisión / interventoría del contrato, pág. 12. NC

NC
Gestión 

Contractual
Desconocimiento del regional frente al proceso contractual y falta 
de control y comunicación del área de contratación

Solicitar socialización del manual de contratación código CO-M01,  V2 para directivos de la Regional Corrección

Defensor Regional con 
conocimiento del manual de 

contratación

Manual de contratación aplicado 
adecuadamente. 

Nersa Duarte, 
Defensora Regional, 

Andrea Buitrago, 
Profesional 

Administrativa y de 
Gestión DP, Katiria 

Velandia, 
Profesional 

Universitaria Grado 
15

30-nov.-21

En reunion del 25 de octubre de 2021 se socializo a todo el personal el manual 
de contratación CO-M01,  V2, haciendo enfásis  en la PAG y Defensora 

Regional, quienes tienen bajo su cargo supervisión de contratos.   
comunicación de solicitud y Socializaciòn.  Acta de reunion.

Socializaron Manual de Contratación y las obligaciones de los supervisores en materia
de contratación, no se reportó el acta de cierre 80%

Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 20

20. El acta de cierre de los expedientes de los contratos (ejemplo CD-064) los realizan al finalizar el contrato (supervisora - Defensora Regional Estella Rosa
Tirado). Cuando el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 estableció que es un acto de trámite que debe realizar la entidad cuando han vencido las
garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento. Situación dada por el desconocimiento de las normas, lo que ocasiona la falta de verificación por parte de
la supervisora en la etapa post contractual del contrato. Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.1.2.4.3. NC

NC
Gestión 

Contractual
Desconocimiento y/o aplicación del Decreto 1082 de 2015

Solicitar capacitación a la oficina de Contratación a los supervisores de contrato y a los contratistas sobre el tema.

Hacer validación periódica de la aplicación adecuada de los procedimientos con un referente del área de contratación 
Corrección

Defensor Regional,  supervisores y 
contratistas con conocimiento del 

manual de contratación.
 

Aplicación del procedimiento 
contractual en la regional, validado 

mensualmente

Nersa Duarte, 
Defensora Regional 
y Andrea Buitrago, 

PAG

30-nov.-21

Se solicita capacitación a la oficina de Contratación a los supervisores de 
contrato y a los contratistas sobre el tema.  Se socializo decreto 1082  de 

2015 en reunion del 25 de octubre de 2022 Acta de reunion. Oficio solicitud capacitacion. No se aportó evidencia (pantallazos de SECOP) del cumplimiento. 50%
Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 21

21. La Defensora Regional saliente Dra. Aura Carmenza Navia Zúñiga, celebró contrato de arrendamiento, situación dada desde el 2019 hasta la dejación del
cargo en el 2021. Vulnerando lo establecido en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 "por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública", establece: 1. Son inhábiles para participar en licitaciones o concursos y para celebrar contratos con las entidades estatales: f) Los
servidores públicos. Encontrando como causa el desconocimiento de las normas, extralimitación de funciones y diligencia como Directivo y las pautas
establecidas al interior de la entidad. Ley 80 de 1993artículo 8 NC

NC
Gestión 

Contractual

Falta de planeación para la entrega del bote a la regional e 
insuficiencia de proponentes para garantizar contratación del 
espacio para la custodia del bote.

Requerir al área de contratación para que brinde asistencia técnica y alternativas jurídicas que permitan celebrar un contacto con todos los requisitos legales, pero que
responda a la realidad de la zona.

Corrección
Contrato para guarda y custodia 
del bote y el tráiler de la regional

Nersa Duarte, 
Defensora Regional, 

Violeta Muñoz, 
Auxiliar 

Administrativa  
Grado 6

30-nov.-21
Se solicito asistencia tecnica telefónica via teams y a la fecha se esta a la 

espera de adelantar contratacion una vez finalice ley de garantias. 
Evidencia de llamadas telefonicas teams al area encargada. sin aportar copia del contrato de arrendamiento donde se tiene actualmente el bote 0%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 22

22. No se muestra la importancia del Proceso de Organización de los documentos al interior de la regional (clasificación, ordenación y descripción). En
concordancia con la Ley 594 de 2000, “Ley General de Archivos”. Siendo la falta de compromiso y consulta de los Manuales y Procedimientos establecidos al
interior de la entidad, en donde describen el paso a paso de la manera correcta de cumplir la tarea o función. Así como la falta de controles por parte del
Defensor Regional y del Grupo de Gestión Documental. Ocasionando incumplimiento del Plan Institucional Archivístico (memoria institucional) y riesgo en la
pérdida de información. Ley 594 de 2000, “Ley General de Archivos”. Instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos en la
DP (GD-I01 V2) Procedimiento de Organización de archivos (GD-P02-V4). NC

NC
Gestión 

Documental
Todas las anteriores

Solicitud de capacitación presencial en gestión documental por cada área

Definir horarios específicos por funcionario para dedicarse a la gestión documental.
 
Gestionar la contratación de técnico de archivo que pueda apoyar la gestión documental en la regional.

Corrección

1.- Técnico en archivo contratado. 
2. Archivo de la Regional 

organizado de conformidad con las 
TRD y ley de archivo.

 3 Comité de Gestión Documental 
conformado y funcionando

Nersa Duarte, 
Defensora Regional 

30-mar.-22

Se solicito capacitacion en gestion documental, la cual se recibio el dia 15 al
18 de febrero. Se definió horario de atencion especifico para que los
funcionarios principalmente de ATQ pudieran dedicar tiempo a la gestion
documental                                                                                                                    
Se solicito contratacion de tecnico en gestion documental, en reunion del 10
de marzo de 2021 y mediante oficio a la Oficina de Talento Humano , sin que
hasta el momento se haya nombrado funcionario alguno. 

Listado de asistencia a capacitacion,Correo de solicitud de
capacitacion, memoria de reunion donde se definen turnos,
correo solicitando contratacion de tecnico en gestion
documental. 

Realizaron capacitación más no se aporto la relación total de los documentos que
tiene la regional y cuáles se organizaron y en cabeza de que funcionarios, como
también quienes quedaron pendientes.

40%
Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 23

23. Al interior de la regional no se aplica la Política de cero papel, a pesar de haberse adoptado el Sistema de Información ORFEO en la entidad, aún se
imprimen comunicaciones de este sistema para archivar de manera física (Expedientes hibrido). El instructivo GD-I01 para la gestión de comunicaciones
oficiales y organización de archivos en la Defensoría del Pueblo, establece las orientaciones al respecto, el no acatamiento por parte de los funcionarios a
nivel regional contribuye a que la austeridad en el gasto se vea afectada al interior de la entidad y afectación del presupuesto de la entidad.

NC
Gestión 

Documental

Falta de actualización y socialización de las políticas de la entidad 
y del estado en cuanto al sistema ORFEO y definir que 
expedientes deben estar en físico y cuales se deben conservar en 
los sistemas de información. 

Solicitar al nivel central capacitación las directrices del manejo de expedientes digitales por área. Corrección

La Regional aplica la política de 
cero papel en el manejo de 

expedientes teniendo la certeza 
que el manejo de la información es 
el apropiado para cada proceso y 

procedimiento. 

Katiria Velandia, 
Profesional 

Universitaria Grado 
15 

30-dic.-21
Se solicito capacitacion en Sistema ORFEO y en la TRD. Se va a soliictar
capacitacion en mAnejo de archivos diitales por areas

Capacitacion recibida en Sistema de informacion ORFEO y en
TRD

Adelantaron capacitación en el fortalecimiento de las competencias de los
funcionarios, en donde aprendieron sobre los archivos híbridos para no volver a
imprimir

90%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 24

24. En la verificación a lo ingresado en el sistema ORFEO se encontró en las muestras seleccionadas deficiencias en: clasificaciones erróneas como "No
requiere respuesta", cuando compete a servicios misionales, radicados como "invitaciones" siendo citaciones a juicios orales, audiencias; aplicación
incorrecta de la TRD. El instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD-I01, Versión: 2, Vigente desde:
05/07/2019 cita las orientaciones al respecto. Circunstancia dada por falta de controles y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas, ocasiona que
las carpetas de gestión documental contengan información sin el lleno de los requisitos legales establecidos por el Archivo General de la Nación e impida la
consulta de los documentos de manera efectiva. Instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos en la DP (GD-I01 V2). NC

NC
Gestión 

Documental
Falta de conocimiento en gestión documental

Solicitar capacitación presencial de al menos dos días completos en el sistema orfeo y en gestión documental. 

Establecer compromisos para la corrección de la gestión de archivo en ORFEO
Corrección

Funcionarios de la Regional  
capacitados.               Sistema 

ORFEO con clasificaciones 
adecuadas y TRD aplicada 

cumpliendo requisitos del archivo 
Gral. de la Nación 

Nersa Duarte 
Defensora regional. 

Violeta Muñoz 
auxiliar 

administrativa 
grado 6

30-mar.-22

Se solicito capacitacion en Sistema ORFEO y en la TRD. La cual ya se recibio
Los funcionarios que debian cooregir la TRD crearon incidencias para poder
efectuar la reclasificacion. L acual ya se hizo

Capacitacion recibida en Sistema de informacion ORFEO y en
TRD. Reportes de las incidencias.

Aportaron evidencias de los incidentes generados y capacitaciones recibidas, no
obstante la calificación se da sobre lo subsanado y la revisión de los instrumentos de
control para que no se vuelva a presentar 

50%
Cerrada 
Ineficaz

#########

funciones. Circular 06 del 7 de febrero de 2019. NC Talento Humano que en el año 2020 se activaran como años anteriores. 

8-nov-21 8

8. En las verificaciones se encontró ocho (8) funcionarios de la regional sin actualizar y entregar la Declaración de Bienes y Rentas de años anteriores al
2020. El requisito de presentarla esta normada en la CN (artículos 122); Ley 190/95; Decreto 1083/15 articulo 2.2.16.1 "Declaración de Bienes y Rentas",
Decreto 484 de 2017 artículo 2. Situación dada por fallas en los controles e incumplimiento por parte de los Servidores Públicos, impidiendo a la Subdirección
de Talento Humano cumplir con su función de recopilar y procesar y verificar la veracidad del contenido y cambios en la HV, mediante el sistema de
muestreo o selección al azar. Así mismo, incumplimiento en los deberes lo que conlleva a posibles investigaciones disciplinarias. Constitución Nacional de
Colombia, art 122
Ley 190 de 1995, artículo 13 Decreto 1083/15 articulo 2.2.16.1 Decreto 484 de 2017, artículo 2 NC

OM
Gestión del 

Talento Humano
Desatención a los requerimientos del nivel nacional 

8-nov-21 9

9. En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el sistema SIGEP, se encuentran funcionarios con pendientes (adjuntar documentos
soporte de la hoja de vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo de
la vida laboral o vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de Constitución Nacional de Colombia artículo 209 La ley 190 de 1995
en su artículo 3º
NC cumplimiento. La no actualización se presenta por falla en los controles tanto a nivel central como regional en el no cumplimiento de la función pública
que les compete a los servidores por estar vinculados con la entidad. Por ejercer la función Pública ésta no se desarrolla con arreglo a unos principios
mínimos como la publicidad (art. 209 CN) de asegurar el correcto funcionamiento, generar legitimidad y buena imagen de sus actuaciones ante la
comunidad.  Decreto ley 443 de 
1998 artículo 82 Ley 1712 de 2014 (Ley de  transparencia)  directorio, literal  c) articulo 9 

OM
Gestión del 

Talento Humano
Falta de control y seguimiento por parte del Defensor Regional  

8-nov-21 14

14. La regional tiene bienes pendientes de legalizar y por establecer su origen 4 sillas tandem. El Manual Integrado AD-M02 para el Manejo de los Bienes de
la Defensoría del Pueblo, establece los parámetros para la legalización. Situación dada por la falta de controles, conllevando a tener unos inventarios
desactualizados y cifras no concordantes con los estados financieros de la entidad, así como la falta de cubrimiento por parte de la aseguradora. Manual
Integrado para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo Código: AD-M02; Versión: 6. NC

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Desconocimiento de los procesos administrativos, por parte del 
defensor regional y  personal de apoyo para estas tareas. 

8-nov-21 15

15. En la verificación se halló la pérdida de los bienes: TELEFONO SIEMENS EUROSET 3005 DIGITAL (Estella Tirado) PAPELERA ESCRITORIO L-800 (Eva
Lastenia Castro, TELEFONO CELULAR MOTOROLA XT1032 MOTO G 8GB (Daniel Leonardo Álvarez, TELEFONO CELULAR MOTOROLA G 16GB (Paulo Andrés
Estrada), equipo de cómputo de placa externa 18676 (Cristian Collazos). Situación dada por la falta de controles, generando afectación al presupuesto de la
entidad por pagos a la aseguradora de bienes inexistentes e incremento en los activos de los estados financieros de la Entidad. Modelo Integrado de
Planeación y Gestión,  Dimensión 7 Control Interno – Asegurar el ambiente de control. Manual Integrado Manejo de Bienes Código: AD-M02;  V6 NC

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Deficiente  control y seguimiento por parte del grupo de bienes 
de la Defensoría, en el manejo, actualización y envío de 
elementos o herramientas de trabajo a cada uno de los 

servidores.  
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Amazonas

142 Gestionar a través de la defensora regional la vinculación de un técnico en gestión documental asignado a la Regional Amazonas. Corrección
Solicitud Nombramiento de un 

técnico 

Nersa Duarte 
Defensora regional. 

Violeta Muñoz 
auxiliar 

administrativa 
grado 6

30-nov.-21
Se solicito contratacion de tecnico en gestion documental, en.....fecha, sin 

que hasta el momento se haya atendido esta solicitud 
memorando enviado

Aportaron evidencias de los incidentes generados y capacitaciones recibidas, no
obstante la calificación se da sobre lo subsanado y la revisión de los instrumentos de
control para que no se vuelva a presentar 

50%
Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Gestionar con el Grupo de Gestión Documental una reinducción en la aplicación de la TDR Amazonas en el sistema ORFEO Corrección
Comunicado interno y listado de 

asistencia

Nersa Duarte, 
Defensora Regional 
y Katiria Velandia, 

Profesional 
Universitario G15

30-dic.-21
Se solicito capacitacion en Sistema ORFEO y en la TRD. La cual fue recibida 

presencialmente en la semana del 14 al 17 de febrero
Ccapacitacion Recibida.memoria de reunion y listados de
asistencia.

memoria de reunión del 15feb2022 80%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Establecer un cronograma con controles cada 15 días para definir el avance.
Acción 

Correctiva
Cronograma de Avance y actas de 

seguimiento

Nersa Duarte 
Defensora regional. 

Violeta Muñoz 
auxiliar 

administrativa 
grado 6

30-mar.-22

Debido a la necesidad de crear las incidencias por parte de los funcionarios , 
se fue corrigiendo la clasificacion a medida que cada funcionario fue activado 

para hacer esta labor
TRD Reclasificadas Se encuentran aún en la TRD documentos por clasificar 50%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 26

26. Para los expedientes creados en ORFEO, se encuentran expedientes repetidos con información que tratan de un mismo asunto y sin articular la
información (el radicado de entrada lo clasifican en una carpeta y el de salida otra). El “Instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y
organización de archivos en la Defensoría del Pueblo” -GD I01 es la guía que define el paso a paso. Situación dada por la falta de compromiso de los
funcionarios, no dan lectura a los instrumentos establecidos al interior de la entidad ni entendimiento de la Tabla de Retención Documental (TRD) y su
funcionabilidad. Lo que ocasiona hacia el futuro dificultad en la consulta de la información. Instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y
organización de archivos en la DP (GD-I01 V2) Tabla de Retención Documental (TRD). Regional Amazonas. NC

NC
Gestión 

Documental
Falta de conocimiento en gestión documental

Solicitar capacitación presencial de al menos dos días completos en el sistema orfeo y en gestión documental. 

Establecer compromisos para la corrección de la gestión de archivo en ORFEO
Corrección

Funcionarios de la Regional  
capacitados.               Sistema 

ORFEO con clasificaciones 
adecuadas y TRD aplicada 

cumpliendo requisitos del archivo 
Gral. de la Nación 

Nersa Duarte 
Defensora regional. 

Violeta Muñoz 
auxiliar 

administrativa 
grado 6

30-mar-22 Se solicito capacitacion en Sistema ORFEO y en la TRD. Se establecieron 
compromisos con los funcionarios para dejar el sistema orfeo al dia

Capacitacion recibida, Pantallazo  actualizado de ORFEOS de los 
funcionarios donde se observa que estan al dia. (Sin rojos) 

Memoria de reunion
Se encuentran aún en la TRD documentos por clasificar 50%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 27

27. No existe una cultura al interior de la regional en el uso de los Sistemas de Información ni tampoco control de parte del Defensor Regional, el Sistema
ORFEO está arrojando más de 500 peticiones (bandeja de entrada) con unos porcentajes de vencimiento de aproximadamente el 17%, siendo la mayor
concentración de ellas en la funcionaria Estella Rosa Tirado, seguido de Fredy Chaparro. Con las Circulares 046/17 y 008 del 20 de febrero de 2019 se
recordó la obligación del uso del Sistema de Información ORFEO, lo mismo la Ley 1755 de 2015 estableció unos términos para dar respuesta a los
peticionarios. Este evento tiene origen por la falta de controles por parte del Defensor Regional y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas a los
funcionarios, afectando la misionalidad que le compete a la entidad de propender por los Derechos Humanos. Situación que generó indagaciones preliminares
por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario en atención a lo informado por la Oficina de Control Interno y usuarios insatisfechos por la falta de
respuesta. Ley 1755 del 2015 Circulares 046/17 Circular 008 del 20feb2019. NC

NC
Gestión 

Documental
Falta de control por parte de la Defensora Regional

Definir un cronograma entre Defensora Regional  y los funcionarios  con peticiones vencidas en ORFEO para ponerse al día

Defensora Regional Controlará semanalmente los tiempos de respuesta en las estadísticas Orfeo.

Gestionar contratación de referente Delegada para Grupos Étnicos y Defensor Comunitario para que retomen las respuestas pendientes dejadas por estos funcionarios al
renunciar.

Corrección Peticiones de ORFEO al día
Nersa Duarte, 

Defensora Regional
30-mar.-22

Se definio cronograma entre Defensora Regional  y los funcionarios  con 
peticiones vencidas en ORFEO para ponerse al día

Defensora Regional Controla semanalmente los tiempos de respuesta en las 
estadísticas Orfeo.

Defensora regional ha gestionado contratación de referente Delegada para 
Grupos Étnicos y Defensor Comunitario afin de que retomen las respuestas 
pendientes dejadas por estos funcionarios al renunciar, sin embargo a la 

fecha no han nombrado.

Reportes de control de gestion en ORFEO, Comunicacion
solicitando contratacion de los funcionarios que renunciaron.

Existen aún radicados en las bandejas de entrada con tiempos superiores a 40 días sin
gestionar 40%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 28

28. Para la vigencia 2021 no se pudo evidenciar que lo planeado para el tema de formación en Derechos Humanos y DIH esté fundamentado conforme a lo
establecido en el Procedimiento Código: PD-P04, Versión 09 del 08 jul 2020 y Versión 10 vigente el 10jun2021. Por la no aplicación del control establecido en
el procedimiento, lo que conlleva a que la planeación carezca de soportes y lo establecido no cumpla con las necesidades propias de la población del
Departamento. Procedimiento Código: PD-P04, V9 del 08jul2020 y V10 vigente del 10jun2021 NC

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de conocimiento del personal directivo saliente y entrante 
del funcionamiento de cada proceso, sus soportes y responsables

Socialización de funcionamiento del proceso PYD en la regional a todos los servidores.

Regional, profesional de soporte de seguimiento al PAA y líder misional PYD deben manejar una misma información y documentación, así como armonizar el seguimiento
de los subprocesos con el PAA de la regional

Corrección

Listado de asistencia de 
socialización frente al proceso PYD

Crear una carpeta en la nube 
institucional para compartir los 
documentos de programación y 

seguimiento del PAA de la Regional  
y los documentos de programación 

y seguimiento PAA PYD
 

Memorias de seguimiento a la 
armonización del PAA Regional y el 

PAA PYD

Nersa Duarte, 
Defensora Regional 
Amazonas, Katiria 

Velandia, 
Profesional 

Universitaria Grado 
15 (responsable 
seguimiento PAA 

REGIONAL), 
Angélica Corredor, 

Profesional 
Especializada Grado 
17 (Asesora PYD de 

la Regional)

30-nov.-21
Mediante comunicación escrita  solicitar la socialización del proceso PYD  a la 
DNPD.

Se anexa 

Evidencias de que el si se desarrolló la reunión de construcción de 
contenidos de PYD conforme a las necesidades del 
departamento:

1. Copia del correo de convocatoria a la reunión construcción 
PAA PYD Amazonas 2021
2. Pantallazo de la reunión virtual de la reunión construcción PAA 
PYD Amazonas 2021

3. Acta de la reunión construcción PAA PYD Amazonas 2021 de 
diciembre 2020

4. Copia de correo solicitando insumos para los servidores que no 
asistieron a la reunión

5. Pantallazos del grupo de Whatsapp creado para que los 
servidores que no asistieron a la reunión aportaran la 
información por allí.

6. Copia de los memorandos de febrero 2021 reiterando insumos 
para la construcción PAA PYD Amazonas para los funcionarios que 
no asistieron

Las auditorias se adelantan sobre la información entregada in sitú, lo evidenciado de
forma posterior puede conducir a otras situaciones. 
Anexaron la programación de las actividades para el 2022

90%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 29

29. Comparados los sistemas de información Strategos se halló diferencia entre los dos sistemas. Resolución 554 de 2017 y Procedimiento: “Formación en
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario”, Código: PD–P04, Versión 09 del 08jul2020 y Versión 10 vigente el 10jun2021, estableció (actividad
6) “Todas las sesiones de la actividad de promoción y divulgación deberán ser registradas en el Sistema Visión Web PYD”, situación dada por el
desconocimiento del procedimiento y la falta de controles al interior de la regional por parte del Defensor Regional e inclusión de información por parte de
todos los funcionarios de Direcciones Nacionales, lo que conlleva a que la entidad no tenga información confiable de los sistemas de información para la
toma de decisiones. Resolución 554 de 2017 Procedimientos: “Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04,V9 del 08jul2020 y V10 vigente del 10jun2021,
actividad 6. NC

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de control del registro
Crear una estrategia de seguimiento del registro que permita a la Defensora Regional, la ingeniera responsable del seguimiento del PAA de la regional y la asesora PYD,
hacer seguimiento efectivo al registro y el reporte de fallas o necesidades

Corrección

Memoria de reunión donde se 
establezca la estrategia de control 

de seguimiento al registro 

Actas de seguimiento mensual al 
registro

Reporte de Producto No Conforme

Acta de reunión con servidores 
misionales para establecer plan de 
actualización de registro vencido

Nersa Duarte, 
Defensora Regional 
Amazonas, Katiria 

Velandia, 
Profesional 

Universitaria Grado 
15 (responsable 
seguimiento PAA 

REGIONAL), 
Angélica Corredor, 

Profesional 
Especializada Grado 
17 (Asesora PYD de 

la Regional)

20-mar.-22

Realizar reunión para definir la estrategia de unificación de la información y 
de armonización del seguimiento.Elaborar Matriz de consolidado 2020 de 
reportes individuales a ítems PYD en estrategos, reportado por la ingeniera 
de sistemas de la regional como un insumo para el seguimiento.

1. Copia del acta de la reunión donde se definió la estrategia de 
unificación de la información y de armonización del seguimiento, 
de fecha del 8 de noviembre. 
2. Matriz de consolidado 2020 de reportes individuales a ítems 
PYD en estrategos, elaborado por la ingeniera Katiria Velandia 
como un insumo para el seguimiento.
3. Matriz de consolidado 2019 y 2021 de reportes individuales a 
ítems PYD en estrategos, elaborado por la ingeniera Katiria 
Velandia como un insumo para el seguimiento.
4. Copia de listado de asistencia capacitación presencial Vision 
Web PYD
5. Copia del listado de asistencia capacitación presencial  Proceso 
PYD
6. Acta de reunión de requerimiento registro Defensora Regional 
a contratista de la DIJAM de noviembre 2021
7. Acta de reunión de requerimiento registro Defensora Regional 
a contratista de la DIJAM de febrero 2022
8. Seguimientos al registro del sistema.

Verificado los sistema Strategos y Visión Web, no se encuentra concordancia entre los
dos (2) 50%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 30

30. Verificadas las vigencias 2019 y 2020 en el Sistema de información Visión Web – Promoción y Divulgación se encuentran: 12 registros en estado
“Actividades en gestión”, 1 registro en “Actividad para recibo” y 1 en reasignado. Así mismo se observa que no todos los funcionarios utilizan el Sistema.
La Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la actualización y gestión de la
información. Situación dada por la falta de controles de parte del Defensor Regional y el desconocimiento de los funcionarios de la obligatoriedad de
registrar la información su actualización. La Resolución 898 del 29jun2017. NC

NC
Promoción y 
Divulgación

Funcionarios realizan actividades, dejan evidencias pero no 
siguen los lineamientos del proceso PYD porque desde sus 
Delegadas no reciben la instrucción correspondiente y algunos 
manejan otros sistemas de información.

Dado que la promoción y divulgación es un proceso transversal a todas las áreas se deben solicitar capacitación en el proceso PYD y el sistema Visión Web PYD a todos los
servidores misionales de la regional 

Corrección

Servidores misionales capacitados 
presencialmente en Proceso PYD y 

registro Visión WEB PYD

Requerir a la Dirección Nacional y 
Delegadas que articulen los 

sistemas de registro de actividades 
y den orientación unificada

Nersa Duarte, 
Defensora Regional, 

Angélica María 
Corredor, 
Profesional 

Especializada Grado 
17 (Asesora PYD)

Solicitar solicializacion del proceso PYD por parte de la asesora PYD de la 
regional. Solicitar a la DNPD y a la Oficina de Planeacion unificacion de 
directrices en la aplicación del proceso.

Copia del memorando donde se solicitó la socialización del 
proceso PYD  a la DNPD. 

Copia del memorando donde se solicita a la DNPD y al Jefe de la 
Oficina de Planeación que adopten medidas para unificar 
directrices en la aplicación del proceso.

Copia de listado de asistencia capacitación presencial Vision Web 
PYD
Copia del listado de asistencia capacitación presencial  Proceso 
PYD

Existencia de actividades pendientes de gestionar en Visión Web, ejemplo 2020-185,
2021-1006 50%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Hacer acuerdo entre la defensora regional y lo funcionaros de ATQ  sobre horarios de atención  a fin de que puedan tener tiempo de adelantar registro atrasado    Corrección
Acta de acuerdo .Planilla de turnos 
de atención, listado de asistencia

Nersa Duarte, 
Defensora Regional

30-oct.-21
se realizo reunion entre la defensora regional y los funcionarios de ATQ donde 
se definio horario de atencion

Memoria de reunion con acuerdos
Adelantaron gestión pero aún falta completar el 100% (memoria 31mar2022), siendo
importante establecer un inventario de los pendientes y fechas de posibles
cumplimientos

60%
Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Seguimientos mensuales al registro Visión Web ATQ
Acción 

Correctiva
Registro Visión Web ATQ al día

Nersa Duarte, 
Defensora Regional

30-mar.-22 se esta realizando control de gestion por parte de la defensora regional. reporte control de gestion Se anexo y analizó el reporte 80%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Solicitar capacitación en gestión documental Estudiar la posibilidad de tener solamente archivos digitales, consultar con la oficina de control interno de gestión por no
tener claridad en el tema

Corrección
Memorando solicitando la 

capacitación
Nersa Duarte, 

Defensora Regional
30-mar.-22 se solicito capacitacion en el sistema Vision Web. pantallazo evidencia capacitacion realizada 

Adelantaron capacitación frente a la obligación de registrar la información en los
sistemas de información 100%

Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 32

32. No todas las peticiones se están clasificando como corresponde, se encontraron peticiones que contienen manifestaciones de disconformidad,
reclamación o denuncia sobre amenazas o vulneraciones clasificadas como Solicitudes. Establecido en el Procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de
atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, Resoluciones: 772/2020 y 898/17, situación dada por el desconocimiento de los instrumentos
establecidos (ambiente de control), falta de compromiso de los funcionarios en un registro adecuado de información en el sistema de información VW-ATQ.
Procedimiento SA-P04, V5: Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías Resoluciones 772/2020 y 898/17. NC

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta capacitación en el sistema Vision web ATQ Solicitar capacitación en el sistema Visión Web   ATQ, para todos los servidores misionales Corrección

Memorando solicitando la 
capacitación

Servidores Capacitados en Visión 
Web ATQ

Nersa Duarte, 
Defensora Regional 
y William Guzmán, 

Profesional 
Especializado Grado 

17

30-nov.-21
Se solicito capacitación en el sistema Visión Web   ATQ, para todos los 

servidores misionales
Comunicación solicitando capacitacion,  Evidencia capacitacion 

recibida, pantallazo capacitacion realizada
Recibieron capacitación para mejorar las competencias de los funcionarios y
establecer controles en las verificaciones 80%

Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 33

33. Existen peticiones que de acuerdo con los hechos son de competencia de la Dirección Nacional de Defensoría Pública lo que conlleva a subregistro de
información en VW-ATQ El procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta sobre el
registro de las peticiones en Visión Web ATQ. Lo anterior ocasiona una prestación deficiente del servicio por parte de la regional, sin oportunidad,
prontitud y una mala calidad en los datos, provocando subregistro de información y mala calidad en las estadísticas que arroja el sistema. Procedimiento SA-
P04, V5: Seguimiento al  proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías NC

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Con el tema que todo los funcionarios del proceso de atención y 
tramite, pueden atender a usuarios sin que sea del area 
competente, no se puede garantizar el mecanismo de calificar, 
evaluar de manera experta, oportuna y ágil, la  petición

 capacitación en el tema del proceso de atención y tramites de quejas a funcionarios no ATQ , que atienen casos   Corrección
solicitud de capacitación en 

atención y trámite de quejas   

Defensora regional 
,funcionarios de 

ATQ

Se solicito capacitación en el sistema Visión Web   ATQ, para todos los 
servidores misionales

Comunicación solicitando capacitacion,  Evidencia capacitacion 
recibida, pantallazo, asistencia

Recibieron capacitación para mejorar las competencias de los funcionarios y
establecer controles en las verificaciones 80%

Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Hacer acuerdo entre la defensora regional y lo funcionaros de ATQ sobre turnos de atención a fin de que puedan finalizar peticiones pendientes de registro, asignadas y
cierre de peticiones en seguimiento de años anteriores    

Corrección

Memoria de reunión donde se 
establezcan compromisos de los 

funcionarios sobe turnos de 
atención . Listado de asistencia

Nersa Duarte, 
Defensora Regional

30-oct.-21

Se solicito capacitación en el sistema Visión Web   ATQ, para todos los 
servidores misionales. Se realizo acuerdo entre defensora regional y 

funcionarios de ATQ a fin de establecer turnos con el fin de dejar el sistema 
de informacion al día

Memoria de reunion , pantallazos de reportes del sistema donde 
se observa avances de cada funcionario

El sistema Visión Web-ATQ presenta peticiones de años muy anteriores sin realizar
gestión: 30%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Seguimientos mensuales al registro y cierre de casos Visión Web ATQ
Acción 

Correctiva
Registros Visión Web depurado

Nersa Duarte 
Defensora regional. 

Violeta Muñoz 
auxiliar 

administrativa 
grado 6

30-mar.-22 Se efectua el seguimiento al sistema de informacion periodicamente Reportes generados porel sistema
El sistema Visión Web-ATQ presenta peticiones de años muy anteriores sin realizar
gestión: 30%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 35

35. Sin registrar en VW-ATQ la asistencia a los comités misionales, en estos espacios se tratan temas de amenazas o vulneración de DH e infracciones al
DIH. Es una variable ingresada en el Sistema de Información el 28feb2014, existiendo desconocimiento de quiénes asisten a los Comités y su inclusión al
sistema. Situación dada por la falta de Controles del Defensor Regional y lectura de los funcionarios de las directrices emitidas por la Dirección Nacional de
ATQ.  Resoluciones 772/2020 y 898/17 Procedimiento SA P04, V5: Seguimiento al  proceso de  atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías NC

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta capacitación  en visión web ATQ A funcionarios que asisten 
a comités y ajuste de las delegadas a los procedimientos SIGI.

Solicitar capacitación en el sistema Visión Web   ATQ, para todos los servidores misionales. 

Requerir a la DNATQ que unifique directrices  y controle el cumplimiento de los procedimientos desde las Delegadas
Corrección

Memorando solicitando la 
capacitación

Servidores Capacitados en Visión 
Web ATQ

Referentes de las Delegadas 
alineados con los procesos SIGI ATQ

Nersa Duarte, 
Defensora  

Regional, William 
Guzmán, 

Profesional 
Especializado Grado 

17

Se solicito capacitacion en Vision Web ATQ, La cual se ha
recibido virtualmente en diferentes fechas por el extenso
contenido de los temas del sistema. Se requirio a DNATQ afin
de que se articulen procedimientos con las delegadas.

Capacitaciones recibidas, pantallazos, listados de asistencia.
Correo donde se hace requerimiento a la DNATQ

Adelantaron capacitación más no evidencian cumplimiento en la inclusión de la
información 50%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 36
36. Se encuentran Defensores Públicos que superan la carga procesal establecida de 120 en promedio, traspasando lo establecido en el memorando #
202000304002247 del 28ago2020 de la DN-DP. Escenario dado por la falta de controles tanto de la Dirección Nacional de Defensoría Pública como del
Defensor Regional y del PAG, lo que puede incidir en la calidad hacia los usuarios. Memorando No. 202000304002247 del 28ago2020 de la DN-DP. NC

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública
Falta de contratación de los defensores públicos de acuerdo a las 
cargas procesales

Reiterar solicitud a la DNDP sobre la necesidad de contratación de los Defensores Públicos en el programa penal y hacer seguimiento. Corrección

Tener vinculado en la Regional 
Amazonas el número de defensores 
públicos para el programa penal 
adecuado, con la carga de procesos 
real e idónea para ejercer la 
defensa técnica de calidad y así 
garantizar el derecho de acceso a 
la justicia

Nersa Duarte, 
Defensora Regional, 
Andrea Buitrago, 
Profesional 
Administrativa y de 
Gestión DP, 

30-nov.-21

12-10-2021 .  
23-12-2021. 
Marzo 07 de 

2022

Se realiza mesa de trabajo en donde se valida el procedimiento 
adelantado por la Regional y la Direccion Nacional de Defensoria 

Publica desde diciembre 2020 a la fecha.    En memoria de 
reunión se plasma los avances en la contratación de defensores 

públicos , misma que implico las redistribucion de carga 
procesal.   En reunión se proyecta lka contratación d edefensores 

publicos para la vigencia 2022 concluyendose la mitigación del 
riesg que genera en hallazgo. 

memorias de reunión y anexos (Memorandos)
La regional comunicó la necesidad fundamentada sobre cifras al director nacional de
DP para la vinculación de más Defensores Públicos 80%

Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 37

37. El sistema de información Visión Web -DP muestra casos activos que tienen los Defensores Públicos, pero verificadas las bases de datos del SPOA de la
Fiscalía, se encontraron casos ya finalizados por extinción de la acción penal (Sentencia condenatoria por aceptación de cargos o por acuerdo o negociación,
Preclusión, desistimiento, etc.). El instructivo “Lineamientos Sistema de Información, VisiónWeb/DP (SPA)”, establece la obligatoriedad para los PAG de
verificar que todo lo ingresado a VW-DP esté debidamente diligenciado, así como la calidad de la información registrada y actualizada en coherencia con las
actuaciones procesales y Defensoriales. Instructivo SD-I15; V1: “Lineamientos Sistema de Información, VisiónWeb/DP (SPA)”. NC

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

No se realiza verificación del estado del total de los procesos 
penales asignados y reportados por los defensores públicos del 
área penal.

Hacer seguimiento mensual de todos los procesos reportados por los defensores públicos del programa penal en la pagina web de la Fiscalía Corrección
Sistema de información del área 

penal actualizado
Andrea Buitrago 
Martínez - PAG 

30-mar.-22
Se vienen haciendo jornadas de depuración evidenciadas en los 

informes mensuales. 
muestreo de la página de la FGN & Vision Web Evidenciaron con pantallazos lo reportado en el SPOA de la Fiscalía 90%

Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 38

38. Verificado el Sistema de Información VW-DP, se encuentra que no todos los Defensores públicos registran las solicitudes de las Misiones de Trabajo (MT),
ni tampoco citan finalidad de ésta ni tampoco mencionan la fecha de recibo y lo obtenido en la MT y consecuencias derivadas de la investigación de campo,
entre otros. El instructivo SD I15 Versión 1 “Lineamientos Sistema de Información, VisiónWeb/DP (SPA)” Vigente desde el 22feb2016 en donde se establece
la obligatoriedad para los PAG de verificar que todo lo ingresado a VW-DP esté debidamente diligenciado, así como la calidad de la información registrada y
actualizada en coherencia con las actuaciones procesales y Defensoriales. Situación dada por la falla en los controles sobre instrucciones precisas y la
verificación por parte del Defensor Regional y de los PAG. Esta falta de trazabilidad en el registro de la información en Visión Web no muestra la forma
como está llevando o llevó el caso el Defensor Público, lo que limita la información hacia un tercero en las consultas para evaluar la forma como adelanto de
la actuación. Instructivo SD-I15; V1: “Lineamientos Sistema de Información, VisiónWeb/DP (SPA)”. NC

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

No se realiza el seguimiento del registro de las actuaciones 
relacionadas con la trazabilidad de la actuación de misiones de 
trabajo 

Hacer seguimiento mensual de los casos en los cuales se radicaron misiones de trabajo y se hizo entrega de los informes de las mismas en el aplicativo Visión Web. Corrección

Registro de actuaciones en Visión 
Web que permiten ver la 

trazabilidad del proceso de 
investigación defensorial  a partir 

de la fecha del hallazgo y 
seguimiento mensual

Andrea Buitrago 
Martínez - PAG 

30-mar.-22

Se implementa dentro del proceso la verificación de la misión de 
trabajo el ingreso de la  actuación respectiva en el Registro de 

cada petición.  Asi no solo se verifica que cada usuario este 
enlistado en el sistema Vision Web sino que como tal la mision de 

trabajo  se visualice en la plataforma.,

Muestreo del aplicativo Vision Web y su correspondiente registro 
de las misiones generadas desde septiembre 2021 a la fecha. 

Se entrego evidencia suficiente en donde los profesionales registran en las bases de
datos la información 100%

Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 39

39. Se encontraron procesos de vigencias anteriores (RUC) sin aceptar aún por el Defensor Público. El instructivo “Lineamientos Sistema de Información,
VisiónWeb/DP (SPA)”, establece la obligatoriedad para los PAG. La falta de controles conlleva a que no se atienda de manera adecuada a los usuarios y con
riesgo a que los diferentes Juzgados manifiesten su queja ante la Defensoría del Pueblo. Instructivo SD-I15; V1: “Lineamientos Sistema de Información,
VisiónWeb/DP (SPA)”. NC

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

La existencia de procesos de otras vigencias que aún se 
mantienen activos y que deben ser reasignados a los profesionales 
con contrato vigente

Requerir a los defensores públicos del programa penal para que se realice la aceptación de los casos asignados en tiempo real y hacer seguimiento Corrección

Registro de actuaciones en Visión 
web que permitan observar el 

recibo de los procesos asignados en 
tiempo real

Andrea Buitrago 
Martínez - PAG 

30-mar.-22

Se vienen haciendo jornadas de depuración evidenciadas, sin 
embargo es relevante que desde la sede Nacional de identifiquen 

los problemas de conectividad en el Departamento, lo que 
imposibilita que se suban en tiempo real las peticines. 

Informe enviado a las TICS y a Secretaria General poniendo de 
manifiesto la problemática de conectividad. Cantidad de 

incidencias colocadas por la regional y reortes de control de 
Vision Web-.

El sistema Visión Web -DP se subsanó los procesos pendientes de aceptar 100%
Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

142
Reiterar a los solicitantes la respuestas sobre la remisión de sus peticiones a la DNDP y aclararles los tiempos del   proceso de contratación interna 

Corrección 30-nov.-21
Aportaron memorias de reunión en donde plasman la vinculación de profesionales y
redistribución de las cargas de trabajo 90%

Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Solicitar la certificación de envío de documento por orfeo para demostrar a los solicitantes que se les dio la respuesta requerida. Corrección 30-nov.-21
Aportaron memorias de reunión en donde plasman la vinculación de profesionales y
redistribución de las cargas de trabajo 90%

Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 41

41. Se encontró un número significativo de atenciones a usuarios sin registrar en los sistemas de información. Resolución 898 29jun2017 adoptó el Sistema
Integrado de Información Misional – Visión Web – RUP” y en su artículo 6, que a la letra dice “Responsabilidad de la información. Son responsables de la
información frente a su calidad, veracidad y oportunidad, todos los servidores públicos y/o contratistas que tengan asignado usuario para el ingreso,
actualización y gestión de la información. En donde el Defensor Regional es responsable de velar que su grupo de trabajo bajo su cargo, registren las
peticiones misionales en el Sistema Integrado de Información Misional – Visión Web, por su uso permanente y la administración eficiente”, la no atención a
lo establecido y la falta de autocontrol y compromiso por parte de los funcionarios, está arrojando en los sistemas de información que no corresponde a la
realidad de la regional, ocasionando probablemente decisiones erróneas. Resolución 898 29jun2017 artículo 6. NC

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Alta demanda en Recursos y Acciones Judiciales (Derecho a la 
salud) y que a falta de una conectividad a internet estable hace 
imposible hacer un registro de la información en el módulo Visión 
Web - RAJ en tiempo real. 

Solicitar capacitación en módulo Visión Web - RAJ  para los funcionarios que tienen acceso al mismo

Requerir a  Secretaría General para que se resuelva  el problema de conectividad

Corrección

Memorando solicitando la 
capacitación

Servidores con funciones en RAJ 
Capacitados

Requerimiento de mejora en la 
conectividad

Nersa Duarte, 
Defensora Regional, 

Fredy Chaparro, 
Profesional 

Especializado Grado 
18

30-nov.-21
Se solicito capacitacion  en Vision Web RAJ, se solicito mejora en 

conectividad, funcionarios adelantaN registro atrazado

Correo de solicitud efectuada  de capacitacion, correo de 
solicitud de mejora en la conectividad., reportes de vision web 

RAJ

Se reporta capacitación, sin reportar el inventario de las peticiones pendientes de
ingresar a los sistemas de información y los funcionarios responsables, sin solucionar
el tema de internet para facilitar el ingreso de la información

60%
Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Establecer plan de trabajo con los funcionarios que tienen casos atrasados en RAJ Corrección

Memoria de reunión de la 
Defensora Regional y los 

funcionarios RAJ , donde se 
establece plan de trabajo 

Nersa Duarte, 
Defensora Regional, 

Fredy Chaparro, 
Profesional 

Especializado Grado 
18

30-nov.-21

SSe elaboró plan de trabajo con los funcionarios que tenían 
acceso a RAJ y se activó el usuario de uno de ellos para que 

pudiera registrar en el sistema a partir del mes de enero de 2022.
Memorias de Reunión

evaluado el sistema RAJ se evidencia casos en gestión aún de años como el 2014 y
otros 40%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Implementar  controles periódicos al  sistema de información 
Acción 

Correctiva
casos RAJ al día

Nersa Duarte, 
Defensora Regional, 

Fredy Chaparro, 
Profesional 

Especializado Grado 
18

30-mar.-22 Se inicio control de seguimiento a los sistemas de infromación Reportes de seguimiento 
evaluado el sistema RAJ se evidencia casos en gestión aún de años como el 2014 y
otros 40%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Regional 
Amazonas

142 Solicitar capacitación en procedimientos RAJ,, para los funcionarios con perfil. Corrección
Solicitud al nivel central  de 

capacitación en procedimientos 
RAJ 

Nersa Duarte, 
Defensora Regional, 

Fredy Chaparro, 
Profesional 

Especializado Grado 
18

30-nov.-21
Los funcionarios participaron en la capacitación de RAJ por 

Teams
Pantallazo y listados de asistencia Realizaron la capacitación para mejorar las competencias de los funcionarios 100%

Cerrada 
Eficaz

#########

8-nov-21 25

25. 232 expedientes ubicados en la Serie 17 consecutivo comunicaciones oficiales “ESTA SERIE NO LA DEBEN USAR para clasificar expedientes en ORFEO. Lo
mismo, se halló en la serie 99 documentos que son de gestión misional, esta serie se utiliza para clasificar documentos administrativos facilitativos o de
apoyo, tipo supervisión de contratos, servicios públicos, inventarios, almacén, resoluciones, normas, leyes, decretos, etc. El instructivo para la gestión de
comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita las orientaciones al respecto. Siendo la
causa la falta de compromiso por parte de los funcionarios, como falta de control del Defensor Regional, generando afectación a la memoria institucional.
Instructivo para  la gestión de comunicaciones  oficiales y organización de archivos en la DP (GD-I01 V2) NC.

NC
Gestión 

Documental
Falta del personal capacitado en gestión documental que ejerza el 

control y capacite al personal

8-nov-21 31

31. En las verificaciones a los escritorios e inclusive en las gavetas de los funcionarios Estella Rosa Tirado y Fredy Chaparro se encontró un número
significativo de peticiones sin registrar en los sistemas de información visión web (ATQ y RAJ) y sin cumplir las normas del Archivo General de la Nación.
Cuando la Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el Sistema Integrado de Información Misional – Visión Web – RUP” y en su artículo 6, que a la letra dice
Responsabilidad de la información. Son responsables de la información frente a su calidad, veracidad y oportunidad, todos los servidores públicos y/o
contratistas que tengan asignado usuario para el ingreso, actualización y gestión de la información. El Defensor Regional no está actuando conforme a las
funciones que le compete por ley de velar que su grupo de trabajo bajo su cargo, registren las peticiones misionales en el Sistema Integrado de Información
Misional – Visión Web, por su uso permanente y la administración eficiente, la no atención a lo establecido y la falta de autocontrol y compromiso por parte 

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Se prioriza la atención al registro. Se presentan casos urgentes 
que requieren intervención directa y ello conlleva mucho tiempo,  
posteriormente se acumulan la peticiones para registrar

8-nov-21 34

34. Se encuentran peticiones sin gestión defensorial, sino que dieron traslado por competencia a otras entidades a pesar de la existencia de manifestaciones
de disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o vulneraciones, ni tampoco se le informó al peticionario lo gestionado por la entidad. Así como
también peticiones desde la vigencia 2014 en estado “Reparto” “Seguimiento” y “Pendiente de Registro” de diferentes meses en total 978. En este caso el
procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta la gestión defensorial que se debe agotar.
Situación dada por la falta de compromiso de los funcionarios como falta de control de parte del Defensor Regional. Procedimiento SA-P04, V5: Seguimiento
al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías. NC

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Acumulación de registros por falta de conectividad y por falta de 
diligencia en la entrega de puesto de funcionario ATQ y Regional 

de la época.

8-nov-21 40

40. El Centro de Servicios Judiciales, observó a la entidad la necesidad de nombrar profesionales para garantías y familias, lo mismo el Juzgado Promiscuo
de Familia informó a la Defensoría Regional que a pesar de los escritos que ha enviado aún no recibe respuesta, cuando la Ley 1755 establece la
obligatoriedad tanto para el funcionario como para la Entidad de dar respuesta dentro de los términos legales. Al no hacer seguimiento de la gestión a los
Defensores Públicos, se traduce en quejas reiterativas que conllevan a la imperiosa obligación a cargo de la Regional a responder de manera clara, concreta, 

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

Inconvenientes en el recibo de las respuestas entregadas por la 
Defensoría a los requerientes de la Rama Judicial y solicitudes 

requeridas sobre el tiempo.

Verificar que los despachos 
judiciales reciban las respuestas 
enviadas por el sistema orfeo

Andrea Buitrago 
Martínez - PAG 

12-10-2021 .  
23-12-2021. 
Marzo 07 de 

2022

Se realiza mesa de trabajo en donde se valida el procedimiento 
adelantado por la Regional y la Direccion Nacional de Defensoria 

Publica desde diciembre 2020 a la fecha.    En memoria de 
reunion se plasma los avances en la contratación de defensores 

Memorias de reunión y anexos (Memorandos), pantallazo del 
sistema Orfeo y correo electrónico del dia que ingresa petición 

Juzgado de Familia a la Regional, avidenciándose la diferencia en 
la fecha del oficio con el ingreso al correo de la Defensoria. 

8-nov-21 42

42. El litigio defensorial tiene unos términos y tiempos de presentación que podrán elevarse en cualquier tiempo, en este caso de acuerdo con lo analizado
en VW-RAJ éstas cuentan con un elemento de inmediatez en la mayoría de los casos. Encontrándose de años anteriores “Casos en Gestión” del año 2014 (14) 
2015 (10), 2016 (30), 2017 (78), 2018 (30), 2019 (30) 2020 (28), “Casos en gestión", "Reparto", "Casos para recibo. El Decreto 025 de 2014, estableció en su
artículo 18 responsabilidades a las Defensorías Regionales en donde el litigio defensorial es el ejercicio defensorial que debe adelantar la regional en
procura de la solución de aquellos conflictos y reivindicaciones sociales que amenacen o vulneren los Derechos Humanos, susceptibles de ser resueltos a
través de un proceso judicial, previo al agotamiento de todas las formas de gestión defensorial. Esta situación se viene dando por la inexistencia de un
procedimiento o instructivo con controles que guíen el actuar de los funcionarios y permita la transferencia de conocimientos, así como la falta de liderazgo
del señor Defensor Regional en hacerle seguimiento al sistema de información. Al no tenerse control, no se está dando cumplimiento a los principios
previstos en el Código de ética de la entidad, así como el principio de celeridad establecido en la función pública en las tareas que se tienen a cargo, para
lograr alcanzar los cometidos básicos con prontitud y asegurar que el efecto de la gestión se proyecte oportunamente en la atención de las necesidades de
los usuarios del Departamento. Decreto 025 de 2014, artículo 18. NC

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

Falta de control  y seguimiento al sistema de información
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Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
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Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 43

Dentro de este proceso “RAJ”, se asignan casos a defensores públicos, que no registran adecuadamente la petición y se evidencia, al realizar la verificación
del “Control gestión” de lo registrado en la plataforma, presentando malas clasificaciones, como las peticiones 223721, 223820, 223848, 223849; se
presenta el radicado “21730” de la vigencia 2015 que se presenta como una tutela y el peticionario esta como “ESTO ES UNA PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO
ESTO ES UNA PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO”, esto no permite dar cumplimiento a lo definido en el procedimiento de AT-P01, V6 Atención y Trámite de
Peticiones (vigente en el periodo a la fecha de la auditoría), referente a la gestión por parte de los responsables de atender los peticiones de RAJ,
posiblemente por la falta de capacitación en realizar una adecuada clasificación y gestionar, por falta de compromiso, negligencia o descuido al realizar la
gestión a los servidores asignados y la falta de controles en la verificación de estas actividades por parte de los supervisores a los contratistas, defensores
públicos y RAJ, generando pendientes en esta plataforma de sistema de información y presentando indicadores poco fiables sobre lo reportado en esta
plataforma de Recursos y Acciones Judiciales. 
Se debe definir acciones efectivas para resolver las situaciones presentadas con los casos asignados a “Yepes Gallego Pedro”, dado que son casos que
fueron recibidos en fechas desde la vigencia 2015 y dos del 2018.

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

 Por falta de capacitación en el manejo de plataforma RAJ al 
funcionario encargado gestionar el proceso

1. Depuración, reasignación, o eliminación de las peticiones que fueron mal registradas o que les falta información

2. Socialización con el PAG de los DP Área Administrativo para unificación de controles y compromisos con la gestión de las peticiones asignadas.

3. Capacitación por parte de DNRAJ para la actualización de el sistema de información VW RAJ.

4. Realización de control bimestral al sistema de información VW RAJ de los casos asignados a los DP

Corrección

1. Sistema depurado y actualizado.

2. Control de gestión sobre el sistema 
de información VW RAJ de los 
procesos asignados a los DP. 

3. Profesional de RAJ capacitado y 
demás servidores y contratistas de la 

Regional.

1. DNRAJ.

2. Líder del proceso 
de RAJ.

3. PAG unidad 02

4. Ingeniero de 
sistemas.

5. Defensor Regional

11-oct-21 Se solicito capacitaciòn en Vision Web y RAJ y ATQ Memorandos solicitando capacitacion.  Listado de asistencia
Adelantaron capacitación para mejorar las competencias e incluir la información como 
corresponde a los Sistemas 90%

Cerrada 
Eficaz

#########

Regional 
Amazonas

8-nov-21 142 44

Revisada la base de datos consultado el sistema de información de Visión Web de RAJ, con corte a 28abr2021, se tiene 10 casos pendientes de vigencias
anteriores a la vigencia 2021, radicados por gestionar, correspondientes a estados como “Casos para recibo” total 4; “Reparto”, total 1; “Sin Gestionar”,
total 5. Radicados correspondientes a 166722, 162698, 21730, 186847, 187722, 221917, 221919, 221937, 222941, 223509, condición que deben estar
depuradas considerando la atención a los sistemas de información, definiendo la aplicación correcta de la clasificación, adecuada gestión de acuerdo con el
procedimientos establecido, AT-P01 V7, 14abr2021 Atención y Trámite de Peticiones y memorando del 11 de abril/2019 número 10054 firmador por el Señor
Defensor del Pueblo del momento Dr. Carlos Alfonso Negret, donde es responsabilidad de los funcionarios realizar la gestión. Esto puede generar peticiones
sin gestionar por inadecuada clasificación, retiro de servidores con pendientes, servidores sin compromiso en la atención de los requerimientos. Lo anterior
puede generar inefectividad en el trabajo y por otra parte, la pérdida de credibilidad de la atención de la Defensoría del Pueblo en estas acciones judiciales.

NC

Subproceso de 
Recursos y 
Acciones 
Judiciales

 Por falta de capacitación en el manejo de plataforma RAJ al 
funcionario encargado gestionar el proceso

1. Depuración, reasignación, o eliminación de las peticiones que fueron mal registradas o que les falta información

2. Socialización con el PAG de los DP Área Administrativo para unificación de controles y compromisos con la gestión de las peticiones asignadas.

3. Capacitación por parte de DNRAJ para la actualización de el sistema de información VW RAJ.

4. Realización de control bimestral al sistema de información VW RAJ de los casos asignados a los DP

Corrección

1. Sistema depurado y actualizado.

2. Control de gestión sobre el sistema 
de información VW RAJ de los 
procesos asignados a los DP. 

3. Profesional de RAJ capacitado y 
demás servidores y contratistas de la 

Regional.

1. DNRAJ.

2. Líder del proceso 
de RAJ.

3. PAG unidad 02

4. Ingeniero de 
sistemas.

5. Defensor Regional

11-oct-21
Se solicito capacitaciòn en Vision Web y RAJ y ATQ, y se viene en 

proceso de depuracion.
Memorandos solicitando capacitacion.  Listado de asistencia

evaluado el sistema RAJ se evidencia casos en gestión aún de años como el 2014 y
otros 40%

Cerrada 
Ineficaz

#########

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144 Falta de seguimiento de las actividades y tareas propuestas por parte 
de los líderes de las mismas

Envío del PAA a través de correo electrónico de manera mensual a cada uno de los responsables para su revisión 15 días antes del seguimiento mensual Corrección Correo electrónico mensual
Director Nacional

(Profesional 
especializado, grado 

18)

 
Documento suscrito por la directora con lineamientos al equipo de la Dirección

Memorando, mediante el cual se brindan lineamientos relacionados con el 
cumplimiento de metas del Plan de Acción. Strategos.

Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento al plan de mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144

No se informa de manera oportuna el posible incumplimiento las 
metas programadas del PAA, con el fin de tomar las acciones 
correctivas 

Informar oportunamente a la Directora por parte del profesional responsable de la actividad, la imposibilidad de dar cumplimiento en la meta programada con las razones
que justifiquen el incumplimiento y las acciones de mejora, a fin de proceder a la solicitud de ajuste ante la Oficina de Planeación, previa aprobación de la directora y
diligenciamiento del formato ordenado para esta gestión.

Corrección
 

Documento suscrito por la directora con 
lineamientos al equipo de la Dirección

Director Nacional
Correo electrónico mensual, mediante el cual se adjunta plan de Acción 15 días antes del mes de 

seguimiento

4 correos recordando a los compañeros el cumplimiento de los 
compromisos a los cuales se les hizo seguimiento mensualmente en la 

revisión de los avances del PAA, que se realiza de manera mensual Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento al plan de mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144 Capacitación por parte de Talento Humano relacionada con la de SIGEP. Corrección
evidencia de correo dirigido a Talento 
Humano solicitando  capacitación en 

tema SIGEP

Director Nacional y 
(Ayudante de Oficina, 

Grado 4)
25-ene-2022 7-feb-2022 correo dirigido a Talento Humano solicitando  capacitación en tema SIGEP

1 Correo electrónico de solicitud
Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento en el plan de mejoramiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

01-mar-2022

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144
Se socializará tutorial de la Plataforma de SIGEP, que sirva de apoyo a los funcionarios y se enviará de manera semestral un correo recordando la importancia de mantener
actualizada la plataforma en el tema y como punto de control se solicitará un reporte a Talento humano de los funcionarios que no han actualizado su SIGEP, teniendo en
cuenta que es responsabilidad individual esta actualización. 

Acción 
Correctiva

Evidencia corre electrónico dirigido a 
funcionarios socializando tutorial del 
SIGEP, correo semestrales enviados a 

los funcionarios y correo a Talento 
humano solicitando reporte delos 

funcionarios que no han actualizado su 
SIGEP

Director Nacional y 
Ayudante de Oficina, 

Grado 4
7-feb-2022

 Correo electrónico dirigido a funcionarios socializando tutorial del SIGEP, correo semestral enviado a 
los funcionarios

1 Correo dirigido a funcionarios socializando tutorial
1 correo correspondiente a este semestre donde se recomienda a los 
funcionarios actualizar el SIGEP

Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento en el plan de mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144 3 Con el apoyo de la Subdirección de Gestión del Talento Humano programar y realizar actividades de inducción y re-inducción, para la actualización a los
funcionarios sobre las nuevas disposiciones y cambios institucionales28 .

OM
Gestión del 

Talento Humano

Falta de conocimiento relacionadas con las nuevas disposiciones y 
cambios institucionales

Solicitar a Talento humano capacitación  básica de inducción a funcionarios de la Dirección Nacional Corrección
Correo electrónico a talento humano 

solicitando capacitación de inducción y 
reinducción a funcionarios de la 

Dirección Nacional

Director Nacional  
(Ayudante de oficina 

Grado 4)
7-feb-2022 correo dirigido a Talento Humano solicitando  capacitación en inducción y reinducción

1 correo electrónico de solicitud a talento humano, además de relación de 
los participantes en dicha capacitación Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento en el plan de mejoramiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144 4 Efectuar y/o aplicar los controles necesarios de la conciliación de la información reportada a: Estrategos-Visión Web DP-Planeación; dejar evidencia o
memorias de reunión de la actividad realizada. 

OM
Direccionamiento 

Estratégico

Falta de control mensual  de las actividades registradas de formación 
y divulgación   en el sistema Visión Web PyD por  parte de los 
funcionarios de la Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de 
los Derechos Humanos. 

Se planea como como control, la realización de informes mensuales los cuales se harán conteniendo las actividades de Formación y Divulgación registradas en Visión Web
PyD por los funcionarios de la Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de los Derechos Humanos y se verificará a través de consulta en el sistema de visión web.

Acción 
Correctiva

Informes mensuales de las actividades 
de Formación y Divulgación  registradas  
en Visión Web PyD por los funcionarios 
de la Dirección Nacional de Promoción y 
Divulgación de los Derechos Humanos

Director Nacional  
Auxiliar 

administrativo, Grado 
10

25-ene-2022 7-feb-2022
Informes mensuales de las actividades de Formación y Divulgación  registradas  en Visión Web PyD 
por los funcionarios de la dependencia

4 informes Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento en el plan de mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144 Desconocimiento del Programa de gestión documental Se solicitará a Talento Humano capacitación relacionada con Gestión Documental para el equipo de la Dirección Nacional. Corrección
Correo de solicitud de capacitación al 

equipo de la Dirección a  Gestión 
documental

Director Nacional 
Ayudante de oficina 

grado 4
7-feb-2022 Correo de solicitud de capacitación al equipo de la Dirección por parte de   Gestión documental 1 correo electrónico de solicitud Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento en el plan de mejoramiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

2802/2022

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144
Falta de información del día que se desarticuló el archivador

Se Realizara reconteo de las carpetas existentes con el fin de verificar que se encuentren allí las carpetas extraviadas y de darse que las carpetas se encuentran
digitalizadas, se procederá a su impresión (Se aclara que este archivo estaba pendiente de realizarse transferencia documental)

  

Corrección Un informe de las acciones realizadas 
Director Nacional 

Ayudante de oficina 
grado 4

7-feb-2022
Se realizó reconteo de las carpetas existentes, verificando que  las carpetas extraviadas, se 
encontraban allí.

1 Informe Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento al plan de mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144 Capacitación por parte de Talento Humano relacionada con la de SIGEP. Corrección
evidencia de correo dirigido a Talento 
Humano solicitando  capacitación en 

tema SIGEP

Director Nacional  
ayudante de oficina 

Grado 4
7-feb-2022 correo dirigido a Talento Humano solicitando  capacitación en tema SIGEP, tema Bienes y Rentas 1 Correo de solicitud Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento al plan de mejoramiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144
Se socializará tutorial de la Plataforma de SIGEP, que sirva de apoyo a los funcionarios y se enviará de manera semestral un correo recordando la importancia de mantener
actualizada la plataforma en el tema y como punto de control se solicitará un reporte a Talento humano de los funcionarios que no han actualizado su SIGEP, teniendo en
cuenta que es responsabilidad individual esta actualización. 

Acción 
Correctiva

Evidencia corre electrónico dirigido a 
funcionarios socializando tutorial del 
SIGEP, correo semestrales enviados a 

los funcionarios y correo a Talento 
humano solicitando reporte delos 

funcionarios que no han actualizado su 
SIGEP

Director Nacional  
ayudante de oficina 

Grado 4
7-feb-2022

1 Correo dirigido a funcionarios socializando tutorial
1 correo correspondiente a este semestre donde se recomienda a los funcionarios actualizar el SIGEP 
tema Bienes y Rentas

2 Correos Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento en el plan de mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144 7 Realizar el seguimiento a los indicadores de PQRSDF y establecer las posibles causas de incumplimiento de los términos, plantear soluciones, evitar la
reiteración y asegurar la correcta clasificación. 

NC
Gestión 

Documental
No se revisa diariamente el sistema Orfeo con el fin de determinar el 
estado de los derechos de petición por parte de los funcionarios de la 
Dirección Nacional.

Se generará un correo electrónico de manera mensual mediante el cual se le informe a los funcionarios de la Dirección Nacional que deben ingresar al sistema Orfeo de
manera diaria con el fin de que se evite el vencimiento de términos de los PQRSDF y además que deben realizar la clasificación de los mismos en debida forma de
conformidad con la TRD.

Corrección evidencia de correo electrónico al 
equipo de la Dirección Nacional

Director Nacional y 
Ayudante de Oficina, 

Grado 4
25-ene-2022 7-feb-2022

Correo electrónico mensual mediante el cual se le informa a los funcionarios de la Dirección Nacional 
que deben ingresar al sistema orfeo de manera diaria con el fin de que se evite el vencimiento de 
términos de los PQRSDF.

1 correo recordatorio Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento en el plan de mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144 1. Elaborar plan de inventario de colecciones físicas para el 2021. Corrección Plan de inventario (Documento) 7-feb-2022  plan de inventario de colecciones físicas para el 2021. 1 Plan de Inventario Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento en el plan de mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144 2.  Realizar inventario de colecciones físicas de la biblioteca Corrección Reportes de inventario (Archivos en 
Excel)

7-feb-2022 Realizar inventario de colecciones físicas de la biblioteca Inventario de Colecciones físicas de la Biblioteca Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento al plan de mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144 3. Elaborar informe de inventario con resultados cuantitativos y cualitativos. Corrección Informe de inventario (Documento) 7-feb-2022 informe de inventario con resultados cuantitativos y cualitativos. 1 Informe de inventario Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento al plan de mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Promoción y 
Divulgación

09-nov-2021 144 4. Elaborar propuesta para inventario de recursos de información de las colecciones de la biblioteca para 2022 en adelante Corrección Propuesta de inventario (Documento) 7-feb-2022
 propuesta para inventario de recursos de información de las colecciones de la biblioteca para 2022 
en adelante

1 Propuesta Se evidencio actividad propuesta y cumplimiento al plan de mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 1

En la verificación realizada a las memorias de reunión de seguimiento a la gestión del segundo semestre de la vigencia 2020 y el primer semestre de 2021,
remitidas por el Grupo de Gestión Documental mediante comunicación No. 20210050050048553 del 9jun2021, no se evidenciaron las correspondientes a los
meses de enero, febrero, marzo, abril y junio de 2021. Las resoluciones 1361/18 y 213/21, determinan en su artículo segundo como una de las
responsabilidades de los jefes de dependencia: “Realizar seguimiento mensual con el grupo de trabajo al avance de cumplimiento de las acciones bajo su
responsabilidad en el Plan de Acción y Proyectos Institucionales, dejando memoria de reunión que la evidencie”.

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Se inserta esta fila con el hallazgo relacionado en el informe de auditoría con el No. 1,
sobre el proceso de Direccionamiento Estratégico – Planificación y Seguimiento a la
Gestión. Se le asigna el mismo No. 1 en el presente documento, considerando que no
fue incluido en la formulación y ejecución del plan de mejora.

0%
No 

Formulada
28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145
No existe un control definido que permita establecer la responsabilidad del
seguimiento mensual y la ubicación de las evidencias del seguimiento
(Memorias de Reunión)

En adelante establecer un responsable y suplente para realizar el seguimiento mensual con el grupo de trabajo al avance de cumplimiento de las acciones a cargo del Grupo
de Gestión Documental relacionadas con el Plan de Acción y Proyectos Institucionales, dejando registro en memoria de reunión.

Corrección

Expediente creado en el SGD Orfeo 
para archivar las evidencias de las 

reuniones de seguimiento mensual al 
Plan de Acción del Proceso de 

Gestión Documental.

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive 

44582
21 de enero de 

2022

En primer lugar se hace reunión con el equipo de trabajo de Gestión Documental, con el fin
de elegir los servidores públicos que harán seguimiento a los siete subsistemas del SIGI - En la
primera semana de Febrero de 2022 se crea el expediente en el SGD Orfeo con la primera
memoria de reunión del monitoreo como quedo establecido en el producto de la acción de
mejora

Anexo Evidencia Hallazgo No.1 Memoria de Reunión seguimiento 7
subsistemas SIGI y pantallazo de la conformación del expediente en
Orfeo.

Se evidenció memoria de reunión con la designación de los responsables seguimiento
mensual a los siete (7) Subsistemas del SIGI - Proceso de Gestión Documental. 
Se constató la creación de un expediente en Orfeo con el nombre: "Seguimiento 
Sistema Integrado De Gestión Institucional Sigi ".

Se cierra la acción con cumplimiento del 100%, no obstante, se debe garantizar
mensualmente el seguimiento a los Subsistemas del SIGI.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 Solicitar a la Oficina de Planeación una capacitación a la totalidad de funcionarios del Grupo de Gestión Documental del Manual SIGI-M1 con el fin de establecer
responsabilidades y controles

Corrección

Memoria de reunión y listado de 
asistencia que evidencie la 

capacitación y socialización del 
Manual SIGI- M1

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive 

44582
21 de enero de 

2022

Con memorando No. 20220050050005193 del 5 de enero de 2022 se solicita capacitación SIGI a
la Oficina de Planeación, el día 13 de enero de 2022 la oficina de planeación capacita a los
funcionarios del Grupo de Gestión Documental respecto al Manual SIGI M1 con el fin de
establecer los controles y responsabilidades al interior del equipo

Anexo Evidencia Hallazgo No.2 Memorando solicitud de capacitación
a la Oficina de Planeación - Listado de Asistencia Teams - Video
Capacitación y pantallazo de la capacitación en Teams 

Se evidencian los soportes de la capacitación del Sistema Integrado de Gestión
Institucional - SIGI, realizada por la Oficina de Planeación el 19 de enero de 2022 al
Grupo de Gestión Documental.

Se cierra la acción con cumplimiento del 100%, no obstante, se debe garantizar
mensualmente el seguimiento a los Subsistemas del SIGI.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 Definir los responsables de realizar el seguimiento mensual al interior del Grupo de Gestión Documental a los siete (7) subsistemas del Sistema Integrado de Gestión
Institucional – SIGI

Corrección

Memoria de Reunión para establecer 
los responsables del seguimiento y 

control.

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive 

44582
21 de enero de 

2022
Se hace reunión con el equipo de trabajo de Gestión Documental, con el fin de elegir los
servidores públicos que harán seguimiento a los siete subsistemas del SIGI 

Anexo Evidencia Hallazgo No.2 Memoria de Reunión elección del
equipo de trabajo que le hará seguimiento a los siete subsistemas

Se evidenció memoria de reunión con la designación de los responsables de realizar el
seguimiento mensual a los siete (7) Subsistemas del SIGI - Proceso de Gestión
Documental, se dan directrices sobre está importante actividad. 

Se cierra la acción con cumplimiento del 100%, no obstante, se debe garantizar el
seguimiento mensual al SIGI.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 3

En la revisión realizada en el sistema de información Strategos al avance del Plan de Acción de la Secretaría General – Proceso de Gestión Documental, para
la vigencia 2020, se evidenció una baja ejecución correspondiente al 66,67%, en el marco del Objetivo Estratégico No. 3.2: “Garantizar la calidad en la
atención y respuesta a la ciudadanía con un equipo de trabajo altamente calificado, comprometido con la ética pública y la garantía de los derechos
humanos.” definido en la Res. 194 del 30ene2017, mediante la cual se adopta el plan estratégico de la Defensoría del Pueblo para el periodo 2017-2020, así
como lo señalado en el numeral 8.6 Sub Sistema Integrado de Planeación del Manual del Sistema Integrado Gestión Institucional (Código: SIGI-M1; Versión:
06), en el que se desarrolla la Política de Planeación Institucional. Lo anterior, se presentó debido a que muchas de las metas planteadas correspondían a
visitas a las dependencias del nivel central y regional para revisar la correcta aplicación de gestión documental, las cuales no se ejecutaron por la
emergencia sanitaria del COVID-19 y el consecuente aislamiento obligatorio, situación que se debe mitigar en adelante con los lineamientos del retorno
gradual y progresivo (Circular 025 del 13jul2021) para el cumplimiento del Plan Estratégico Institucional periodo 2021 - 2024 “Nos unen tus derechos”. 

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Por la suspensión de las visitas físicas para capacitación y revisión del
estado de la Gestión Documental en el nivel central y regional no fue
posible el registro de avance de algunas actividades en el sistema
estrategos.

Cronograma de Actividades para la realización de Visitas a las Oficinas del Nivel Central y Regional de acuerdo con el retorno gradual y progresivo para la Capacitación y
Revisión del estado del cumplimiento de lineamientos el Proceso de Gestión Documental.

Acción Correctiva
Cronograma de Visitas Nivel Central y 

Regional

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive  

44582
21 de enero de 

2022

Se elabora el cronograma de visitas a las oficina del nivel central y regional para realizar
capacitaciones presenciales y verificar el cumplimiento de lineamientos del proceso de
gestión documental, este cronograma es remitido a la Subdirección de Gestión de Talento
Humano para efectos de la programación de las capacitaciones desde el proceso de
capacitación.

Anexo Evidencia Hallazgo No.3 Cronograma de Actividades Grupo de
Gestión Documental y memoria de reunión de visita presencial
Regional Amazonas.

Se evidenció la elaboración del cronograma de capacitaciones virtuales y presenciales
de Gestión Documental para el Nivel Regional y Nivel Central a ejecutar durante la
vigencia 2022. Adicionalmente, se constató envío de este documento a la Subdirección 
de Gestión del Talento Humano el 28ene2022 para inclusión en el Plan Institucional de
Capacitación. 
Se evidenció memoria de reunión del 15 de febrero de 2022 de la capacitación y
asesoría realizada presencialmente por el Grupo de Gestión Documental a la Regional
Amazonas en cumplimiento al cronograma.
Se cierra la acción con cumplimiento del 100%, teniendo en cuenta que se cumplió con
el producto definido para esta acción, no obstante, se debe garantizar la ejecución de
las actividades planteadas en el cronograma.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 4

Durante el desarrollo de las entrevistas realizadas con motivo de la evaluación al proceso de Gestión Documental, se evidenció desconocimiento del acto
administrativo a través del cual se creó el Grupo de Gestión Documental (Res. 922/19), el Código de Integridad (Res. 738/19), así como la Política y
Objetivos de Calidad de la Entidad, incumpliendo de esta forma el numeral 7.3 de la Norma ISO 9001:2015, relacionado con la toma de conciencia por parte
de los funcionarios de la entidad. 

OM
Direccionamiento 

Estratégico

Falta de socialización a funcionarios nuevos y antiguos de la Resolución
922 de 2019 por la cual se Modifican algunos Grupos Internos de Trabajo /
Grupo de Gestión Documental, la Resolución 738 de 2019 Código de
Integridad, la Política y Objetivos de Calidad de la entidad?

Socializar al interior del Grupo de Gestión Documental la Resolución 922 de 2019 por la cual se Modifican algunos Grupos Internos de Trabajo / Grupo de Gestión
Documental, la Resolución 738 de 2019 Código de Integridad, la Política y Objetivos de Calidad de la entidad

Corrección

Memoria de Reunión Socialización de  
la Resolución 922 de 2019 por la cual 

se Modifican algunos Grupos Internos 
de Trabajo / Grupo de Gestión 

Documental, la Resolución 738 de 
2019 Código de Integridad, la Política 
y Objetivos de Calidad de la entidad

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive  

44582
21 de enero de 

2022

Se agenda reunión con todos los servidores públicos del Grupo de Gestión Documental, con el
fin de socializar la Resolución 922 de 2019, la Resolución 738 de 2019 del Código de integridad,
la Política y los objetivos de calidad de la entidad - La socialización es realizada por Microsoft
Teams el día 12 de enero de 2022

Anexo Evidencia Hallazgo No.4 Memoria de reunión de la
socialización - video de la socialización vía Teams 

Se evidencian soportes de la socialización virtual realizada al interior del Grupo de
Gestión Documental sobre la Resolución 922 de 2019, la Resolución 738 de 2019
Código de Integridad, así como de la Política y Objetivos de Calidad de la entidad.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 5

En el marco del Sistema Integrado de Gestión Institucional – SIGI, que incluye como uno de sus subsistemas la Gestión Documental, el Manual SIGI (Código:
SIGI-M1; Versión:06) determinó la creación de Equipos Operativos al interior de cada dependencia, conformados por el jefe de la dependencia, un servidor
público principal y un suplente, asignándoles responsabilidades, entre estas, la de “Socializar y seguir las instrucciones dadas por el Comité de Gestión
Institucional de la Defensoría y los lineamientos establecidos por cada subsistema”, motivo por el cual se deben contactar para entablar comunicación
directa y garantizar la aplicación de directrices para el proceso de Gestión Documental por dependencias. 

OM
Direccionamiento 

Estratégico

Por los cambios de responsables del Grupo de Gestión Documental a la
fecha no se ha realizado el proceso de actualización de los integrantes del
equipo operativo SIGI y sus responsabilidades

Conformar el equipo operativo SIGI de acuerdo con lo establecido en el Manual SIGI -M1. (Memoria de Reunión) Corrección Equipo SIGI conformado

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive  

44582
21 de enero de 

2022

Se realiza reunión con el equipo de trabajo del Proceso de Gestión Documental con el fin de
que el líder del proceso elija los servidores públicos principal y suplente que conforman el
equipo SIGI del proceso, se elabora Memoria de Reunión y se deja constancia de la
conformación del Equipo SIGI del Proceso de Gestión Documental vigencia 2022

Anexo Evidencia Hallazgo No.5 Memoria de Reunión de conformación
del Equipo SIGI

Se evidenció memoria de la reunión realizada el 12ene2022, en la cual se conformó el
Equipo Operativo SIGI del Proceso de Gestión Documental, conforme a lo establecido
en el Manual SIGI-M1 V6 y se asignan responsabilidades.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 6

En la verificación realizada a los documentos publicados en el micro sitio del proceso de Gestión Documental, en la página Web institucional, ruta:
Defensoría del Pueblo → Gestión y Control Institucional → Gestión Documental, se evidenció en el título: “ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS”, un subtítulo con
el nombre de “Eliminación de documentos 2019” que no se puede consultar debido a que el vínculo está roto. Lo anterior, incumple con lo establecido en la
Res. 922/19, en el artículo 2 “Funciones del Grupo de Gestión Documental”, numeral 22, que señala: “Vigilar la actualización del contenido de la página web
de gestión documental”, así como los principios de información clara, transparente presentada en la ley 1712 del 2014 y con el numeral 6, artículo 8º de la
Ley 1474 de 2011 “Deber de información al público”, situación que se pudo presentar por la falta de control de la información publicada. 

NC
Gestión de las 

Comunicaciones

No se actualizó el micro sitio del proceso de gestión documental si el
tiempo de publicación del proceso de eliminación de documentos
administrativos resultado de las aplicación de las TVD era de 30 días
hábiles de acuerdo con la normatividad archivística.

Memorando a la Oficina de Comunicaciones solicitando el retiro del link publicado en el micro sitio del Proceso de Gestión Documental denominado: “ELIMINACIÓN DE
DOCUMENTOS”, un subtítulo con el nombre de “Eliminación de documentos 2019” 

Corrección

Memorando y micro sitio sin el link 
“ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS”, un 

subtítulo con el nombre de 
“Eliminación de documentos 2019 

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive  

44582
21 de enero de 

2022

La solución al hallazgo fue mas expedita, el Dr. Álvaro García atendió el requerimiento por
solicitud realizada por Microsoft Teams, la oficina de comunicaciones y el grupo de TI
revisaron el link de "Eliminación de Documentos" y realzaron los ajustes para que no se
visualizara el subtitulo "Eliminación de documentos 2019" toda vez que en la Defensoría del
Pueblo no se ha surtido procesos de eliminación de archivos atendiendo la Circular Externa
No. 001 del AGN Suspensión temporal de la eliminación de documentos identificados como
de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Anexo Evidencia Hallazgo No.6 Pantallazo de la consulta realizada por
Teams la cual dio solución al hallazgo - link del micro sitio donde se
puede evidenciar la acción correctiva realizada:
https://www.defensoria.gov.co/es/publica/Gestionycontrolinstituci
onal/1264/Gesti%C3%B3n-documental.htm - Copia de la CIRCULAR
EXTERNA 001 DE 2017 del AGN

Se evidenció en la página Web institucional, en el micrositio del proceso de Gestión
Documental, ruta: Defensoría del Pueblo → Gestión y Control Institucional → Gestión
Documental; título: “ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS”, enlace: 
https://www.defensoria.gov.co/es/public/Gestionycontrolinstitucional/1264/Gesti%
C3%B3n-documental.htm, que se realizaron los respectivos ajustes al subtítulo con el
nombre de “Eliminación de documentos 2019”, considerando los lineamientos de la
Circular Externa 001 de 2017 del Archivo General de la Nación.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 7

Dentro de la revisión realizada al archivo plano allegado por la Subdirección de Servicios Administrativos, a través de comunicado 20215020020040973 del
27ago2021, con los bienes asignados al Grupo de Gestión Documental, se evidenció una LICENCIA SW KODAK CAPTURE PRO PARA SCANNER I2420 P a nombre
del ingeniero Alexander Monroy Salive - Responsable del Grupo, cuando se trata de un bien intangible, incumpliendo lo establecido en la Resolución
183/2020, artículo segundo, que señala dentro del propósito del Grupo de Tecnologías de la Información (TIC’S), la administración, soporte y mantenimiento
de hardware y software a nivel nacional en la entidad, así como lo determinado en el Numeral 2.8 Bienes Intangibles del Manual Integrado para el Manejo de
los Bienes de la Defensoría del Pueblo (Código: AD-M02; Versión: 6). 

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

Por tratarse de una licencia que permite el funcionamiento de los Scanner
KODAK Capture 12420 del SGD Orfeo se encuentran relacionados como
bienes devolutivos en el Inventario de Bienes a cargo del responsable del
grupo de gestión documental  

Memorando para solicitar al Grupo de Bienes y de Tic, que en cumplimiento de lo establecido en la Resolución 183/2020, y el Numeral 2.8 Bienes Intangibles del Manual
Integrado para el Manejo de Bienes de la Defensoría del Pueblo, procedan al retiro de las licencias intangibles de software denominadas LICENCIA SW KODAK CAPTURE PRO
PARA SCANNER I2420 asignado al responsable del grupo de Gestión Documental y a los responsables en las Defensorías Regionales que utilizan scanner para el SGD Orfeo.

Corrección
Inventario de Bienes sin el registro 

de bienes intangibles como licencias 
de Software.

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive  

44582
21 de enero de 

2022

Para efectos de poder solucionar la no conformidad, el líder del proceso de Gestión
Documental solicito al Grupo de Bienes del la Subdirección Administrativa mediante
memorando No. 20220050050020593 el ajuste al inventario documental del ingeniero Alexander
Monroy Salive con el fin de proceder al retiro de las licencias de software SW Kodak Capture
Pro para Scanner I2420 por considerarse un bien intangible. Nota: la solución al hallazgo no
dependen de propiamente del proceso de gestión documental si no de la Subdirección
Administrativa.

Anexo Evidencia Hallazgo No.7 Memorando No. 20220050050020593 el
ajuste al inventario documental. 

Se evidenció memorando No. 20220050050020593 del 14ene2022, con asunto: Ajuste
Inventario de Bienes, remitido por el Responsable del Grupo de Gestión Documental a
la Subdirección Administrativa, solicitando el retiro de la LICENCIA SW KODAK
CAPTURE PRO PARA SCANNER I2420 P por ser un bien intangible y de conformidad con
lo establecido en la Resolución 183/2020, artículo segundo así como lo determinado
en el Numeral 2.8 Bienes Intangibles del Manual Integrado para el Manejo de los
Bienes de la Defensoría del Pueblo (Código: AD-M02; Versión: 6)". 
No obstante, no se evidenció el inventario de bienes del ingeniero Alexander Monroy
Salive - Responsable del grupo de Gestión Documental sin el registro de bienes
intangibles como licencias de Software", manteniéndose la situación que generó la No
Conformidad.

50%
Cerrada 
Ineficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 8

En entrevista realizada el pasado 24 de agosto de 2021 con el ingeniero Alexander Monroy Salive - Responsable del Grupo de Gestión Documental, se informó
que no se surtió entrega del Acta de Informe de Entrega de Cargo (Código: TH-P11-F77) por parte de su antecesor, el Dr. André Ferney Valero Sarmiento -
profesional universitario G 15, incumpliendo lo establecido en la Ley 951 de 2005 (artículo 5) creó la obligación para los servidores públicos en su calidad de
titulares de presentar a quienes los sustituyan un acta de informe de gestión de los asuntos de su competencia, pero igualmente, creó la obligación para
quien asume el cargo de recibir el acta de gestión y de verificar los diferentes aspectos contemplados en esta, dentro de los treinta (30) días hábiles
siguientes a la firma del documento. Además, inobservancia de lo establecido en el procedimiento de Desvinculación de Servidores (Código: TH-P11; V5),
situación dada por el desconocimiento de las normas.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Se desconoce la obligatoriedad de entregar puestos de trabajo mediante
acta de Entrega TH-P11-F77_Acta de Informe de Gestión- Asesor,
profesional, técnico y asistencial_V03 2021. 

Entrega del Puesto de Trabajo mediante acta de Entrega TH-P11-F77_Acta de Informe de Gestión- Asesor, profesional, técnico y asistencial_V03 2021 para formalizar la
entrega del puesto de trabajo al nuevo responsable del Grupo de Gestión Documental 

Corrección Acta de Entrega TH-P11-F77

 Profesional 
Universitario Grado 
15 - André Ferney 
Valero Sarmiento - 
Responsable del 

Grupo de Gestión 
Documental - 

Alexander Monroy 
Salive

44582
21 de enero de 

2022

Se surtió el informe para la entrega formal del cargo, mediante formulario TH-P11-F77 Acta de
Entrega del profesional universitario André Ferney Valero Sarmiento al Ingeniero Alexander
Monroy Salive.

Anexo Evidencia Hallazgo No.8 Acta de Entrega TH-P11-F77

Se evidenció Acta de Informe de Entrega de Cargo de parte del Profesional
Universitario Grado 15 - Dr. André Ferney Valero Sarmiento al Responsable del Grupo
de Gestión Documental - Ing. Alexander Monroy Salive. 
No obstante, se debe garantizar que los servidores públicos que por diferentes
situaciones administrativas ya no pertenezcan al Grupo de Gestión Documental
presenten a quienes los sustituyan, según el caso, un acta de informe de gestión de
manera oportuna.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 9

En la verificación realizada a la información allegada por la Subdirección de Gestión del Talento Humano, mediante memorando No. 20210050100041903 del
27ago2021, se evidenció que tres (3) funcionarios no presentaron la declaración de Bienes y Rentas para la vigencia 2020, incumpliendo con el memorando
del 13 de abril del 2021 con radicado 20210050100122663 y su instructivo adjunto, considerando las fechas definidas para estas vigencias, omitiendo lo
estipulado en el artículo 13 de la ley 190 de 1995; artículo 2 del Decreto 484 de 2017, “Por el cual se modifican unos artículos del Título 16 del Decreto 1083
de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública.”, que establece: “Modifíquese el artículo 2.2.16.4 del Título 16 de la Parte 2 del Libro 2 del
Decreto 1083 de 2015, el cual quedará así: Artículo 2.2.16.4. Actualización de la declaración de bienes y rentas y de la actividad económica. Actividad que
se debe realizar en la plataforma de Sistema de Información y Gestión de Empleo Público-SIGEP y presentada por los servidores públicos para cada anualidad
en el siguiente orden: a) Servidores públicos de las Entidades y organismos públicos de orden nacional entre el 01 de abril y el 31 de mayo de cada vigencia.
Esta situación se presenta por la falta de autocontrol por parte de los servidores, generando incumplimiento en directrices institucionales, gubernamentales
y los establecido en la Constitución Nacional de Colombia artículo 122.

NC
Gestión del 

Talento Humano

No existe control al interior del Grupo de Gestión Documental que permita
identificar y requerir a tiempo la obligación de publicar la declaración de
bienes y renta en el SIGEP.

Elaborar cuadro de seguimiento en Excel publicado en el grupo de Gestión Documental de Microsoft Teams para hacer control y seguimiento del cumplimiento de la
obligación de diligenciar la Declaración de Bienes y rentas en el SIGEP

Corrección

Cuadro de seguimiento en Excel 
publicado en el grupo de Gestión 
Documental de Microsoft Temas

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive   

44582
21 de enero de 

2022

Se crea el cuadro de control para hacer seguimiento a la publicación en términos de la
declaración de bienes y rentas y de la actividad económica, Actividad que se debe realizar en
la plataforma de Sistema de Información y Gestión de Empleo Público-SIGEP de los servidores
públicos del proceso de gestión documental, así mismo se crea un archivo compartido en
Teams en el Grupo de Gestión Documental en el cual se comparte el control antes
mencionado, allí se controlara la publicación en términos de cada uno de los funcionarios
adscritos al Grupo de Gestión Documental para la vigencia 2022

Anexo Evidencia Hallazgo No.9 Cuadro Excel para el control y
seguimiento de la publicación en términos la Declaración de Bienes y
Rentas del proceso de gestión documental, - pantallazo de la
conformación del archivo compartido en Microsoft Teams a través del 
cual se hará el seguimiento y control al cumplimiento de publicación
de Declaración de renta y bienes en el SIGEP.
Capturas de pantalla de Paloma Mensajera con la declaración de
Bienes y Rentas de la vigencia 2020 de los tres funcionarios que
estaban pendientes por presentarla.

Se evidenció cuadro de seguimiento en Excel y publicación del archivo en Equipo de
Teams del Grupo de Gestión Documental creado para tal fin, medida complementaria
a lo determinado por la ley y los actos administrativos emitidos por la Subdirección de
Gestión del Talento Humano frente al registro de Bienes y Rentas en SIGEP y envío a
través de la Paloma.
De manera adicional, se constataron las capturas de pantalla del aplicativo de la
Subdirección Gestión del Talento Humano en Paloma Mensajera, con el cargue de la
declaración de Bienes y Rentas para la vigencia 2020 y en estado "aprobado" de los
tres (3) funcionarios que a la fecha de la auditoría no la habían presentado. 

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 10

En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el sistema SIGEP, se encuentran funcionarios con pendientes (adjuntar documentos
soporte de la hoja de vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo de
la vida laboral o vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de cumplimiento. La no actualización se presenta por falla en los
controles para el cumplimiento de la función pública que les compete a los servidores por estar vinculados con la entidad. Por ejercer la función Pública esta
no se desarrolla con arreglo a unos principios mínimos como la publicidad (art. 209 CN).

NC
Gestión del 

Talento Humano
Los funcionarios del Grupo de Gestión Documental desconocen cuando se
presenta la falta de soportes en la Hoja de Vida en el sistema SIGEP. 

Memorando a todos los funcionarios del Grupo de Gestión Documental recordando la obligación de revisar periódicamente la hoja de vida en el SIGEP y adjuntar los soportes
necesarios.

Corrección
Hojas de Vidas de funcionarios del 

Grupo de Gestión Documental 
Actualizadas en el SIGEP.

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive   

44582
21 de enero de 

2022

Se envió Memorando No. 20220050050039943 a todos los funcionarios del grupo de gestión
documental, con el fin de que procedan a actualizar la documentación relacionada con la Hoja
de Vida en el SIGEP, a la fecha la Subdirección de Gestión del Talento Humano se encuentra
migrando la información del SIGEP I al SIGEP II. - a la fecha los servidores públicos del Grupo de
Gestión Documental actualizaron la información de las hojas de vida. 

Anexo Evidencia Hallazgo No.10: Memorando No.20220050050039943
Solicitud de Actualización SIGEP funcionarios del Grupo de Gestión
Documental. Actualizaciones Hoja de Vida.

Se evidenció memorando remitido por el Ing. Alexander Monroy Salive a todos los
servidores del Grupo de Gestión Documental solicitando la revisión y actualización de
la Hoja de vida en SIGEP, según el reporte anexado en el informe auditor. Además, se
evidenció aleatoriamente el cargue de algunos documentos que estaban pendientes. 
 
De otra parte, una vez se subsane la situación presentada con el SIGEP; relacionada
con la migración de información entre SIGEP I y SIGEP II, es importante que los
funcionarios del Grupo de Gestión Documental continúen garantizando la actualización 
de su Hoja de Vida.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 11

En la verificación realizada a la información allegada por la Subdirección de Gestión del Talento Humano, mediante memorando No. 20210050100041903 del
27ago2021, se evidenció que no ha sido remitida la concertación de objetivos de la servidora Deicy Sánchez Patiño, Auxiliar Administrativo G10,
correspondiente a la anualidad del 1jul2021 al 30jun2022, por el ingeniero Alexander Monroy Salive, profesional responsable del grupo de gestión
documental. Incumpliendo lo establecido en el memorando No. 20210050100188003 del 01jun2021, así como el procedimiento de Evaluación del Desempeño y
Concertación de Objetivos (Código: TH-P02; Versión:05). 

NC
Gestión del 

Talento Humano

Por no existir un control de parte de la Subdirección de Gestión del Talento
Humano para solicitar o recordar la necesidad de concertar objetivos en las 
fechas establecidas, algunos funcionarios de planta olvidan por la carga
laboral la obligación y fechas exactas para concertar objetivos.

Remitir al correo electrónico de la Subdirección de Gestión del Talento Humano la concertación de objetivos de la funcionaria Deicy Sánchez. Corrección Concertación de Objetivos enviada

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive   

44582
21 de enero de 

2022

La servidora publica adscrita al Grupo de Gestión Documental Deisy Sánchez Patiño envió a la
Subdirección de Gestión del Talento Humano la concertación de objetivos realizada con el
Ingeniero Alexander Monroy Salive Responsable del Grupo de Gestión Documental 

Anexo Evidencia Hallazgo No.11 Pantallazo de correo electrónico
enviado por la funcionaria Deisy Sanchez de la entrega de la
concertación de objetivos a la Subdirección de Gestión del Talento
Humano

Se evidenció envío de la concertación de objetivos de la servidora Deisy Sánchez
Patiño a la Subdirección de Gestión del Talento Humano, correspondiente a la
anualidad del 1jul2021 al 30jun2022 (mensaje electrónico del 30ago2021).
En adelante, es importante garantizar el envío oportuno de la información en los
términos establecidos por la Subdirección de Gestión del Talento Humano.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 Memorando a la Subdirección Administrativa - Grupo de Bienes consultando si es viable asignar bienes a funcionarios del contratista 4-72 Corrección
Traslado y asignación de  bienes a 

contratistas de 4-72

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive    

44582
21 de enero de 

2022

El responsable del Grupo de Gestión Documental remitió a la Subdirección Administrativa
memorando No.20220050050020613, solicitando un concepto con el fin de establecer si es
viable asignarle bienes devolutivos a contratistas, toda vez que los bienes a cargo a los que
se refiere el hallazgo No.12 corresponden a bienes ubicados en la ventanilla de
correspondencia y oficina adjunta en la cual se lleva acabo la operación de correspondencia
realizada por Servicios Postales Nacionales 4-72.     

Anexo Evidencia Hallazgo No.12 / Memorando No.20220050050020613,
solicitud concepto asignación de bienes devolutivos a contratistas
de 4-72 

Se evidenció comunicado No. 20220050050020613 del 14ene2022, dirigido a la
Subdirección Administrativa enviado por el Grupo de Gestión Documental, mediante el 
cual se solicitó concepto. 
En este punto es importante resaltar en primer lugar que, el traslado se debe realizar
frente a aquellos bienes que están a nombre del responsable del Grupo de Gestión
Documental y que pueden ser asignados a funcionarios de planta, por encontrarse en
su ámbito espacial (incluidos bienes comunes). 
En segundo lugar, para el caso particular de los bienes a nombre del Ing. Alexander
Monroy Salive y usados por Servicios Postales Nacionales 4-72, si bien se encuentran
bajo la responsabilidad del ingeniero Monroy como supervisor del contrato, debe
implementarse un control que garantice la conservación de los mismos y la entrega
una vez finalizado el contrato. (ej.: Una comunicación a través de la cual se informa a
Servicios Postales Nacionales 4-72 la relación de los bienes entregados para el
desarrollo del objeto contractual).
Finalmente, es importante remitir también como evidencia, la consulta actualizada
del inventario de bienes del ingeniero Alexander Monroy Salive - Responsable del
grupo de Gestión Documental.

50%
Cerrada 
Ineficaz

28-feb-2022

2

Durante la revisión del contenido de las memorias de reunión de seguimiento a la gestión del segundo semestre de la vigencia 2020 y la correspondiente al
mes de mayo de la vigencia 2021, allegadas mediante comunicación No. 20210050050048553 del 9jun2021, no se evidenció el seguimiento mensual a los
siete (7) subsistemas del Sistema Integrado de Gestión Institucional – SIGI, incumpliendo lo establecido en el Manual del Sistema Integrado Gestión
Institucional (Código: SIGI-M1; Versión: 06), en el numeral “7.2.4 Reuniones equipo operativo SIGI (nivel central y Regionales)”, situación que se pudo
presentar por desconocimiento y que influye en el mejoramiento continuo de los subsistemas y la mitigación de riesgos de los mismos

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Los funcionarios del Grupo de Gestión Documental en su mayoría
desconocen lo relacionado con el Sistema Integrado de Gestión
Institucional SIGI por lo cual no se hace el seguimiento de Gestión
Documental a los siete subsistemas SIGI.

12

En la verificación realizada a la información allegada por la Subdirección de Servicios Administrativos, a través de comunicado 20215020020040973 del
27ago2021, se evidenció que no se realiza una distribución equitativa de los inventarios, pues de 165 bienes asignados al Grupo de Gestión Documental,
conformado por dieciséis (16) funcionarios, 109 bienes están a nombre del ingeniero Alexander Monroy Salive - Responsable del Grupo, considerando que no
todos los bienes están ubicados en su ámbito espacial (Oficina). Entre los elementos que le fueron asignados se encuentran; catorce (14) puestos de trabajo, NC

Gestión de 
Servicios 

Los bienes como puestos de trabajo, computadores impresoras y scanner
de la unidad de correspondencia y demás puestos de trabajo que no tienen
funcionarios a cargo son asignados al jefe de la oficina, para este caso el

NC
Direccionamiento 

Estratégico
25-ene-2022 07-feb-2022

8

En la biblioteca, no se encuentra actualizado el inventario físico de los libros, publicaciones y demás con el sistema de información WINISIS. Al momento de
la Auditoria se estaba llevando a cabo el proceso de contratación para “Prestar los servicios de migración, implementación, personalización gráfica,
capacitación y soporte de un sistema integrado de gestión de Bibliotecas “KOHA” y sistema para repositorio institucional Dspace de código abierto para la
Defensoría del Pueblo”  

NC
Promoción y 
Divulgación

La biblioteca no cuenta con la infraestructura tecnológica, talento 
humano y documentación (planes y protocolos) que garantice la 

correcta ejecución del inventario de los recursos de información que 
conforman las colecciones físicas.

Director Nacional 
(Profesional 

especializado, grado 
19)

25-ene-2022

5

La Oficina de Control Interno recomienda dar cumplimiento a las directrices de gestión documental impartidas por la Subdirección Administrativa, a través
de la Circular 50-023 del 10 de Septiembre de 2015, en la cual se dan los lineamientos archivísticos y se describen las actividades que sobre la materia
deben realizar las dependencias del nivel central y las regionales, así como también observar las disposiciones emitidas por el Archivo General de la Nación,
ente rector de la política archivística. Hay un faltante de dos (2) carpetas las cuales a la fecha de la auditoria no se habían recuperado, creando
incertidumbre en la información contenida y alto riesgo en caso de consulta. 

NC
Gestión 

Documental
25-ene-2022

1

La Resolución 1361 de noviembre del 2018, establece la Política de Planeación Institucional bajo el accionar del cumplimiento del Plan Estratégico de la
entidad 2017 – 2020, citando el Artículo 3º “Reportes. Registrar en el sistema de información Strategos la ejecución de las actividades realizadas o en su
defecto las acciones correctivas en relación con las actividades rezagadas…” Subrayado fuera de texto. Incumplimiento en las metas propuestas según
reporte del sistema de información Estrategos. 

2

Fallas en el registro de la información26 que deben realizar todos los servidores públicos que conforman la Dirección Nacional de Promoción y Divulgación de
los Derechos Humanos, en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público –SIGEP, a pesar de que la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a
la Información Pública Nacional27 obliga a divulgar la información de las personas que se encuentran vinculadas bien sea por contrato de prestación de
servicios, en carrera o en provisionalidad

NC
Gestión del 

Talento Humano
Falta de conocimiento, dominio de la plataforma, compromiso y 
control

25-ene-2022

6
Se presenta información desactualizada en el SIGEP (Ley 1712/14). No se realizada a tiempo la Declaración de Bienes y Rentas; En la muestra se evidenció
que falta declarar años anteriores por algunos servidores públicos. 

NC
Gestión del 

Talento Humano
Falta de conocimiento, dominio de la plataforma, compromiso y 
control

25-ene-2022
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 Memorando a la Subdirección Administrativa - Grupo de Bienes solicitando la  actualización de bienes a cargo del Responsable del Grupo de Gestión Documental. Corrección
Inventario Individual de Bienes del 
responsable del grupo de gestión 

documental actualizado.

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental  - 
Alexander Monroy 

Salive   

44582
21 de enero de 

2022

En consulta previa realizada a funcionarios del Grupo de Bienes de la Subdirección
Administrativa, informan la imposibilidad de asignar bienes devolutivos a los contratistas de la
empresa 4-72, razón por la cual pedimos de manera formal el concepto y así poder asignar si es
el caso los bienes a los contratistas de 4-72 y proceder a actualizar el inventario individual del
Ingeniero Alexander Monroy Salive, es necesario tener en cuenta que el grupo de bienes
cuando actualiza los Inventarios Documentales asigna a los jefes de las dependencias los
bienes que estén en el área y que no estén asignados a ningún funcionario. 

Anexo Evidencia Hallazgo No.12 / la evidencia de esta acción de
mejora dependen de la respuesta que nos de la subdirección
administrativa, la cual no ha llegado a la fecha.

Se evidenció comunicado No. 20220050050020613 del 14ene2022, dirigido a la
Subdirección Administrativa enviado por el Grupo de Gestión Documental, mediante el 
cual se solicitó concepto. 
En este punto es importante resaltar en primer lugar que, el traslado se debe realizar
frente a aquellos bienes que están a nombre del responsable del Grupo de Gestión
Documental y que pueden ser asignados a funcionarios de planta, por encontrarse en
su ámbito espacial (incluidos bienes comunes). 
En segundo lugar, para el caso particular de los bienes a nombre del Ing. Alexander
Monroy Salive y usados por Servicios Postales Nacionales 4-72, si bien se encuentran
bajo la responsabilidad del ingeniero Monroy como supervisor del contrato, debe
implementarse un control que garantice la conservación de los mismos y la entrega
una vez finalizado el contrato. (ej.: Una comunicación a través de la cual se informa a
Servicios Postales Nacionales 4-72 la relación de los bienes entregados para el
desarrollo del objeto contractual).
Finalmente, es importante remitir también como evidencia, la consulta actualizada
del inventario de bienes del ingeniero Alexander Monroy Salive - Responsable del
grupo de Gestión Documental.

50%
Cerrada 
Ineficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 Solicitud al Grupo de Contratación para que se informe a las partes el cambio de supervisor de los contratos. Corrección
Memorando y Oficio informando a las 

partes

Profesional 
Administrativo Grado 
15 - André Valero y 

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental -  
Alexander Monroy 

Salive

44582
21 de enero de 

2022

En primer lugar el Secretario General informo al ingeniero Alexander Monroy Salive mediante
Memorando No. 20210050010248443 la asignación como nuevo supervisor del contrato 366 de
2018, posteriormente le Ingeniero Alexander Monroy informo al contratista Tándem SAS y
Servicios Postales Nacionales 4-72 que es el nuevo supervisor de los contratos, Oficio
No.20210050052500511.

Anexo Evidencia Hallazgo No.13 Memorando No. 20210050010248443
asignación de nuevo supervisor - Oficio No. 20210050052500511
informe de nuevo supervisor y solicitud estado contrato.

Se verifican las evidencias allegadas encontrándose cumplimiento de la acción y de los 
productos definidos para subsanar el hallazgo. 100%

Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 Acta de entrega y empalme de contratos vigentes de Gestión Documental. Corrección Acta de Entrega y Empalme

 Profesional 
Administrativo Grado 
15 - André Valero y 

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental -  
Alexander Monroy 

Salive

44582
21 de enero de 

2022

Se solicito inicialmente al contratista que informara el estado actual del Cto 366 de 2018, y
posteriormente se realizo visita de inspección y dejo como evidencia Memoria de Reunión
que dio como resultado la entrega del Informe de empalme por parte del contratista tándem
SAS, respecto al contrato 338 de 2018, 4-72 hizo empalme mediante informe remitido al correo
electrónico del ingeniero Alexander Monroy 

Anexo Evidencia Hallazgo No.13: Oficio No. 20210050053787861
Solicitud del nuevo supervisor y estado actual Cto. 366 de 2018 - CO-
SQ-F14 Memoria de Reunión Visita Bodega Tándem SAS Cto. 366 de
2018 - Informe de ejecución supervisión Cto 366-2018 - Pantallazo del
envió por correo electrónico de la información actualizada de la
ejecución del Contrato No. 338 de 2018 de Servicios Postales
Nacionales 4-72, sin embargo el empalme se hizo en su momento de
manera presencial entre el coordinador de 4-72 Giovenni Álvarez y el
Ingeniero Alexander Monroy.  

Se verifican las evidencias allegadas encontrándose cumplimiento de la acción y de los 
productos definidos para subsanar el hallazgo. 100%

Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 14

Durante visita de auditoría realizada a la Regional Amazonas se evidenció la no aplicación del Procedimiento de Organización de Archivos (GD-P02 V4) al
interior de la regional (clasificación y ordenación). En concordancia con la Ley 594 de 2000, “Ley General de Archivos”. Siendo la falta de compromiso y
consulta de los Manuales y Procedimientos establecidos al interior de la entidad, en donde describen el paso a paso de la manera correcta de cumplir la
tarea o función. Así como la falta de controles por parte del Defensor Regional y del Grupo de Gestión Documental. Ocasionando incumplimiento del Plan
Institucional Archivístico (memoria institucional) y riesgo en la pérdida de información.
Existe desconocimiento de las normas del Archivo General de la Nación y por ende incumplimiento en la ordenación de los expedientes físicos. Al igual en el
archivo central y en la bodega se halló cajas con archivos y carpetas sueltas, documentos expuestos al calor y goteras, así como la disposición de
documentos en carpetas AZ.

NC
Gestión 

Documental

La regional no diligencia el reporte cuatrimestral que permite evidenciar
desde gestión documental el cumplimiento de los lineamientos
archivísticos del procedimiento GD-P02

Visita Técnica para Capacitación Presencial del Proceso de Gestión Documental GD-P02  Corrección Memoria de Reunión y Compromisos

Responsable del 
Grupo de Gestión 

Documental / 
Alexander Monroy 

Salive

44582
21 de enero de 

2022

El responsable del Grupo de Gestión Documental solicito por el Modulo de Solicitud de
Comisión de Servicios y/o desplazamiento los viáticos y tiquetes para realizar visita presencial
concertada con la Regional Amazonas, con el fin de hacer la capacitación presencial del SGD
Orfeo y el acompañamiento y seguimiento a la aplicación del Proceso de Gestión Documental,
dicha solicitud no fue aprobada por el ordenador del gasto, razón por la cual se programo para
el día 15 de diciembre de 2021 capacitación por Microsoft Temas con el fin de abordar todos
los temas relacionados con Gestión Documental y apoyar a los funcionarios de la Regional
Amazonas a solucionar las dudas y hallazgos encontrados en la auditoria de gestión realizada. 
En el mes de febrero del 2022 se realizó visita presencial a la Regional Amazonas y se impartió
capacitación.

Anexo Evidencia Hallazgo No.14 - Listado de Asistencia Teams
Regional Amazonas - Video de la Capacitación y asesoría brindada
para aclaración de dudas respecto al proceso de gestión documental
y Orfeo. (el video esta publicado en la aplicación de Stream de
Microsoft es muy pesado la capacitación duro 3 horas), memoria de
reunión de visita presencial realizada en el mes de febrero del 2022.

Se evidenció la actividad de capacitación realizada a la Regional Amazonas a través
de la Herramienta Teams, verificándose el listado de asistencia y la grabación de la
capacitación llevada a acabo el 15dic2021.

Adicionalmente, se constató memoria de reunión con compromisos del 15 de febrero
del 2022, en la cual se registraron las actividades de capacitación realizadas durante
la visita a la Regional Amazonas, relacionadas sobre el proceso de Gestión
Documental.

Ahora bien, es importante resaltar que la Regional Amazonas es uno de los casos que
fue seleccionado del total de dependencias de la Entidad para realizar la evaluación
durante el proceso auditor, por tal motivo se debe garantizar, al ejecutar el
cronograma de capacitaciones virtuales y presenciales de Gestión Documental en el
Nivel Regional y Nivel Central de la vigencia 2022, las evidencias respectivas como
son: memorias de reunión, definición de compromisos y seguimiento al cumplimiento 

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 Elaboración de Circular con lineamientos para la conformación de expedientes en Orfeo Acción Correctiva
Circular para la Firma Secretario 

General

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

44582
21 de enero de 

2022

El responsable del Grupo de Gestión Documental Ingeniero Alexander Monroy Salive
conjuntamente con los profesionales y técnicos del equipo de trabajo, llagaron a la conclusión
de que era necesario antes que hacer una circular con lineamientos que posiblemente los
funcionarios no lean o no apliquen en las diferentes dependencias del nivel central y regional,
se realizara capacitaciones virtuales por Microsoft Teams con el fin de solucionar
directamente con los funcionarios las dudas frente a la clasificación de expedientes y
aplicación de las Tablas de Retención Documental. 

Anexo Evidencia Hallazgo No.15 Cronograma de Capacitaciones
Clasificación Documental - Listado de Asistencia a las capacitaciones
de TRD y Clasificación de Expedientes. Además, Listado de
Asistencia Teams Regional Amazonas - Video de la Capacitación y
asesoría brindada para aclaración de dudas respecto al proceso de
gestión documental y Orfeo. (el video esta publicado en la aplicación
de Stream de Microsoft es muy pesado la capacitación duro 3 horas),
memoria de reunión de visita presencial realizada en el mes de
febrero del 2022 a la Regional Amazonas de acuerdo a cronograma de
visitas Nivel Regional, memorado No. 20220050050045913
Conformación de expedientes electrónicos en el SGD Orfeo.

Se evidenciaron los documentos soporte enunciados en la columna anterior,
relacionados con las capacitaciones virtual (dic2021) y presencial (feb2022) realizadas
por el Grupo de Gestión Documental a la Regional Amazonas, sobre TRD y
conformación de expedientes. Adicionalmente, se constataron listados de asistencia
de capacitaciones virtuales dadas a varias Defensorías Regionales en los meses de
octubre y noviembre de 2021. 
También, se evidenció memorando No. 20220050050045913 remitido a todas las
dependencias del nivel central y regional informando sobre la conformación de
expedientes físicos y expedientes electrónicos en el SGD Orfeo.
Se debe garantizar, al ejecutar el cronograma de capacitaciones virtuales y
presenciales de Gestión Documental en el Nivel Regional y Nivel Central de la vigencia 
2022, las evidencias respectivas como son: memorias de reunión, definición de
compromisos y seguimiento al cumplimiento de la normatividad archivística Res. 

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 Visita Técnica para Revisión y Capacitación Presencial del Proceso de Gestión Documental GD-P02  Corrección
Cronograma de Visitas Nivel Central y 

Regional

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

44582
21 de enero de 

2022
Se proyecto cronograma de visitas al nivel centran y regional como plan de acción para la
vigencia 2022 de conformidad con el regreso a la presencialidad.

Anexo Evidencia Hallazgo No.15 Cronograma de Visitas Nivel Central y
Regional

Se evidenció la elaboración del cronograma de capacitaciones virtuales y presenciales
de Gestión Documental para el Nivel Regional y Nivel Central a ejecutar durante la
vigencia 2022. Adicionalmente, se constató envío de este documento a la Subdirección 
de Gestión del Talento Humano el 28ene2022 para inclusión en el Plan Institucional de
Capacitación. 
Se evidenció memoria de reunión del 15 de febrero de 2022 de la capacitación y
asesoría realizada presencialmente por el Grupo de Gestión Documental a la Regional
Amazonas en cumplimiento al cronograma.
Se cierra la acción con cumplimiento del 100%, teniendo en cuenta que se cumplió con
el producto definido para esta acción, no obstante, se debe garantizar la ejecución de
las actividades planteadas en el cronograma.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 Memorando de Gestión Documental Explicando el procedimiento para crear expedientes en Orfeo Corrección Comunicación Oficial (Memorando)

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

44582
21 de enero de 

2022

Se proyecto memorando para firma del Responsable del Grupo de Gestión Documental, se
socializo inicialmente el documento con la Regional Amazonas y la Regional Guainía, además
fue remitido por Teams en Grupo de Gestión Documental Regionales. 

Anexo Evidencia Hallazgo No.16: Memorado No. 20220050050045913
Conformación de expedientes electrónicos en el SGD Orfeo.
Memoria de reunión de visita presencial de capacitación realizada en
el mes de febrero del 2022 a la Regional Amazonas de acuerdo a
cronograma de visitas Nivel Regional. 
Listado de Asistencia a las capacitaciones de TRD y Clasificación de
Expedientes.

Se evidenció memorando No. 20220050050045913 remitido a todas las dependencias
del nivel central y regional informando sobre la conformación de expedientes físicos y
expedientes electrónicos en el SGD Orfeo.
Se evidenciaron los documentos soporte enunciados en la columna anterior,
relacionados con las capacitaciones virtual (dic2021) y presencial (feb2022) realizadas
por el Grupo de Gestión Documental a la Regional Amazonas, sobre TRD y
conformación de expedientes. Adicionalmente, se constataron listados de asistencia
de capacitaciones virtuales dadas a varias Defensorías Regionales en los meses de 

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 Elaboración de Video Tutorial Explicativo "Como crear Expedientes en SGD Orfeo" Acción Correctiva Video Tutorial 

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

44582
21 de enero de 

2022

A la fecha existen videos publicados en la intranet del proceso de radicación de entrada,
salida e internos, todos los videos explican la parte de la conformación de expedientes en
Orfeo.

Anexo Evidencia Hallazgo No.16: Link del video tutorial: 
https://web.microsoftstream.com/group/80402029-c319-4549-9b56-
23eb6c5a1eab?referrer=https:%2F%2Fintranet.defensoria.gov.co%2F

Se evidencian videos tutoriales publicados en la intranet institucional, no obstante, es 
importante se socialicen por diferentes medios, incluidos los espacios de
capacitación, para que sean de conocimiento de todos los funcionarios incluidos los
nuevos.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 17

En las verificaciones realizadas por la Oficina de Control Interno a la clasificación de peticiones en el Sistema de Gestión Documental, por parte de la
Regional Amazonas, tomando como fuente de información el reporte: “Estadística para informe PQR” de la plataforma Orfeo, se encontró que se están
tipificando peticiones como: “No requiere respuesta” a peticiones que si requieren respuesta y por ende, el sistema no está asignando términos según lo
establecido en la Ley 1755 del 2015 y en la Resolución No. 772 de 2020, situación crítica debido a que estas peticiones se quedan sin atender por parte de la
Entidad. De acuerdo con la circular No. 006 del 17feb2021, en el numeral 8, determinó lo siguiente: “Los funcionarios que radican las PQRSDF, deberán
clasificar en debida forma el tipo de petición dentro del sistema de gestión documental. Igualmente, el servidor que la reciba, deberá verificar que el tipo de 
petición corresponda con su contenido. Es necesario precisar que la indebida clasificación en beneficio propio o de terceros de una PQRSDF se encuentra
establecido como un riesgo de corrupción”. 

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Si bien es cierto existen controles respecto a la respuesta de peticiones en
términos, no existe un control adecuado para establecer las modificaciones
por errores de radicación, por duplicidad, por desconocimiento etc. 

Incidencia al Grupo de Tic, con el fin de requerir mejora en el SGD Orfeo, con el fin de controlar la modificaciones de la Tipificación de radicados en Orfeo. Corrección
Funcionalidad en Orfeo (Modulo de 

Modificación de Radicados)

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

44582
21 de enero de 

2022

El Grupo de Gestión Documental conjuntamente con el Grupo de Transparencia y Atención al
Ciudadano, solicitaron en mesa de trabajo la nueva funcionalidad de Orfeo (Reporte) para el
control y seguimiento a la modificación de términos de las peticiones.

Anexo Evidencia Hallazgo No.17 Reporte para Control de
Modificación de Tipificación de Radicados - Pantallazo Reporte
Modificación Radicados

Se evidenció la nueva funcionalidad en la plataforma ORFEO, en la ruta
Bandejas/Estadísticas/Tipo de Consulta: "Reporte Cambios de Tipología Radicados"
como punto de control a aplicar por el Grupo de Transparencia y Atención al
Ciudadano y el Grupo de Gestión Documental para el seguimiento a la modificación de
términos de las peticiones.
No obstante, durante la verificación realizada por la OCI al cumplimiento de la acción,
el Grupo de Transparencia y Servicio al Ciudadano emitió una comunicación a través
del Equipo Teams: "Embajadores del Servicio", informando que el "botón modificar"
entra en etapa de ajustes y estará fuera de producción en los meses de marzo y abril
de 2022 por conductas que fueran identificadas: "...prácticas inadecuadas, conceptos
errados, error en las causales de modificación establecidas, entre otros"). En este
sentido, este reporte de Orfeo no aplicaría para el periodo en el que esta situación se
mantenga.
Sin embargo, para las peticiones ingresadas por canales diferentes a la página web
institucional, que puedan ser tipificadas inicialmente de manera errónea (ej.: "No
requiere respuesta"), no se ha definido un control ni atención en la competencia de los 

70%
Cerrada 
Ineficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 Funcionalidad del RUP y Orfeo que permita con la respuesta automática del sistema misional cerrar los Orfeos. Acción Correctiva
Integración de Respuesta entre RUP 
y Orfeo Agendamiento de Citas Área 
No Penal

Responsable del 
Grupo de Gestión  
Documental - 
Alexander Monroy 
Salive

44582
21 de enero de 

2022

El Ingeniero Gustavo Perea conjuntamente con el ingeniero Cesar de Vuelvas realizaron una
nueva funcionalidad en el sistema misional visión Web Rup con el fin integrar la respuesta o
notificación de Vision Web con Orfeo y finalizar de manera automática los radicados de
entrada de agendamiento de citas del Área No Penal, toda vez que los mismos estaban
ocasionando una gran cantidad de radicados vencidos, toda vez que el sistema Misional Visión
Web envía una notificación automática al peticionario dando respuesta a la petición. 

Anexo Evidencia Hallazgo No.18 Pantallazo del Correo electrónico
enviado por el Ingeniero Gustavo Perea para a todos los ingenieros
del nivel regional y nivel central con el fin de informar la
funcionalidad e integración entre los dos sistemas que permite dar
respuesta automática en ORFEOS para área público privado de
Defensoría Pública.

Se verifica la evidencia aportada encontrándose cumplimiento de la acción y de los
productos definidos para subsanar el hallazgo.
Es importante que durante las capacitaciones a realizar a las dependencias del nivel
central y regional, se expliquen los diferentes reportes y herramientas que pueden
utilizar las dependencias (directivos y funcionarios) como puntos de control de las
comunicaciones en Orfeo.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 Incidencia solicitando Funcionalidad en Orfeo que permita controlar la modificación de tipos de radicados. Corrección
Funcionalidad en Orfeo (Modulo de 
Modificación de Radicados)

Responsable del 
Grupo de Gestión  
Documental - 
Alexander Monroy 
Salive

44582
21 de enero de 

2022

El Grupo de Gestión Documental conjuntamente con el Grupo de Transparencia y Atención al
Ciudadano, solicitaron en mesa de trabajo la nueva funcionalidad de Orfeo (Reporte) para el
control y seguimiento a la modificación de términos de las peticiones.

Anexo Evidencia Hallazgo No.18 Reporte para Control de
Modificación de Tipificación de Radicados - Pantallazo Reporte
Modificación Radicados

Se evidencia la funcionalidad en la plataforma ORFEO, en la ruta
Bandejas/Estadísticas/Tipo de Consulta: "Reporte Cambios de Tipología Radicados"
como punto de control a aplicar por el Grupo de Transparencia y Atención al
Ciudadano y el Grupo de Gestión Documental para el seguimiento a la modificación de
términos de las peticiones.
De manera adicional, se evidenció comunicación en Orfeo No. 20220050050046773 del
27ene2022, dirigida a todas las dependencias del nivel central y Defensorías
Regionales, remitida por el Grupo de Gestión Documental, con lineamientos e
indicaciones de como realizar el monitoreo semanal al estado de las peticiones en el 

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 Lineamiento de Gestión Documental solicitando a Defensorías Regionales y Dependencias del Nivel Central monitoreo semanal del estado de las Peticiones Acción Correctiva
Memorando con Lineamientos 

Gestión Documental

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

44582
21 de enero de 

2022
El responsable del Grupo de Gestión Documental remitió memorando No.20220050050046773
vía Teams con el requerimiento del monitoreo semanal del estado de las peticiones en Orfeo. 

Anexo Evidencia Hallazgo No.19 Memorando No.20220050050046773
Solicitud de Monitoreo Semanal del Estado de las peticiones en
Orfeo.

De manera adicional, se evidenció comunicación en Orfeo No. 20220050050046773 del
27ene2022, dirigida a todas las dependencias del nivel central y Defensorías
Regionales, remitida por el Grupo de Gestión Documental, con lineamientos e
indicaciones de cómo realizar el monitoreo semanal al estado de las peticiones en el
SGD ORFEO.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 Reportes en Orfeo para el control de las modificaciones de los tipos de Peticiones y respuestas extemporáneas Acción Correctiva Reportes en el SGD Orfeo

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

44582
21 de enero de 

2022
Orfeo cuenta a la fecha con un reporte para el control de las modificaciones que los servidores
públicos realicen a la modificación de términos de las peticiones

Anexo Evidencia Hallazgo No.19 Reporte para Control de
Modificación de Tipificación de Radicados - Pantallazo Reporte
Modificación Radicados

Se evidencia la funcionalidad en la plataforma ORFEO, en la ruta
Bandejas/Estadísticas/Tipo de Consulta: "Reporte Cambios de Tipología Radicados"
como punto de control a aplicar por el Grupo de Transparencia y Atención al
Ciudadano y el Grupo de Gestión Documental para el seguimiento a la modificación de
términos de las peticiones, entre otros reportes que permiten realizar seguimiento al
estado de las peticiones.

Por reporte remitido por el Grupo de Gestión Documental se evidenció que, sobre las
peticiones identificadas como vencidas durante el ejercicio de auditoría ya se efectuó
gestión. Además el Grupo de Transparencia y Servicio al Ciudadano tomó medidas
frente a la Oficina de Control Interno Disciplinario para lo de su competencia.

100%
Cerrada 
Eficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 20

Por fallas en el sistema ORFEO presentadas en los meses de marzo y abril del 2020, que generaron imposibilidad para ver imágenes de radicados en Orfeo y
pese a las actividades adelantadas entre el Grupo de Tics y el Grupo de Gestión Documental, aún se evidencian radicados con documentos que no son posible 
de visualizar, a manera de ejemplo se enuncian el caso de los siguientes radicados No. 20200009050263482, 20200009050263472, 20200009050263462,
20200009050263442, 20200009050263422, 20200009050263402, 20200009050263392, 20200009050263372, 20200009050263202, 20200009050263192,
20200009050263122, 20200009050263112, 20200009050263092, 20200009050263082, 20200009050263052, 20200009050263042, 20200009050263032,
20200009050263022, 20200009050263002, 20200009050262992 y 20200060250307852, este último del Usuario Yony Berbesi, el cual tiene fecha anterior al 1
de abril de 2020 y sobre el cual se reportó incidencia Nº 0027973. Lo anterior, impide asegurar la trazabilidad de las comunicaciones recibidas y las
respuestas gestionadas por parte de cada una de las dependencias, por lo cual continua materializándose el riesgo de gestión “Pérdida de la trazabilidad de
las comunicaciones oficiales (PQRSDF, Administrativas y Misionales).”, incumpliendo el objetivo de la Política de Administración de Riesgos de la Defensoría
del Pueblo determinada en el Manual de Riesgos y Oportunidades (SIGI-M2 V2), así como las orientaciones de la Guía para la administración del riesgo y el
diseño de controles en Entidades públicas” versión 5 de diciembre del 2020, teniendo en cuenta que los controles son medidas preventivas y correctivas
encaminadas a mitigar o prevenir la materialización de riesgos que impiden el cumplimiento de la misión y los objetivos estratégicos de la Entidad. 

NC
Gestión 

Documental

El Grupo de TI de la Defensoría del Pueblo realizo la migración de la bodega
de documentos de ORFEO (Imágenes de Radicados) a un nuevo servidor, lo
que genero inconvenientes en el vinculo entre las imágenes de los
documentos y los números de radicados.

Actualmente en curso un Plan de Acción para la subida de imágenes en el SGD Orfeo Corrección
Plan de Acción para subir imágenes 

faltantes

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

44582
21 de enero de 

2022

Se remite Memorando No.: 20220050050036263 dirigido al Grupo de TI, con el fin de establecer
el estado de las imágenes que deben suministrar para que el equipo de trabajo del Proceso de
Gestión Documental pueda continuar con el cargue de las imágenes ya que la cantidad de
imágenes de radicados suministrada por el Grupo de TI ya fue agotada. (La culminación de la
Acción Correctiva depende de la información e imágenes que suministre el Grupo de TI de la
entidad.

Anexo Evidencia Hallazgo No.20 Memorando No.20220050050036263
Solicitud del estado de las imágenes para cargue en el SGD Orfeo.

Se evidenció memorando No. 20220050050036263 del 24 de enero del 2022, dirigido al
Grupo de Tecnologías y la Información por parte del grupo de Gestión Documental,
mediante el cual se solicita se informe el estado de recuperación de imágenes del
Orfeo. Sin embargo, en verificación realizada por la Oficina de Control Interno de
manera aleatoria a varios de los radicados de los meses de marzo y abril del 2020, se
evidencia que algunos de estos aún presentan la situación enunciada en el hallazgo.

50%
Cerrada 
Ineficaz

28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 21

Durante la revisión realizada a las TRD vigentes y publicadas en la página web de la entidad, en la ruta: Defensoría del Pueblo → Gestión y control
institucional → Gestión documental, así como en el Mapa de Procesos de la intranet institucional, se identificó que la última actualización corresponde a la
vigencia de 2017, vigencia desde la cual en la Defensoría del Pueblo, se han suscitado ajustes en la estructura orgánica con ocasión de la creación de
dependencias, se han creado grupos internos de trabajo y además se han transformado tipos documentales físicos en electrónicos con la entrada en
operación de Orfeo, incumpliendo lo establecido en el Título 5 del acuerdo 004 de 2019, sobre los casos en lo que se deberán actualizar y ajustar las TRD,
con el fin de garantizar las transferencias documentales primarias y secundarias y aplicar los procesos de disposición final de series, subseries o asuntos, de
acuerdo con los tiempos de retención documental.

NC
Gestión 

Documental

Se inserta esta fila con el hallazgo relacionado en el informe de auditoría con el
número 21, sobre la Actualización de Tablas de Retención Documental (TRD). Se le
asigna el mismo No. 21 en el presente documento, considerando que no fue incluido
en la formulación y ejecución del plan de mejora.

0%
No 

Formulada
28-feb-2022

Gestión 
Documental

19-nov-21 145 22

Durante la revisión realizada a los instrumentos archivísticos publicados en la página web de la entidad, en la ruta: Defensoría del Pueblo → Gestión y
control institucional → Gestión documental, se observó, entre otros, el Programa de Gestión Documental (PGD) que fue aprobado en la vigencia 2019 por el
Comité de Gestión Institucional. Sin embargo, mencionado documento obedece al Plan Estratégico Institucional del periodo 2017 – 2020. El Decreto 1080 de
2015 señala en su artículo 2.8.2.5.10. lo siguiente: “…Todas las entidades del Estado deben formular un Programa de Gestión Documental (PGD), a corto,
mediano y largo plazo, como parte del Plan Estratégico Institucional y del Plan de Acción Anual”, por lo que se hace imprescindible su actualización
considerando el Plan Estratégico Institucional para el periodo 2021 – 2024 “Nos unen tus derechos”, adoptado con la resolución 090 del 18ene2021. 

NC
Gestión 

Documental

El nuevo profesional asignado para la Actualización del PDG y demás
instrumentos archivísticos, se posesiono en la entidad hasta el xx de julio
de 2021, a la fecha se encuentra realizando un diagnostico del estado de
los instrumentos para proceder a su actualización

Programa de Gestión Documental Actualizado y Publicado Corrección
PGD alineado con Plan Estratégico 
Institucional para el periodo 2021 – 

2024 “Nos unen tus derechos”

Responsable del 
Grupo de Gestión  

Documental - 
Alexander Monroy 

Salive

44582
21 de enero de 

2022

Se inicio el proceso de cotización para dar inicio a la elaboración del estudio de mercado y
estudios previos, para la contratación servicios archivísticos especializados para la
actualización de las Tablas de Retención Documental, elaboración y actualización de
instrumentos archivísticos (PGD, PINAR, ETC.), así como la actualización de los documentos
publicados en el mapa de procesos del Proceso de Gestión Documental GD-C, conforme a lo
establecido en la normatividad archivística vigente y las especificaciones técnicas requeridas. 

Anexo Evidencia Hallazgo No.21 - Se adjunta muestra de uno de los
oficios remitidos a una de las empresas requeridas para cotización
No.20210050054454991 y Anexo Técnico.

Si bien se constató comunicación No. 20210050054454991 del 1 de diciembre de 2021,
mediante la cual se realizó solicitud de cotización de servicios para archivos
especializados, aún continúa la debilidad que generó el hallazgo, referente a la
desactualización de los instrumentos archivísticos.
Se debe garantizar la ejecución de la acción definida y la entrega del respectivo
producto.

10%
Cerrada 
Ineficaz

28-feb-2022

Revisión por 
la Dirección 

vigencia 2021
146 Falta de compromiso de los servidores públicos para dar cumplimiento en lo dispuesto en 

la Ley 1755 de 2015 y la  resolución 772 de 2020
Campaña de comunicación interna en términos del propósito misional de la Entidad, y como este se impacta con la falta de oportunidad en la respuesta de las PQRSDF.

Acción 
Correctiva

piezas de campaña
Responsable del GTSC 

/Comunicaciones Internas
30-dic-2022

En 
Ejecución

Revisión por 
la Dirección 

vigencia 2021
146 Posible debilidad en conocimientos base y manejo adecuado de herramientas para la 

atención optima de una PQRSDF

Capsulas informativas con tips y conceptos claves para gestionar correctamente una PQRSDF. Vinculando a las áreas que hacen parte directa o indirecta de la atención de
las PQRSDF de la Entidad.

Acción 
Correctiva

*Diagnostico

¨* piezas informativas publicadas

Responsable del GTSC 

/Comunicaciones Internas
30-dic-2022

En 
Ejecución

Revisión por 
la Dirección 

vigencia 2021
146 Posible debilidad en conocimientos base y manejo adecuado de herramientas para la 

atención optima de una PQRSDF

Creación del equipo de “Embajadores de Servicio”, compuesto por los enlaces SIGI, Secretarias de dependencias, defensores regionales, y responsables de gestionar temas
de servicio al ciudadano al interior de las dependencias)
Propósito: servir como canal de acompañamiento, divulgación y generación de alertas al interior de sus áreas o equipos de trabajo.
constantemente se divulgará información de interés, y se hará el acompañamiento permanente para una buena gestión sobre los posibles vencimientos de términos de las
PQRSDF asignadas al área.

Acción 
Correctiva

*Canal Teams

*Contenido publicado *inquietudes y solicitudes 

gestionadas, canalizadas a través de este 

medio.

Responsable del GTSC 30-nov-2022
En 

Ejecución

Revisión por 
la Dirección 

vigencia 2021
146 Falta de compromiso de los servidores públicos para dar cumplimiento en lo dispuesto en 

la Ley 1755 de 2015 y la  resolución 772 de 2020

Plan de intervención áreas criticas – “TOP TEN” desde el nivel Directivo, con el propósito de servir como canal de acompañamiento, divulgación y generación de alertas al
interior de sus áreas o equipos de trabajo.

Acción 
Correctiva

*Citaciones 

*Memorias de Reunión

*gestión de posibles causas de procedimiento, 

recursos y/o sistema

Responsable del GTSC 04-feb-2022
En 

Ejecución

Revisión por 
la Dirección 

vigencia 2021
146

Necesidad de clarificar y fortalecer la línea base para el manejo de PQRSDF bajo 

criterios únicos de alcance general al interior de la Entidad. Definir las niveles de 

responsabilidad, herramientas, fortalecer y/o evaluar puntos de control para las 

diferentes actividades que hacen parte del procedimiento

Actualización del Procedimiento DE-P04, en un trabajo articulado con la dirección de ATQ, que garantice un solo lineamiento para la gestión de las PQRSDF contemplando su
naturaleza misional  o administrativa

Acción 
Correctiva

Diagnostico

mesas de Trabajo

Nueva versión aprobada para publicar del 

procedimiento

Responsable del GTSC / 

Dirección ATQ
30-abr-2022

En 
Ejecución

Revisión por 
la Dirección 

vigencia 2021
146

Ausencia de una herramienta  para mejorar el control y posibilitar la corrección de los 

errores humanos y de parametrización del sistema (formulario web) a la hora de radicar 

una PQRSDF

Diseño de una herramienta el control y ajuste de la clasificación de las PQRSDF con el propósito de mejorar la adecuada tipificación de los mismos.
permitirá al funcionario corregir las fallas humanas o de parametrización del sistema (formulario web) que se pudieron haber presentado al momento de la radicación de la
PQRSDF.

Acción 
Correctiva

*Diagnostico

*Herramienta

*Plan Piloto

*seguimientos y Análisis

Responsable del GTSC /GGD 30-dic-2022
En 

Ejecución

Revisión por 
la Dirección 

vigencia 2021
146 Falta de compromiso de los servidores públicos para dar cumplimiento en lo dispuesto en 

la Ley 1755 de 2015 y la  resolución 772 de 2020

monitorear la reiteratividad de vencimientos. Esto significa el seguimiento puntual sobre cada radicado con el propósito de identificar aquellas PQRSDF que pese a ser
reportadas como vencidos, siguen sin ser atendidas superando ampliamente los términos iniciales para su respuesta. 

Acción 
Correctiva

Diagnostico

Reporte de Alertas

Informe de Análisis

seguimientos

Responsable del GTSC 04-feb-2022
En 

Ejecución

Revisión por 
la Dirección 

vigencia 2021
146

Debilidades para identificar el responsable (Funcionario / Dependencia), causante de un 

posible vencimiento de términos, a través del reporte actual de monitoreo de las PQRSDF 

(ORFEO)

formulario web que le permitirá a los funcionarios reportar los radicados que le fueron asignados por otra dependencia o servidor, sin tramite y ya con términos vencidos.
Esto con el propósito de intervenir directamente los responsables del vencimiento.

Acción 
Correctiva

*Diagnostico

Solicitud del Desarrollo

* Formulación del diseño de la herramienta

*Formulario Web

*gestión de posibles causas de procedimiento, 

recursos y/o sistema

Responsable del GTSC /GGD 

/TICS
04-feb-2022

En 
Ejecución

Revisión por 
la Dirección 

vigencia 2021
146 Errores de procedimiento y/ o sistema que pueden impactar la gestión oportuna de una 

PQRSDF
Mesa de trabajo para la solución de incidencias masivas que impactan la gestión oportuna de las PQRSDF

Acción 
Correctiva

*Citaciones 

*Memorias de Reunión

*gestión de posibles causas de procedimiento, 

recursos y/o sistema

Responsable del GTSC /GGD 

/TICS
30-nov-2022

En 
Ejecución

19

La Oficina de Control Interno en ejercicio de las actividades propias de evaluación independiente, emitió en el mes de agosto de 2021, el informe semestral
de evaluación y seguimiento a las PQRSDF en el cual se evidenció atrasos en las respuestas y vencimientos en los términos de las peticiones registradas
mediante el Sistema ORFEO. Adicionalmente, a través del Equipo de Teams: “Embajadores del Servicio” se reportó por parte de la Dra. Ana María Gómez
Rueda, responsable del Grupo de Transparencia y Servicio al Ciudadano, el reporte Orfeo con fecha de corte al 17sep2021, en el que se muestran 559
peticiones vencidas sin respuesta asociada, incumpliendo lo establecido en la Res. No. 772 de 26 de junio de 2020 (Ley 1755/15), situación que compromete
a la Entidad desde punto de vista de riesgos, en materia de, entre otros, afectación de la imagen Institucional, sin contar con la posibilidad de
establecimiento de tutelas o demandas en contra de la Entidad.

NC
Gestión 

Documental

No hay un control establecido en las Defensorías Regionales y Dependencias 
para que los funcionarios responsables hagan seguimiento al estado de las
peticiones en la Dependencia.

15

En verificación realizada durante la reunión del 26ago2021 al Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo (SGDEA) – Orfeo, así como en las
revisiones realizadas por la Oficina de Control Interno con respecto a la correcta clasificación según las Tablas de Retención Documental (TRD) y tomando
como base la base de datos: "Reporte Expedientes por Dependencia", consultado para las Regionales de Amazonas y Guainía por el periodo 1ene2020 al
31ago2021, se evidenciaron expedientes ubicados en la Serie 17 consecutivo comunicaciones oficiales “ESTA SERIE NO LA DEBEN USAR para clasificar
expedientes en ORFEO. Lo mismo, se halló en la serie 99 documentos que son de gestión misional, cuando esta serie se utiliza para clasificar documentos
administrativos facultativos o de apoyo, tipo supervisión de contratos, servicios públicos, inventarios, almacén, resoluciones, normas, leyes, decretos, etc., 
incumpliendo con lo establecido en el Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos (Código: GD-I01, Versión: 2,
Vigente desde: 05/07/2019), siendo la causa la falta de compromiso por parte de los funcionarios de las dependencias, como falta de controles y
seguimiento por parte del Grupo de Gestión Documental, como actor de la segunda línea de defensa, a los lineamientos establecidos en los procedimientos
del proceso en la entidad, función asignada mediante la Res. 922 del 2019, Art. 2, numeral 20, generando afectación a la memoria institucional. 

NC
Gestión 

Documental

Falta de compromiso de funcionarios, contratistas y responsables de la
Gestión Documental de las Defensoría Regionales respecto a la debida
aplicación de las TRD y conformación de expedientes conforme a
capacitaciones y lo establecido en el instructivo GD-I01 Instructivo para la
gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos en la
Defensoría del Pueblo

16

Tomando como muestra los expedientes creados en ORFEO por parte de las Regional Amazonas y la Regional Guainía, se encontraron expedientes repetidos
con información que tratan de un mismo asunto y sin articular la información (el radicado de entrada lo clasifican en una carpeta y el de salida otra). El
“Instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos en la Defensoría del Pueblo” GD-I01 es la guía que define el paso a paso.
Situación dada en primer lugar, por la falta de compromiso y/o conocimiento de los funcionarios, que no dan lectura a los instrumentos establecidos al
interior de la entidad ni entendimiento de la Tabla de Retención Documental (TRD) y su funcionabilidad y, en segundo lugar, por falta de implementar
controles y seguimiento por la primera y segunda líneas de defesa. Lo que ocasiona hacia el futuro dificultad en la consulta de la información y pérdida de la
trazabilidad

NC
Gestión 

Documental
Los funcionarios y contratistas crean expedientes en Orfeo sin la previa
consulta de la existencia del mismo asunto en Orfeo

18

En las actividades realizadas por la Oficina de Control Interno de Evaluación y Seguimiento a la atención, recibo, tramite y resolución de quejas,
sugerencias, reclamos y cierres a las PQRDSDF que los ciudadanos formulan y que permitan emitir una respuesta oportuna, se ha evidenciado que no existe
una cultura de control por parte de las dependencias que presentan radicados vencidos ni tampoco la consulta, uso y aplicación de herramientas y tableros
de control por parte de los directivos de esas dependencias, establecidas en el Sistema ORFEO, que indican los radicados vencidos, próximos a vencer, en
términos, así como tampoco el manejo del menú de “Estadísticas” que permite emitir reportes del sistema. Evidenciándose, además, el no uso de
aplicativos como los tableros de Orfeo presentados en la aplicación Analítica dispuestos en La Paloma Mensajera que también permiten realizar seguimiento
a las peticiones y en los que se han invertido una gran cantidad de recursos para su aprovechamiento. Lo anterior, favorece el incumplimiento de lo
determinado en la Circular 008 del 20 de febrero de 2019, donde se recordó la obligación del uso del Sistema de Información ORFEO, lo mismo en la Res. No.
772 de 26 de junio de 2020 (Ley 1755/15) que establece términos para dar respuesta a los peticionarios. Situación dada por el desconocimiento o no
interpretación de los instrumentos establecidos (ambiente de control) y la falta de compromiso de los funcionarios. 

NC
Gestión 

Documental
No se da respuesta desde algunos radicaos de Orfeo, toda vez que no todo
radicad corresponde a un Derecho de Petición.

12 todos los bienes están ubicados en su ámbito espacial (Oficina). Entre los elementos que le fueron asignados se encuentran; catorce (14) puestos de trabajo,
diecisiete (17) computadores, trece (13) impresoras, siete (7) scanner, entre otros. Adicional se reportan dos (2) servidores sin asignación de inventarios. El 
manual Integrado AD-M02 Versión 6, Manejo de los Bienes de la Defensoría del pueblo, en el capítulo V, de asignación de bienes, da la potestad al jefe de
área en establecer la distribución a quien le corresponda. Esta falta de control permite que se presente posibles pérdidas o daños de bienes. 

NC Servicios 
Administrativos

funcionarios a cargo son asignados al jefe de la oficina, para este caso el
responsable del Grupo de Gestión Documental.

13

Durante las entrevistas realizadas con el ingeniero Alexander Monroy Salive - Responsable del Grupo de Gestión Documental, se informó que no se surtió
entrega del empalme por supervisión de contratos por parte de su antecesor, el Dr. André Ferney Valero Sarmiento - profesional universitario G 15,
incumpliendo lo establecido en el Manual de Contratación Código: CO-M01, Versión 02 vigente desde el 17nov2020, numeral 2.2.1 supervisión / interventoría
del contrato págs. 11 y 12. Situación dada por desconocimiento de las normas, falta de eficiencia en el control interno, generando desconocimiento de las
obligaciones legales que le competen al responsable entrante

NC
Gestión 

Contractual
Por desconocimiento del procedimiento para entrega de cargos establecido
por la Subdirección de Gestión del Talento Humano.

125-ago-21

Fortalecer el proceso de direccionamiento estratégico enfocado a la atención oportuna de las PQRSDF, y bajo los criterios establecidos para su adecuada
clasificación, buscando construir una verdadera cultura de servicio querefleje el compromiso real como servidores publicos de atender en términos de
calidad y oportunidad el requerimiento de un ciudadano.

OM
Direccionamiento 

Estratégico
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Meta

15-dic-21 147 1

La Resolución 1361 de noviembre del 2018, establece la Política de Planeación Institucional bajo el accionar del cumplimiento del Plan Estratégico de la
entidad 2017 – 2020, citando el Artículo 3º “Reportes. Registrar en el sistema de información Strategos la ejecución de las actividades realizadas o en su
defecto las acciones correctivas en relación con las actividades rezagadas…” Subrayado fuera de texto. Incumplimiento en las metas propuestas según
reporte del sistema de información Estrategos.

NC
Direccionamiento 

Estratégico
El PAA se vió afectado en su cumplimiento por las disposiciones de 
trabajo en casa y confinamiento.

Para la estructuración del PAA 2022 se formularán indicadores alcanzables junto con planes de acción acordes a la situación sanitaria del país con motivo de la evolución de
la pandemia y según disposiciones de la OMS. 

Acción 
Correctiva

DE-PO1-F02 V9 Formato Plan de 
Acción

Jhorman Julian 
Saldaña  Defensor 
Regional del Meta

15-dic-2021 15-feb-2022
Se dieron istrucciones , para el  seguimiento de los compromisos del registro en el sistema de 
información estrategos.

Formato Plan de Acción Se evidencio documentos relacionados dando cumplimiento al Plan de Mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 2
Algunos funcionarios tienen la información desactualizada en el SIGEP y no fue realizada a tiempo la Declaración de Bienes y Rentas; así como falta declarar
años anteriores por  algunos servidores público.

NC
Gestión del 

Talento Humano
Algunos funcionarios faltaron al deber funcional, constitucional y 
olvidaron actualizar la hoja de vida, declaración de bienes y rentas 

1. Solicitar el Reporte de verificación hoja de vida al STH, declaración de bienes y rentas de REGIONAL META
2. Solicitar la actualización a los funcionarios
3. Solicitar nuevamente el Reporte de verificación hoja de vida a STH , Declaración de bienes y rentas de REGIONAL META

Corrección
Reporte de verificación hoja de vida 
, Declaración de bienes y rentas de 

REGIONAL META ACTUALIZADO

TODOS LOS 
FUNCIONARIOS

15-feb-2022 15-feb-2022 Se verificaron las acciones propuestas y seguimiento en el Sistema de Información SIGEP Reportes de verificación  del SIGEP Se evidencio documentos relacionados dando cumplimiento al Plan de Mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 3
Para la gestión de las PQRSDF, en la Regional Meta es importante establecer mecanismos de seguimiento a los lineamientos del Grupo de Transparencia y
Servicio al Ciudadano y del Grupo de Gestión Documental, que permitan llevar a cabo actividades de manera articulada y minimizar atrasos en el sistema,
asegurando el cumplimiento de los términos legales de las respuestas.

NC
Gestión 

Documental
No se ha implementado una actividad diaria que permita hacer el 
seguimiento y control a las PQRSDF

Memorando dirigidos a todos los funcionarios, donde se reitere la obligatoriedad de cumplir con los términos establecidos por la ley, con establecimiento de compromisos y el 
respectivo seguimiento al cumplimiento de las PQRSDF y hacer el ejercicio de control y seguimiento diario a estas

Corrección
Memorando

Jhorman Julian 
Saldaña  Defensor 
Regional del Meta

15-feb-2022 15-feb-2022 Control, verificación, seguimiento a compromisos adquiridos. Memeorandos-Reportes Se evidencio documentos relacionados dando cumplimiento al Plan de Mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 4
Referente a los radicados pendientes en el Sistema de Información ORFEO, se resalta la debilidad sobre el “control” de la plataforma, que garantice y
asegure la gestión de los radicados.

OM
Gestión 

Documental
No se ha implementado una actividad diaria que permita hacer el 
seguimiento y control a las PQRSDF

Desde finales de octubre 2021 se vienen realizando 2 cortes diariamente:
1. A las 8 am y se les solicita a los funcionarios el cierre inmediato de los radicados en ORFEO.
2. A las 5 pm, se verifica el cumplimiento

Corrección
ORFEO de la Regional Meta sin 

radicados vencidos diariamente
Yezid Blanco Parrado 

P-15
15-feb-2022 15-feb-2022 Se efectuo el seguimiento desde las TICS -ORFEO

Reportes de verificación por EL ingeniero TICS - Yesid Blanco 
Parrado. Se evidencio documentos relacionados dando cumplimiento al Plan de Mejoramiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 5
Espacio Físico: la Regional, no tiene oficina disponible para atención al usuario sobre temas de Promoción y Divulgación, almacenamiento de material de
apoyo, publicaciones, espacio físico adecuado para realizar actividades, luz, entre otras, así como la solicitud de funcionarios de apoyo.

OM
Gestión de 
Servicios 

Administrativos
Las sedes no tienen un espacio físico adecuado

Enviar un Memorando la DNPYD, con copia a la subdirección administrativa, solicitando la adecuación de un espacio físico que cumpla con los requisitos suficientes y
necesarios para desarrollar sus labores de PYD.

Corrección Memorando de Respuesta Lady Mireles PE-17 15-feb-2022 15-feb-2022 Se envio memorando a  Sede Central. Memorando Respuesta

20210060220045143 de 2021-11-22
No hemos recibido respuesta por parte del Dirección Nacional de Promoción y
Divulgación 0% No Iniciada 31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 6
Actualización y capacitaciones respecto al uso de Plataformas y Control de Atención: Dentro del aplicativo Visión Web; DP penal, DP no penal, RAJ, RPG;
herramienta que registra las actividades de atención y seguimiento de atención a los usuarios. Se evidenciaron acciones RAJ, sin registro.

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

Falta de capacitación al funcionario de RAJ 4 jornada de Capacitaciones para DP, ATQ, RAJ  y ORFEO
Acción 

Correctiva
Listas de Asistencia

Yezid Blanco Parrado 
P-15

15-feb-2022 15-feb-2022 Se efectuarón Jornadas de Capacitación. Listas de Asistencia. Se evidencio documentos relacionados dando cumplimiento al Plan de Mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 7
Existe sobrecarga - concentración de actividades en los Profesionales Administrativos y de Gestión en sus diferentes casos, creando desatención en
actividades de seguimiento a los reportes e informes de los Defensores Públicos a su cargo, entre otros.

NC
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Falta de auxiliares administrativos para la unidades operativas creadas Enviar un Memorando a la subdirección de talento humano solicitando los auxiliares administrativos Corrección Memorando
Jhorman Julian 

Saldaña  Defensor 
Regional del Meta

15-feb-2022 15-feb-2022 Se envio memorando a Sede Central, solcitando apoyo. Memorando.
20220060220004593 de 2022-01-14 dan respuesta mediante memorando
20220050100075223 de 2022-03-15 0%

Cerrada 
Ineficaz

31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 8

La Regional Meta no cuenta con una UPS que proporciona energía de respaldo, de los equipos que soportan el equipamiento electrónico, informático y de
comunicaciones, con el fin de mitigar el riesgo ante un funcionamiento anormal, un probable daño permanente e interrupciones en la atención de los
usuarios. Dejando equipos de cómputo sin corriente regulada (naranja), eventualidad que fue atendida cambiando las conexiones a la corriente no regulada
(blanco), para dar servicio de encendido a estos equipos tecnológicos, situación que aún se viene presentado.

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

Las 2 sedes de la Regional Meta, no cuenta con infraestructura de 
voz, dato y energía.

Enviar un Memorando a la oficina de TICS, con copia a la subdirección administrativa, solicitando la infraestructura de voz, datos y energía de las sedes de la Regional Meta.
A este comunicado se hará el respectivo seguimiento.

Corrección Memorando
Yezid Blanco Parrado 

P-15
15-feb-2022 15-feb-2022 Se atencio requerimiento, se envio solicitud a Sede Central TICS. Memorando CONTRATO DE OBRA No. 3-1-101926-05 (PAF-ATDEFENSORIA-O-077-2021) 0%

En 
Ejecución

31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 9
La red eléctrica no cuenta con la debida instalación de polo a tierra, por lo que tanto equipos como usuarios no se encuentran protegidos frente al riesgo de
eventuales descargas eléctricas.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Las 2 sedes de la Regional Meta, no cuenta con infraestructura de 
voz, dato y energía.

Enviar un Memorando a la oficina de TICS, con copia a la subdirección administrativa, solicitando la infraestructura de voz, datos y energía de las sedes de la Regional Meta Corrección Memorando
Yezid Blanco Parrado 

P-15
15-feb-2022 15-feb-2022 Se atencio requerimiento, se envio solicitud a Sede Central TICS. Memorando CONTRATO DE OBRA No. 3-1-101926-05 (PAF-ATDEFENSORIA-O-077-2021) 0%

En 
Ejecución

31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 10
La Defensoría Regional no tiene instaladas canaletas para la protección del cableado de red de datos (UTP Cat. 5), ante posibles interferencias
electromagnéticas.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Las 2 sedes de la Regional Meta, no cuenta con infraestructura de 
voz, dato y energía.

Enviar un Memorando a la oficina de TICS, con copia a la subdirección administrativa, solicitando la infraestructura de voz, datos y energía de las sedes de la Regional Meta Corrección Memorando
Yezid Blanco Parrado 

P-15
15-feb-2022 15-feb-2022 Se atencio requerimiento, se envio solicitud a Sede Central TICS. Memorando CONTRATO DE OBRA No. 3-1-101926-05 (PAF-ATDEFENSORIA-O-077-2021) 0%

En 
Ejecución

31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 11
Se presentan quejas pendientes de cierre de los años 2018 a 2021, en el Sistema Visión Web – ATQ, situación que genera disminución de las estadísticas de
la Regional frente al consolidado a nivel nacional.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

EL volumen de atención del grupo de ATQ es excesivo Cumplimiento del Plan de Mejoramiento establecido por la visita de gestión y control del a DNATQ Corrección Cierre de los registros pendientes 
TODOS LOS 

FUNCIONARIOS DEL 
GRUPO DE ATQ

15-dic-2021 15-feb-2022 Se cumplio compromiso, y atendiendo visita de la DNATQ Pruebas en el  sistema de información-ATQ Se evidencio documentos relacionados dando cumplimiento al Plan de Mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 12

En la Sede alterna al momento de la Auditoria se encontraron ubicadas las dependencias de Defensoría Pública, Investigación Defensorial, Archivo
Documental de la entidad. Estas instalaciones presentan un gran porcentaje de deterioro por la humedad al interior y exterior de las oficinas, goteras,
humedades representativas, cables expuestos al aire libre.

Esta auditoría considera que el inmueble está en riesgo de destrucción, presentando un grado alto de inseguridad para los funcionarios, usuarios, peatones,
vigilancia e información documental.

En la Sede Principal se presentan gran porcentaje de humedades; de no acatar la no conformidad conllevan a la misma situación de la Sede Alterna.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos
Falta de mantenimiento correctivo y preventivo anualmente Solicitar a la Secretaría General, se disponga para la vigencia 2022 un rubro presupuestal para el mantenimiento preventivo y correctivo de las sedes Corrección Memorando

Jhorman Julian 
Saldaña  Defensor 
Regional del Meta

15-feb-2022 15-feb-2022 Se tomaron medidas preventivas,  se solicito a Sede Central. Memorando CONTRATO DE OBRA No. 3-1-101926-05 (PAF-ATDEFENSORIA-O-077-2021) 0%
En 

Ejecución
31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 13

Se verificó la responsabilidad de los vehículos asignados a la Regional y los mismos se encuentran dentro del inventario a cargo del conductor Héctor
Fernando Alvarado Torres Grado 6, no cuentan con parqueadero propio en la Sede, al momento de la Auditoria los vehículos se encontraban en
mantenimiento en las instalaciones de Supercomercial los Llanos SAS, Calle 32 No.27-75.
Se evidencio que la Camioneta Ford placa OBG 692 color blanco Modelo 2008, perdió la placa trasera, el día 2 de octubre del 2020, situación que ha
conllevado a que no se efectúe la revisión tecno mecánica, Situación que conlleva que no pueda ser utilizada por la Regional Meta.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Nunca ha habido contrato de parqueadero y Se ha hecho todas las 
solicitudes y gestiones para la PLACA, pero no tenemos respuesta del 
nivel central

Solicitar a la Secretaría General, se disponga para la vigencia 2022 un rubro presupuestal para parqueadero y reiterar la solicitud de la PLACA Corrección Memorando
Jhorman Julian 

Saldaña  Defensor 
Regional del Meta

15-feb-2022 15-feb-2022 Se solicito  a Sede Central Memorando 20220060220004603 de 2022-01-14 Memorando sin  respuesta 0% No Iniciada 31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 14
Efectuar y/o aplicar los controles necesarios de la conciliación de la información reportada a: Estrategos-Visión Web DP-Planeación; dejar evidencia
o memorias de reunión de la actividad realizada.

OM
Direccionamiento 

Estratégico
Falta al deber funcional Hacer el  seguimiento y control mensual a las actividades reportadas en la gestión de la Regional Meta Corrección Memorias de Reunión Mensual

Jhorman Julian 
Saldaña  Defensor 
Regional del Meta

15-feb-2022 15-feb-2022 Se efectua seguimiento periodico, con base en compromisos adquiridos. Memorias de Reunión. Se evidencio documentos relacionados dando cumplimiento al Plan de Mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 15
Aplicar las normas de cableado estructurado definidas, para garantizar prestación adecuadas en los servicios de conectividad. (Montaje adecuado de racks
de comunicación – Gabinete de Red, cableado horizontal, adecuación de terminales, entre otros).

OM
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Las 2 sedes de la Regional Meta, no cuenta con infraestructura de 
voz, dato y energía.

Enviar un Memorando a la oficina de TICS, con copia a la subdirección administrativa, solicitando la infraestructura de voz, datos y energía de las sedes de la Regional Meta Corrección Memorando
Yezid Blanco Parrado 

P-15
15-feb-2022 15-feb-2022 Se tomaron medidas preventivas,  se solicito a Sede Central. S CONTRATO DE OBRA No. 3-1-101926-05 (PAF-ATDEFENSORIA-O-077-2021) 0%

En 
Ejecución

31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 16

Acuerdo 038 de 2002 por el cual se desarrolla el artículo 15 de la Ley General de Archivos (Ley 594 de 2000), definió en su artículo primero:
“RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PUBLICO FRENTE A   LOS   DOCUMENTOS   Y   ARCHIVOS.   El servidor
público será responsable de la adecuada conservación, organización, uso y manejo de los documentos y archivos que se deriven del ejercicio de sus
funciones”, por lo anterior se recuerda la importancia y responsabilidad de cada funcionario frente a la gestión de la documentación que produce y del
trabajo en equipo que debe realizar junto con el responsable de la administración del archivo.

OM
Gestión 

Documental
Falta de conocimiento y  capacitación sobre la responsabilidad del 
servidor público frente a los documentos y archivos

1 Capacitación sobre la Gestión Documental Corrección Lista de Asistencia Karla Perilla 15-feb-2022 15-feb-2022 Se efectuo capacitació interna Listado de asistencia Se evidencio documentos relacionados dando cumplimiento al Plan de Mejoramiento. 100%
Cerrada 
Eficaz

31-mar-2022

Regional 
Meta

15-dic-21 147 17

Es importante la revisión y distribución de implementos de oficina, asignando equipos de trabajo completos a los servidores que así lo requieran (puesto de
trabajo, computador, silla ergonómica e interlocutoras). Se evidenciaron equipos de cómputo obsoletos, entre otros, como el caso de la funcionaria de
Gestión documental Karla Julieth Perilla Vargas, reconstruido con piezas de equipos dados de baja; el cual no brinda las mínimas medidas de seguridad de la
información, similar caso para el equipo del funcionario Dr. Luis Fernando Cepeda Barreto –  Profesional Especializado - ATQ.

NC
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No envían del Nivel Central los implementos suficientes y necesarios, 
según el número de funcionarios de la Regional

Solicitar a la Secretaría General, disponga los insumos suficientes y necesarios, para distribuir en los funcionarios que no cuentan con los bienes mínimos para desarrollar sus
actividades.

Corrección Memorando
Jhorman Julian 

Saldaña  Defensor 
Regional del Meta

15-feb-2022 15-feb-2022 Se envio requerimiento a Sede Central. Memorando

Enviaron 17 equipos, de computo para solucionar la falta de implementos. 12 sillas
fijas interlocutoras, 11 sillas giratorias, 4 escritorios y 4 soportes para monitor.

2 sillas fijas, 3 sillas giratorias y 3 puestos de trabajo adicional

100%
Cerrada 
Eficaz

31-mar-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022

El Defensor Regional por medio de radicado  N. 20220060260012003, fecha 2022-02-03 realizo 
solicitud a la Subdirección de Gestión de Talento Humano para que se programe una capacitación(es) 
a todos los funcionarios y contratistas de esta Regional, sobre el Código de Integridad, Resolución 
738 de 2019 y la Ley 87 de 1993.

Memorando "Solicitud de capacitación en el Código de Integridad, Resolución 738 de 

2019 y la

Ley 87 de 1993". Radicado: 20220060260012003,

Fecha: 2022-02-03.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022

Por medio de correo electrónico del 04/02/2022, desde el área de Capacitación y Formación 
Institucional - Bienestar Social Laboral de la Subdirección de Gestión del Talento Humano, se remitió 
respuesta a la solicitud de capacitación. Manifestando que se envió correo al doctor Rodrigo 
Peñarredonda para que brinde directrices y agendar el espacio.

 Correo electrónico de la Subdirección de Gestión del Talento Humano del 04/02/2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 14-feb-2022

Correo electrónico enviado el 11/02/2022 desde el área de Proceso de Capacitación Institucional de la 
Subdirección de Gestión del Talento Humano, programando capacitación “CÓDIGO DE INTEGRIDAD 
SEGUNDA PARTE - REGIONAL PUTUMAYO” para el viernes 18/02/2022, de 10:00 a.m. a 12:00 m. 
Espacio con el fin de propiciar la participación de los servidores públicos para potenciar aún más sus 
capacidades de reflexión, autonomía, liderazgo, representando y ayudando al Pueblo, así como en la 
teoría y práctica de los Derechos Humanos.

Correo electrónico del 11/02/2022  de la Subdirección de Gestión del Talento Humano, 

programando capacitación “CÓDIGO DE INTEGRIDAD SEGUNDA PARTE - REGIONAL 

PUTUMAYO” para el viernes 18/02/2022, de 10:00 a.m. a 12:00 m.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 21-feb-2022

El día 18/2/2022 se llevó acabo capacitación con los funcionarios de la Regional Putumayo “CÓDIGO 
DE INTEGRIDAD SEGUNDA PARTE - REGIONAL PUTUMAYO”. Por parte del doctor Rodrigo Peñarredonda 
convocada por el área de Capacitación y Formación Institucional - Bienestar Social Laboral de la 
Subdirección de Gestión del Talento Humano.

Pantallazo de la plataforma Teams del 18/02/2022, donde se observan los funcionarios 

de la regional participantes en la capacitación y temática a tratar.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/sjimenez_defensoria_gov_co/ERmX3ygoNEVPryNx4

WkwuFABVAmnjvVOtVCWnuic_epCpQ

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 28-mar-2022
El día 22/3/2022 se realizó capacitación con los funcionarios de la Regional Putumayo “ÉTICA EN LO 
PÚBLICO SEGUNDA PARTE - REGIONAL PUTUMAYO”. Por parte del doctor Rodrigo Peñarredonda 
relacionada con el Código de Integridad, Resolución 738 de 2019 y la Ley 87 de 1993.

Pantallazo de la plataforma Teams del 22/03/2022.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/sjimenez_defensoria_gov_co/Efjx-

9kFZXJAgWKCfc1dpOEB6XSOVxsaCickPMBktQtl0Q

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Los funcionarios diligenciarán la encuesta de satisfacción de los usuarios por las atenciones recibidas . Corrección
Encuestas de satisfacción 

diligenciadas.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ (LIDER 

DEL PROCESO-
PROF.ESP.17)

Periódica 
(mensual)

18-feb-2022

El funcionario John Mario Muñoz adscrito a la Dirección Nacional de Promoción y Divulgación, 
destacado por el Regional para acompañar la aplicación de las encuestas de satisfacción. Remite 
correo el día 18/02/2022, en el que manifiesta que en el archivo adjunto se observa la trazabilidad 
en el tema de las encuestas de satisfacción, donde en repetidas ocasiones se ha informado a los 
funcionarios, la realización de las mismas.

Correo del 18/02/2022. “Posibles anomalías en el servicio - observaciones encuestas 1 

al 15 de Septiembre de 2021”.

Trazabilidad desde PyD a funcionarios encuestas de satisfacción.

Correo electrónico indicando que la regional no trámite ninguna encuesta hacia los
usuarios para calificar el servicio.
Si bien se anexo trazabilidad de la intención no se anexo encuestas adelantadas.
Se pregunto como hace el ciudadano cuando asiste de manera presencial a solicitar el
servicio y se menciono que el funcionario es quién diligencia la encuesta, no existe
transparencia en el diligenciamiento de la encuesta dado que el mismo funcionario es
quién la diligencia.

50%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se hará seguimiento cuatrimestral en los meses de abril, agosto y diciembre en la reuniones de equipo par verificar las actitudes y comportamientos de los servidores de
esta Regional en la prestación del servicio a los usuarios. 

Acción 
Correctiva

Acta de reunión del seguimiento  
cuatrimestral 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periódica 
(cuatrimestral

)
20-abr-2022

La reunión de seguimiento cuatrimestral se realizará a finales del mes de abril, para verificar las 
actitudes y comportamientos de los servidores de esta Regional en la prestación del servicio a los 
usuarios.

Sin relación de evidencias 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148

Se reconstruirá el expediente de las memorias de reunión 2020 y 2021 anexándose los listados de asistencia correspondientes. 
 

Corrección

Expediente en el sistema Orfeo con 
memorias de reunión y listados de 

asistencia de las reuniones de 
seguimiento  a la gestión de los años 

2020 y 2021 

NESTOR JAIME 
OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

28-feb-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 21-feb-2022
Se realizó reunión del mes de enero 2022, con el fin de hacer seguimiento a los sistemas de gestión: 
ATQ, RAJ, DP,  PyD, ORFEO, SIGI y PAA. En la que se analizó y reviso los indicadores de los sistemas 
de información y planes de contingencia para gestionar casos pendientes.

Memoria de reunión “Seguimiento Plan de Acción Anual y Herramientas del Sistema 

Integrado de Gestión Institucional ENERO del año 2022 Seguimiento Sistemas De 

Gestión: ATQ, RAJ, DP, PYD, ORFEO, SIGI, PAA”.

REGISTRO MES A MES PAA 2022 FUNCIONARIOS.

Pantallazo de la plataforma Teams, donde se observan los funcionarios de la regional 

participantes en la reunión del mes de enero 2022, con el fin de hacer seguimiento a los 

sistemas de gestión.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EZt71gXHqv1FmT1-

iEDCdSkBPEYFjfDK84VHDknXQqbD8Q

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 28-mar-2022

Reunión del mes de Febrero 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
auto evaluación, seguimiento y evaluación del desempeño. Se enfatizó en hacer análisis, seguimiento 
de las actividades y reportar las novedades con él envió de las estadísticas mes a mes.

Memoria Febrero 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Pantallazo plataforma Teams, reunión del mes de febrero 2022.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/ES6sF2donrNGh8d-

k1xM2msByQLilED80m1FGEJp95mPIQ

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 12-abr-2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se clasificarán  las memorias de reunión de seguimiento a la gestión en la TRD correspondiente en el sistema ORFEO. Corrección
Expediente debidamente clasificado 

en la TRD correspondiente  en 
plataforma ORFEO

NESTOR JAIME 
OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periódica 
(mensual) Sin registro de seguimiento a la acción 0%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 04-feb-2022
Por directriz del líder del proceso, Defensor Regional Putumayo el conductor envía correo al Grupo de 
Bienes el día 3-2-2022, solicitando elementos de consumo para el primer trimestre de acuerdo a lo 
autorizado en el que se incluyen elementos de bioseguridad y protección.

Correo al Grupo de Bienes el día 3-2-2022 remitido por Carlos Figueroa conductor de la 

Regional.

Formato AD-P01-F08 V3 SOLICITUD DE ELEMENTOS AL ALMACEN GENERAL.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 05-abr-2022

Por medio de correo del 28-3-2022, el conductor Carlos Hernando Figueroa remite oficio y soportes 
para subsanar los hallazgos 3, 16, 22 y 25 del informe de Auditoría Interna realizado el pasado 4 de 
octubre de 2021. En el que para el hallazgo 3, manifiesta que realizo pedido el  2 de febrero de 2022, 
solicitando 2.500 tapabocas desechables de elementos de bioseguridad y protección para los 
funcionarios con el fin de prevenir contagios por el virus COVID 19, los cuales fueron enviados a esta 
regional mediante CE 0159-2022.

Oficio “Plan de mejoras” del 28 de marzo de 2022, informando avances realizados a los 

hallazgos.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se insistirá  a TICs para que se garantice el servicio de internet de manera optima con mejora de la capacidad y estabilidad de la red. Corrección

Memorando a TICs para que se 
garantice el servicio de internet de 

manera óptima con mejora de la 
capacidad y estabilidad de la red 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

15-mar-2022 22-feb-2022
El defensor regional remitió memorando radicado N. 20220060260018263, fecha 2022-02-21, a 
Secretaría General con el fin dar a conocer los aspectos generales y el estado actual de la red de 
datos y red eléctrica regulada de la sede de la Defensoría del Pueblo Regional Putumayo.

Memorando “ESTADO DE RED DE DATOS Y REGULADA REGIONAL PUTUMAYO”. Radicado N. 

20220060260018263, fecha 2022-02-21.

Evidencia fotográfica “ESTADO RED DE DATOS Y CORRIENTE REGULADA REGIONAL 

PUTUMAYO”.

Con el fin de permitir la continuidad de las labores y que tengan los elementos
necesarios, desde la regional solicitaron gestión frente a la red de datos y eléctrica
regulada en la regional sin solucionar aún realizaron visita para intervenir la sede
(Findeter)

80%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizarán memorandos dirigidos a los funcionarios para el cumplimiento del retorno a la presencialidad de acuerdo a la circular 049 de 2021. Corrección

Memorando dirigido a los 
funcionarios para el cumplimiento del 

retorno a la presencialidad de 
acuerdo a la circular 049 de 2021.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6)

01-feb-2022 04-feb-2022
El Defensor Regional remitió a los funcionarios, memorandos el 21 y 24 de enero de 2022, brindando 
información acerca del “Retorno a las actividades en forma presencial de funcionarios y cumplimiento 
de la jornada laboral”.

Memorando "RETORNO A LAS ACTIVIDADES EN FORMA PRESENCIAL DE FUNCIONARIOS Y 

CUMPLIMIENTO DE LA JORNADA LABORAL”, del 21 de enero de 2022.

Memorando “MODIFICACIÓN Y ACLARACIÓN Al COMUNICADO DE 21 DE ENERO DE 2022 

“RETORNO A LAS ACTIVIDADES EN FORMA PRESENCIAL DE FUNCIONARIOS Y 

CUMPLIMIENTO DE LA JORNADA LABORAL”. Radicado N. 20220060260007583, fecha 

2022-01-24.

El Defensor regional contextualizo las orientaciones a los funcionarios para el retorno
a la presencialidad 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 21-feb-2022
Se realizó reunión del mes de enero 2022, con el fin de hacer seguimiento a los sistemas de gestión: 
ATQ, RAJ, DP,  PyD, ORFEO, SIGI y PAA. En la que se analizó y reviso los indicadores de los sistemas 
de información y planes de contingencia para gestionar casos pendientes.

Memoria de reunión “Seguimiento Plan de Acción Anual y Herramientas del Sistema 

Integrado de Gestión Institucional ENERO del año 2022 Seguimiento Sistemas De 

Gestión: ATQ, RAJ, DP, PYD, ORFEO, SIGI, PAA”.

REGISTRO MES A MES PAA 2022 FUNCIONARIOS.

Pantallazo de la plataforma Teams, donde se observan los funcionarios de la regional 

participantes en la reunión del mes de enero 2022, con el fin de hacer seguimiento a los 

sistemas de gestión.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EZt71gXHqv1FmT1-

iEDCdSkBPEYFjfDK84VHDknXQqbD8Q

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 28-mar-2022

Reunión del mes de Febrero 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
auto evaluación, seguimiento y evaluación del desempeño. Se enfatizó en hacer análisis, seguimiento 
de las actividades y reportar las novedades con él envió de las estadísticas mes a mes.

Memoria Febrero 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Pantallazo plataforma Teams, reunión del mes de febrero 2022.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/ES6sF2donrNGh8d-

k1xM2msByQLilED80m1FGEJp95mPIQ

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 12-abr-2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 22-feb-2022
El defensor regional remitió memorando radicado N. 20220060260018263, fecha 2022-02-21, a 
Secretaría General con el fin dar a conocer los aspectos generales y el estado actual de la red de 
datos y red eléctrica regulada de la sede de la Defensoría del Pueblo Regional Putumayo.

Memorando “ESTADO DE RED DE DATOS Y REGULADA REGIONAL PUTUMAYO”. Radicado N. 

20220060260018263, fecha 2022-02-21.

Evidencia fotográfica “ESTADO RED DE DATOS Y CORRIENTE REGULADA REGIONAL 

PUTUMAYO”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 23-feb-2022

El día 18-02-2022 el Defensor Regional, recibió visita técnica de equipo de trabajo DIARQCO e 
interventoría, quienes en su presentación manifiesta que van a adelantar un contrato de obra para 
adecuar y mejorar las instalaciones de sede de la Regional. Informando que van a iniciar con 
recorrido de verificación del estado y condiciones de cada uno de los espacios y así proceder con el 
estudio y diseños de las posibles obras a ejecutar, presupuesto que será revisado y priorizado por la 
entidad contratante FINDETER.

Acta DIARQCO CONSTRUCTORES SAS, verificación de necesidades y levantamiento 

arquitectónico del 18-02-2022.

Acta de seguimiento de contrato FINDETER Financiera del Desarrollo, visita técnica 

inicial para el reconocimiento de la sede de Mocoa de la Defensoría del Pueblo de 18-02-

2022.

Listado de asistencia, adecuaciones sedes Defensoría – Contrato 101926 – 07. 

Verificación de espacio del 18-02-2022.

2

100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Solicitud a la  Subdirección de 
Talento Humano para realizar 

capacitaciones en el Código de 
Integridad, Resolución 738 de 2019  y 

la Ley 87 de 1993.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6)

30-mar-2022

04-feb-2022

La Subdirección de Talento Humano realizó capacitación a través de Teams en el
marco de la solicitud que realizará la Regional Putumayo

148
Se incluirá en las memorias de reunión mensuales de seguimiento a la gestión, los indicadores de los sistemas de información, planes de contingencia para gestionar los
casos. 

Corrección
Memoria de reunión mensual de 

seguimiento a la gestión.  

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periódica 
(mensual)

Se aporto actas de seguimiento a la gestión mensual, faltando la socialización, se
reportan actividades en el PAA para RAJ y de este sistema no se aporta evidencia en
las actas

85%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

148

1

La encuesta realizada en el proceso auditor da cuenta de valores por debajo del 80% (Honestidad 78%, Diligencia 79%). El Decreto 1499 de 2017 -Ley 1753/15
artículo 2.2.22.2.1 estableció la integridad dentro de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional. Con la Resolución 738/19 se adoptó el
Código al interior de la entidad. La falta de apropiación en los ejercicios comunicativos y pedagógicos tanto de la Regional como de la Subdirección de
Talento Humano, en donde se busque alcanzar cambios concretos en las percepciones, actitudes y comportamiento de los servidores con miras a prestar
servicios con valores a los usuarios (oportunidad, celeridad, prontitud).

NC
Gestión del Talento 

Humano

No hay compromiso de parte de los funcionarios de la Regional  para 
realizar los ejercicios comunicativos  y pedagógicos con el fin de 

fortalecer las actitudes y comportamientos y así  brindar un mejor 
servicio a los usuarios. 

Se solicitará  a la Subdirección de Talento Humano realizar capacitaciones  sobre el Código de Integridad, Resolución 738 de 2019  y la Ley 87 de 1993. Corrección

Además de la falta de elementos de bioseguridad suficientes y de 
elementos de protección para los puestos de trabajo, no se impartió 

directriz precisa de parte del Defensor Regional para el retorno 
gradual de los funcionarios.

Se solicitará a la Subdirección de Talento Humano el suministro suficiente y adecuado de elementos de bioseguridad y protección para los funcionarios con el fin de prevenir
contagios por el virus covid 19.

Corrección

Memorando dirigido a la subdirección 
de Talento Humano solicitando  el 

suministro suficiente y adecuado de 
elementos de bioseguridad y 
protección para prevenir los 

contagios por el virus covid 19

Las memorias de reunión verificadas de seguimiento a la gestión del 2020 y 2021 carecen de validez (sin firma), en ellas no se refleja los
indicadores por ejemplo de los sistemas de información (Visión Web: ATQ, RAJ, DP, PyD; ORFEO) ni tampoco planes de contingencia en los atrasos
que  estos  presentan,  por  lo  que  no conciernen  al  control  de  la  gestión  que  le correspondía   realizar   al   Defensor   Regional.
Incumpliendo lo establecido en la Resolución 1361/18, Resolución 213/21, Ley 87 de 1993, Ley 489 de 1998. Circunstancia dada por
desconocimiento a los controles que se deben aplicar en el liderazgo del Defensor Regional y equipo de trabajo. Al no realizar seguimiento y monitoreo
de manera adecuada y oportuna, deriva
en que los funcionarios incumplan su función en temas como el registro en los sistemas de información y respuesta oportuna a los usuarios.

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Falta de planificación y seguimiento a la gestión en los sistemas de 
información, planes de contingencia y respuesta oportuna a los 

usuarios por parte del Defensor Regional.

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

La infraestructura física de la entidad no cumple con los parámetros 
de construcción adecuados para el funcionamiento de oficina ya que 
fue una casa adaptada, que se encuentra en riesgo por inundación 
venida torrencial al colindar con una fuente hídrica  sin distancia de 

la rivera a la edificación.

Se solicitará a Secretaría General atender este hallazgo relacionado con el cableado estructurado, red eléctrica, UPS, router, SWITCH en cumplimiento de las normas
técnicas de construcción e insistir en la reubicación de la sede. 

Corrección

Memorando dirigido a Secretaria 
General solicitando  atender este 

hallazgo relacionado con el cableado 
estructurado, red eléctrica, UPS, 

router, SWITCH en cumplimiento de 
las normas técnicas de construcción 

e insistir en la reubicación de la 
sede. 

148 4

La Regional no realiza ejercicios de autoevaluación. Cuando la Ley 87/93 determinó normas para el ejercicio del control interno, estableciendo que el
control interno se expresará a través de las políticas. Siendo la causa la falta de adopción e implementación de la política de Seguimiento y Evaluación
del Desempeño institucional desde el Nivel Central, lo que les permitiría determinar si los componentes del Sistema de Control Interno están presentes y
funcionando

NC
Direccionamiento 

Estratégico
Omisión del Nivel Nacional y el Defensor Regional en el control y 

seguimiento a los ejercicios de auto evaluación. 
Se realizarán  reuniones mensuales de auto evaluación, seguimiento y evaluación del desempeño,  con su respectiva memoria de reunión.  

Acción 
Correctiva

Memorias de reunión mensual de 
auto evaluación, seguimiento y 

evaluación del desempeño.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periódica 
(mensual)

Se aporto actas de seguimiento a la gestión mensual, faltando la socialización, se
reportan actividades en el PAA para RAJ y de este sistema no se aporta evidencia en
las actas
Los ejercicios de autoevaluación al interior de la regional corresponde generar planes
de mejora

80%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6)

05-mar-2022 Realizan solicitud de elementos de bioseguridad 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2021148

3

Retorno a la presencialidad No todos los funcionarios están cumpliendo con el retorno a la presencialidad desde julio de 2021. La Circular 025 del 13jul2021,
numeral 4; impartió lineamientos, correspondiendo establecer la jornada laboral en dos turnos para atención al público: Primer turno: 7am a 12m y
Segundo turno: 02:00 p.m. a 05:00 p.m. Situación dada por la falta de liderazgo y controles , conllevando a incumplir los lineamientos del Nivel Central y la
atención a los usuarios.

NC
Gestión del Talento 

Humano

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

15-mar-2022 Informaron al nivel central de las necesidades que tiene la regional 80%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022148 5

La Regional Putumayo a la fecha NO cuenta con cableado estructurado. Red eléctrica regulada no funciona en varias partes, los cables están cortados,
existen 2 UPS que no funcionan. Las canaletas existentes son plásticas y están desprendidas de la pared debido al exceso de cables, calor y humedad
presente en la edificación. No existe rack de comunicaciones para alojar el router, switch y los equipos suministrados por el proveedor de internet se
encuentran sobre una mesa de madera. No hay aire acondicionado que refrigere los equipos de comunicación, están  desprotegidos.

Consecuencias, Riesgos existentes: equipos de comunicaciones expuestos a variaciones en el suministro de energía pudiendo sufrir daños; pérdida de
información; la inexistencia de un rack para alojar los equipos de comunicaciones está expuestos al polvo, o un accidente por una posible intervención por
manipulación de un tercero; la falta de aire acondicionado a los equipos de comunicaciones le resta vida útil debido al sobrecalentamiento. Lentitud al
internet por la conexión inalámbrica.
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se enviará memorando a la Subdirección de Talento Humano solicitando se actualice las situaciones administrativas respecto a la entrega de bienes de los funcionarios
salientes. 

Corrección
Memorando a la Subdirección de 

Talento Humano solicitando 
actualizar situaciones administrativas 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 10/02/2022

El Defensor Regional por medio de radicado N. 20220060260015643, fecha 2022-02-10 realizo 
solicitud al Grupo de Gestión Documental, con el fin de que las peticiones o documentos pendientes 
de gestionar por parte de los contratistas relacionados en el memorando, sean enviadas al ORFEO del 
Defensor Regional, para desde allí realizar el nuevo reparto al interior de la Regional.

Memorando "DOCUMENTACION PENDIENTE DE TRAMITAR POR PARTE DE FUNCIONARIOS 

NO ACTIVOS". Radicado N. 20220060260015643, fecha 2022-02-10.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 24/02/2022

Por medio de memorando radicado N. 20220050050064163, fecha 2022-02-14, remitido desde el 
Grupo de Gestión Documental dan respuesta a memorando “DOCUMENTACION PENDIENTE DE 
TRAMITAR POR PARTE DE FUNCIONARIOS NO ACTIVOS”, radicado N. 20220060260015643, fecha 2022-
02-10. En el que informan que los radicados ubicados en las bandejas de Orfeo de los funcionarios 
inactivos relacionados en la petición, ya fueron trasladados a la bandeja de entrada del Defensor 
Regional. 

Memorando “Traslado de radicados de funcionarios no activos”. Radicado N. 

20220050050064163, fecha 2022-02-14.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se verificará en los sistemas de información el cumplimiento en la atención, trámite y cierre de asuntos dejados por los funcionarios salientes de la Regional; asi como
tambien de las nuevas situaciones administrativas a presentarse.

Acción 
Correctiva

Actualización sistemas de 
información y de gestión 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

01-abr-2022 14/02/2022

Correo enviado por el Defensor Regional el día viernes 11-02-2022, en el que informa que se realizó 
gestión de las peticiones o documentos pendientes que estaban sin tramitar o gestionar de 
contratistas y funcionarios desvinculados de la Regional. A las cuales se les realizo el respectivo 
reparto u/o archivo, así como se envía consolidado en Excel y pantallazos en Word de la bandeja de 
ORFEO al día.

Correo enviado por el Defensor Regional el día viernes 11-02-2022.

Pantallazo Word, ORFEO transacciones de las 131 peticiones.

Archivo en Excel consolidado, peticiones gestionadas para reparto y/o archivo.

Se adelanto gestión para los comunicados pendientes de gestionar en las bandejas 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022

El Defensor Regional por medio de radicado N. 20220060260012043, fecha 2022-02-03 remitió 
memorando a los funcionarios MARIA EUGENIA BEDOYA CHAVES Y JUAN CARLOS VALENZUELA 
ROMERO, para que actualicen la declaración de bienes y rentas del 2017 y 2020 e igualmente su 
cargue en la plataforma.

Memorando "Actualización de declaración de bienes y rentas-Hallazgo 7". Radicado N. 

20220060260012043, fecha 2022-02-03.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022
El Defensor Regional remitió a los funcionarios memorando con radicado N. 20220060260016433, 
fecha 2022-02-11, solicitando a todos los funcionarios actualizar y cargar la Declaración de Bienes y 
Rentas, e igualmente, actualizar la Hoja de Vida en el sistema SIGEP II.

Memorando "Solicitud actualización de declaración de bienes y rentas y hoja de vida en

SIGEP- Hallazgos 7 y 8".  Radicado N. 20220060260016433, fecha 2022-02-11.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 4/02/2022

La funcionaria María Eugenia Bedoya Chávez por medio de radicado N. 20210060263725112, fecha 
2022-12-9, “Informe de Auditoría Interna de fecha de iniciación 04 de octubre de 2021 y fecha de 
aprobación 10 de noviembre de 2021” manifestó en el ítem 2. “la declaración ya fue subida a la 
plataforma oficial trámite en línea de la Oficina de Talento Humano”, adjuntando copia de las 
declaraciones de 2017 y 2020 firmadas.

Memorando “Informe de Auditoría Interna de fecha de iniciación 04 de octubre de 2021 

y fecha de aprobación 10 de noviembre de 2021”. Radicado N. 20210060263725112, 

fecha 2022-12-9.

Copia de las declaraciones de 2017 y 2020 firmadas.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 12/04/2022
Correo enviado el 08/04/2022 por parte del funcionario Juan Carlos Valenzuela Romero, en el que 
envía comprobante declaración de bienes y rentas firmada y subido al aplicativo intranet.

Correo del 08/03/2022 de Juan Carlos Valenzuela “subsanar hallazgos 7 y 8 autoría”.

Copia declaración bienes y rentas 2020, firmada.

Pantallazo declaración  2020 subida Intranet.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 22/04/2022

El Defensor Regional informa que realizo la corrección al hallazgo de la presentación de declaración de 
bienes y rentas Vigencia 2020 correspondiente a John Harold Ordoñez Gaviria en su calidad de 
Defensor del Pueblo Regional Putumayo, declaración presentada en SIGEP el 03 de junio de 2021 y 
presentado a talento Humano a través de Intranet el día 22/04/2022.

Hallazgo SIGEP JHOG Declaración Renta 2020.

Declaración Bienes Y Rentas Periódica Mocoa 03-06-2021.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 El Defensor Regional verificará en los 3 primeros meses de la año que todos los funcionarios hayan cargado la declaración periodica de bienes y rentas. Corrección
Seguimienta anual a la plataforma de 

bienes y rentas.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6) 

Periódica (anual) 20/04/2022

Dando cumplimiento a memorando “DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE DECLARACIÓN 
JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS AÑO GRAVABLE 2021”. Radicado N. 20220050100112823, fecha 
2022-04-12, enviado por el Subdirector de Gestión de Talento Humano, se realizará la verificación 
después del 31 de mayo de 2022.

Memorando “DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

BIENES Y RENTAS AÑO GRAVABLE 2021”. Radicado N. 20220050100112823, fecha 2022-

04-12.
Verificado se hallo presentación de la información 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 4/02/2022

El Defensor Regional por medio de radicado N. 20220060260012123, fecha 2022-02-03 remitió 
memorando a los funcionarios: ORLANDO CIFUENTES RINCÓN (PROF.ESP.17), GLORIA MARLENE 
QUINCHOA (PROF.ESP.17), MARIA EUGENIA BEDOYA CHAVEZ (PROF.ESP.17), MARIA CAMILA CAMPO 
(PROF.ESP.17), ANDRES GARCIA PIEDRAHITA (PROF.ESP.17), GLORIA IVETTE ZAMBRANO (PROF.UN 
14), JAVIER ARMANDO SOLARTE (PROF.UN 14) y JUAN CARLOS VALENZUELA ROMERO 
(TEC.CRIMINALISTICA), para que actualizacen las hojas de vida (H.V.) en el sistema SIGEP, ya que se 
encuentran con pendientes.

"Memorando a los funcionarios pendientes en actualizar su hoja de vida en

el sistema SIGEP-Hallazgo 8". Radicado N. 20220060260012123, fecha 2022-02-03.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 4/02/2022
El Defensor Regional remitió a los funcionarios memorando con radicado N. 20220060260016433, 
fecha 2022-02-11, solicitando a todos los funcionarios actualizar y cargar la Declaración de Bienes y 
Rentas, e igualmente, actualizar la Hoja de Vida en el sistema SIGEP II.

Memorando "Solicitud actualización de declaración de bienes y rentas y hoja de vida en

SIGEP- Hallazgos 7 y 8".  Radicado N. 20220060260016433, fecha 2022-02-11.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 4/02/2022
La funcionaria María Eugenia Bedoya Chávez por medio de radicado N. 20210060263725112, fecha 
2022-12-9, “Informe de Auditoría Interna de fecha de iniciación 04 de octubre de 2021 y fecha de 
aprobación 10 de noviembre de 2021” manifestó en el ítem 3. “ya fue actualizada".

Memorando “Informe de Auditoría Interna de fecha de iniciación 04 de octubre de 2021 

y fecha de aprobación 10 de noviembre de 2021”. Radicado N. 20210060263725112, 

fecha 2022-12-9.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 5/04/2022
La funcionaria María Camila Campo envía correo el 26/03/2022, en el que reporta la actualización de 
la hoja de vida en el SIGEPII, informando que faltaba el PDF de la experiencia laboral en la Defensoría 
del Pueblo.

Correo del 26/03/2022 de María Camila Campo “Hallazgo 8 - sigep”.

Pantallazo SIGEPII actualizado.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 12/04/2022
Correo enviado el 08/04/2022 por parte del funcionario Juan Carlos Valenzuela Romero, en el que 
envía pantallazo de actualización de la hoja de vida con el cargo actual de la Defensoría del Pueblo.

Correo del 08/04/2022 de Juan Carlos Valenzuela “subsanar hallazgos 7 y 8 autoría”.

Pantallazo SIGEPII actualizado.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 13/04/2022
La funcionaria Gloria Marlene Quinchoa envía correo el 08/04/2022, en el que manifiesta que realizo 
la actualización en SIGEP II, subiendo el certificado laboral, lo cual fue un hallazgo en la auditoria.

Correo del 08/04/2022 de Gloria Marlene Quinchoa “Actualización certificado laboral”.

Pantallazo actualización de SIGEPII Gloria Marlene Quinchoa.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 18/04/2022
La funcionaria Nohora Luz Narvaez Gómez envía correo el 12/04/2022, en el que reporta la 
actualización de la hoja de vida en el SIGEPII.

Correo del 12/04/2022 de Nohora Luz Narvaez Gómez “ACTUALIZACIÓN HOJA DE VIDA 

SIGEP II”, con pantallazo de información en SIGEPII actualizada.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
El funcionario Orlando Cifuentes Rincón envía correo el 20/04/2022, adjuntando imágenes de 
diploma profesional y certificado laboral de la Defensoría del Pueblo, los cuales informa fueron 
actualizados en el SIGEP II.

Correo Orlando Cifuentes del 20/04/2022 “Certificados”.

Pantallazo certificado laboral.

Pantallazo título profesional.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
El funcionario Javier Solarte envía correo el 20-04-2022, con pantallazo de haber actualizado su hoja 
de vida en la página del SIGEP II con la tarjeta profesional, actualizar la experiencia laboral y subir los 
respectivos pdf.

Pantallazos del SIGEP II del 20-04-2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
La funcionaria Gloria Zambrano remite fotos el día 20-4-2022 de la página SIGEP, donde se evidencia 
que actualizo los documentos que hacían falta.

Imágenes Gloria Zambrano SIGEP II.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 21/04/2022
El funcionario Andres García Piedrahita, reporta pantallazo de actualización de la hoja de vida en el 
SIGEP II con el cargo actual de la Defensoría del Pueblo y Pdf.

Pantallazo Andres García SIGEP II.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 21/04/2022
El Defensor Regional envía pantallazo de la página SIGEP, en la que se observa que tiene actualizada 
la experiencia laboral como Defensor Regional.

Pantallazo SIGEP experiencia laboral.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 El Defensor Regional verificará en los 3 primeros meses de la año que todos los fucnionarios hayan actualizado la hoja de vida en el sistema SIGEP. Corrección
seguimiento anual a la plataforma 

SIGEP  de hoja de vida.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6)  

Periódica 
(ANUAL)

20/04/2022

Dando cumplimiento a memorando “DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE DECLARACIÓN 
JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS AÑO GRAVABLE 2021”. Radicado N. 20220050100112823, fecha 
2022-04-12, enviado por el Subdirector de Gestión de Talento Humano, también se realizará la 
verificación de las hojas de vida actualizadas en el SIGEP después del 31 de mayo de 2022.

Memorando “DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

BIENES Y RENTAS AÑO GRAVABLE 2021”. Radicado N. 20220050100112823, fecha 2022-

04-12.

Se requiere evidencia de lo informado por la Subdirección de Talento Humano, en
donde se establezca si todos los funcionarios de la regional tienen actualizada la hoja
de vida

50%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 9
Con fecha de corte 30sep2021, la funcionaria Ángela Patricia Albarracín Melgarejo quien presento una incapacidad por 3 días, comprendidos del 14 al
16 de julio de 2021 aún no ha presentado la transcripción de la incapacidad por parte de Famisanar EPS. Presenta incumpliendo a los asuntos bajo su
responsabilidad estipulados en el Código Disciplinario 1952/19.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Negligencia por parte de la Subdirección de Gestión de Talento 
Humano en atender y trámitar  la incapacidad de la funcionaria 

ANGELA PATRICIA ALBARRACÍN.
Se adelantará  los trámites necesarios para la trascripción y envío de la incapacidad médica . Corrección

 Presentación  y envío de  la 
transcripción de la incapacidad 

expedida por Famisanar EPS a Talento 
Humano.

ÁNGELA PATRICIA 
ALBARRACÍN 
MELGAREJO 

(PROF.ESP.17)

31-mar-2022 16/02/2022

La funcionaria Angela Patricia Albarracin Melgarejo por medio de correo del 15 de febrero de 2022, 
informa que el 2 de noviembre de 2021 remitió al funcionario Luis Leonardo Martínez Rojas adscrito 
a la Subdirección de Gestión del Talento Humano, la transcripción realizada por Famisanar EPS de 
incapacidad presentada el 14 de julio de 2021.

Correo funcionaria Angela Patricia Albarracin Melgarejo del 15 de febrero de 2022.

Incapacidad 13-07-2021 a 15-07-2021 registrada el 14-07-2021.

Transcripción incapacidad medica Famisanar EPS del 02-11-2021.

El correo del 02nov2021 no llevaba el archivo adjunto y por ello la Subdirección de
Talento Humano reporta incumplimiento, no obstante se observa que realizan la
entrega adjuntando el archivo

100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se requerirá mediante memorando a los funcionarios que antes de su ausencia temporal dejar completamente al día sus bandejas de ORFEO y demás sistemas de
gestión  asociados  al  trámite  de solicitudes  y PQRSDF.

Corrección

Memorando dirigido a los 
funcionarios de la Regional Putumayo 

solicitando que antes de salir a su 
ausencia temporal dejar   

completamente al día sus bandejas   
de   ORFEO   y   demás   sistemas   de 

gestión  asociados  al  trámite  de 
solicitudes  y PQRSDF

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6)  

Periodica 
(cuando se 
requiera)

8/02/2022

El Defensor Regional, remitió memorando a los funcionarios con radicado N. 20210060260052913, 
fecha 2021-12-07, para que en su ausencia temporal por vacaciones, sus bandejas de ORFEO y demás 
sistemas de Gestión asociado al trámite de solicitudes y PQRSDF, se encuentren completamente al 
día.

Memorando " AUSENCIA TEMPORAL POR VACACIONES - BANDEJAS

ORGEO/SISTEMAS DE GESTIÓN" Radicado N. 20210060260052913, fecha 2021-12-07. Se esatableció el envió de la comunicación a los funcionarios 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se verificará con el funcionario dos días antes de su ausencia temporal, la evacuacioón de los casos en el sistema ORFEO 
Acción 

Correctiva

verificación sistema de información y 
gestión de los asuntos antes de la 
ausencia temporal de vacaciones.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6)

Periodica 
(cuando se 
requiera)

11/02/2022

Correo enviado el 07/02/2022 por parte del funcionario Orlando Cifuentes Rincón, en el que se 
evidencia por pantallazo de su bandeja ORFEO. Que deja al día los Sistemas de Información para salir 
al disfrute de su periodo de vacaciones, dando cumplimiento a memorando enviado por el Defensor 
Regional con radicado N. 20210060260052913, fecha 2021-12-07.

Pantallazo bandeja ORFEO enviado el 07/02/2022 por parte del funcionario Orlando 

Cifuentes Rincón. Se esatableció cumplimiento para quién salió a vacaciones 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 23/02/2022

El día 18-02-2022 el Defensor Regional, recibió visita técnica de equipo de trabajo DIARQCO e 
interventoría, quienes en su presentación manifiesta que van a adelantar un contrato de obra para 
adecuar y mejorar las instalaciones de sede de la Regional. Informando que van a iniciar con 
recorrido de verificación del estado y condiciones de cada uno de los espacios y así proceder con el 
estudio y diseños de las posibles obras a ejecutar, presupuesto que será revisado y priorizado por la 
entidad contratante FINDETER.

Acta DIARQCO CONSTRUCTORES SAS, verificación de necesidades y levantamiento 

arquitectónico del 18-02-2022.

Acta de seguimiento de contrato FINDETER Financiera del Desarrollo, visita técnica 

inicial para el reconocimiento de la sede de Mocoa de la Defensoría del Pueblo de 18-02-

2022.

Listado de asistencia, adecuaciones sedes Defensoría – Contrato 101926 – 07. 

Verificación de espacio del 18-02-2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022

El funcionario John Mario Muñoz envía correo el 20-04-2022, con memorando proyectado y que fue 
enviado por el Defensor Regional a Talento Humano. Dando a conocer la situación actual de las 
instalaciones de la Regional, espacios, puestos de trabajo y condiciones para la adecuada atención y 
movilidad  de los funcionarios.

Correo John Mario Muñoz, Informe a Secretaria General del 20-04-2022.

Memorando INFORME SOBRE LAS INSTALACIONES DE LA REGIONAL.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 12

Las instalaciones presentan dejadez, filtración de agua por el techo del cuarto piso y afectación hacia los demás e inclusive el agua cae al primer piso. El
edificio de la Regional esta categorizado por mapa de riesgos de la UNGRD “F-U57-Riesgo Inundaciones – suelo urbano 1_2000”, con nivel de riesgo “ALTO”,
pues ubica a la instalación de la
Defensoría Regional del Putumayo, en el barrio Obrero II, con descripción: “Corresponde a construcciones y vías ubicadas en zonas de amenazas
media y alta por inundación con baja resistencia a moderada afectadas por alturas de lámina mayores a 0,05m y producto entre la velocidad de flujo y
la altura mayores a 0,5 m2/s cuyas pérdidas obtenidas por infraestructura y vida superiores al 75%”; La sede se encuentra en zona de alto riesgo,
viéndose comprometida en su totalidad, puesto que colinda directamente contra la Quebrada la Taruca – Rio Sangoyaco.

NC
Gestión del Talento 

Humano

La infraestructura física de la entidad no cumple con los parámetros 
de construcción adecuados para el funcionamiento de oficina, ya que 
fue una casa adaptada que se encuentra en riesgo por inundación y 

por avenida torrencial al colindar con una fuente hídrica  sin distancia 
de la rivera a la edificación incumpliendo con los requisitos 

establecidos en el mapa de riesgos de la UNGRD “F-U57-Riesgo 
Inundaciones – suelo urbano 1_2000”

Se solicitará e insitirá a Secretaría General la reubicación de la sede por el riesgo a la vida e integridad de los usuarios y funcionarios ante una nueva eventual avenida
torrencial, inundaciones y posible colapso de la edificación.

Corrección

Memorando dirigido a Secretaria 
General insistiendo la reubicación de 

la sede por el riesgo a la vida e 
integridad de los usuarios y 

funcionarios ante una nueva eventual 
avenida torrencial, inundaciones y 
posible colapso de la edificación.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ (LIDER 
PROCESO COPASST-

PROF.ESP.17)

30-mar-2022 20/04/2022

El funcionario John Mario Muñoz envía correo el 20-04-2022, con memorando proyectado y que fue 
enviado por el Defensor Regional a Talento Humano. Dando a conocer la situación actual de las 
instalaciones de la Regional, espacios, puestos de trabajo y condiciones para la adecuada atención y 
movilidad  de los funcionarios.

Correo John Mario Muñoz, Informe a Secretaria General del 20-04-2022.

Memorando INFORME SOBRE LAS INSTALACIONES DE LA REGIONAL.

el 18feb2022 realizaron visita a la regional haciendo verificacion de necesidades y
levantamiento arquitectónico, entendiéndose que el plan de mejora se tiene un lapso
de 3 meses, y la intervención de la sede demanda mayor tiempo

100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se Solicitará a Nivel Nacional (Secretaria General) adecuar y mejorar las instalaciones actuales de la Regional hasta tanto se dé su reubicación con el fin de que se permita
el acceso a personas en situación de discapacidad. 

Corrección

Memorando dirigido a Secretaria 
General solicitando adecuar y mejorar 

las instalaciones actuales de la 
Regional hasta tanto se dé su 

reubicación con el fin de que se 
permita el acceso a personas en 

situación de discapacidad. 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ (LIDER 
PROCESO COPASST-

PROF.ESP.17)

30-mar-2022

el 18feb2022 realizaron visita a la regional haciendo verificacion de necesidades y
levantamiento arquitectónico, entendiéndose que el plan de mejora se tiene un lapso
de 3 meses, y la intervención de la sede demanda mayor tiempo

100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022

El funcionario John Mario Muñoz envía correo el 20-04-2022, con memorando proyectado y que fue 
enviado por el Defensor Regional a Talento Humano. Dando a conocer la situación actual de las 
instalaciones de la Regional, espacios, puestos de trabajo y condiciones para la adecuada atención y 
movilidad  de los funcionarios.

Correo John Mario Muñoz, Informe a Secretaria General del 20-04-2022.

Memorando INFORME SOBRE LAS INSTALACIONES DE LA REGIONAL.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se solicitará a la Subdirección de Talento humano capacitaciones prácticas para fortalecer la brigada de emergencias y comité COPASST. Corrección

Memorando dirigido a la Subdirección 
de Talento humano solicitando  

capacitaciones  para fortalecer la 
brigada de emergencias y comité 

COPASST.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ (LIDER 
PROCESO COPASST-

PROF.ESP.17)

02-abr-2021 sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se solicitará a Nivel Central (Subdirección de Talento Humano) para que  la ARL  disponga una señalización adecuada, y construya un plan de evacuación en la Regional. Corrección

Memorando dirigido a la 
Subdireccióna Talento Humano  

solicitando se  disponga una 
señalización adecuada, y construya 

un plan de evacuación en la Regional.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ (LIDER 
PROCESO COPASST-

PROF.ESP.17)

30-mar-2022 20/04/2022

El Defensor Regional, remitió memorando al Subdirector de Gestión que la el Talento Humano con 
radicado N. 20220060260035903, fecha 2022-04-07, informando que la Regional Putumayo no cuenta 
con una señalización adecuada y un plan de evacuación de acuerdo a lo prescrito por el Decreto N. 
1443 de 201; Resolución N. 761 del 27 mayo 2015 y Decreto N. 1072 de 2015. Situación que puede 
convertirse en una posible causa de falta de gestión por parte de la ARL a nivel regional e incidir en 
riesgos.

Correo John Mario Muñoz Información Enviada del 20-04-2022.

Memorando SEÑALIZACION Y PLAN DE EVACUACION DE LA REGIONAL.

Si bien la regional informó del asunto a la STH, no se evidencia puesta de la
señalización 50%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se archivará adecuadamente las memorias de reunión del comité Paritario para las vigencias 2019, 2020 y 2021 en la TRD de ORFEO: Serie “ACTAS”, Subserie “Actas del
Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo  –  COPASST  -25” 

Corrección

Archivo documental  adecuado en la 
TRD de las memorias del Comité 

paritario para las vigencias 2019, 2020 
y 2021

JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ (LIDER 
PROCESO COPASST-

PROF.ESP.17)

30-mar-2022 15/03/2022
Por medio de correo John Mario Muñoz el 11/03/2022, remite evidencias de envió de las actas 
COPASST vía Orfeo a la Subdirección de Talento Humano, número de expediente 
2021005010022500003E.

Correo funcionario John Mario Muñoz del 11/03/2022.

Pantallazo ORFEO del expediente 2021005010022500003, correspondiente a las actas 

COPASST.

Se comunicó a través de ORFEO, quedando la trazabilidad en la TRD 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizará seguimiento y control por parte del Defensor Regional en que las memorias mensuales de reunión del Comité Paritario COPPAST se archiven en la TRD
correspondiente

Corrección

Verificar mensualmente la adecuada 
clasificación en la TRD 

correspondiente de las memorias del 
Comité paritario-COPASST. 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periodica 
(mensual)

sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se solicitará mediante memorando a Secretaría General se aclare si es necesario la suscripción de un  contrato de arrendamiento para el parqueo del vehículo. Corrección

Memorando dirigido a Secretaría 
General solicitando se aclare si es 

necesario la suscripción de un 
contrato de arrendamiento para el 

parqueo del vehículo.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
CARLOS HERNANDO 
FIGUERO PORTILLO 

(CONDUCTOR)

20-mar-2021 5/04/2022

Por medio de correo del 28-3-2022, el conductor Carlos Hernando Figueroa remite oficio y soportes 
para subsanar los hallazgos 3, 16, 22 y 25 del informe de Auditoría Interna realizado el pasado 4 de 
octubre de 2021. En el que para el hallazgo 16, Informa que “Teniendo en cuenta la resolución 387 de 
2020, y según criterios de funcionarios del nivel central, el defensor regional tiene facultad para 
autorizar la custodia del vehículo. Cabe resaltar, el que el vehículo viene siendo custodiado por el 
suscrito, y se guarda en un espacio de 13 metros de frente por 15 metros de fondo, este espacio 
tiene capacidad para 8 vehículos. Desafortunadamente esta custodia del vehículo se ha realizado de  
manera informal, asumiendo con responsabilidad y la confianza que los  defensores regionales han 
depositado en mí. Y sin ningún interés de cobrar  a la defensoría del pueblo el servicio de 
parqueadero por el vehículo en mención”.

Oficio “Plan de mejoras” del 28 de marzo de 2022, informando avances realizados a los 

hallazgos.

Solicito la regional un concepto a Secretaria General sin constestar, y el parqueo de la
camioneta aún no se encuentra con contrato de arrendamiento 50%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se solicitará mediante memorando a Secretaría General se apropien recursos para la suscripción del contrato de arrendamiento para el parqueo del vehículo de le entidad. Corrección

Memorando dirigido a Secretaría 
General solicitando se apropien 
recursos para la suscripción del 

contrato de arrendamiento para el 
parqueo del vehículo de le entidad.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
CARLOS HERNANDO 
FIGUERO PORTILLO 

(CONDUCTOR)

20-mar-2022 21/04/2022

El Defensor Regional, remitió memorando a Secretaria General con radicado N. 20220060260042733, 
fecha 2022-04-21, solicitando respetuosamente se informe si es necesario la suscripción de un 
contrato de arrendamiento para la CAMIONETA FORD LINEA F26D47 DOBLE CABINA 4X4 PICK e 
igualmente la suscripción de un contrato de aseguramiento por riesgo de daño o perdida, o, es 
potestad de Regional definir su parqueadero, adoptando las medidas necesarias para su 
conservación. En el evento de que sea necesario la suscripción de un parqueadero y convenio con una 
compañía aseguradora, solicitaría su asignación presupuestal y los soportes pertinentes.

Memorando Solicitud información del parqueadero para la CAMIONETA FORD LINEA 

F26D47 DOBLE CABINA 4X4 PICK, con radicado N. 20220060260042733, fecha 2022-04-

21.

Solicito la regional un concepto a Secretaria General sin constestar, y el parqueo de la
camioneta aún no se encuentra con contrato de arrendamiento 50%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 17
La Regional tiene un bote en comodato y motor fuera de borda desde el 2012 por convenio con el ACNUR y el tráiler para el bote por donación del 2012 a
través del convenio ASDI. A partir del 10jun2018 no se volvió a utilizar, y se ha venido Profesional Administrativo y de Gestiónando arrendamiento
mensual. La falta de utilización del bote genera un posible detrimento patrimonial.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Se recibió en comodato un bote que no cumplía con las 
especificaciones técnicas  para navegación por rio y sin la suficiente 

capacidad del motor para su movilización.
Se solicitará nuevamente a secretaría general  la devolucion  del bote toda vez que no está en uso. Corrección

Memorando dirigido a Secretaría 
General solicitando  la devolucion  del 

bote toda vez que no está en uso.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) -
JAIME ALEXANDER 
CUESVAS BUCHELLY 
(AUX.ADTIVO GRADO 

10) 

31-mar-2022 20/04/2022
El Defensor Regional comparte documentos, documentos y pantallazo de las acciones que se han 
adelantado con Secretaría General para la devolución del bote toda vez que no está en uso.

Pantallazos devolución bote.

Archivo, Memorando 2021006026006537300001 del 2021-03-01.

Archivo, 120210060260065373_00002 ALBUM FOTOGRAFICO.

Archivo, Memorando 2021005020007844300001 del 2021-03-10.

La regional comunicó del asunto al nivel central, pero aún se encuentra sin subsanar
la situación.
La auditoria se enfoca en el proceso y no en la gestión individual que realiza cada uno

50%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 18

La Regional tiene 33 elementos por determinar su origen. El Manual Integrado AD-M02 para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo,
establece los parámetros para la legalización. Situación dada por la falta de controles, conllevando a tener unos inventarios
desactualizados y cifras no concordantes con los
estados financieros de la entidad, así como la falta de cubrimiento por parte de la aseguradora.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos
Falta de seguimiento y control por parte del Defensor Regional y del 

Nivel Nacional en actualizar los bienes en los sistemas de información.  
Se insistirá al Nivel Nacional el cargue y actualizacion de los bienes reportados que faltan por determinar su origen en la Regional Corrección

Memorando dirigido a Nivel Nacional 
solicitando el cargue y actualizacion 
de los bienes reportados que faltan 

por determinar su origen en la 
Regional 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

31-mar-2021 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 La funcionaria MARIA EUGENIA BEDOYA CHAVEZ realizará los tramites pertinentes tendientes a ubicar o reponer el bien  HP Lasert jet P3005DN Corrección
Ubicar o reponer el bien  HP Lasert 

jet P3005DN.

MARIA EUGENIA 
BEDOYA CHAVEZ 
(PROF.ESP.17)

31-mar-2022 8/02/2022

La funcionaria María Eugenia Bedoya Chávez por medio de radicado N. 20210060263725112, fecha 
2022-12-9, “Informe de Auditoría Interna de fecha de iniciación 04 de octubre de 2021 y fecha de 
aprobación 10 de noviembre de 2021” manifestó en el ítem 4. Que ya efectuo consignación por el 
valor del elemento, dato que se suministro al profesional Wilmer Suarez del Grupo de Bienes.

Memorando “Informe de Auditoría Interna de fecha de iniciación 04 de octubre de 2021 

y fecha de aprobación 10 de noviembre de 2021”. Radicado N. 20210060263725112, 

fecha 2022-12-9.

Correo de Wilmer Suarez adscrito al Grupo de Bienes del 7/12/2021, en el que se 

informa a la funcionaria María Eugenia Bedoya Chávez que debe hacer la reposición en 

dinero del bien para ser retirado del inventario.

Consignación del 7/12/2021 por un valor de $100.483, a la cuenta corriente N. 009-

00008-4 del Banco Popular de la Defensoría del Pueblo.

Se consigno los recursos al Tesoro Nacional y retiraron de inventarios la impresora 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará al final del año control y vigilancia a los bienes asignados a cada uno de los funcionarios y contratistas. Corrección
Control y vigilancia a los bienes 

asignados a cada uno de los 
funcionarios y contratistas.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periodica 
(anual)

Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

148  Se redistribuirá mediante memorando los asuntos pendientes de gestión y cierre de los funcionarios salientes de la Regional Corrección
Redistribución de los asuntos 

pendientes de gestión y cierre de los 
funcionarios salientes 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

31-mar-2022

Tramito la regional al Grupo de Gestión documental los nombres de los exservidores
para que trasladen a él lo pendiente en ORFEO y luego hacer el reparto a los
funcionarios

100%
Cerrada 
Eficaz

6

Conforme   a   las   situaciones   administrativas (vacaciones, retiro de la entidad, traslados) para el 2020 y 2021, se encuentra que no todos los funcionarios 
dieron cumplimiento de la entrega tanto de los bienes, como de los asuntos que se encontraba a su cargo y bajo su responsabilidad, obligaciones estipuladas
en el Código Disciplinario 1952/19, Ley 951 de 2005 y p procedimientos adoptados al interior de la entidad para la entrega de los asuntos. Escenario dado
por la falta de cumplimiento y compromiso, como de controles del Defensor Regional, lo que genera asuntos pendientes de gestionar e indicadores negativos
para la Regional, así como desgaste administrativo.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Omisión del Defensor Regional y la Subdirección de Talento Humano, 
en verificar la entrega de bienes y asuntos de los funcionarios 

salientes.
09-may-2022

148 Se actualizará  la declaración de bienes y rentas, igualmente su cargue a la plataforma de los funcionarios que presentan este hallazgo Corrección

Actualización de la declaración de 
bienes y rentas  e igualmente su 

cargue a la plataforma  de los 
funcionarios que presentan este 

hallazgo.

MARIA EUGENIA 
BEDOYA CHAVEZ, 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA Y 

JUAN CARLOS 
VALENZUELA 

ROMERO 

30-mar-2022 Verificado se hallo presentación de la información 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

15-feb-2022 04-feb-2022 Se le comunicó a los funcionarios con pendientes en la Declaración de Bienes y Rentas 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022148

7

En las verificaciones se encontró tres (3) funcionarios de la Regional sin actualizar y entregar la Declaración de Bienes y Rentas del 2017 y 2020. El
requisito de presentarla esta normada en la CN (artículos 122); Ley 190/95; Decreto 1083/15 articulo 2.2.16.1 "Declaración de Bienes y Rentas", Decreto
484 de 2017 artículo 2. Situación dada por fallas en los controles, descuido al deber funcional, impidiendo a la Subdirección de Talento Humano cumplir con
su función de recopilar y procesar y verificar la veracidad del contenido y cambios en la HV, mediante el sistema de muestreo o selección al azar. Lo que
ocasiona investigaciones disciplinarias.

NC
Gestión del Talento 

Humano
Descuido y negligencia de los funcionarios para cumplir con el reporte 

de la declaración de bienes y rentas en las vigencias 2017 y 2020.

Se solicitará  mediante memorando a los funcionarios actualizar la declaración de bienes y rentas del 2017 y 2020 e igualmente su cargue en  la plataforma. Corrección

Memorando a los funcionarios para 
que actualicen la declaración de 
bienes y rentas del 2017 y 2020 e 

igualmente su cargue en  la 
plataforma. 

148 Se actualizará la hoja de vida en el sistema SIGEP de los funcionarios pendientes. Corrección
Actualización de la hoja de vida en el 

sistema SIGEP por parte de los 
funcionarios pendientes.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(DEF.Regional), 
ORLANDO CIFUENTES 

RINCÓN 
(PROF.ESP.17), 

GLORIA MARLENE 
QUINCHOA(PROF.ESP
.17),MARIA EUGENIA 

BEDOYA 
CHAVEZ(PROF.ESP.17

),MARIA CAMILA 
CAMPO(PROF.ESP.17)

,ANDRES GARCIA 
PIEDRAHITA(PROF.ES
P.17),GLORIA IVETTE 
ZAMBRANO(PROF.UN 

14),JAVIER 
ARMANDO 

SOLARTE(PROF.UN 
14),JUAN CARLOS 

VALENZUELA 
ROMERO 

(TEC.CRIMINALISTICA
)

14-mar-2022

Se requiere evidencia de lo informado por la Subdirección de Talento Humano, en
donde se establezca si todos los funcionarios de la regional tienen actualizada la hoja
de vida

50%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6)  

20-feb-2022

Se requiere evidencia de lo informado por la Subdirección de Talento Humano, en
donde se establezca si todos los funcionarios de la regional tienen actualizada la hoja
de vida

50%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022148

8

En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el sistema SIGEP, se encuentran funcionarios con pendientes (adjuntar documentos
soporte de la hoja de vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo de
la vida laboral o vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de cumplimiento. La no actualización se presenta por falla en los
controles tanto a Nivel Central como Regional en el no cumplimiento de la función pública que les compete a los servidores por estar vinculados con la
entidad. Por ejercer la función Pública ésta no se desarrolla con arreglo a unos principios mínimos como la publicidad (art. 209 CN) de asegurar el correcto
funcionamiento,  generar  legitimidad y buena imagen de sus actuaciones ante la comunidad.

NC
Gestión del Talento 

Humano
Descuido y negligencia de los funcionarios para cumplir con la 

actualización de  la hoja de vida en el SIGEP.

Se solicitará mediante memorando a los funcionarios pendientes en actualizar su hoja de vida en el sistema SIGEP Corrección
Memorando para que los 

funcionariios actualicen  la hoja de 
vida en el sistema SIGEP.

10

En lo verificado los funcionarios que, durante su ausencia temporal, no garantizan que sus bandejas de ORFEO y demás sistemas de gestión
asociados al trámite de solicitudes y PQRSDF, se encuentren completamente al día, por lo que no aseguran la gestión y finalización de tramite
oportuno de cada uno de los radicados asignados. Es responsabilidad de cada servidor público tramitar la incidencia correspondiente en el gestor
de incidencias atenas.Defensoría.gov.co/login_Profesional Administrativo y de Gestióne.ph) para solicitar el cierre temporal de sus bandejas y así
evitar  el  posible  vencimiento de  PQRSDF, incumplimiento en la prestación del servicio de cara al ciudadano y posibles sanciones legales.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Desconocimiento por parte de los funcionarios y Defensor Regional 
en que antes de salir a ausencia temporal deben dejar  

completamente al día sus bandejas   de   ORFEO   y   demás   sistemas   
de gestión  asociados  al  trámite  de solicitudes  y PQRSDF.

148 11

Los puestos de trabajo no todos son los adecuados; se observa hacinamiento (duplas víctimas, en una oficina pequeña con dos (2) funcionarias en un
escritorio: Delegada de movilidad Humana (3) y ATQ (1), segundo piso entrada (Delegada mujer y genero), primer piso (victimas). Humedad sin
ventilación, condiciones inapropiadas de temperatura (falta aire acondicionado), sillas en mal estado e iluminación deficiente en el cuarto piso por
(problema eléctrico lo que implica riesgos para la salud). El edificio tiene clara boyas en cada piso y estos presentan algunos vidrios rotos.
Contraviniendo Ley 9 de 1979 Resolución 2400 del 22may1979 Decreto 1072 de 2015 Resolución 0312
de 2019 Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial Defensoría del Pueblo (5-nov-2020). Situación dada por la falta de identificación de peligros y
riesgos para la salud, lo que ocasiona hacia  el  futuro  riesgos  para  la  salud  de  los servidores   públicos  e  incumplimiento   de  las normas.

NC
Gestión del Talento 

Humano

La infraestructura física de la entidad no cumple con los parámetros 
de construcción adecuados para el funcionamiento de oficinas, ya 

que fue una casa adaptada que se encuentra en riesgo por 
inundación y por avenida torrencial al colindar con una fuente hídrica  

sin distancia de la rivera a la edificación; ademas, el inmobiliario 
existente se encuentra en mal estado por el uso y deterioro, el cual 

no ha sido renovado por el Nivel Nacional. 

Se realizará solicitud a Nivel Nacional (Secretaria General) con el fin de adecuar y mejorar las instalaciones de la Regional; así como también de dotar y actualizar el
mobiliario para el buen trabajo de los funcionarios. 

Corrección

Memorando  dirigido a Secretaria 
General solicitando adecuar y mejorar 

las instalaciones de la Regional, así 
como también de dotar y actualizar el 

mobiliario. 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ (LIDER 
PROCESO COPASST-

PROF.ESP.17)

31-mar-2022

el 18feb2022 realizaron visita a la regional haciendo verificacion de necesidades y
levantamiento arquitectónico, entendiéndose que el plan de mejora se tiene un lapso
de 3 meses, y la intervención de la sede demanda mayor tiempo

100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

148
Se solicitará a Nivel Nacional (Secretaria General) la dotación del mobiliario (cubiculos) de acuerdo a las instalaciones actuales de la edificación para el buen trabajo de los
funcionarios.

Acción 
Correctiva

Memorando  dirigido a Secretaria 
General solicitando la dotación del 
mobiliario (cubiculos) de acuerdo a 

las instalaciones actuales de la 
edificación para el buen trabajo de 

los funcionarios.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ (LIDER 
PROCESO COPASST-

PROF.ESP.17)

31-mar-2022

el 18feb2022 realizaron visita a la regional haciendo verificacion de necesidades y
levantamiento arquitectónico, entendiéndose que el plan de mejora se tiene un lapso
de 3 meses, y la intervención de la sede demanda mayor tiempo

100%
Cerrada 
Eficaz

13
Las instalaciones no permiten la accesibilidad de las personas con cualquier tipo de limitación a los pisos segundo, tercero y cuarto; tampoco dispone de
espacios privados o cerrados (cubículos) para la atención y asistencia a víctimas; conforme a lo establecido en el artículo 50 Ley 361 de 1997, Artículo 1°
Ley 1145 de 2007 y Artículo 9°Ley 1346 de 2009 por lo que no se garantiza sus derechos fundamentales, en el marco de los Derechos Humanos.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Se adquirió una edificación que  no cumple con los requisitos 
técnicos para el funcionamiento de las oficinas  para la atención de 
los usuarios en situación de discapacidad y además no hay espacio 

para adecuar cubículos privados y cerrados para atender a la 
población víctima .

23/02/2022

El día 18-02-2022 el Defensor Regional, recibió visita técnica de equipo de trabajo DIARQCO e 
interventoría, quienes en su presentación manifiesta que van a adelantar un contrato de obra para 

adecuar y mejorar las instalaciones de sede de la Regional. Informando que van a iniciar con 
recorrido de verificación del estado y condiciones de cada uno de los espacios y así proceder con el 

estudio y diseños de las posibles obras a ejecutar, presupuesto que será revisado y priorizado por la 
entidad contratante FINDETER.

Acta DIARQCO CONSTRUCTORES SAS, verificación de necesidades y levantamiento 

arquitectónico del 18-02-2022.

Acta de seguimiento de contrato FINDETER Financiera del Desarrollo, visita técnica 

inicial para el reconocimiento de la sede de Mocoa de la Defensoría del Pueblo de 18-02-

2022.

Listado de asistencia, adecuaciones sedes Defensoría – Contrato 101926 – 07. 

Verificación de espacio del 18-02-2022.

09-may-2022

16

La CAMIONETA FORD LINEA F26D47 DOBLE CABINA 4X4 PICK se parquea en la vivienda del conductor sin contrato de arrendamiento. Al ser un bien público,
se debe garantizar su cuidado y conservación a través de un contrato de arrendamiento con las garantías que establece la ley y posibles
exigencias   de   la   compañía
aseguradora. Al no cumplirse tal situación existe el riesgo de daño o perdida del vehículo y excepción de responsabilidad que pueda establecer la
compañía aseguradora.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

La Resolución 387 del 06 de marzo del 2020, no es clara en que se 
deba realizar contrato de arrendamiento para el parqueo del vehículo 

de la entidad.

19
En la verificación se halló pendiente de ubicar la impresora HP Lasert jet P3005DN a nombre de la funcionaria MARIA EUGENIA BEDOYA CHAVEZ -
Situación dada por la falta de controles, generando afectación al presupuesto de la entidad por Profesional Administrativo y de Gestiónos a la
aseguradora   de   bienes   inexistentes   e incremento   en   los   activos   de   los   estados financieros de la Entidad.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos
Falta de control y vigilancia de los bienes a cargo por parte del 

Defensor Regional y de los funcionarios.

14
La Regional no tiene una señalización adecuada y un   plan   de   evacuación,   en   atención   a   lo establecido en: Decreto 1443 de 2014, Resolución
761 del 27may2015, Decreto 1072 de 2015. Siendo entre las posibles causas la falta de cumplimiento de la ARL como de gestión tanto a nivel Regional
como central, lo que puede incidir en riesgos de peligro tanto para los servidores públicos como para los usuarios.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Falta de articulación y coordinación del Nivel Nacional, Regional y de 
la ARL en verificar la ubicación de la señalización de la edificación y 

en la construcción del plan de evacuación.

15

No se hallaron memorias de reunión del comité Paritario para las vigencias 2019, 2020 y 2021 en la TRD de ORFEO: Serie “ACTAS”, Subserie “Actas del
Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST -25”, cuando corresponde reunirse una vez por mes para vigilar el cumplimiento
de   los   programas   de   salud
ocupacional;  proponer  medidas  de  prevención, control y capacitación; realizar verificaciones a los puestos de trabajo; participar en la investigación
y el análisis de las enfermedades profesionales y los  accidentes  de  trabajo  y  proponer  medidas correctivas, entre otras.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Desconocimiento en la clasificación Documental de la TRD 
correspondiente para archivar las  memorias de reunión del  Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo  –  COPASST por parte de 

los integrantes del COPASST.
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 20

Con las resoluciones 1264 del 16sep2019 y 1265 del 16sept2019 se dio de baja elementos al interior de la Regional. Con los actos administrativos
Resolución 1264 y 1265, se estableció en el artículo cuarto el retiro físico de las placas de los bienes autorizados y posterior envío al Nivel Central. Lo que
deriva en incumplimiento funcional por  el responsable del asunto y falta de controles de la Subdirección Administrativa.
están   ubicados   dentro   del   ámbito   espacial.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos
Incumplimiento del envío de las placas de los bienes dados de baja y 

falta de control de la subdirección administrativa 
Se realizará el retiro de las placas de los bienes dados de baja y enviarlas al Nivel Central. Corrección

Retiro fisico de las placas de los 
bienes dados de baja y posterior 

envío al Nivel Central.

 NESTOR JAIME 
OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

31-mar-2022 15/02/2022
El Defensor Regional por medio de memorando 20210060260041233, fecha 2021-11-10, remitió al 
Grupo de Bienes placas de inventario de los elementos dados de baja en la Regional Putumayo según 
resolución N. 1264 y 1265 de 2019.

Correo Ingeniero Néstor Osorio RE: Plan de Mejora - Auditoria Interna Regional 

Putumayo del 15-02-2022.

Memorando "ENVIO PLACAS DE INVENTARIO ELEMENTOS DADOS DE BAJA SEGÚN 

RESOLUCIONES N. 1264 Y 1265 DE 2019". Radicado N. 20210060260041233, fecha 2021-

11-10.

Imagen o escaneo de placas dadas de baja.

Remitieron a la Subdirección Administrativa las placas que fueron retiradas de los
bienes a los cuales se les dio de baja con las Resoluciones 1264 y 1265 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se trasladará los  bienes que tiene a cargo el Defensor Regional a los funcionarios  de acuerdo a su ámbito espacial de trabajo. Corrección

Traslado de los bienes que tiene a 
cargo el Defensor Regional a los 

funcionarios de acuerdo a su ámbito 
espacial de trabajo.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17) )-

ALEXANDRA 
SOLARTE DE LA CRUZ  

(SECRETARIA-
AUXILIAR ADTIVO 

GRADO 6)

20-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Actualizar la matriz de bienes de acuerdo a la reasignación realizada entre funcionarios de la Regional . Corrección
Actualizacion de inventario de 

bienes. 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

20-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se reportará al Nivel Nacional el consumo de combustible de lo corrido en la vigencia 2021. Corrección
Reporte al Nivel Nacional  el consumo 

de combustible de lo corrido en la 
vigencia 2021. 

CARLOS HERNANDO 
FIGUERO PORTILLO 

(CONDUCTOR)
28-feb-2022 5/04/2022

Por medio de correo del 28-3-2022, el conductor Carlos Hernando Figueroa remite oficio y soportes 
para subsanar los hallazgos 3, 16, 22 y 25 del informe de Auditoría Interna realizado el pasado 4 de 
octubre de 2021. Para lo correspondiente al hallazgo 22, comunica que para lo corrido de la vigencia 
2021, se reportó el  consumo de combustible, mediante correo electrónico al Dr. John Chávez, Dr. 
John Ordoñez y Alcira Rozo. Reporte de enero-septiembre el 8/10/2021, octubre el 3/11/2021, 
noviembre el 9/12/2021 y diciembre el 31/12/2021.

Oficio “Plan de mejoras” del 28 de marzo de 2022, informando avances realizados a los 

hallazgos.

Reporte “ENERO A SEPTIEMBRE DE 2021 AD-P12-F66 V1 2021- REPORTE SUMINSTRO DE 

COMBUSTIBLE REGIONAL PUTUMAYO”.

Reporte “OCTUBRE 2021 AD-P12-F66 V1 2021 REPORTE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

REGIONAL PUTUMAYO”.

Reporte “NOVIEMBRE 2021 AD-P12-F66 V1 2021 REPORTE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

REGIONAL PUTUMAYO”.

Reporte “DICIEMBRE 2021 AD-P12-F66 V1 2021 REPORTE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

REGIONAL PUTUMAYO”.

Se aporto la diligencia del consumo de combustible, para dejar la trazabilidad es
importantecomunicar a través de ORFEO 90%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 El Defensor Regional realizará control y seguimiento mensual al reporte del consumo de combustible que se deba enviar al Nivel Nacional.
Acción 

Correctiva

Control y seguimiento mensual del 
reporte del consumo de combustible 

enviado al Nivel Nacional

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-

Periodica 
(mensual) Sin registro de seguimiento a la acción 0%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se reactivará y actualizará el subcomité de gestion ambiental en la Regional.
Acción 

Correctiva
Funcionamiento del Subcomité de 

gestión ambiental 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA-

SUBCOMITÉ DE 
GESTIÓN AMBIENTAL

31-mar-2022 4/03/2022

El Defensor Regional remitió memorando radicado N. 20220060260024483, fecha 2022-03-03, a los 
funcionarios Néstor Jaime Osorio Arévalo y John Mario Muñoz Domínguez, con el fin de que se 
reactive y actualice el Subcomité Regional de Gestión Ambiental. Ya que se realizó las averiguaciones 
respectivas a la Subdirección Administrativa, informándonos que hacen parte del Comité como 
principal y suplente.

Memorando “Solicitud hallazgo N°26-subcomité gestión ambiental”. Radicado N. 

20220060260024483, fecha 2022-03-03.

El Defensor Regional escribió a los funcionarios que hacen parte del Comité para que
asuman las responsabilidades 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se reportarán  los  informes cuatrimestrales del Subsistema de Gestión Ambiental. Corrección
Reporte de los  informes 

cuatrimestrales del Subsistema de 
Gestión Ambiental a Nivel Nacional

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA-

SUBCOMITÉ DE 
GESTIÓN AMBIENTAL

20-mar-2022 4/03/2022

El Defensor Regional remitió memorando radicado N. 20220060260024483, fecha 2022-03-03, a los 
funcionarios Néstor Jaime Osorio Arévalo y John Mario Muñoz Domínguez, con el que se reactiva el 
Subcomité Regional de Gestión Ambiental y se solicita coordinar, realizar y enviar el respectivo 
Informe Cuatrimestral – Formato SGA-P07-F46 a nivel central en las fechas oportunas.

Memorando “Solicitud hallazgo N°26-subcomité gestión ambiental”. Radicado N. 

20220060260024483, fecha 2022-03-03. No se reporto entrega de la información enviada al nivel central por parte del Comité 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se articularán los funcionarios con el Defensor Regional para la programación de las comisiones antes de subirlas a la plataforma.
Acción 

Correctiva

Articulación de los funcionarios con 
el Defensor Regional para la 

programación de las comisiones 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA Y 

FUNCIONARIOS 
COMISIONANTES

Periodica 
(cuando se 
requiera)

15/03/2022

Por medio de memorando con radicado N. 20220060260026523, fecha 2022-03-10. El defensor 
regional solicito respetuosamente a todos los funcionarios programar con el Despacho Regional las 
Comisiones y Desplazamientos que se deban de realizar con el objetivo de coordinar las acciones 
respectivas.

Memorando “Solicitud Hallazgos N° 24 y 29 - Informe de Auditoría”. Radicado N. 

20220060260026523, fecha 2022-03-10.

El Defesnor Regional comunicó a los funcionarios la importancia de informar a tiempo
las solicitudes de viáticos 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 El Defensor Regional Justificará el porqué de  la negación de las comisiones en la plataforma de viáticos de comisión
Acción 

Correctiva

Registrar en el sistema de viaticos la 
justificacion de la negación de la 

comisión 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA

Periodica 
(cuando se 
requiera)

6/04/2022
El Defensor regional remite pantallazo del sistema de comisiones del 29/3/2022, en el que se 
evidencia la justificación del porque negó una comisión.

Pantallazo negación del Regional a comisión 19018, por condiciones de seguridad.
Dejan la trazabiidad sobre el sistema dispuesto para viáticos para informar los
motivos que inducen al Defensor Regional a negar viáticos en diversas situaciones 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará la devolución de elementos de consumo sin rotación de acuerdo al memorando 502002-18-864 Corrección
Devolucion de los elementos de 

consumo sin rotación .

CARLOS HERNANDO 
FIGUEROA PORTILLO 

(CONDUCTOR)
31-mar-2022 5/04/2022

Por medio de correo del 28-3-2022, el conductor Carlos Hernando Figueroa remite oficio y soportes 
para subsanar los hallazgos 3, 16, 22 y 25 del informe de Auditoría Interna realizado el pasado 4 de 
octubre de 2021. Comunica que para el hallazgo 25, mediante memorando radicado N. 
20220060260021403 fecha 2022-02-25, realizo devolución de 12 unidades de tóner para impresoras.

Oficio “Plan de mejoras” del 28 de marzo de 2022, informando avances realizados a los 

hallazgos.

Memorando “Devolución de elementos de consumo”. Radicado N. 20220060260021403, 

fecha 2022-02-25.

La regional realizó devolución al nivel central de los elementos no utilizados 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará control semestral por parte del Defensor Regional a los elementos de consumo sin rotación para su devolución.
Acción 

Correctiva

Seguimiento y control por parte del 
Defensor Regional en la devolución 

de los elementos sin rotación.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
CARLOS HERNANDO 
FIGUERO PORTILLO 

(CONDUCTOR)

Periodica 
(Semestral) Sin registro de seguimiento a la acción 0%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Enviar a la Subdireción de Talento Humano el informe de empalme y cargar la información en el sistema ORFEO en su correspondiente TRD Corrección

Envío de informe de empalme por 
parte de los directivos entrante y 

saliente y su respectivo cargue en la 
plataforma ORFEO 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA -
(Defensor Regional) 

PAOLA ANDREA 
MESIAS BRAVO 
(PROF.ESP.17)

15-mar-2022 10/03/2022

La funcionaria Paola Andrea Mesías Bravo, reenvía correo el 09/03/2022 del 09/02/2022, en el que 
remitió a la Subdirección de Gestión del Talento Humano con copia al despacho regional. El informe 
de empalme con los soportes correspondientes, realizado con el Dr. Jhon Harold Ordoñez Gaviria en el 
mes de diciembre de 2020. Atendiendo requerimiento del equipo auditor que visito a la Regional 
Putumayo y que compartió el informe de Auditoría en el mes de diciembre del año inmediatamente 
anterior.

Correo del 09/03/2022 de Paola Andrea Mesías, “INFORME DE EMPALME 2020”.

-Correo Carlos Chindoy del 12-12-2020.

-TH-P11-F76_Acta de Informe de Gestión- Nivel Directivo_V03.

-GD-P02-F22 V2 PARA FIRMA. Entrega de Archivos Físicos, Electrónicos y Sistemas de 

Información.

-PANTALLAZO ORFEO.

-AD-P01-F55 V1 Formato Entrega de Bienes Devolutivos por Retiro o Traslado 10-12-

2018.

-LISTADO BIENES EN FORMATO WEB.

-INVENTARIO BIENES REGIONAL PUTUMAYO.

-CONTRATOS DEFENSORIA PÚBLICA REGIONAL PUTUMAYO.

-CONTRATO SECOP II.

-23122020_Reunión Defensorial de presentación.

Frente a lo establecido en la Manual de Contratación CO-M01, Versión 2, vigente
desde el 17nov2019, se estableció que en el evento que se presente cambio de
supervisor, le corresponde al saliente realizar un empalme con el supervisor
entrante, riendiendo un informe detallado, en el que se establezca la situación de
cada contrato. Lo aportado corresponde al informe de gestión, que al dar lectura a
este no cita de manera detallada el asunto de cada contrato que supervisó, como lo
es Financiero, administrativo, técnico

80%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se verificará el envío del informe de empalme  a la Subdireccion de Talento Humano y cargue de la informaciòn a la plataforma ORFEO Corrección

Reunión  mensual de seguimiento a la 
gestión donde se verificará  el envío 

del informe de empalme  a la 
Subdirección de talento humano y 

cargue de la información a la 
plataforma ORFEO 

ALEXANDRA 
SOLARTE DE LA 

CRUZ(SECRETARIA-
AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6)- NESTOR 

JAIME OSORIO 
ARÉVALO 

(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

20-mar-2022 20/04/2022
La funcionaria Paola Mesías informa que por directriz de Talento Humano, se remitió la información 
y/o documentos solo por correo electrónico ya que le manifestaron que no era necesario el cargue en 
ORFEO.

Frente a lo establecido en la Manual de Contratación CO-M01, Versión 2, vigente
desde el 17nov2019, se estableció que en el evento que se presente cambio de
supervisor, le corresponde al saliente realizar un empalme con el supervisor
entrante, riendiendo un informe detallado, en el que se establezca la situación de
cada contrato. Lo aportado corresponde al informe de gestión, que al dar lectura a
este no cita de manera detallada el asunto de cada contrato que supervisó, como lo
es Financiero, administrativo, técnico

80%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará y enviará el informe de empalme de los directivos (entrante y saliente), cada vez que se surta una situaciòn de vacancia administrativa temporal o definitiva  
Acción 

Correctiva

Envío de informe de empalme de 
parte de los directivos entrante y 

saliente y su respectivo cargue en la 
plataforma ORFEO  

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ 

GAVIRIA(Defensor 
Regional)

Periodica 
(cuando se 
requiera)

Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se diligenciará el formato acta de cierre expediente contractual y se cargará a la plataforma SECOP. Corrección
Acta de cierre expediente 

contractual y cargue a SECOP

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
JAIME ALEXANDER 
CUESVAS BUCHELLY 

(AUX.ADTVO.10)

28-feb-2022 Se constato y la información se registro 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2021

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará el debido control,  segimiento y cargue de la información en la plataforma SECOP de los contratos.
Acción 

Correctiva
Acta de cierre expediente 

contractual y cargue a SECOP

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)--
JAIME ALEXANDER 
CUESVAS BUCHELLY 

(AUX.ADTVO.10)

Periodica (a 
su 

finalización)
Se constato y la información se registro 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2021

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 18/02/2022

El Defensor Regional, remitió memorando al Grupo de Gestión Documental con radicado N. 
20220060260016703, fecha 2022-02-15. Solicitando se analice desde esta área asistir 
presencialmente a la Regional por medio de un funcionario o funcionarios con el fin de capacitar o 
instruir a todos los funcionarios de la regional, acompañamiento que permita subsanar las falencias, 
especialmente en el uso de la plataforma ORFEO y Archivo Físico.

Memorando “Solicitud capacitación presencial al equipo de Gestión Documental - 

Hallazgo 28”. Radicado N. 20220060260016703, fecha 2022-02-15.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 2/03/2022
Correo enviado el día 2/3/2022 por el Grupo de gestión Documental, informando que será gestionada 
la comisión para que los profesionales puedan atender los requerimientos de la Regional Putumayo de 
manera presencial.

Correo enviado por Grupo de Gestión Documental el día 02-03-2022, dando respuesta a 

solicitud de capacitación presencial.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 4/04/2022

Se recibe vista de equipo del Grupo de Gestión Documental durante los días 23 al 25 de marzo, con el 
fin de hacer acompañamiento a la Regional Putumayo para subsanar varios hallazgos de la auditoria. 
Se realiza capacitación a los funcionarios el día 23-3-2022 sobre el manejo del Sistema de Gestión 
Documental, Tablas de Retención Documental y ORFEO.

Correo capacitación Grupo Gestión Documental TRD - ORFEO (PRESENCIAL) - REGIONAL 

PUTUMAYO.

Listado de asistencia capacitación GGD, SGD - TRD y ORFEO 23-03-2022 23-3-2022.

Registro fotográfico, capacitación Grupo de Gestión Documental 23-3-2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 5/04/2022

El Defensor Regional, remitió memorando a los funcionarios con radicado N. 20220060260033223 
fecha 2022-03-28, solicitando organizar el Archivo Documental de acuerdo al procedimiento de 
archivos, y así mismo, diligenciar el Formato Único de Inventario Documental. Memorando en el que 
se recuerda que antes del 18 de abril deben de estar subsanados todos los hallazgos, los cuales deben 
ser reportados a la Oficina de Control Interno para que realice la verificación respectiva.

Correo del 29-03-2022 “Solicitud Hallazgo 28 Informe de Auditoria - Plan de Mejora”, se 

remite a funcionarios memorando con radicado N. 20220060260033223 fecha 2022-03-

28.

Memorando "Solicitud Hallazgo 28 Informe de Auditoria - Plan de Mejora" Radicado N. 

20220060260033223 fecha 2022-03-28.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 13/04/2022

El funcionario William Gerardo Toro Chamorro envía correo el 09-04-2022, en el que reporta formato 
de archivo de gestión documental correspondiente a la Dirección Nacional de RAJ - Acciones Populares 
y Dirección Nacional de ATQ año 2019 y 2020 en 3 archivos adjuntos. Correspondiente a los ajustes 
de gestión documental dentro del plan de mejora y se deja en la oficina un total de 8 cajas de 
archivo.

Correo enviado funcionario William Gerardo Toro Chamorro el día 09-04-2022, "archivo 

gestión documental - plan de mejora".

Archivo Excel, GD-P02-F15 V1 GESTION DOCUMENTAL RAJ 2000-2019.

Archivo Excel, GD-P02-F15 V1 GESTION DOCUMENTAL 2019.

Archivo Excel, GD-P02-F15 V1 GESTION DOCUMENTAL 2020.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022

La funcionaria Paola Mesías Bravo envía correo el 19/04/2022, en el que informa acerca de los 
avances realizados en el proceso de archivo físico según lo indicado por Gestión documental para las 
vigencias 2017, 2018 y 2019. Así mismo manifiesta que en el momento aún se encuentra en proceso 
de ejecución y actualización del archivo debido a situaciones que le han impedido terminar el 
proceso.

Correo Paola Mesías Bravo del 19/04/2022 “GESTION DOCUMENTAL - PLAN DE MEJORA”.

Registró fotográfico del proceso de archivo físico.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022

El funcionario Javier Armando Solarte Ordoñez envía correo el 20/04/2022, en el que manifiesta que 
lo que a él concierne no alcanza a entregar el archivo físico ya que ha tenido problemas de internet y 
para ello debo revisar actuaciones. Informa que está en ello a la par cuando ya hizo entrega de lo que 
le correspondía al registro visión web RAJ, solicita se amplié el plazo con el nivel nacional ya que es 
un proceso dispendioso para hacerlo tal y como lo exige gestión documental.

Correo Javier Solarte del 20/04/2022 “INFORMACION ARCHIVO FISICO”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022

El funcionario John Mario Muñoz envía correo el 00-04-2022, en el que informa que remite hoja de 
control de documentos del archivo año 2019, así mismo manifiesta que sobre el archivo de la 
funcionaria Juana Carolina Arcos a la fecha no sabe dónde se encuentran, por lo que estará pendiente 
para continuar con el procedimiento.

Correo John Mario Muñoz Archivo año 2019 del 20-04-2022.

Archivo ARCHIVO DOCUMENTAL 2019.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
La funcionaria Brillid Paola Flórez envía correo el día 21-4-2022, en el que manifiesta que con 
respecto al hallazgo 28 del  archivo físico, informaron que la dependencia de Víctimas tiene una caja, 
pero revisada la misma, en realidad es del funcionario Javier Solarte de ATQ.

Correo Brillid Paola Flórez del 21-4-2022 aclaración hallazgo.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
Correo funcionaria Alexandra Solarte envía correo el 21/04/2022, en el que manifiesta que se 
encuentra adelantando el archivo físico a las cajas encontradas en el Despacho y que fueron 
clasificadas a su nombre.

Correo Alexandra Solarte del 21/04/2022, Solicitud.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 21/04/2022
El funcionario Javier Solarte envía correo el 21-04-2022, aclarando condiciones del archivo físico a su 
cargo.

Correo Javier Solarte INFORMACION ARCHIVO FISICO ACLARACION DE CAJAS del 21-04-

2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 21/04/2022
La funcionaria Gloria Quinchoa remite al Regional oficio “Avance proceso de hallazgo de auditoria-
Archivo físico”, en el que informa lo adelantado en lo correspondiente al archivo físico y anexa las 
hojas de control correspondientes.

Documento en Word Hallazgo Archivo físico

Archivo Excel, Hoja de control de documentos -Caja 1 - Carpeta 1

Archivo Excel, Hoja de control de documentos -Caja 1 - Carpeta 2

Archivo Excel, Hoja de control de documentos -Caja 1 - Carpeta 3

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
El funcionario William Toro reporta documento “Informe de gestión plan de mejora”, en el que 
comunica las acciones adelantadas para subsanar los hallazgos 47, 48 y 28 que corresponden a 
subsanación de peticiones concluidas, pendientes de cierre y gestión de archivo documental.

Archivo, Informe de gestión plan de mejora – profesional William Toro.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará Seguimiento y control por parte del Defensor Regional cuatrimestral en la debida gestión del archivo documental.
Acción 

Correctiva

Seguimiento y control cuatrimestral  
por parte del Defensor Regional en la 

Organización de archivo.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 
(Defensor Regional)

30-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148

La infraestructura física de la entidad no cumple con los parámetros 
de construcción adecuados para el funcionamiento de oficina, ya que 
fue una casa adaptada  que se encuentra en riesgo por inundación y  
avenida torrencial al colindar con una fuente hídrica  sin distancia de 

la rivera a la edificación; ademas, el inmobiliario existente se 
encuentra en mal estado por el uso y deterioro, el cual no ha sido 

renovado por el Nivel Nacional. 

Se solicitará el arrendo de un local para guardar, custodiar y cuidar el archivo físico documental Corrección

Solicitud a Secretaría General para el 
arrendo de un local con el fin de 

guardar, custodiar y cuidar el archivo 
físico documental

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6)

30-mar-2022 7/02/2022

Se remitió oficio a Secretaria General con radicado N. 20220060260012193, fecha 2022-02-03, 
solicitando arrendar un local para la guarda y custodia del archivo físico que tiene esta Regional; toda 
vez que la actual edificación presenta bastante humedad al colindar con una fuente hídrica 
(quebrada) y además no se cuenta con un espacio apto e idóneo que permitan su custodia de acuerdo 
a las normas de Archivo General de la Nación.

Memorando "Solicitud arrendo de un local con el fin de guardar, custodiar y cuidar el 

archivo físico

documental-Hallazgo 23". Radicado N. 20220060260012193, fecha 2022-02-03. 

El Defensor Regional solicito a los funcionarios con el radicado 20220060260033223 la
actualización del archivo físico, ser reporto de manera individual el avance de cada
uno, observándose que la tarea está sin culminar. Es pertinente unificar la
información para esclarecer finalmente si todos dieron cumplimiento

75%
Cerrada 
Ineficaz

08-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 29
En lo verificado se halló un tema de amenaza de muerte firmado tres (3) días después de generado el documento, cuando estos oficios son
deinmediatez. Dentro de la causa se observa represamiento de documentos en las bandejas del señor Defensor Regional. La demora en estos asuntos puede
incidir en la materialización del hecho en contra de la vida del usuario

NC
Gestión del Talento 

Humano

Sobre carga laboral del Defensor Regional en los asuntos a su cargo y 
ausencia de un equipo de apoyo que dificulta la atención y firma de 

los asuntos prioritarios o urgentes.
Se priorizará la firma y trámite de  los asuntos relacionados con afectaciones directas a la vida e integridad personal de los usuarios 

Acción 
Correctiva

Firma y trámite inmediato de asuntos 
de alta prioridad relacionados con 
afectaciones directas a la vida e 

integridad personal de los usuarios. 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 
(Defensor Regional)

Periodica 
(cuando se 
requiera)

15/03/2022

Por medio de memorando con radicado N. 20220060260026523, fecha 2022-03-10. El defensor 
regional solicito respetuosamente a los funcionarios informar y coordinar con el Despacho los asuntos 
relacionados con Amenazas de Muerte que involucren la vida e integridad personal, con el ánimo de 
verificar y firmar las actuaciones de manera inmediata.

Memorando “Solicitud Hallazgos N° 24 y 29 - Informe de Auditoría”. Radicado N. 

20220060260026523, fecha 2022-03-10.

Se anexo un memorando que no tiene relación con el hallazgo
Los radicados en ORFEO no superan los 40 días para el Defensor Regional 85%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 22/02/2022

El Defensor Regional por medio de radicado N. 20220060260020293, fecha 2022-02-22 realizo 
solicitud a los funcionarios referenciados, que en el término no superior a diez (10) días tramiten y 
finalicen todos los asuntos que superen los 35 días en sus bandejas de internos, salidas y entrada de 
la plataforma ORFEO.

Correo a los funcionarios de la Regional, en el que se remite memorando con radicado N. 

20220060260020293, fecha 2022-02-22.

Memorando “Solicitud hallazgo N°30-asuntos superiores a 35 días en la plataforma 

ORFEO”. Radicado N. 20220060260020293, fecha 2022-02-22.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 2/03/2022
Por medio de correo Brillid Paola Flórez el 01/03/2022, informar que su bandeja de ORFEO a fecha 01 
de marzo de 2022, se encuentra sin asuntos pendientes, todos resueltos y/o con intervención 
realizada.

Correo enviado por la funcionaria Brillid Paola Flórez el día 01-03-2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 3/03/2022
Por medio de correo Luz Aida Córdoba el 02/03/2022, informa que su bandeja de ORFEO a 02 de 
marzo de 2022 se encuentra al día, subsanados los 21 asuntos que figuraban en bandeja de entrada.

Correo del 02/03/2022, informando que se dejó al día el sistema ORFEO.

Pantallazo ORFEO al día a fecha 2-3-2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 3/03/2022
Por medio de correo Daniela Alejandra Romo el 03/03/2022, informa que envía pantallazo del Orfeo 
al día de hoy 3/03/2021, reportando como soporte al plan de mejora.

Correo del 03/03/2022, con pantallazo de ORFEO informando que se dejó al día el 

sistema.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
El funcionario Andres Felipe Orozco por medio de correo el 20/04/2022, informa que remite 
pantallazo del sistema Orfeo al día, al no tener peticiones que superen los 35 días sin gestionar o 
tramitar. 

Correo Andres Orozco del 20/04/2022 “Pantallazo ORFEO al día”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
La funcionaria Gloria Quinchoa por medio de correo el 20/04/2022, remite documento en el que 
informa acerca del proceso de avance de superación de hallazgos de auditoría y manifiesta las 
dificultades que se han presentado para tener el ORFEO al día.

Correo Gloria Quinchoa del 20/04/2022 RESPUESTA HALLAZGO 30.

Documento referencia Avance proceso de hallazgo de auditoria.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
Por medio de correo Gilberto Imbachi  el 22/04/2022, remite pantallazo de su bandeja de ORFEO en 
la que se evidencia que no tiene peticiones con términos mayores a 35 días.

Pantallazo ORFEO Gilberto Imbachi del 20/04/2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
Por medio de correo la funcionaria Alexandra Solarte el 21/04/2022, remite pantallazo de su bandeja 
de ORFEO que no tiene peticiones con términos mayores a 35 días.

Pantallazo ORFEO Alexandra Solarte del 21/04/2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
El funcionario Andres García Piedrahita, remite pantallazo de su bandeja de ORFEO que no tiene 
peticiones con términos mayores a 35 días.

Pantallazo Andres García ORFEO.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022 El funcionario Juan Carlos Valenzuela, reporte pantallazo de su bandeja de ORFEO al día. Pantallazo ORFEO Juan Carlos Valenzuela.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 22/02/2022

El Defensor Regional por medio de radicado N. 20220060260020293, fecha 2022-02-22 solicito a todos 
los funcionarios (as) de esta Regional, tramitar y finalizar todos los asuntos que superen los 35 días, 
esto, de conformidad con lo dispuesto en el Código Único Disciplinario -Ley 1952 de 2019 donde 
establece en el CAPÍTULO II, DEBERES, ARTÍCULO 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público, 
ítem 34: “Adoptar…, así como los demás sistemas de información a que se encuentre obligada la 
administración pública…”.

Correo a los funcionarios de la Regional, en el que se remite memorando con radicado N. 

20220060260020293, fecha 2022-02-22.

Memorando “Solicitud hallazgo N°30-asuntos superiores a 35 días en la plataforma 

ORFEO”. Radicado N. 20220060260020293, fecha 2022-02-22.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 21/02/2022
Se realizó reunión del mes de enero 2022, con el fin de hacer seguimiento a los sistemas de gestión: 
ATQ, RAJ, DP,  PyD, ORFEO, SIGI y PAA. En la que se analizó y reviso los indicadores de los sistemas 
de información y planes de contingencia para gestionar casos pendientes.

Memoria de reunión “Seguimiento Plan de Acción Anual y Herramientas del Sistema 

Integrado de Gestión Institucional ENERO del año 2022 Seguimiento Sistemas De 

Gestión: ATQ, RAJ, DP, PYD, ORFEO, SIGI, PAA”.

REGISTRO MES A MES PAA 2022 FUNCIONARIOS.

Pantallazo de la plataforma Teams, donde se observan los funcionarios de la regional 

participantes en la reunión del mes de enero 2022, con el fin de hacer seguimiento a los 

sistemas de gestión.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EZt71gXHqv1FmT1-

iEDCdSkBPEYFjfDK84VHDknXQqbD8Q

23
El subcomité Regional de Gestión ambiental viene incumpliendo con la entrega del “Informe entrega (SGA-P07-F46 Informe cuatrimestral Subsistema
de Gestión Ambiental). Evento dado por la falta de controles de parte del Defensor Regional, lo que deriva en incumplimiento institucional en el tema
ambiental

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Desconocimiento por parte del Defensor Regional de la existencia  
del subcomité de Gestión Ambiental en la Regional y falta de control 

del Nivel Nacional en su debido funcionamiento.

24

En las verificaciones se halló negación de viáticos para el traslado de un Defensor Comunitario a la Comunidad la Tagua de Leguizamo. Siendo
gestionado los viáticos el 09 jul2021 para visita a terreno entre el 21 y 23 de septiembre del 2021 por el antecedente del asesinato de dos (2) integrantes de
la comunidad. Programación articulada con antelación con la comunidad, corregidor y Obispo entre el 21 al 23 de septiembre del 2021. La Resolución 134 de
2014, Artículo 1 “(…) la Defensoría del Pueblo orienta en los casos que se debe aprobar las comisiones de servicio a los funcionarios públicos y autorizará los
desplazamientos de los contratistas al servicio de la entidad. Generando descontento entre la comunidad por la programación con antelación y preocupación
por un posible desplazamiento.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No existió comunicación y articulación entre la Funcionaria y el 
Defensor para planear la comisión e igualmente el Defensor Regional 
no justificó el porqué de la negación de la comisión  en el sistema de 

viaticos.

21

El Defensor Regional tienen asignado 145 elementos por valor de $91.297.222, bienes que no (oficina). El Manual integrado AD-M02 de Manejo de los
Bienes de la Defensoría del Pueblo, establece las directrices y la competencia del Defensor Regional en gestionar la distribución del bien al funcionario
que le competa. Esta situación conlleva a posibles riesgos por concentración de bienes en un solo servidor Público de Libre Remoción y nombramiento como
lo es el Defensor Regional.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos
Al diligenciar el formato de bienes o traslado de bienes el funcionario 

que recibe  es el Defensor Regional.

22
Para lo corrido de la vigencia 2021, la Regional no ha reportado consumo de combustible. No se controla la entrega de la información al Nivel
Central. El deber de establecer controles sobre este asunto está reglamentado en la Resolucióninterna # 387 del 06 de marzo de 2020,
ocasionando incumplimiento a lo establecido al interior  de  la  entidad  y  posibles  riesgos  en afectación al erario por la falta de controles.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Negligencia por parte del conductor en enviar el reporte del consumo 
de combustible de la camioneta al Nivel Central y de lo cual no se 

realizó su respectivo control por parte del Regional y Nivel Central.

09-may-2022

25

En lo verificado se halló elementos de consumo sin rotación (cintas para impresora, papel craquelado). El 24ago2018 la Subdirección
Administrativa, mediante memorando 502002-18- 864 solicitó a todas la Regionales allegar al grupo de bienes / almacén el inventario de elementos de
consumo sin rotación con el fin de poder rotarlos y ponerlos a disposición de las demás Regionales o dependencias que requirieran de estos insumos. No se
acató las órdenes e instrucciones impartidas por el Nivel Central, ocasionando pérdida de elementos y por ende afectación al presupuesto de la entidad

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos
No se acató las órdenes e instrucciones impartidas por el Nivel 
Central, para la devolución de bienes de consumo sin rotación.

26

No se surtió entrega del informe de empalme por supervisión de contratos entre los Directivos salientes y entrantes establecido en el Manual de
Contratación Código: CO-M01, Versión 02 vigente desde el 17nov2020, numeral 2.2.1 supervisión / interventoría del contrato pág. 12. Situación dada por
desconocimiento de las normas, falta de eficiencia en el control interno, generando desconocimiento de las obligaciones legales que le competen al Defensor
entrante.

NC Gestión Contractual
Desconocmiento de parte de los directivos entrante y saliente  de 

remitir  la informaciòn correspondiente del informe de empalme a la 
Subdirección de Talento Humano.  

09-may-2022148 Se organizará el archivo documental en tanto se cuente con un espacio físico adecuado. Corrección

27

El acta de cierre de los expedientes de los contratos finalizados en la vigencia 2020 no se ha realizado al vencimiento de las pólizas. Cuando el artículo
2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 estableció que es un acto de trámite que debe realizar la entidad cuando han vencido las garantías de calidad,
estabilidad y mantenimiento. Situación dada por el desconocimiento de las normas, lo que ocasiona la falta de verificación por parte del supervisor en la
etapa post contractual del contrato.

NC Gestión Contractual

No se cumplió con los términos  para la presentaciòn del informe de 
parte de los contratistas  debiendose hacer correcciones de forma al 
informe final presentado, generandose un retraso en los trámites de 

la etapa postcontractual. 

20/04/2022

Se realiza verificación por parte del funcionario encargado del proceso en la Regional, a lo que 
reporta en documento anexo que los procesos CD- 112-2020 y CD-168-2020 ya están cerrados y frente 
a los demás contratos no se ha realizado el ACTA de cierre, aunque se encuentran terminados ya que 
se encuentra vigente la POLIZA y por lo tanto se espera su cumplimiento de acuerdo a lo establecidas -
artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 es un acto de trámite que debe realizar la entidad 
estatal cuando han vencido las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento.

Archivo, hallazgo SECOP II actas de cierre (Soporte 1)

Organización de archivo fisico 
documental de acuerdo al espacio 

fisico. 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional), 
PAOLA ANDREA 
MESIAS BRAVO, 

JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ, 

WILLIAM GERARDO 
TORO CHAMORRO, 
JAVIER ARMANDO 

SOLARTE ORDOÑEZ,  
GLORIA MARLENE 

QUINCHOA, OMAIRA 
GÓMEZ ORTIZ 
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA 
CRUZ,JAIRO DUYAR 

ZAMBRANO-
DEPENDENCIA DE 

VÍCTIMAS-
PROMOCIÓN Y 
DIVULGACIÓN.

20-mar-2022
se adelanto capacitación en el sistema ORFEO para fortalecer las competencias de los
servidores 100%

Cerrada 
Eficaz

148

28

Lo reportado en el informe cuatrimestral no es concordante con la situación real de los archivos de la Regional. De las aproximadas 178 cajas de archivo
físico que reposan en la Regional, ninguna cumple con las normas del Archivo General de la Nación. El archivo de la Regional no tiene la protección y
conservación de los documentos (Plan de Conservación). Siendo la causa la falta de cumplimiento de los deberes funcionales de los Servidores públicos. El
descuido, la desorganización y amontonamiento producen daños significativos, sumado al peligro por siniestros. lo que ocasiona deterioro de los documentos 
y pérdida de información. Almacenamiento y administración inadecuada del mobiliario afecta directamente la vida de los materiales que componen los
documentos

NC Gestión Documental

No se cuenta con espacio fisico adecuado para la guarda del archivo 
documental, razón por la cual cada funcionario debe guardar su 

archivo en su espacio de trabajo.

Se solicitará capacitación a Gestión Documental sobre las normas del Archivo General de la Nación respecto  a la protección y conservación de archivo. Corrección

Solicitud a gestión documental 
requiriendo capacitación presencial 

en las normas del  Archivo General de 
la Nación respecto a la protección y 

conservación del archivo.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6)

31-mar-2022 se adelanto capacitación en el sistema ORFEO 100%
Cerrada 
Eficaz

148

30

Se encontraron 1727 peticiones con términos superiores a 35 días en las bandejas de internos, salidas y entrada sin gestionar y archivar. Cuando el
Instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos en la DP (GD- I01 V2) orienta las actividades a desarrollar. Encontrando
como causa la falta de conocimiento de los lineamientos y compromiso, lo que genera indicadores negativos para la Regional como afectación hacia los
usuarios.

NC Gestión Documental
Falta de interés de los funcionarios y contratistas en aplicar el 

instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización 
de archivos en la DP (GD- I01 V2) 

Se atenderá y tramitará las peticiones con términos mayores a 35 dias en la plataforma ORFEO Corrección
Gestion de las peticiones que 

superan los 35 dias en el sistema 
ORFEO 

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 

RODRIGUEZ, JAIME 
ALEXANDER 

CUESVAS BUCHELLY, 
ALEXANDRA 

TRINIDAD SOLARTE 
DE LA CRUZ,NESTOR 

JAIME OSORIO 
AREVALO,CARLOS 

HERNANDO 
FIGUEROA PORTILLO, 

JOHN HAROLD 
ORDONEZ GAVIRIA, 

JULLY VANESSA 
CUASES GONZALEZ, 

JUAN CARLOS 
VALENZUELA 

ROMERO, ORLANDO 
CIFUENTES RINCON, 

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 

RODRIGUEZ,LUZ 
AYDA CORDOBA 
CAICEDO,JAVIER 

ARMANDO SOLARTE 
ORDONEZ,WILLIAM 

GERARDO TORO 

31-mar-2021

Se analizó el sistema ORFEO y se encontró funcionarios con radicados con más de 50
días sin gestionar: JAIME ALEXANDER CUESVAS BUCHELLY, ADOLFO LEON ROJAS PAZ,
ANGELA PATRICIA ALBARRACIN MELGAREJO, CARLOS HERNANDO FIGUEROA
PORTILLO, CLAUDIA MARCELA VILLACORTE LOPEZ, GILBERTO IMBACHI BENAVIDES,
GLORIA IVETTE ZAMBRANO ORTEGA, GLORIA MARLENE QUINCHOA JUAJIBIOY, JAIRO
DUYAR ZAMBRANO RODRIGUEZ, JECKSSON ANDRESS AFRICANO CALVO, JOHN MARIO
MUNOZ DOMINGUEZ, JOSE RAUL CORDOBA DIAZ, JUAN CARLOS VALENZUELA ROMERO,
LUZ MYRIMA MOCHACHASOY, MARIA EUGENIA BEDOYA CHAVEZ, NARCEY FABIO
ALARCON PERDOMO, NESTOR JAIME OSORIO AREVALO, NOHORA LUZ NARVAEZ GOMEZ,
OSCAR HIGUITA PEREZ, PAOLA ANDREA MESIAS BRAVO, RIVER LAURIDO ORDONEZ
MUNOZ, SANDRO DANIEL ALVARADO RODRIGUEZ, YANETH CONSUELO ROSAS

40%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

148
Se realizará control y seguimiento mensual del Defensor Regional en que los asuntos no superen los treinta y cinco días sin trámite, gestión y archivo en la plataforma
ORFEO.

Acción 
Correctiva

Reunión de seguimiento mensual 
para revisar el trámite, gestión y 
archivo de los documentos en la 

plataforma ORFEO.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 

Periodica 
(mensual)

Se verificó el sisatema de información ORFEO y se encontraron funcionarios sin
gestionar aún el asunto

Revisado el sistema ORFEO se halló peticiones tipificadas con "No requiere
respuesta"con más de 50 días sin gestionar, cuando son Derechos de Petición: JAIME
ALEXANDER CUESVAS BUCHELLY, ADOLFO LEON ROJAS PAZ, ANGELA PATRICIA
ALBARRACIN MELGAREJO, CARLOS HERNANDO FIGUEROA PORTILLO, CLAUDIA
MARCELA VILLACORTE LOPEZ, GILBERTO IMBACHI BENAVIDES, GLORIA IVETTE
ZAMBRANO ORTEGA, GLORIA MARLENE QUINCHOA JUAJIBIOY, JAIRO DUYAR

40%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 28/03/2022

Reunión del mes de Febrero 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
auto evaluación, seguimiento y evaluación del desempeño. Se enfatizó en hacer análisis, seguimiento 
de las actividades y reportar las novedades con él envió de las estadísticas mes a mes.

Memoria Febrero 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Pantallazo plataforma Teams, reunión del mes de febrero 2022.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/ES6sF2donrNGh8d-

k1xM2msByQLilED80m1FGEJp95mPIQ

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 12/04/2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 7/02/2022
Se envió solicitud al Grupo de Gestión Documental con radicado 20220060260012243 fecha 2022-02-
04, solicitando aclaración en qué tabla de retención documental se debe aplicar para la clasificación 
de los documentos en la Regional Putumayo.

 Memorando "Solicitud aclaración de TRD aplicar en la Regional Putumayo". Radicado 

20220060260012243, fecha 2022-02-04.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 24/02/2022

Por medio de memorando radicado N. 20220050050066223, fecha 2022-02-15, remitido desde el 
Grupo de Gestión Documental dan respuesta a memorando “Solicitud aclaración de TRD aplicar en la 
Regional Putumayo”, radicado N. 20220060260012243, fecha 2022-02-04. En el que aclaran que las 
series y subseries documentales que aplican para la Regional Putumayo corresponden únicamente a 
las establecidas en las TRD vigentes ubicadas en el mapa procesos de la entidad, explicando con 
ejemplos lo que se debe hacer en las diferentes situaciones.

Memorando “Concepto clasificación documental TRD”. Radicado N. 

20220050050066223, fecha 2022-02-15.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 25/02/2022

Correo con fecha 2022-02-24, remitido desde el Grupo de Gestión Documental en el que dan 
respuesta a memorando “Solicitud aclaración de TRD aplicar en la Regional Putumayo”, radicado N.  
20220060260012243, fecha 2022-02-04. En el que informan que las Tablas de Retención Documental 
aprobadas y vigentes se pueden consultar en el mapa de procesos o a través de la página web de la 
entidad en el siguiente link: 
https://www.defensoria.gov.co/es/public/Gestionycontrolinstitucional/1264/Gesti%C3%B3n-
documental.htm

Correo enviado por Grupo de Gestión Documental el día jueves 24-02-2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 4/04/2022

Se recibe vista de equipo del Grupo de Gestión Documental durante los días 23 al 25 de marzo, con el 
fin de hacer acompañamiento a la Regional Putumayo para subsanar varios hallazgos de la auditoria. 
Se realiza capacitación a los funcionarios el día 23-3-2022 sobre el manejo del Sistema de Gestión 
Documental, Tablas de Retención Documental y ORFEO.

Correo capacitación Grupo Gestión Documental TRD - ORFEO (PRESENCIAL) - REGIONAL 

PUTUMAYO.

Listado de asistencia capacitación GGD, SGD - TRD y ORFEO 23-03-2022 23-3-2022.

Registro fotográfico, capacitación Grupo de Gestión Documental 23-3-2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 10/02/2022

El Defensor Regional por medio de radicado N. 20220060260015643, fecha 2022-02-10 realizo 
solicitud al Grupo de Gestión Documental, con el fin de que las peticiones o documentos pendientes 
de gestionar por parte de los contratistas relacionados en el memorando, sean enviadas al ORFEO del 
Defensor Regional, para desde allí realizar el nuevo reparto al interior de la Regional.

Memorando "DOCUMENTACION PENDIENTE DE TRAMITAR POR PARTE DE FUNCIONARIOS 

NO ACTIVOS". Radicado N. 20220060260015643, fecha 2022-02-10.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 24/02/2022

Por medio de memorando radicado N. 20220050050064163, fecha 2022-02-14, remitido desde el 
Grupo de Gestión Documental dan respuesta a memorando “DOCUMENTACION PENDIENTE DE 
TRAMITAR POR PARTE DE FUNCIONARIOS NO ACTIVOS”, radicado N. 20220060260015643, fecha 2022-
02-10. En el que informan que los radicados ubicados en las bandejas de Orfeo de los funcionarios 
inactivos relacionados en la petición, ya fueron trasladados a la bandeja de entrada del Defensor 
Regional. 

Memorando “Traslado de radicados de funcionarios no activos”. Radicado N. 

20220050050064163, fecha 2022-02-14.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Gestión y evacuación de 131 peticiones sin trámitar de los funcionarios y contratistas que se desvincularon de la entidad. Corrección

Gestión y evacuación de 131 
peticiones sin trámitar de los 

funcionarios y contratistas que se 
desvincularon de la entidad.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6)

20-mar-2022 14/02/2022

Correo enviado por el Defensor Regional el día viernes 11-02-2022, en el que informa que se realizó 
gestión de las peticiones o documentos pendientes que estaban sin tramitar o gestionar de 
contratistas y funcionarios desvinculados de la Regional. A las cuales se les realizo el respectivo 
reparto u/o archivo, así como se envía consolidado en Excel y pantallazos en Word de la bandeja de 
ORFEO al día.

Correo enviado por el Defensor Regional el día viernes 11-02-2022.

Pantallazo Word, ORFEO transacciones de las 131 peticiones.

Archivo en Excel consolidado, peticiones gestionadas para reparto y/o archivo.

Las peticiones para los funcionarios retirados, trasladadas al Defensor Regional para
nuevo reparto 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se verificará por parte de los funcionarios las peticiones que se encontraron clasificadas como no requieren respuesta para su corrección en la clasificación en tipo de
petición y su atención y trámite correspondiente. 

Corrección
Actualización de peticiones  

clasificadas como no requiere 
respuesta 

Todos los 
funcionarios y 

contratistas de la 
Regional Putumayo 

que tengan mal 
clasificadas las 

peticiones y que no 
tengan trazabilidad 

de respuesta. 

20-mar-2022 24/02/2022

El Defensor Regional, remitió memorando a los funcionarios con radicado N. 20220060260020833, 
fecha 2022-02-23, para que verifiquen las peticiones que se encuentran clasificadas como no 
requieren respuesta y a su lectura sean derechos de petición, invitaciones o solicitudes; para su 
correcta clasificación, atención y trámite correspondiente.

Memorando “Solicitud de corrección hallazgos N°32 y 33 Informe de Auditoría”. 

Radicado N. 20220060260020833, fecha 2022-02-23.

El defensor Regional comunicó a los Servidroes de la Regional para que adelante la
gestión  frente a los radicados que tienen en bandejas sin gestionar 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará control y seguimiento mensual aleatorio a los funcionarios y contratistas  para verificar  la debida clasificación del tipo de petición en la plataforma ORFEO.
Acción 

Correctiva

Memoria de reunión mensual  que 
contendrá el seguimiento a  la debida 
clasificación del tipo de petición en 

la plataforma ORFEO.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periodica 
(mensual)

12/04/2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Revisado el sistema ORFEO se halló peticiones tipificadas con "No requiere
respuesta"con más de 50 días sin gestionar, cuando son Derechos de Petición: JAIME
ALEXANDER CUESVAS BUCHELLY, ADOLFO LEON ROJAS PAZ, ANGELA PATRICIA
ALBARRACIN MELGAREJO, CARLOS HERNANDO FIGUEROA PORTILLO, CLAUDIA
MARCELA VILLACORTE LOPEZ, GILBERTO IMBACHI BENAVIDES, GLORIA IVETTE
ZAMBRANO ORTEGA, GLORIA MARLENE QUINCHOA JUAJIBIOY, JAIRO DUYAR
ZAMBRANO RODRIGUEZ, JECKSSON ANDRESS AFRICANO CALVO, JOHN MARIO MUNOZ
DOMINGUEZ, JOSE RAUL CORDOBA DIAZ, JUAN CARLOS VALENZUELA ROMERO, LUZ
MYRIMA MOCHACHASOY, MARIA EUGENIA BEDOYA CHAVEZ, NARCEY FABIO ALARCON
PERDOMO, NESTOR JAIME OSORIO AREVALO, NOHORA LUZ NARVAEZ GOMEZ, OSCAR
HIGUITA PEREZ, PAOLA ANDREA MESIAS BRAVO, RIVER LAURIDO ORDONEZ MUNOZ,
SANDRO DANIEL ALVARADO RODRIGUEZ, YANETH CONSUELO ROSAS

50%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se verificará por parte de los funcionarios las peticiones que se encontraron clasificadas como no requieren respuesta para su corrección en la clasificación en tipo de
petición, y su atención y trámite correspondiente. 

Corrección
Actualización de peticiones  

clasificadas como no requiere 
respuesta 

Todos los 
funcionarios y 

contratistas de la 
Regional Putumayo 

que tengan mal 
clasificadas las 

peticiones y que no 
tengan trazabilidad 

de respuesta. 

20-mar-2022 24/02/2022

El Defensor Regional, remitió memorando a los funcionarios con radicado N. 20220060260020833, 
fecha 2022-02-23, para que verifiquen las peticiones que se encuentran clasificadas como no 
requieren respuesta y a su lectura sean derechos de petición, invitaciones o solicitudes; para su 
correcta clasificación, atención y trámite correspondiente.

Memorando “Solicitud de corrección hallazgos N°32 y 33 Informe de Auditoría”. 

Radicado N. 20220060260020833, fecha 2022-02-23.

El defensor Regional comunicó a los Servidroes de la Regional para que adelante la
gestión  frente a los radicados que tienen en bandejas sin gestionar 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se hará seguimiento mensual aleatorio a los funcionarios y contratistas  para verificar  la debida clasificación del tipo de petición en la plataforma ORFEO.
Acción 

Correctiva

Memoria de reunión mensual  que 
contendrá el seguimiento a  la debida 
clasificación del tipo de petición en 

la plataforma ORFEO.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17) 

Periodica 
(mensual)

12/04/2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Revisado el sistema ORFEO se halló peticiones tipificadas con "No requiere
respuesta"con más de 50 días sin gestionar, cuando son Derechos de Petición: JAIME
ALEXANDER CUESVAS BUCHELLY, ADOLFO LEON ROJAS PAZ, ANGELA PATRICIA
ALBARRACIN MELGAREJO, CARLOS HERNANDO FIGUEROA PORTILLO, CLAUDIA
MARCELA VILLACORTE LOPEZ, GILBERTO IMBACHI BENAVIDES, GLORIA IVETTE
ZAMBRANO ORTEGA, GLORIA MARLENE QUINCHOA JUAJIBIOY, JAIRO DUYAR
ZAMBRANO RODRIGUEZ, JECKSSON ANDRESS AFRICANO CALVO, JOHN MARIO MUNOZ
DOMINGUEZ, JOSE RAUL CORDOBA DIAZ, JUAN CARLOS VALENZUELA ROMERO, LUZ
MYRIMA MOCHACHASOY, MARIA EUGENIA BEDOYA CHAVEZ, NARCEY FABIO ALARCON
PERDOMO, NESTOR JAIME OSORIO AREVALO, NOHORA LUZ NARVAEZ GOMEZ, OSCAR
HIGUITA PEREZ, PAOLA ANDREA MESIAS BRAVO, RIVER LAURIDO ORDONEZ MUNOZ,
SANDRO DANIEL ALVARADO RODRIGUEZ, YANETH CONSUELO ROSAS

50%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 34

Conforme a lo registrado en la “Serie” documental INFORMES 29, Subserie “Informes de Barras Académicas de Defensores Públicos -08”, no se halló
información referente a expedientes o asuntos relacionados con las jornadas de capacitación impartidas a los Defensores Públicos (listas de
asistencia, excusas de inasistencia, evidencias, etc.”). De igual manera, el procedimiento “Capacitación a componentes del Sistema Nacional de
Defensoría Pública” Código: SD-P05, Versión: 04, Vigente desde: 13/12/2018, estableció en la actividad 13 que se debe realizar por parte del Defensor
Regional, Profesional Administrativo y de Gestión o Coordinador de la Barra Académica capacitaciones en este asunto. Situación dada por la falta de
controles  y  cumplimiento  de  las  obligaciones funcionales, lo que deriva en falta de actualización académica y legislativa, análisis jurisprudencial.

NC Gestión Documental

Desconocimiento en la clasificación Documental de la TRD 
correspondiente para archivar el  registro de las  jornadas   de 
capacitación impartidas a los Defensores Públicos (listas  de  

asistencia,  excusas  de  inasistencia, evidencias, etc.).

Se hará el registro del actividades de capacitaciòn realizadas por parte de la Regional Putumayo y su debido cargue en la TRD correspobdiente en ORFEO Corrección
Archivo documental  adecuado en la 

TRD de las barras academicas.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 

(Profesional Admiis.y 
de gestión)-JAIME 

ALEXANDER 
CUESVAS BUCHELLY 

(Aux.Adtivo 10)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 1/03/2022

El Defensor Regional por medio de radicado  N. 20220060260021453, fecha 2022-02-25 solicito a los 
funcionarios de la Regional. Revisar y clasificar correctamente (si es del caso) los expedientes que se 
encuentren en las series 17 y 99 de la Tabla de Retención Documental de Orfeo, sugiriéndose revisar 
algunos ejemplos evidenciados por la Oficina de Control Interno; páginas 28 a 35 del Informe de 
Auditoria.

Memorando “Solicitud de corrección hallazgos N° 35, 36 y 37 informe de auditoría.”. 

Radicado N. 20220060260021453, fecha 2022-02-25.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 2/03/2022
Correos de la funcionaria Brillid Paola Flórez del 01 y 02/03/2022, en los que muestra la trazabilidad 
del proceso adelantado para corregir y reclasificar las TRD y matriz en Excel con los expedientes, TRD 
y observaciones.

Correo enviado por la funcionaria Brillid Paola Flórez el día 01-03-2022, con matriz 

consolidada de los expedientes, TRD y observaciones.

Matriz en Excel consolidada de los expedientes, TRD y observaciones.

Correo enviado por la funcionaria Brillid Paola Flórez el día 02-03-2022, con trazabilidad 

de incidente ante TIC para reclasificación de las TRD.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 3/03/2022

Correo de la funcionaria María Camila Campo del 03/03/2022, en el que manifiesta que en 
consideración a los hallazgos 35, 36 y 37 se revisó las TRD 99, 22 y 26, reclasificando los asuntos que 
eran de otras series y así mismo se unificó los documentos en expedientes de acuerdo a sus 
temáticas. Para lo que adjunta pantallazos de la trazabilidad del proceso adelantado para corregir y 
reclasificar las TRD y matriz en Excel con los expedientes, TRD y observaciones.

Correo del 03/03/2022 de María Camila Campo, Respuesta hallazgos 35, 36 y 37.

Pantallazos de la trazabilidad para subsanar los hallazgos.

Consolidado TRD en archivo Excel, con los expedientes, TRD y observaciones.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 8/03/2022

Correo de la funcionaria Angela Patricia Albarracin del 07/03/2022, en el que reporta los expedientes 
y radicados que se reclasificaron. Mencionando que, dado que en su caso se encontraban expedientes 
en 99 y 17 fueron reclasificados todos en series 23, 22, 29 - 7 y programas 49. Adjunta archivos en 
Word y Excel con la trazabilidad del proceso adelantado para corregir y reclasificar los expedientes, 
TRD y observaciones.

Correo del 07/03/2022 de Angela Patricia Albarracin, Corrección- Matriz para hallazgos 

35, 36 y 37.

Archivo en Word, con relación de expedientes y radicados para incidente a TICS y su 

reclasificación en ORFEO.

Archivo en Excel, Consolidado con los expedientes, TRD y observaciones.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 4/04/2022
Correo de la funcionaria Nohora Luz Narvaez del 25/03/2022, en el que envía informe sobre los 
expedientes que fueron corregidos según informe de auditoría interna.

Correo del 25/03/2022 de Nohora Luz Narvaez “INFORME TDR AUDITORIA”.

Archivo consolidado en Excel TRD AUDITORIA.

Archivo en Excel ORFEO AUDITORIA INTERNA.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 6/04/2022
Correo de la funcionaria Alexandra Solarte del 29/03/2022, en el que remite matriz con los 
expedientes de los años 2019, 2020 y 2021. Que fueron corregidos y reclasificados según TRD 
vigentes.

Correo del 29/03/2022 de Alexandra Solarte “EXPEDIENTES CORREGIDOS”.

Archivo en Excel, MATRIZ TRD - EXPEDIENTES CORREGIDOS. 

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 6/04/2022
Correo del funcionario Carlos Hernando Figueroa del 06/04/2022, en el que remite matriz con los 
expedientes corregidos y reclasificados de los años 2019, 2020 y 2021. 

Correo del 06/04/2022 de Carlos Hernando Figueroa “MATRIZ TRD - EXPEDIENTES 

CORREGIDOS - CARLOS FIGUEORA”.

Archivo en Excel, MATRIZ TRD - EXPEDIENTES CORREGIDOS - CARLOS FIGUEORA.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 6/04/2022
El funcionario John Mario Muñoz envía correo el 04/04/2022, remitiendo pantallazo de incidencia 
solicitando desarchive de 3 expedientes que están mal clasificados con el ánimo de corregir el 
hallazgo 35.

Correo del 04/04/2022 de John Mario Muñoz “Incidencia”.

Pantallazo 04-04-2022 INCIDENCIA, John Mario desarchive expedientes.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 12/04/2022

Correo de la funcionaria Omaira Gómez Ortiz del 6/04/2022, en el que referencia avances en la 
gestión de mejoramiento de los hallazgos encontradas a su cargo en la auditoria. Informa que solicito 
a través de incidencia eliminación de expedientes de 2020 y 2021 (adjunta matriz con radicados 
reclasificados).

Correo del 6/04/2022 de Omaira Gómez “AVANCES EN PLAN DE MEJORA A MI CARGO”.

Pantallazo INCIDENTES TIC´S PLAN DE MEJORA AUDITORIA CONTROL INTERNO.

1A MATRIZ  RADICADOS PARA DESARCHIVAR 1 ENE 20 31 DIC 21-converted.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 19/04/2022
La funcionaria Paola Mesías Bravo envía correo el 18/04/2022, en el que reporta y adjunta relación 
de los expedientes que fueron objeto de modificación de TRD según explicación dada por GD. 

Correo del 18/04/2022 de Paola Mesías “Formato Excel consolidado reclasificación 

TRD”.

Archivo Excel, MATRIZ TRD, con expedientes, TRD y observaciones.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 19/04/2022

El funcionario Andres Felipe Orozco envía correo el 19/04/2022, en él informa que el día 8 de abril 
por medio de incidencia N. 0063636 solicito el desarchive de expedientes vigencia 2021 para su 
reclasificación. Incidencia que a la fecha no ha sido resuelta para continuar con el proceso y adjunta 
pantallazo del Sistema de Gestión de Incidencias.

Correo Andres Orozco del 19/04/2022 “Formato Excel consolidado reclasificación 

TRD”.

Pantallazo incidencia del 08/04/2022, solicitud desarchive para reclasificación.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148

Se hará seguimiento mensual a la debida clasificación de las actuaciones en el sistema ORFEO, de acuerdo al instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales
y organización de archivos vigente para la Regional. Acción 

Correctiva

Reunion y memoria de  seguimiento 
mensual a la gestión    de    

comunicaciones    oficiales    y 
organización de archivos vigente para 

la Regional. 

ALEXANDRA 
SOLARTE DE LA CRUZ 

(SECRETARIA-
AUXILIAR ADTIVO 

GRADO 6)
JOHN HAROLD 

ORDOÑEZ GAVIRIA 
(Defensor Regional) - 

NESTOR JAIME 
OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periodica 
(mensual)

12/04/2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Verificado el sistema ORFEO se observó documentos en la serie 17, como documentos
de temas misionales en la serie 99 50%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 Memorando "Capacitación Sistema de Gestión Documental ORFEO Regional Putumayo".  

Radicado N. 20210060260044423, fecha 2021-11-19.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022

Memorando “Capacitación Sistema de Gestión Documental ORFEO Regional Putumayo” 

radicado 20210050050140853, fecha 2021-11-30. Respuesta del responsable del Grupo 

de Gestión Documental, en la que se informa que se programó capacitación para el día 

viernes 3 de diciembre de 2021 de 2 p.m. a 4 p.m.

Link grabación: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EdewOOm6ldxKi4JreS

wk85YBaZ2zfIm5SXAPPsZGLq-Ohw

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 4/03/2022
El Defensor Regional por medio de radicado 20220060260013313, fecha 2022-02-04. Solicito 
colaboración para que la Oficina de Control Interno, brinde a esta Regional una capacitación en el 
manejo de la Plataforma Orfeo.

Memorando “Solicitud capacitación en la Plataforma Orfeo”. Radicado N. 

20220060260013313, fecha 2022-02-04.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 4/03/2022

Respuesta Oficina de Control Interno, informando que por competencia propiamente no le 
corresponde la citada actividad, dado que ese rol lo cumple el Grupo de Gestión Documental. 
Manifestando que si pueden orientar como ejercicio de retroalimentación para que se logre subsanar 
las deficiencias encontradas en el proceso auditor con una reunión a través de Teams el próximo 08 
de febrero del 2022 a las 10:30 a.m.

Memorando “Respuesta a solicitud elevada con el radicado # 20220060260013313 del 

04feb2022”. Radicado N. 20220010300055563, fecha 2022-02-07.

Link grabación: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/pmesias_defensoria_gov_co/Eemue6ZsdRZHsqNRu3

ah0rQBrWY2k8W5ytV6h8PWyvcNEg

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 4/04/2022

Se recibe vista de equipo del Grupo de Gestión Documental durante los días 23 al 25 de marzo, con el 
fin de hacer acompañamiento a la Regional Putumayo para subsanar varios hallazgos de la auditoria. 
Se realiza capacitación a los funcionarios el día 23-3-2022 sobre el manejo del Sistema de Gestión 
Documental, Tablas de Retención Documental y ORFEO.

Correo capacitación Grupo Gestión Documental TRD - ORFEO (PRESENCIAL) - REGIONAL 

PUTUMAYO.

Listado de asistencia capacitación GGD, SGD - TRD y ORFEO 23-03-2022 23-3-2022.

Registro fotográfico, capacitación Grupo de Gestión Documental 23-3-2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 1/03/2022

El Defensor Regional por medio de radicado  N. 20220060260021453, fecha 2022-02-25 solicito a los 
funcionarios de la Regional. Unificar los expedientes que tengan repetición de asuntos o temáticas, 
clasificándose en la TRD correspondiente. Ejemplo: Impuesto predial, reteica, formato de 
desempeño, sugiriéndose revisar algunos ejemplos evidenciados por la Oficina de Control Interno; 
páginas 28 a 35 del Informe de Auditoria.

Memorando “Solicitud de corrección hallazgos N° 35, 36 y 37 informe de auditoría.”. 

Radicado N. 20220060260021453, fecha 2022-02-25.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 3/03/2022

Correo de la funcionaria María Camila Campo del 03/03/2022, en el que manifiesta que en 
consideración a los hallazgos 35, 36 y 37 se revisó las TRD 99, 22 y 26, reclasificando los asuntos que 
eran de otras series y así mismo se unificó los documentos en expedientes de acuerdo a sus 
temáticas. Para lo que adjunta pantallazos de la trazabilidad del proceso adelantado para corregir y 
reclasificar las TRD y matriz en Excel con los expedientes, TRD y observaciones.

Correo del 03/03/2022 de María Camila Campo, Respuesta hallazgos 35, 36 y 37.

Pantallazos de la trazabilidad para subsanar los hallazgos.

Consolidado TRD en archivo Excel, con los expedientes, TRD y observaciones.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 1/03/2022

El Defensor Regional por medio de radicado  N. 20220060260021453, fecha 2022-02-25 solicito a los 
funcionarios de la Regional. Organizar las Invitaciones y asistencia a Comités que se encuentran 
incluidas en diferentes series documentales en ORFEO: 99, 22, 23, 17, 46, 17, sugiriéndose revisar 
algunos ejemplos evidenciados por la Oficina de Control Interno; páginas 28 a 35 del Informe de 
Auditoria.

Memorando “Solicitud de corrección hallazgos N° 35, 36 y 37 informe de auditoría.”. 

Radicado N. 20220060260021453, fecha 2022-02-25.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 3/03/2022

Correo de la funcionaria María Camila Campo del 03/03/2022, en el que manifiesta que en 
consideración a los hallazgos 35, 36 y 37 se revisó las TRD 99, 22 y 26, reclasificando los asuntos que 
eran de otras series y así mismo se unificó los documentos en expedientes de acuerdo a sus 
temáticas. Para lo que adjunta pantallazos de la trazabilidad del proceso adelantado para corregir y 
reclasificar las TRD y matriz en Excel con los expedientes, TRD y observaciones.

Correo del 03/03/2022 de María Camila Campo, Respuesta hallazgos 35, 36 y 37.

Pantallazos de la trazabilidad para subsanar los hallazgos.

Consolidado TRD en archivo Excel, con los expedientes, TRD y observaciones.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 8/03/2022

Correo de la funcionaria Angela Patricia Albarracin del 07/03/2022, en el que reporta los expedientes 
y radicados que se reclasificaron. Mencionando que, dado que en su caso se encontraban expedientes 
en 99 y 17 fueron reclasificados todos en series 23, 22, 29 - 7 y programas 49. Adjunta archivos en 
Word y Excel con la trazabilidad del proceso adelantado para corregir y reclasificar los expedientes, 
TRD y observaciones.

Correo del 07/03/2022 de Angela Patricia Albarracin, Corrección- Matriz para hallazgos 

35, 36 y 37.

Archivo en Word, con relación de expedientes y radicados para incidente a TICS y su 

reclasificación en ORFEO.

Archivo en Excel, Consolidado con los expedientes, TRD y observaciones.

De las 1727 peticiones sin gestionar en las bandejas de ORFEO (entrada, internos y salida), se encuentra servidores públicos retirados de la entidad con un
total de 131 peticiones sin gestionar. El instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD- I01, Versión: 2,
Vigente desde: 05/07/2019 cita las orientaciones al respecto. Circunstancia dada por falta de controles y descuido en el desarrollo de las funciones
asignadas, ocasiona que las carpetas de gestión documental contengan información sin el lleno de los requisitos legales establecidos por el Archivo General
de la Nación e impida la consulta de los documentos de manera efectiva.

NC Gestión Documental
Desconocimiento de las herramientas de los sistemas de información 

ORFEO

Se solicitará mediante memorando a Gestión Documental, aclarar qué versión de la Tabla de Retención Documental se debe utilizar en consideración a que en el instructivo
para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD- I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019, se indica en la página 34 que la tabla de
retención documental a aplicar es la GD-P02-F10 V3 vigente desde 4/6/2019 y la encontrada en el mapa de procesos - tablas de retención documental - Regional Putumayo
corresponde a GD-P02-F10 V1 de fecha 12/6//2017

Corrección

Memorando dirigido a Gestión 
Documental solicitando informacion 

sobre la Tabla de Retención 
Documental a aplicar en la Regional 

Putumayo.

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6)

20-mar-2022 las acciones no tienen relación con el hallazgo 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

plataforma ORFEO.
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17) 

ZAMBRANO ORTEGA, GLORIA MARLENE QUINCHOA JUAJIBIOY, JAIRO DUYAR
ZAMBRANO RODRIGUEZ, JECKSSON ANDRESS AFRICANO CALVO, JOHN MARIO MUNOZ
DOMINGUEZ, JOSE RAUL CORDOBA DIAZ, JUAN CARLOS VALENZUELA ROMERO, LUZ
MYRIMA MOCHACHASOY, MARIA EUGENIA BEDOYA CHAVEZ, NARCEY FABIO ALARCON
PERDOMO, NESTOR JAIME OSORIO AREVALO, NOHORA LUZ NARVAEZ GOMEZ, OSCAR
HIGUITA PEREZ, PAOLA ANDREA MESIAS BRAVO, RIVER LAURIDO ORDONEZ MUNOZ,
SANDRO DANIEL ALVARADO RODRIGUEZ, YANETH CONSUELO ROSAS

33

Tipificación de las comunicaciones Las comunicaciones recibidas y radicadas en el Sistema de Gestión Documental no son tipificadas debidamente para el
control respectivo de términos. En lo verificado no existe un estándar por ejemplo para las solicitudes de Defensor Público (Tipo de documento) a
través del Sistema de Información ORFEO, las tipifican: “17. No requiere respuesta”, “solicitud Defensor Público”, “Derecho de Petición”
“invitaciones”. El instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD- I01, Versión: 2, Vigente desde:
05/07/2019 cita las orientaciones al respecto. Circunstancia dada por falta de controles y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas, ocasiona que
las carpetas de gestión documental contengan información sin el lleno de los requisitos legales establecidos por el Archivo General de la Nación e impida la
consulta de los documentos de manera efectiva.

NC Gestión Documental
Falta de interés y diligencia de los funcionarios y contratistas en el 

adecuado manejo de la clasificación del tipo petición en la plataforma 
ORFEO para su atención y trámite correspondiente.

148
Se solicitará mediante memorando a Gestión Documental la reasignación de las 131 peticiones sin gestionar de los funcionarios y contratistas que se desvincularon de la
entidad, para su correspondiente trámite y archivo.

Corrección

Gestion de 131 peticiones 
pendientes de trámite de los 

funcionarios y contratistas que se 
desvincularon de la entidad.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6)

20-mar-2022
Las peticiones para los funcionarios retirados, trasladadas al Defensor Regional para
nuevo reparto 100%

148

31

148

35

Clasificación TRD en ORFEO En lo verificado se halló desde el 01ene2020 al 07oct2021 la utilización de 433 expedientes en la serie 17 cuando la Regional ya
cuenta con ORFEO.
Lo mismo, en la serie 99 con 416 expedientes con documentos que versan en temas misionales cuando es una serie de apoyo. El instructivo para la
gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD-I01, Versión:2, Vigente desde: 05/07/2019 cita las
orientaciones al respecto. Circunstancia dada por
falta de controles y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas, ocasiona que las carpetas de gestión documental contengan información sin el lleno 
de los requisitos legales establecidos por el Archivo General de la Nación e impida la consulta de los documentos de manera efectiva.

NC Gestión Documental

Falta de controles y descuido en el desarrollo de las funciones 
asignadas para la debida clasificaciòn en las TRD en ORFEO.

Se corregirá por parte de los funcionarios las peticiones clasificadas en la TRD 17 y 99 del sistema ORFEO de acuerdo al instructivo para la gestión de
comunicaciones    oficiales    y
organización de archivos vigente para la Regional Putumayo

Corrección
Actualizacion de las peticiones 
clasificadas en la TRD 17 y 99

32

En el reporte cuatrimestral “mayo – agosto”, contestaron, sí realizan control al vencimiento de términos de peticiones en el Sistema de Gestión
Documental. Existiendo en la bandeja de “entrada” 53 peticiones etiquetadas con “No requiere respuesta” y a la lectura de lo escrito por el
peticionario son Derechos de Petición sin trazabilidad de respuesta en el sistema. La Ley 1755 de 2015 regulo el derecho fundamental de petición,
estableciendo términos de contestación. Circunstancia dada por falta de controles y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas,
ocasiona falta de respuesta oportuna a los usuarios. Derivando en posibles tutelas en contra de la entidad y afectación de la imagen como
investigaciones disciplinarias.

NC Gestión Documental
Falta de control y seguimiento al vencimiento de los términos de 

peticiones en el Sistema de Gestión Documental, lo que ocasionó un 
indebido dilegeciamiento en el reporte cuatrimestral.

148

36

Unificación en expedientes No se encuentra unificación de expedientes en ORFEO, repetición en temas, ejemplo impuesto predial, rete ICA. El instructivo
para la gestión de
comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita las orientaciones al respecto.
Circunstancia dada por falta de controles y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas, ocasiona que las carpetas de gestión documental
contengan información sin el lleno de los requisitos legales establecidos por el Archivo General de la Nación e impida la consulta de los documentos de
manera efectiva.

NC Gestión Documental
 Falta   de controles  y  desconocimiento  en el procedimiento 

establecido  en el Archivo General de la Nación,  relacionado con la 
unificación de expedientes en ORFEO.

Se solicitará a Gestión Documental capacitación a los funcionarios para la organización y archivo de las actuaciones. Corrección

Memorando dirigido a Gestión 
Documental solicitando capacitación 
a los funcionarios para la organización 

y archivo de las actuaciones

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDRA 

SOLARTE DE LA CRUZ  
(SECRETARIA-

AUXILIAR ADTIVO 
GRADO 6)

20-abr-2022

8/02/2022
El Defensor Regional, remitió memorando al Grupo de Gestión Documental con radicado N. 
20210060260044423, fecha 2021-11-19. Solicitando capacitación exclusivamente para la Regional 
Putumayo, con respecto a la clasificación en el Sistema de Gestión Documental ORFEO.

Realizaron la capacitación para mejorar las competencias de los funcionarios y
orientarlos frente a la clasificación de los expendientes 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

148 Se unificará los expedientes relacionados con situaciones administrativas como impuesto predial, rete ICA y otros.

Los Funcionarios de 
la Regional que 

tengan clasificadas 
las TRD en 17 y 99 
exeptuando los 

funcionarios 
DANIELA ALEJANDRA 

ROMO 
FLORIAN,GLORIA 

IVETTE ZAMBRANO 
ORTEGA,JAVIER 

ARMANDO SOLARTE 
ORDONEZ,JULLY 
VANESSA CUASES 
GONZALEZ,LUZ 

MYRIAM 
MOCHACHASOY Y 

WILLIAM GERARDO 
TORO CHAMORRO

31-mar-2022
Verificado el sistema ORFEO se observó documentos en la serie 17, como documentos
de temas misionales en la serie 99 50%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

148

37

Participación en comités Invitaciones y asistencia a Comités incluidos en diferentes series documentales en ORFEO: 99, 22, 23, 17, 46, 17. El instructivo
para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita las
orientaciones al respecto. Circunstancia dada por falta de controles y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas, ocasiona que las
carpetas de gestión documental contengan información sin el lleno de los requisitos legales establecidos por el Archivo General de la Nación e impida la
consulta de los documentos de manera efectiva.

NC Gestión Documental
Falta   de controles  y  descuido  en  el  desarrollo  de  las funciones 

asignadas, ocasionando que las invitaciones y asistencias a los 
comités estén incluidas  en otras series documentales en Orfeo.  

Se verificará las peticiones que contengan invitaciones y asistencia comités incluidos en diferentes series documentales en ORFEO y se reclasificarán a la serie
correspondiente de acuerdo al instructivo vigente para la gestión de comunicaciones   oficiales   y   organización   de Archivos para la Regional.

Corrección

Reclasificación de los asuntos en 
ORFEO relacionados con las 

invitaciones y asistencias a comités 
que esten incluidas en otras series 

documentales.

Corrección
Actualización y  unificación de 

expedientes.

Todos los 
funcionarios de la 

Regional Putumayo.  
30-mar-2022

Adelantaron capacitación para la unificación de expedientes y generaron los
incidentes 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2021

Todos los 
funcionarios de la 
Regional Putumayo  

10-abr-2022
Adelantaron capacitación para la unificación de expedientes y generaron los
incidentes 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2021
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Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se hará seguimiento mensual a la debida clasificación de las actuaciones en el sistema ORFEO, de acuerdo al instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales
y organización de archivos vigente para la Regional.

Acción 
Correctiva

Reunion y memoria de  seguimiento 
mensual a la gestión    de    

comunicaciones    oficiales    y 
organización de archivos vigente para 

la Regional. 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periodica 
(mensual)

12/04/2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Adelantaron capacitación para la unificación de expedientes y generaron los
incidentes 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2021

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se solicitará capacitación al Nivel Nacional para la planeación de conformidad  al Procedimiento Código: PD-P04, Versión 09 del 08jul2020 y Versión 10 vigente el 10jun2021. Corrección

Memorando solicitando capacitación 
a Nivel Nacional para la planeación de 

conformidad  al Procedimiento 
Código: PD-P04, Versión 09 del 

08jul2020 y Versión 10 vigente el 
10jun2021.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
JOHN MARIO MUÑOZ 

DOMINGUEZ 
(PROF.UNIV.15)

15-feb-2022 6/04/2022

Por medio de correo del 29/03/2022, el funcionario John Mario Muñoz remite memorando del equipo 
de asesores de Promoción y Divulgación de las Regionales a la Dirección Nacional con referencia 
“CONSIDERACIONES SOBRE EL FORTALECIMIENTO DEL PROCESO DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS”. En el que en el punto 5, se muestra la necesidad de ajustar y capacitar en los 
procedimientos y formatos para que sean más prácticos y útiles. Entre estos ajustar formato de 
planeación (F11) y capacitar para planeación de conformidad, al procedimiento código PD-P04 y 
planificación para actividades de formación en DDHH y DIH.

Correo del 29/03/2022 “MEMORANDO PYD 2021” con memorando del equipo de asesores 

de Promoción y Divulgación de las Regionales a la Dirección Nacional.

Memorando “CONSIDERACIONES SOBRE EL FORTALECIMIENTO DEL PROCESO DE 

PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE DERECHOS HUMANOS”.

Se analizó el documento enviado a la DNPyD exponiendo las diferentes situaciones que
se presentan a nivel regional 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se planificará para el año 2022 las actividades de formación en Derechos Humanos y DIH de acuerdo a lo establecido en el Procedimiento Código: PD-P04, Versión 09 del
08jul2020 y Versión 10 vigente el 10 jun 2021 

Corrección

Plan de actividades del año 2022 de 
formación en Derechos Humanos y 

DIH de acuerdo a lo establecido en el 
Procedimiento Código: PD-P04, 

Versión 09 del 08jul2020 y Versión 10 
vigente el 10 jun2021 

JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ 

(PROF.UNIV.15)
30-ene-2022 7/04/2022

El funcionario John Mario Muñoz envía correo el 06/04/2022, en el que remite evidencias 
correspondientes al hallazgo 38. La auditoria manifestó que las actividades de promoción y 
divulgación del año 2021 no se planificaron y están según el procedimiento  PD-P04 “Formación en 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario”, informa que se planificaron en el formato 
PD-P02-F11 “Plan Anual de Actividades de Promoción y Divulgación de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario”, la cual fue remitida al nivel nacional y regional. Así mismo se plasmó las 
actividades en el Formato Plan de Acción DE-PO1-F02 V9  de la Regional Putumayo para lo que 
adjunta los PAA de la regional 2021 - 2022 y Plan Anual de Actividades de Promoción y Divulgación 
2021 - 2022.

Correo del 06/04/2022 de John Mario Muñoz “Evidencias”.

Archivo en Excel, F11-2021 Plan Anual de Actividades de PYD_PD-P02-F11 V5.

Archivo en Excel, PAA PYD 2021 JOHN MARIO MUÑOZ.

Archivo en Excel, F 11-2022 ACTIVIDADES 2022 PD-P02-F11 V6 2021.

Archivo en Excel, 2022 PAA PYD 2022 JOHN MARIO MUÑOZ.

Se analizó el documento enviado a la DNPyD exponiendo las diferentes situaciones que
se presentan a nivel regional 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se solicitará capacitación a Nivel Nacional para el manejo del sistema Visión Web PyD Corrección
Memorando  dirigido al Nivel Nacional 

solicitando capacitaciòn para el 
manejo de sistema visió nweb PyD

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
JOHN MARIO MUÑOZ 

DOMINGUEZ 
(PROF.UNIV.15)

10-feb-2022 se presenta aín diferencia entre los sistemas de información 50%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará para el año 2022 el correcto ingreso de la información en el sitema Visión Web PyD.
Acción 

Correctiva
registro de informacion en  el sistema 

Visión Web PyD 

Todos los 
funcionarios de la 
Regional Putumayo 

que realicen 
promoción y 
divulgación.

Periodica 
(Diaria en 
caso de 

ejecutarse) 

se presenta aín diferencia entre los sistemas de información 50%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 40

Verificadas las vigencias 2019, 2020 y 2021 en el Sistema de información Visión Web – Promoción y Divulgación se encuentran: 10 registros pendientes de
gestionar. La Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la actualización
y gestión de la información. Situación dada por la falta de controles de partedel Defensor Regional y el desconocimiento de los funcionarios de la
obligatoriedad de registrar la información.

NC
Promoción y 
Divulgación

Negligencia de los funcionarios y contratistas de registrar y gestionar 
los asuntos  en el sistema de información Visión Web PyD.

Se  tramitará  los asuntos pendientes en el sistema de información Visión Web PyD Corrección
Trámite  y actualización del sistema 
de información Visión Web – PyD.

JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ 

(PROF.UNIV.15)
20-mar-2022 15/03/2022

Por medio de correo John Mario Muñoz el 15/03/2022, informa que el Sistema Visión Web PyD no 
tiene peticiones pendientes por asignar en el módulo profesional, remite como evidencia pantallazo 
de sistema al día.

Correo de 15/03/2022 “Peticiones visión web”.

Pantallazo del Sistema Visión Web PyD, sin peticiones pendientes por asignar.

Verificado el sistea Visión PyD se halló información pendiente de gestionar aún: 2019-
524, 2020-1596, 2020-2055, 2020-2057 10%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 41

No todos los funcionarios tienen conocimiento de la versión del Modelo Pedagógico Institucional “Para la Educación en Derecho Humanos 2021”. Este
desconocimiento de los instrumentos que orientan en las capacitaciones puede conllevar a no desarrollar la propuesta educativa de la entidad de formadores 
basado en sus obligaciones de promoción, ejercicio y divulgación de los DH.

NC
Promoción y 
Divulgación

No se ha dado la capacitación a funcionarios y contratistas de la 
versión del Modelo Pedagógico Institucional Para la Educación en 

Derecho Humanos 2021.
Se socializará y capacitará a los funcionaros y contratistas de la Regional en la versión del Modelo Pedagógico Institucional Para la Educación en Derecho Humanos 2021 Corrección

Socialización y capacitación a 
fucnionarios y contratistas de la 

Regional  

JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ 

(PROF.UNIV.15)
14-feb-2022 6/04/2022

El funcionario John Mario Muñoz reenvía correo el 29/03/2022, con convocatoria remitida a los 
funcionarios para capacitación el 30/11/2021 en registro Visión Web módulo PYD, Modelo Pedagógico 
y socialización del PAA 2022. En la que también se insiste y recuerda que de acuerdo al Código: 
PD–P04, Versión 09 del 08jul2020 y Versión 10 vigente el 10jun2021, se estableció  (actividad 6) 
“Todas las sesiones de la actividad de promoción y divulgación deberán ser registradas en el Sistema 
Visión Web PYD”.

Correo del 29/03/2022 de John Mario Muñoz con agenda por teams capacitación 

30/11/2021.

Link grabación: 

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/sites/defensoriaputumayo/Shared%20Doc

uments/General/Recordings/Capacitaci%C3%B3n%20registro%20visi%C3%B3n%20Web%

20modulo%20PYD%20y%20Socializacion%20del%20PAA%20a%C3%B1o%202022-

20211130_135920-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?web=1

Realizaron capacitación para fortalecer las competencias en PyD 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se habilitará el acceso a la biblioteca para todos los funcionarios y contratistas de la Regional Corrección
Apertura y acceso a la bliblioteca  a 

los funcionarios y usuarios que 
necesiten el servicio.

JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ 

(PROF.UNIV.15)

Periodica 
(cuando se 
requiera)

Se evidencia organización del centro de documentación, faltando el inventario 80%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se fomentará la lectura y distribucion del material bibliografico  entre funcionarios, contratistas y los usuarios  
Acción 

Correctiva
Distribución  y lectura de material 

bibliografico 

JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ 

(PROF.UNIV.15)
28-mar-2022 Se evidencia organización del centro de documentación, faltando el inventario 80%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se implementará un estand en la recepcion para que los usuarios puedan conocer a traves de la lectura  los DDHH Corrección
Estand de lectura en recepcion de la 

Regional 

JOHN MARIO MUÑOZ 
DOMINGUEZ 

(PROF.UNIV.15)
15-feb-2021 Se evidencia organización del centro de documentación, faltando el inventario 80%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 11/03/2022

El Defensor Regional envió memorando a funcionarios de la Regional por medio de radicado  N. 
20220060260027253, fecha 2022-03-11. Solicitando en el punto 1. Corregir las peticiones que 
contienen manifestaciones de disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o 
vulneraciones y fueron clasificadas como asesorías.

Memorando “Solicitud corrección hallazgos N° 43, 44, 45, 46, 47 y 48- informe de 

auditoría-subproceso ATQ.”. Radicado N. 20220060260027253, fecha 2022-03-11.

Archivo Excel, Análisis ATQ.

Archivo Excel, Análisis sistemas de información.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 23/03/2022

La funcionaria María Camila Campo por directriz del Defensor Regional, envía correo a los 
funcionarios referenciando el memorando N. 20220060260027253, fecha 2022-03-11. En el que 
comparte archivos en Excel con consolidado de todas las peticiones radicadas en visión web con el 
ánimo de poder revisarlas y si es del caso, hacer las modificaciones pertinentes y las peticiones 
abiertas de visión web, las cuales para las años 2019, 2020 y 2021 ya deben de estar cerradas, 
acciones encaminadas a subsanar los hallazgos 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de acuerdo al plan de mejora.

Correo de 18-03-2022 “Consolidado para hallazgos 43 a 48-proceso ATQ”.

Archivo Excel “PETI ESTADO 2019 A 2021 derecho y coductas”.

Archivo Excel “PETI DIFERENTE DE CERRAR”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 13/04/2022
Correo de la funcionaria María Camila Campo del 10/04/2022, en el que manifiesta que de acuerdo al 
Plan de Mejora, en archivo adjunto relaciona los asuntos a su cargo que fueron corregidos ya sea en 
los hechos, tipo de petición o derecho.

Correo funcionaria María Camila Campo el día 10-04-2022, “Correcciones asuntos visión 

web ATQ”.

Archivo, Asuntos VISIÓN WEB corregidos.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 18/04/2022

Correo de la funcionaria Omaira Gómez Ortiz del 11-04-2022, en el que por medio de memorando 
informa al regional las acciones que ha realizado para subsanar los hallazgos de la auditoria interna, 
refiriéndose a registros de visión web, los cuales a algunos les modifico el tipo de petición, derecho y 
conducta vulneratoria. Aclara que son del año 2020 y no están pendientes en la plataforma desde esa 
fecha, al contrario, fueron asuntos atendidos defensorialmente de manera oportuna y cerrados con 
gestión favorable.

Correo de Omaira Gómez Ortiz del 11-04-2022, “Respuesta a su Memo 

20220060260039863”.

Documento “Acuso recibo de su memorando 20220060260039863 Solicitud Concluir 

Asuntos Visión Web” con fecha 11-4-2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148

El Defensor Regional mediante reunion de seguimiento mensual realizará control del de la clasificación de las peticiones que versen sobre denuncia de amaneza y vulneracion
a los DDHH y DIH. Acción 

Correctiva

Reunion y memoria mensual de 
seguimiento a clasificación de las 

peticiones que versen sobre 
denuncia de amaneza y vulneracion a 

los DDHH y DIH.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
MARIA EUGENIA 
BEDOYA CHAVEZ 
(PROF.ESP.17) -
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periodica 
(mensual)

12/04/2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Remitieron memorando y realizaron capacitación. No obstante Revisado el sistema
ORFEO se halló peticiones tipificadas con "No requiere respuesta"con más de 50 días
sin gestionar, cuando son Derechos de Petición: JAIME ALEXANDER CUESVAS
BUCHELLY, ADOLFO LEON ROJAS PAZ, ANGELA PATRICIA ALBARRACIN MELGAREJO,
CARLOS HERNANDO FIGUEROA PORTILLO, CLAUDIA MARCELA VILLACORTE LOPEZ,
GILBERTO IMBACHI BENAVIDES, GLORIA IVETTE ZAMBRANO ORTEGA, GLORIA
MARLENE QUINCHOA JUAJIBIOY, JAIRO DUYAR ZAMBRANO RODRIGUEZ, JECKSSON
ANDRESS AFRICANO CALVO, JOHN MARIO MUNOZ DOMINGUEZ, JOSE RAUL CORDOBA
DIAZ, JUAN CARLOS VALENZUELA ROMERO, LUZ MYRIMA MOCHACHASOY, MARIA
EUGENIA BEDOYA CHAVEZ, NARCEY FABIO ALARCON PERDOMO, NESTOR JAIME OSORIO
AREVALO, NOHORA LUZ NARVAEZ GOMEZ, OSCAR HIGUITA PEREZ, PAOLA ANDREA
MESIAS BRAVO, RIVER LAURIDO ORDONEZ MUNOZ, SANDRO DANIEL ALVARADO 

60%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 11/03/2022
El Defensor Regional envió memorando a funcionarios de la Regional por medio de radicado  N. 
20220060260027253, fecha 2022-03-11. Solicitando en los puntos 2 y 3. Corregir la calidad de la 
información descrita en los hechos de las peticiones que no sea clara y precisa.

Memorando “Solicitud corrección hallazgos N° 43, 44, 45, 46, 47 y 48- informe de 

auditoría-subproceso ATQ.”. Radicado N. 20220060260027253, fecha 2022-03-11.

Archivo Excel, Análisis ATQ.

Archivo Excel, Análisis sistemas de información.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 23/03/2022

La funcionaria María Camila Campo por directriz del Defensor Regional, envía correo a los 
funcionarios referenciando el memorando N. 20220060260027253, fecha 2022-03-11. En el que 
comparte archivos en Excel con consolidado de todas las peticiones radicadas en visión web con el 
ánimo de poder revisarlas y si es del caso, hacer las modificaciones pertinentes y las peticiones 
abiertas de visión web, las cuales para las años 2019, 2020 y 2021 ya deben de estar cerradas, 
acciones encaminadas a subsanar los hallazgos 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de acuerdo al plan de mejora.

Correo de 18-03-2022 “Consolidado para hallazgos 43 a 48-proceso ATQ”.

Archivo Excel “PETI ESTADO 2019 A 2021 derecho y coductas”.

Archivo Excel “PETI DIFERENTE DE CERRAR”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 13/04/2022
Correo de la funcionaria María Camila Campo del 10/04/2022, en el que manifiesta que de acuerdo al 
Plan de Mejora, en archivo adjunto relaciona los asuntos a su cargo que fueron corregidos ya sea en 
los hechos, tipo de petición o derecho.

Correo funcionaria María Camila Campo el día 10-04-2022, “Correcciones asuntos visión 

web ATQ”.

Archivo, Asuntos VISIÓN WEB corregidos.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 18/04/2022

Correo de la funcionaria Omaira Gómez Ortiz del 11-04-2022, en el que por medio de memorando 
informa al regional las acciones que ha realizado para subsanar los hallazgos de la auditoria interna, 
refiriéndose a registros de visión web, los cuales a algunos les modifico el tipo de petición, derecho y 
conducta vulneratoria. Aclara que son del año 2020 y no están pendientes en la plataforma desde esa 
fecha, al contrario, fueron asuntos atendidos defensorialmente de manera oportuna y cerrados con 
gestión favorable.

Correo de Omaira Gómez Ortiz del 11-04-2022, “Respuesta a su Memo 

20220060260039863”.

Documento “Acuso recibo de su memorando 20220060260039863 Solicitud Concluir 

Asuntos Visión Web” con fecha 11-4-2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
El Defensor Regional mediante reunion de seguimiento mensual realizará control del ingreso de la información con una redacción adecuada, que contenga los hechos
descritos con detalle de modo, tiempo, lugar y responsables

Acción 
Correctiva

Reunión de seguimiento  mensual 
para el control en la redacción de los 

hechos de las peticiones.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
MARIA EUGENIA 
BEDOYA CHAVEZ 
(PROF.ESP.17) -
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periodica 
(Mensual)

12/04/2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Petición 2020003052, clasificada como Asesoría, 2020021540 redacción hechos,
registran una invitación en atq 2020068330 a un foro como QUEJA, 2021004331, 60%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se solicitará a la oficina de TICs mediante memorando habilitar la inclusion de carácteres que permitan realizar la correcta redacción de los hechos en el sistema de
información   

Corrección

 Memorando dirigido TICs solicitando 
habilitar la inclusion de carácteres  
que permitan realizar la correcta 

redacción de los hechos en el sistema 
de información 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
MARIA EUGENIA 
BEDOYA CHAVEZ 
(PROF.ESP.17)

20-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se solicitará a los funcionarios mediante memorando el debido registro y direccionamiento de las peticiones que requieran del servicio de Defensoría Pública Corrección

Memorando solicitando a los 
funcionarios  el debido registro y 

direccionamiento de las peticiones 
que requieran del servicio de 

Defensoría Pública 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-
ALEXANDER 

CUESVAS BUCHELLY 
(AUX.ADTIVO 10) 

15-mar-2022 11/03/2022

El Defensor Regional envió memorando a funcionarios de la Regional por medio de radicado  N. 
20220060260027253, fecha 2022-03-11. Solicitando en el punto 4. Revisar las peticiones que de 
acuerdo con los hechos son de competencia de la Dirección Nacional de Defensoría Pública lo que 
conlleva a subregistro de información en VW-ATQ.

Memorando “Solicitud corrección hallazgos N° 43, 44, 45, 46, 47 y 48- informe de 

auditoría-subproceso ATQ.”. Radicado N. 20220060260027253, fecha 2022-03-11.

Archivo Excel, Análisis ATQ.

Archivo Excel, Análisis sistemas de información.

Directriz emitida por el Defensor Regional, para que los funcionarios adelanten la
gestión y no se vuelva a presentar sub registro 90%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se hará reunión seguimiento cuatrimestral  para el correcto direccionamiento de los asuntos de competencia de Defensoría Pública 
Acción 

Correctiva

Reunión y memoria de seguimiento 
cuatrimestral  para el correcto 

direccionamiento de los asuntos de 
competencia de Defensoría Pública 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
MARIA EUGENIA 
BEDOYA CHAVEZ 
(PROF.ESP.17) -
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periodica 
(mensual)

12/04/2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Adelantaron capacitación virtual para unificación de conceptos y realizar los
registros de manera adecuada. 90%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 14/03/2022

El Defensor Regional envió memorando a funcionarios de la Regional por medio de radicado  N. 
20220060260027253, fecha 2022-03-11. Solicitando en el punto 5. Revisar y corregir (si es del caso) 
los asuntos con temas que versan sobre amenazas de muerte y que hayan sido son clasificadas como 
solicitudes y donde el “derecho” tampoco es concordante entre ellos.

Memorando “Solicitud corrección hallazgos N° 43, 44, 45, 46, 47 y 48- informe de 

auditoría-subproceso ATQ.”. Radicado N. 20220060260027253, fecha 2022-03-11.

Archivo Excel, Análisis ATQ.

Archivo Excel, Análisis sistemas de información.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 23/03/2022

La funcionaria María Camila Campo por directriz del Defensor Regional, envía correo a los 
funcionarios referenciando el memorando N. 20220060260027253, fecha 2022-03-11. En el que 
comparte archivos en Excel con consolidado de todas las peticiones radicadas en visión web con el 
ánimo de poder revisarlas y si es del caso, hacer las modificaciones pertinentes y las peticiones 
abiertas de visión web, las cuales para las años 2019, 2020 y 2021 ya deben de estar cerradas, 
acciones encaminadas a subsanar los hallazgos 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de acuerdo al plan de mejora.

Correo de 18-03-2022 “Consolidado para hallazgos 43 a 48-proceso ATQ”.

Archivo Excel “PETI ESTADO 2019 A 2021 derecho y coductas”.

Archivo Excel “PETI DIFERENTE DE CERRAR”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 13/04/2022
Correo de la funcionaria María Camila Campo del 10/04/2022, en el que manifiesta que de acuerdo al 
Plan de Mejora, en archivo adjunto relaciona los asuntos a su cargo que fueron corregidos ya sea en 
los hechos, tipo de petición o derecho.

Correo funcionaria María Camila Campo el día 10-04-2022, “Correcciones asuntos visión 

web ATQ”.

Archivo, Asuntos VISIÓN WEB corregidos.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 18/04/2022

Correo de la funcionaria Omaira Gómez Ortiz del 11-04-2022, en el que por medio de memorando 
informa al regional las acciones que ha realizado para subsanar los hallazgos de la auditoria interna, 
refiriéndose a registros de visión web, los cuales a algunos les modifico el tipo de petición, derecho y 
conducta vulneratoria. Aclara que son del año 2020 y no están pendientes en la plataforma desde esa 
fecha, al contrario, fueron asuntos atendidos defensorialmente de manera oportuna y cerrados con 
gestión favorable.

Correo de Omaira Gómez Ortiz del 11-04-2022, “Respuesta a su Memo 

20220060260039863”.

Documento “Acuso recibo de su memorando 20220060260039863 Solicitud Concluir 

Asuntos Visión Web” con fecha 11-4-2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
La funcionaria María Eugenia Bedoya envía pantallazos de trámites en Visión Web a los que se les 
modifico el tipo de petición.

Archivo con pantallazos, MODIFICACION VISION WEB PLAN DE MEJORA.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
El funcionario Andres García Piedrahita envía pantallazo de trámite en Visión Web al que se le 
modifico el tipo de petición.

Archivo con pantallazos, CORRECCION ASUNTO VISION.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Mediante reunión de seguimiento mensual realizará control del ingreso de la información en el sistema Visión Web-ATQ para la debida clasificación de la petición y el
derecho  que versen sobre amenazas de muerte.

Acción 
Correctiva

Reunión y memoria de seguimiento 
mensual para la debida clasificación 

de la petición y el derecho  que 
versen sobre amenazas de muerte.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
MARIA EUGENIA 
BEDOYA CHAVEZ 
(PROF.ESP.17) -
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periodica 
(mensual)

12/04/2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Petición 2020003052, clasificada como Asesoría, 2020021540 redacción hechos,
registran una invitación en atq 2020068330 a un foro como QUEJA, 2021004331, 60%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 14/03/2022

El Defensor Regional envió memorando a funcionarios de la Regional por medio de radicado  N. 
20220060260027253, fecha 2022-03-11. Solicitando en el punto 6. Tramitar las peticiones que no 
tengan gestión defensorial, es decir que solo trasladaron por competencia a otras entidades a pesar 
de la existencia de manifestaciones de disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o 
vulneraciones, ni tampoco se le informó al peticionario lo gestionado por la entidad.

Memorando “Solicitud corrección hallazgos N° 43, 44, 45, 46, 47 y 48- informe de 

auditoría-subproceso ATQ.”. Radicado N. 20220060260027253, fecha 2022-03-11.

Archivo Excel, Análisis ATQ.

Archivo Excel, Análisis sistemas de información.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 23/03/2022

La funcionaria María Camila Campo por directriz del Defensor Regional, envía correo a los 
funcionarios referenciando el memorando N. 20220060260027253, fecha 2022-03-11. En el que 
comparte archivos en Excel con consolidado de todas las peticiones radicadas en visión web con el 
ánimo de poder revisarlas y si es del caso, hacer las modificaciones pertinentes y las peticiones 
abiertas de visión web, las cuales para las años 2019, 2020 y 2021 ya deben de estar cerradas, 
acciones encaminadas a subsanar los hallazgos 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de acuerdo al plan de mejora.

Correo de 18-03-2022 “Consolidado para hallazgos 43 a 48-proceso ATQ”.

Archivo Excel “PETI ESTADO 2019 A 2021 derecho y coductas”.

Archivo Excel “PETI DIFERENTE DE CERRAR”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 12/04/2022

La funcionaria María Camila Campo por instrucciones del Defensor Regional, envía correo a los 
funcionarios el 30/3/2022 en el que adjunta memorando N. 20220060260034393, fecha 2022-03-30. 
En el que solicita se revisen los asuntos reportados en el cuadro Excel que se adjunta, con el ánimo 
de que se inicie el trámite pertinente y sean finalizados. Igualmente se solicita revisar la redacción 
de los hechos, clasificación del derecho y solicitud, realizando los cambios pertinentes (si es del caso) 
conforme a lo informado en el memorando 20220060260027253 enviado el 11 de marzo del 2022, los 
cuales hasta el momento ningún funcionario ha enviado el reporte.

Memorando insistiendo subsanar “Solicitud corrección hallazgos N° 43, 44, 45, 46, 47 y 

48- informe de auditoría-subproceso ATQ.”. Radicado N. 20220060260034393, fecha 

2022-03-30.

Archivo Excel, ATQ.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 13/04/2022
Correo de la funcionaria María Camila Campo del 10/04/2022, en el que manifiesta que de acuerdo al 
Plan de Mejora, en archivo adjunto relaciona los asuntos a su cargo que fueron corregidos ya sea en 
los hechos, tipo de petición o derecho.

Correo funcionaria María Camila Campo el día 10-04-2022, “Correcciones asuntos visión 

web ATQ”.

Archivo, Asuntos VISIÓN WEB corregidos.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 18/04/2022

Correo de la funcionaria Omaira Gómez Ortiz del 11-04-2022, en el que por medio de memorando 
informa al regional las acciones que ha realizado para subsanar los hallazgos de la auditoria interna, 
refiriéndose a registros de visión web, los cuales a algunos les modifico el tipo de petición, derecho y 
conducta vulneratoria. Aclara que son del año 2020 y no están pendientes en la plataforma desde esa 
fecha, al contrario, fueron asuntos atendidos defensorialmente de manera oportuna y cerrados con 
gestión favorable.

Correo de Omaira Gómez Ortiz del 11-04-2022, “Respuesta a su Memo 

20220060260039863”.

Documento “Acuso recibo de su memorando 20220060260039863 Solicitud Concluir 

Asuntos Visión Web” con fecha 11-4-2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
El funcionario William Toro reporta documento “Informe de gestión plan de mejora”, en el que 
comunica las acciones adelantadas para subsanar los hallazgos 47, 48 y 28 que corresponden a 
subsanación de peticiones concluidas, pendientes de cierre y gestión de archivo documental.

Archivo, Informe de gestión plan de mejora – profesional William Toro.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Mediante reunión de seguimiento mensual se realizará control de la atención y trámite de las peticiones en el sistema Visión Web-ATQ que manifiesten disconformidad,
reclamación o denuncia sobre  amenazas o vulneraciones a los DDHH.

Acción 
Correctiva

Reunión y memoria de seguimiento 
mensual para la el control de la 

atención y trámite de las peticiones 
en el sistema Visión Web-ATQ  que 

manifiesten disconformidad, 
reclamación o denuncia sobre  
amenazas o vulneraciones a los 

DDHH.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
MARIA EUGENIA 
BEDOYA CHAVEZ 
(PROF.ESP.17) -
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periodica 
(mensual)

12/04/2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Se verificó el sistema de información VW-ATQ y se halló aún peticiones sin gestión
defensorial: se citan algunos ejemplos: 2019069078, 2020031557, 2020031557,
2020031928, 2020033944,  2020035602,  2020035603,  2020035604

30%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

38

Para la vigencia 2021 no se evidenció que lo planeado para el tema de formación en Derechos Humanos y DIH esté fundamentado conforme a lo establecido
en el Procedimiento Código: PD-P04, Versión 09 del 08jul2020 y Versión 10 vigente el 10 jun2021. Por la no aplicación del control establecido en el
procedimiento, lo que conlleva a que la planeación carezca de soportes y lo establecido no cumpla con las necesidades propias de la población del
Departamento.

NC
Promoción y 
Divulgación

El funcionario entrante no contó con inducción y capacitación para el 
desarrollo de las actividades relacionadas con promoción y divulgación 

incluyéndose la fase de planeación.

42

Existe una gran cantidad de material bibliográfico que viene siendo desaprovechado por la entidad para las actividades que adelantan, así como falta de
distribución equitativa a las diferentes bibliotecas. Cuando el Procedimiento PD – P05 V5 “Selección y aplicación de los procesos técnicos de material
bibliográfico, préstamo y distribución” orienta las actividades. Evento dado por la falta de lectura y aplicación del procedimiento, lo que conlleva en
algunos casos tener libros de vigencias muy anteriores que pudieron ser aprovechados en las diferentes actividades, como deterioro de estos.

NC
Promoción y 
Divulgación

Los funcionarios de la Regional Putumayo no utilizan  la biblioteca 
para su lectura, ni el material bibliográfico de rotación para su 

distribución a los usuarios.
4/04/2022

El funcionario John Mario Muñoz el 25/03/2022, reenvía correo en el que informo a los funcionarios y 
contratistas de la Regional, que desde el pasado mes de enero se está prestando el servicio de 
biblioteca y de igual manera los usuarios que visitan la regional cuentan con un stand, de cartillas, 
revistas, folletos y libros para consulta durante la permanencia en las instalaciones de la regional.

Correo de 25-03-2022 “Servicio de Biblioteca”.

Registro fotográfico biblioteca y stand de PyD, Regional Putumayo.

39

Comparados los sistemas de información Strategos se halló diferencia entre los dos sistemas. Resolución 898 de 2017, Procedimiento:
“Formación en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario”, Código: PD–P04, Versión 09 del 08jul2020 y Versión 10 vigente el 10jun2021,
estableció (actividad 6) “Todas las sesiones de la actividad de promoción y divulgación deberán ser registradas en el Sistema Visión Web PYD”,
situación dada por el desconocimiento del procedimiento y la falta de controles al interior de la Regional por parte del Defensor Regional e inclusión de
información por parte de todos los funcionarios de Direcciones Nacionales, lo que conlleva a que la entidad no tenga toda la información en línea para la
toma de decisiones.

NC
Promoción y 
Divulgación

El funcionario entrante no contó con inducción y capacitación para el 
desarrollo de las actividades relacionadas con promoción y divulgación 
incluyéndose el manejo de los sistemas de información visioweb PyD.

6/04/2022

El funcionario John Mario Muñoz reenvía correo el 29/03/2022, con convocatoria remitida a los 
funcionarios para capacitación el 30/11/2021 en registro Visión Web módulo PYD, Modelo Pedagógico 
y socialización del PAA 2022. En la que también se insiste y recuerda que de acuerdo al Código: 
PD–P04, Versión 09 del 08jul2020 y Versión 10 vigente el 10jun2021, se estableció  (actividad 6) 
“Todas las sesiones de la actividad de promoción y divulgación deberán ser registradas en el Sistema 
Visión Web PYD”.

Correo del 29/03/2022 de John Mario Muñoz con agenda por teams capacitación 

30/11/2021.

Link grabación: 

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/sites/defensoriaputumayo/Shared%20Doc

uments/General/Recordings/Capacitaci%C3%B3n%20registro%20visi%C3%B3n%20Web%

20modulo%20PYD%20y%20Socializacion%20del%20PAA%20a%C3%B1o%202022-

20211130_135920-Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?web=1

148

43

No todas las peticiones se están clasificando como corresponde, se encontraron peticiones que contienen manifestaciones de disconformidad,
reclamación o denuncia sobre amenazas o vulneraciones clasificadas como asesorías. Establecido en el Procedimiento SA-P04
Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, Resoluciones: 772/2020 y 898/17, situación dada por el
desconocimiento de los instrumentos establecidos (ambiente de control), falta de compromiso de los funcionarios en un registro adecuado de
información en el sistema de información Visión Web-ATQ.

45

Existen peticiones que de acuerdo con los hechos son de competencia de la Dirección Nacional de Defensoría Pública lo que conlleva a subregistro de
información en Visión Web-ATQ El procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta sobre el
registro de las peticiones en Visión Web-ATQ. Lo anterior ocasiona una prestación deficiente del servicio por parte de la Regional, sin oportunidad,
prontitud  y  una  mala  calidad  en  los  datos, provocando subregistro de información y mala calidad en las estadísticas que arroja el sistema.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

 Indebido registro y trámite de la petición de competencia de 
Defensoría pública en el sistema de información Visioweb ATQ.

148

46

Temas que versan sobre amenazas de muerte y son clasificadas como solicitudes y donde el “derecho” tampoco es concordante entre ellos. La Resolución
898 del 29jun2017 adopto los sistemas de información en su artículo 6, que a la letra dice “Responsabilidad de la información. Son
responsables de la información frente a su calidad, veracidad y oportunidad, todos los servidores públicos y/o contratistas que tengan asignado
usuario para el ingreso, actualización y gestión de la información…”. Situación dada por la falta de controles de parte del Defensor Regional y funcionarios
(autocontrol).

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Clasificación incorrecta de la solicitud y selección del derecho en las 
peticiones  que versan sobre amenazas de muerte en el sistema de 

información Visio Web ATQ.

Los funcionarios corregirán la clasificación de la petición  y el derecho  en el sistema  Visión Web ATQ,  que versen sobre  amenazas de muerte. Corrección

Correcion en el sistema de 
informacion Visión Web-ATQ en la 

clasificación de la petición  y el 
derecho  en el sistema  Visión Web 

que versen sobre  amenazas de 
muerte. 

148

44

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
MARIA EUGENIA 
BEDOYA CHAVEZ 
(PROF.ESP.17) -
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

20-mar-2022

Se comunico a los servidores públicos por parte del Defensor Regional para que se
apropiaran del tema y realizaran las verificaciones para subsanar las deficiencias 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022148

47

Se encuentran peticiones sin gestión Defensoríal, sino que dieron traslado por competencia a otras entidades a pesar de la existencia de manifestaciones de
disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o vulneraciones, ni tampoco se le informó al peticionario lo gestionado por la entidad. En
este caso el procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta la gestión Defensoríal que se
debe agotar. Situación dada por la falta de compromiso de los funcionarios como falta de control de parte del Defensor Regional

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Omisión del funcionario y/o contratista  en trámitar adecuadamente  
las peticiones que versan sobre reclamaciones o denuncias de 

amenazas o vulneraciones de los DDHH, de acuerdo al procedimiento 
SA-P04, Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas 

solicitudes y asesorías. 

Se revisará y tramitará las peticiones sin gestionar, las cuales se dieron traslado por competencia y que manifiesten disconformidad, reclamación o denuncia sobre
amenazas o vulneraciones a los DDHH 

Corrección

Gestión de las peticiones que se 
dieron traslado por competencia y 
que manifiesten disconformidad, 

reclamación o denuncia sobre  
amenazas o vulneraciones a los DDHH

Funcionarios de la 
Regional Putumayo 
que dieron traslado 
por competencia a 

asuntos que 
manifiestaron 

disconformidad, 
reclamación o 

denuncia sobre  
amenazas o 

vulneraciones a los 
DDHH .

20-mar-2022

Funcionarios de la 
Regional Putumayo 

que tengan 
incorrecta 

clasificación de la 
petición  y el 
derecho  en el 

sistema  Visión Web 
que versen sobre  

amenazas de 
muerte.

10-abr-2022

Todos los 
funcionarios que 

ingresan y clasifican 
información en 

Visión Web ATQ en 
asuntos que versen 
sobre denuncias de 

amenazas y 
vulneraciones a los 

DDHH y DIH. 

10-abr-2022
Petición 2020003052, clasificada como Asesoría, 2020021540 redacción hechos,
registran una invitación en atq 2020068330 a un foro como QUEJA, 2021004331, 60%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Comunica el Defensor Regional a los servidores públicos sobre el hallazgo 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Comunicó el Defensor Regional a los funcionarios para que adelante la gestión frente
a las correcciones 100%

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Falta de compromiso de los funcionarios y contratistas en la debida 
clasificación y trámite de las peticiones que versan sobre sobre 

denuncias de amenazas o vulneraciones de DDHH y DIH  y de  control 
del Defensor Regional en la aplicación del  Procedimiento    SA-P04 -

Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas 
solicitudes y asesorías, Resoluciones de acuerdo a las No 772/2020   y   

898/17.

Se revisará y clasificará los asuntos tipo asesoría  que versen sobre denuncia de amenaza y vulneracion a los DDHH y DIH. Corrección

Reclasificación en el sistema de 
información Visión Web ATQ y 

atencion de los casos  que versen 
sobre denuncia de amenaza y 
vulneracion a los DDHH y DIH.

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

La calidad de la información descrita en los hechos de las peticiones no es clara, precisa. Así como tampoco el derecho seleccionado es en algunos casos,
coincidente con los hechos. La Resolución 898/17 artículo 6, “Responsabilidad de la información. Son responsables de la información frente a su
calidad, veracidad y oportunidad, todos los servidores públicos y/o contratistas que tengan asignado usuario para el ingreso, actualización y gestión de la
información. Contexto dado por la falta de compromiso y controles al interior de la Regional, lo que deriva en falta de entendimiento para un tercero, como
de estadísticas con calidad e información institucional recuperable.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Incorrecta redacción de los hechos e indebida clasificación del 
derecho el sistema de información Visio Web ATQ.

Se solicitará a los funcionarios mediante memorando que revisen y corrigan la información descrita en los hechos de las peticiones que no sean claras y precisas en el
sistema de ifnormación Visión Web ATQ

Corrección

Memorando dirigido a los 
funcionarios de la Regional Putumayo 

solicitando  revisen y corrigan la 
información  descrita en los hechos 

de las peticiones que no sean claras y 
precisas en el sistema de información 

Visión Web ATQ
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 14/03/2022

El Defensor Regional envió memorando a funcionarios de la Regional por medio de radicado  N. 
20220060260027253, fecha 2022-03-11. En el que se recomienda aplicar lo establecido en el 
Procedimiento SA-P04 “Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas, solicitudes y 
asesorías”, y las resoluciones: 772/2020 y 898/17. Esta ultima recordando y enfatizando que es 
obligación de cada uno de los funcionarios redactar, clasificar y tramitar oportunamente las 
solicitudes.

Memorando “Solicitud corrección hallazgos N° 43, 44, 45, 46, 47 y 48- informe de 

auditoría-subproceso ATQ.”. Radicado N. 20220060260027253, fecha 2022-03-11.

Archivo Excel, Análisis ATQ.

Archivo Excel, Análisis sistemas de información.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 23/03/2022

La funcionaria María Camila Campo por directriz del Defensor Regional, envía correo a los 
funcionarios referenciando el memorando N. 20220060260027253, fecha 2022-03-11. En el que 
comparte archivos en Excel con consolidado de todas las peticiones radicadas en visión web con el 
ánimo de poder revisarlas y si es del caso, hacer las modificaciones pertinentes y las peticiones 
abiertas de visión web, las cuales para las años 2019, 2020 y 2021 ya deben de estar cerradas, 
acciones encaminadas a subsanar los hallazgos 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de acuerdo al plan de mejora.

Correo de 18-03-2022 “Consolidado para hallazgos 43 a 48-proceso ATQ”.

Archivo Excel “PETI ESTADO 2019 A 2021 derecho y coductas”.

Archivo Excel “PETI DIFERENTE DE CERRAR”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 4/04/2022
La funcionaria Gloria Quinchoa, envía correo el 25-03-2022, en el que manifiesta encontrarse al día 
en la plataforma Visión Web, para lo que envía pantallazo del sistema en cero.

Correo de 25-03-2022 “Respuesta a hallazgos Visión Web”.

Pantallazo del sistema Visión Web al día del 25-03-2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 12/04/2022

La funcionaria María Camila Campo por instrucciones del Defensor Regional, envía correo a los 
funcionarios el 30/3/2022 en el que adjunta memorando N. 20220060260034393, fecha 2022-03-30. 
En el que solicita se revisen los asuntos reportados en el cuadro Excel que se adjunta, con el ánimo 
de que se inicie el trámite pertinente y sean finalizados. Igualmente se solicita revisar la redacción 
de los hechos, clasificación del derecho y solicitud, realizando los cambios pertinentes (si es del caso) 
conforme a lo informado en el memorando 20220060260027253 enviado el 11 de marzo del 2022, los 
cuales hasta el momento ningún funcionario ha enviado el reporte.

Memorando insistiendo subsanar “Solicitud corrección hallazgos N° 43, 44, 45, 46, 47 y 

48- informe de auditoría-subproceso ATQ.”. Radicado N. 20220060260034393, fecha 

2022-03-30.

Archivo Excel, ATQ.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 12/04/2022

Correo de la funcionaria Omaira Gómez Ortiz del 6/04/2022, en el que referencia avances en la 
gestión de mejoramiento de los hallazgos encontradas a su cargo en la auditoria. Informa que frente 
a los registros y la gestión defensorial de las quejas/solicitudes en Visión Web, el día 1 de abril del 
2022 solicito la reactivación de 4 radicados para hacer los respectivos ajustes (adjunta pantallazo 
incidente).

Correo del 6/04/2022 de Omaira Gómez “AVANCES EN PLAN DE MEJORA A MI CARGO”.

Pantallazo INCIDENTES TIC´S PLAN DE MEJORA AUDITORIA CONTROL INTERNO.

1A MATRIZ  RADICADOS PARA DESARCHIVAR 1 ENE 20 31 DIC 21-converted.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 12/04/2022

Correo de la funcionaria Omaira Gómez Ortiz del 8/04/2022, en el que comparte incidencia TIC´S, 
relacionada con los ajustes que debe realizar a 4 PQRS del 2020 en Visión Web, las cuales fueron 
reactivadas en el sistema de acuerdo con su solicitud, pero no me permite acceder a ellas para hacer 
la RECLASIFICACION y demás ajustes.

Correo del 8-04-2022 de Omaira Gómez “AVANCES EN AJUSTES VW”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 13/04/2022
El funcionario Gilberto Imbachi el 08-04-2022, reporta por medio de pantallazos del sistema Visión 
Web que revisó sus asuntos encontrándose concluidos excepto uno que está eliminado.

Pantallazo reporte Visión Web Gilberto I.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 13/04/2022
Correo de la funcionaria María Camila Campo del 10/04/2022, en el que manifiesta que de acuerdo al 
Plan de Mejora, en archivo adjunto relaciona los asuntos a su cargo que fueron corregidos ya sea en 
los hechos, tipo de petición o derecho.

Correo funcionaria María Camila Campo el día 10-04-2022, “Correcciones asuntos visión 

web ATQ”.

Archivo, Asuntos VISIÓN WEB corregidos.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 13/04/2022
El Defensor Regional por medio de correo el 11-4-2022, informa que se evacuaron los asuntos que se 
encontraban en reparto y gestión desde su usuario, para lo que anexa pantallazos de Visión Web.

Correo del Regional John Harold Ordoñez Gaviria del 11-04-2022, “Reporte Visión Web”, 

con pantallazo Visión Web al día.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 13/04/2022
Correo enviado por el Defensor Regional el 11-4-2022, en el que informa que solicitó por medio de 
incidencia la eliminación de 4 asuntos en el sistema Visión Web, en razón a que no contienen 
información o están repetidos.

Correo del Regional de 11-04-2022, “reporte asuntos visión web”, con pantallazo 

incidencia.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 13/04/2022
La funcionaria Angela Patricia Albarracin remite correo el 11-04-2022, en el que manifiesta que 
después de realizar filtro del Excel con quejas abiertas de los años 2019, 2020 y 2021. Adjunta 
pantallazos de las mismas en Visión WEB donde se evidencia su cierre.

Correo de Angela Patricia Albarracin del 11-04-2022, “Consolidado para hallazgos 43 a 

48-proceso ATQ”.

Pantallazos Visión Web, Angela Albarracin cierre de las solicitudes.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 18/04/2022
El Defensor Regional remitió memorando radicado N. 20220060260039863, fecha 2022-04-09  a la 
funcionaria Omaira Gómez Ortiz. Solicitando concluir los asuntos que se encuentran en seguimiento 
en la plataforma Visión Web, los cuales datan desde el año 2020.

Memorando “Solicitud concluir asuntos Visión Web”. Radicado N. 20220060260039863, 

fecha 2022-04-09.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 18/04/2022

Correo de la funcionaria Omaira Gómez Ortiz del 11-04-2022, en el que por medio de memorando 
informa al regional las acciones que ha realizado para subsanar los hallazgos de la auditoria interna, 
refiriéndose a registros de visión web, los cuales a algunos les modifico el tipo de petición, derecho y 
conducta vulneratoria. Aclara que son del año 2020 y no están pendientes en la plataforma desde esa 
fecha, al contrario, fueron asuntos atendidos defensorialmente de manera oportuna y cerrados con 
gestión favorable.

Correo de Omaira Gómez Ortiz del 11-04-2022, “Respuesta a su Memo 

20220060260039863”.

Documento “Acuso recibo de su memorando 20220060260039863 Solicitud Concluir 

Asuntos Visión Web” con fecha 11-4-2022.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 21/04/2022

El funcionario Orlando Cifuentes envía correo el 21-4-2022, con documento firmado en el que 
manifiesta situaciones que se han presentado para poder subsanar el hallazgo 48 “Se revisará y 
tramitará las peticiones sin gestionar en el  proceso de atención y trámite de las quejas, solicitudes y 
asesorías de vigencias anteriores”.

Correo Entrega Pendientes Auditoría de Orlando Cifuentes del 21-4-2022.

Documento Pendientes a Auditoria.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 20/04/2022
El funcionario William Toro reporta documento “Informe de gestión plan de mejora”, en el que 
comunica las acciones adelantadas para subsanar los hallazgos 47, 48 y 28 que corresponden a 
subsanación de peticiones concluidas, pendientes de cierre y gestión de archivo documental.

Archivo, Informe de gestión plan de mejora – profesional William Toro.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Mediante reunión de seguimiento mensual  se realizará control y seguimiento para que no existan peticiones sin gestionar 
Acción 

Correctiva

Reunión y memoria de seguimiento 
mensual para  el control de atenció 

de las peticiones.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
MARIA EUGENIA 
BEDOYA CHAVEZ 
(PROF.ESP.17) -
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periodica 
(mensual)

12/04/2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Se verificó el sistema de información VW-ATQ y se halló aún peticiones sin gestión
defensorial: se citan algunos ejemplos: 2019069078, 2020031557, 2020031557,
2020031928, 2020033944,  2020035602,  2020035603,  2020035604

30%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se registrará  en el sitema Visión Web ATQ  la asistencia  a los comites misionales en los cuales se participó durante la vigencias  2020 y 2021 Corrección

Registro en el sitema Visión Web ATQ  
la asistencia  a los comites misionales 
en los cuales se participó durante la 

vigencias  2020 y 2021 

 Funcionarios de la 
Regional Putumayo 
que participaron en 
comités misionales 

en las vigencias 2020 
y 2021.

10-abr-2022 14/03/2022

El Defensor Regional envió memorando a funcionarios de la Regional por medio de radicado  N. 
20220060260027253, fecha 2022-03-11. Solicitando en el punto 7. Registrar en VW-ATQ la asistencia 
a los comités misionales; en estos espacios se tratan temas de amenazas o vulneración de DH e 
infracciones al DIH.

Memorando “Solicitud corrección hallazgos N° 43, 44, 45, 46, 47 y 48- informe de 

auditoría-subproceso ATQ.”. Radicado N. 20220060260027253, fecha 2022-03-11.

Archivo Excel, Análisis ATQ.

Archivo Excel, Análisis sistemas de información.

Comunicaron a todos los funcionarios la deficiencia encontrada en el proceso auditor 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 El Defensor Regional mediante reunión de seguimiento mensual realizará control para el debido registro de asistencia  a los comités misionales.
Acción 

Correctiva

Reunión y memoria de seguimiento 
mensual para el control de registro  

de asistencia  a los comités 
misionales  

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

Periodica 
(mensual)

12/04/2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Generaro comunicación para desarrollo de capacitación y memoria de reunión para el
seguimiento de las actividades. Luego en consulta no se halló el registro de toda la
información de los comites a los cuales asiste la regional y que tocan temas
misionales

80%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se solicitará más Defensores Públicos de acuerdo a la carga procesal y el circuito

Corrección

Solicitud para obtener mas 
Defensores públicos para atender de 
manera adecuada la carga procesal

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional)-- 
JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 16/03/2022

Correo del 16/03/2022 remitido por el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano dirigido al Director Nacional de Defensoría Pública, Jefe de Grupo Unidad de Víctimas y 
Jefe de Grupo de Registro y selección de operadores, notificando la carga procesal de los defensores 
públicos de los circuitos judiciales de Puerto Asís, Sibundoy y de Restitución de Tierras, atención 
demasiado alta superando los 120 casos por defensor público exigida en el memorando 
2000304002247 del 28 de agosto del 2020.

Correo de 16/03/2022 “PLAN DE MEJORA REGIONAL PUTUMAYO”.

SOLICITUD PAG PUTUMAYO DE CONTRATACIÓN DEFENSORES PÚBLICOS.

La regional direccionó la solicitud al director Nacional de Defensoría publica,
notificando la carga procesal de los defensores públicos. 80%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se redistribuirá la carga procesal de los Defensores públicos por parte del Profesional Administrativo y de Gestión. Corrección

Equilibrio en las cargas procesales 
entre los Defensores Públicos, 

dependiendo de su categoría para 
dar cumplimiento a lo establecido en 
el memorando # 202000304002247 del 
28 Ago 2020, emitido por la Dirección 

Nacional de Defensoría Pública

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará autocontrol por parte del Profesional Administrativo y de Gestión en mantener equilibrio de cargas cuando se realiza Reparto. Corrección

Equilibrio en las cargas procesales 
entre los Defensores Públicos, 

dependiendo de su categoría para 
dar cumplimiento a lo establecido en 
el memorando # 202000304002247 del 
28 Ago 2020, emitido por la Dirección 

Nacional de Defensoría Pública

 JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se dejará registro de memorandos mediante la plataforma Orfeo y Archivo de las comunicaciones envias a la DNDP Corrección
 Registro de memorandos mediante la 

plataforma Orfeo y Archivo de las 
comunicaciones envias a la DNDP

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)-JAIME 

ALEXANDER 
CUESVAS BUCHELLY 

(AUX.ADTVO.10)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizará solicitud a través de incidente de TIC, la activación de perfiles temporales de Defensores desvinculados con el fin de trasladar procesos a la bandeja de
Profesional Administrativo y de Gestión y realizar las sustituciones correspondientes a los Defensores activos. Corrección

Solicitud para la activación de 
perfiles temporales de Defensores 

desvinculados con el fin de trasladar 
procesos a la bandeja de Profesional 
Administrativo y de Gestión y realizar 
las sustituciones correspondientes a 

los Defensores activos.

 JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará solicitud vía ORFEO de acompañamiento por parte del grupo de Sistema de Nivel Central y de la Regional en Proceso de Depuración de RUS y RUC. Corrección

Solicitud de acompañamiento por 
parte del grupo de Sistema de Nivel 
Central y de la Regional en Proceso 

de Depuración de RUS y RUC.

 JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148

Se realizará solicitud a través de incidente de TIC, la activación de perfiles temporales de Defensores desvinculados con el fin de trasladar procesos a la bandeja de
Profesional Administrativo y de Gestión y realizar las sustituciones correspondientes a los Defensores activos.

Corrección

Solicitud para obtener un sistema 
mas depurado y Actualizado.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará solicitud vía ORFEO de Acompañamiento por parte del grupo de Sistema de Nivel Central y de la Regional en Proceso de Depuración de RUS y RUC Corrección

Solicitud de acompañamiento por 
parte del grupo de Sistema de Nivel 
Central y de la Regional en Proceso 

de Depuración de RUS y RUC

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 22/03/2022
Correo del 15/03/2022 remitido por el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano al Defensor Público de Mocoa WILLIAM ALVARADO. En el que le solicita aceptar asuntos que 
aparecen registrados como no aceptados en Control de Gestión  - Pendientes de aceptación.

Correo de 15/03/2022 “PLAN DE MEJORA ACEPTAR CASOS”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 22/03/2022
Correo del 15/03/2022 remitido por el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano al Defensor Público de Mocoa VICTOR HUGO DELGADO. En el que le solicita aceptar asuntos 
que aparecen registrados como no aceptados en Control de Gestión  - Pendientes de aceptación.

Correo de 15/03/2022 “PLAN DE MEJORA ASUNTOS SIN ACEPTAR”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 22/03/2022

Correo del 15/03/2022 remitido por el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano a la Defensora Pública de Mocoa PAOLA ANDREA LOPEZ. En el que le solicita aceptar 
asuntos que aparecen registrados como no aceptados en Control de Gestión  - Pendientes de 
aceptación.

Correo de 15/03/2022 “PLAN DE MEJORA ASUNTOS SIN ACEPTAR”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 22/03/2022

Correo del 15/03/2022 remitido por el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano a la Defensora Pública de Puerto Asís NURIS ROCIO RODRIGUEZ LONGARAY. En el que le 
solicita aceptar asuntos que aparecen registrados como no aceptados en Control de Gestión  - 
Pendientes de aceptación.

Correo de 15/03/2022 “PLAN DE MEJORA CASOS SIN ACEPTAR”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 22/03/2022
Correo del 15/03/2022 remitido por el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano al Defensor Público de Mocoa JAVIER LIÑEIRO. En el que le solicita aceptar asuntos que 
aparecen registrados como no aceptados en Control de Gestión  - Pendientes de aceptación.

Correo de 15/03/2022 “PLAN DE MEJORA CASOS SIN ACEPTAR”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 22/03/2022

Correo del 15/03/2022 remitido por el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano a la Defensora Pública de Puerto Asís LISBETH DANIELA ALVAREZ. En el que le solicita 
aceptar asuntos que aparecen registrados como no aceptados en Control de Gestión  - Pendientes de 
aceptación.

Correo de 15/03/2022 “PLAN DE MEJORA ASUNTOS SIN ACEPTAR”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 22/03/2022

Correo del 15/03/2022 remitido por el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano al Defensor Público de Mocoa JESUS ORLANDO NUÑEZ RENGIFO. En el que le solicita 
aceptar asuntos que aparecen registrados como no aceptados en Control de Gestión  - Pendientes de 
aceptación.

Correo de 15/03/2022 “PLAN DE MEJORA CASOS SIN ACEPTAR”.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 28/03/2022

A través de correo del 22/03/2022, el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano remite oficio enviado a los Defensores Públicos el 08/02/2022. En el que se realizan 
recomendaciones a tener en cuenta sobre el manejo de sistemas de información, ingreso de 
información de los asuntos que atendieron, incluyendo datos del usuario, proceso, estrategia jurídica 
y realizar depuración de los casos, finalizar todos los asuntos que se hayan archivado por parte de la 
fiscalía o tengan abogado de confianza.

Correo de 22/03/2022 ““PLAN DE MEJORA uno”.

Oficio del 08/02/2022 “PLAN DE MEJORA uno” dirigido a los Defensores Públicos 

Regional Putumayo.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se seguirá requiriendo a través de las diferentes reuniones de control gestión a los Defensores públicos que alimenten, reporten o actualicen la información veras y

fidedigna en el sistema de información Visión Web.
Acción 

Correctiva

Sistema de Vision Web DP con 
información veras y fidedigna 

registrada en cada uno de los RUS y 
RUC

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

Periódica 
(mensual)

22/03/2022

A través de correo del 16/03/2022, el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano convoco reunión con los Defensores Públicos del Circuito Judicial de Sibundoy. Con el fin de 
tratar los hallazgos encontrados en la auditoria de la Oficina de Control Interno, realizar 
recomendaciones pertinentes y definir las acciones para subsanar los mismos.

Correo de 16/03/2022 “REUNION PLAN DE MEJORA”. Adelantaron el envió de comunicación más no se gestiono las deficiencias 10%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizará requerimientos vía correo Electrónico y registro en ORFEO a los Defensores Públicos de la Regional, quienes tengan proceso que se encuentre sin Registro de
actuaciones de proceso Corrección

Sistema Mas depurado y Actualizado

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Comunicaron a los Defensores Públicos para que adelantaran la gestión 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizará solicitud a través de vía correo electrónico y registro en ORFEO a los Defensores con el fin de que realicen depuración de procesos que se encuentran terminados 
de acuerdo a la datos de consulta de SPOA de la Fiscalía y que se deben realizar corrección de los proceso que se hallan finalizado y no se realizo la debida actualización de
información

Corrección
Cierre definitivo de perfiles de 
Defensores desvinculados de la 

institución 

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Comunicaron a los Defensores Públicos para que adelantaran la gestión 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se solicitará a través de incidencia de TIC al grupo de sistemas de la DNDP la activación de RUS y RUC que se hayan finalizado sin la debida información correspondiente a

la terminación de los procesos, de conformidad a la base de datos de  SPOA consulta.
Corrección

Solicitud al grupo de sistemas de la 
DNDP la activación de RUS y RUC que 

se hayan finalizado sin la debida 
información correspondiente a la 
terminación de los procesos, de 

conformidad a la base de datos de  
SPOA consulta.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se continuará requiriendo a través de las diferentes reuniones de control gestión a los Defensores públicos que alimenten, reporten o actualicen la información veras y
fidedigna en el sistema de información Visión Web.

Acción 
Correctiva

Sistema de Vision Web DP con 
información veras y fidedigna 

registrada en cada uno de los RUS y 
RUC

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 22/03/2022

A través de correo del 16/03/2022, el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano convoco reunión con los Defensores Públicos del Circuito Judicial de Sibundoy. Con el fin de 
tratar los hallazgos encontrados en la auditoria de la Oficina de Control Interno, realizar 
recomendaciones pertinentes y definir las acciones para subsanar los mismos.

Correo de 16/03/2022 “REUNION PLAN DE MEJORA”. Comunicaron a los Defensores Públicos para que adelantaran la gestión 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizará requerimientos vía correo Electrónico y registro en ORFEO a los Defensores Públicos de la Regional, quienes tengan proceso que se encuentre Inactivos con el fin
de que realicen procedimientos o actualización de registran en Vision Web Corrección

 Sistema mas depurado y Actualizado

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022

Comunicado del PAG para los Defensores Públicos, realicen las verificaciones de cada
caso, situación que debe estar visibilizada en elos informes de supervisión , en caso
de adelantarse la tarea quién certifique cumplimiento sobre hechos que no son ciertos
puede verse inmerso en situaciones disciplinarias

80%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizará solicitud a través de vía correo electrónico y registro en ORFEO a los Defensores con el fin de que realicen depuración de procesos que se encuentran inactivos
comprados con consulta en  SPOA de la Fiscalía y que se deben realizar Actualización en la plataforma de Visión Web

Corrección
Cierre definitivo de perfiles de 
Defensores desvinculados de la 

institución 

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022

Comunicado del PAG para los Defensores Públicos, realicen las verificaciones de cada
caso, situación que debe estar visibilizada en elos informes de supervisión , en caso
de adelantarse la tarea quién certifique cumplimiento sobre hechos que no son ciertos
puede verse inmerso en situaciones disciplinarias

80%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se solicitará a través de incidencia de TIC al grupo de sistemas de la DNDP la activación de RUS y RUC que se encuentre en perfiles de Defensores desvinculados en vigencias
anteriores y realizar la sustitución de los mismo con el fin de realizar el registro correspondiente

Corrección

Solicitud al grupo de sistemas de la 
DNDP la activación de RUS y RUC que 

se encuentre en perfiles de 
Defensores desvinculados en 

vigencias anteriores y realizar la 
sustitución de los mismo con el fin de 
realizar el registro correspondiente

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se continuará requiriendo a través de las diferentes reuniones de control gestión a los Defensores públicos que alimenten, reporten o actualicen la información veras y
fidedigna en el sistema de información Visión Web

Acción 
Correctiva

 Sistema de Vision Web DP con 
información veras y fidedigna 

registrada en cada uno de los RUS y 
RUC

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

Periódica 
(mensual)

22/03/2022

A través de correo del 16/03/2022, el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano convoco reunión con los Defensores Públicos del Circuito Judicial de Sibundoy. Con el fin de 
tratar los hallazgos encontrados en la auditoria de la Oficina de Control Interno, realizar 
recomendaciones pertinentes y definir las acciones para subsanar los mismos.

Correo de 16/03/2022 “REUNION PLAN DE MEJORA”.

Comunicado del PAG para los Defensores Públicos, realicen las verificaciones de cada
caso, situación que debe estar visibilizada en elos informes de supervisión , en caso
de adelantarse la tarea quién certifique cumplimiento sobre hechos que no son ciertos
puede verse inmerso en situaciones disciplinarias

80%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizará solicitud a través de incidente de TIC, la activación de perfiles temporales de Defensores desvinculados con el fin de trasladar procesos a la bandeja de
Profesional Administrativo y de Gestión y realizar las sustituciones correspondientes a los Defensores activos Corrección

Solicitud para  la activación de 
perfiles temporales  de Defensores 
desvinculados con el fin de trasladar 
procesos a la bandeja de Profesional 
Administrativo y de Gestión y realizar 
las sustituciones correspondientes a 

los Defensores activos

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Omision y/o negligencia del funcionario y/o Contratista en gestionar 
y trámitar  las peticiones  de acuerdo al procedimiento SA-

P04.Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas 
solicitudes y asesorías.  

Se  revisará y tramitará  las peticiones  sin gestionar en el  proceso de atención y trámite de las quejas, solicitudes y asesorías de vigencias anteriores Corrección
Atención y trámite de las peticiones 

pendientes por gestionar de las 
vigencias anteriores

49
Sin registrar en Visión Web-ATQ la asistencia a los comités misionales, en estos espacios se tratan temas deamenazas o vulneración de DH e infracciones al
DIH. Es una variable ingresada en el Sistema de Información el 28feb2014, existiendo desconocimiento de quiénes asisten a los Comités y su inclusión.
Situación dada por la falta de Controles del Defensor Regional y lectura de los funcionarios de las directrices emitidas por la Dirección Nacional de ATQ 

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Desconocimiento en diligenciar en Visión Web  la asistencia a los 
comités misionales, por falta de capacitación e instrucción en la 

plataforma Visión Web.

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
MARIA EUGENIA 
BEDOYA CHAVEZ 
(PROF.ESP.17) -
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17)

10-abr-2022 Comunicaron a todos los funcionarios la deficiencia encontrada en el proceso auditor 100%
Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

148 Se realizarán requerimientos a los procesos sin aceptación por parte del los Defensores actuales, a través de Correo Electrónico y con registro en la Plataforma ORFEO Corrección

Sistema de Vision Web DP con 
información veras y fidedigna 

registrada en cada uno de los RUS y 
RUC

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Revisado el sistema visión web se hallaron en promedio 180 casos por aceptar 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

50
Se encuentran Defensores Públicos que superan la carga procesal establecida de 120 en promedio, traspasando lo establecido en el memorando #
202000304002247 del 28ago2020 de la DN-DP. Escenario dado por la falta de controles de parte de la Regional (Profesional Administrativo y de Gestión y
Defensor Regional), lo que puede incidir en la calidad del servicio hacia los usuarios.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública
La existencia de pocos Defensores públicos en la categoria Circuito 

frente a la alta carga procesal que existe en el Departamento.

51

Se hallaron 215 procesos de Defensores Públicos sin vinculación con la entidad, de estos procesos realizarse la sustitución al mes de oct2021. El Instructivo
establece “Lineamientos Sistema de Información, Visión Web/DP(SPA)”. Siendo la causa la falta de controles a nivel Regional y central, como
incumplimiento de las funciones establecidas en el Manual de Funciones del Profesional Administrativo y de Gestión y Defensor Regional. Lo que
ocasiona  afectación hacia los usuarios y posibles quejas de parte de los Juzgados.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública
No se realizó autocontrol y gestión por parte del Profesional 

Administrativo y de Gestión.

148

48

Peticiones pendientes de gestionar de la vigencia 2016 (1), 2019 (1 queja), 2020 (9 asesorías en Seguimiento), No clasificadas pendientes de registro (6). La
Resolución 898 del 29jun2017 adopto el sistema y estableció la obligatoriedad de registrar y estar actualizando la información y Procedimiento: “SA-P04
Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías”. Contexto dado por la falta de controles al interior de la Regional
(Defensor  Regional  y autocontrol de parte de los funcionarios).

54

De los 2.289 casos vistos en Visión Web, 931 se encuentran activos y 1225 inactivos, superando los procesos inactivos en 294 a los activos. De igual manera
en “PROCESOS ACTIVOS SIN REGISTRO DE ACTUACIONES” aparecen 71 procesos activos. Instructivo Lineamientos Sistema de Información, Visión
Web/DP(SPA), Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016. Correspondía al Profesional Administrativo y de Gestión requerir a los Defensores
Públicos a fin de que actualizarán el sistema, ya que los procesos activos deben tener obligatoriamente actuación mensual bien sea jurídica o
extraprocesal. Situación dada por la falta de controles al interior de la Regional e incumplimiento de lo establecido en el manual de funciones tanto para el
Profesional Administrativo y de Gestión como para el Defensor Regional.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

Falta de personal administrativo para realizar el apoyo a control 
gestión del sistema de información Visión Web y la Falta de otro 

Profesional Administrativo y de Gestión en la Regional en razón a la 
alta demanda de procesos.

22/03/2022

En correo del 16/03/2022, el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar Zambrano 
manifiesta que el 07/09/2021 requirió a los Defensores Públicos de Mocoa JESUS ORLANDO NUÑEZ 
RENGIFO, LISBETH DANIELA ALVAREZ, DILSA MARY FALLA AROCA, LIBIO FERNANDO CAGUASANGO, 

FERNEY POLANCO, LUZ DARY SOLARTE y ADRIANA CRISTINA NARVAEZ JIMENEZ. Solicitando procedan 
a revisar el sistema de información Visión Web y si es del caso ingresar la información necesaria para 
activar los asuntos o revisar si en la fiscalía o juzgados estos asuntos fueron archivados y proceder a 

finalizarlos en el sistema.

A través de correo del 22/03/2022, el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano remite oficio enviado a los Defensores Públicos el 08/02/2022. En el que se realizan 
recomendaciones a tener en cuenta sobre el manejo de sistemas de información, ingreso de 

Correo de 16/03/2022 “REQUERIMIENTOS DEFENSORES PLAN DE MEJORAMIENTO”.

Requerimiento 07-09-2021 a Defensores Públicos “Casos inactivos sistema de 

información visión web”.

Correo de 22/03/2022 ““PLAN DE MEJORA uno”.

Oficio del 08/02/2022 “PLAN DE MEJORA uno” dirigido a los Defensores Públicos 

Regional Putumayo.

53

El sistema de información Visión Web -DP muestra casos activos e inactivos que tienen los Defensores Públicos, en donde verificadas las bases de datos del
SPOA de la Fiscalía, se encontraron casos ya finalizados por extinción de la acción penal (Sentencia condenatoria por aceptación de cargos o por
acuerdo o negociación, Preclusión, desistimiento, etc.). El instructivo “Lineamientos Sistema de Información, VisionWeb/DP (SPA)”, establece la
obligatoriedad para los Profesional Administrativo y de Gestión de verificar que todo lo ingresado a VW-DP esté debidamente diligenciado, así como
la calidad de la información registrada y actualizada en coherencia con las actuaciones procesales y Defensoriales. Situación dada por la falta
de controles tanto del Profesional Administrativo y de Gestión como del Defensor Regional. Derivando en cargas procesales inexistentes en la
Regional   y   distribución inequitativa del trabajo entre los profesionales.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

Falta de personal administrativo para realizar el apoyo a control 
gestión del sistema de información Visión Web y la Falta de otro 

Profesional Administrativo y de Gestión en la Regional en razón a la 
alta demanda de procesos.

28/03/2022

En correo del 16/03/2022, el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar Zambrano 
manifiesta que el 07/09/2021 requirió a los Defensores Públicos de Mocoa JESUS ORLANDO NUÑEZ 
RENGIFO, LISBETH DANIELA ALVAREZ, DILSA MARY FALLA AROCA, LIBIO FERNANDO CAGUASANGO, 

FERNEY POLANCO, LUZ DARY SOLARTE y ADRIANA CRISTINA NARVAEZ JIMENEZ. Solicitando procedan 
a revisar el sistema de información Visión Web y si es del caso ingresar la información necesaria para 
activar los asuntos o revisar si en la fiscalía o juzgados estos asuntos fueron archivados y proceder a 

finalizarlos en el sistema.

A través de correo del 22/03/2022, el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano remite oficio enviado a los Defensores Públicos el 08/02/2022. En el que se realizan 
recomendaciones a tener en cuenta sobre el manejo de sistemas de información, ingreso de 

Correo de 16/03/2022 “REQUERIMIENTOS DEFENSORES PLAN DE MEJORAMIENTO”.

Requerimiento 07-09-2021 a Defensores Públicos “Casos inactivos sistema de 

información visión web”.

Correo de 22/03/2022 ““PLAN DE MEJORA uno”.

Oficio del 08/02/2022 “PLAN DE MEJORA uno” dirigido a los Defensores Públicos 

Regional Putumayo.

52
Se hallaron 183 casos pendientes de aceptar por los Defensores Públicos en donde algunos de ellos vienen de vigencias 2015 en adelante. El
instructivo “Lineamientos Sistema de Información, VisionWeb/DP(SPA)” Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016 establece los controles que
se deben aplicar y la falta de estos derivan en afectación a los usuarios.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública
No se cuenta con personal suficiente para realizar control gestión y 

depuración frente a la alta demanda de procesos.
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará solicitud vía ORFEO de acompañamiento por parte del grupo de Sistema de Nivel Central y de la Regional en Proceso de Depuración de RUS y RUC Corrección

 Solicitud de acompañamiento por 
parte del grupo de Sistema de Nivel 
Central y de la Regional en Proceso 

de Depuración de RUS y RUC

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizarán requerimientos a los Defensores públicos que tengan en su perfil sin estrategias jurídicas debidamente diligenciadas, a través de Correo Electrónico y con
registro en la Plataforma ORFEO

Corrección

 Sistema de Vision Web DP con 
información veras y fidedigna 

registrada en cada uno de los RUS y 
RUC

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 28/03/2022

A través de correo del 16/03/2022, el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano envía adjuntos requerimientos enviados a los Defensores Públicos de Mocoa BLANCA 
ESTHER PARDO NARVAEZ, JESUS ORLANDO NUÑEZ RENGIFO, y Puerto Asís LIBIO FERNANDO 
CAGUASANGO LIMA, LISBETH DANIELA ALVAREZ y TATIANA ISABEL BURBANO DOMINGUEZ. Solicitando 
revisen el sistema de información Visión Web, porque se encuentran asuntos que no tienen 
registrada estrategia jurídica.

A través de correo del 22/03/2022, el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano remite oficio enviado a los Defensores Públicos el 08/02/2022. En el que se realizan 
recomendaciones a tener en cuenta sobre el manejo de sistemas de información, ingreso de 
información de los asuntos que atendieron, incluyendo datos del usuario, proceso, estrategia jurídica 
y realizar depuración de los casos, finalizar todos los asuntos que se hayan archivado por parte de la 
fiscalía o tengan abogado de confianza.

Correo de 16/03/2022 “REQUERIMIENTOS ESTRATEGIA JURIDICA”.

Requerimientos de 15-03-2022 a Defensores Públicos Circuitos Judiciales de Mocoa y 

Puerto Asís.

Correo de 22/03/2022 ““PLAN DE MEJORA uno”.

Oficio del 08/02/2022 “PLAN DE MEJORA uno” dirigido a los Defensores Públicos 

Regional Putumayo.

Remiten comunicación a los profesionales, pero no se adelanto la gestión de
actualización lo cual se evidencia en Visión Web, ejemplos: 30062-2021, 123448-2021
, 63136-2021 , 47833-2020, 98017-2021 . A pesar de lo informado en el proceso
auditor se certifica aún a los Defensores el cumplimiento de las obligaciones
contractuales para el pago

10%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se seguirá requiriendo a través de las diferentes reuniones de control gestión a los Defensores públicos que alimenten, reporten o actualicen la información veras y fidedigna
en el sistema de información Visión Web

Acción 
Correctiva

 Sistema de Vision Web DP con 
información veras y fidedigna 

registrada en cada uno de los RUS y 
RUC

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

Periódica 
(mensual)

22/03/2022

A través de correo del 16/03/2022, el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano convoco reunión con los Defensores Públicos del Circuito Judicial de Sibundoy. Con el fin de 
tratar los hallazgos encontrados en la auditoria de la Oficina de Control Interno, realizar 
recomendaciones pertinentes y definir las acciones para subsanar los mismos.

Correo de 16/03/2022 “REUNION PLAN DE MEJORA”.

Remiten comunicación a los profesionales, pero no se adelanto la gestión de
actualización lo cual se evidencia en Visión Web, ejemplos: 30062-2021, 123448-2021
, 63136-2021 , 47833-2020, 98017-2021 . A pesar de lo informado en el proceso
auditor se certifica aún a los Defensores el cumplimiento de las obligaciones
contractuales para el pago

10%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizará revisión por parte del Profesional Administrativo y de Gestión en la Plataforma Vision Web de los procesos en solicitud de Finalización, con el fin de verificar el
cumplimiento contractual en el registro de la información de los procesos RUS y RUC con el fin de dar viabilidad al aval de Finalización Corrección

Sistema mas depurado y Actualizado

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará  requerimiento vía correo electrónico y registro en ORFEO a Defensores públicos que no cumplan con lo requisitos para dar Aval de Finalización 
Acción 

Correctiva

Sistema de Vision Web DP con 
información veras y fidedigna 

registrada en cada uno de los RUS y 
RUC

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

Periódica 
(cuando se 
requiera)

Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizará requerimiento en Barra Académica del Mes de Octubre de 2021, frente a la necesidad de realizar el Registro de Misión de Trabajo en las actuaciones de los
proceso de Vision Web Corrección

Sistema de Vision Web DP con 
información veras y fidedigna 

registrada en cada uno de los RUS y 
RUC, de conformidad a las 

actualizaciones realizadas por cada 
uno de los Defensores públicos

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se solicitará al Auxiliar Administrativo y al Ingeniero de Sistemas de la Regional la realización de una capacitación a los Defensores Públicos frente al tema de Registro de
Actividad de Misión de Trabajo en la Plataforma de Visión Web

Corrección

Capacitación a los Defensores 
Públicos frente al tema de Registro 

de Actividad de Misión de Trabajo en 
la Plataforma de Visión Web

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se continuará requiriendo a través de las diferentes reuniones de control gestión a los Defensores públicos que alimenten, reporten o actualicen la información veras y
fidedigna en el sistema de información en la Plataforma de Visión Web

Acción 
Correctiva

Sistema de Vision Web DP con 
información veras y fidedigna 

registrada en cada uno de los RUS y 
RUC, de conformidad a las 

actualizaciones realizadas por cada 
uno de los Defensores públicos

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

Periódica 
(mensual)

22/03/2022

A través de correo del 16/03/2022, el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano convoco reunión con los Defensores Públicos del Circuito Judicial de Sibundoy. Con el fin de 
tratar los hallazgos encontrados en la auditoria de la Oficina de Control Interno, realizar 
recomendaciones pertinentes y definir las acciones para subsanar los mismos.

Correo de 16/03/2022 “REUNION PLAN DE MEJORA”.
Realizaron reunión para definir las acciones, pero no se aporto evidencia de lo
subsanado 80%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Realizar solicitud a través de incidente de TIC, la activación de perfiles temporales de Defensores desvinculados con el fin de trasladar procesos a la bandeja de Profesional
Administrativo y de Gestión y realizar las sustituciones correspondientes a los Defensores activos Corrección

 Solicitud para la activación de 
perfiles temporales  de Defensores 
desvinculados con el fin de trasladar 
procesos a la bandeja de Profesional 
Administrativo y de Gestión y realizar 
las sustituciones correspondientes a 

los Defensores activos.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará solicitud vía ORFEO de Acompañamiento por parte del grupo de Sistema de Nivel Central y de la Regional en Proceso de Depuración de RUS y RUC. Corrección

Solicitud  de Acompañamiento por 
parte del grupo de Sistema de Nivel 
Central y de la Regional en Proceso 

de Depuración de RUS y RUC.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 Se realizará requerimientos a los procesos sin aceptación por parte del los Defensores actuales, a través de Correo Electrónico y con registro en la Plataforma ORFEO Corrección

 Sistema de Vision Web DP con 
información veras y fidedigna 

registrada en cada uno de los RUS y 
RUC

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizará solicitud a través de incidente de TIC, la activación de perfiles temporales de Defensores desvinculados con el fin de trasladar procesos a la bandeja de
Profesional Administrativo y de Gestión y realizar las sustituciones correspondientes a los Defensores activos

Corrección

Solicitud para la activación de 
perfiles temporales  de Defensores 
desvinculados con el fin de trasladar 
procesos a la bandeja de Profesional 
Administrativo y de Gestión y realizar 
las sustituciones correspondientes a 

los Defensores activos

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148  Se realizará solicitud vía ORFEO de Acompañamiento por parte del grupo de Sistema de Nivel Central y de la Regional en Proceso de Depuración de RUS y RUC Corrección

Solicitud acompañamiento por parte 
del grupo de Sistema de Nivel Central 

y de la Regional en Proceso de 
Depuración de RUS y RUC

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizarán requerimientos a los Defensores Públicos que tengan en su perfil sin estrategias jurídicas debidamente diligenciadas, a través de Correo Electrónico y con
registro en la Plataforma ORFEO

Corrección

Sistema de Vision Web DP con 
información veras y fidedigna 

registrada en cada uno de los RUS y 
RUC

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

31-mar-2022 28/03/2022

A través de correo del 22/03/2022, el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano remite oficio enviado a los Defensores Públicos el 08/02/2022. En el que se realizan 
recomendaciones a tener en cuenta sobre el manejo de sistemas de información, ingreso de 
información de los asuntos que atendieron, incluyendo datos del usuario, proceso, estrategia jurídica 
y realizar depuración de los casos, finalizar todos los asuntos que se hayan archivado por parte de la 
fiscalía o tengan abogado de confianza.

Correo de 22/03/2022 ““PLAN DE MEJORA uno”.

Oficio del 08/02/2022 “PLAN DE MEJORA uno” dirigido a los Defensores Públicos 

Regional Putumayo.

Se observó el comunicado enviado a los Profesionales, pero sin aportar evidencia de
las actualizaciones 50%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se continuará requiriendo a través de las diferentes reuniones de control gestión a los Defensores públicos que alimenten, reporten o actualicen la información veras y
fidedigna en el sistema de información Visión Web DP.

Acción 
Correctiva

Sistema de Vision Web DP con 
información verás y fidedigna 

registrada en cada uno de los RUS y 
RUC

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

Periódica 
(mensual)

22/03/2022

A través de correo del 16/03/2022, el Profesional Administrativo y de Gestión - PAG, Jairo Duyar 
Zambrano convoco reunión con los Defensores Públicos del Circuito Judicial de Sibundoy. Con el fin de 
tratar los hallazgos encontrados en la auditoria de la Oficina de Control Interno, realizar 
recomendaciones pertinentes y definir las acciones para subsanar los mismos.

Correo de 16/03/2022 “REUNION PLAN DE MEJORA”.
Se observó el comunicado enviado a los Profesionales, pero sin aportar evidencia de
las actualizaciones SPOA Fiscalía vs Visión Web 50%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 18/04/2022

El Defensor Regional remitió memorando radicado N. 20220060260040033, fecha 2022-04-11 al 
funcionario Javier Armando Solarte Ordoñez - Profesional Universitario. Solicitando la conclusión de 
los asuntos en Visión Web, revisado este sistema reporta a la fecha 40 asuntos que no han sido 
concluidos y que superan los 30 días.

Memorando “Memorando solicitud finalización asuntos de Visión Web ATQ”. Radicado N. 

20220060260040033, fecha 2022-04-11.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 18/04/2022
El funcionario Javier Solarte envía correo el 17/04/2022, en el que reporta pantallazo del sistema de 
información Visión Web RAJ al día, hasta la fecha de cambio de sus actividades.

Correo del 17/04/2022 de Javier Solarte “PANTALLAZO CASOS VISION WEN RAJ EN 

CERO”.

Pantallazo del sistema de información Visión Web RAJ al día.

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148 El Defensor  Regional mediante reunión de seguimiento mensual realizará control de la atención y trámite de los casos  en el sistema Visión Web-RAJ. 
Acción 

Correctiva

Reunión y memoria de seguimiento 
mensual para el control de la 

atención y tramite de los casos  en el 
sistema Visión Web-RAJ. 

JOHN HAROLD 
ORDOÑEZ GAVIRIA 

(Defensor Regional) - 
NESTOR JAIME 

OSORIO ARÉVALO 
(ING.SISTEMAS-
PROF.ESP.17))

Periódica 
(mensual)

12/04/2022

Reunión del mes de Marzo 2022, en la que se trataron los temas: Planificación y seguimiento a la 
gestión en los sistemas de información, planes de contingencia, respuesta oportuna a los usuarios, 
encuestas de satisfacción, realizar control aleatorio de asuntos para verificar la debida clasificación 
al tipo de petición en Orfeo y TRD, control aleatorio para seguimiento a asuntos vencidos en Orfeo, 
seguimiento a registro en Orfeo y VW participación en comités misionales e invitaciones según el 
caso, control aleatorio al debido registro, clasificación, descripción de hechos y tipo de petición en 
VW-ATQ y auto evaluación para seguimiento y evaluación del desempeño. Así mismo se recordó hacer 
análisis de las actividades y reportar las novedades adjunto con él envió de las estadísticas para ser 
registrado en la memoria de reunión.

Memoria Marzo 2022 seguimiento gestión y sistemas.

Link de la grabación en la plataforma Teams: https://defensoriadelpueblo-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/neosorio_defensoria_gov_co/EeCZAG_Hi85Nn-

0r0f55oxUB7p7ogZvLVqBZ5UzTRyoPrQ

Se verificó el sistema de información RAJ y se encuentran acciones sin gestión desde
hace más de 5 años:, ejemplos:  AC-501600-2016-66652,  AC-501600-2016-78055, 
AT-501600-2016-68530, , AT-501600-2016-78684, AT-501600-2016-87478, AAT-501600-
2021-237483

10%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizará solicitud a través de incidente de TIC, la activación del perfil de Profesional Administrativo y de Gestión en la plataforma RUP de Vision Web con el fin de
realizar seguimiento a los Registros a los Diferentes DP en la Asignación de citas.

Corrección

Solicitud para la activación del perfil 
de Profesional Administrativo y de 
Gestión en la plataforma RUP de 
Vision Web con el fin de realizar 
seguimiento a los Registros a los 

Diferentes DP en la Asignación de 
citas.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

28-feb-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizará solicitud vía ORFEO de Acompañamiento por parte del grupo de Sistema de Nivel Central y de la Regional en Proceso de Depuración para verificar y cerrar los
procesos que se encuentran como pendientes en RUP

Corrección

 Solicitud de acompañamiento por 
parte del grupo de Sistema de Nivel 
Central y de la Regional en Proceso 

de Depuración para verificar y cerrar 
los procesos que se encuentran como 

pendientes en RUP

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

01-abr-2022 Sin registro de seguimiento a la acción 0%
Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Regional 
Putumayo

21-ene-2022 148
Se realizarán requerimientos a los Defensores del área de Derecho Público y Privados actuales con el fin de realizar la Depuración y cierre de las citas pendientes por
especialistas

Acción 
Correctiva

Depuración y cierre de las citas 
pendientes por especialistas en 

Defensoría Pública.

JAIRO DUYAR 
ZAMBRANO 
RODRIGUEZ 

(PROF.ADTIVO Y DE 
GESTIÓN 19)

 Periódica 
(mensual) Sin registro de seguimiento a la acción 0%

Cerrada 
Ineficaz

09-may-2022

Delegada 
para los 
Derechos 

Colectivos y 
del Ambiente

18-feb-22 150 1

Actualización Hojas de vida en el SIGEP, se
observa de acuerdo a la información
entregada por la STH que algunos datos que
deben reposar en el sistema, con sus
soportes no han sido allegados,
adicionalmente se deben actualizar unos
datos como dependencia en la que se labora
o cargo actual de los funcionarios Margarita
Rosa Flórez Quintero; Yesica Lorena Gaona
Pineda y Juan Enrique Martínez Vivas.

NC
Gestión del Talento 

Humano Falta de conocimiento, dominio de la plataforma, compromiso y control.

 1.  Solicitar a Talento Humano Capacitación para todos los funcionarios de la delegada en lo relacionada con el manejo del SIGEP
2. Socializar el hallazgo con los funcionarios para que quienes deban actualizar la información lo realice.
3. Enviar un correo semestral a los funcionarios de la delegada recordándoles  la importancia de mantener actualizada la plataforma. 

Corrección

1. Evidencia de memorando solicitando a 

Talento Humano la capacitación

2. Pantallazos y enlace de la reunión realizada 

por la delegada para dar a conocer la 

información

3. Evidencia corre electrónico a los 

funcionarios.

Delegada para los 

Derechos Colectivos y del 

Ambiente

31-mar-2022 1/12/2021
1. Se le dio solución al aplicativo de visión web por parte de la dirección nacional de ATQ, habilitando el sistema en la 

delegada del funcionario Cesar Augusto.

1. Se anexan soportes donde se les manifestó varias veces el problema a ATQ 

(Memorandos). Así mismo, en diciembre se le habilitó el sistema al funcionario Cesar 

Augusto. 

2. Evidencia captura acceso a visión web 

Se anexó soporte de solicitud de apoyo para solucionar el problema. Así mismo, la
solicitud en los  informes en  SIGI. 100,0%

Cerrada 
Eficaz

31-may-2022

Delegada 
para los 
Derechos 

Colectivos y 
del Ambiente

18-feb-22 150 2

En la verificación realizada a la información
allegada8 por la Subdirección de Gestión del
Talento Humano, se evidenció que un (1)
funcionario (Carlos Armando Díaz Navarrete)
no presento la declaración de Bienes y
Rentas para la vigencia 2020, incumpliendo
con el memorando del 13 de abril del 2021
con radicado 20210050100122663 y su
instructivo adjunto, considerando las fechas
definidas para estas vigencias.

NC
Gestión del Talento 

Humano
Incumplimiento por parte de cada funcionario de incluir en el sistema de gestión  talento 

humano la  Declaración de renta de Bienes y Servicios.

1. Informarle al funcionario Carlos Armando Díaz navarrete el hallazgo encontrado y a su vez la importancia de incluir esta información anualmente

2. Enviar correo a los funcionarios de la Delegada recordándoles la importancia de realizar la Declaración de Bienes y   Renta

Acción 
Correctiva

1. Evidencia de la Declaración de renta incluida 

en el sistema por el funcionario Carlos Armando 

Díaz Navarrete

2. Evidencia del correo enviado a los 

funcionarios recordándoles la realización de la 

Declaración de Bienes y Renta

Delegada para los 

Derechos Colectivos y del 

Ambiente

31-mar-2022

* 21/02/2022

*25/02/2022

*19/04/2022

* 21/02/2022

1. 21/02/2022 Se socializaron los hallazgos con los funcionarios

1. 25/02/2022 Se remitió memorando a Talento Humano, solicitando la capacitación para los funcionarios  en lo 

relacionado con el sistema de información y gestión del empleo público - sigep

2.19/04/2022 Se realiza capacitación

3. 21/0/2022 Se envió correo por parte de la delegada recordando la importancia de la actualización de las hojas de 

vida.

Se anexan los siguientes soportes:

1. Memorando  Solicitud  capacitación   SIGEP 

2.Listado de Asistencia de la socialización 

3. Se anexan soportes de las funcionarios Margarita Flores, Yesica Lorena y Juan 

Enrique Vivas de la actualización de dependencia donde laboran 

4. Correo de solicitud de actualización enviado a los funcionarios

Se anexó evidencia de las actualizaciones enviadas por los funcionarios. 100,0%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2022

Delegada 
para los 
Derechos 

Colectivos y 
del Ambiente

18-feb-22 150 3

Se verificaron de manera aleatoria el estado
de algunos bienes, encontrando que algunos
funcionarios no tienen asignados escritorios
o equipos de cómputo, o que estando
asignados usan otros elementos que no están
a su cargo.
En el caso del funcionario David Vargas no se
encontró o no se allegó el documento por el
cual se autoriza la salida de una Tablet que
está a su cargo.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Carencia de bienes por parte de la Defensoría del Pueblo.  Así mismo, desconocimiento 

de la realización de documentos para la entrega y/o salida de bienes que salgan de la 

delegada

1. Solicitar a la subdirección administrativa puesto de trabajo  para el funcionario David Ricardo Vargas.
2. Solicitar a sistemas equipos de trabajo  para quienes no tienen.

Corrección

1.  Enviar a la subdirección administrativa 

solicitando el puesto de trabajo del funcionario 

David Ricardo Vargas

2. Evidencia  memorando a la oficina de 

sistemas solicitando los equipos de trabajo.

Delegada para los 

Derechos Colectivos y del 

Ambiente

31-mar-2022

*21/02/2022

*25/02/2022

*19/04/2022

*21/04/2022

1. Se realizó reunión de socialización de hallazgos, donde  se le informó al funcionario Carlos díaz, el hallazgo 

encontrado y se le mencionó la importancia de incluir la información.

2. Se envió memorando de capacitación a Talento Humano 

2. Se realizó capacitación por parte de Talento humano en lo referido a la declaración de bienes y rentas. 

2. Se envió correo a los funcionarios recordando la realización de Bienes y rentas vigencia 2020

Anexo soportes:

1. Listado de asistencia de la socialización 

2. Listado de Asistencia de la capacitación

3. Correo electrónico enviado a los funcionarios.

 Es necesario precisar que las acciones de mejora a cargo de la Delegada para los 

Derechos Colectivos se realizaron dentro del plazo establecido. No obstante, para su 

cumplimiento final, la subdirección de Talento Humano agendo y realizó las 

capacitaciones solicitadas de manera extemporánea a lo propuesto por este despacho

Se anexa evidencia de la actualización de renta del funcionario Carlos Armando Díaz y
demás soportes 100,0%

Cerrada 
Eficaz

31-may-2022

Delegada 
para los 
Derechos 

Colectivos y 
del Ambiente

18-feb-22 150 4

La situación de derechos colectivos y
ambiental del país tiene una dinámica que
genera conductas vulneratorias que no están
descritas o tipificadas en el sistema
misional Visión Web, por lo que deben
registrarse bajo otras denominaciones. Esta
situación puede mejorarse trabajando
articuladamente con la DNATQ con el fin de
que nuestra información en el sistema
refleje esos cambios dinámicos y se ajuste a
la realidad de las conductas vulneratorias

OM

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

La dirección Nacional de ATQ no ha dado respuesta a las solicitudes de actualización del 

manual de conductas vulneratorias a los derechos colectivos
Remitir memorando con la solicitud de actualización del manual de conductas vulneratorias Corrección

1. Evidencia memorando enviado a la Dirección 

Nacional de Atención Trámites y Quejas

Delegada para los 

Derechos Colectivos y del 

Ambiente

31-mar-2022

*21/02/2022

*24/03/2022

*24/03/2022

1. Se envió correo a la subdirección solicitando puesto de trabajo para el funcionario David Ricardo Vargas

2. Se envía memorando de solicitud equipos de trabajo.

3. Se envía memorando donde se informa a Administrativa que las tablets se encuentran a cargo de la Delegada Sandra 

Lucia Rodriguez Rojas

Se anexan los siguientes soportes:

1. Correo solicitud puesto de trabajo del funcionario David Ricardo Vargas

2.Memorando solicitud equipos de trabajo - Delegada para los Derechos Colectivos y

del Ambiente

3.Memorando estado actual y aprovechamiento (uso) de las tablets asignadas a la 

dependencia. 

Se anexan soportes correspondientes. 100,0%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2022

Delegada 
para los 
Derechos 

Colectivos y 
del Ambiente

18-feb-22 150 5

Respecto de la falta de respuesta escrita en
el sistema ORFEO a la comunicación inicial
enviada por la OCI solicitando información
para la auditoría se recomienda que en lo
sucesivo se emitan las respuestas requeridas
en el mencionando sistema dejando así la
trazabilidad del ejercicio

OM Gestión Documental
Utilizar el correo electrónico para remitir respuestas a solicitudes  internas por otras 

dependencias  de la defensoría del Pueblo . 

Enviar memorando a funcionarios, recalcando la importancia de remitir la información a otras dependencias de la defensoría del pueblo mediante el sistema de ORFEO, con
el objetivo de contar con la trazabilidad en el sistema.

Corrección
1. Evidencia memorando enviado a los 

funcionarios

Delegada para los 

Derechos Colectivos y del 

Ambiente

31-mar-2022 *12/05/2022

1.Se envía memorando a ATQ, con relación a: SOLICITUD MODIFICACIÓN Y/ INCLUSIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS

DESCRITOS EN EL SISTEMA MISIONAL DE VISIÓN WEB

1. Reunión de socialización de hallazgo y seguimiento a la acción 

La Defensoría Delegada para los Derechos Colectivos desde el año 2019 en múltiples 

escenarios institucionales (reuniones de trabajo, capacitaciones, talleres, entre 

otros") ha reiterado la necesidad de ajustar el modulo de visión web en lo concerniente 

a los derechos colectivos atendidos y registrados, ya que el sistema no incluye algunos 

derechos y otros no coinciden con la titulación correspondiente. 

Se hizo necesario adelantar un informe preliminar para establecer las necesidades 

reales, que se requieren para reiterar a la DNATQ  la necesidad de realizar los ajustes 

requeridos en el sistema misional.

Se hace revisión periódica  al sistema misional ORFEO, para dar cumplimiento a la acción 

propuesta.  

Se anexó en share point (One drive)  memorando y documento de cumplimiento. 

Se anexó memoria de reunión y memorando de seguimiento al sistema misional
ORFEO

100,0%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 1
De conformidad con la Circular 025 de julio de 2021, relacionada con el “Retorno gradual y progresivo en forma presencial” no se encontró la definición de
los turnos ni presencialidad en la Regional.

NC Direccionamiento 
Estratégico

Si se cuenta con turnos definidos, pero por comorbilidades y protocolos de bioseguridad, 

sumando a las condiciones de algunas áreas deficientes de la sede, ha conllevado a 

continuar trabajo en casa

Será enviado un correo electrónico dirigido a los funcionarios de la Regional Cesar, en el cual se indica el retorno a labores normales a partir del 3-ene-22, Se solicitará el
arreglo de la sede a la Subdirección Administrativa,
Se intentará garantizar la disponibilidad de los elementos de bioseguridad y el manejo del aforo

Corrección

Correo electrónico

Memorando Subdirección Administrativa

Memorando solicitud elementos de bioseguridad

Seguimiento a las planillas TH-F75

Defensor Regional 15-feb-2022 15-feb-22 Correo electrónico, Planillas Control de Horario

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Eojs
24PsarBPqdlNDS5OFRwByoDCz5vtolNfs50PvUr0WQ?email=lramos%40d
efensoria.gov.co&e=n6d0vf

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 2

En algunas de las memorias de reunión de seguimiento a las actividades parametrizadas en el sistema de información STRATEGOS, que se solicitaron
durante la prueba de recorrido, se observa que el contenido de las mismas adolecen de detalle en la revisión a los diferentes temas, actividades o tareas
que de manera periódica deben cumplirse por parte de la regional auditada y que se encuentran a cargo de los funcionarios que hacen parte del equipo

NC Direccionamiento 
Estratégico

Seguir con el levantamiento de las memorias de reunión de seguimiento a Strategos, 

teniendo en cuenta incluir el detalle de las diferencias encontradas, en aplicación de las 

resoluciones

Resolución 1361 de 2018

Resolución 213 del 9 febrero del 2021

Se realizará la reunión de seguimiento a Strtegos el 2 día hábil del mes, levantar la memoria de reunión con los detalles de lo definido Corrección Memoria de reunión, seugimiento a los 

compromisos
Defensor Regional 02-feb-2022 8-feb Memoria de reunión

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Em
pPWSJCRVpHgQeendPjU20B7mSzU0FX4i7unkImlbpn1A?email=lramos
%40defensoria.gov.co&e=BowDIn

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 3

Se solicitó durante el ejercicio, el seguimiento correspondiente a los subsistemas señalados en el Sistema Integrado de Gestión Institucional - SIGI, el cual
debe constar en documento físico o digital, sin embargo la respuesta del auditado fue negativa sin hallarse memoria de reunión que sustentara dicho
seguimiento mensual a los siete (7) subsistemas que integran el Sistema Integrado de Gestión Institucional – SIGI

NC Direccionamiento 
Estratégico

No se realiza lo estipulado por el SIGI; Manual Sistema Integrado Gestión Institucional

(Código: SIGI-M1,V6)
Se solicitará capacitación y acompañamiento a la oficina de planeación, se realizará seguimiento en el mes de enero, febrero y marzo de 2022 Corrección

Memorando planeación, memoria reunión 

(enero, febrero y marzo)
Defensor Regional

7/feb/2022 

7/mar/2022 

7/abr/2022

15-feb Memoria reunión febrero

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/EtV
b_J9jMnBImOzdpqcc9_YBHljL0wWoOwAkwGQp5rw-
Mw?email=lramos%40defensoria.gov.co&e=pVMTY1

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 4
No se observó el monitoreo de los riesgos de gestión y corrupción por parte del líder, el cual debe ser remitido a los líderes de procesos por parte de la
Regional

NC Direccionamiento 
Estratégico

Por desconocimiento de lo exigido, no se realizaban los seguimientos

Manual de riesgos

(Código: SQ- M2, V1 y Código: SQ- M2, V2)

Se monitorearán los riesgos por parte del Defensor Regional, con periodos de cuatro meses para prevenir, evaluar y corregir riesgos  Corrección Memoria de reunión, listado de asistencia Defensor Regional 30-mar-2022 22-mar Memoria de reunión

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Eu5-
-tjTG-
tEpcXDRBDKM0EBPlOJntNHaiOpjcAYWZAfyw?email=lramos%40defens
oria.gov.co&e=8pfpQj

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 5

Se evidenció que el buzón de PQRSDF se encuentra en mal estado, el ingeniero Jorge Carlo Jiménez – Profesional Universitario G15 mencionó al respecto que, 
que un usuario se apoyó sobre ocasionando se rompiera. No obstante, la Regional Cesar debe garantizar que el buzón se encuentre ubicado en un lugar
seguro, de fácil acceso a los usuarios y en óptimas condiciones, siempre dotado del formato único de “Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias
y felicitaciones”, de conformidad con las políticas de operación del procedimiento
DE-P04

NC Direccionamiento 
Estratégico

Daño físico del buzón de PQRSFD

Procedimiento DEP04

Se solcitará un nuevo buzón al nivel central, una vez remitido a la regional se procederá a instalarlo en un lugar visible y de fácil acceso para los usuarios, junto con el
formato único de PQRSFD (Peticiones, Quejas, Reclamos, Solicitudes, Felicitaciones Y Denuncias)

Corrección
Memorando solicitud buzón PQRSFD

Evidencia fotografica 
Defensor Regional 07-abr-2022 27-abr Memorando, evidencia fotográfica

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Eq
wof-
8NoXpKjDvCSNlimj0BXs2fLP3tB2D4RXKinu67Xg?email=lramos%40defe
nsoria.gov.co&e=iyktcN

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 6
No se cuenta con el número suficiente de puntos de red en la regional; la red wifi existente es insuficiente para la totalidad de equipos reportada por la
auditada. Se ha manifestado por escrito a la SSA sobre la falencia pero o se ha obtenido respuesta

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

Pese a las múltiples solicitudes; a la fecha, no se cuenta con cableado estructurado en la 

sede.

ISO: 27001/2013

ISO: 9001 7.1.3: Infraestructura

Será reiterada la solicitud a Secretaria General, además, será enviado un oficio de solicitud de ayuda a USAID Corrección Memorando, Oficio Ing. Jorge Jiménez 08-mar-2022 27-abr Memorando

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Em
uiPJB1QshOh-l2Bq_TEx8B2WmvZ0BSoNPFoc4-
bxWEQA?email=lramos%40defensoria.gov.co&e=6Ujwc0

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 7
Acorde con la información allegada por la Subdirección de Talento Humano, once funcionarios no han reportado la declaración de Bienes y Rentas- Hallazgo
con connotación disciplinaria

NC Gestión del Talento 
Humano

Al traterse de un temática individual, no se evidencia un control oportuno departe de 

Talento Humano, para que con el apoyo del Defensor Regional, se haga el seguimiento a 

los funcionarios

Ley 190 de 1995; artículo 2 del Decreto 484 de 2017, “Por el cual se modifican unos 

artículos del Título 16 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de 

Función Pública.”

Se exhortará a  los funcionarios el cumplimiento de las obligaciones legales, como lo es reportar y mantener actualizado la declaración de bienes y rentas - SIGEP
Se realizará reunión con los funcionarios del listado suminstrado por la oficina OCI
Se darán 10 días calendario para subsanar, luego de los cuales se realizará seguimiento individual

Corrección

Memorando a funcionarios recordando la 

actualizacion de la declaracion de bienes y 

rentas 

Memoria de reunión con los funcionarios del 

listado suministrado por OCI

Memoria de reunión de seguimiento

Defensor Regional 07-mar-2022 8-mar Memorando funcionarios, plataforma en migración

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/EmI
Z6bOCFLdIhvEP3lLRPdsBcNMQqySomLhfaW0rclsbhw?email=lramos%40
defensoria.gov.co&e=xdsNP1

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

58

Se identificaron 193 Procesos de vigencias anteriores al 2020 (RUC) sin aceptar aún por los Defensores Públicos por lo que no se tiene en cuenta el
instructivo “Lineamientos Sistema de Información, VisionWeb/DP (SPA)”, siendo la causa la falta de diligencia del Profesional Administrativo y de
Gestión en donde debe estar pendiente de que los Defensores Públicos acepten los procesos en un plazo máximo de tres (3) días después del reparto y de no
ser así, hacer los requerimientos necesarios. La falta de controles conlleva a que no se atienda de manera adecuada a los usuarios y con riesgo a que
los diferentes Juzgados manifiesten su queja ante la Defensoría del Pueblo.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública
No se realizó autocontrol y gestión por parte del Profesional 

Administrativo y de Gestión.

55

Se halló aproximadamente 371 procesos sin estrategia jurídica. El manual Lineamientos Sistema de Información, Visión Web/DP(SPA)” Código: SD–
I15, Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016 establece que “La estrategia jurídica siempre debe ser diligenciada, sin importar si el usuario aceptó o no
cargos. Para los casos en los que el usuario acepte cargos, el Defensor Público debe registrar como mínimo los siguientes campos: Resumen de
Hechos, Elementos Materiales Probatorios y la Estrategia de Defensa, indicando que el usuario SI va a aceptar cargos y explicando en las observaciones
entre otros aspectos, que el Defensor le hizo comprender las consecuencias de la aceptación. Cuando no hay aceptación de cargos, el formato debe estar
diligenciado en su totalidad”. Contexto dado por la falta de controles de parte del Profesional Administrativo y de Gestión y Defensor Regional.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública
No se ha realizado autocontrol y gestión por parte del Profesional 

Administrativo y de Gestión.

56

Existen más de 40 procesos sin aval de finalización por parte del Profesional Administrativo y de Gestión. el instructivo “Lineamientos Sistema de
Información, Visión Web/DP(SPA)”Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016, estableció que el Profesional Administrativo y de Gestión
debe avalar la finalización de los procesos después de revisar los ítems de Estrategia jurídica y Actuaciones, verificando que la información este
actualizada y completa. Situación dada por la falta de control y vigilancia de parte del Profesional Administrativo y de Gestión y Defensor Regional, lo que
deriva en una carga procesal inequitativa para cada profesional.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública
No se ha realizó autocontrol y gestión por parte del Profesional 

Administrativo y de Gestión

148

60

El litigio Defensorial tiene unos términos y tiempos de presentación que podrán elevarse en cualquier tiempo, en este caso de acuerdo con lo analizado en
VW-RAJ éstas cuentan con un elemento de inmediatez en la mayoría de los casos. Encontrándose de años anteriores Casos en Gestión (55), Reparto
(52), Casos para recibo (113) y “Devueltos (7). El Decreto 025 de 2014, estableció en su artículo 18 responsabilidades a las Defensorías
Regionales en donde el litigio Defensorial es el ejercicio Defensorial que debe adelantar la Regional en procura de la solución de aquellos conflictos y
reivindicaciones sociales que amenacen o vulneren los Derechos Humanos, susceptibles de ser resueltos a través de un proceso judicial, previo al
agotamiento de todas las formas de gestión Defensorial. Esta situación se viene dando por la falta de controles al interior de la Regional. Al no tenerse
control, no se está dando cumplimiento a los principios previstos en el Código de ética de la entidad, así como el principio de celeridad establecido en la
función pública en las tareas que se tienen a cargo, para lograr alcanzar los cometidos básicos con prontitud y asegurar que el efecto de la gestión se
proyecte oportunamente en la atención de las necesidades de los usuarios del Departamento.

NC
Subproceso de 

Recursos y Acciones 
Judiciales

El funcionario saliente no tramitó y gestionó las peticiones en el 
módulo de información Visión Web RAJ, lo que derivó en una 

acumulación en el funcionario entrante, que generó una acumulación 
de procesos y además, no contó con inducción y capacitación para el 

desarrollo de las actividades relacionadas con el sistema de 
información Visión Web RAJ.

El funcionario JAVIER ARMANDO SOLARTE ORDOÑEZ revisará y gestionará las casos pendientes de trámite, en reparto, casos para recibo y devueltos, que se encuentren en
el sistema de información Visión Web RAJ hasta la fecha de cambio de sus actividades.   

Corrección

Atención y trámite de las peticiones 
pendientes de trámite, en reparto, 

casos para recibo y devueltos, que se 
encuentren en el sistema de 

información Visión Web RAJ hasta la 
fecha de cambio de sus actividades

JAVIER ARMANDO 
SOLARTE ORDOÑEZ 

(Profesional 
Universitario grado 

15)

15-feb-2022
El Defensor Regional informó a los servidores públicos la importancia de revisar y
actualizar la información. 100%

Cerrada 
Eficaz

09-may-2022

57

Verificado el Sistema de Información Visión Web-DP, se encuentra que no todos los Defensores públicos registran las solicitudes de las Misiones de Trabajo
(MT), ni citan la finalidad de éstas ni mencionan la fecha de recibo y lo obtenido en la MT y consecuencias derivadas de la investigación de campo,
entre otros. El instructivo SD-I15 Versión 1 “Lineamientos Sistema de Información, VisionWeb/DP (SPA)” Vigente desde el 22feb2016 establece la
obligatoriedad  para  los  Profesional Administrativo y de Gestión  de verificar  que  todo  lo  ingresado  a  Visión Web-DP  esté debidamente diligenciado, así 
como la calidad de la información registrada y actualizada en coherencia con las actuaciones procesales y Defensoriales. Situación dada por la falla
en los controles   sobre   instrucciones   precisas   y   la verificación por parte del Defensor Regional y del
Profesional Administrativo y de Gestión. Esta falta de trazabilidad en el registro de la información en Visión Web no muestra la forma como está llevando o
llevó el caso el Defensor Público,  lo que limita la información hacia un tercero en las consultas para evaluar la forma como adelanto de la actuación.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

Falta de personal administrativo para realizar el apoyo a control 
gestión del sistema de información Visión Web y la Falta de otro 

Profesional Administrativo y de Gestión en la Regional, en razón al 
alto número de procesos para hacer gestión control.

61

En el Registro Único de peticiones se hallaron 473 registro de citas pendientes por especialistas, determinadas así: 28 del 2016, 62 del 2017, 88 del 2018,
182 del 2019 y 53 del 2020. Cuando con la Resolución 898 de 2017 se adoptó el Sistema Integrado de Información Misional – Visión Web – RUP. Siendo la
causa la falta del control del Profesional Administrativo y de Gestión. Por la falta de atención, se pudo haber generado insatisfacción de parte del usuario
por la no atención de sus necesidades.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

No se cuenta con acceso por parte de DNDP Regional Putumayo a la 
plataforma RUP lo cual no es posible revisar el proceso de asignación 

de citas.

59

Existen 371 casos sin Estrategia Jurídica, contraviniendo lo establecido en el instructivo “Lineamientos Sistema de Información Visión Web/DP (SPA). Siendo
la causa la falta de verificación por parte del Profesional Administrativo y de Gestión, en donde constate que todos los ítems del formato estén debidamente 
diligenciados, así como la calidad de la información registrada y actualizada en coherencia con las actuaciones procesales y Defensoriales. Por lo que no se
cumple la obligación contractual de los Defensores de mantener actualizado el sistema de información y por ende certificar por parte del Profesional
Administrativo y de Gestión y Defensor Regional hechos que no son ciertos.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública
No se realizó autocontrol y gestión por parte del Profesional 

Administrativo y de Gestión.
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 8
Acorde con la información allegada por la Subdirección de Talento Humano, once funcionarios no actualizado o no han allegado documentos a su hoja de vida
en el SIGEP

NC Gestión del Talento 
Humano

Al traterse de un temática individual, no se evidencia un control oportuno departe de 

Talento Humano, para que con el apoyo del Defensor Regional, se haga el seguimiento a 

los funcionarios

Artículo 36 de la Ley 489/98 y ley de Transparencia y Acceso a la Información 

(Ley1712/14)

Se enviará una Circular a  los funcionarios para recordarles las obligaciones legales, de reportar y mantener actualizado la hoja de vida en el SIGEP 
Se realizará reunión con los funcionarios del listado suminstrado por la oficina OCI
Se darán 10 días calendario para subsanar, luego de los cuales se realizará seguimiento individual

Corrección

Memorando a funcionarios recordando la 

actualizacion de la declaracion de bienes y 

rentas 

Memoria de reunión con los funcionarios del 

listado suministrado por OCI

Memoria de reunión de seguimiento

Defensor Regional 22-mar-2022 10-mar Memorando funcionarios

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Ei-
lVFxIlwVFp9OqJBz9lKMBr3ulYmI5esC1TSIUXcEVQQ?email=lramos%40d
efensoria.gov.co&e=v9KjMK

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 9

Acorde con la información allegada por la SSA Archivo plano allegado por la Subdirección de Servicios Administrativos, a través de comunicado
20215020020088063 del 12 oct 2021, con los bienes asignados a la Regional Cesar, se evidenció una LICENCIA OFFICE HOME AND BUSSINES a nombre del
ingeniero de sistemas Jorge Carlo Jiménez – Profesional Universitario (PU) G15, cuando se trata de un bien intangible

NC Gestión de Servicios 
Administrativos

A pesar de haberse realizado en el año 2019 una labor de depuración del inventario por 

parte del Sr. Arcadio Cifuentes, persisten algunas inconsistecias

Resolución 183/2020, artículo segundo Numeral 2.8 Bienes Intangibles del Manual 

Integrado para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo (Código: AD-M02; 

Versión: 6)

Se elaborará un memorando al Grupo de Bienes y a la oficina de TI informando la situación y para la toma de los correctivos necesarios Corrección Memorando Grupo de Bienes, oficina TI

Seguimiento a la respuesta
Ing. Jorge Jiménez 22-feb-2022 23-feb Memorando, sin respuesta

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Ega
TBDn2s8tLv6CCqXzReTsBHpNtco2Gr9pIPd-
g7qR8pw?email=lramos%40defensoria.gov.co&e=wi8W4C

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 10 Se encuentran elementos pendientes de su legalización y un elemento que presenta dos placas de inventario situaciones que deben corregirse NC Gestión de Servicios 
Administrativos

Pese a la aplicación de los procedimientos establecidos para el manejo de bienes, 

persisten algunas inconsistencias, por lo cual se continúa con la depuración de los 

elementos asignados a los funcionarios de la Regional Cesar

Manual Integrado para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo (Código:AD-

M02; Versión: 6)

Se realizará la legalizacion de elementos pendientes
Se corregirá el hecho de que dos elementos presentan la misma placa de inventario

Corrección Legalización de elementos pendientes

Registro de inventario actualizado
Ing. Jorge Jiménez 24-feb-2022 27-abr Inventario

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Eiv
RFHSEPapBs5UrGxD7PcgBW4aAczpVuodS2ad5_-
iGKg?email=lramos%40defensoria.gov.co&e=92UfTS

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 11

Con respecto al manejo y disposición de residuos en la Regional, se evidenció la ubicación centralizada de un punto ecológico (caneca verde, gris y azul) con
la finalidad de separar la basura y los residuos sólidos. No obstante, también se encontraron canecas bajo varios de los escritorios las cuales no permiten
realizar la separación adecuada de residuos y pueden generar plagas en la sede. Lo anterior, incumple el objetivo principal de la Política Ambiental de la
Entidad y los lineamientos del memorando 5020-448 del 03sep2018 emitido por la Subdirección de Servicios Administrativos

NC Gestión de Servicios 
Administrativos

No aplicación de lo dispuesto en el memorando 5020-448 del 3 de septiembre de 2018, 

emitido por la Subdirección de Servicios Administrativos

Se socializará la Política Ambiental de la entidad, así como tips para la segregación en la fuente
Se recojerán las canecas de basuras ubicadas en los escritorios de cada uno de los funcionarios, dejando para la recolección, almacenamiento y separacion de residuos solo
las centralizadas en los puntos ecológicos

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión

Evidencias fotográficas
Todos los funcionarios 22-feb-2022 21-feb

Memoria de reunión

Evidencias fotográficas

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/EtT
h3QpzRaJNibrxZBN2H1wBTZcZ1YrHyUMfGIEecXESxg?email=lramos%40
defensoria.gov.co&e=Ur2eqk

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 12

Teniendo en cuenta el informe de la ARL, así como la simple observación se puede inferir, que existe un riesgo de desprendimiento o caída de parte de la
cubierta con posibilidad de daño a las personas, sean usuarios o funcionarios, sumando la probabilidad de daño a bienes o equipos de la entidad, así las
cosas, deben tomarse URGENTEMENTE medidas al respecto, relacionadas con el mantenimiento y/o reparación de la cubierta de la sede Regional Cesar

NC Gestión de Servicios 
Administrativos

Debido a la falta de mantenimiento preventivo y correctivo, así como a las fuertes 

lluvias de la temporada invernal, la cubierta (techo) ha sufrido un daño considerable; que 

a su vez, ha ocasionado el daño del cielo raso en varias oficinas de la Regional, pese a las 

múltiples gestiones; a la fecha, no ha sido posible repara la cubierta ni reemplazar las 

láminas del cielo raso dañadas

Se reiterará la solicitud de reparación de la cubierta a la Secretaria General 
Se hará solicitud de acompañamiento y seguimiento a la ARL

Corrección Memorando solicitud

Oficion solicitud ARL
Defensor Regional 18-mar-2022 27-abr Memorando

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Evlv
VkWexOpClFf7OAvpzqcBt6zVm8pS3zDIy_l9ikswdw?email=lramos%40d
efensoria.gov.co&e=AYgJ73

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 13
Debilidades en los controles aplicados al cumplimiento del contrato de vigilancia, teniendo en cuenta que se han venido certificando los cumplimientos
mensuales del contratista, aun cuando en la prueba de recorrido se evidencio que el detector de humo no estaba en funcionamiento

NC Gestión Contractual
Por principio de buena fé se asumió que el contratista de la vigilancia cumplía a 

cabalidad con el objeto contratado por la entidad, por lo tanto se certificaba cada mes

Ley 80 de 1993; Ley 1474/2011

Se solicitará copia del contrato a Secretaria General
Se verificará el cumplimiento de las obligaciones contractuales antes de emitir la certificación mensual (Supervisor)
Se llevará a cabo seguimiento en los meses de febrero y marzo de 2022

Acción 
Correctiva

Memorando Secretaria General

Diligenciamiento formato certificación

Seguimiento en febrero y marzo

Defensor Regional 07-abr-2022 27-abr

Memorando Secretaria General

Diligenciamiento formato certificación

Seguimiento en febrero y marzo

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/EnS
8y3AYiIlDgcg9aM2acN4BwixMC-
AfqryuC2bwTurFvw?email=lramos%40defensoria.gov.co&e=uW6DKb

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 14

Respecto del archivo central de la regional, se encontraron además de las cajas contentivas de documentos y elementos dañados o en desuso pendientes de
ser dados de baja, una cantidad importante de elementos de aseo cuyos componentes químicos en ese espacio, crean un riesgo ante la posibilidad de una
conflagración, por lo que debe disponerse de un espacio adecuado para el resguardo de los mismos

NC Gestión Documental
En atención a la falta de espacios adecuados se utiliza el archivo central como bodega 

de almacenamiento de los productos de aseso

Ley 594 de 2000 (Ley de Archivos)

Se indentificarán los elementos de archivo en mal estado para ser reubicados
Se dispondrá de un espacio adecuado para los productos de aseo

Corrección Evidencia fotográfica Defensor Regional 15-mar-2022 11-feb Evidencia fotográfica

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/EpH
cEqWpVQVJttcTwjiGaEoBLjd7rx6h3AA1friUYw_n_A?email=lramos%40d
efensoria.gov.co&e=VwkVqK

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 15
En algunos Archivos de Gestión se evidenciaron falencias en la aplicación de las normas del Archivo General de la Nación y por ende incumplimiento en la
ordenación de algunos expedientes físicos, así como la disposición de documentos en carpetas AZ

NC Gestión Documental
Falta de organización del archivo individual, ya que es responsabilidad de cada 

funcionario aplicar las norma emitidas por el AGN

Ley 594 de 2000 (Ley de Archivos)

Se llevará a cabo una reunión en la cual se darán a conocer las pautas en cuanto al manejo adecuado de archivos
Se efectuará una campaña de orden y aseo del puesto del trabajo, la cual también incluya la organización del archivo individual

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión

Evidencias fotográficas
Todos los funcionarios 07-abr-2022 9/05/2022 Se toma registro fotografico

    https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/EoG
U7SIjZ0tFrWqrtEi8WVcB72VRZ-uFAGbQIqCXOSOUyw

aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 16

Al realizar la consulta en el mismo perfil de la Dra. Andrea Carolina Arzuaga Fuentes - Profesional Especializada G17, de las Estadísticas por Dependencia,
opción que permite visualizar la gestión general de la Regional Cesar, se encontró que de un total de 233 radicados, el 5.35% se encontraban vencidos
equivalente a doce (12) radicados

NC Gestión Documental
Falta de control y seguimiento a los radicados

No revisión de las estadísticas a tiempo

Resolución 772/2020- Uso del Sistema ORFEO

Se obtendrá; de manera semanal, el reporte de radicados vencidos
De existir algún vencido, se enviará un correo electrónico al responsable para su trámite

Acción 
Correctiva

Reporte generado por Orfeo

Captura pantalla correo electrónico
Andrea Arzuaga 10-mar-2022 4-abr

Reporte generado por Orfeo

Captura pantalla

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Epu
6YGehoaBCn0sisdvvrt8BOapIKENyisWJ9yqn_IJYjA?email=lramos%40def
ensoria.gov.co&e=3fdl2A

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 17

Debido a la falta de evaluación y seguimiento, los funcionarios están realizando de forma errónea la clasificación documental. Asimismo, la falta de
controles de verificación de cómo se están clasificando los expedientes a través de Orfeo en las regionales, está generando por ejemplo que dieciséis (16)
expedientes fueran ubicados en la Serie 17 “Consecutivo comunicaciones oficiales” por parte de la Regional Cesar, cuando según el Instructivo para la
Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos (Código: GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019), “ESTA SERIE NO LA DEBEN USAR
para clasificar expedientes en ORFEO”

NC Gestión Documental

Falta de control y seguimiento al sistema de Gestión Documental - Orfeo

No evaluación de la trazabilidad y calidad de los radicados concluidos por los 

funcionarios

USO DEL SISTEMA ORFEO/ Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales y 

Organización de Archivos (Código:GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019)

Se pedirá una capacitación al Grupo de Gestión Documental
Se designará un responsable del seguimiento a Orfeo, el cual debe realizar seguimiento semanal

Corrección
Memorando Grupo de Gestión Documental

Memoria de reunión designación responsable

Memoria de reunión de seguimiento

Defensor Regional 18-feb-2022 18-feb Memoria de reunión designación responsable

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/EgR
MjOxKDThMvdg8baJ7quoBV7FUq586OFq9PXbMCfpzjA?email=lramos%
40defensoria.gov.co&e=GOS46I

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 18
Se verificó la actividad: PD.25. Realizar actividades de formación en Derechos Humanos y/o DIH para el periodo enero a septiembre de 2021, se registraron
veintiún (21) actividades como ejecutadas, sin embargo, se tiene evidencia de diecisiete (17) actividades realizadas

NC Promoción y 
Divulgación

Se realizó retroalimentación en el seguimiento mes a mes, pero no se solicitó el ajuste
Se requerirá el ajuste a la oficina de Planeación
Se hará seguimiento a la respuesta de la oficina de Planeación

Corrección Correo electrónico a la oficina de Planeación Eduard León 08-feb-2022 27-abr Correo planeación

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Es-
booTX9rhDuEA3m0EN4ucBBN4IimLzz5q0Tf21-
7mn2Q?email=lramos%40defensoria.gov.co&e=MgQ8sT

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 19

Actividades relacionadas con promoción de los DD.HH. : Se observó en la carpeta física de dichas actividades el uso del Formato PD-04-F07 V4. Se utilizó el
formato en mención, pero se formatos que no tienen el campo de nombre de actividad, lugar
y fecha a pesar de ser la misma versión encuentran diferencias en los registros debido a que hay

NC Promoción y 
Divulgación

Por error involuntario, se utilizó un formato desactualizado

 Numeral 7.2 ISO

9001; Manual SIGI

Se realizará el reemplazo del formato anterior por el actualizado
Sa pedirá una capacitación a la oficina de Planeación

Corrección
Evidencia fotográfica

Memorando a Planeación
Eduard León 08-feb-2022 8-feb

Evidencia fotográfica

Memorando a Planeación

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/EjN
NGwWvgBNKkXw-Z9zL4zkBS_1V1MyX6a-uVXQvVQBQ-
A?email=lramos%40defensoria.gov.co&e=VqLYKc

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 20

Se evidenció en consulta realizada en el sistema de información misional Vision Web – Módulo Promoción y Divulgación, una (1) actividad en estado
“Devuelto” (ver imagen anterior) con número de radicado 2019-1272, registro que debe revisarse la causa raíz pues la fecha corresponde a una actividad
propia de la vigencia 2019 y ya debería haberse depurado en el sistema

NC Promoción y 
Divulgación

El sistema VW-PD activó el radicado 2019-1272, a lo cual el líder del proceso no se había 

percatado 

Resolución 848 de 2017

Se solicitará, mediante el Gestor de Incidencias la anulación del radicado 2019-1272 Corrección Ticket Gestor Incidencias Eduard León 08-feb-2022 1-feb Ticket Gestor Incidencias

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/EkX
RepX9gfRJt46IL80Q2PMBckXFcIeE-
wdqjfy8I8G8AA?email=lramos%40defensoria.gov.co&e=ElMbT5

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 21

No se evidenció el envío al líder del proceso del primer y segundo reporte cuatrimestral de 2021, así como tampoco se encontró información que permitiera
evidenciar la aplicación de los controles definidos en los mapas de riesgos de gestión y corrupción de acuerdo con la frecuencia establecida, ni observaciones 
sobre la identificación de nuevos riesgos

NC
Subproceso de 

Recursos y Acciones 
Judiciales

Manual de Riesgos (SQ-M2, versión 1),

Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en Entidades públicas” 

versión 5 de diciembre del 2020

Se pedirá capacitación a la oficina de planeación
Se realizará el tercer reporte y la consolidación 2021
Se proyectará un memorando DNRAJ informando el hallazgo
Se efectuará seguimiento mensual

Corrección
Memorando a la oficina de planeación

Memorando DNRAJ informando el hallazgo

Memoria seguimiento mensual

Lorena Brugés 16-feb-2022 24-feb

Memorando a la oficina de planeación

Memorando DNRAJ informando el hallazgo

Memoria seguimiento mensual

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Esb
GhIiwp31Kv-
tOBN3KTycBlMj5EPYCui5SENkg1Uv0mg?email=lramos%40defensoria.g
ov.co&e=cRK4ML

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 22

Se evidenció en consulta realizada en el sistema de información misional Visión Web – Módulo de RAJ, cinco (5) actividades en estado “Casos para recibo”,
dos (2) en “Reparto” y uno (1) “Sin gestionar” del 24 de abril de 2020 (ver imagen anterior y tabla siguiente), registros que deben revisarse con el objetivo
de realizar la gestión a que haya lugar

NC
Subproceso de 

Recursos y Acciones 
Judiciales

Desde el septiembre de 2019 la PAG del área no penal viene realizando la depuración del 

sistema misional Vision Web, sin embargo, existen algunos registros pendientes por 

revisar, gestionar y concluir

Se solicitará capacitación y acompañamiento a la DNDP
Se realizará la depuración de la bandeja de VW-RAJ
Se llevará a cabo seguimiento de las actividades anteriores

Corrección
Memornado DNDP

Captura pantalla bandea PAG

Memoria de reunión

Karen Guerra 10-mar-2022 27-mar Memoria, captura pantalla

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Enk
8mYff-qRFgFPxtYK47TMBvnDB-
nxAcs3rcuoge2CKcQ?email=lramos%40defensoria.gov.co&e=Rpa88j

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 23

Solicitud con radicado No. 2021051742, la cual fue recepcionada el 28 de julio de 2021 y la cual aparece en estado en “Reparto” (ver tabla siguiente),
solicitando a la Dra. Andrea Arzuaga la consulta desde su usuario, encontrándose que el reparto se realizó el 22 de agosto de 2021 y aún no se ha iniciado la
gestión

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

No se realiza seguimiento oportuno a los radicados que se tramitan en el sistema de 

información misioanl Vision Web - ATQ

Resolución 848 de 2017

Resolución 772/2020

Se llevará a cabo una reunión para indicar a los funcionarios la forma correcta de tramitar una petición en el sistema VW-ATQ
De manera quincenal y al azar, se verificarán dos radicados de tres funcionarios distintos

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión

Informe de seguimiento a los radicados
Andrea Arzuaga 18-feb-2022 22-feb Memoria de reunión

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Eko
53iluaSRNnr9H4evYm3kB9bOODBuVKN0h6FGsWyo05w?email=lramos%
40defensoria.gov.co&e=znIR7h

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 24

En el caso de la Dra. Milena Rodríguez (PAG) se observó, como lo indicó la auditada, que se presenta una situación con el sistema ORFEO cuando se da
respuesta a las solicitudes de servicio las dirección la pertinencia, en el segundo caso de un cambio en los parámetros del sistema cuales a pesar de haber
sido ya atendidas vuelven a aparecer en alguna de las carpetas del sistema a pesar de, como se menciona, haberse despachado la solicitud. Este tema debe
ser primero objeto de conocimiento por parte del administrador del sistema, vía incidencia y segundo, también debe ser conocido por parte de la Dirección
Nacional de Defensoría Pública con el fin de efectuar el respectivo análisis y determinar si es un caso particular o de incidencia nacional, estableciendo como

NC Subproceso de 
Defensoría Pública

Desconocimiento del procedimiento correcto para el trámite de peticiones luego de la 

sincronización de VW-RUP con Orfeo

Sistema Orfeo/Módulo de Incidencias

Se pedirá una reunión con el Grupo de Gestión Documental y el Ingeniero encargado
Se colocará un tiquete en el Gestor de Incidencias para la resolución de la situación
Se hará seguimiento a los puntos acordados

Corrección
Captura pantalla Teams

Captura pantalla tiquete incidencia

Memoria reunión seguimiento

Milena Rodríguez 17-mar-2022 28-mar
Captura pantalla Teams

Correo electrónico Orfeo

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Est
VVveKhL9GiLA-
x8qrO9UBXnAxbEoHcDq3YJti2rd0HQ?email=lramos%40defensoria.gov.
co&e=FkYL4e

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 25

Al consultar en la página web institucional, a través del Botón de Transparencia y Acceso a la Información, en la ruta: “Mecanismo de Contacto/Sedes
regionales, horarios y días de atención al público”, enlace: https://www.defensoria.gov.co/es/public/atencionciudadanoa/6602/Datos-
b%C3%A1sicos.htm#direccionsedes Se reporta un horario de atención que no se ajustó, considerando la condición de la emergencia sanitaria y la atención al
público en forma excepcional, desde la apertura de la presencialidad en la sede de la Regional

OM Gestión de las 
Comunicaciones

No se solicitó el ajuste del horario en la página web

Ley de Transparencia Ley 1712/2014

Se informará al nivel central, para que a su vez gestione con el encargado de alimentar  la página web, para que se actualicen  los horarios atencion correponientes
Se verificará que el cambio solicitado se haya efectuado

Corrección Memorando a la oficina de Comunicaciones

Captura pantalla página web
Defensor Regional 08-feb-2022 1-feb Captura pantalla página web

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Eiu
Kq3qW1SRNoZMve6ZymyUBtdS7ln1x_lv4LPByCncaLQ?email=lramos%4
0defensoria.gov.co&e=KMbrD2

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 26

En consulta realizada por la Oficina de Control Interno en el sistema de información misional Vision Web – Módulo de ATQ, por la sección de “Reportes”, se
evidenció: una (1) solicitud en seguimiento para la vigencia 2020 y para la vigencia 2021; dos (2) solicitudes en estado de “En Reparto”, dos (2) asesorías “
En Seguimiento”, una (1) asesoría y veinte (20) peticiones en estado “Pendiente de registro” cinco (5) (ver tabla siguiente), registros que deben revisarse
con el objetivo de realizar la gestión a que haya lugar

OM

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Falta de seguimiento departe del Líder de Proceso de ATQ

Resolución 848 de 2017

Se revisará el módulo Vision Web ATQ, para identificar  los registros pendientes para su correspondiente gestión y trámite Corrección Captura de pantalla de los registros pendientes Andrea Arzuaga 21-mar-2022 27-abr Captura de pantalla de los registros pendientes 

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/EsS
sBC5_gXRDstG1A6MoGPwBcuT4tBhy_pukjpOTNxN10w?email=lramos%
40defensoria.gov.co&e=fBe1W7

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Cesar

15-dic-21 151 27

Se presenta, como indicador el “logro acumulado” a nivel de las 38 regionales, como un porcentaje de ejecución en el sistema de información Strategos. La
Regional Cesar, finalizó en el 2020 con un 96,33% de cumplimiento (ver imagen), ocupando el puesto 14 dentro del Ranking de las 38 regionales que aparecen
parametrizadas en este mapa en la intranet. Para la vigencia 2021, se reporta un avance del 81,37%, con corte 30 de septiembre, ocupando el puesto 17.
Este indicador se debe revisar y definir acciones para mejorar su desempeño

OM Direccionamiento 
Estratégico

Resolución 1361 del 15 nov 2018

Resolución 213 del 09 feb 2021
Se logrará alcanzar el 95% de la ejecución del PAA de la Regional Cesar 2021 Corrección

Memoria de reunión de seguimiento a la 

ejecución del PAA 2021

Correo electrónico a la oficina de Planeación 

con los ajustes a que haya lugar

Todos los funcionarios 25-mar-2022 25-mar
Memoria de reunión de seguimiento a la ejecución del PAA 2021

Correo electrónico a la oficina de Planeación con los ajustes a que haya lugar

https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jorjimenez_defensoria_gov_co/Eht
YdfOmObFOmTVPy_HOlYwBSQ0xVnAZ7nuJffKv9WLdRg?email=lramos
%40defensoria.gov.co&e=gfI2fd

Se aportaron las evidencias de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 1

Direccionamiento Estratégico:
De conformidad con la Circular 025 de julio de 2021, relacionada con el “Retorno gradual y progresivo en forma presencial” no se encontró la definición de
los turnos ni presencialidad en la Regional.

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Las condiciones de salubridad, infraestructura física y bienes de la sede Regional no 

eran aptas para granatizar condiciones laborales favorables que permitieran dar 

cumplimiento a la Circular  025 de julio de 2021

Implementar el retorno de todos los funcionarios en cumplimiento de la Circular 025 de 2021, con todas las medidas de Bioseguridad y distanciamiento para evitar contagios
de Covid-19 o sus variantes

Corrección

Se dio cumplimiento al retorno gradual y 

pogresivo de todos los funcionarios a la sede 

regional a partir del 1 de diciembre de 2021, 

actividades que constan en las planillas de 

control diarias de control de horario

Regional Magdalena 01-ene-2022 14-feb-22 Verificación del cumplimiento efectivo de los horarios de trabajo establecidos para la regional 
Relación de planilla diarias de control de horario Defensoría Regional 
Magdalena Cumplida con soporte memoria de reunión. 100%

Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 2

Direccionamiento Estratégico:
No se encontraron segregadas las funciones que desempeñan los funcionarios Dra. Carolina Hernandez Estévez y Ing. Andres Alberto Vélez Martinez, las
funciones determinadas en el manual de funciones deben ser direccionadas y verificadas en cuanto a su cumplimiento por parte del líder de la dependencia
auditada.

NC
Direccionamiento 

Estratégico
Existe ambigüedad en el manual de funciones de ambos profesionales, que no permite 

determinar claramente las funciones específicas del cargo para cada uno de los mismos.

Se solicitara aclaración a la Subdireccion de Gestión de Talento Humano mediante correo electrónico- orfeo, para que se emita una directriz clara de las funciones y
responsabilidades para cada cargo dentro de la regional.

Corrección

Aclaración y delimitación de funciones para 

ambos cargos mediante una directriz formal 

por parte de la Subdirección de Gestion del 

Talento Humano, para su estricto cumplimiento.

Andres Alberto Velez 

Martinez - Profesional 

Universitario

01-feb-2022 14-feb-22

Se realizo una reunión por Temas entre los ingenieros de sistemas profesionales universitarios 
grado 15 y la subdirección de gestión de talento humano para segregar adecuadamente las 
funciones administrativas de los cargos profesional universitario grado 15 y profesional 
especializado grado 17. con base a esta reunión se elaboro una memoria de reunión con el 
defensor regional Magdalena. 

Memoria de reunión y enlace a la grabación de la reunión por temas 
con la subdirección de talento humano. Se adjunta documento 
(Soporte Hallazgo No. 2)

Cumplida con soporte memoria de reunión. 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 3

Direccionamiento Estratégico:
En algunas de las memorias de reunión de seguimiento a las actividades parametrizadas en el sistema de información STRATEGOS, que se solicitaron
durante la prueba de recorrido, se observa que el contenido de las mismas adolece de detalle en la revisión a los diferentes temas, actividades o tareas que
de manera periódica deben cumplirse por parte de la regional auditada y que se encuentran a cargo de los funcionarios que hacen parte del equipo.

OM
Direccionamiento 

Estratégico

Poco tiempo empleado para la realizacionde las reunioens de seguimiento y en la 

elaboracion de la memoria de reunion de las actividades del Plan de Accion Anual de la 

Regional

Realizar reuniones de direccionamiento estrategico entre cada uno de los líderes de procesos y establecer las líneas de seguimiento y metas para dar cumplimiento a los
requisitos del sistema de información.

Corrección
Memorias de reunión mensuales mas detalladas 

para el seguimiento del Plan de Accion Anual de 

la Regional.

Lideres de Procesos 31-mar-2022 14-feb-22
Actas de reunión adicional para el mes de diciembre del 2021 donde se realizo todo el 
seguimiento a la vigencia y acta de reunión de seguimiento del mes de enero y febrero del 
2022. 

Actas mensuales de seguimiento realizadas, se adjunta documento 
(Soporte Hallazgo No. 3 ) Cumplida con soporte . 100%

Cerrada 
Eficaz

30-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 4

Direccionamiento Estratégico:
Se solicito a la Subdirección de Talento Humano el estado de las “hojas de vida” de los servidores vinculados a la Defensoría del Pueblo, Regional Magdalena
con el fin de verificar el cumplimiento a la ley de transparencia. Se presentaron los funcionarios de esta Regional con debilidades en la actualización de
información en esta consulta y los documentos pendientes a la Subdirección Talento
Humano presentando observaciones.

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Falla en la aplicación de los preceptos legales Ley 1712 del 2014, ley de transparencia y 

del derecho al acceso a la información Pública Nacional y considerando lo presentado en 

el artículo 82 del decreto Ley 443 de 1998

Realizar reinducciones y capacitaciones sobre las actualizaciones de los sistemas SIGEP y SECOP II, para que los documentos que deben ser presentados por los funcionarios
se encuentren correctamente subidos y actualizados dentro de las plataformas

Corrección
Cumplimiento de las actualizaciones de los 

requisitos de la Ley de transparencia
Todos los funcionarios 01-feb-2022 14-feb-22

Los funcionarios realizaron la respectiva actualización en la plataforma Sigep de acuerdo a lo 
solicitado.

Captura de pantalla  (Soporto Hallazgo No.4) Cumplida con soporte . 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 5

Gestión del Talento Humano:
Acorde con la información allegada por la Subdirección de Talento Humano, doce funcionarios no han reportado la declaración de Bienes y Rentas- Hallazgo
con connotación disciplinaria.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Falta en la aplicación de los preceptos legales Ley 190 de 1995; artículo 2 del Decreto 

484 de 2017, “Por el cual se modifican unos artículos del Título 16 del Decreto 1083 de 

2015, Único Reglamentario del

Sector de Función Pública.”

Realizar reinducciones y capacitaciones sobre las actualizaciones de los sistemas SIGEP y SECOP II, para que los documentos que deben ser presentados por los funcionarios
se encuentren correctamente subidos y actualizados dentro de las plataformas

Corrección
Cumplimiento de las actualizaciones de los 

requisitos de la Ley de transparencia
Todos los funcionarios 01-feb-2022

Funcionarios han realizado la respectiva declaración de bienes y renta a través de los talento 
humano 

Se adjunta documento (Soporte Hallazgo No. 5) Se adjunta evidencia captura de pantalla demostrando cargue de documento. 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 6

Gestión del Talento Humano:
Acorde con la información allegada por la Subdirección de Talento Humano, once funcionarios no actualizado o no han allegado documentos a su hoja de vida
en el SIGEP

NC
Gestión del Talento 

Humano
Falta en la aplicación de los preceptos legales del Artículo 36 de la Ley 489/98 y ley de 

Transparencia y Acceso a la Información (Ley 1712/14

Realizar reinducciones y capacitaciones sobre las actualizaciones de los sistemas SIGEP y SECOP II, para que los documentos que deben ser presentados por los funcionarios
se encuentren correctamente subidos y actualizados dentro de las plataformas

Corrección
Cumplimiento de las actualizaciones de los 

requisitos de la Ley de transparencia
Todos los funcionarios 01-feb-2022

En espera de realización de la capacitación  por parte del nivel central,  teniendo en cuenta 
las múltiples  fallas que ha presentado de la plataforma en los últimos meses 

Correos electrónicos con el funcionario Jose Gonzalez sobre la 
programación de la capacitación.  Se adjunta documento (Soporte 
Hallazgo No. 6) 

La evidencia aportada no da cuenta de haberse cumplido en su totalidad con la acción,
ya que  el verbo es realizar capacitación no sólo programarla. 50%

Cerrada 
Ineficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 7

Gestión de Servicios Administrativos:
Sin embargo, en la prueba de recorrido efectuada por el equipo auditor se encontraron elementos varios dañados y en desuso sin que si hubiese realizado la
baja correspondiente, a elementos que algunas cosas obstaculizan el caminar de los usuarios y/o funcionarios originando contaminación visual, por lo que
deberá considerarse efectuar los tramites respectivos para su baja definitiva.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos
Retrasos en el proceso de bajas de elementos por directriz institucional de trabajo en 

casa por motivo de pandemia.
Se finalizara el proceso de bajas de los elementos pendientes de la Regional, los cuales se ya encuentran clasificados y con acta de bajas. Corrección

Proceso de bajas al dia para la vigencia 2022, 

así como espacios libres de elementos dañados 

que obstaculicen  o generen contaminacion 

visual en la sede regional. 

Andres Alberto Velez 

Martinez - Profesional 

Universitario

31-mar-2022 28-mar-22

Se realizaron las actas de bajas de elementos inservibles o en deterioro, así como los 
conceptos técnicos los cuales fueron remitidos a la subdirección administrativa. Secretaria 
general emitió resolución N. 448 y 449 del 2022 donde se autorizan las bajas de elementos para 
regional Magdalena y su posterior retiro. 

Acta de bajas, resoluciones y registro fotográfico, se adjunta 
documento (Soporte Hallazgo No. 7) Se adjuntó la evidencia correspondiente. 100%

Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 8

Gestión de servicios Administrativos:
NO se generó actividad con la gestión ambiental, sin embargo, considera la auditoria que el reporte si debía generarse indicando en su contenido los
motivos por los cuales no se generaban actividades; adicionalmente , según lo informado no se envió la
información del mes de mayo 2021.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No se realizó la debida verificación del proceso  a nivel central  de los informes que 

seremitieron dentro del Proceso Gestión Servicios Administrativos Código: SGA-P07 

Versión: 06 Procedimiento Gestión Ambiental Institucional Vigente desde: 18/05/2021

Verificar dentro de la relación de informes, los reportes de carácter ambiental para determinar si en efecto se remitieron en oportunidad y de no ser así subsanar la
necesidad de remitir el informe, de acuerdo a lo revisado si se remitió acta e informe del tema

Corrección Remisión de informe Personal administrativo 31-mar-2022 22-mar-22
Se encontraron los reportes y las evidencias de remisión y entrega del informa ambiental 
correspondiente al mes de mayo 2021. 

Se adjunta reportes y captura de correos, se adjunta documento 
(Soporte Hallazgo No.8) Se adjuntó la evidencia correspondiente. 100%

Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 9

Gestión de servicios Administrativos:
Consultado al regional y conductor por el sitio de parqueo de los vehículos asignados para labores misionales, indicándose que estos se guardan y pernoctan
en un edificio Bavaria Park ubicado en Avenida del Ferrocarril #28C-28, teniendo en cuenta que el defensor regional paga un dinero por el uso de los
parqueaderos ( uno para cada automotor), lo anterior, sin que medie una relación contractual entre la Entidad y el propietario de los inmuebles, esta
situación debió ser consultada con el nivel central (Secretaria General) con el fin de evitar o minimizar RIESGOS ante una eventual daño o perdida de estas
camionetas. Esta situación se viene presentando desde años anteriores sin que se observe una solución jurídica, al respecto.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No existe contrato o convenio para que se pueda hacer un correcto uso y disposición de 

los bienes de conformidad al Art.101 de la ley 42 de 1993

Manual integrado para el manejo de bienes

Realizar los correspondientes requerimientos a la Secretaria General para que se realicen los contratos o convenios necesarios para atender la necesidad de contar con un
parqueadero para los vehículos de la regional, ya que por las condiciones físicas de la misma no se cuenta con un espacio seguro para que estos permanezcan el la misma.

Corrección
Contar con un lugar seguro y adecuado para 

que los vehículos pernocten.
Regional Magdalena 31-mar-2022 9-feb-22

Se remitieron los correspondientes correos y orfeos solicitando a la secretaria general para la 
solución definitiva de los parqueaderos de la regional , por lo tanto secretaria general nos 
solicito cotización del servicio de parqueadero 

Se adjunta captura de correos y orfeos remitidos a secretaria 
general. Se adjunta documento (Soporte Hallazgo No. 9)

No se allegó la evidencia suficiente ya que es una memoria de reunión, donde se
menciona haber escrito a la SSA y que no se obtiene aún respuesta, no se conoce la
comunicación de salida ni su fecha ni mucho menos la respuesta

50%
Cerrada 
Ineficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 10

Gestión de servicios Administrativos:
La Regional Magdalena, requiere atención a temas relacionados con la infraestructura y estado de la sede teniendo en cuenta riesgos eléctricos con el árbol
que se encuentra enfrente, el cual no solo obstaculiza la visibilidad de la regional (el usuario no nos ve) sino que las ramas ya rozan el cableado eléctrico;
teniendo en cuenta el recién acontecimiento de seguridad debe reforzarse la misma, ya que este árbol ofrece cubrimiento a personas que realizar alguna
actividad delictiva, como ya se ha presentado en esta regional con el hurto de las unidades y cableado de los aires acondicionados.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Desde el nivel central de la Defensoria no se ha gestionado la realización de 

adecuaciones locativas para la sede Regional Magdalena, a pesar de los diversos 

informes y/o requerimientos.

Continuar con la realización y reiteración de requerimientos al nivel central de la Defensoria del Pueblo sobre el estado actual de la sede y necesidades de adecuaciones
locativas.

Corrección

Mejoramiento del estado de la infraestructura 

de la sede Regional Magdalena en términos de 

adecuación y  seguridad, que permitan la 

adecuada prestación de servicios,

Pedro Pablo Molinares 

Ariza - Defensor Regional 

Magdalena

31-mar-2022 23-mar-22
Se reitero a nivel central sobre la gestión y la urgencia de adecuaciones locativas para la sede 
regional Magdalena. 

Memorando emitido a la subdirección Administrativa  y registro 
fotográfico del podaje realizado por la empresa Interaseo (Soporte 
Hallazgo No.  10)

Acorde con la acción planteada se  allega la evidencia de soporte. 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 11

Gestión de servicios Administrativos:
Durante el recorrido el equipo auditor puedo observar que el pasillo que conduce hacia el área de Defensoria Publica, tiene un muro de mediana altura que se
encuentra inclinado e inclusive tiene un letrero de “Peligro” recomendando NO recostarse en él, situación que debe ser atendida, de manera inmediata por
la administración, ya que este riesgo puede afectar la integridad física tanto de un usuario como de un funcionario

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Desde el nivel central de la Defensoria no se ha gestionado la realización de 

adecuaciones locativas para la sede Regional Magdalena, a pesar de los diversos 

informes y/o requerimientos.

Continuar con la realización y reiteración de requerimientos al nivel central de la Defensoria del Pueblo sobre el estado actual de la sede y necesidades de adecuaciones
locativas, para la seguridad de los funcionarios y usuarios

Corrección

Mejoramiento del estado de la infraestructura 

de la sede Regional Magdalena en terminos de 

adecuación y  seguridad, que permitan la 

adecuada prestacion de servicios,

Pedro Pablo Molinares 

Ariza - Defensor Regional 

Magdalena

31-mar-2022 14-feb-22

Se reitero a nivel central sobre la gestión y la urgencia de adecuaciones locativas para la sede 
regional Magdalena. Así mismo, desde el nivel central se ha informado a esta regional de 
contrato para adecuaciones locativas para la sede regional del cual ya se realizaron las visitas 
de verificación para su posterior inicio. 

Memorando emitido a la subdirección Administrativa (soporte 
Hallazgo No. 11) Acorde con la acción planteada se  allega la evidencia de soporte. 100%

Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 12

PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN:
Se observo que en un armario de la regional se encuentran unos libros inventariados que corren el riesgo de perderse, teniendo en cuenta lo anterior se
puede decir que no se cuenta con un aseguramiento de los elementos cuyo destino es el usuario ya que no se cuenta con un inventario de los mismos ni con
un sitio adecuado para su guarda y custodia, además, según lo afirmado por la mencionada profesional, las remisiones desde el nivel central no consultan
las reales necesidades de la regional, es decir se envían cantidades mayores de impresos, los cuales no se necesitan verdaderamente y por ello se van
quedando acumulados en el ya mencionado armario, en otras ocasiones según la entrevistada, el material impreso llega después de realizada la actividad
para la que se requería.

NC
Promoción y 
Divulgación

No existen espacios en la sede regional para depositar las publicaciones, la ausencia de 

estanterias y la directriz de aislamiento desde marzo de 2020 no permitió la entrega del 

material de apoyo y publicaciones en la divulgación y promoción de los DDHH. 

Disponer de las publicación y textos objeto de inventario en un lugar visible y seguro para la consulta de funcionarios y usuarios.

Solictar y consultar a nivel central sobre el apoyo y acompañamiento del nivel central para la correcta adecuación del centro de documentación.

Distribuir el material de apoyo que se encuentra en existencia entre funcionarios y usuarios en las actividades presenciales de Promoción y Divulgación que se realizaran en
la vigencia 2022.

Corrección

Dispner adecuadamente de las publicaciones y 

textos de consulta.

Distribución de material de apoyo.

Defensor del Pueblo 

Regional Magdalena

Gabriela Pérez Pinto

Profesional Especializado G-

17

31-mar-2022 23-mar-22

Se realizo distribución del material de divulgación (de apoyo) para el desarrollo de actividades 
propias de la regional 

las publicaciones y textos de consultas que hacen parte del inventario del centro de 
documentación de la regional, fueron dispuestos en  mobiliario dispuestos por el despacho 
regional .

23 de marzo de 2022, se hizo solicitud de nivel central para la correcta adecuación del centro 
de documentación para el regional magdalena

registro fotográfico 

registro fotográfico.

Copia de la solicitud. 
Se adjunta documento (Soporte Hallazgo No. 12).

Acorde con la acción planteada se  allega la evidencia de soporte. 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 13

SUBPROCESO DE DEFENSORIA PÚBLICA:
Garantizar la continuidad en la prestación del servicio, incluso en el sistema de información (las sustituciones deben realizarse una vez se terminan las
audiencias de garantías cuando corresponda por competencia, y el defensor que asume debe aceptar el caso una vez le sea asignado). Este tema es de suma
importancia por lo que la auditoría señalo la prioridad que debe darse al asunto no solo en los casos detectados por la DNDP sino dando la continuidad
cuando sea necesaria.

OM
Subproceso de 

Defensoría Pública

Falta de seguimiento de en el cumplimiento de los lineamientos de defensoria pública en 

los procesos  SD-P02 Prestación del servicio defensoría pública

y en los casos que aplique: SD- I15 Instructivo Lineamientos Sistema de Información 

VisionWeb/DP (SPA).

Porque los supervisores (PAGs), no están atendiendo las recomendaciones e 

instrucciones dadas desde el nivel central en las observaciones a informes ni las 

señaladas en la visita especial realizada en septiembre de 2021.

Porque los supervisores no cumplen de manera debida sus funciones, señaladas en el 

Manual de Funciones por competencias laborales de la Entidad y en el Manual de 

Contratación, entre otros documentos.

Realizar el seguimiento y supervisión correspondiente a cada uno de los procesos asociados a la defensoría pública, verificando que en efecto se agosten cada una de las
etapas procesales como corresponde, a través de mplementación de una herramienta que permita
llevar el control de casos sustituidos entre Unidades,
que contenga además de los datos de identificación
del caso, el nombre del defensor que lo conoció
inicialmente, la fecha de emisión

Corrección Servicio eficiente y oportuno dentro de los 

proceso de defensoría pública
PAGS- Fabio Manjarrez 15-feb-2022 15-feb-22

Verificación que los defensores públicos sustituyan los proceso una vez culminen las 
audiencias preliminares, en el sistema de Vision Web. Se  diseño e implemento la herramienta 
que permite llevar el control de casos sustituidos entre Unidades, la cual contiene además de 
los datos de identificación del caso, el nombre del defensor que lo conoció inicialmente, la 
fecha de emisión,  la cual se encuentra en la one drive.

reporte visión web, sustituciones, actas de las ultimas audiencias, se 
adjunta documento (Soporte Hallazgo No. 13)

Se aporta la evidencia de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 14

SUBPROCESO DE DEFENSORIA PÚBLICA:
Continuar con el proceso de identificación de los procesos tramitados bajo Ley 600 de 2000, Ley 1424 de 2010 y Ley 975 de 2005, con el número completo de
radicación los casos que están en responsabilidad de contratistas de esta Unidad, para realizar y depuración. el ejercicio de depuración está en marcha pero
aún no se ha culminado.

OM
Subproceso de 

Defensoría Pública

Falla en el cumplimiento y ejecución y depuración de procesos generando faltas en los 

procesos de SD-P02 Prestación del servicio defensoría pública

Porque el supervisor (PAGs), no está atendiendo las recomendaciones e instrucciones 

dadas desde el nivel central en las observaciones a informes ni las señaladas en la visita 

especial realizada en septiembre de 2021.

Porque el supervisor  no cumplen de manera debida sus funciones, señaladas en el Manual 

de Funciones por competencias laborales de la Entidad y en el Manual de Contratación, 

entre otros documentos. 

Realizar la verificación, inventario de los proceso a cargo de los defensores públicos, determinar la cantidad e identificar los que se encuentren bajo la vigencia de la Ley
600 de 2000, Ley 1424 de 2010 y Ley 975 de 2005, depurarlos y culminar esta tarea de acuerdo a las recomendaciones realizadas por Dirección Nacional de Defensoria
Pública

Corrección Inventario  actualizado de los procesos y 

archivo de los  que no se encuentran vigentes
PAGS- Javier López 03 de abril de 2021.

30 de enero de 
2021; 15 de 

febrero de 2021; 
28 de febrero 
de 2021; 15 de 
marzo de 2021; 
30 de marzo de 

2021.  

Se realizo la identificación de cada uno de los procesos en forma física, con la asistencia de 
los defensores públicos y la coordinación del PAG, se logro identificar un total de 686 procesos 
distribuidos así: ley 600/2000: 270 procesos - Ley 1424/2014: 297 procesos y Ley 975/2005: 119 
procesos

Se adjunta archivos de Excel de los programas de ley 600 del 2000, ley 
1424 del 2010 y ley 975 del 2005.  y el Excel consolidado. 

Se aporta la evidencia de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 15

SUBPROCESO DE DEFENSORIA PÚBLICA:
Coordinar con el Doctor Fabio Manjarrez, el diseño e implementación de una herramienta que permita llevar el control de casos sustituidos entre Unidades,
que contenga además de los datos de identificación del caso, el nombre del defensor que lo conoció inicialmente, la fecha de emisión. (incumplimiento en la
actividad el trabajo estaba para el 20/10/2021.)

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

Falta en el proceso de estragia para la implementación de control de casos sustituidos, 

de conformidad  a la SD-P02 Prestación del servicio defensoría pública SD-P07 Prestación 

del Servicio de Defensoría Pública/ a Víctimas y Sujetos de Especial Protección 

Constitucional y en los casos que aplique: SD- I15 Instructivo Lineamientos Sistema de 

Información VisionWeb/DP (SPA)

Implementar una herramienta de control para verificación de los casos sustituidos, e identificar al responsable del proceso desde su inicio hasta su culminación Corrección

Prestación eficiente del servicio de defensoría 

pública y contar con las herramientas 

necesarias para obtener la información veraz, 

real y actualizada de cada uno de los procesos 

a su cargo 

PAGS- Fabio Manjarrez y 

Javier López- 

acompañamiento Ing. 

Regional

15-feb-2022 15-feb-22

Se  diseño e implemento la herramienta que permite llevar el control de casos sustituidos 
entre Unidades, la cual contiene además de los datos de identificación del caso, el nombre del 
defensor que lo conoció inicialmente, la fecha de emisión,  la cual se encuentra en la one 
drive.

Documento (Soporte Hallazgo No. 15)

Se aporta la evidencia de cumplimiento, aunque se recomienda para futuras
oportunidades, que el documento o documentos que deban ser firmados por los
involucrados en la acción  tenga la firma  de todos .

100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 16

SUBPROCESO DE DEFENSORIA PÚBLICA:
Incluir en Actas de Reparto todos los casos correspondientes al mes. OM

Subproceso de 
Defensoría Pública

Falla en la aplicación de los lineamientos de SD-P02 Prestación del servicio defensoría 

pública SD-P07 y en los casos que aplique: SD- I15 Instructivo Lineamientos Sistema de 

Información VisionWeb/DP (SPA), para que todos los datos se encuentre corectamente 

incluidos y actualizados.

Porque los supervisores (PAGs), no están atendiendo las recomendaciones e 

instrucciones dadas desde el nivel central en las observaciones a informes ni las 

señaladas en la visita especial realizada en septiembre de 2021.

Porque los supervisores no atienden los lineamientos de prestación del servicio. 

Verificar, ejecutar y revisar que la información incluida en los sistemas de información de asignación de procesos correspondan a la realidad en tiempo real, durante cada
mes

Corrección Documentación veraz y actualizada en los 

sistemas de consulta de procesos asignados 
PAGS- Vicente Noguera 15-feb-2022 15-feb-22

Se dio cumplimiento a las observaciones presentes, realizando actividades  de talleres 
técnicos - prácticos con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones de mantener actualizado 
el sistema de información vision web,  (ver anexo soporte hallazgo N 16) - igualmente se 
socializo con el auxiliar administrativo para que los procesos del mes sean incorporados en las 
actas de reparto del mismo periodo. (ver anexo Excel).

Se adjunta evidencia documento (Soporte Hallazgo N 16) y Excel 
soporte hallazgo N 16. 

Se aporta la evidencia de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 17

SUBPROCESO DE DEFENSORIA PÚBLICA:
Observadas las indicaciones impartidas por la segunda línea de defensa, se puede decir que aunque se atienden por parte de la regional, aún se presentan
debilidades en esas generalidades mostradas por lo que se deben implementar acciones para dar cumplimiento a lo observado por la DNDP, en especial a los
tiempos señalados por esa instancia de defensa dentro del sistema de control.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

Falta en cumplimiento de las recomendaciones realizadas en los procesos de seguimiento 

y control de la DNDP, conforme a SD-P02 Prestación del servicio defensoría pública SD-

P07 Prestación del Servicio de Defensoría Pública/ a Víctimas y Sujetos de Especial 

Protección Constitucional y en los casos que aplique: SD- I15 Instructivo Lineamientos 

Sistema de Información VisionWeb/DP (SPA).

Porque los supervisores (PAGs), no están atendiendo las recomendaciones e 

instrucciones dadas desde el nivel central en las observaciones a informes ni las 

señaladas en la visita especial realizada en septiembre de 2021.

Porque los supervisores no cumplen de manera debida sus funciones, señaladas en el 

Manual de Funciones por competencias laborales de la Entidad y en el Manual de 

Contratación, entre otros documentos.

De acuerdo a las observaciones realizadas por la DNDP, se deben ejecutar todas las actividades relacionadas en los informes para que el área preste la funcionalidad
requerida, de la siguiente forma: 1. Comunicar a los defensores públicos el deber de actualizar todos los campos de sus registros únicos de casos en el sistema de control
Vision Web. 2. Informar a los defensores públicos el procedimiento interno para actualizar la base de datos del sistema de control Vision Web.

Corrección

Que se tenga información acorde y real con la 

demanda del servicio y los productos 

relacionados en los informes por parte de los 

defensores públicos

PAGS- Fabio Manjarrez y 

Javier López
03 de abril de 2021. 3-abr-22

Se cumplió con las observaciones, realizando actividades de capacitación teórica y practicas c 
a los defensores públicos con la participación de los PAG y el Ingeniero de la regional, además 
se impartieron instrucciones en cuanto a la necesidad y obligatoriedad de diligenciar  todos 
los campos de Vision Web. se continua en el proceso de verificación mes por mes por parte 
del PAG.

Se adjunta memoria de reunión,  (Soporte Hallazgo No. 17) Se aporta la evidencia de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 18

SUBPROCESO DE DEFENSORIA PÚBLICA:
Se debe tener en cuenta, que en la regional se han presentado casos de fallecimiento de defensores y retiro de otros lo cual afecta el cubrimiento territorial
o cuando menos en los despachos judiciales del circuito de Santa Marta. Por lo que en consonancia con lo observado por la segunda línea de defensa, deben
generarse acciones de mejora que se traduzcan en una distribución equilibrada de las cargas procesales a cargo de los contratistas

OM
Subproceso de 

Defensoría Pública

Falta de seguimiento de en el cumplimiento de los lineamientos de defensoria pública para 

preveer la correcta y eficiente atención de los casos contando con el recurso humano 

necesario para el buen servicio a los usuarios de acuerdo a SD-P02 

Porque los supervisores (PAGs), no están atendiendo las recomendaciones e 

instrucciones dadas desde el nivel central en las observaciones a informes ni las 

señaladas en la visita especial realizada en septiembre de 2021.

Porque los supervisores no cumplen de manera debida sus funciones, señaladas en el 

Manual de Funciones por competencias laborales de la Entidad y en el Manual de 

Contratación, entre otros documentos.

Realizar las gestiones administrativas necesarias para que la atención de los usuarios no se perjudique por la falta de servidores para atender sus solicitudes, en atención a
que es necesario: 1. Repartir equitativamente las cargas laborales entre los distintos contratistas de los diferentes programas,
advirtiendo la nómina contratada actualmente.

Corrección
Verificación de servidores públicos y 

asignación de cargas procesales equitativas 

PAGS- Fabio Manjarrez, 

Vicente Noguera y Javier 

López

03 de abril de 2021. 28-feb-22
Se dio cumplimiento a la distribución equitativa de los procesos entre los defensores públicos 
del mismo programa y categoría. Ver anexo  distribucion de carga procesal.

Anexo documento (Soporte hallazgo N 18) Se aporta la evidencia de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 19
Sub Proceso de Atención y Trámite
SERGIO NEIRA: Presenta alarmas en el sistema VISIÓN WEB ATQ, no se observa el cargue de las gestiones realizadas.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Algunos funcionarios no se apegan a los lineamientos establecidos en la Resolución 898 de 

2017 para la atención, trámite y gestión de las quejas y peticiones recibidas y 

registradas en el sistema VisiónWeb-ATQ generando incumplimiento del manual de 

funciones y del deber constitucional y legal de la entidad frente a los usuarios

Realizar seguimiento y verificación periodica del sistema VisiónWeb-ATQ intensificando el control de la gestión sobre los funcionarios para evitar el incumplimiento de los
lineamientos establecidos en la Resolución 898 de 2017

Corrección

Mantener al día conforme a lo establecido en la 

Resolución 898 de 2017 la gestión de las quejas 

y/o solucitudes tramitadas por los funcionarios 

adscritos al área de ATQ

Defensor del Pueblo 

Regional Magdalena

Funcionarios adscritos a la 

Dirección Nacional de 

Atención y Trámite de 

Quejas

31-mar-2022 23-mar-22

Se realizo control de gestión el día 3 de febrero del 2022, en el que se evidencia que para la 
vigencia de enero a diciembre del 2021 se encontraban en seguimiento 32 peticiones las 
cuales contaban con acuse de recibido del peticionario, tramite ante autoridad de gestión 
inicial y oficio de primer requerimiento, las cuales hasta la fecha estaba a la espera de 
respuesta por parte de las autoridades requeridas. 

Memoria de reunión, se adjunta documento (Soporte Hallazgo No. 
19) Se adjunto documento  correspondiente. 100%

Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022
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Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun
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Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 20

ALEJANDRO LÓPEZ: se consultó en el sistema el RUC: 2021073054 el cual tiene origen en la ciudad de Barranquilla, este radicado llega a la Regional
magdalena cuando ya el término de la solicitud está corriendo, además aún se encuentra en el sistema a nombre de GLORIA LEMUS funcionaria de la
Regional Atlántico sin que se haya realizado la incidencia correspondiente.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

El módulo Visión-Web ATQ no permite la modificación e impresión del formato de registro 

por un usuario interno distinto a quien realizó el registro inicial lo que imposibilitaba el 

cierre de la solicitud pese a que la misma fue gestionada y tramitada satisfactoriamente 

por la Regional Magdalena

Presentar incidencia para que se permita el acceso al registro inicial de la solicitud que permita el cierre de la misma ya que la gestión y el trámite de la solicitud fue
realizado satisfactoriamente por la Regional Magdalena

Corrección

Se espera respuesta por parte de nivel central 

de la incidencia presentada por el funcionario 

para proceder al cierre de la solicitud en el 

sistema VisiónWeb-ATQ

Alejandro López

Profesional Universitario G 

15

31-mar-2022 23-mar-22
Se presenta incidente y se obtiene respuesta por parte del ing. Said losano,  la cual  remite 
formato de recepción y cierre de la petición N 2021073074. 

documento del sistema de gestión de incidente de la Defensoría del 
pueblo. Se adjunta documento (Soporte Hallazgo No. 20) Se adjunto documento  correspondiente. 100%

Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 21
RAFAEL SALCEDO DAZA: Presenta alarmas en el sistema consultado el radicado del sistema ORFEO 20210009050777762000 observando que cuando se copia
la petición de los hechos para pegar en el sistema Visión se producen errores ortográficos o de caracteres que dificultan su lectura.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Todos los regsitros de RUP no son dilgenciados por los funcionarios por lo que al momento 

de que un usuario externo diligencie el formulario web puede utilizar caracteres 

especiales que no son reconocidos por VisiónWeb-ATQ

Realizar reinducción a los funcionarios adscritos al área relacionada con el manejo del sistema VisióWeb-RUP y VisiónWeb-ATQ que permitan evitar el uso de caracteres
especiales que no son reconocidos por los sistemas de información de la entidad

Corrección

Funcionarios adscritos al área de Atención y 

Trámite de Quejas conscientes del uso 

correcto de los sistemas de información que 

permita evitar en un futuro dificultades en la 

lectura de los registros

Defensor del Pueblo 

Regional Magdalena

Funcionarios adscritos a la 

Dirección Nacional de 

Atención y Trámite de 

Quejas

31-mar-2022 23-mar-22
Se realizo memoria de reunión con la participación de todos los funcionarios adscritos de la 
Dirección Nacional de Atención y Tramite de Quejas en el que se capacito sobre el manejo del 
sistema VISION WEB, el día 17 de Marzo del 2022.

Memoria de reunión, se adjunta documento (Soporte Hallazgo No. 
21) Se aporta la evidencia de cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 22
ROCÍO DEL PILAR OJEDA YEPES: Revisado el sistema se encuentran alarmas para este usuario, correspondientes a jornadas de migrantes o pre- registro sin
embargo para evitar estas alarmas debe realizarse la revisión de los radicados y proceder a su depuración.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Algunos funcionarios no se apegan a los lineamientos establecidos en la Resolución 898 de 

2017 para la atención, trámite y gestión de las quejas y peticiones recibidas y 

registradas en el sistema VisiónWeb-ATQ incumpliendo con lso términos de gestión y 

cierre de los registros

Los registros objeto de este hallazgo fueron revisados, tramitados y depurados por la funcionaria responsable procediendo al cierre de los mismos en el sistema VisiónWeb-
ATQ

Corrección
Registros gestinados y cerrados en el sistema 

VisiónWeb-ATQ

Rocio Ojeda Yepes

Profesional Especializado G-

17

31-ene-2022 23-mar-22
Se realizo memoria de reunión el 15 de marzo del 2022, con el objetivo de verificar si habían 
sido depurados los registros correspondientes a jornada de migrantes o pre-registro, 
encontrando que las mismas fueron concluidas por haber sido resueltas en terreno. 

Memoria de reunión, se adjunta documento (Soporte Hallazgo No. 
22) Se aporta la evidencia de cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 23

Direccionamiento Estratégico - Planificación y Seguimiento a la Gestión.
Se presenta, como indicador el “logro acumulado” a nivel de las 38 regionales (hoy en día 42) , como un porcentaje de ejecución en el sistema de
información Strategos. La regional Magdalena, finalizó en el 2020 con un 90.04% de cumplimiento (ver imagen), ocupando el puesto 19 dentro del Ranking de
las entonces regionales que aparecen parametrizadas en este mapa en la intranet. Para la vigencia 2021, se reporta un avance del 85.69%, con corte 30 de
octubre, ocupando nuevamente el
puesto 19. Este indicador presenta una alerta, que se debe revisar.

OM
Direccionamiento 

Estratégico

Debido a que se extendio la emergencia sanitaria y por la no aceptación por parte de la 

Oficina de Planeación de solicitudes de ajustes de metas para el último trimestre del año 

2021, algunos indicandores no alcanzaron la cifra deseada, lo anterior sin que se viera 

afectado el "logro acumulado" de la regional Magdalena por arriba del 90% o "zona verde" 

a corte del 31 de diciembre de 2021.

Se realizará una reunión adicional de seguimiento a las metas finalizadas del plan de accion del año 2021 , especificamente para estudiar los indicadores que se vieron
afectados en el logro anual  por motivo de emergencia sanitaria, para que sirva como insumo para la planificacion optimisada del Plan de Accion del año 2022.

Corrección

Planificación mas adecuada  en el Plan de Accion 

2022 para los mismos indicadores que fueron 

afectados en la vigencia 2021 por la 

emergencia sanitaria.

Pedro Pablo Molinares 

Ariza - Defensor Regional 

Magdalena

28-feb-2022 28-feb-22
Actas de reunión adicional para el mes de diciembre del 2021 donde se realizo todo el 
seguimiento a la vigencia y acta de reunión de seguimiento del mes de enero y febrero del 
2022. 

Actas mensuales de seguimiento realizadas, se adjunta documento 
(Soporte Hallazgo No. 23) 

Se aporta la evidencia de cumplimiento 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena

19-ene-22 152 24

GESTIÓN DE LAS TIC´S
Departamento de sistemas: No cuenta con medidas de protección, ni muchos menos un lugar donde ingrese únicamente el ingeniero de la Regional; en
consecuencia a esto puede estar sujeta a robos, sabotajes o fraudes.
 Archivo y Cuarto Eléctrico: Tanto el archivo como el cuarto eléctrico de la sede comparten el mismo espacio, lo que no solo pone en “RIESGO” a la
documentación por un posible corto eléctrico, sino también la integridad física de funcionarios y usuarios si se llegara a presentar un incendio en dicho
lugar.
 Rack de comunicaciones: A pesar de ser uno de los elementos imprescindibles de toda infraestructura de comunicaciones, no se encuentra organizado y
limpio todos los sistemas de telecomunicaciones.
 Por último, Se encuentra que existen algunos equipos que no están el domino, lo cual representa una debilidad en las actualizaciones del sistema Windows
y en el antivirus, se solicita mapa de red y listado de los equipos.

NC

Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

Desde el nivel central de la Defensoria no se ha gestionado la realizacion de 

adecuaciones locativas para la sede Regional Magdalena, a pesar de los diversos 

informes y/o requerimientos.

El Rack de comunicaciones permaneció sin ningun tipo de limpieza durante casi dos 

años, lo que explica su estado al momento al iniciar actividades de manera presencial, 

coincidiendo con la visita de auditoria.

El ingeniero de sistemas se encontraba realizando configuraciones nuevas en algunos 

equipos de la sede durante la visita de auditoria, por lo que era necesario el retiro 

temporal del dominio en dichos equipos, lo cual esta soportado como actividad propia de 

sus funciones mediante el documento de apoyo de "Politicas de Seguridad de la 

Información" del Grupo de Sistemas, asi como en el manual de funciones del cargo.

Continuar con la realización y reiteración de requerimientos al nivel central de la Defensoria del Pueblo exponiendo el estado actual de la sede y las necesidades de
adecuaciones locativas.
Se realizara jornada de limpieza y organización del Rack de comunicaciones.

Se finalizaran las configuraciones nuevas en los equipos mencionados de la regional para retornarlos a al dominio.

Corrección

Mejoramiento del estado de la infraestructura 

de la sede Regional Magdalena en términos de 

adecuación y  seguridad, que permitan la 

adecuada prestacion de servicios,

Rack de comunicaciones en estado adecuado.

Totalidad de equipos de computo de la regional 

en Dominio.

Andres Alberto Velez 

Martinez - Profesional 

Universitario

31-mar-2022 30-mar-22

Se remitió nuevamente memorando a la subdirección administrativa donde se describen los 
diversos inconvenientes y necesidades en materia de infraestructura y adecuaciones 
locativas. 
Se realizo por parte del ingeniero de sistemas de la regional el respectivo mantenimiento y 
limpieza del Rack de comunicaciones. 
Los equipos faltantes de la regional fueron ingresados al dominio. igualmente se realizaron las 
respectivas revisiones en la totalidad de equipos en la regional.

Memorando dirigido a la subdirección administrativa. 

Registro fotográfico del Rack de comunicaciones. 

Captura de pantalla de las propiedades del equipo que muestran el 
ingreso al dominio. 
Se adjunta documento (Soporte Hallazgo No. 24)

Acorde con la acción planteada se  allega la evidencia de soporte. 100%
Cerrada 
Eficaz

29-abr-2022

Regional 
Magdalena 

01-jun-2022
152-
1

1

Gestión del Talento Humano:
Acorde con la información allegada por la Subdirección de Talento Humano, once funcionarios no actualizado o no han allegado documentos a su hoja de vida
en el SIGEP

NC
Gestión del Talento 

Humano
Falta en la aplicación de los preceptos legales del Artículo 36 de la Ley 489/98 y ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Ley 1712/14

Realizar reinducciones y capacitaciones sobre las actualizaciones del sistema de informacion SIGEP II, para que los documentos que deben ser presentados por los
funcionarios se encuentren correctamente subidos y actualizados dentro de las plataformas

Corrección
Cumplimiento de las actualizaciones de los 

requisitos de la Ley de transparencia

Todos los funcionarios de 

la Regional Magdalena
31-may-2022 30-jun-2022

Se realizo capacitacion por parte de Talento Humano el dia 6 de mayo de 2022 en temas 
concernientes a SIGEP II para los funcionarios de la Regional Magdalena, sobre la actualizacion 
y seguimiento a las hojas de vida y declaracion de bienes y rentas.

Vinculo a la capacitacion grabada en TEAMS

Se envisaron los links de acceso a la capacitación, de esa actividad se construyó un
archivo word, que da cuenta del desarrollo de la misma asi como de la asistencia de
los funcionarios convocados. 

100%
Cerrada 
Eficaz

10-jun-2022

Regional 
Magdalena 

01-jun-2022
152-
1

2

Gestión de servicios Administrativos:
Consultado al regional y conductor por el sitio de parqueo de los vehículos asignados para labores misionales, indicándose que estos se guardan y pernoctan
en un edificio Bavaria Park ubicado en Avenida del Ferrocarril #28C-28, teniendo en cuenta que el defensor regional paga un dinero por el uso de los
parqueaderos ( uno para cada automotor), lo anterior, sin que medie una relación contractual entre la Entidad y el propietario de los inmuebles, esta
situación debió ser consultada con el nivel central (Secretaria General) con el fin de evitar o minimizar RIESGOS ante una eventual daño o perdida de estas
camionetas. Esta situación se viene presentando desde años anteriores sin que se observe una solución jurídica, al respecto.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No existe contrato o convenio para que se pueda hacer un correcto uso y disposición de 

los bienes de conformidad al Art.101 de la ley 42 de 1993

Manual integrado para el manejo de bienes

Realizar los correspondientes requerimientos a la Subdireccion Administrativa para que se realicen los contratos o convenios necesarios para atender la necesidad de contar
con un parqueadero para los vehículos de la regional, ya que por las condiciones físicas de la misma no se cuenta con un espacio seguro para que estos permanezcan el la
misma.

Corrección
Contar con un lugar seguro y adecuado para 

que los vehículos pernocten.

Defensor Regional 

Magdalena
31-mar-2022 30-jun-2022

Se realizo reunion con la Subdireccion Administrativa el dia 8 de abril de 2022 para definir la 
realizacion de las actividades producto de los hallazgos encontrados por la Oficina de Control 
Interno en lo concerniente a servicios administrativos. Se definio por parte de la Subdireccion 
Administrativa seguimiento con todas las regionales en lo referente al tema de arriendos para 
votes, parqueaderos, camionetas, motos, y se está actualizando la información acerca de 
cuáles son las necesidades en cada regional; se hace la aclaración que hay que tener en 
cuenta que termine la ley de garantías para poder iniciar con los contratos y que en el mes de 
mayo se va a empezar a solicitar la información y documentación necesaria para dar inicio a los 
contratos.   

Memoria de reunion con compromisos y Vinculo a la reunion grabada 
en TEAMS

Se anexaron las comunicaciones reiteradas de la Regional Magdaalena a la SSA asi
como la respuesta ofrecida, misma que explica la situación actual frente a la
prohibición temporal, la cual una vez cese por efecto de la misma norma, permitirá
realizar el proceso precontractual hasta la suscripción del bilateral necesario para
dar cuenta de la causa del hallazgo en cuestión.

100%
Cerrada 
Eficaz

10-jun-2022

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 1

Planificación de Gestión y Seguimiento:

Memorias de reunión verificadas el 2021: no se aportó febrero y junio, para septiembre, (27sep2021), 04oct2021 y 04nov2021, no se encuentra incorporado
el medio a través del cual se invitaron a los servidores; logros conseguidos en el mes de seguimiento, sin describir a partir de qué mes se inició la actividad
y la responsabilidad en quién recaía, nombre del servidor Público (funcionario / contratista). Esto con la finalidad de tomar las acciones correctivas en caso
de incumplimientos. En algunas de esas actividades el desarrollo y/o avance de la actividad es la misma para el siguiente mes, si se cumplió por ejemplo no
se menciona cuántos talleres y lugares, que seguimientos y quiénes son los responsables, etc. Tampoco se refleja los indicadores por ejemplo de los
sistemas de información (Visión Web: ATQ, PyD y ORFEO. Incumpliendo lo establecido en las Leyes 87 de 1993 y 489 de1998 y la Resolución 213/21
(Defensoría del Pueblo).
Circunstancia dada por desconocimiento a los controles que se deben aplicar en el liderazgo del Delegado y equipo de trabajo. Al no realizar seguimiento y
monitoreo de manera adecuada y oportuna, se pierde la trazabilidad en las actividades y acciones
correctivas.

NC Direccionamiento 
Estratégico

Falta de conocimiento de la Política de Seguimiento y Evaluación 
de Desempeño institucional.

1. Se socializará el Sistema de Gestión de Calidad MECI con los funcionarios y contratistas de la dependencia. 
2. Se elaborarán los procedimientos para realizar la autoevaluación al interior de la Delegada.
3.Se realizará seguimiento mensual y se consolidará en el informe cuatrimestral al Sistema MECI en el marco de los reportes del Sistema Integrado de Gestión Institucional.
4. Se enviará a los líderes de procesos que desarrolle la Defensoría Delegada,  los resultados obtenidos de la autoevaluación.

Acción 
Correctiva

Informe de autoevaluación enviado a 
los líderes de los procesos

Hernán Molina
Laura Mogollon

1. 03-03-2022 
2.31-03-2022
3.26-04-2022
4.30-04-2022

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 2

Actividades de Monitoreo:
la Delegada no realiza ejercicios de autoevaluación. Cuando la Ley 87/93 determinó normas para el ejercicio del control interno, estableciendo que éste se
expresará a través de las políticas. Siendo la causa la falta de adopción de la política de Seguimiento y Evaluación del Desempeño Institucional, lo que les
permitiría a las Dependencias determinar si los componentes del Sistema de Control Interno están presentes y funcionando. 

NC Direccionamiento 
Estratégico

Falta de conocimiento de la Política de Seguimiento y Evaluación 
de Desempeño institucional.

1. Se socializará el Sistema de Gestión de Calidad MECI con los funcionarios y contratistas de la dependencia. 
2. Se elaborarán los procedimientos para realizar la autoevaluación al interior de la Delegada.
3.Se realizará seguimiento mensual y se consolidará en el informe cuatrimestral al Sistema MECI en el marco de los reportes del Sistema Integrado de Gestión Institucional.
4. Se enviará a los líderes de procesos que desarrolle la Defensoría Delegada,  los resultados obtenidos de la autoevaluación.

Acción 
Correctiva

Informe de autoevaluación enviado a 
los líderes de los procesos

Hernán Molina

1. 03-03-2022 
2.31-03-2022
3.26-04-2022
4.30-04-2022

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 3

Situaciones administrativas:
Conforme a las situaciones administrativas (vacaciones, retiro de la entidad, traslados) para el 2020 y 2021, se encuentra que las funcionarias Montoya
Buenhombre Nicolle Silvana y Algarra Jeanneth no hicieron entrega de los archivos físicos, electrónicos y Sistemas Información, ni el formulario Único de
inventario documental. El acuerdo 038 de 2002, estableció la responsabilidad del servidor Público frente a los documentos y archivos; Código Disciplinario
1952/19, Ley 951 de 2005 y procedimientos adoptados al interior de la entidad para la entrega de los asuntos. Escenario dado por la falta de cumplimiento y
compromiso, como de controles del Delegado, lo que genera asuntos pendientes de gestionar e indicadores negativos para la Delegada, así como desgaste
administrativo.

NC Direccionamiento 
Estratégico

Falta de Seguimiento y articulación entre la Defensoría Delegada 
para los Grupos Étnicos y la Subdirección del Talento Humano.

1. Se elaborará un formato para el seguimiento, que le permitirá al Defensor Delegado cumplir con el instrumento de Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización de
Archivos en la Defensoría del Pueblo.
2. Se implementará el formato para el seguimiento diseñado que permita cumplir con los requerimientos de Ley, incorporados en INSTRUCTIVO PARA LA GESTION DE
COMUNICACIONES OFICIALES Y
ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS EN LA DEFENSORIA DEL PUEBLO.
3. Se reportará en el informe cuatrimestral a los líderes de proceso, sobre los resultados a través del mecanismo interno de seguimiento implementado.

Acción 
Correctiva

1. Formato de seguimiento
2. Memoria de reunión 

Mariela Valdes 
Silvia León 

1. 1-02-2022
2. 1-06-2022 En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 4

Declaración de bienes y rentas:
En las verificaciones se encontró un (1) funcionario sin actualizar y entregar la Declaración de Bienes y Rentas del 2019 y 2020. El requisito de presentarla
esta normada en la CN (artículo 122); Ley 190/95; Decreto 1083/15 articulo 2.2.16.1 "Declaración de Bienes y Rentas", Decreto 484 de 2017 artículo 2.
Situación dada por fallas en los controles, descuido al deber funcional, impidiendo a la Subdirección de Talento Humano cumplir con su función de recopilar y
procesar y verificar la
veracidad del contenido y cambios en la Hoja de Vida (HV), mediante el sistema de muestreo o selección al azar.

NC Gestión del Talento 
Humano

Falta de Seguimiento y articulación entre la Defensoría Delegada 
para los Grupos Étnicos y la Subdirección del Talento Humano.

1. Se solicitará a la Subdirección de Gestión del Talento Humano la realización de una reunión a fin de asesorar en la revisión y actualización de la Declaración de Bienes y
rentas de la Delegada para los grupos Étnicos 
2. Se solicitará a los profesionales realizar la actualización de la información de la Declaración de Bienes y Rentas y anexar los soportes respectivos.

Acción 
Correctiva

1. Actualización Declaración de 
Bienes y Renta en el sistema SIGEP 

Gloria Rodríguez ######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 5

Sistema de información y Gestión del Empleo Público SIGEP
En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el sistema SIGEP, se encuentran dos (2) funcionarios con pendientes (adjuntar
documentos soporte de la hoja de vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se produzcan a
lo largo de la vida laboral o vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de cumplimiento. La no actualización se presenta por el no
cumplimiento de la función pública que les compete a los servidores por estar vinculados con la entidad. Por ejercer la función Pública ésta no se desarrolla
con arreglo a unos principios mínimos como la publicidad (art. 209 CN) de asegurar el correcto funcionamiento, generar legitimidad y buena imagen de sus
actuaciones ante la comunidad.

NC Gestión del Talento 
Humano

Falta de Seguimiento y articulación entre la Defensoría Delegada 
para los Grupos Étnicos y la Subdirección del Talento Humano.

1. Se solicitará a la Subdirección de Gestión del Talento Humano una reunión a fin de asesorar en la revisión y actualización de las hojas de vida en el sistema SIGEP de los
funcionarios de la Delegada para los Grupos Étnicos.
2. Se solicitará a los profesionales realizar las actualizaciones a la hoja de vida y anexar los soportes respectivos 

Acción 
Correctiva

1. Actualización de las Hojas de Vida 
en el sistema SIGEP

Isabel Cristina 
Agudelo ######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 6

Funcionarios en períodos de vacaciones:
Corresponde a los servidores públicos dejar al día los sistemas de información antes de salir a vacaciones. En lo verificado se encontró en el sistema de
Información ORFEO, PQRSD tiene pendientes de gestionar por parte de Eva María Saenz Pulido con 7peticiones, Héctor López Puin con 10 y Judith del Pilar
Vidal Anaya con 3, por lo que no aseguran la gestión y finalización de tramite oportuno de cada uno de los radicados asignados. Es responsabilidad de cada
servidor público tramitar la incidencia correspondiente en el gestor de incidencias (https://atenas.defensoria.gov.co/login_page.ph) para solicitar el cierre
temporal de sus bandejas y así evitar el posible vencimiento de PQRSDF, incumplimiento en la prestación del servicio de cara al ciudadano y posibles 

NC Gestión del Talento 
Humano

Falta de claridad en los lineamientos y procedimientos 

1. Se elaborará un formato para el seguimiento, que le permitirá al Defensor Delegado cumplir con el "Instrumento de Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización
de Archivos en la Defensoría del Pueblo".
2. Se implementará el formato para el seguimiento diseñado que permita cumplir con los requerimientos de Ley, incorporados en INSTRUCTIVO PARA LA GESTION DE
COMUNICACIONES OFICIALES Y
ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS EN LA DEFENSORIA DEL PUEBLO.
3. Se reportará en el informe cuatrimestral a los líderes de proceso, sobre los resultados a través del formato interno de seguimiento implementado.

Acción 
Correctiva

1. Formato de seguimiento
2. Memoria de reunión

Silvia León

1. 1-02-
2022

2. 1-06-
2022

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 7

Pérdidas de apropiación:
Para la vigencia 2019 se determinó para el cumplimiento de la política pública un presupuesto de inversión de $1.196.723.000, se afectó el 73.90% dejándose
de ejecutar $312.388.501 (26.10%). Luego para la vigencia 2020 monto asignado de
$1.189.442.293 de este valor se comprometió el 62,15% no se ejecutó el 37,84% ($450.097.729). Se dejaron de entregar a los grupos de valor los servicios
presupuestados -Estatuto Orgánico del Presupuesto Decreto 111 de 1996, artículo 8 de la Ley 819 de 2003. Siendo la causa la ineficiencia en el uso de los
recursos presupuestales -mala planeación, fallas en gestiones administrativas y contingencia del COVID 19, lo que generó repercusión en la ejecución del
presupuesto asignado.

NC Gestión Financiera

Desde del mes de marzo hasta el mes de noviembre de 2020, se 
suspendieron casi en su totalidad, las labores en territorio debido 
a las diferentes etapas de aislamiento provocadas por la 
emergencia sanitaria derivada de la pandemia a razón del COVID-
19 y, entre noviembre de 2020 y marzo de 2021 
aproximadamente, se adelantaron labores en territorio con 
restricciones, lo cual impidió ejecutar el presupuesto estimado 
durante la vigencia 2020.

1. Se revisará el presupuesto 2022 y se ajustará de acuerdo con necesidades identificadas por la Delegada y en coordinación con la Secretaría General y la Oficina de
Planeación.
2. Se dará cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Secretaría General y la Oficina de Planeación para adelantar los ajustes presupuestales que se consideren
necesarios, en observancia y cumplimientos de la normatividad en materia presupuestal y de la administración pública.

Corrección 1. Microplaneación 

Julio Luis Balanta 
Mina 

Laura Mogollon ######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 8

El rezago presupuestal:
La Delegada al cierre de la vigencia 2020, constituyó reservas presupuestales por inversión por valor de $ 183.460.519, cifra que supera el 15% del
presupuesto del año inmediatamente anterior respectivamente, incumpliendo lo establecido en la ley de presupuesto -Decreto 111 de 1996 donde el límite
es el 15%, lo anterior originado en la falta de planeación y control por parte de la Delegada.

NC Gestión Financiera

Se atendió a las instrucciones de los literales j y k y a las 
consideraciones 1 y 3 de la circular 19 del 24 de noviembre de 
2020 y al memorando del 09 de diciembre de 2020, ambos 
emitidos por la Secretaría General. 

Al finalizar la vigencia 2022 se constituirán reservas presupuestales que no superen el 15% del presupuesto de inversión asignado para la vigencia 2021 Corrección 1. Reservas presupuestales 2022

Julio Luis Balanta 
Mina 

Laura Mogollon
######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 9

Etapa precontractual
Si bien la Delegada tiene asignación por presupuesto de inversión, en la lectura que se diera a los estudios previos para el apoyo de la gestión de la
Delegada, la mayoría de ellos presentan deficiencias, estos no dan cuenta del número de funcionarios de planta de la Delegada (carrera / provisionalidad) ni
tampoco la descripción de las actividades que ejecutan ellos y la explicación de las actividades que no se alcanzan a cubrir con el personal de planta lo que
da origen a la vinculación de profesionales a través de contratos. Lo mismo, los estudios previos tampoco dan cuenta de la vinculación de profesionales que
se tiene por recursos de Cooperación Internacional. Lo que afecta el principio de economía, planeación y eficiencia (Constitución Política, Ley 80 de 1993).
Siendo la causa la falta de experticia y dedicación en la estructura de cada uno de ellos. Esta situación está derivando en hallazgos por denuncias de
ciudadanos ante la Contraloría General de la República.

NC Gestión Contractual

Lo contenido en la descripción de la necesidad se consideró 
suficiente para justificar la contratación del personal por 
prestación de servicios profesionales

1. Se solicitará al Grupo de Contratación la realización de dos reuniones para que se oriente y asesore a la Delegada para mejorar la elaboración de los estudios previos
frente a nuevos procesos  contractuales.
2. Se acordará con el Grupo de Contratación la revisión conjunta de necesidades y dudas que, en la etapa precontractual y contractual puedan presentarse frente a los
casos que lo ameriten.

Corrección

1. Comunicación a la Secretaría 
General solicitando la capacitación y 

asesoría.
2. Listados de asistencia a reunión y 

capturas de pantalla de las reuniones.

Julio Luis Balanta 
Mina 

Laura Mogollon
######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 10

Etapa contractual: Informe por cambio de supervisión
No se halló este documento contractual mediante el cual correspondía protocolizar el empalme entre el saliente y el entrante (Cambio de Delegado), en
donde se dejará constancia de los contratos supervisados, el estado del avance físico y financiero de los contratos y de la entrega y recibo de todos los
documentos. Ni tampoco se halló el histórico de asignaciones en el SECOP II (supervisor Inicial / cambio de supervisor). Manual de Contratación Código: CO-
M01, Versión:02 vigente desde el 17nov2020. Siendo la causa el desconocimiento y falta de una contextualización clara en el Manual de Contratación, lo que
puede llevar a que el supervisor entrante desconozca el estado de ejecución de los contratos y/o observaciones que considere pertinentes. (alcance 

NC Gestión Contractual

Desconocimiento y falta de una contextualización clara en el 
Manual de Contratación, lo que puede llevar a que el supervisor 
entrante desconozca el estado de ejecución de los contratos y/u 
observaciones que considere pertinentes

1. Se emitirá una circular orientadora sobre procedimientos de cambio y empalme de supervisión.
2. Capacitación a supervisores contractuales sobre procedimientos de cambio y empalme de supervisión

Corrección 1. Circular2. Listados de capacitación Secretaría General ######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 11

Etapa contractual: Publicación de garantías:
Sin hallarse publicación en el SECOP II por aprobación de pólizas para los contratos CD-256-2020, CD-270-2020, CD-284-2020, CD-375-2020, CD-380-2020, CD-
440-2020 y
CD-452-2020. Decreto 1082 de 2015 (Libro 2, Título 1), su objetivo verificar que la Garantía reúna las condiciones legales y reglamentarias que le son
propias y que ampare los riesgos establecidos en el contrato.

NC Gestión Contractual Falta de seguimiento al proceso contractual

En atención al hallazgo presentado, se advierte que al verificar los contratos objeto de auditoría, los mismos si contaban con las pólizas publicadas y debidamente
aprobadas. 
1. Se realizará el envío a la Oficina de Control Interno de las capturas de pantalla de las pólizas publicadas y aprobadas.
2. Se solicitará al Grupo de Contratación la realización de dos reuniones para que se oriente y asesore a la Delegada para mejorar la elaboración de los estudios previos
frente a nuevos procesos contractuales.
3. Se acordará con el Grupo de Contratación la revisión conjunta de necesidades y dudas que, en la etapa precontractual y contractual puedan presentarse frente a los casos
que lo ameriten.

Acción 
Correctiva

1. Capturas de pantalla de las pólizas 
publicadas y aprobadas.

2. Comunicación a la Secretaría 
General solicitando la capacitación y 

asesoría.
3. Memorado remitiendo verificación 

Responsable Grupo 
de Contratación 

2-oct-2022 En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 12 Para el contrato CD-452-2020 se estableció la obligación contractual “Gestionar los pagos de los contratistas”, cuando es una función propia de la
Subdirección Financiera. Manual de Funciones de la Defensoría del Pueblo

NC Gestión Contractual Falta de especificidad en la redacción de la obligación

1. Se solicitará al Grupo de Contratación la realización de dos reuniones para que se oriente y asesore a la Delegada para mejorar la elaboración de los estudios previos
frente a nuevos procesos  contractuales.
2. Se acordará con el Grupo de Contratación la revisión conjunta de necesidades y dudas que, en la etapa precontractual y contractual puedan presentarse frente a los
casos que lo ameriten.

Corrección
Listados de asistencia a reunión y 

capturas de pantalla de las reuniones

Julio Luis Balanta 
Mina 

Laura Mogollon
######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 13

Etapa contractual: Informes de Supervisión
No se hace una supervisión adecuada al ejercicio del cumplimiento obligacional sobre las obligaciones a cargo de los Contratistas. Los contratos para la
vigencia 2020: CD- 114-2020, CD-139-2020, CD-146-2020, CD-256-2020-CD452 y vigencia 2021: CD-98-
2021, CD-111-2021, CD-166-2021, CD-172-2021, CD-173-2021 se halló que en la
mayoría de las obligaciones los contratistas escribieron: “Durante el periodo reportado no se requirió realizar esta actividad” e igual en actividades
descritas que no corresponden a la obligación contractual, por lo que podría derivar en incumplimiento del objeto contractual. Artículos 83 y 84 de la Ley
1474 de 2011. Siendo la causa la falta de efectividad del control de la gestión pública, unos estudios previos deficientes avalados por el Delegado, lo que
genera como consecuencia incumplimiento de los principios de economía y eficacia y situaciones de tipo disciplinario como un presunto detrimento
patrimonial para la entidad.

NC Gestión Contractual

Hay obligaciones contractuales para las que se requiere que todos 
los contratistas cuenten con disponibilidad, sin embargo no todas 
ellas se realizan permanentemente.

1. Se solicitará al Grupo de Contratación la realización de dos reuniones para que se oriente y asesore a la Delegada para mejorar la elaboración de los estudios previos
frente a nuevos procesos  contractuales.
2. Se acordará con el Grupo de Contratación la revisión conjunta de necesidades y dudas que, en la etapa precontractual y contractual puedan presentarse frente a los
casos que lo ameriten.

Corrección

1. Comunicación a la Secretaría 
General solicitando la capacitación y 

asesoría.
2. Listados de asistencia a reunión y 
capturas de pantalla de las reuniones

Julio Luis Balanta 
Mina 

Laura Mogollon ######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 14

Etapa contractual: Pagos a los contratistas:
En la Cláusula Novena de los Contratos, se estableció la Forma de Pago “…calendario vencido…”. No obstante, se encontraron 4 contratos que finalizaron de
la vigencia 2020: CD-114-2020, CD-139-2020, CD-440-2020, CD-452-2020 con cuentas radicadas
antes de finalizar el mes (17 y 18 de diciembre) y cuando dos (2) de ellos CD-440-2020 y CD-452-2020 el acta de inicio apenas se había dado el inicio el
01dic2020. Siendo la causa las directrices por cierre de vigencia. No obstante, se ha de tener en cuenta que lo pactado en el contrato no se podía alterar con
una Circular. Al radicar las cuentas tan de manera temprana, no dio oportunidad al cumplimiento de todas las obligaciones contractuales e igual suscito por
parte de la Subdirección Financiera desembolsos de dinero en el mismo mes de diciembre del 2020.

NC Gestión Contractual No especifica
1. Se emitirá una circular orientadora sobre procedimientos de cambio y empalme de supervisión.

Corrección 1. Circular emitida Secretario General ######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 15

Etapa postcontractual:
Para los contratos finalizados al 31dic2020: CD-114-2020, CD-139-2020, CD-146-2020, CD-205-2020, CD-206-2020, CD-208-2020, CD-213-2020, CD-256-2020,
CD-270-2020, CD-284-2020, CD-375-2020, CD-380-2020, CD-440-2020 y CD-452-2020, si bien se
halló el diligenciamiento del formato CO-P03-F60 “Calificación de Contratistas”. No obstante, en éste aplicaron porcentaje de ponderación sobre las
obligaciones que corresponden por ley. Siendo la causa la falta de conocimiento y experticia en el asunto de parte del Delegado. Generando supuestamente
cumplimiento de parte del contratista y dejando de lado eventos importantes de calificación en las obligaciones contractuales.

NC Gestión Contractual

En el manual de contratación no se encuentra establecida una 
descripción exacta de las actividades que debe ser calificadas y 
aquellas que no deben ser calificadas.

Para la vigencia 2021 se tendrán en cuenta solo las obligaciones específicas y las requeridas adicionales, para el diligenciamiento del formulario de calificación de
contratistas.

Corrección
Formularios de calificación 

contratistas 2021.
Julio Luis Balanta 

Mina 
######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 16

Etapa postcontractual -cierre del expediente
No se halló el cierre de los expedientes por los contratos finalizados en el 2020, cuando corresponde una vez vencidos los términos de las garantías de las
pólizas, dejar constancia del cierre del expediente del proceso de contratación. (Artículo 2.2.1.1.2.4.3. del Decreto 1082/2015). Situación dada por la falta
de controles al interior de la Delegada lo que ocasiona la falta de verificación por parte del supervisor en la etapa post contractual del contrato

NC Gestión Contractual No se adelantó el cierre de los expedientes
1. Se adelantará el cierre de los expedientes 2020 
2. El cierre de expedientes correspondientes a la vigencia 2021 se llevará a cabo en los tiempos requeridos, lo cual depende de la fecha de vencimiento de las pólizas.

Corrección 1. Actas de cierre expedientes 2020

Julio Luis Balanta 
Mina 

Laura Mogollon
31-jul-2022 En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 17

Manual de contratación:
Establecieron en el ítem 11 numeral 2.2.2. “Funciones generales de los supervisores e interventores” “Concertar y suscribir del formulario de calificación
del contratista”, en todo caso este formulario no deberá ser publicado en la plataforma del SECOP II”. Esta situación impide el cumplimiento de lo Ley 1757
de 2015 - Estatuto de la Participación ciudadana, donde establece que se debe publicar toda la información para acceso a los ciudadanos, con el fin de que
estos puedan hacer control social a la gestión pública y a la actividad contractual del estado e igual la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública 1712 de 2014 y directrices de Colombia Compra Eficiente, por ser un documento que hace parte de los contratos correspondería publicarlo dentro de
los 3 días siguientes a su expedición (https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/cce_circular_ unica.pdf).

NC Gestión Contractual No especifica
En atención al hallazgo presentado, se advierte que en materia legal no existe obligación para la Entidad de realizar la publicación de formatos internos creados por ella.
1. Se evaluará la pertinencia de introducir la modificación al Manual de Contratación para incluir la obligatoriedad de publicar en la plataforma SECOP II el formulario de
calificación del contratista

Corrección 1. Memoria  de reunión Secretario General ######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 18

Concentración de bienes: El profesional HECTOR ENRIQUE LOPEZ PUIN tiene asignado ocho (8) elementos por valor de $8.289.644,73 bienes que no están
ubicados dentro del ámbito espacial (oficina). Estos bienes no se le confiaron al servidor público en razón o con ocasión de sus funciones. La administración
y tenencia se encuentra en funcionarios del nivel regional. El Código Disciplinario establece “Utilizar los bienes y recursos asignados para el desempeño de
su empleo” por no encontrarse en su ubicación espacial los sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los
fines a que han sido destinados” ni tampoco Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes confiados a su guarda o administración y
rendir cuenta oportuna de su utilización.

NC Gestión de Servicios 
Administrativos

Dado que el anterior Delegado en posesión tuvo que entregar los 
bienes que tenía asignados, por retiro del cargo, se le asignaron 
provisionalmente al Profesional Héctor López.  Cuando el Dr. 
Balanta se posesionó como Delegado prefirió pedir le fueran 
remitidas la Tablets que se encontraban en Región para mirar el 
estado en que se encontraban dichos bienes y se está a la espera 
de que lleguen todos los elementos.   Lo que pretende el 
Delegado es que la Oficina de Sistemas emita un concepto del 
estado real de los elementos y evaluará la posibilidad de 
reasignación o devolución del bien.  Por eso hasta el momento no 
se ha oficializado el inventario del Delegado.

1. Se actualizará y oficializará el inventario a cargo del Defensor Delegado una vez se obtenga el concepto de la Oficina de Sistemas.
Acción 

Correctiva
1.Memorando de actualización de 

inventario

Julio Luis Balanta 
Mina 

Mariela Valdes
######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 

2-feb-22 153 19 En las verificaciones se halló una persona no vinculada con la Delegada: LEONOR PATRICIA LUNA PAREDES con un estabilizador 2000W -placa 16793 por valor
de 149.141,20 En lo reportado por la Subdirección Administrativa por los bienes a cargo de la Delegada aparece el nombre de ella.

NC Gestión de Servicios 
Administrativos

1. Se actualizará el inventario de la Delegada una vez se tenga respuesta por parte de la subdirección de servicios administrativos 
Acción 

Correctiva
1. Actualización del inventario

Julio Luis Balanta 
Mina

Mariela Valdés
######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 20

Archivos Físicos
La Delegada tiene aproximadamente 23 cajas de archivo sin clasificar y organizar, a cargo de los funcionarios JUDITH DEL PILARVIDAL ANAYA, MARIA EVA
VILLATE DIAZ, GLORIA ELENARODRIGUEZ GARCIA, ISABEL CRISTINA AGUDELO MEDINA, EVA MARIA SAENZ PULIDO, HECTOR ENRIQUE LOPEZ PUIN, EDMON
RUMIE COPETE, HERNAN MOLINA ECHEVERRY. Por lo que se incumple con las Normas del Archivo General de la Nación Ley 594 de 2000. Siendo la causa de un
control interno deficiente al interior de la Delegada, negligencia y descuido de parte de los funcionarios, generando como efecto incumplimiento a la
normatividad, no se garantiza continuidad de la gestión pública y posibles sanciones por el Archivo General de la Nación.

NC Gestión Documental
Falta de conocimiento y apropiación de la política de Gestión 
Documental.

 1.Se solicitará una capacitación dirigida exclusivamente al equipo de la Delegada, sobre el manejo de archivos físicos y digitales a la Subdirección Administrativa.
2. Se adelantarán tres (3)  jornadas para la organización de archivos con todos los funcionarios y contratistas.
3. Se adelantará una reunión de equipo en la que se recordará a los funcionarios y contratistas sus obligaciones en materia de archivo físico y digital, teniendo en cuenta los
lineamientos dados por la Subdirección en la capacitación, así como también se reiterará sobre el cumplimiento de los lineamientos INSTRUCTIVO PARA LA GESTION DE
COMUNICACIONES OFICIALES Y ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS EN LA DEFENSORIA DEL PUEBLO y se firmará un acta de reunión en la que se asumirá el compromiso de los
funcionarios y contratistas en el cumplimiento de lo mencionado. 

Acción 
Correctiva

1. Memorando
2. Correo electrónico con las jornadas 

programadas
3. Memoria de Reunión

Julio Luis Balanta 
Mina

Silvia León 
Mariela Valdés

1. 30-04-
2022

2. 01-04-
2022 - 30-
06-2022

3.01-04-

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 21

Informes cuatrimestrales:
La Delegada no cumple con la entrega de los informes cuatrimestrales al Grupo de Gestión Documental, reportaron sólo el primer cuatrimestre 2021. Este
informe cumple la función de autoevaluación. Sin embargo, para lo enviado registran las deficiencias más no establecen acciones correctivas. Incumpliendo
los establecido en el procedimiento “GD-P02 Organización de archivos”. Por falta de controles al interior de la Delegada, falta de supervisión y seguimiento,
lo que ocasiona incumplimientos

NC Gestión Documental

El primer informe cuatrimestral de 2021 se envió, el segundo 
informe cuatrimestral no se presentó dado que debía ser firmado 
por el Dr. Balanta, quién se acababa de posesionar y manifestó a 
Gestión Documental que por ser nuevo en el cargo no podía dar 
un concepto al respecto o no tenía el contexto de lo que se 
pensaba reportar en dicho informe.  Motivo por lo cual no se 
presentó el segundo informe.

1. Se incorporará el procedimiento de autoevaluación de desempeño “GD-P02 Organización de archivos” al Subproceso de Gestión Documental en el seguimiento mensual de
MECI. 
2. Se reportarán las autoevaluaciones “GD-P02 Organización de archivos” a los informes cuatrimestrales al Grupo de Gestión Documental como líder del proceso.

Acción 
Correctiva

1.Memoria de reunión
2. Reporte cuatrimestral Hernán Molina

1. 26-04-
2022

2. 30-04-
2022

En Ejecución
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Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 22

Clasificación Peticiones en ORFEO
Serie 22 “Derechos de Petición -PQRSD- DDHH Y DIH” con 1.013 expedientes. Se observó legajos no correspondientes a esa serie y varios expedientes mal
etiquetados con nombres como “traslado por competencia” o con un nombre que no pertenece a un asunto como “A la espera sobre la directriz sobre este
tema en particular”, “reuniones”, “seguimiento a sentencias”. De igual manera. Series: 23 “Derechos de Petición – PQRSDF” con 342 expedientes, Serie 29
“Informes” con 51 expedientes, Serie 38 con 5 expedientes y Serie 45. Las “Series” documentales revisados tienen información que no se encuentra
articulada con la TRD e incumpliendo con las
orientaciones del GD-I01 Instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos en la Defensoría del Pueblo. Siendo la causa la
falta de autocontrol, autoevaluación de parte de la Delegada y un control interno deficiente. Lo que genera desgaste administrativo, inefectividad del
trabajo e incumplimiento de las Normas del Archivo General de la Nación.

NC Gestión Documental

Falta de inclusión de las tablas de retención documental vigentes 
en la clasificación documental disponible en el Sistema de Gestión 
Documental de Orfeo.

1. Se solicitará una capacitación dirigida exclusivamente al equipo de la Delegada, sobre el manejo de archivos físicos y digitales y la aplicación de las Tablas de Retención
Documental a la Subdirección Administrativa.
2. Se verificará con la Subdirección administrativa las Tablas de Retención Documental que se encuentren aprobadas por el Archivo General de la Nación, así como se
solicitará que las categorías de clasificación documental se acompañen con las Tablas de Retención Documental aprobadas para que los funcionarios y contratistas las puedan
aplicar.

Acción 
Correctiva

1. Solicitud de capacitación y listados 
de asistencia.

2. Requerimiento de información 
sobre la incorporación de la tablas de 

retención documental.

3. Reporte de la clasificación 
documental aplicada por el equipo de 

la Delegada según la tabla de 
retención documental incorporada en 

Orfeo por el Grupo de Gestión 
Documental 

Silvia León 
 

Julio Luis Balanta 
Mina 

1. 30-04-
2022

2. 01-03-
2022

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 23

Clasificación Peticiones ORFEO
Serie 99 APOYO con 375 expedientes, esta serie no existe en las TRD vigentes aprobadas por el Archivo General de la Nación, se creó en el sistema de
gestión documental ORFEO para clasificar únicamente documentos administrativos facilitativos o de apoyo, tipo supervisión de contratos, servicios
públicos, inventarios, almacén, resoluciones, normas, leyes, decretos, etc. Están archivando temas misionales e igual no existe unificación en los
expedientes crean varios con el mismo nombre. Se incumple lo establecido en el Instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de
archivos en la Defensoría del Pueblo (GD- I01). Siendo la causa la falta de autocontrol, autoevaluación de parte de la Delegada - control interno deficiente.
Lo que genera desgaste administrativo, inefectividad del trabajo e incumplimiento de las Normas del Archivo General de la Nación.

NC Gestión Documental

Falta de inclusión de las tablas de retención documental vigentes 
en la clasificación documental disponible en el Sistema de Gestión 
Documental de Orfeo.

1. Se solicitará una capacitación dirigida exclusivamente al equipo de la Delegada, sobre el manejo de archivos físicos y digitales y la aplicación de las Tablas de Retención
Documental a la Subdirección Administrativa.
2. Se verificará con la Subdirección administrativa las Tablas de Retención Documental que se encuentren aprobadas por el Archivo General de la Nación, así como se
solicitará que las categorías de clasificación documental se acompañen con las Tablas de Retención Documental aprobadas para que los funcionarios y contratistas las
puedan aplicar.

Acción 
Correctiva

1. Solicitud de capacitación y listados 
de asistencia.

2. Requerimiento de información 
sobre la incorporación de la tablas de 

retención documental.

3. Reporte de la clasificación 
documental aplicada por el equipo de 

la Delegada según la tabla de 
retención documental incorporada en 

Orfeo por el Grupo de Gestión 
Documental 

Silvia León 
Julio Luis Balanta 

Mina 

1.30-04-
2022

2. 01-03-
2022

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 24
Vencimiento de términos:
Frente a lo reportado por el Sistema de Gestión Documental ORFEO, se observa
peticiones con respuestas extemporáneas en las tres (3) vigencias auditadas (2019, 2020 y 2021)

NC Gestión Documental Falta de seguimiento a la respuesta oportuna de las peticiones 1. Se diseñará una ruta de seguimiento al cumplimiento en los tiempos de respuesta a las peticiones por parte del Defensor Delegado.
2.Se implementará la ruta de seguimiento diseñada 
3. Se evaluará el seguimiento adelantado para establecer si se hace el reporte  al mecanismo de control interno disciplinario de la entidad.

Acción 
Correctiva

Ruta de seguimiento al cumplimiento 
de los tiempos de respuesta de las 

peticiones.

Silvia León

Julio Luis Balanta 
Mina

1. 01-02-
2022

2. 01-02-
2022

3. Según el 
procedimie

nto 

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 25

Bandejas en ORFEO
Se encontraron peticiones con términos superiores a 35 días en las bandejas de internos, salidas y entrada sin gestionar y archivar. Cuando el Instructivo
para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos en la DP (GD-I01 V2) orienta las actividades a desarrollar. Encontrando como causa la
falta de conocimiento de los lineamientos y compromiso, lo que genera indicadores negativos para la Delegada como afectación hacia los usuarios.

NC Gestión Documental Falta de seguimiento a la respuesta oportuna de las peticiones 1. Se diseñará una ruta de seguimiento al cumplimiento en los tiempos de respuesta a las peticiones por parte del Defensor Delegado.
2.Se implementará la ruta de seguimiento diseñada 
3. Se evaluará el seguimiento adelantado para establecer si se hace el reporte  al mecanismo de control interno disciplinario de la entidad.

Acción 
Correctiva

Ruta de seguimiento al cumplimiento 
de los tiempos de respuesta de las 

peticiones.

Silvia León

Julio Luis Balanta 
Mina

1. 01-02-
2022

2. 01-02-
2022

3. Según el 
procedimie

nto "

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 26

Sistema de Gestión ORFEO: servidores retirados de la Delegada con radicados sin gestionar: Ana María Almario Dreszer con dos (2) peticiones, Edgar Alape
Moreno (2), Fernando Humberto Mayorga García (1) y Juan Pablo Muñoz (3), Laura Maritza Ramirez (1), Sandra Susana Trullo Ramírez (1), Sebastián Londoño
(1). El instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos Código: GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita las
orientaciones al respecto. Circunstancia dada por falta de controles y descuido en el desarrollo de las funciones asignadas, ocasiona que las carpetas de
gestión documental contengan información sin
el lleno de los requisitos legales establecidos por el Archivo General de la Nación e impida la consulta de los documentos de manera efectiva.

NC Gestión Documental
Falta de seguimiento a la respuesta oportuna y efectiva de las 
peticiones 

1. Se enviará un memorando a los funcionarios y contratistas reiterando el cumplimiento de sus deberes en las respuestas dadas a las peticiones allegadas a la entidad.
2. Se elaborarán unos criterios y lineamientos específicos que deben cumplir las respuestas a las peticiones allegadas a la entidad y asignadas a esta dependencia conforme
lo establece el procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías.
3. Se adelantará una reunión de equipo en la que se socializarán los criterios y lineamientos y se firmará una memoria de reunión en la que se asumirá el compromiso de los
funcionarios y contratistas para la implementación de estos criterios en los proyectos de respuesta a las peticiones asignadas y su respuesta oportuna.

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión Silvia León

1. 01-03-
2022

2. 01-03-
2022

3. 15-03-
2022

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 27

Los Derechos de Petición verificados, no todos cumplen con las características de prontitud, respuesta de fondo, claros, congruentes y notificación al
peticionario por
traslado, etc. E incumpliendo con lo establecido en la Ley 1755 de 2015 y Sentencia T-044 de 2019. Situación dada por la falta de compromiso y honestidad,
así como falta de supervisión y seguimiento por parte del Delegado. Lo que ocasiona mala imagen
para la entidad.

NC Gestión Documental
Falta de seguimiento a la respuesta oportuna y efectiva de las 
peticiones 

1. Se enviará un memorando a los funcionarios y contratistas reiterando el cumplimiento de sus deberes en las respuestas dadas a las peticiones allegadas a la entidad.
2. Se elaborarán unos criterios y lineamientos específicos que deben cumplir las respuestas a las peticiones allegadas a la entidad y asignadas a esta dependencia conforme
lo establece el procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías.
3. Se adelantará una reunión de equipo en la que se socializarán los criterios y lineamientos y se firmará una memoria de reunión en la que se asumirá el compromiso de los
funcionarios y contratistas para la implementación de estos criterios en los proyectos de respuesta a las peticiones asignadas y su respuesta oportuna.

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión 
Julio Luis Balanta 

Mina

1. 01-03-
2022

2. 01-03-
2022

3. 15-03-
2022

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 28

Lineamientos
La Delegada no ha impartido lineamientos para la atención especializada en la Defensoría del Pueblo tanto a nivel regional como nacional, bajo las
directrices del Defensor del Pueblo y Vicedefensor e incumpliendo lo establecido en la Resolución 787 de 2018. Situación dada por el desconocimiento, lo que
deriva una falta de coordinación.

NC Direccionamiento 
Estratégico

Falta de socialización de los lineamientos para la atención 
especializada con otras dependencias de la entidad

1. Se solicitará a la Oficina de Comunicaciones internas una asesoría sobre el uso de las herramientas de la intranet para socializar los lineamientos elaborados e
implementados por los equipos de atención especializada.

2. Se elaborará e implementará un plan de socialización virtual de los lineamientos y contenidos desarrollados por la Delegada.

Acción 
Correctiva

1. Solicitud dirigida a la Oficina de 
Comunicaciones.

2. Plan de socialización elaborado y 
en implementación.

Julio Luis Balanta 
Mina

1. 15-02-
2022

2. 1-03-
2022

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 29

Promoción y Divulgación:
Comparados los sistemas de información Visión Web - Strategos se halló diferencia entre los dos sistemas. La Delegada no registra en el Sistema WV-PyD
todo lo relacionado con el asunto. La ley 489 de 1998 señala que los sistemas de información de los organismos y entidades de la Administración Pública
servirá de soporte al cumplimiento de su misión, objetivos y funciones, darán cuenta del desempeño institucional. Al interior de la entidad tienen la
Resolución 898 de 2017, Procedimiento: “Formación en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario”, Código: PD–P04, Versión 09 del 08jul2020 y
Versión 10 vigente desde el 10jun2021, estableció (actividad 6) “Todas las sesiones de la actividad de promoción y divulgación deberán ser registradas en el
Sistema Visión Web PYD”, situación dada por el desconocimiento del procedimiento y la falta de controles al interior de la Delegada, lo que conlleva a que la
entidad no tenga toda la información en línea para la toma de decisiones.

NC Promoción y 
Divulgación

Falta de conocimiento y apropiación de la política de los Sistemas 
de Información

1. Se informará a los funcionarios a través de memorando sobre la obligatoriedad de reportar las acciones de promoción y divulgación y de informar mensualmente su
inclusión en el Visión Web en los reportes mensuales de metas solicitado por el Delegado.
2. Se verificará el cumplimiento al procedimiento “Formación en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario” en el marco de las reuniones mensuales de
seguimiento. 

Acción 
Correctiva

1. Memorando a los funcionarios y 
contratistas

2. Reporte de verificación

Hernán Molina 
Silvia León 

Mariela Valdes
Julio Luis Balanta 

Mina 

1. 01-
02.2022

2. 01-05-
2022

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 30

Atención y Trámite de Peticiones:
La Alcaldía de Bogotá D.C. (Secretaria de Gobierno) el 23jul2020 traslada por competencia a la Defensoría del Pueblo un de tema de discriminación y
amenaza de muerte, luego la Delegada pasado dos (2) meses después 21sep2021 corre traslado por competencia (20200401202493601) a JUDITH ROSINA
SALAZAR ANDRADE, Directora para Asuntos de Comunidades Negras, Directora Observatorio contra la Discriminación Racial y el Racismo – OCDR del
Ministerio del Interior. En este caso no se incorporó todos los mecanismos al alcance de la Defensoría para resolver la petición de lograr impulsar la
efectividad de los Derechos Humanos (actuación defensorial, seguimiento a la gestión y terminación), sin dilaciones y trámites innecesarios: agilidad
(prontitud y celeridad), oportunidad, experticia y pedagogía. En el sistema de información ATQ no se registró la queja, correspondía a una petición de
denuncia por vulneración de los DH y amenaza de muerte.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de seguimiento a la respuesta oportuna y efectiva de las 
peticiones 

1. Se diseñará una ruta de seguimiento al cumplimiento en los tiempos de respuesta a las peticiones por parte del Defensor Delegado.
2.Se implementará la ruta de seguimiento diseñada 
3. Se evaluará el seguimiento adelantado para establecer si se hace el reporte  al mecanismo de control interno disciplinario de la entidad.

Acción 
Correctiva

Ruta de seguimiento al cumplimiento 
de los tiempos de respuesta de las 

peticiones.

Hernán Molina 
Julio Luis Balanta 

Mina 

1. 01-02-
2022

2. 01-02-
2022

3. Según el 
procedimie

nto 

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 31
Traslado menor de edad de Leticia a la ciudad de Neiva el 05oct2020, solicitan - albergue al acompañante: La petición fue puesta en conocimiento el
16oct2020 y la Defensoría atiende el asunto 15 días después, con el agravante que corren traslado por competencia a la Superintendencia de Salud, cuando le 
correspondía a la Defensoría del Pueblo realizar actuación defensorial.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de seguimiento a la respuesta oportuna y efectiva de las 
peticiones 

1. Se diseñará una ruta de seguimiento al cumplimiento en los tiempos de respuesta a las peticiones por parte del Defensor Delegado.
2.Se implementará la ruta de seguimiento diseñada 
3. Se evaluará el seguimiento adelantado para establecer si se hace el reporte  al mecanismo de control interno disciplinario de la entidad.

Acción 
Correctiva

Ruta de seguimiento al cumplimiento 
de los tiempos de respuesta de las 

peticiones.

Julio Luis Balanta 
Mina 

1. 01-02-
2022

2. 01-02-
2022

3. Según el 
procedimie

nto 

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 32

Comunidad Indígena Cubeo (Guaviare):
La petición la recibió la Defensoría el 19nov2020, se le respondió al peticionario ocho
(8) meses después. La Oficina de Control Interno, para evaluar la gestión realizó llamada telefónica el 29nov2021 y contesto el Secretario de la comunidad -
Jhoan Sebastián Vargas Álvarez, manifestó que únicamente recibió llamada telefónica como el 22nov2021 de parte de la profesional María Camila Pericó,
pero que no han recibido gestión de parte de la Defensoría. Además, manifestó su preocupación por que tienen 13 niños sin estar estudiando y otros
adolescentes sin estudio. A pesar de que la OCI escribió al enlace del Grupo Étnicos en la Regional el mismo 29nov2021 con copia al Defensor Regional no se 

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de seguimiento a la respuesta oportuna y efectiva de las 
peticiones 

Dado que el hallazgo corresponde a la Profesional adscrita a la Regional Guaviare para atender a los pueblos étnicos, se dará trámite a la regional en mención.

1. Se enviará memorando a la Defensoría Regional del Guaviare para que informe a esta Delegada si la petición fue respondida y se establezcan las medidas orientadas a
subsanar la deficiencia descrita en el hallazgo.

Corrección Memorando a la Defensoría regional Regional Guaviare ######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 33

Sistema de Información ATQ:
Tienen solicitudes aún en reparto del 2019 (2) y 2020 (1), Quejas en reparto del 2020
(3) y peticiones sin clasificar pendientes de registro del 2020 (1) y 2021 (3). El procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las
quejas solicitudes y asesorías, orienta sobre el registro de las peticiones en Visión Web-ATQ. Lo anterior ocasiona una prestación deficiente del servicio por
parte de la Delegada, sin oportunidad, prontitud y una mala calidad en los datos, provocando subregistro de
información y mala calidad en las estadísticas que arroja el sistema.

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de conocimiento y apropiación de la política de los Sistemas 
de Información

1. Se solicitará una capacitación presencial y aplicado a las particularidades de la Defensoría Delegada para los Grupos Étnicos.
2. Se solicitará a la Dirección ATQ el traspaso y/o cierre de las solicitudes pendientes. Corrección

1. Memorando de solicitud de 
capacitación y de traspaso o cierre 

de solicitudes.

Silvia León 
Mariela valdes

######### En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 34

Peticiones sin gestión defensorial
Se encuentran peticiones sin gestión defensorial, sino que dieron traslado por competencia a otras entidades a pesar de la existencia de manifestaciones de
disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o vulneraciones en Derechos Humanos, ni tampoco se le informó al peticionario lo gestionado por la
entidad. En este caso el procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta la gestión
defensorial que se debe agotar.
Situación dada por la falta de compromiso de los funcionarios como falta de control de parte del Delegado.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

1. Se enviará un memorando a los funcionarios y contratistas reiterando el cumplimiento de sus deberes en las respuestas dadas a las peticiones allegadas a la entidad.
2. Se elaborarán unos criterios y lineamientos específicos que deben cumplir las respuestas a las peticiones allegadas a la entidad y asignadas a esta dependencia conforme
lo establece el procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías.
3. Se adelantará una reunión de equipo en la que se socializarán los criterios y lineamientos y se firmará un acta de reunión en la que se asumirá el compromiso de los
funcionarios y contratistas para la implementación de estos criterios en los proyectos de respuesta a las peticiones asignadas.

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión 
Julio Luis Balanta 

Mina 

1. 01-03-2022

2. 01-03-2022

3. 15-03-2022

En Ejecución

Delegada 
Grupos 
Étnicos

2-feb-22 153 35

Sin registrar en VW-ATQ la asistencia a los comités misionales, en estos espacios se tratan temas de amenazas o vulneración de DH e infracciones al DIH. Es
una variable ingresada en el Sistema de Información el 28feb2014, existiendo desconocimiento de quiénes asisten a los Comités y su inclusión. Situación
dada por la falta de Controles del Delegado y lectura de los funcionarios de las directrices emitidas por la Dirección
Nacional de ATQ.

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de conocimiento y capacidades e el manejo del Sistema de 
información ATQ Visión Web

1. Se enviará un memorando a la Dirección de Trámites y Quejas para solicitar una capacitación a los funcionarios y contratistas que permita la inclusión de la participación
de la entidad en los espacios y comités en el Sistema de Información ATQ Vision Web.
3. Posterior a la capacitación adelanta por ATQ Visión Web, se adelantará una reunión de equipo en el que el Delegado reiterará el memorando enviado y se firmará una
memoria de reunión en la que se asumirá el compromiso de los funcionarios y contratistas para el registro de la asistencia a Comités y escenarios de participación.

Acción 
Correctiva

1. Memorando dirigido a ATQ para la 
Solicitud de Capacitación

2. Memoria de reunión firmada

Julio Luis Balanta 
Mina 

1. 15-02-
20222. 

2. 15-03-2022

En Ejecución

Sistema de 
Información - 

SIAF
11-feb-22 154 1

A pesar de las reiteradas solicitudes, la OCI a la fecha NO recibió respuesta de las
preguntas 7, 8, 9 y 10 por parte del Grupo de Tecnologías de la Información, como
supervisor del contrato, afectando con su omisión el desarrollo de nuestro trabajo y
en consecuencia del Sistema de Control Interno de la Defensoría (Ver. páginas 3 - 6)

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

No  se tiene la informacion actualizada. Se requiere  solicitarla a diferentes Oficinas que 

deben llevar ese tipo de control a los contratistas , A los contratistas nunca se les exige 

esta  informacion 

La información solicitada no fue hecha directamente al Grupo de TICs sino a través de la 

secretaria general la cual organizó y consolido la información solicitada y no consolidó la 

información enviada por Grupo TICs.

Control Interno llevó a cabo reuniones con el proveedor de SIAF, INFOCON, sin 

presencia ni informando de esto al supervisor del contrato; INFOCON informó al 

supervisor haber entregado parte de esta información cuando se le solicitó 

directamente a ellos.

Verificar lo solicitado en los items 7,8,9,10 y allegarlo a la oficina de control interno de gestion el cuál verificará la información entregada y dará su visto bueno.

Revisar y definir con Control Interno para garantizar que las solicitudes tecnológicas se hagan directamente al Grupo TICS o al Supervisor del Contrato en caso tal que haya
para la herramienta o proceso auditado.

Definir un enlace dentro del Grupo TICs que se encargue de recoger y consolidar toda la información solicitada, no solo de auditoria, sino del gran volumen de información
que se pide mensualmente.

Acción 
Correctiva

Entrega documentos solicitados
Grupo TICs

Control Interno
06-abr-2022

27 de mayo Abril 

2022

En cuanto a la informacion solicitada en los puntos 7,8,9,10, Las vistas a la defensoría no son obligaciones 

contractuales, estas están descritas como metodología de trabajo y se han venido coordinando con los usuarios ya que 

para el contrato no se dispuso de un enlace entre el proveedor y el usuario por parte del grupo de sistemas. No existe 

documento de verificación de visitas resultado de los entregablees contractuales, segun el  REGLAMENTO DE 

SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA, corresponde al funcionario designado como supervisor, hacer cumplir las obligaciones 

contempladas en los artículos 4, 5 y 14 de la Ley 80 de 1993 y realizar las actividades de seguimiento, verificación y 

control de la ejecución del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, el seguimiento técnico, 

administrativo, financiero, contable, y jurídico que garantice ell objeto del contrato. Enviadas vía correo electrónico 

el día 13 de Octubre 2021 al funcionario Luis Ramos de la Oficina de Control Interno se reenvían documentos

La informacion solitada en el punto 7,8,9 no esta disponible,  la atencion de requierimientos no tiene una frecuencia 

predeterminada y es solicitada esporadicamente por los usuarios finales (ajustes, visitas, capacitaciones, revision de 

informacion),

Para la vigencia del contrato revisado,CD-39-2021, este se desarrollo en emergenci sanitaria COVID 19, por lo tanto 

algunas de  las actividades se realizaron de forma remota.

 En cuanto al requerimiento 10 , Al interior de la Defensoria no existe personal con los conocimientos y requisitos 

necesarios para el desarrololo del sistema SIAF, ya que para que se de un contrato de estas caracteristicas a un 

tercero o empresa externa,  debe darse esta condicion, de lo contrario no podria realizarse el respectivo contrato.

En cuanto a las hojas de vida de profesionales con conocimiento en desarrollo y funcionalidad SIAF referentes al punto 

10, por parte de INFOCOM fueron remitidas a la OCI mediante correo adjunto.

En reunion de 3 de marzo de 2022, se definio y asigno a los profesionales Carlos Reinstein y Jhon Caballero Hernandez 

como enlaces dentro del grupo TIC para la consolidacion de la informacion solicitada.

Anexo: 

-Contra to CD-39-2021 

- Acta de Reunion asignacion_funcionario enlace.doc             

 - Anexo   Hojas de vida  Ingenieros  Infocom (Armando, Celmira y Clara)

Se anexaron los documentos 100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2022

Sistema de 
Información - 

SIAF
11-feb-22 154 2

No se evidencia por parte del Grupo TICS (Supervisor del CTO) un documento que
denote una investigación sobre la responsabilidad de lo acontecido ni su traslado a la
Oficina de Control Interno Disciplinario sobre la falla técnica “Copia de Seguridad o
Backup” situación que genero RIESGOS de pérdida de la memoria institucional
(Subdirección de Talento Humano/Nomina).El hallazgo se configuró contemplando que
no se ha evidenciado un informe en la recuperación de la información, de tal manera
que esta situación puede tener continuidad.
Hallazgo con presunto alcance disciplinario

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

En el momento de la Auditoría se estaba en proceso de revisión de causas del fallo del 

backup y de otros factores técnicos que hubieran generado el fallo y se estaba 

revisando y ajustando el informe por parte del contratista.

Actualizacion procedimiento copias de seguridad y backup que contemple entre otras cosas: Política de Backups por Activo de información digital, herramienta, servicio,
etc., pruebas periodicas de backups, pruebas periodicas de restauración de backups.  

Solicitar al responsable de los backups del sistema SIAF un informe detallado con los soportes respectivos; ya se cuenta con un informe preliminar; insumo para el
procedimiento de backups.

Solicitar al contratista INFOCON socializar el informe de lo acontecido en la nómina de Mayo del 2021 

Solicitar a Control Interno Disciplinario llevar a cabo la investigación pertinente sobre el indicende presentado.

Corrección

Políticas y procedimientos de Backups 

aprobados, publicados en el mapa de procesos e 

implementados.

Informe detallado por parte del responsable de 

los backups de SIAF.

Informe detallado por parte de INFOCON.

Memorando a Control Interno Disciplinario 

solicitando la investigación del incidente.

Documento de registro de las  pruebas  de 

restauracion.

Grupo TICs

INFOCON
06-abr-2022

27 de mayo Abril 

2022

1. La política general de Seguridad de Información incluye los lineamientos generales para la Administración de 

Operaciones en el ítem subcapítulo Respaldo de la información, que da las pautas necesarias para el tratamiento de los 

backup de información, se define el responsable de la información, la periodicidad de los respaldos y los lineamientos de 

verificación de los mismos.

Se anexa el Instructivo de Backup - servidores SIAF.

2. Se envio un correo con la informacion detallada del incidente el dia 21 de mayo del 2021, a la jefatura del area de 

sistemas (Andres Vargas Cabas), correo andvargas@defensoria.gov.co, se anexa evidencia del envio del correo y su 

contenido, remitido desde la cuenta jjcaballero@defensoria.gov.co, correspondiente al funcionario Yonh Caballero 

hernandez, que para la fecha actuaba como responsable de las copias del sistema SIAF.

3. INFOCOM realizo el informe respectivo.

4. Se dio traslado de conocimiento sobre el incidente que dio lugar a la auditoria,  a la oficina de Control Interno 

Disciplinario, con radicado Orfeo 20220050061709991

5. Se impartieron los lineamiento necesarios para que se de el registro y la trasabilidad a las actividades de copia y 

restauracion de todas las bases de datos institucionales, con la definicion de los formatos correspondientes.

Anexo : 

1. Se anexan documentos de: 

*Políticas seguridad de la información

*Instructivo de Backup - servidores SIAF

2. Correo con información detallada del incidente por el responsable del backup - SIAF. 

(2. Incidente mayo 2021 _siaf).

3. Informe de INFOCOM

4. Se anexa pantallazo del orfeo que da traslado de conocimiento sobre el incidente que 

dio lugar a la auditoria de Control Interno.

5. Se anexa correo electronico dirigido al area de servidores y responsables de base de 

datos con los siguientes formatos anexos:

*Correo Diligenciamiento formatos BackUp y Restauración

*Formato registro de restauración.

*Formato registro de backups

Se encuentra política de seguridad  así como el instructivo. 100%
informe del incidente, soportado 100%
Informe de INFOCOM en la auditoría ya se conocía el documento. 100%
Memorando a Control Interno Disciplinario solicitando la investigación del incidente:
100%

Documento de registro de las pruebas de restauración: Sin evidencia sin embargo se
han establecido para el futuro inmediato el protocolo y formatos a utilizar cuando
eventualmente se presente una situacion igual o similar 0% 

80%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2022

Sistema de 
Información - 

SIAF
11-feb-22 154 3

No se ha encontrado evidencia de la entrega de algunos de los manuales técnicos, de
administración, ni de usuario, ni actas de la transferencia de conocimiento efectuados a
la Entidad para esta vigencia del CTO

NC Gestión Contractual Falta de seguimiento y control al contratista por parte de la supervisión y Grupo TICs.

Reunión con INFOCON para validar obligaciones contractuales, manejo de transferencia de conocimiento y actualización de documentación

Actualizacion de los Manuales Tecnicos y de Usuario por parte de INFOCON.

Realizar plan de capacitacion y socializacion de la documentacion.

Corrección

Acta de Reunión con INFOCON

Documentos y manuales.

Actas de capacitaciones.

Supervisión del Contrato

Grupo TICs
06-abr-2022

27 de mayo Abril 

2022

1. Se realizo el, requerimiento formal a través de Orfeo de la necesidad de dar el soporte documental a las actas de 

reunión y capacitación del proveedor con la Defensoría de Pueblo, indicando los formatos necesarios para esta acción, 

en términos de desarrollo actual del contrato SIAF.

2. Se entrega la documentación técnica y de usuario, provista por INFOCON.

Anexos:

1. Solicitud de Soporte documental - formularios generales de la entidad

1. SQ-F03 Formato asistencia

1. SQ-F14 Memoria de reunion

2. Diagramas de funcionalidad

2. Manual de procedimiento de usuario

Las clausulas del CD-39 si lo establecen. No se evidencia memoria de reunión con el
contratista INFOCOM. 0%

Cerrada 
Ineficaz

31-may-2022

Sistema de 
Información - 

SIAF
11-feb-22 154 4

No se evidencia por parte del Grupo TICS (Supervisor del CTO) documento o
investigación sobre la no respuesta oportuna del contratista, pese a varios
requerimientos, en el caso del día 2 de junio en la DNDP, respecto al cargue de
Registros Presupuestales. Revisado el informe de supervisión correspondiente a los
meses de mayo y junio no se observó ninguna anotación al respecto.

NC Gestión Contractual No existe una articulación entre lo reportado por las dependencias en el Gestor de 

Incidentes, los certificados de apoyo a la Supervisión y el Grupo TICs.

Establecer un control que garantice, que todos los requerimientos de usuario para un desarrollo o ajuste se realice a travez del gestor de incidentes, de manera que se de
la oportuna atencion y la trazabilidad necesaria.

Definir un enlace dentro del Grupo TICs entre las dependencias y el contratista, para hacer seguimiento a las solicitudes que deben ser reportadas todas por Gestor de
Incidentes, validar los certificados de las dependencias y apoyar al supervisor en la gestión de las obligaciones del contratista.

Corrección

Documentos de seguimiento.

Designación por parte del secretario general 

del enlace.

Supervisión del Contrato

Grupo TICs
06-abr-2022

27 de mayo Abril 

2022

1. Se expidió una circular donde se establece la obligatoriedad   para que todo requerimiento se realice a través del 

gestor de incidentes, donde se puede realizar el control de los requerimientos en cuanto a tiempos de respuesta y 

solicitudes atendidas.

2. La asignación de un enlace que realice actividades de seguimiento a solitudes y requerimientos de las dependencias 

sobre el SIAF, aun no se ha definido ya que la oficina se encuentra en empalme de jefatura.

Anexo:

1. Circular de uso de Gestor de incidentes.

2. 2. Memoria Reunion Teams asignacion enlases SIAF Defensoria.

Se observa la circular exigiendo el uso de la plataforma de incidencias y la asignación
de los enlaces 100%

Cerrada 
Eficaz

31-may-2022

Sistema de 
Información - 

SIAF
11-feb-22 154 5 Existen una serie de funcionalidades obsoletas en el sistema SIAF, que no han sido

depuradas o modificadas para su correcto funcionamiento.
OM

Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

No se ha solicitado al Grupo TICs ni a la supervisión de manera formal u oficial algún tipo 

de requerimiento con respecto a nuevas funcionalidades o mejoras en las 

funcionalidades actuales

Realizar un levantamiento de los requerimientos de las dependencias para identificar funcionalidades y/o módulos nuevos o a mejorar y evaluar la posibilidad y viabilidad de
su actualizacion con INFOCON, a la luz del trabajo que se lleve a cabo en la acción No. 7.

Corrección
Documento de identificacion y analisis de 

mejoras de modulos o funcionalidades.

Supervisión del Contrato

Grupo TICs
06-abr-2022

27 de mayo Abril 

2022

Las mejoras y ajustes a los desarrollos de SIAF, deben obedecer a los requerimientos de los usuarios finales y 

direccionados a través de la supervisión del contrato; para esto INFOCON debe realizar el levantamiento de 

información, gestionando la correspondiente acta de reunión y memoria de asistencia, como se definió en el registro 3 

de esta matriz.   Sin evidencias 0%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2022

Sistema de 
Información - 

SIAF
11-feb-22 154 6

Es importante que exista una transferencia de conocimiento a funcionarios de la
entidad, a fin de que la responsabilidad absoluta del soporte y modificación del sistema
no recaiga únicamente en una sola persona, que además es contratista.

OM Gestión del Talento 
Humano

El modelo que se traia desde hace años coloca a Infocon como soporte de segundo y 

tercer nivel, solo debería ser tercer nivel; no se llevaba un calendario y actas de 

transferencia de conocimiento a funcionarios funcionales.

Definir dos funcionarios dentro del Grupo de TICs para que se capaciten en lo referente al alcance de un soporte de segundo nivel.

Crear plan de Capacitacion entre los usuarios y soporte TICs de los Diferentes modulos.
Corrección

Plan de capacitacion.

Actas o memorias de capacitacion.

Grupo TICs

Dependencias usuarias de 

SIAF

06-abr-2022
27 de mayo Abril 

2022
La asignación de un enlace que realice actividades de seguimiento a solitudes y requerimientos de las dependencias 

sobre el SIAF, aun no se ha definido ya que la oficina se encuentra en empalme de jefatura.

1.2. Memoria Reunion Teams asignacion enlaces SIAF 

Aunque mencionan que se han definido los funcionaraios Tics, se anexa documento,
memoria de reunión que se aclara no es un documento de designación. Hecho por el
Secretario Gewneral sino por el Responsable de la Oficina de Sistemas sin embargo la
auditoría entiende que el SG delega estas responsablidades en el Prof Responsable por 
lo que se avala la designación dándola por cumplida.  100%

100%
Cerrada 
Eficaz

31-may-2022

Sistema de 
Información - 

SIAF
11-feb-22 154 7

La OCI sugiere, en el marco de la política de austeridad emanada de la Presidencia de
la República, explorar la posibilidad de desarrollar un software que pertenezca a la
Defensoría del Pueblo que, a mediano plazo, pueda significar una disminución de los
recursos invertidos anualmente en esta plataforma.

OM
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

La DPC se acostumbró a SIAF sin exigir su evolución tecnológica (Funcionalidades, 

Aplicación, Base de Datos) lo que lleva hoy a realizar su cambio o mejora.

Realizar un RFP con todos los requerimientos funcionales de la entidad necesesarios para cubrir lo que hace y no hace hoy SIAF. 

Construir los estudios previos iniciales orientados tanto a compra como a fabricación de software.

Realilzar estudios de mercado para  ambas posibilidades y realizar los análisis de costo-beneficio.

Elaborar estudios previos definitivos.

Corrección Estudio de viabilidad.

Grupo TICs

Dependencias usuarias de 

SIAF

06-abr-2022
27 de mayo Abril 

2022

Solicitar al contratista la mejora en cuanto a funcionalidades de la aplicación, esto dentro del ejercicio de supervisión y 

de acuerdo a los términos contractuales definidos.

Anexo:

-  No se incluye evidencia

Realizar un RFP con todos los requerimientos funcionales de la entidad necesesarios
para cubrir lo que hace y no hace hoy SIAF. 25%
Construir los estudios previos iniciales orientados tanto a compra como a fabricación
de software. 0%
Realilzar estudios de mercado para ambas posibilidades y realizar los análisis de
costo-beneficio. 0%
Elaborar estudios previos definitivos. 0%

25%
Cerrada 
Ineficaz

31-may-2022

Sistema de 
Información - 

SIAF
14-jun-22

154-
1

1

No se evidencia por parte del Grupo TICS (Supervisor del CTO) un documento que denote una investigación sobre la responsabilidad de lo acontecido ni su
traslado a la Oficina de Control Interno Disciplinario sobre la falla técnica “Copia de Seguridad o Backup” situación que genero RIESGOS de pérdida de la
memoria institucional (Subdirección de Talento Humano/Nomina).El hallazgo se configuró contemplando que no se ha evidenciado un informe en la
recuperación de la información, de tal manera que esta situación puede tener continuidad. Hallazgo con presunto alcance disciplinario

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

En el momento de la Auditoría se estaba en proceso de revisión 
de causas del fallo del backup y de otros factores técnicos que 
hubieran generado el fallo y se estaba revisando y ajustando el 
informe por parte del contratista.

Actualización procedimiento copias de seguridad y backup que contemple entre otras cosas: Política de Backups por Activo de información digital, herramienta, servicio,
etc., pruebas periódicas de backups, pruebas periódicas de restauración de backups.  

Solicitar al responsable de los backups del sistema SIAF, un informe detallado con los soportes respectivos; ya se cuenta con un informe preliminar; insumo para el
procedimiento de backups.

Solicitar al contratista INFOCON socializar el informe de lo acontecido en la nómina de Mayo del 2021 

Solicitar a Control Interno Disciplinario, llevar a cabo la investigación pertinente sobre el indicende presentado.

Corrección

Políticas y procedimientos de Backups 

aprobados, publicados en el mapa de procesos e 

implementados.

Informe detallado por parte del responsable de 

los backups de SIAF.

Informe detallado por parte de INFOCON.

Memorando a Control Interno Disciplinario 

solicitando la investigación del incidente.

Documento de registro de las  pruebas  de 

restauración.

Grupo TICs

INFOCON
13-jul-2022 13-jul-2022

El Grupo de TIC, realizo:

1. Actualización  procedimiento copias de seguridad y backup.

2. Solicito al responsable de los backups del sistema SIAF, un informe detallado con los soportes respectivos.

3. Solicito al contratista INFOCON la socialización del informe de lo acontecido en la nómina de Mayo del 2021.

4. mediante memorando se solicito a Control Interno Disciplinario llevar a cabo la investigación pertinente sobre el 

indicende presentado.

1. Políticas y procedimientos de Backups aprobados, publicados en el mapa de procesos 

e implementados.

2. Informe detallado por parte del responsable de los backups de SIAF.

3. Informe detallado por parte de INFOCON.

4. Memorando a Control Interno Disciplinario solicitando la investigación del incidente.

5. Documento de registro de las  pruebas  de restauración.

En Ejecución

Sistema de 
Información - 

SIAF
14-jun-22

154-
1

2 No se ha encontrado evidencia de la entrega de algunos de los manuales técnicos, de administración, ni de usuario, ni actas de la transferencia de
conocimiento efectuados a la Entidad para esta vigencia del CTO

NC Gestión Contractual
Falta de seguimiento y control al contratista por parte de la 
supervisión y Grupo TICs.

Reunión con INFOCON para validar obligaciones contractuales, manejo  y actualización de documentación.

Actualizar los Manuales de Usuario por parte de INFOCON.

Realizar plan de socialización de la documentación.

Realizar un acta de reunión de supervisión, donde se verifique los compromisos contractuales.

Acción 
Correctiva

Memoria  de Reunión con INFOCON, para 

validación de obligaciones.

 Manual de procedimiento de usuario 

actualizado.

Documento de soporte de la socialización del 

manual de procedimientos.

Acta de supervisión de compromisos 

contractuales.

Supervisión del Contrato

Grupo TICs

INFOCON

13-jul-2022 13-jul-2022

1. Se realizo la reunión con INFOCON para validar obligaciones contractuales y  supervisión de compromisos 

contractuales.

2. se actualizaron los Manuales  de Usuario por parte de INFOCON.

3. Se realizo el documento de soporte de la socialización del manual de procedimientos.

1. Memoria de Reunión con INFOCON, para validación de obligaciones.

1. Memoria de supervisión de compromisos contractuales.

2.  Manual de procedimiento de usuario actualizado.

3. Documento de soporte de la socialización del manual de procedimientos.

En Ejecución
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Sistema de 
Información - 

SIAF
14-jun-22

154-
1

3 Existen una serie de funcionalidades obsoletas en el sistema SIAF, que no han sido depuradas o modificadas para su correcto funcionamiento. OM
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

No se ha solicitado al Grupo TICs ni a la supervisión de manera 
formal u oficial algún tipo de requerimiento con respecto a 
nuevas funcionalidades o mejoras en las funcionalidades actuales

Las nuevas funcionalidades y mejoras del sistema, son planteadas de manera esporádica por los usuarios finales, y no tienen una periodicidad definida por lo tanto se
realizaran a través del gestor de incidentes, en el caso de que sean atendidas de manera presencial se registraran en los formatos SQ-F03 Formato de asistencia o SQ-F14
Memoria de reunión, según el caso y con el fin de dar soporte de registro de la actividad.    

Solicitud por parte de la supervisión contractual, del registro de  nuevos requerimientos, mejoras y soporte en los formatos definidos.

Corrección

Reporte del sistema de gestión de incidentes

Requerimiento formal  de la necesidad de dar el 

soporte documental a las memorias de reunión y 

capacitación del proveedor con la Defensoría 

de Pueblo, indicando los formatos necesarios 

para esta acción, en términos de desarrollo 

actual del contrato SIAF.

Memorias de Reunión  o asistencia por parte de 

INFOCON

Supervisión del Contrato

Grupo TICs
13-jul-2022 13-jul-2022

1. Se realizo el reporte del sistema de gestión de incidentes.

2. Se realizo un requerimiento formal para Soporte documental y Capacitación del proveedor.

1. Reporte del sistema de gestión de incidentes.

2. Requerimiento formal  de la necesidad de dar el soporte documental a las memorias de 

reunión y capacitación del proveedor con la Defensoría de Pueblo, indicando los 

formatos necesarios para esta acción, en términos de desarrollo actual del contrato 

SIAF.

3. Memorias de Reunión o asistencia por parte de INFOCON

En Ejecución

Sistema de 
Información - 

SIAF
14-jun-22

154-
1

4 La OCI sugiere, en el marco de la política de austeridad emanada de la Presidencia de la República, explorar la posibilidad de desarrollar un software que
pertenezca a la Defensoría del Pueblo que, a mediano plazo, pueda significar una disminución de los recursos invertidos anualmente en esta plataforma.

OM
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

La DPC se acostumbró a SIAF sin exigir su evolución tecnológica 
(Funcionalidades, Aplicación, Base de Datos) lo que lleva hoy a 
realizar su cambio o mejora.

Realizar un planteamiento de actualización tecnológica, orientado hacia futuras contrataciones, a la firma INFOCON (donde se planteen las posibilidades de mejoramiento y
actualización de herramientas y BD).

Corrección

Oficio de planteamiento  de mejoras a la firma 

de INFOCON, por parte del área de tecnología.

Respuesta del contratista de la firma de 

INFOCON

Grupo TICs

Dependencias usuarias de 

SIAF

INFOCON

13-jul-2022 13-jul-2022 Se realizo el planteamiento  de actualización tecnológica orientado hacia futuras contrataciones, a la firma INFOCON.

1. Oficio de planteamiento  de mejoras a la firma de INFOCON, por parte del área de 

tecnología.

2. Respuesta del contratista de la firma de INFOCON

En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 1

Planificación y seguimiento a la gestión.
Las memorias de reunión seguimiento verificadas de la gestión del 2020 y 2021, en ellas no se refleja: participación de todos los funcionarios en el
seguimiento para establecer los logros alcanzados mediante la gestión del servidor público; Actividades de monitoreo10 y seguimiento11 adelantadas en el
mes, indicadores arrojados por los sistemas de información (Visión Web: ATQ, RAJ, DP, PyD; ORFEO); definición de acciones correctivas en caso de
desviaciones. Omitiendo lo establecido en la Ley 87 de 1993, Ley 489 de 1998 y Resolución 213/21.

NC Direccionamiento 

Estratégico

Desconocimiento de los controles que se deben aplicar  en el sentido de dejar evidencia 

de la participación de los funcionarios en las reuniones de seguimiento.

1. Se incluirán los nombres y firmas de los lideres de área que aportan la información de la gestión mensual. 

2. Se continuará con el seguimiento y control efectuado en los sistemas de información de ORFEO y Vision Web
Corrección

Memorias de Reunión mensuales de seguimiento 

a la gestión del Plan Accion Anual con todas las 

firmas.

Defensor Regional y Equipo 

SIGI (Lucía Loaiza - Carlos 

Jaiquel)

10-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 2

Situaciones administrativas.
Conforme a las situaciones administrativas (vacaciones, retiro de la entidad, traslados) para el 2020 y 2021, se encuentra que no todos los funcionarios
dieron cumplimiento de la entrega tanto de los bienes, como de los asuntos que se encontraba a su cargo y bajo su responsabilidad, obligaciones estipuladas
en el Código Disciplinario 1952/19, Ley 951 de 2005 y procedimientos adoptados al interior de la entidad para la entrega de los asuntos. 

OM Gestión del Talento 

Humano

Escenario dado por información no actualizada que aparenta asuntos pendientes de 

gestionar.
Se verificarán los formatos de entrega de elementos devolutivos del personal retirado de la Entidad en las vigencias 2020 y 2021. Corrección

Formato de entrega de elementos y traslado de 

bienes si hubiere lugar
Defensor Regional 30-mar-2022 30-mar-2022

Verificada la documentación existente, relacionada con el retiro de funcionarios, se encontró que los señores: JIMENA 

VIDAL JIMENEZ, MIGUEL ANGEL AGUIAR DELGADILLO y KATHERINE ALFARO BOCANEGRA, quienes se retiraron de la 

entidad durante el periodo 2020 y 2021, dieron cabal cumplimiento a la entrega de bienes.

Archivo en PDF con el nombre "HALLAZGO 2 - ENTREGA Y TRASLADO DE BIENES", que 

contiene:

- Correo electrónico de fecha 26/11/2021, dirigido a la Subdirección de Talento 

Humano, remitiendo la documentación de retiro de la funcionaria JIMENA VIDAL 

JIMENEZ.

- FORMATO: ENTREGA DE BIENES DEVOLUTIVOS POR RETIRO O TRASLADO AD-P01-F55, de 

fecha 22/11/2021, en el que la funcionaria JIMENA VIDAL JIMENEZ entrega, y la Dra. 

Gaby Andrea Gómez Angarita, como Defensora Regional, recibe.

- Oficio de fecha 22/11/2021 de la funcionaria JIMENA VIDAL JIMENEZ, dirigido a la Dra. 

Gaby Andrea Gómez Angarita - Defensora Regional, con asunto: "Entrega de elementos 

de inventario".

- FORMATO: TRASLADOS INTERNOS AD-P0-F22, de fecha 22/11/2021, en el que la 

funcionaria JIMENA VIDAL JIMENEZ, hace traslado de bienes a la Dra. Gaby Andrea 

Gómez Angarita - Defensora Regional.

-  Consulta de Inventario, con Fecha de reporte: 22/11/2021, a nombre de la 

funcionaria: JIMENA VIDAL JIMENEZ.

- FORMATO: ENTREGA DE BIENES DEVOLUTIVOS POR RETIRO O TRASLADO AD-P01-F55, de 

fecha 15/01/2021, en el que el funcionario MIGUEL ANGEL AGUIAR DELGADILLO 

entrega, y la Dra. Gaby Andrea Gómez Angarita, como Defensora Regional, recibe.

- Consulta de Inventario, con Fecha de reporte: 15/01/2021, a nombre del funcionario: 

MIGUEL ANGEL AGUIAR DELGADILLO.

- FORMATO: ENTREGA DE BIENES DEVOLUTIVOS POR RETIRO O TRASLADO AD-P01-F55, de 

fecha 19/02/2020, en el que la funcionaria KATHERINE ALFARO BOCANEGRA entrega, y el 

Dr. Miguel Angel Aguiar Delgadillo, como Defensor Regional, recibe.

- Oficio de fecha 19/02/2020 de la funcionaria KATHERINE ALFARO BOCANEGRA, dirigido 

al Dr. Miguel Angel Aguiar Delgadillo - Defensor Regional, con asunto: "Entrega de 

elementos de inventario".

- FORMATO: TRASLADOS INTERNOS AD-P01-F22, de fecha 19/02/2020, en el que la 

funcionaria KATHERINE ALFARO BOCANEGRA, hace traslado de bienes  al Dr. Miguel Angel 

Aguiar Delgadillo - Defensor Regional.

- Consulta de Inventario, con Fecha de reporte: 18/02/2020, a nombre de la 

funcionaria KATHERINE ALFARO BOCANEGRA.

En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 3

Declaración de bienes y rentas.
En las verificaciones se encontró cuatro (4) funcionarios de la regional sin actualizar y entregar la Declaración de Bienes y Rentas 2018 y 2020. El requisito
de presentarla esta normada en la CN (artículos 122); Ley 190/95; Decreto 
1083/15 articulo 2.2.16.1 "Declaración de Bienes y Rentas", Decreto 484 de 2017 artículo 2.

NC Gestión del Talento 

Humano
No diligenciamiento de la declaración en SIGEP

1. Se requerirá a los funcionarios el cabal diligenciamiento de la declaración de Bienes y Rentas en la Plataforma Sigep.

2. Se establecerán controles para la presentación de la declaración de Bienes y Rentas de cada vigencia.

Acción 
Correctiva

1. Sistema SIGEP actualizado

2. Memoria de reunión con compromiso de 

todos los funcionarios de la Regional/ Planilla de 

seguimiento

Funcionarios Públicos de la 

Regional Tolima 30-abr-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 4

Sistema de información y Gestión del Empleo Público SIGEP.
En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el sistema SIGEP, se encuentran funcionarios con pendientes (adjuntar documentos
soporte de la hoja de vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo de
la vida laboral o vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de cumplimiento. 

OM Gestión del Talento 

Humano

1. Fallas en la migración de datos de SIGEP I a SIGEP II  

2. Falla en el ambiente de control por parte de la Subdirección de Gestión de Talento 

Humano.

1. Se exhortará mediante memorando interno a los servidores públicos, la actualización del SIGEP 
2. Se suscribirá compromiso para este cumplimiento
3. Se solicitará a la Subdirección de Talento Humano la implementación del ambiente de control
4. Se hará seguimiento a Talento Humano en este propósito

Corrección

Memorando y Compromiso de los funcionarios

SIGEP actualizado

Memorando y Seguimiento a Talento Humano

Funcionarios Públicos de la 

Regional Tolima
22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 5

Se constituyeron reservas presupuestales (sin fundamento alguno) sin el lleno de los requisitos legales por valor aproximado de $107.161.666 finalizada la
vigencia 2021. El Decreto 111 de 1996 prevé las reservas y cuentas por pagar se constituyen con base en información cierta y fidedigna. Lo mismo, el
artículo 83 de la Ley 
1474 de 2011 establece responsabilidades en los supervisores del seguimiento técnico, financiero y contable. 

NC Gestión Financiera

La falta de liberación de los saldos presupuestales 

se está dando por falta de control entre quienes participan de la gestión a nivel de las 

dependencias del Nivel Central.

Se oficiará a Subdirección Financiera para reiterar la solicitud de liberación de saldos 

Hacer seguimiento a esta solicitud.
Corrección

Memorando Interno de Reiteración

Memorandos de Seguimiento

Liberación de los saldos

Defensor Regional y PAG 

Defensoría Pública

(Sandra Tatiana Mejía)

22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 6

Instalaciones de la regional.
La instalación está presentando humedad en una de las esquinas del sótano (techo) y paredes internas, escalones en mal estado, sin contar con repositorio
para agua, cuando en Ibagué se presenta servicio intermitente de agua.
Lo anterior incide en daños estructurales, accidentes laborales, compra de recipientes por parte de los funcionarios, incumpliéndose el procedimiento de
GESTIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Código: AD-P09 Versión: 02 Nombre del procedimiento: GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE BIENES INMUEBLES
Vigente 
desde: 25-06-2019. 

NC Gestión de Servicios 

Administrativos

La Subdirección Administrativa no realiza acciones oportunas de mantenimiento del 

inmueble; no ha dado respuesta a los requerimientos e informes enviados mediante los 

cuales se pone en conocimiento los daños y deterioros presentados en la infraestructura 

de la Regional.

1. Se insistirá en las peticiones de adecuación y mejoramiento de infraestructura  a través de comunicados oficiales enviados vía ORFEO, dirigidos al nivel central

2. Se  solicitará información de la revisión realizada en la Defensoría Regional por parte de FINDETER el pasado 11 de febrero, ejecutando el respectivo seguimiento
Corrección

Memorandos de Solicitud

Memorando de Seguimiento 

 Defensor Regional 

Contratista (Dr. Adolfo 

Bernal)

22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 7

Concentración de bienes.
La Defensora Regional tiene asignado 119 elementos por valor de $72.547.341, Carlos Julio Jaiquel con 130 elementos, María Ruth Sneda con 40 elementos y
Lina María Díaz Tello con 32 elementos. El Manual integrado AD-M02 de Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo, establece las directrices y la
competencia del Defensor Regional en gestionar la distribución del bien al funcionario que le competa.

NC Gestión de Servicios 

Administrativos
Desconocimiento de nuevas directrices del Manual Integrado sobre inventarios

1. Se verificarán las asignaciones de los elementos mencionados.

2. Se reasignarán los elementos correspondientes según el Manual Integrado AD-M02M de Manejo de los Bienes.
Corrección Memorandos y Formatos de Traslados Internos 

de Elementos. 

Defensor Regional y 

Funcionario Responsable 

del Bien

20-may-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 8

Existencia de bienes devolutivos cuyo valor no supera medio (0.5) salario mínimo legal vigente, los cuales con base en la normatividad existente
correspondería trasladarse al gasto. El Plan General de Contabilidad Numeral 2.2.4.3.1.10 
conceptúa que “Los bienes adquiridos por un valor inferior o igual a medio (0.5) salario mínimo mensual legal vigente, podrán llevarse directamente al
gasto, sin detrimento de optar las medidas necesarias para garantizar la gestión del control administrativo y fiscal que debe tenerse sobre ellos, o, al
activo como una 
propiedad, planta equipo, sí la entidad así lo determina. Igual procedimiento puede optarse en relación con los bienes adquiridos con anterioridad a la 

NC Gestión de Servicios 

Administrativos

La Subdirección Administrativa no ha realizado la reclasificación de ciertos elementos 

devolutivos al grupo de consumo con fundamento en las normas vigentes

1. Se verificarán los elementos físicos considerados bienes devolutivos
2. Se enviará memorando a la Subdirección Administrativa a fin de que se haga la reclasificación
3. Se hará seguimiento a esta acción

Corrección

Memorando a la Subdirección Administrativa 

para que se reclasifiquen y lleven al gasto

Memorandos de seguimiento a esta acción

Comité descrito en el 

Manual Integrado para el 

manejo de Bienes de la 

Defensoría Regional Tolima

20-may-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 9

Elementos pendientes de dar de baja y/o mantenimiento.
MOTOCICLETA SUZUKI DR-2OO (AFE 23C), kit de carretera, escáner, tóner, computadores, sillas, Aires acondicionados, entre otros. El instrumento de
control “Manual Integrado para el Manejo de Bienes” (AD-M02; V6), tiene establecido la consecución de conceptos técnicos de terceros lo que genera gastos
extras para la entidad por la baja de bienes.

NC Gestión de Servicios 

Administrativos

Dificultad en la consecución de conceptos técnicos de terceros 

Falta de instrucciones claras por parte de la Subdirección Administrativa respecto al 

procedimiento

1. Se verificarán los elementos físicos pendientes a postular para dar de baja.
2. Se soportarán con conceptos técnicos de dichos elementos.
3. Se citará al Comité descrito en el Manual Integrado para el manejo de Bienes de la Defensoría Regional Tolima.
4. Se enviará solicitud en Memoria de Reunión para los elementos postulados para dar de baja.
5. Seguimiento a Subdirección Administrativa

Corrección

Solicitud de baja de los elementos postulados, 

mediante Memorando Interno soportado con la 

Memoria de Reunión del Comité.

Seguimiento a la acción en Subdirección 

Administrativa

Comité descrito en el 

Manual Integrado para el 

manejo de Bienes de la 

Defensoría Regional Tolima

22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 10

Extintores vencidos.
No se realiza inspecciones según la periodicidad determinada en el instructivo de “Inspecciones de Seguridad” Código SST-I01, Versión 1, lo que derivó en
extinguidores vencidos al interior de la regional. La Resolución 2400 de 1979 en 
su artículo 22o establece: «ARTÍCULO 220. Todo establecimiento de trabajo deberá contar con extinguidores de incendio, de tipo adecuado a los materiales
usados y a la clase de riesgo. El equipo que se disponga para combatir incendios 
deberá mantenerse en perfecto estado de conservación y funcionamiento, y serán revisados como mínimo una vez al año», generando riesgos ante posibles
eventualidades de emergencia.

NC Gestión de Servicios 

Administrativos

1. Falta de respuesta oportuna por parte de la Subdirección Administrativa a los 

requerimientos hechos con antelación a la fecha de vencimiento, por parte de la 

Regional, con Radicados 20210060320131693 y 20210060322307371.

2. Por pandemia, no se prestó servicio presencial en la sede desde marzo 2020 a 

diciembre 2021.

1. Se verificará la recarga de los extintores

2. Se hará seguimiento a la vigencia de los extintores
Corrección Recarga realizada en enero 2022 Brigada de Emergencia 30-mar-2022 30-mar-2022

Se verificó toda la gestión adelantada por parte de la Regional previo a la fecha de vencimiento de los Extintores, se 

recoge la evidencia, incluyendo el soporte de la recarga realizada con fecha 31/01/2022.

De igual manera, se oficia a la Subdirección Administrativa con Memorando de Radicado 20220060320031703 del 

29/03/2022, dando traslado del presente hallazgo.

Archivo en PDF con el nombre "HALLAZGO 10 - EXTINTORES", que contiene:

- Memorando con Radicado: 20210050200057673 de fecha 12/03/2021, dirigido a esta 

Regional por la Subdirección Administrativa, con Referencia: Solicitud información sobre 

adquisición y/o mantenimiento de extintores, en el que solicitan información sobre las 

necesidades de cada Regional en lo relacionado con mantenimiento y/o adquisición de 

extintores para iniciar el proceso de contratación correspondiente.

- Memorando con Radicado: 20210060320131693 de fecha 19/04/2021, enviado por 

esta Regional a la Subdirección Administrativa dando respuesta al Memorando con 

Radicado: 20210050200057673, detallando la necesidad de la Regional en este aspecto e 

informando que los extintores deberian ser recargados y efectuar mantenimiento a más 

tardar el 21/08/2021.

- Matriz consolidada de extintores, por Regional.

- Correo electrónico de fecha 02/07/2021 con Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA PARA PROCESO DE RECARGA DE EXTINTORES, proveniente de la 

Subdirección Administrativa.

-  Oficio con Radicado: 20210060322307371 de fecha 06/07/2021, en el que el 

funcionario Andrés Alberto Gómez Trujillo, como Jefe de la Brigada de Emergencia, 

informa a la Dra. Gaby Andrea Gómez Angarita - Defensora Regional, sobre la 

participación en la reunión virtual convocada por la Subdirección Administrativa, para 

suministro de información complementaria en el proceso de recarga de extintores.

- Orden No. 106 de UNO A EQUIPOS INDUSTRIALES DE SEGURIDAD, de fecha 31/01/2022, 

en la que se registra la recarga de SEIS (6) Extintores de la Regional Tolima.

- Correo electrónico de fecha 01/02/2022, en el que el funcionario Carlos Jaiquel le 

informa al funcionario Andrés Alberto Gómez Trujillo - Jefe de la Brigada de Emergencia, 

que 31 de enero/2022, habían sido recogidos para hacer recarga, los

extintores de la Regional Tolima y que los habían entregado el día 1 de febrero/2022.

- Memorando con Radicado: 20220060320031703, de fecha 29/03/2022, dirigido a la 

Subdirección de Talento Humano, dando traslado del presente Hallazgo para que, en 

cumplimiento de las acciones de mejora propuestas en el Plan de Mejora de la Regional, 

se adopten las medidas preventivas y correctivas para superar la causa que le dio 

origen al hallazgo.

- Página 22 del Informe de Auditoria Interna de la Regional Tolima, enviada como soporte 

del Memorando con Radicado: 20220060320031703

En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 11

Vigilancia.
El contrato de vigilancia (Lic-2-2021) con inicio el 13abr2021 por entrevista y verificación se constató incumplimiento en: ítem 6 “Asignar un relevante para
los almuerzos y descansos del personal durante los turnos diurnos”, ítem 20, entregar un estudio de seguridad que contenga recomendaciones, prevención y
control…”; 
suministrar la dotación adecuada, faltando en la vigencia 2021 la entrega de una (1) dotación completa más un par de zapatos. El Código Sustantivo del
Trabajo establece en su artículo 230 y fechas de entrega e igual el Artículo 232, instituye 3 veces al año, la primera el 30abr, 31ago y 20 dic (calzado, ropa 

NC Gestión Contractual

"Falta de monitoreo y seguimiento de parte del supervisor, ( Subdirección 

Administrativa ), certificando cumplimientos que no corresponden a la realidad y 

finalmente pagando por un servicio prestado a satisfacción." Cursiva fuera de texto.

Se realizará monitoreo y seguimiento eficaz y eficiente al Contrato LIC-2-2020, a través de las supervisiones designadas, conforme a lo de su competencia, según
indicaciones de Control Interno

Corrección

Memorando a la Subdirección Administrativa, 

conforme a la clausula VIGESIMA, en la 

supervisión de las obligaciones contractuales, 

para que se realicen los requerimientos 

contractuales a que haya lugar.

Seguimiento a estas acciones de Supervisión

Defensor Regional

(Seguimiento Dr. Edilson 

Delgado - Asesor Jurídico 

Administrativo)

22-abr-2022 En Ejecución 31-mar-2022

Regional 
Tolima

########## 156 12

Aseo.
El contrato de aseo -Lic-4-2020 con inicio el 31dic2020 se constató para el 2021 la falta de una (1) dotación. Así como también, la entrega de bolsas
adecuadas para dar cumplimiento a la gestión ambiental de la entidad -actividad establecida en la licitación. La Clausula TERCERA. OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA ítem 10.-
“Entregar a las operarias de aseo dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del acta de inicio las dotaciones de ley y las adicionales señalas en
las especificaciones técnicas, los cuales contaran de vestido de labor y calzado”. El Código Sustantivo del Trabajo establece en su artículo 230 y fechas de
entrega e igual el Artículo 232, instituye 3 veces al año, la primera el 30abr, 31ago y 20 dic (calzado, ropa de trabajo).

NC Gestión Contractual

"Falta de monitoreo y seguimiento de parte del supervisor,(Subdirección 

Administrativa) certificando cumplimientos que no corresponden a la realidad y 

finalmente pagando por un servicio prestado a satisfacción." Negrilla fuera de texto.
Se realizará monitoreo y seguimiento eficaz y eficiente al Contrato LIC-4-2020, a través de las supervisiones designadas, conforme a lo de su competencia. Corrección

Memorando a la Subdirección Administrativa, 

conforme a la clausula VIGESIMA, en la 

supervisión de las obligaciones contractuales, 

para que se realicen los requerimientos 

contractuales a que haya lugar.

Seguimiento a estas acciones de Supervisión

Defensor Regional

(Seguimiento Dr. Edilson 

Delgado - Asesor Jurídico 

Administrativo)

22-abr-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 13

Archivos físicos.
No todo el archivo físico cumple con las normas del Archivo General de la Nación (sin rotular las cajas, las carpetas no tienen todos los documentos
mencionados en la TRD, sin foliación, archivos en su estado natural en las dependencias). Ley 594 de 2000, Manual de Archivo, GD-I01 Instructivo para la
gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos en la Defensoría del Pueblo. 

NC Gestión Documental

Archivo Central y de Gestión- Falta de monitoreo y seguimiento a través de controles 

adecuados en los instrumentos de control, conllevando a la existencia de documentos al 

interior de la Regional sin el cumplimiento en las normas del asunto.
1. ARCHIVO CENTRAL REGIONAL TOLIMA - Se verificará en el Formato Único de Inventario  Documental los documentos relacionados.   

2. ARCHIVO DE GESTION- REGIONAL TOLIMA - Se realizarán visitas periódicas ( 1 vez al mes ) diligenciando memorias de reunión, para apoyar en cuanto a Asesorías a los
diferentes Funcionarios que deban realizar procesos de organización documental  de acuerdo al GD-P02 -V4 Organización de archivos, Vigente desde: 28/08/2020 

Corrección

1. ARCHIVO CENTRAL REGIONAL TOLIMA 

Entrega de Formato Único de Inventario 

Documental  F:15 FUID GD-P02 -V01  Vigente  

12/06/2017 de la Regional Tolima para realizar 

transferencia al Archivo Central de la Entidad a 

Nivel Central   

2. ARCHIVO DE GESTION- REGIONAL TOLIMA  

Verificar que los archivos de Gestión cumplan 

con  todos los procedimientos GD-P02 -V4 

Organización de archivos, Vigente desde: 

28/08/2020 al momento que les llegue la 

documentación en el reparto.

1. Archivo Central Regional 

Tolima (María Ruth Esneda 

Sapuy Cuervo)

 2. Archivo de Gestión - 

Regional Tolima  - Cada 

funcionario                                                                                                                                                                                                                                                                                   

1. 22/abr/2022

2. 22/jun/2022
En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 14

Utilización serie en ORFEO.
Utilizan erróneamente las series en ORFEO: serie 99 APOYO con expedientes de temas misionales, esta serie no existe en las TRD vigentes aprobadas por el
Archivo General de la Nación, se creó en el sistema de gestión documental ORFEO para clasificar únicamente documentos administrativos, facilitativos o de
apoyo, tipo 
supervisión de contratos, servicios públicos, inventarios, almacén, resoluciones, normas, leyes, decretos, etc.; Serie 17 con documentos misionales
archivados, esta serie no la deben usar para clasificar expedientes en ORFEO (GD-I01 Instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización
de archivos en la Defensoría del Pueblo).

NC Gestión Documental

1. Falta de precisión desde el Nivel Central sobre uso de serie 99

2. Falta de capacitación específica

3. Falta de Unificación de Criterios para la clasificación de la TRD

1. Cada funcionario reportará la Incidencia al Grupo de Gestión Documental para liberación de Expedientes Serie 99. Se hará video tutorial para explicar a los funcionarios,
cómo hacerlo.
  
2. Se reclasificará en la serie correspondiente.

3.Se solicitará al Grupo de Gestión Documental una Capacitación para aclarar el uso correcto de las series documentales.

Corrección

1. Video tutorial

2. Incidencia presentada

3. Liberación de expedientes serie 99

4. Reclasificación de serie en TRD

5. Capacitación realizada por Gestión 

Documental a funcionarios, por TEAMS, el 

28/02/2022, 9:00 am.

1. Funcionario con uso de 

TRD serie 99

2. Funcionario del nivel 

central que libera 

expedientes serie 99                  

22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 15
Bandejas en ORFEO.
Se encontraron peticiones con términos superiores a 35 días en las bandejas de internos, salidas y entrada sin archivar (finalizar). Cuando el Instructivo
para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de archivos en la DP (GD-I01 V2) orienta las actividades a desarrollar. 

NC Gestión Documental
1. Exceso de carga laboral administrativa

2. Priorización de trámite inicial de las Quejas de carácter misional.

1. Se solicitará un funcionario para ATQ

2. Se hará Memorando para que los funcionarios que tengan Radicados de ORFEO pendientes por finalizar, lo hagan en el menor tiempo posible

3. Se suscribirá compromiso con los funcionarios y se hará seguimiento.

Corrección

Memorando dirigido a Funcionarios

Compromiso suscrito por los funcionarios

Disminución en el tiempo de trámite de las 

peticiones

Defensor Regional y Equipo 

SIGI (Lucía Loaiza - Carlos 

Jaiquel)

30-abr-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 16
Unificación en expedientes.
No se encuentra unificación de expedientes en ORFEO, repetición en temas. El instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de
archivos Código: GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita las orientaciones al respecto.

NC Gestión Documental

1. Falta de capacitación específica sobre unificación de expedientes

2. Capacidad limitada de los Sistemas de Gestión Documental Misionales para la carga de 

información.

3. Sistemas que no cruzan información entre sí, forzando a reprocesos de trámite de 

datos.

1. Se solicitará Capacitación sobre unificación de Expedientes en ORFEO 

2. Se solicitará mejorar la capacidad de los Sistemas de Información unificándolos, de modo que se pueda alimentar y tramitar los documentos, tanto en la plataforma
misional (VISION WEB), como en la de Gestión  Documental (ORFEO)

3. Se hará seguimiento a estas acciones

Corrección

Memorandos a Gestión Documental y a TICs

Seguimiento a estas peticiones

Creación correcta de los Expedientes Digitales 

en ORFEO 

Defensor Regional y cada 

funcionario
22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 17
Las actividades que ejecutan los contratistas en Promoción y Divulgación (PyD) no se registran en el sistema de Información VW-PyD, programas defensoría
en tus manos y Jóvenes por sus Derechos. La Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web para registrar todas las
actuaciones en este tema. 

OM Promoción y Divulgación

Situación dada por desinformación, principalmente a los contratistas, algunos de los 

cuales no tienen ingreso a Vision Web.

1. Se recordarán las indicaciones para el procedimiento PYD a todos los funcionarios, vía correo institucional de la Regional .

2. Se enviará el mismo correo a los contratistas de "Jóvenes por sus Derechos" para que den cumplimiento al procedimiento, quienes no tienen usuarios para ingresar a
VisionWeb.

3. Se verificará por parte de la supervisión el cumplimiento mensual de la inclusión de la información  en VisionWeb - Módulo PyD 

Acción 
Correctiva

Correo electrónico del 04/02/2022 recordando 

a los funcionarios las indicaciones para el 

Procedimiento de PYD.

Actividades PYD realizadas por contratistas, 

ingresadas en el modulo correspondiente de 

VisionWeb

Defensor Regional y PyD 

(Oscar Ovalle) - 

Contratistas

20-may-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 18

El centro de documentación presenta una gran cantidad de material bibliográfico que viene siendo desaprovechado por la regional, así como falta de
distribución equitativa a las diferentes bibliotecas. Lo que conlleva en algunos casos a tener libros de vigencias muy anteriores (2019). Material enviado en
cajas desde el nivel central sin destapar vigencia 2020. La entidad como otras que comparten material, realizan sendos esfuerzos en sus presupuestos y el
material termina sin repartir y cuando se hace tiene el eslogan de administraciones pasadas, al igual puede repercutir en detrimento patrimonial.

NC Promoción y Divulgación
A consecuencia del aislamiento social generado por el COVID 19, la Regional no realizó 

entrega de material bibliográfico desde marzo de 2020 a enero de 2022.

Se iniciará la entrega de material bibliográfico a bibliotecas de Instituciones educativas, Personerías Municipales, Hogares infantiles, Centros de Desarrollo Infantil y líderes
sociales, entre otros, lo cual ya se está haciendo. 

Se abrirá espacio para organizar de mejor manera el material que hace parte de la biblioteca de la Regional.

Acción 
Correctiva

Formatos PD-P05-F24 (Formatos de distribución 

de material bibliográfico)

Oscar Julián Ovalle - 

Responsable del Proceso de 

PyD

22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 19

Sistema de Alertas Tempranas.
Los instrumentos de control establecidos en el Sistema de Alertas Tempranas tienen deficiencias en la definición de responsables PP-P01 Monitoreo, análisis
y emisión de las Alertas Tempranas, puesto que menciona el grado del funcionario más no a que área pertenece si del nivel central o regional (Código: PP-
P01, Versión: 6). Se observa en las actividades descritas en el Procedimiento: Evaluación de la gestión institucional (Código: PP-P02, Versión: 2, Vigente
desde: 26/08/2020) frente a las recomendaciones contenidas en las alertas tempranas, concentración de funciones en la Delegada, lo que conlleva a
desconocimiento en el seguimiento a las alertas que impactan en el departamento por parte de la regional.

NC Prevención y Protección Procedimientos del Proceso: Concentración de funciones en la Delegada

Se informará al Nivel Central sobre la situación antes mencionada, y conforme a lo establecido en los procedimientos de seguimiento y monitoreo para cada actividad, la
cual deberá ser verificada en los momento de los Protocolos, que deben detallar a profundidad las acciones a realizar y los responsables por cada una de ellas.

Corrección

Memorando interno de información a la 

Delegada para la Prevención de Riesgos y 

Sistema de Alertas Tempranas, para su 

conocimiento y fines pertinentes.

Profesional Especializada  - 

SAT

Gina Marcela Cuellar

30-mar-2022 30-mar-2022

Se informó mediante memorando interno a la Defensoría Delegada para la Prevención de Riesgos y Sistema de Alertas 

Tempranas sobre el presente Hallazgo.

Archivo en PDF con el nombre "HALLAZGO 19 - MEMORANDO 20220060320031093 A 

DELEG SAT", que contiene:

- Memorando con Radicado: 20220060320031093 de fecha 23/03/2022, dirigido al 

Doctor RICARDO ARIAS MACIAS - Defensor Delegado para la Prevención de Riesgos y 

Sistema de Alertas

Tempranas, con Referencia: Hallazgo de la auditoria de control interno N° 19; en el que 

se informa a detalle el mencionado hallazgo para conocimiento y fines pertinentes de 

dicha Delegada.

En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 20

El litigio defensorial tiene unos términos y tiempos de presentación que podrán elevarse en cualquier tiempo, en este caso de acuerdo con lo analizado en
 VW RAJ éstas cuentan con un elemento de inmediatez en la mayoría de los casos. Encontrándose de años anteriores tutela en estado Casos para recibo”,

“Devueltos”, “sin gestionar”, “solicitudes de tutela”, “asesorías en desacato” e insistencias para recibo. El Decreto 025 de 2014, estableció en su artículo
18 
responsabilidades a las Defensorías Regionales en donde el litigio defensorial es el ejercicio defensorial que debe adelantar la regional en procura de la
solución de aquellos conflictos y reivindicaciones sociales que amenacen o vulneren los Derechos Humanos, susceptibles de ser resueltos a través de un 

NC Subproceso de Recursos y 

Acciones Judiciales

Falta de capacitación para el área de derecho Público- Privado, programa 

Administrativo, acerca de cómo ingresar las acciones constitucionales en el sistema 

Vision Web

1. Se verificarán en Vision Web los casos pendientes para depurar los registros.
2. Se enviará Memorando a RAJ a fin de solicitar capacitación en las actualizaciones de ingreso al sistema.
3- Hacer seguimiento a esta acción

Corrección
Memorandos a RAJ de solicitud y de seguimiento

Actualización en los registros de Vision Web

Defensor Regional y PAG de 

Público Privado (Lina María 

Díaz)

22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 21

Se presenta demora en el trámite en la Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales al radicado 20210060320035313 del 21oct2021, la regional envió 
al nivel central una solicitud de estudio jurídico de procedencia de una acción popular “barrio 7 de agosto” fuga de agua en el alcantarillado del barrio en
donde puede presentarse movimiento de tierra afectando a la comunidad. Evento previsto en el Procedimiento: procedibilidad en Acciones Judiciales
institucionales, Código: SR-P08, Versión: 01, Vigente desde: 12/08/2021 La demora en el trámite a nivel central puede incidir en un peligro inminente para
la comunidad y además posibles demandas en contra de la entidad por falta de gestión.

NC Subproceso de Recursos y 

Acciones Judiciales
Demora en el trámite del nivel central para autorizar la presentación de estas acciones

1. Se enviará Memorando a RAJ solicitando agilidad en los trámites

2. Se hará seguimiento al cumplimiento de esta solicitud
Corrección

Memorandos a RAJ de solicitud y de seguimiento Defensor Regional y PAG de 

Público Privado (Lina María 

Díaz)

20-may-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 22
En la regional se han ocasionado unos gastos periciales, situación que ha sido trasladada por parte de la regional al nivel central - Directora del Fondo para
la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos – FDDIC- DNRAJ con los radicados 20200060322052941 del 12ago2020, 20200060323474491 del 16dic2020 y 
20210060320467571 el 19feb2021 sin resolver el asunto. 

NC Subproceso de Recursos y 

Acciones Judiciales

Falta de orientaciones por parte del DNRAJ frente a la gestión que realizan los peritos y 

la forma como deben cobrar a la entidad.

1. Se reiterará Memorando al Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos de la Entidad, a fin que agilicen el trámite y atención brindada a las solicitudes
referidas.

2. Se hará el seguimiento respectivo.

Corrección Memorandos de solicitud y de seguimiento

Defensor Regional y PAG de 

Público Privado (Lina María 

Díaz)

20-may-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 23
Se viene presentando demora en la atención a los Grupos Étnicos del Departamento (Resguardos indígenas y otros Grupos): consultas previas y gestión
defensorial, entre otros. Faltando implementación, seguimiento, evaluación y monitoreo de programas con enfoque diferencial que permitan a los grupos
étnicos la garantía de sus derechos humanos en el Tolima. Decreto 025 de 2014, obligaciones de las Delegadas.

NC Atención y Trámite
Concentración de contratistas en la Delegada y falta de personal a nivel regional o 

mejoramiento de las competencias para los servidores que prestan sus servicios allí.

Se enviará nuevamente Memorando a la Delegada para Grupos Étnicos poniendo de presente la necesidad apremiante de la contratación de un profesional para la atención
de estos grupos.

Continuará el seguimiento a esta acción

Corrección Memorandos de reiteración y de seguimiento a 

la Delegada para Grupos Étnicos
Defensor Regional 22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 24

Se halló para la regional la vinculación de contratistas para el programa “Defensoría a la mano” con el fin de “Prestar servicios profesionales para atender y
orientar en temas relacionados con reclutamiento forzado, migración y conflictividad social a la población vulnerable presente en los Municipios 
calificados como PDET en el marco del Proyecto Defensoría a la Mano”. No se hizo una supervisión adecuada al ejercicio del cumplimiento obligacional sobre
las obligaciones a cargo de los Contratistas CD-683-2021, CD-781-2021, CD-999-2021, CD-1295-2021. Se halló ejecución de actividades no relacionadas con el
objeto contractual (CD-683) -coordinador del programa, así como los contratistas de apoyo al programa con actividades sin ejecutar: “en espera que sean
asignadas”, “se proyecta realizar acercamiento” se proyecta adelantar comunicaciones”, etc. derivando en incumplimiento del objeto contractual.
Constitución Política artículo 209, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.

NC Atención y Trámite

Inadecuada elaboración de los estudios previos por parte de la Delegada de Orientación 

y Asesoría de las Víctimas del Conflicto Armado Interno, que fundamentaron la 

contratación de profesionales para la Regional Tolima.

Se enviará Memorando a Secretaría General para que tenga en cuenta la observación realizada por parte de la Oficina de Control Interno a esta Regional Corrección Memorando a la Secretaría General de la 

entidad
Defensor Regional 30-mar-2022 30-mar-2022

Se envió memorando a Secretaría General, informando el contenido del presente hallazgo, a fin que se tenga en cuenta 

la observación realizada por parte de la Oficina de Control Interno a esta Regional

Archivo en PDF con el nombre "HALLAZGO 24 - MEMORANDO 20220060320031133 

TRASLADO A SEC GEN", que contiene:

- Memorando con Radicado: 20220060320031133 de fecha 25/03/2022, dirigido al 

Doctor ALTUS ALEJANDRO BAQUERO RUEDA - Secretario General, con Referencia: 

Traslado Información de resultados Auditoria de Control Interno – Regional Tolima – 

Vigencia 2020-2021 - Contratación "Defensoría a la Mano"; en el que se le solicita que en 

su calidad de ordenador del gasto, se adopten las medidas preventivas y correctivas 

para superar la causa que dio origen al presente hallazgo, alrededor de la 

estructuración de estudios previos, seguimiento y vigilancia a la ejecución, liquidación 

y pagos.

En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 25

El contratista José Filadelfo Monroy (contrato CD-683-2021) dentro de las actividades que adelantó, en diciembre del 2021 publicó información confidencial
en el SECOP II de una usuaria. La información y documentos de la usuaria tienen el carácter de reservados, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución
Política Articulo 15 y en la Ley 594 de 2000, artículo 27, de tal forma que su acceso 
transfiere al servidor público que lo conozca, la obligación de reserva de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 57 de 1985.

NC Atención y Trámite
Falta de controles para evitar la publicación de información confidencial en el SECOP II 

de los usuarios pues tiene el carácter de reservada.
Se verificará que la información confidencial ya no se encuentre publicada en SECOP II Corrección La información fue retirada de SECOP II

 Defensor Regional y 

Coordinador Programa 

"DEFENSORIA A LA MANO" 

(José Filadelfo Monroy)

30-mar-2022 30-mar-2022
Verificada la información publicada en SECOP II, ya no se encuentra publicada la información confidencial mencionada, 

teniendo en cuenta que, una vez requerido el contratista, esta fue retirada por el Dr.  José Filadelfo Monroy

Archivo en PDF con el nombre "HALLAZGO 25 - JOSE FILADELFO MONROY", que contiene:

- Seis (6) Pantallazos, como evidencia que ya se encuentra la información, ajustada y 

registrada, luego de realizar la exclusión de la información confidencial. En Ejecución
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Regional 
Tolima

########## 156 26

No todas las peticiones se están clasificando como corresponde, se encontraron peticiones que contienen manifestaciones de disconformidad, reclamación o
denuncia sobre amenazas o vulneraciones clasificadas como asesorías. Establecido en el Procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite
de las quejas solicitudes y asesorías, Resoluciones: 772/2020 y 898/17, situación dada por el desconocimiento de los instrumentos establecidos (ambiente
de control).

NC
Subproceso de Atención y 

Trámite de Quejas, 

Solicitudes y Asesoría

1.Desconocimiento de los instrumentos establecidos (ambiente de control).

2.Falta de capacitación específica. 

3.Falta de unificación de criterios para la clasificación

1. Se solicitará capacitación en VISION WEB - ATQ
2. Se hará seguimiento a esta solicitud 
3. Se suscribirá compromiso con los funcionarios para superar esta situación

Corrección

1. Memorandos de solicitud y seguimiento al 

Nivel Central

2. Memoria de reunión con el compromiso de los 

funcionarios

Defensor Regional y 

Funcionarios de ATQ
20-may-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 27
Existen peticiones que de acuerdo con los hechos son de competencia de la Dirección Nacional de Defensoría Pública lo que conlleva a subregistro de
información en VW-ATQ El procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta sobre el
registro de las peticiones en Visión Web-ATQ. 

NC
Subproceso de Atención y 

Trámite de Quejas, 

Solicitudes y Asesoría

Falta de unificación de criterios para la clasificación 1. Se solicitará capacitación para la Regional en VISION WEB - ATQ con ese propósito. 
2. Se suscribirá compromiso de los funcionarios para superar esta situación

Corrección

1. Memorandos de solicitud y seguimiento al 

Nivel Central

2. Memoria de reunión con el compromiso de los 

funcionarios

Defensor Regional y 

Funcionarios de ATQ
20-may-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 28

Se encuentran peticiones sin gestión defensorial a pesar de la existencia de manifestaciones de disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o
vulneraciones, ni tampoco se le informó al peticionario lo gestionado por la 
entidad. En este caso el procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta la gestión
defensorial que se debe agotar.

NC
Subproceso de Atención y 

Trámite de Quejas, 

Solicitudes y Asesoría

Falta de claridad acerca de la obligación de clasificar y registrar las solicitudes en el 

sistema Vision Web y en ORFEO

1. Se verificarán las peticiones que aparecen en trámite para proceder al cierre de las mismas
2. Se solicitará capacitación acerca del ingreso de las peticiones a todos los sistemas de la entidad
3. Se suscribirá compromiso de los funcionarios para hacer los ingresos en todos los sistemas

Corrección

1. Sistema depurado

2. Capacitación realizada

3. Memoria de reunión con el compromiso de los 

funcionarios

Defensor Regional y 

Funcionarios de ATQ
20-may-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 29
Sin registrar en VW-ATQ la asistencia a los comités misionales (Res. 898/17), en estos espacios se tratan temas de amenazas o vulneración de DH e
infracciones al DIH. Es una variable ingresada en el Sistema de Información el 28feb2014, existiendo desconocimiento de quiénes asisten a los Comités y su
inclusión. 

NC
Subproceso de Atención y 

Trámite de Quejas, 

Solicitudes y Asesoría

Falta de capacitación específica sobre el módulo de asistencia a comités
1. Se elevará solicitud de capacitación para la Regional en VISION WEB - ATQ Asistencia a Comités
2. Se suscribirá compromiso de los funcionarios para cumplir con este registro

Corrección
1. Memorando de solicitud al Nivel Central

2. Memoria de reunión con el compromiso de los 

funcionarios

Defensor Regional y 

Funcionarios de ATQ
20-may-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 30
Las atenciones especializadas no se registran en Visión Web, realizan jornadas de atención y éstas se encuentran en formatos (archivos físicos) más no en el 
sistema de información, en virtud de los memorandos suscritos por el Señor Defensor, memorando 10048 de 02 de Octubre de 2020, memorando 1009 de 22
de enero de 2019, entre otras directrices.

NC
Subproceso de Atención y 

Trámite de Quejas, 

Solicitudes y Asesoría

Inexistencia de directriz por parte de Movilidad Humana acerca del ingreso en 

plataforma Vision Web de las atenciones especializadas grupales.

1. Se elevará consulta a la Delegada de Movilidad Humana y a ATQ para que emitan respuesta conjunta sobre el tema.
2. Se hará seguimiento a esta petición

Corrección
1. Memorandos de solicitud y seguimiento al 

Nivel Central
Defensor Regional y 

Funcionarios de ATQ
30-abr-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 31 Peticiones relacionadas con el Mecanismo de búsqueda urgente (Ley 971 de 2005) lo registran en Visión Web-ATQ información que corresponde al módulo de
Visión Web-RAJ.

NC
Subproceso de Atención y 

Trámite de Quejas, 

Solicitudes y Asesoría

Desconocimiento de la actualización del procedimiento.

1. Se oficiará al Nivel Central para solicitar la capacitación de ATQ y Defensores Públicos del área Público-Privado
2. Se hará seguimiento a la solicitud
3. Se suscribirá compromiso con los funcionarios y defensores públicos

Corrección

1. Memorandos de solicitud y seguimiento al 

Nivel Central

2. Memoria de reunión con el compromiso de los 

funcionarios y defensores públicos

Defensor Regional - 

Funcionarios de ATQ - PAG 

(Lina María Díaz)

20-may-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 32 En el Registro Único de Peticiones se hallaron 428 registros de citas pendientes por especialistas 2019 (194), 2020 (102) y 2021 (132). La Resolución 898 de
2017 se adoptó el Sistema Integrado de Información Misional – Visión Web – RUP. 

NC
Subproceso de Atención y 

Trámite de Quejas, 

Solicitudes y Asesoría

Los defensores públicos del área Público- Privado no revisan diariamente el módulo de 

Recepción en el RUP

1.Se revisarán los registros de citas pendientes por especialistas 2019 (194), 2020 (102) y 2021 (132)) para depurar la información que corresponda.
2. La PAG verificará en la presentación de informes mensuales de los defensores, el estado de las citas asignadas

Corrección
1. Sistema depurado

2. Control mensual en el informe de ejecución 

contractual

PAG (Lina María Díaz) 30-abr-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 33

Sistema de información y Gestión del Empleo Público SIGEP.
En lo analizado frente a la actualización de los contratos de los Defensores Públicos no todos ellos tienen registrado los contratos de prestación de
servicios. 
El artículo 227 del Decreto ley 019 de 2012, establece quien sea nombrado en un cargo o empleo público o celebre un contrato de prestación de servicios con
el Estado deberá, al momento de su posesión o de la firma del contrato, registrar en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP-
administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, la información de hoja de vida, previa habilitación de la entidad, o ante la
dependencia que haga sus veces. 

NC Subproceso de Defensoría 

Pública
Fallas en la migración de información entre sistemas SIGEP I y SIGEP II- Se requerirá a los Defensores Públicos para actualización de Hoja de Vida en SIGEP II con completitud y veracidad Corrección

1.Requerimiento enviado a los Defensores 

Públicos

PAG Supervisor 

Contractual
30-abr-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 34
Carga Procesal.
Se encuentran Defensores Públicos que superan la carga procesal establecida de 120 en promedio, traspasando lo establecido en el memorando #
202000304002247 del 28ago2020 de la DN-DP. 

NC Subproceso de Defensoría 

Pública

Falta de contratación de Defensores Públicos en Programa Penal a pesar de solicitarlo a 

DNDP

Se reiterará la contratación de 6 defensores públicos para SPA categoría municipal Circuito Judicial Ibagué, 1 defensor para Programa Víctimas en Guamo, 1 defensor para
Programa de Restitución de Tierras, 1 de Circuito en Honda y 1 de Circuito de Fresno

Corrección Memorandos de solicitud y de seguimiento 

teniendo en cuenta Ley de Garantías
Defensor Regional 22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 35
Sustitución de casos.
En la muestra selectiva se hallaron 89 procesos pendientes de sustitución. El Instructivo establece “Lineamientos Sistema de Información, Vision Web/DP
(SPA)”.

OM Subproceso de Defensoría 

Pública

1. Falta de contratación de Defensores Públicos .

2. Dinámica propia del SPA en que se sustituyen procesos de Defensores Públicos de 

categoría Municipal que tiene a cargo función de Control de Garantías a Defensores 

Públicos de categoría Circuito para conocimiento 

1. Se oficiará a la Dirección Nacional de Defensoría Pública, solicitando el nombramiento de más Defensores Públicos para la Regional

2. Se oficiará a los Defensores Públicos para que lleven a cabo las sustituciones dentro del mes de la asignación (por carga para entrega de informe mensual)

3. Se hará seguimiento mensual con la presentación del informe de supervisión

Corrección

1. Oficios para la Dirección Nacional de 

Defensoría Pública.

2. Oficio para los Defensores Públicos de la 

Regional

3.Informes mensuales de supervisión

Defensor Regional y PAG´S 

de Defensoría Pública (Lina 

María Díaz, Yeny Alarcón, 

Carlos Espinosa, Tatiana 

Mejía)

22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 36
Pendientes de aceptación.
Se hallaron 283 casos pendientes de aceptar por parte de los Defensores Públicos, en donde algunos de ellos vienen de vigencias anteriores al 2021. El
instructivo “Lineamientos Sistema de Información, Vision Web/DP (SPA)” Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016. 

NC Subproceso de Defensoría 

Pública

1. Ingreso de casos por parte de los defensores con fechas anteriores al registro en 

Vision web, fecha de ocurrencia de los hechos.

2. Duplicidad de casos

1. Se oficiará a Defensores Públicos para que registren los casos con fechas de ingreso y los acepten en plazo máximo de 3 días una vez asignados
2. Se hará seguimiento mensual con la presentación del informe de supervisión

Corrección
1. Memorando enviado a  los Defensores 

Públicos

2. Informes mensuales de supervisión

Defensor Regional y PAG´S 

de Defensoría Pública (Lina 

María Díaz, Yeny Alarcón, 

Carlos Espinosa, Tatiana 

Mejía)

22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 37

El sistema de información Visión Web -DP muestra casos activos e inactivos que tienen los Defensores Públicos, en donde verificadas las bases de datos del
SPOA de la Fiscalía, se encontraron casos ya finalizados por extinción de la acción penal (Sentencia condenatoria por aceptación de cargos o por acuerdo o
negociación, Preclusión, desistimiento, etc.). El instructivo “Lineamientos Sistema de 
Información, Visión Web/DP (SPA)”, establece la obligatoriedad para los PAG de verificar que todo lo ingresado a VW-DP esté debidamente diligenciado, así
como la calidad de la información registrada y actualizada en coherencia con las 
actuaciones procesales y Defensoriales.

NC Subproceso de Defensoría 

Pública

Los Defensores públicos registran sus actuaciones judiciales o administrativas según las 

audiencias ,y la Fiscalía registra causales de inactividad de sus actuaciones 

institucionales en tiempos diferentes.

1. Se oficiará a Defensores Públicos para que actualicen la información en VISION WEB con completitud y veracidad
2. Se hará seguimiento en el informe mensual de ejecución contractual

Corrección
1. Memorando enviado a  los Defensores 

Públicos

2. Informes mensuales de supervisión

Defensor Regional y PAG´S 

de Defensoría Pública (Lina 

María Díaz, Yeny Alarcón, 

Carlos Espinosa, Tatiana 

Mejía)

22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 38

Procesos activos e inactivos.
De los 7.568 casos vistos en Visión Web, 3.006 se encuentran activos y 4.562 inactivos, 3006 se encuentran activos e inactivos 4.562, estando los procesos
inactivos con un registro superior de 1556. Lineamientos Sistema de Información, 
Vision Web/DP (SPA), Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016. 
Corresponde al PAG requerir a los Defensores Públicos a fin de que actualicen el sistema, ya que los procesos activos deben tener obligatoriamente
actuación mensual bien sea jurídica o extraprocesal. Situación dada por la falta de controles al interior de la regional e incumplimiento de lo establecido en
el manual de 

OM Subproceso de Defensoría 

Pública

Los procesos se inactivan en la plataforma visión web por no ingresar actuaciones 

judiciales en los últimos 120 días. 

Las citaciones a audiencias dependen de Rama Judicial, no de los defensores públicos 

1. Se oficiará a Defensores Públicos para que actualicen la información en VISION WEB con completitud y veracidad
2. Se continuará seguimiento en el informe mensual de ejecución contractual

Corrección
1. Memorando enviado a  los Defensores 

Públicos

2. Informes mensuales de supervisión

Defensor Regional y PAG´S 

de Defensoría Pública (Lina 

María Díaz, Yeny Alarcón, 

Carlos Espinosa, Tatiana 

Mejía)

22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 39

Estrategia Jurídica.
Se hallaron procesos sin estrategia jurídica. El Manual Lineamientos Sistema de Información, Vision Web/DP (SPA)” Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente
desde: 22/02/2016 establece que “La estrategia jurídica siempre debe ser diligenciada, sin importar si el usuario aceptó o no cargos. Para los casos en los
que el usuario acepte cargos, el Defensor Público debe registrar como mínimo los siguientes campos: Resumen de Hechos, Elementos Materiales Probatorios
y la Estrategia de Defensa, indicando que el usuario SI va a aceptar cargos y explicando en las 
observaciones entre otros aspectos, que el Defensor le hizo comprender las consecuencias de la aceptación. Cuando no hay aceptación de cargos, el formato
debe estar diligenciado en su totalidad”.

NC Subproceso de Defensoría 

Pública

Dificultad de los defensores públicos en acceder a la carpeta para recaudar información 

completa del proceso

1. Se oficiará a Defensores Públicos para que actualicen la información en VISION WEB con completitud y veracidad
2. Se hará seguimiento en el informe mensual de ejecución contractual

Corrección
1. Memorando enviado a  los Defensores 

Públicos

2. Informes mensuales de supervisión

Defensor Regional y PAG´S 

de Defensoría Pública (Lina 

María Díaz, Yeny Alarcón, 

Carlos Espinosa, Tatiana 

Mejía)

22-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Tolima

########## 156 40

Misiones de Trabajo.
Verificado el Sistema de Información VW-DP, se encuentra que no todos los Defensores públicos registran las solicitudes de las Misiones de Trabajo (MT), ni
citan la finalidad de éstas ni mencionan la fecha de recibo y lo obtenido en la MT y consecuencias derivadas de la investigación de campo, entre otros, al
igual solicitudes de misiones de trabajo sin registro del usuario en el sistema visión Web-DP. El instructivo SD-I15 Versión 1 “Lineamientos Sistema de
Información, Visión Web/DP (SPA)” Vigente desde el 22feb2016 establece la obligatoriedad para los PAG de verificar que todo lo ingresado a VW-DP esté
debidamente diligenciado así como la calidad de la información registrada y actualizada en coherencia con las actuaciones procesales y Defensoriales. 

NC Subproceso de Defensoría 

Pública
Falta de conocimiento de los defensores públicos

1. Se brindará la capacitación correspondiente a los defensores públicos
2. Se oficiará a Defensores públicos para que registren en visión web las Misiones de Trabajo presentadas
3. Se hará el seguimiento en los informes mensuales de ejecución contractual

Corrección
1.Capacitación a los defensores públicos

2.Memorando enviado a  los Defensores Públicos

3. Informes mensuales de ejecución

Defensor Regional y PAG´S 

de Defensoría Pública (Lina 

María Díaz, Yeny Alarcón, 

Carlos Espinosa, Tatiana 

Mejía)

22-jun-2022 En Ejecución

BID, Contrato 
4550

16-jun-22 157 1 Se evidencio que desde el inicio del programa 2018 a Agosto 31 del 2021, se ha ejecutado el 9.28%, que para el diciembre 31 del 2021 debería ser del 78.62%
y en USD$14.15 millones. Saldo pendiente de ejecutar US16.060 millones.

NC
Gestión 

Financiera

Variación en la planificación de desembolsos de recursos
del crédito como consecuencia de retrasos en el inicio de
la ejecución de las actividades planificadas desde la
aprobación del Documento CONPES por medio del cual se
autorizó la operación de crédito.

Se realizarán reuniones semanales de seguimiento a las actividades programadas para la vigencia 2022. 

Se convocará y realizará un Comité de Gestión del Proyecto (CGP) bimestral para hacer seguimiento a la ejecución física y financiera del Programa.

Se solicitará en el último trimestre de la vigencia 2022 la ampliación del plazo para último desembolso de recursos

Corrección

Grabaciones de la sesión y 
controles de asistencia

Acta de CGP

Oficio de solicitud de 
ampliación del plazo para 

último desembolso

Líder Estratégica 
del Programa

#########
En 

Ejecución

BID, Contrato 
4550

16-jun-22 157 2

Se evidenció que a septiembre de 2021, que algunos productos tomaron más tiempo de lo proyectado para el proceso de selección de los profesionales,
personas naturales o jurídicas, declaración desierta, algunas convocatorias sin contratación y ejecución; tampoco existe en algunos casos contratos las
fechas de entregas de los productos, conllevando atrasos considerables en el desarrollo del Proyecto. Algunos productos y/o entregables están proyectados
para los meses de octubre, noviembre, diciembre de 2021, y en otros casos para el año 2022. Dicha situación crea incertidumbre en el cumplimiento de los
productos estipulados en el contrato de préstamo 4550 OC-CO BID. Comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado del préstamo. La República de
Colombia está cancelando al 4550 OC-CO “capitulo III clausula 3.04. Comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado del préstamo. (a. El prestatario
deberá pagara una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado del préstamo a un porcentaje que será establecido por el Banco periódicamente,
como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos de capital ordinario sin que, en ningún caso, pueda el 0.75% por año. (b) la comisión de
crédito empezara a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha de la suscripción del contrato. (c) La comisión de crédito cesara de devengarse: (i) cuando
se hayan efectuado todos los desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o parcialmente sin efecto el Préstamo, de
conformidad con los artículos 4.02, 4.12, 4.13, o 8.02 de las normas generales” del contrato 4550 OC-CO. 

NC
Gestión 
Contractual

Procesos de selección desiertos o cancelados y demoras
en la toma de decisiones sobre el alcance técnico de las
actividades del Programa han incidido de manera
negativa en el cumplimiento de las metas físicas y
financieras del Programa y por ende se ha visto
impactado la planificación de los desembolsos de los
recursos del crédito.

Se realizarán cronogramas de actividades por cada proceso de selección (consultoría firmas), se remitirán al líder funcional del proceso oficialmente y se hará seguimiento al
cronograma.

Corrección

Cronogramas de actividades 
con seguimiento a la ejecución

Memorando remisorio a líder 
funcional del proceso

Líder Estratégica 
del Programa

#########
En 

Ejecución

BID, Contrato 
4550

16-jun-22 157 3 Mínimo control en el seguimiento y evaluación en la programación de desembolsos programados por parte de la Unidad Ejecutora del Programa y el Comité
de Gestión del Programa; porcentaje  de ejecución mínimo que incide en los  resultados, desarrollo del proyecto.

OM
Gestión 
Financiera

Situaciones asociadas a los procesos de selección
(declarados desiertos / cancelados) y demoras en las
definiciones técnicas de la necesidades del Programa han
impactado el cumplimiento de la programación tanto del
flujo de caja, como del plan de desembolsos.

Si bien la UEP en cumplimiento de las obligaciones descritas en el Reglamento Operativo del Programa hace seguimiento permanente a la programación de desembolsos, con
ocasión del hallazgo efectuado por el equipo auditor, se realizará (i) la actualización trimestral del flujo de caja del Programa.

(ii) Se hará seguimiento mensual a la gestión de pagos (Obligaciones vs pagos)

(iii) Se realizará un desembolso en el ultimo trimesre del año.

Corrección

Flujo de caja actualizado 
trimestralmente

Matriz de seguimiento a pagos

Solicitud de desembolso

Especialista 
Financiera del 

Programa
#########

En 
Ejecución

BID, Contrato 
4550

16-jun-22 157 4 No se evidencio evaluación Intermedia por parte de la Firma Auditora, de acuerdo al Contrato de préstamo 4550 OC-CO, “Capítulo V Supervisión y Evaluación
del Proyecto - Clausula 5.03 – enciso (a) Evaluación de resultados”

OM
Direccionamiento 
Estratégico

La desfinanciación del componente de administración del
programa y los retrasos en el inicio de las actividades del
Programa que han impedido lograr avances en la matriz
de resultados del programa no hicieron viable ni
pertinente llevar a cabo la contratación de la evaluación
de medio término.

Se llevará a cabo el proceso de selección y contratación de la evaluación intermedia del Programa. Corrección

Contrato suscrito

Informe de Evaluación 
intermedia

Especialista de 
planificación, 
seguimiento y 

monitoreo

#########
En 

Ejecución

BID, Contrato 
4550

16-jun-22 157 5 En el contrato; BID-022-2021-, Revisado el sistema SECOP, se encuentran las publicaciones del contrato sin embargo no se observan facturas, cobros, ni los
informes de supervisión

NC
Gestión 
Contractual

El usuario de consultor del auditor de la OCI para acceder
a la plataforma SECOP II no funcionó correctamente lo
que le impidió observar la totalidad de la información
registrada para el contrato BID-022-2021, relacionada
con facturas, pagos e informes de seupervisión.

Desde la vigencia 2020 se ha venido cargando la información relacionada con la ejecución de los contratos suscritos con cargo a los recursos del Crédito BID 4550/OC-CO,  en 
la Plataforma SECOP II, acción con la que se continuará durante la ejecución del Programa. No obstante, dado el hallazgo formulado se aportarán los soportes respectivos
sobre la información que no pudo ser visualizada por el equipo auditor.

Corrección Pantallozos SECOP II
Especialista de 

Adquisiciones del 
Programa

#########
En 

Ejecución

BID, Contrato 
4550

16-jun-22 157 6
Revisar la matriz de riesgos asociados al proyecto y verificar en el caso puntual de los contratos sub-Examiné la transferencia del conocimiento a
funcionarios o funcionario que desarrolle actividades similares, adicionalmente revisar la inclusión de la cláusula de transferencia o transmisión del
conocimiento en los contratos de consultoría que acorde con la matriz de riesgos así lo ameriten.

OM
Gestión 
Contractual

Los TdR de los consultores técnicos del Programa
suscritos antes de la actualización de la matriz de
riesgos del Programa, esto es 31 de Julio de 2021, no
incluian una actividad relacionada con la obligación de
llevar a cabo sesiones de transferencia de conocimiento
sobre los avances obtenidos en el marco de la ejecución
del Contrato.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Reglamento Operativo del Programa, desde que inició el Programa se ha llevado a cabo la actualización de la matriz de riesgos del
programa por lo menos una vez al año; actividad que se continuará realizando. No obstante, con ocasión del hallazgo formulado se procederá a realizar una nueva revisón
de la matriz de riesgos para revisar la pertinencia y eficacia de las acciones de mitigación establecidas. 

Corrección Matriz de riesgos actualizada

Especialista de 
planificación, 
seguimiento y 

monitoreo

31-jul-2022
En 

Ejecución

BID, Contrato 
4550

16-jun-22 157 7

Respecto del Mapa Defensorial (Version 1.0) se observa el desarrollo de un nuevo mapa, pero NO se observa que se haya avanzado en la construcción de la
herramienta que permita gestionar acciones de tipo preventivo. La Herramienta de interoperabilidad con el Ministerio Publico Aunque se indicó que se
avanzó en la construcción de una herramienta que permita una comunicación en tiempo real entre la DPC con la PGN y las personerías, sin embargo, NO se
encontró evidencia del piloto con las personerías que manifestaron interés en participar en el mismo, ni en los informes presentados al BID se reportan
avances sobre la materia. En la herramienta de analítica ANA de acuerdo con los informes de seguimiento presentados ante el BID, NO se evidencia que se
haya realizado avances en relación con la agenda compartida con el Consejo Superior de la Judicatura

NC
Direccionamiento 
Estratégico

Se requería contar con los resultados del Modelo de
Gestión Defensorial para Resultados y/o de los modelos
de detalle para establecer los requerimientos funcionales
de las herramientas a desarrollar y/o mejorar. 

Se adelantarán los siguientes procesos de selección y contratación para avanzar en el desarrollo de las iniciativas señaladas por el equipo auditor:
1. Proyecto Mapa Defensorial (Consultoría Firma)
2. Consultor Sistema de Información Geográfico (Consultor Individual)

1. Arquitecto Plataforma (Consultor Individual)
2. Proyecto de interoperabilidad y bus de servicios (Consultoría Firma)

1. Consultor Científico de Datos (Consultor Individual)
2. Consultor Arquitecto de Datos (Consultor Individual)
3. Proyecto de Centro de Analítica (Consultoría Firma)

Corrección Contratos suscritos
Especialista 
Técnico UEP

#########
En 

Ejecución

BID, Contrato 
4550

16-jun-22 157 8 Se debe garantizar un plan de sostenibilidad que garantizar la compra de licenciamientos relacionado con las herramientas desarrolladas. OM
Direccionamiento 
Estratégico

No se ha culminado el diseño y formulación el Plan de
Sostenibilidad toda vez que se con ocasión de las mesas
técnicas en las cuales se abordó esta temática se
encontró que, en lo relacionado con licenciamientos y
demás aspectos relevantes en materia de TI se debía
abordar de manera integral para toda la Defensoría y no
solo en el marco del Proyecto; ejemplo de ello la compra
del licenciamiento ArcGIS, lo cual conlleva una revisión
más detallada por parte del Grupo de TI de la DPC. 

Se elaborará un plan de sostenibilidad para cada solución tecnológica del Programa que incluya el costo anual para permitir la operabilidad de la herramientas que incluya las
variables: Licenciamiento, infraestructura, mantenimiento, soporte y recurso humano.

Corrección Plan de sostenibilidad
Gestor de 

Proyectos y de 
Gobierno TI

#########
En 

Ejecución

BID, Contrato 
4550

16-jun-22 157 9 Si bien es cierto, se han venido trabajando versiones preliminares de las herramientas tecnológicas definitivas que utilizará la DPC en el corto plazo, es
importante que el equipo técnico garantice la interoperabilidad de estas con las soluciones, tales como: Orfeo, Vision WEB y Vision WEB+.

OM
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

Hasta finales de 2021 se tenia previsto contar con los
resultados del MGDR y/o modelos de detalle por lo que se
tomó la decisión de priorizar la contratación del ejercicio
de arquitectura empresarial y de los servicios de fábrica
de software, de tal manera que coincidiera la entrega del
MGDR y algunos modelos de detalle con la primera
iteración de la AE y posteriormente iniciar la etapa de
desarrollo, propendiendo en todo momento por la
interoperabilidad de las diferentes soluciones con que 

Se adelantarán los siguientes procesos de selección y contratación através de los cuales se avanzará en la interoperabilidad de las soluciones tecnológicas indicadas por el
equipo auditor:

1. Arquitecto Plataforma (Consultor Individual)
2. Proyecto de interoperabilidad y bus de servicios (Consultoría Firma)

Corrección Contratos suscritos
Especialista 
Técnico UEP

#########
En 

Ejecución

BID, Contrato 
4550

16-jun-22 157 10 Se debe garantizar la transferencia de conocimiento al Grupo de TI de la Defensoría del Pueblo, que funcionalmente es el Grupo responsable de recibir,
brindar soporte técnico y continuidad sobre las herramientas construidas, una vez finalice el Programa.

OM
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de 
la Información)

Si bien es cierto los consultores del Programa estaban en
constante retroalimentación de las actividades
desarrolladas con el supervisor del contrato, en algunos
casos la transferencia de conocimiento no esta llegando a 
otros colaboradores del grupo de TI de la DPC.

Se incluirán en todos las contrataciones relacionadas con TI actividades de transferencia de conocimiento al Grupo de TIC.

Corrección TDR y/o ET 
Especialista 
Técnico UEP

#########
En 

Ejecución

Gestión 
Financiera

########## 158 1 No se evidencio el avaluó técnico de los Bienes inmuebles de la Defensoría del Pueblo, por los periodos 2020 y 2021. NC Gestión Financiera 0 El avalúo corresponde al proceso de Gestión Administrativa, para esta vigencia ya se realizo la apropiación de recursos para el respectivo avalúo con RP 510422. Corrección RP No.510422

Secretaría General, 

Subdirección Financiera, 

Subdirección 

Administrativa, 

Subdirección de Talento 

Humano

31-dic-2022 En Ejecución

Gestión 
Financiera

########## 158 2 Se evidencio diferencia en los saldos de la cuenta de Acciones de Grupo – Cuenta contable 249015 – Obligaciones pagadas por terceros; y los Saldos a
diciembre 31 del 2021, presentados por la Dirección Nacional de Recursos y Acciones Judiciales. Pag. 13/27

NC Gestión Financiera 0 Conciliación de saldos al corte de la vigencia Corrección Cuantas contables conciliadas
Subdirección Financiera - 

Grupo Contabilidad-
31-dic-2022 En Ejecución

Gestión 
Financiera

########## 158 3 Tesorería Pagos: Existen contratos que ya vencieron y que aún figuran con saldos pendientes de pago en el aplicativo, o cuyos pagos no se reflejan, así
contratos con facturas rechazadas – Tabla No.4.

NC Gestión Financiera 0 Apropiación y Cumplimiento Política Financiera adoptada mediante Resolución  1765 de 2021 Corrección Ejecución financiera contractual acorde a lo 

establecido en los contratos

Responsables Política 

Financiera Resolución  

1765 de 2021

31-dic-2022 En Ejecución

Gestión 
Financiera

########## 158 4 Viáticos: Se evidencio Reintegros posteriores a (3) días plazo límite– Legalizaciones sin soporte, ni cumplidos. Tabla No.1 – 2 – 3. NC Gestión Financiera 0

Capacitación a los funcionarios por Teams con la colaboración de Recursos Humanos.

Difusión a través de la Paloma Mensajera (pagina Institucional) del enlace de los procedimientos para la solicitud y legalización de los viáticos.
Corrección Lista de asistencia a capacitación Teams.

Grupo de Viáticos - 

departamento de servicios 

- Subdirección 

Administrativa.

31-dic-2022 En Ejecución

 Delegada de 
Política 

Criminal y 
Penitenciaria 

########## 159 1

No se encontró el informe acta de gestión entregado por la Dra. DIANA MARGARITA SILVA LONDOÑO al término de su gestión, acorde con la exigencia legal
planteada por la Ley 951 de 2005 en comento, al no tenerse la trazabilidad que permita observar y evaluar tanto el cumplimiento normativo, como del
contenido de lo gestionado y ante la presunta posibilidad de una conducta disciplinable en cabeza de quien tenía esa obligación, se compulsarán copias de
este hallazgo a la Oficina de Control Interno Disciplinario.  

NC
Gestión del Talento 

Humano

La Delegada DIANA MARGARITA SILVA LONDOÑO en su  
desvinculación de la entidad  no entregó el informe acta de 
gestión en los términos previstos y  de manera obligatoria  al 
tenor de la Ley 951 de 2005

Socializar el contenido de la Ley 951 de 2005 a los funcionarios de la delegada Corrección
memoria de reunión y listado de 

asistencia

Delegada para la 
política criminal y 

penitenciaria

02-ago-2022 En Ejecución

 Delegada de 
Política 

Criminal y 
Penitenciaria 

########## 159 2
Como se puede observar en el módulo de SIVWPD, se encontraron actividades para revisar en cuanto al estado correspondiendo la primera al año 2019
estado: En Gestión y la segunda al mes de octubre de la vigencia 2021 aun en estado: Para Recibo. Por otra parte, en el SIVWATQ se encuentran dos
registros pertenecientes al año 2021 con estado: En Seguimiento. Estas situaciones requieren una revisión y actuación inmediata de los diferentes niveles 

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No se han registrado las actuaciones realizadas en el sistema de 
información Vision Web  módulo ATQ y PYD por parte de las 
personas responsables de los radicados  

Solicitar a las personas responsables  de los radicados registrar las actuaciones realizadas en el sistema de información Visión Web ATQ y PYD Corrección

Memorando al grupo recordando la 
importancia del registro de las 

actuaciones en los módulos ATQ y 
PYD. Reporte de incidencia ante 
TICS realizado por el contratista

Delegada para la 
política criminal y 

penitenciaria

02-ago-2022 En Ejecución

 Delegada de 
Política 

Criminal y 
Penitenciaria 

########## 159 3

Respecto de la actualización de las Hojas de Vida (HV)en el sistema SIGEP, se encuentran funcionarios con pendientes (adjuntar documentos soporte de la
hoja de vida). La Ley 190 de 1995 en su artículo 3° estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo de la vida
laboral o vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de cumplimiento. La no actualización, se presenta debido a la debilidad de los
controles para el cumplimiento de la función pública que le compete tanto al servidor público como primera línea de defensa, como a la Subdirección de
Talento Humano como segunda línea de defensa, controles que deben estar en consonancia con la aplicación del principio de la publicidad. (Art. 209 CN)     

NC
Gestión del Talento 

Humano
Falta de verificación por parte de los funcionarios en la 
plataforma SIGEP II

1. Solicitar capacitación a la SGTH para el grupo de trabajo de la delegada en el manejo de la plataforma. 2. Actualizar la información y adjuntar los soportes en el SIGEP Corrección

1. Memorando enviado a la SGTH 
solicitando la capacitación de la 
plataforma. 2.  Información y 

soportes actualizados en el SIGEP

Delegada para la 
política criminal y 

penitenciaria

02-ago-2022 En Ejecución

 Delegada de 
Política 

Criminal y 
Penitenciaria 

########## 159 4
Al filtrarse el sistema ORFEO por la cantidad de radicados en le dependencia ya sea en la bandeja de salida o de internos si se registran radicados que deben
ser revisados y en lo posible finalizados en el sistema, teniendo en cuenta, que algunos de ellos corresponden a vigencias anteriores. ( Ej: Bandeja de salida
N° 20210060052057581 radicado el 2021/06/16 19:00:02) (Ej: Bandeja Internos N° 20200040300118263 radicado el 2020/04/27 17:25:20)  

NC Gestión Documental
Algunos servidores no cumplen con los lineamientos y programa 
gestión documental  establecidos por el grupo de gestión 
documental

Solicitar a las personas responsables de los radicados  identificados revisar en aras de finalizar el trámite en el sistema de gestión documental ORFEO Corrección

Memorando al grupo recordando la 
importancia del registro y 

finalización de trámites en el 
sistema de gestión documental 

ORFEO

Delegada para la 
política criminal y 

penitenciaria

02-ago-2022 En Ejecución

 Delegada de 
Política 

Criminal y 
Penitenciaria 

########## 159 5

La obligación de concertar y calificar los servicios de los funcionarios LUIS ALFREDO CASTILLO GRANADOS, Profesional Especializado Grado 19 de la
Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria y RICARDO ESTEBAN FORERO VÁSQUEZ por parte del evaluador CARLOS AURELIO MERCHÁN TARAZONA para
el periodo Resolución 320 de 2005 comprendido entre el 01 de julio de 2021 y el 20 de septiembre ídem, se produjo de manera extemporánea y no se allegó
oportunamente a la Subdirección de Talento Humano.   

NC
Gestión del Talento 

Humano

No se concertó ni calificó en oportunidad a los funcionarios de la 
dependencia de carrera administrativa  RICARDO FORERO y 
ALFREDO CASTILLO por parte del Directivo en el periodo que 
estuvo como  FA y por ende, tampoco se allegó a la SGTH 

Solicitar a la SGTH comunicar de forma oficial a los evaluadores y evaluados de la importancia de realizar la concertación y evaluación de desempeño Corrección Memorando enviado a la SGTH
Delegada para la 
política criminal y 

penitenciaria
02-ago-2022 En Ejecución

 Delegada de 
Política 

Criminal y 
Penitenciaria 

########## 159 6

Se verificaron de manera aleatoria el estado de algunos bienes, encontrando que un soporte para monitor, identificado con placa externa N° 37882 a nombre
de Sandra Nieto Chala, el cuál no está bajo su cuidado y custodia, ya que el mismo fue trasladado a otro funcionario (William Salazar) sin embargo y a pesar
de evidenciarse que se había notificado desde el 21 de septiembre 2021 de dicho traspaso con el diligenciamiento del formato correspondiente, la
información allegada oficialmente por la SSA a la OCI para la auditoría no se encontraba actualizada, observándose debilidad en los controles aplicados por
el líder del proceso de Gestión Administrativa.    

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

La Subdirección de Servicios Administrativos pese a haberse 
solicitado con suficiente antelación y en   el formulario 
establecido para el traslado interno de bienes, no actualizó la 
información 

Solicitar a la SSA que actualice el traslado interno del soporte de monitor de Sandra Nieto Chala a William Salazar, notificado desde el 21 de septiembre de 2021 Corrección

Memorando enviado a la SSA 
solicitando la actualización del 
traslado interno del soporte del 

monitor

Delegada para la 
política criminal y 

penitenciaria

02-ago-2022 En Ejecución
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

 Delegada de 
Política 

Criminal y 
Penitenciaria 

########## 159 7

Se observa una alerta en: "1.5 Promover la institucionalidad para la garantía de los derechos humanos en los escenarios y territorios donde no existe o es
débil. (50.00%) (31.00%)" con un cumplimiento parcial del 50% que bien, como una oportunidad de mejora puede revisarse y analizar si existen debilidades
que puedan ser mejoradas o si el comportamiento porcentual mostrado afecta o no el cumplimiento de la meta final en cuyo primer caso también pueden
generarse actividades de mejoramiento. 

OM
Direccionamiento 

Estratégico
Debilidad en la planeación de las actividades de la dependencia Registrar las justificaciones de las actividades que presenten novedades de cumplimiento. Corrección

Memorias de reunión del 
seguimiento mensual de 

STRATEGOS

Delegada para la 
política criminal y 

penitenciaria
02-ago-2022 En Ejecución

 Delegada de 
Política 

Criminal y 
Penitenciaria 

########## 159 8 Respecto de este ejercicio de calificación y a manera de oportunidad de mejora se sugiere atender los lineamientos dispuestos para la concertación de
objetivos y que recientemente se recordaron en memorando Radicado 20210050100030583 de fecha 2021-02-04. 

OM
Gestión del Talento 

Humano

No se atienden literalmente  los lineamientos y directrices 
generales que se deben considerar para una adecuada 
concertación de objetivos

Atender a cabalidad las directrices institucionales al momento de concertar objetivos con los funcionarios inscritos en el escalafón de carrera en la dependencia Corrección

Memorando enviado a evaluador y 
evaluado socializando el contenido 

del memorando radicado  
20210050100030583 de fecha 2021-

02-04. 

Delegada para la 
política criminal y 

penitenciaria
02-ago-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 1

En lo verificado y entregado por la Subdirección de Talento Humano no se halló el informe de gestión de la Dra. Celina Mejía Carvajal quien fungió como
Defensora Regional (FA) entre el 30nov2020 y 05 ene2021 (Resolución nombramiento # 1473), conforme a lo establecido en la Ley 951 de 2005 “Por la cual se
crea el acta informe de Gestión” e instrumentos de control al interior de la entidad: TH-P11-F76 Acta de informe de gestión de nivel directivo. Al ser titular
del cargo y por estar legalmente nombrada y posesionada en ese lapso, actuó en nombre de la entidad. Luego, el servidor público entrante estaba obligado a
recibir el informe y acta respectiva y a revisar su contenido.

NC
Gestión del 

Talento Humano

No se configura el hallazgo reportado por la auditoria en cuanto 
hay evidencia de elaboración y entrega del acta de gestión nivel 
directivo en catorce (14) folios de fecha 6 de enero de 2021 de la 
funcionaria saliente a la entrante; de ese mismo documento se 
remitió copia con recibido por parte de la Dra. Janeth Tatiana 
Abdallah Camacho a la oficina de talento humano mediante la 
plataforma de gestión documental Orfeo, mediante radicado 
20220060301221742 fechado 20 de abril de 2022. No obstante, 
no existe claridad en el procedimiento interno de la regional  
sobre a qué funcionario corresponde la remisión de dicho 
documento a Talento Humano, toda vez que la Dra. Celina Mejia 
C. entrega el informe de gestión en el termino estipulado y 
dedujo el tramite que se debe surtir de ahi en adelante. 

Se precisara al interior de la regional el servidor que le corresponde la remisión del informe de gestión a la oficina de talento humano. 
Corrección

Se cuenta con el acta de gestión 
nivel directivo en Talento  Humano

Defensor Regional 15-ago-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 2

La regional Santander tiene 67 funcionarios y no cuenta con un sistema electrónico que permita el registro de la hora de entrada y salida de los servidores
públicos. Esta situación genera desgaste administrativo tanto para los funcionarios por tener que firmar en cuatro (4) oportunidades al día las planillas,
como posibles faltas de control de parte del Defensor Regional por lo dispendioso en la revisión y no poder establecer si los servidores están cumpliendo con
el horario (Ley 734 de 2002 -Decreto 1042 de 1978, Decreto 1008 de 2018) e igual posibles inexactitudes de parte de los servidores públicos al ser un
registro manual.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Desde la Regional Santander desconocemos el motivo por el cual 
el nivel central (Subdirección Administrativa y Vicedefensoria) no 
han adquirido a la fecha el sistema biométrico o sistema 
computarizado de ingreso a las instalaciones para los funcionarios 
Regional Santander, toda vez que desde la Regional se envió 
desde el 20 de noviembre 2020 solicitud a VICEDENSORIA, por 
parte de la Dra LUZ DORIANA HOROZCO HENAO - DEFENSORA 
REGIONAL SANTANDER, en la remisión de necesidad de esta 
sede, Solicitud reiterada el 09 de febrero 2021 por la profesional 
especializada grado 19 de la regional dirigida a los funcionarios 
Manuela Garcia, Janeth Tatiana Abdala, Odilme Gutierrez y Juan 
Charri.  Reiterada nuevamente el 04 agosto de 2021 por la 
misma funcionaria dirigida Diana Marrugo y el día 03 de febrero 
2022 la Dra Janeth Tatiana Abdala trasmite al su sucesor la 
necesidad de continuar gestionando la adquisición para la 
Regional del sistema computarizado de ingreso y/o instalación de 
biométrico dentro de los documentos radicados como entrega del 
cargo como Defensora Regional como Requerimientos pendientes 
en el Nivel Central en la Subdirección administrativa (HISTÒRICO) 
a folio 72 y 73, Solicitudes realizadas para que el Nivel central 
procediera de conformidad.

* Se reiterará solicitud a través de comunicación oficial dirigida a la Subdirección administrativa- Secretaria General y Subdirección de Talento Humano para la adquisición
del sistema biométrico para el control de ingresos y salidas de funcionarios.  Y se ejecutará el respectivo seguimiento.

* Se le solicitará a la oficina de Control Interno, que este hallazgo se le asigne al proceso responsable de adquirir los lectores biométricos, en esta caso al Proceso de Gestión
de Servicios Administrativos ya que la Regional no puede decidir al respecto.

Corrección

Comunicación oficial dirigida a 
Subdirección administrativa, 

Secretaria General y Subdirección 
de Talento Humano  donde se 

"reitera" la adquisición de sistema 
biométrico para control de 

ingresos, salidas y cumplimiento de 
horarios laborales. 

Comunicación oficial dirigida a la 
OCI para solicitar se le asigne este 
hallazgo al proceso responsable de 
adquirir los lectores biométricos, 

en esta caso Proceso de Gestión de 
Servicios Administrativos, ya que la 

Regional no puede decidir al 
respecto. 

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 3

No se inspecciona con la periodicidad todo lo relacionado con la prevención y atención de emergencias de la regional (elementos del botiquín vencidos), ni
tampoco se pudo constatar lo gestionado al interior de la regional por el CORE y la Brigada de emergencias (reuniones trimestrales), cuando la Resolución
761 del 27may2015 y 180 de feb2021 estableció obligaciones a nivel regional. Observándose desconocimiento de parte de los funcionarios del rol que
cumplen y en caso de presentarse situaciones para primeros auxilios, tendrían el botiquín con insumos vencidos.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Desde la Regional Santander se desconoce el motivo por el cual el 
nivel central no ha suministrado los elementos requeridos para 
dotación de los botiquines de la entidad, teniendo en cuenta que 
el 25 de noviembre de 2021, se recibió respuesta por parte del Dr 
Juan Arrieta de la subdirección de talento humano donde se 
informa que una vez se cuente con presupuesto,  se procederá a 
adelantar el proceso de contratación para adquirir dichos 
elementos ; teniendo en cuenta que la regional no recibió lo 
insumos, se envió nuevamente la solicitud el día 29 de marzo del 
2022 en que se relacionó un listado detallado de los elementos 
vencidos de los botiquines en la Regional Santander y la solicitud 
de requerimiento para lo de su competencia y a la fecha no se ha 
obtenido respuesta alguna .

* Se reiterará solicitud a través de comunicación oficial dirigida a la Subdirección administrativa, para la adquisición de los elementos para dotación de botiquines en la
Regional Santander y se ejecutará el respectivo seguimiento.

* Se le solicitará a la oficina de Control Interno, que este hallazgo se le asigne al proceso responsable de adquirir los elementos para dotación de botiquines, en esta caso al
Proceso de Gestión de Servicios Administrativos ya que la Regional depende de los tramites que ejecuta el nivel central 

Corrección

Comunicación oficial dirigida a 
Subdirección administrativa, donde 
se "reitera" la solicitud de insumos 
para los botiquines de la Regional 

Santander.

Comunicación oficial dirigida a la 
OCI donde se solicita que se le 
asigne este hallazgo al proceso 

responsable de adquirir los 
elementos de botiquín, en esta 

caso Proceso de Gestión de 
Servicios Administrativos, ya que la 
Regional no maneja presupuesto y 
depende del tramite que ejecuta el 

nivel central.

DEFENSOR 
REGIONAL 

SANTANDER O 
LIDER DE BRIGADA

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 4

Declaración de bienes y rentas. En las verificaciones se encontró trece (13) funcionarios de la regional sin actualizar y entregar la Declaración de Bienes y
Rentas del 2016, 2018, 2019 y 2020. El requisito de presentarla esta normada en la CN (artículos 122); Ley 190/95; Decreto 1083/15 articulo 2.2.16.1
"Declaración de Bienes y Rentas", Decreto 484 de 2017 artículo 2. Situación dada por fallas en los controles, descuido al deber funcional, impidiendo a la
Subdirección de Talento Humano cumplir con su función de recopilar y procesar y verificar la veracidad del contenido y cambios en la HV, mediante el
sistema de muestreo o selección al azar. Lo que ocasiona investigaciones disciplinarias.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Se desconoce el motivo especifico por el cual los funcionarios de 
la defensoría del pueblo regional Santander no tienen presente el 
plazo del 1 de abril al 31 de mayo de cada vigencia para cumplir 
con el deber de actualizar la declaración de bienes y rentas a 
través del sistema de información y gestión de empleo público 
SIGEP,  toda vez que la profesional especializada grado 19 de la 
regional Santander envió el 28 de mayo del 2020 correo 
electrónico recordando el deber de cada funcionario de la 
actualización para la vigencia 2020 y para la vigencia 2021 realiza 
el mismo recordatorio vía correo electrónico el 24 de mayo 2021.

Se reiterará comunicación oficial a los funcionarios de la Regional Santander, recordando el deber de presentar la declaración de bienes y rentas de las vigencias 2021 y años
anteriores.  
Se solicitará a la subdirección del talento humano el nombre de los funcionarios que no hayan dado cumplimiento a la presentación de bienes y rentas, con el fin de enviar
posteriormente comunicación oficinal dirigida a los funcionarios que no hayan cumplido con este deber.

Corrección

comunicación oficial dirigida a los 
funcionarios de la Regional 

Santander, recordando el deber de 
presentar la declaración de bienes 
y rentas de las vigencias 2021 y 
años anteriores; adicional a lo 

anterior, solicitar a la subdirección 
del talento humano el nombre de 

los funcionarios que no hayan dado 
cumplimiento a la presentación de 

bienes y rentas, con el fin de 
enviar posteriormente 

comunicación oficinal dirigida a los 
funcionarios que no hayan cumplido 

con este deber.

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12/07/2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 5

En lo analizado frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el sistema SIGEP, se encuentran funcionarios con pendientes (adjuntar documentos
soporte de la hoja de vida). La ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo de
la vida laboral o vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de cumplimiento. La no actualización se presenta por falla en los
controles tanto a nivel central como regional. Por ejercer la función Pública ésta no se desarrolla con arreglo a unos principios mínimos como la publicidad
(art. 209 CN) de asegurar el correcto funcionamiento, generar legitimidad y buena imagen de sus actuaciones ante la comunidad.

NC
Gestión del 

Talento Humano

El cargue inadecuado o falta de actualización por parte de los 
funcionarios de sus hojas de vida y la no verificación de que todos 
sus datos y archivos hubiesen quedados cargados debidamente. 
Mas sin embargo la profesional especializada G- 19 de la regional 
el 29 de abril y el 28 de mayo del 2020 envió recordatorio a los 
funcionarios de la regional vía correo electrónico sobre la 
actualización de la hoja de vida.

Se reiterará comunicación oficial dirigida a todos los funcionarios de la Regional Santander recordando el deber de actualizar las hojas de vida en el SIGEP II. 

Se solicitará por medio de comunicación oficial dirigida a la Dirección de talento humano, el listado depurado de los funcionarios de la Regional Santander que tienen
acciones pendientes frente a su hoja de vida, con el ánimo de enviar comunicación oficial a aquellos funcionarios que no hayan realizado dicha gestión.

Corrección

Comunicación oficial dirigida a 
todos los funcionarios de la 

Regional Santander recordando el 
deber de actualizar las hojas de 

vida en el SIGEP II. 
Comunicación oficial dirigida a la 

Dirección de talento humano 
solicitando el listado depurado de 

los funcionarios de la Regional 
Santander que tienen acciones 
pendientes frente a su hoja de 
vida, con el ánimo de enviar 

comunicación oficial a aquellos 
funcionarios que no hayan 

realizado dicha gestión

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
Especializado G-19.

12/07/2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 6

Incapacidades.
El profesional Juan Villareal informo de una hospitalización a la Subdirección de Talento Humano desde el 01 de diciembre 2021, encontrándose pendiente la
entrega de la incapacidad. Incumpliendo asuntos bajo su responsabilidad estipulados en el Código Disciplinario Ley 734/02 (1952/19). Situación que puede
derivar en el no pago de parte de la EPS de la incapacidad por extemporaneidad en el cobro de parte de la entidad.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Acorde con lo advertido por la auditoría no fue allegada a la  a la 
Subdirección de Talento Humano incapacidad del servidor Juan 
Villarreal Pava desde el 01 de diciembre 2021. 

No obstante lo advertido por la auditoría el servidor incapacitado (Juan Villarreal Pava) el 09/12/2021 envió a la Defensora Regional de la época a través del correo
institucional jabdallah@defensoria.gov.co con copia a vlanziano@defensoria.edu.co la incapacidad otorgada por el periodo comprendido entre el 01 al 30 de diciembre de
2021 como se evidencia en documento adjunto. Así mismo con ocasión del requerimiento efectuado por el servidor Luis Leonardo Martínez Rojas de la Subdirección de
Gestión del Talento Humano - Grupo de Nómina y Prestaciones Sociales sobre el asunto el 31/03/2022 remití nuevamente la mencionada incapacidad a través del correo
luismartinez@defensoria.gov.co, evidencia que también se adjunta. El 31/03/2022 se remitió nuevamente por parte del servidor Juan Villarreal Pava a la Subdirección de
Gestión del Talento Humano - Grupo de Nómina y Prestaciones Sociales la mencionada incapacidad a través del correo luismartinez@defensoria.gov.co

Corrección

Existe  respuesta de fecha 
04/04/2022 de  la Subdirección de 
Gestión del Talento Humano - 
Grupo de Nómina y Prestaciones 
del recibido de la incapacidad 
remitida el 31/03/2022. 

Defensor Regional 4-abr-22 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 6

Incapacidades.
El profesional Juan Villareal informo de una hospitalización a la Subdirección de Talento Humano desde el 01 de diciembre 2021, encontrándose pendiente la
entrega de la incapacidad. Incumpliendo asuntos bajo su responsabilidad estipulados en el Código Disciplinario Ley 734/02 (1952/19). Situación que puede
derivar en el no pago de parte de la EPS de la incapacidad por extemporaneidad en el cobro de parte de la entidad.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Falta de autogestión de cada funcionario quién es el responsable 
del envió a la Subdirección de talento humano nivel central de sus 
incapacidades, dando cumplimiento a lo establecido en el mapa 
de procesos para dichos tramites administrativos en atención a 
que es una actividad intrínseca de cada funcionario y pese a que 
la Profesional Especializada G-19 envió correo electrónico los días 
01-06-2021 y el 9-08-2021 a todos los funcionarios de la Regional 
Santander, Recordándoles  la obligación personal que tienen ante 
la subdirección de talento humano y el Regional Santander de 
remitir los formatos, anexos, soportes y demás documentos que 
surjan de alguna situación administrativa en la que se encuentren 
inmersos. 

Se recordará por medio de comunicación oficinal a todos los funcionarios de la Regional Santander, la responsabilidad que tienen de tramitar de manera personal todos los
formatos, anexos, soportes y demás documentos ante la subdirección del talento humano y al Defensor Regional Santander, con copia a la Profesional Especializada G-19,
cuando se encuentren inmersos en alguna situación administrativa.

Corrección

Comunicación oficinal dirigida a 
todos los funcionarios de la 

Regional Santander, recordando la 
responsabilidad que tienen de  

tramitar de manera personal todos 
los formatos, anexos,  soportes y 

demás documentos ante la 
subdirección del talento humano y 
al Defensor Regional Santander, 

con copia a la Profesional 
Especializada G-19, cuando se 
encuentren inmersos en alguna 

situación administrativa.

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
Especializado G-19.

12/07/2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 7

Vacaciones.
Se encuentran siete (7) funcionarios con 2 o más períodos de vacaciones vencidos. El Decreto 1045 de 1978, establece que las vacaciones deben concederse
oficiosamente o a petición del interesado, dentro del año siguiente a la fecha en que se cause el derecho a disfrutarlas e igual la Corte Constitucional se
pronunció sobre el derecho del que gozan los trabajadores C-598. El descanso está consagrado como un principio fundamental y como un derecho
fundamental del trabajador.

OM
Gestión del 

Talento Humano

Falta de autogestión de cada funcionario quién es el responsable 
del envió a la Subdirección de talento humano de sus vacaciones, 
dando cumplimiento a lo establecido en el mapa de procesos para 
dichos tramites administrativos en atención a que es una 
actividad intrínseca de cada funcionario.

Se recordará por medio de comunicación oficinal a todos los funcionarios de la Regional Santander, la responsabilidad que tienen de tramitar de manera personal todos los
formatos, anexos, soportes y demás documentos ante la subdirección del talento humano y al Defensor Regional Santander, con copia a la Profesional Especializada G-19,
cuando se encuentren inmersos en alguna situación administrativa.

Corrección

Comunicación oficinal dirigida a 
todos los funcionarios de la 

Regional Santander, recordando la 
responsabilidad que tienen de  

tramitar de manera personal todos 
los formatos, anexos,  soportes y 

demás documentos ante la 
subdirección del talento humano y 
al Defensor Regional Santander, 

con copia a la Profesional 
Especializada G-19, cuando se 
encuentren inmersos en alguna 

situación administrativa.

Defensor Regional 
Santander 

12/07/2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 8

Aportes a la ARL.
La entidad tiene más de un centro de trabajo (Defensorías Regionales), y por las diferentes actividades que desarrollan los servidores públicos, no todos se
encuentran expuestos a la misma clase de riesgo (Decretos 1295 de junio de 1994, 1607 de 2002 y 1072 de 2015). Trabajando algunos de ellos la mayor parte
de su tiempo en terreno, ejemplo: Defensores Comunitarios y SAT. Si están con el mismo nivel de riesgo a los que trabajan de manera continua en la parte
administrativa, no tendrían derecho en caso de un accidente de trabajo o enfermedad profesional al pago por parte de la ARL de las prestaciones
económicas por el nivel de riesgo al que estuvieron expuestos. Existiendo diferenciación en las actividades que desarrollan y en la exposición a factores de
riesgo ocupacional, la no actualización puede conllevar tanto riesgos para el servidor como para la entidad hacia el futuro.

NC
Gestión del 

Talento Humano

Se desconoce la causa por la cuál el nivel central afilió a todos los 
servidores públicos con un mismo nivel de riesgo, a sabiendas que 
existe diferenciación en las actividades que desarrollan y en la 
exposición a factores de riesgo ocupacional, tales como los 
defensores comunitarios y SAT

Se solicitará a la subdirección de talento humano y a la Secretaria general mediante comunicación oficial, el nivel de riesgo en que se encuentran afiliados cada funcionario
y contratista adscrito a la Regional Santander. 

Se solicitará a la subdirección del talento humano y la secretaria general el respectivo estudio y cambio del nivel de riesgo en caso de que se requiera.

Corrección

Comunicación oficial dirigida a la 
subdirección de talento humano y a 
la Secretaria general, solicitando el 

nivel de riesgo en que se 
encuentran afiliados cada 

funcionario y contratista adscrito a 
la Regional Santander. 

Comunicación oficial dirigida a la 
subdirección del talento humano y 
la secretaria general solicitando el 

estudio del riesgo al que están 
afiliados los funcionarios y 

contratistas, y el cambio del nivel 
de riesgo en caso de que se 

requiera.

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 9

Reservas presupuestales.
Para los contratos 2661-2019, 3894-2019, 4364-2019, 255-2021, 4474-2019, 256-2021, 4363-2019, 4381-2019, 2569-2019 constituyeron reservas
presupuestales sin el lleno de los requisitos legales (sin fundamento alguno) finalizada la vigencia 2021. El Decreto 111 de 1996 prevé las reservas y cuentas
por pagar se constituyen con base en información cierta y fidedigna. Lo mismo, el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece responsabilidades en los
supervisores del seguimiento técnico, financiero y contable. La falta de liberación de los saldos presupuestales se está dando por falta de control entre
quienes participan de la gestión de manera transversal.

NC
Gestión 

Financiera

Probablemente no exista el hallazgo relacionado con los contratos 
2661-2019, 3894-2019, 4364-2019, 4474-2019,4363-2019, 4381-
2019 y 2569-2019, toda vez que no se encuentran creados en el 
SECOP II ni están relacionados como contratos adscritos a la 
regional Santander. Los contratos 255-2021 y 256-2021 son 
Defensores Públicos y se adelantó la liberación de saldos por parte 
del supervisor siguiendo instrucción de la Dirección Nacional de 
Defensoría Pública.

Se enviará comunicación oficial dirigida a la oficina de contratación del nivel central y a la Secretaría General, solicitando información de los contratos 2661-2019, 3894-
2019, 4364-2019, 4474-2019,4363-2019, 4381-2019 y 2569-2019 que se encuentran relacionados en el presente hallazgo, teniendo en cuenta que no se tienen Relacionados
en la Regional, ni se encuentran creados en el Secop II

Una vez se constate que los contratos descritos están bajo la supervisión de la Regional Santander, se elaborará una matriz que permita hacer el seguimiento y control de
los avances contractuales y presupuestales. 

En lo que corresponde a los contratos CD-DP-255-2'21 y CD-DP-256-2021, se envió en su momento solicitud de liberación de saldos informando lo pertinente a la Dirección
Nacional de Defensoría Pública el 31 de mayo de 2021, en cumplimiento de memorando del 28 de los mismos, por lo tanto no resulta ser un hallazgo.

Corrección

Comunicación oficial dirigida a la 
oficina de contratación del nivel 
central y a la Secretaría General, 

solicitando información de los 
contratos 2661-2019, 3894-2019, 
4364-2019, 4474-2019,4363-2019, 

4381-2019 y 2569-2019  

Matriz que permita hacer el 
seguimiento y control de los 

avances contractuales y 
presupuestales. 

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
Administrativo y de 

Gestión G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 10

Cuentas tramitadas por los contratistas.
Para los contratos CD-1402-2021, CD-1229-2021, CD-1106-2021 se evidencia un mayor valor facturado por parte de los contratistas. Si bien con la Resolución
1512 de nov/2021 modificaron el Manual de Contratación suprimiendo el acta de inicio para los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión
de qué trata el artículo 2, numeral 4, literal h) de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el inicio del contrato se da a
partir de la delegación como supervisor de parte del Ordenador del Gasto. Con este conocimiento el supervisor comienza a vigilar la correcta ejecución del
objeto contratado, impartiendo al contratista las instrucciones necesarias para el desarrollo del objeto del contrato. En tal sentido, no se podría certificar
ni cobrar por parte del contratista fechas anteriores. Si los pagos se surten, se genera un posible detrimento para la entidad por el desembolso de dinero
por actividades no ejecutadas por parte del contratista

NC
Gestión 

Financiera

Probablemente no exista, teniendo en cuenta que en los 
contratos 1402-2021, 1229-2021 y 1106-2021 no se evidencia un 
valor mayor facturado por parte de los contratistas, sino que por 
el contrario, lo facturado y lo pagado corresponde a los informes 
presentados y ejecutados por cada uno de ellos; sin exceder el 
compromiso adquirido el  registro presupuestal ni en el plazo 
máximo estipulado, tal y como se relaciona en el informe de 
evidencia presentado al plan de mejora.

Se contempla la posibilidad de no continuar con el presente hallazgo tipificado como No Conformidad (NC), de acuerdo a los argumentos expuestos en la causa del hallazgo y
a las evidencias aportadas al plan de mejora.

Se elaborará una propuesta de matriz que sirva de herramienta para efectuar la supervisión de los contratos.

Corrección

Matriz que sirva de herramienta 
para efectuar la supervisión de los 

contratos de prestación de 
servicios.

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 11

Radicación de cuentas por cobrar.
Se le comunicó el 29nov2021 al Defensor Regional el rol de supervisor del contrato CD-1134-2021 y no se encontró cobró del contratista y certificado de
cumplido de actividades de parte del supervisor, ni documento alguno publicado en el SECOP ii en donde solicitará informes o aclaraciones y explicaciones
sobre el desarrollo del contrato. E igual, tampoco se halló informe dirigido al Secretario General informando de los hechos o circunstancias que pudieran
poner en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presentó (Cláusula Vigésima Cuarta- Obligaciones del Supervisor). Luego para
el contrato CD-829-2021 la supervisión se comunicó el 27oct2021 y sin embargo el contratista cobra solamente dic/2021, sin hallarse cobro por los 4 días de
octubre y noviembre. De acuerdo con la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. SUPERVISIÓN. Correspondía al supervisor vigilar permanentemente la correcta
ejecución del objeto del contratado. Impartir al contratista las instrucciones necesarias para el desarrollo del objeto contractual, solicitar los informes
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo del contrato e informar al Ordenador del Gasto en caso de incumplimiento. En donde consultado el
expediente del contrato en el SECOP ii  tampoco se halló registro de gestión alguna adelantada por el supervisor.

NC
Gestión 

Financiera

Una vez revisados los documentos del contrato 829-2021, se 
observa que posiblemente se presentó un error de apreciación 
por parte del supervisor del contrato al leer el documento de 
designación de funciones, toda vez que en el memorando con 
radicado 20210050010102363 de fecha 2021-10-26 se encuentra 
detallado en la parte superior derecha solamente la fecha, sin 
percatarse que la hora aparece en la parte superior izquierda; 
para el caso en particular corresponde a  las 9:52:07 pm , hora 
por fuera del horario laboral, que indica que debió entenderse 
notificado a partir del día siguiente, es decir el 27 -10-2021 como 
bien hizo referencia la auditoría.                                                                                                                                                                                                                             

Para el contrato 1134-2021; hizo falta solicitar al contratista por 
medio de comunicación oficial, la presentación de los informes 
que permitieran evidenciar el desarrollo contractual; en caso de 
presentarse renuencia por parte del contratista , se debió enviar 
por medio de comunicación oficial dirigida al Secretario general 
informe que diera a conocer los hechos o circunstancias que 
constituyen incumplimiento contractual.

En relación al contrato 829-2021: se requerirá a la contratista para que realice la devolución al tesoro público por valor de $ 50.000 correspondiente a un día de trabajo.
Verificar que la contratista haya realizado la devolución del dinero al tesoro publico. Enviar comunicación oficial dirigida a hgpinzon@defensoria.gov.co, confirmando el
trámite efectuado.                                                                                                                                                                                                                     

En relación al contrato 1134-2021: se requerirá al contratista mediante comunicación oficial, para que presente los informes pendientes con sus respectivas evidencias. En
caso de renuencia por parte del contratista, enviar comunicación oficial dirigida al secretario general informando el incumplimiento contractual. 

Se elaborará una propuesta de matriz que sirva de herramienta para efectuar la supervisión de los contratos y se hará seguimiento a los datos consignados en ella.

Corrección

Contrato 829-2021
Comunicación oficial dirigida a la 

contratista Emily Tarazona 
solicitando la devolución al tesoro 

público por valor de $ 50.000 
correspondiente a un día de 

trabajo. 
comunicación oficial dirigida al 

nivel central confirmando el 
trámite efectuado.

Contrato 1134-2021
Comunicación oficial dirigida al 
contratista Juan David López 

Camelo, para que presente los 
informes pendientes con sus 

respectivas evidencias. 
Comunicación oficial dirigida al 

secretario general informando el 
incumplimiento contractual.

                                                                                       
Matriz que sirva de herramienta 

para efectuar la supervisión de los 
contratos.

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 12

Red eléctrica regulada.
La regional no cuenta con energía regulada a través de UPS, lo que puede incidir en daños a tarjetas, elemento solicitado en varias oportunidades sin
respuesta del nivel central. E igual, la capacidad de la energía que ingresa a la regional no da la capacidad para la sostenibilidad de todos los equipos. Esta
situación puede incidir en daños a los diferentes dispositivos, por las fluctuaciones de la energía y falta de acciones en el evento en que se vaya la energía
pérdida de información útil. Al no tener un sistema de regulación de energía, impacta en el incremento del uso de la energía -medio ambiente (Ley 697 de
2001) como el Plan de Austeridad en el Gasto (Ley 2063 de 2020).

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos
No existe UPS en la Regional Santander

Se solicitará nuevamente para que sea tenido en el Plan anual de compras. Teniendo en cuenta que en auditoría realizada por parte de la OCI en la Regional Santander en
febrero de 2022 se presenta este hallazgo en el ítem 14 se reiterará un plan de acción para la adquisición de UPS para la Regional Santander. Se enviará comunicaciones al
Grupo TIC para que sea tenida en cuenta la adquirió y asignación de UPS a la Regional Santander. 

Corrección

lograr la vida útil a largo plazo de 
dispositivos.  Se envía 

requerimiento al Ingeniero NELSON 
HERNANDEZ el día 21 abril de 2022 

con radicado Orfeo 
20220060300042623 y referencia 

Solicitud UPS para Regional 
Santander.

GRUPO TICS - 
ENLACE SISTEMAS 

REGIONAL 
SANTANDER

15-jul-2022 En Ejecución
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Santander

########## 160 13

Aire acondicionado Centro de comunicaciones (RACK).
La regional tiene un (1) rack de comunicaciones y sin embargo, no tiene aire acondicionado (funcionó hasta el 2020). No han autorizado el mantenimiento, ni
tampoco el reemplazo. La regional comunicó del asunto el 04mar2021 a la Subdirección Administrativa, reiteran la solicitud el 23jun2021 sin recibir
respuesta aún del nivel central. Al no tener una ventilación o refrigeración correcta conlleva a que el sistema de recaliente. El regreso a las oficinas va a
incidir a que la temperatura vaya aumentando debido a los múltiples dispositivos activos (servidores, etc.) y puede ocasionar problemas de rendimientos en
los equipos e incluso llegar a afectar la vida útil de sus componentes.

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Por uso.  Agotó su vida útil.  No se ha priorizado la compra de 
este aire en la Regional Santander. 

Se tiene trazabilidad de información de daño del aire acondicionado del RACK desde el día 04 de marzo de 2021 a las diferentes áreas competentes. Teniendo en cuenta
que no hay respuesta positiva, el día 09 de febrero de 2022 se informa sobre el daño de este aire acondicionado a la oficina de control interno a través de correo
electrónico por solicitud de esta. Teniendo en cuenta que aún persiste el daño se presenta como hallazgo en la auditoria de la OCI en febrero de 2022. Se enviará
nuevamente la solicitud de reemplazo de este aire acondicionado para RACK a la subdirección administrativa.  

Corrección

La temperatura interior del Rack 
va aumentando debido a los 

múltiples dispositivos activos, evita 
inconvenientes de rendimiento en 

los equipos e incluso se puede 
alargar la vida útil de los mismos.  
Se solicita  estudiar la exclusión  
del  presente hallazgo tipificado 

como No Conformidad (NC), 
teniendo en cuenta que será 

reemplazado por el contratista de 
la remodelación locativa en el 

contrato de FINDETER y este se 
esta llevando a cabo desde el 02 de 

mayo de 2022.  Adjunto en 
comillar respuesta de oficio 

enviado a nivel central subdirección 
administrativa : “Buenos días, El 

mantenimiento de aires 
acondicionados es una actividad 
que tenemos programada para 

realizar dentro de las 
intervenciones que FINDETER 

realizará a la regional. De hecho, el 
8 de febrero Findeter realizó una 

SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA - 
ENLACE SISTEMAS 

REGIONAL 
SANTANDER

23-jun-22 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 14

Bienes por establecer su origen.
La regional tiene 44 elementos  por restablecer su origen (división de puestos de trabajo). Lo mismo, existen 97 bienes por legalizar. En donde no se tuvo en 
cuenta lo establecido en el “Manual Integrado para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo -AD-M02”, ni tampoco lo establecido en la Resolución
237 de 2010 de la CGN (asignar valor monetario por ser bienes de uso público activos), conforme lo normado en el Régimen de Contabilidad Pública.
Conllevando a que estos no aparezcan en los activos de la entidad (Balance) ni tampoco se encuentren asegurados.

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No han legalizado su procedencia -  Se desconoce su estado en el 
inventario u origen donación y/o comodatos

Respecto a los bienes pendientes por establecer su origen y/o propiedad, cabe aclarar que ya se han solicitado en múltiples oportunidades la inclusión de los mismos,
puntualizando memorandos de solicitud de inclusión al grupo de bienes mediante radicados 006270 y 006271 del 18 octubre de 2019 con referencia Inclusión de bienes en el
sistema SIAF II de elementos identificados con código de barras en la Regional Santander. Teniendo en cuenta que en auditoria realizada por parte de la OCI en la Regional
Santander en febrero de 2022 se presenta este hallazgo en el ítem 14 se iniciará nuevamente de manera inmediata un plan de acción para la inclusión de dichos bienes en el
patrimonio de la entidad, se programará reunión a través de teams con el grupo de bienes y servicios para definir y/o concretar paso a seguir. 

Corrección

Legalización de formatos 
individualizados de toma física con 
la certeza de que los bienes están 

dentro del patrimonio de la 
entidad. El día 20 de abril de 2022 

nos reunimos de manera virtual 
con el Grupo de Bienes y se 

concluye que debe ser enviada una 
certificación por parte del Defensor 
Regional Santander donde da fe de 
la existencia de dichos bienes en la 
Regional y que se enviará a Nivel 
Central certificación del Defensor 

Regional donde conste la existencia 
y uso de estos bienes.    Se envía 
certificación el día 21 de abril de 
2022, mediante radicado Orfeo 

20220060300042453 con referencia 
ACTUALIZACION INVENTARIOS 
ELEMENTOS DEVOLUTIVOS - 

INCLUSION DE BIENES REGIONAL 
SANTANDER a KAREN LISETH LOBO 
PEDRAZA - RESPONSABLE GRUPO 
DE BIENES Y SERVICIOS (F.A) con 
copia a MILTON ADOLFO RAMIREZ 

GRUPO DE BIENES Y 
SERVICIOS - ENLACE 
SISTEMAS REGIONAL 

SANTANDER

31-jul-22 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 15

Faltante de bienes.
El computador en comodato con placa externa 11865 – placa interna 35822 -Compaq Despro se informó de su extravió (a nombre –Gerardo Billabona
(q.e.p.d.). Sin adelantar lo establecido en el “Manual Integrado para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo -AD-M02”. Lo que deriva en un
mayor valor en los activos de la entidad y pago por su aseguramiento (póliza de seguros).

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos
La entidad no ha legalizado el comodato de dicho bien

Placa Externa 11865 y con Placa Interna 35822 descripción COMPUTADOR COMPAQ DESKPRO. En comodato - no se evidencia. Se tiene trazabilidad con el grupo de bienes de las múltiples
solicitudes que se les ha realizado para la legalización de dicho comodato.    Se solicitará a Nivel Central Grupo de Bienes nuevamente la legalización de dicho bien en comodato.

Corrección

Legalización del comodato y 
exclusión de dicho elemento.   El 
día 20 de abril de 2022 se realiza 
reunión virtual con servidores del 
grupo de bienes Yaneth muñoz y 
Milton Ramírez y manifiestan que 

aún están a la espera de la decisión 
que tome el comité en nivel central 

con respecto a la legalización y 
exclusión de este bien en el 

inventario de la Regional Santander

GRUPO DE BIENES Y 
SERVICIOS - ENLACE 
SISTEMAS REGIONAL 

SANTANDER

31-jul-22 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 16  NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Se desconoce la causa por la cuál el nivel central no ha adelantado 
el proceso de contratación de parqueadero de los vehículos 
adscritos a la Regional Santander, toda vez que desde esta sede 
se inicio comunicación mediante correos electrónicos de fecha 30-
04-2020, 04-05-2020 y 12-05-2021 y luego mediante memorando 
Nº 20220060300030103 de fecha 18-03-2022 en el cual se 
remitieron cotizaciones, estudios previos y estudios del sector.

Se reiterará la solicitud de adelantar proceso de contratación de parqueadero para los vehículos adscritos a la Regional Santander mediante comunicación oficial dirigida a
subdirección de servicios administrativos y a Secretaría general.

Se solicitará a la oficina de Control Interno, que este hallazgo se le asigne al proceso responsable de adquirir proceso de contratación de parqueadero de los vehículos de la
Regional, en esta caso al Proceso de Gestión de Servicios Administrativos ya que la Regional no puede decidir al respecto y depende de los tramites que ejecuta el nivel
central.

Corrección

comunicación oficial dirigida a 
subdirección de servicios 

administrativos y a Secretaría 
general Reiterando la solicitud de 
adelantar proceso de contratación 
de parqueadero para los vehículos 
adscritos a la Regional Santander 

mediante.

Comunicación oficial dirigida a 
control interno, solicitando que se 

asigne este hallazgo al proceso 
responsable, en este caso a la 

subdirección de servicios 
administrativos.

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 17

Revisión tecno mecánica y emisiones contaminantes.
Se evidenció que la revisión tecno mecánica se venció el 16feb2022 para la Camioneta FORD OBG687 y para la motocicleta el 11dic2021. Su concepción está
establecida en la Ley 769/02 y reglamentada con la Resolución 3768 de 2013 y Decreto 019/12. Al no tenerla puede ser la entidad multada con 15 SMDLV,
además de la inmovilización de los vehículos y todos los gastos que conlleva. Está situación no sólo afecta cumplimiento de la normatividad, sino la
exposición a peligros a ciudadanos (seguridad vial) y la de los funcionarios.

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Se desconoce la causa por la cuál el nivel central no ha dado 
trámite a la adquisición de certificado de revisión 
tecnicomecànica de la camioneta FORD y la motocicleta adscritos 
a la Regional Santander, teniendo en cuenta que en reiteradas 
oportunidades  se ha solicitado a la subdirección de servicios 
administrativos y a la Secretaria General mediante correo 
electrónico de fechas 05-10-2021, 08-10-2021, 11-10-2021, 27-
01-2022, 17-02-2022, 20-02-2022 y 21-02-2022 y a la fecha sigue 
siendo un necesidad pendiente por cubrir.

Se reiterará mediante comunicación oficial dirigida a la Subdirección de servicios administrativos y a la Secretaría General, solicitud la adquisición del certificado de revisión
tecnicomecànica de la camioneta Ford OBG687 y motocicleta de la Regional Santander.

Se solicitará a la oficina de Control Interno, que este hallazgo se le asigne al proceso responsable de adquirir el proceso de adquisición del certificado de revisión
tecnicomecànica de los vehículos de la Regional, en esta caso al Proceso de Gestión de Servicios Administrativos ya que la Regional no puede decidir al respecto y depende de 
los tramites que ejecuta el nivel central.

Corrección

comunicación oficial dirigida a la 
Subdirección de servicios 

administrativos y a la Secretaría 
General, solicitando la adquisición 

del certificado de revisión 
tecnicomecànica de la camioneta 
Ford OBG687 y motocicleta de la 

Regional Santander.

Comunicación oficial dirigida a la 
OCI solicitando la asignación del 
hallazgo al proceso responsable

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 18

Elementos de seguridad.
La Regional tiene una (1) Motocicleta Suzuki DR-200, en lo verificado no se halló los elementos de protección que corresponde tener: casco, guantes, gafas,
vestuario (chaleco reflectivo), botas e impermeable. El servidor público que la conduce se encuentra en riesgo de indefensión (Código Nacional de Tránsito
–Ley 769 de 2002 artículos 69 y 94 –Resolución 1737 de 2004 numeral 6to). La no utilización de los elementos puede derivar en la inmovilización y multas
como afectación a quién la conduce.

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Se desconoce la causa por la cual el nivel central no ha adelantado 
las gestiones administrativas para que la Regional Santander 
obtenga los elementos de protección que corresponde tener el 
conductor de la motocicleta adscrita a esta sede, teniendo en 
cuenta que mediante correos electrónicos de fecha 25-04-2019, 
19-06-2019, 21-08-2019, 24-02-2020 y 08-05-2020 se solicitaron 
dichos elementos de protección, y se reiteró la solicitud mediante 
comunicación oficial de fecha 17-02-2022 con radicado Nº 
20220060300018403 dirigida a la Subdirección de servicios 
administrativos y a la fecha sigue siendo un necesidad pendiente 
por cubrir.

Se reiterará mediante comunicación oficial dirigida a la Subdirección de servicios administrativos y a la Secretaría General, la solicitud de adquisición de elementos de
protección para la conducción de la motocicleta de placas AFE21C, según lo estipulado en el código nacional de transito.

Se solicitará a la oficina de Control Interno, que este hallazgo se le asigne al proceso responsable de adquirir el proceso de adquisición de elementos de protección para la
conducción de la motocicleta adscrita a la Regional, en esta caso al Proceso de Gestión de Servicios Administrativos, ya que la Regional no puede decidir al respecto y
depende de los tramites que ejecuta el nivel central.

Corrección

Comunicación oficial dirigida a la 
Subdirección de servicios 

administrativos y a la Secretaría 
General, la solicitud de adquisición 
de elementos de protección para la 

conducción de la motocicleta de 
placas AFE21C, según lo estipulado 
en el código nacional de transito.

Comunicación oficial dirigida a la 
OCI solicitando la asignación del 
hallazgo al proceso responsable

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 19

Consumo combustible.
La Regional no tiene contrato para el suministro de combustible desde enero del 2020, cuenta con dos (2) vehículos (camioneta FORD y TOYOTA) y una (1)
motocicleta (Suzuki), constituyéndose en valiosas herramientas de trabajo utilizadas para el cumplimiento misional de la regional. Desde la Subdirección
Administrativa se mencionó que el tanqueo de los vehículos adscritos a la regional se incluye dentro de las comisiones. Sin embargo, en lo visto y explicado,
se observa que los Servidores Públicos especialmente el Defensor regional está pagando de su propio pecunio el valor del combustible para el adelanto de la
gestión misional. Al no adherirse la entidad a los acuerdos marco de precio con sistema de control por parte de Colombia Compra Eficiente, no se optimiza
la compra de combustible en la regional, ni tampoco se logra precios competitivos y resultados en términos de obtener un mayor beneficio en la utilización
de los recursos públicos  -Austeridad en el Gasto (Ley 2063 de 2020).

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Se desconoce la causa por la cuál el nivel central no ha adelantado 
el proceso de contratación de suministro de combustible, toda 
vez que se ha solicitado al nivel central mediante correos 
electrónicos de fecha 25-05-2021, 27-05-2021, 28-09-2021, 20-
10-2021, 24-06-2021 y se reiteró la solicitud mediante 
memorando Nª 20220060300029613 de fecha 18-03-2022 en las 
que adicionalmente se enviaron cotizaciones, estudios previos y 
estudios del sector, y a la fecha sigue siendo un necesidad 
pendiente por cubrir.

Reiterar mediante comunicación oficial dirigida a la Subdirección de servicios administrativos y a la Secretaría General, la solicitud de iniciar proceso de contratación de
suministro de combustible para los vehículos adscritos a la Regional Santander.

Se solicitará a la oficina de Control Interno, que este hallazgo se le asigne al proceso responsable de adquirir el proceso de contratación de suministro de combustible para
los vehículos adscritos a la Regional Santander, en esta caso al Proceso de Gestión de Servicios Administrativos, ya que la Regional no puede decidir al respecto y depende de
los tramites que ejecuta el nivel central.

Corrección

Comunicación oficial dirigida a la 
Subdirección de servicios 

administrativos y a la Secretaría 
General, la solicitud de iniciar 
proceso de contratación de 

suministro de combustible para los 
vehículos adscritos a la Regional 

Santander.

Comunicación oficial dirigida a la 
OCI solicitando la asignación del 
hallazgo al proceso responsable

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 20

Mantenimiento de vehículos.
Se negó la entrega de información por parte de la Subdirección Administrativa, relacionada con el contrato de mantenimiento de los vehículos de la regional
Santander (correo electrónico del 16feb2022), sin poderse establecer los controles determinados a nivel central y regional, frente a los repuestos por el
mantenimiento a la camioneta Toyota sean coincidentes con las obligaciones contractuales del contrato, contraviniendo lo establecido en el Artículo 151
“Deber de entrega de información para el ejercicio de las funciones de la unidad u oficina de control interno” del Decreto 403 del 2020. 

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

se desconoce la causa por la cual el nivel central no realizó lo 
pertinente a la ejecución del contrato de mantenimiento de la 
camioneta TOYOTA de placas OJX 962, toda vez que el 07-12-
2021 se envió requerimiento por medio de correo electrónico al 
funcionario Jonh Chavez de la subdirección de servicios 
administrativos informando que el vehículo presenta desgaste en 
los terminales axiales ,sin obtener respuesta a la fecha.

Se enviara comunicación oficial dirigida a la subdirección de servicios administrativos y secretaría General, que para las próximas contrataciones se incluya dentro de los
estudios previos y del sector, características que coincidan con el tipo de vehículo, dejando claro que preferiblemente sean adquiridos, revisados e intervenidos en la casa
matriz a que corresponda.

Se solicitará a la oficina de Control Interno que este hallazgo se le asigne al responsable del proceso de contratación de mantenimiento de vehículos de la Defensoría, ya que
la Regional no puede decidir al respecto y es un tramites que ejecuta directamente el nivel central.

Corrección

Comunicación oficial dirigida a la 
subdirección de servicios 

administrativos y secretaría 
General, que para las próximas 

contrataciones se incluya dentro de 
los estudios previos y del sector, 

características que coincidan con el 
tipo de vehículo, dejando claro que 
preferiblemente sean adquiridos, 

revisados e intervenidos en la casa 
matriz a que corresponda.

Comunicación oficial dirigida a la 
OCI solicitando la asignación del 
hallazgo al proceso responsable

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 21

Concentración de bienes.
El Defensor Regional tiene asignado 45 elementos por valor de $43.367.143,60 bienes que no están ubicados dentro del ámbito espacial (oficina). El Manual
integrado AD-M02 de Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo, establece las directrices y la competencia del Defensor Regional en gestionar la
distribución de los bienes al funcionario que le competa. Esta situación conlleva a posibles riesgos por concentración de bienes en un solo servidor Público
de Libre Remoción y nombramiento como lo es el Defensor Regional.

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Por traslados, renuncias, cambios de defensor regional, 
fallecimientos entre otras

Los bienes que están asignados al despacho regional serán reasignados en su gran mayoría por instrucción del Defensor Regional atendiendo lineamientos del Manual Integrado para el
manejo de bienes de propiedad de la Defensoría del Pueblo. Se harán las respectivas reasignaciones de bienes devolutivos a los funcionarios correspondientes según indicación del
Despacho Regional. 

Corrección

Cumplimiento al manual integrado 
de bienes de la entidad, limitar 

bienes a cargo del defensor 
regional teniendo en cuenta su 

vinculación y constantes cambios .  
Se han realizado reasignaciones de 
bienes que estaban en cabeza del 

defensor regional y se han 
trasladado bienes devolutivos  a 

funcionarios durante los meses de 
abril y lo que va corrido de mayo 
de 2022.  Se espera teniendo en 

cuenta que no se esta laborando de 
manera presencial en las 

instalaciones de la regional por 
motivo de las remodelaciones 

locativas, reasignar el restante de 
los bienes durante el mes de julio y 

agosto de 2022

DEFENSOR 
REGIONAL 

SANTANDER - 
ENLACE SISTEMAS 

REGIONAL 
SANTANDER

31-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 22

Sistema de Gestión Ambiental.
La regional identificó filtraciones de agua entre los pisos de la sede regional, con daños en los baños e informó a la Subdirección Administrativa a través de
los reportes cuatrimestrales de la vigencia 2021 sin obtener respuesta y solución del nivel central, atendiendo lo establecido en la implementación del Plan
de Gestión Ambiental. Lo que genera un impacto adverso en los recursos naturales, por lo que no se promueve acciones que respondan a la normatividad
ambiental vigente y a conductas ambientales responsables.

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Se desconoce la causa por la cual la subdirección de servicios 
administrativos no ha atendido la necesidad de solucionar los 
problemas de filtraciones de agua entre los pisos de la Regional 
Santander y los daños en los baños, teniendo en cuenta que 
dieron a conocer estas necesidades a través de los reportes 
cuatrimestrales de la vigencia 2021 y por medio de correo 
electrónico de fecha 24-06-2021.

Se reiterara mediante comunicación oficinal dirigida a la subdirección de servicios administrativos y secretaria general, la solicitud de reparar los daños locativos
evidenciados en la batería de baños los cuales ocasiones fugas de agua que producen filtraciones en las instalaciones, que podrían llegar a repercutir en la salud de los
funcionarios, además de constituirse un posible daño ambiental.

Corrección

 Comunicación oficinal dirigida a la 
subdirección de servicios 

administrativos solicitando 
información acerca de que si los 

hallazgos relacionados están 
incluidos o no dentro de las obras y 

arreglos a realizar en las 
instalaciones de la Regional 

Santander por parte deo convenio 
que existe entre la Regional y 

Findeter.  Comunicación oficinal 
dirigida a la subdirección de 
servicios administrativos la y 

secretaria general, solicitando la 
reparación de los daños locativos 

evidenciados en la batería de baños 
los cuales ocasiones fugas de agua 
que producen filtraciones en las 

instalaciones, que podrían llegar a 
repercutir en la salud de los 

funcionarios, además de 
constituirse un posible daño 

ambiental. 

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 23

Informes de empalme de supervisión.
No se surtió entrega del informe de empalme por supervisión de contratos entre los Defensores salientes y entrantes establecido en el Manual de
Contratación Código: CO-M01, Versión 02 vigente desde el 17nov2020, numeral 2.2.1 supervisión / interventoría del contrato pág. 12. Situación dada por
desconocimiento de las normas, falta de eficiencia en el control interno, generando desconocimiento de las obligaciones legales que le competen al Defensor
entrante.

NC
Gestión 

Contractual

Los cortos periodos y el constante cambio  de  los Defensores 
Regionales  no permitió tener claridad de la responsabilidad de la 
entrega del informe 

Se revisaran cuales informes están pendientes por entregar entre los defensores salientes y entrantes.
Se solicita por medio de comunicación oficial la entrega del informe pendiente al Defensor que corresponda.
Se enviara el Nivel Central el o los informes pendientes.

Comunicación oficial dirigida  al 
Defensor que corresponda 

solicitado el informe pendiente.
Comunicación oficial dirigida  al 

Nivel Central con e envió del 
informe pendiente.

Defensor Regional 
Santander 

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 24

Supervisión contrato vigilancia.
El ordenador del gasto comunicó con el radicado # 20210050010135063 el 21abr2021 a los Defensores Regionales la asignación como supervisores del
contrato Lic-2021 describiendo el deber que les asiste relacionado con al Manual de Contratación. No obstante, se observó que la empresa no cumple con
todas las obligaciones contractuales (relevo del guarda de seguridad en su hora de almuerzo, no se tiene un coequipero para cubrir situaciones
administrativas, falta entrega del libro de registro, cargador o cambio de detector de metales, etc.). Situación informada por la Regional al nivel central,
sin obtener respuesta y sin embargo el supervisor principal del nivel central, certifica el cumplido para los pagos cuando se incumple con las obligaciones
contractuales

NC
Gestión 

Contractual

Incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista que 
tiene adjudicado el contrato de vigilancia, desconocemos la causa 
por la cual el nivel central dio trámite al pago del contrario, aún 
cuándo la Regional informó el incumplimiento de algunas 
obligaciones, tales como relevo del guarda de seguridad en su 
hora de almuerzo, falta de coequipero para cubrir situaciones 
administrativas, falta de entrega del libro de registro, cambio de 
detector de metales, tal y como se evidencia en los memorandos 
enviados al Secretario General y a la Subdirección de servicios 
administrativos con radicados Nº 20220060300023123 y 
20220060300023153 de fecha 03-03-2022 en el que se envió 
memoria de reunión de fecha 16-12-2021 donde se impartieron 
directrices para el desarrollo del contrato de vigilancia.

Se enviara comunicación oficial dirigida a la subdirección de servicios administrativos y secretaria general informando posible incumplimiento del contrato de vigilancia. Corrección

Comunicación oficial dirigida a la 
subdirección de servicios 

administrativos y secretaria 
general informando posible 

incumplimiento del contrato de 
vigilancia.

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 25

Supervisión contrato de aseo.
Dentro de la licitación 4-2021 se instauró la entrega de “INSUMOS PARA ASEO Y LIMPIEZA DE CALIDAD INDUSTRIAL”, “Recoger las basuras y desperdicios
utilizando los recipientes y bolsas de basura asignadas según cada tipo de residuo…”. En donde la empresa incumple pues envía a las regionales bolsas
blancas, negras y grises y por norma corresponde a verde, negra y blanca. Lo que afecta la separación de basuras y el tema de gestión ambiental de la
entidad

NC
Gestión 

Contractual

La empresa contratista no hizo entrega de las bolsas que 
corresponden al procedimiento ambiental de separación de 
residuos, por lo cual la Regional informó mediante memorando 
20220060300023183 de fecha 02-03-2022 a la Secretaria general, 
subdirección de servicios administrativos y la empresa NYR 
integral Service Company SAS

Se contempla la posibilidad de no continuar con el presente hallazgo tipificado como No Conformidad (NC), teniendo en cuenta que luego del aviso al nivel central,
continuaron enviando las bolsas de basura con los colores que determina la normatividad ambiental.

Corrección Registro fotográfico

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
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Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Santander

########## 160 26

Contratos de apoyo administrativo.
La regional no generó ningún estudio previo ni estableció necesidades de contratación de personal para el Despacho el Señor Defensor Regional y sin
embargo se vinculó un (1) profesional (CD-1073-2022). De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015 los estudios
previos son el soporte del contrato y deben ser elaborados por quién requiera la contratación y estos deben estar encaminados a establecer la conveniencia
y oportunidad de la contratación. Este contrato no fue producto de la planeación y necesidades de la regional. No existió la verdadera necesidad de la
celebración del respectivo contrato. “…El principio de planeación es una manifestación del principio de economía consagrado en el artículo 25 de la Ley 80 de 
1993…”. Esta situación dificulta la supervisión del Defensor Regional, puesto que las obligaciones del contratista están encaminadas a apoyar asuntos de la
Subdirección Financiera del nivel central.

NC
Gestión 

Contractual

 Probablemente no exista, toda vez que la secretaría general, 
oficina responsable de articular la gestión administrativa entre las 
42 Regionales, es quien justifica la necesidad de contar con un 
profesional que apoye los asuntos relacionados con temas 
financieros y contables en nuestra Sede, tal y como se encuentra 
consignado en los estudios previos  cargados en el Secop II.

Se contempla la posibilidad de no continuar con el presente hallazgo en la Regional Santander, en atención a los argumentos expuestos en la causa del hallazgo Corrección
Estudios previos del contrato 1073-

2022

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 27

Acta de cierre de los expedientes.
El acta de cierre de los expedientes CD-78-2020, CD-120-2020, CD-276-2021 no se realizó al vencimiento de las pólizas. Cuando el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del
Decreto 1082 de 2015 estableció que es un acto de trámite que debe realizar la entidad cuando han vencido las garantías de calidad, estabilidad y
mantenimiento. Situación dada por el desconocimiento de las normas, lo que ocasiona la falta de verificación por parte del supervisor en la etapa post
contractual del contrato.

NC
Gestión 

Contractual

Falta de elaboración de actas de cierre y envío a la oficina de 
contratación. El constante cambio de supervisión dio paso a la 
falta de cierre de etapa poscontractual en contratos de 
prestación de servicios 

Se elaborara actas de cierre de los expedientes 78-2020, 120-2020, 276-2021 junto a la calificación de contratistas y s enviara por medio de comunicación oficial al grupo
de contratación para la finalización de la etapa poscontractual . Se elaborara una propuesta de matriz que sirva de herramienta para efectuar la supervisión de los
contratos.

Corrección

actas de cierre de los expedientes 
78-2020, 120-2020, 276-2021 

junto a la calificación de 
contratistas y enviar  por medio de 

comunicación oficial al grupo de 
contratación para la finalización de 
la etapa poscontractual .  Elaborar 
una propuesta de matriz que sirva 
de herramienta para efectuar la 

supervisión de los contratos.

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 28

Archivos físicos.
No todo el archivo físico cumple con las normas del Archivo General de la Nación, en algunas dependencias como en el caso del Grupo de Investigación
Defensorial, así como en el archivo de gestión ubicado en la Sala de Conferencias del 5to. piso, se encontraron cajas y carpetas sin organizar, sin foliación,
carpetas AZ, documentos sueltos y en mal estado, entre otros, incumpliéndose lo establecido en; la Ley 594 de 2000 – Ley de Archivos, el Instructivo para la
Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos en la Defensoría del Pueblo (GD-I01; V2) y el procedimiento de Organización de Archivos (GD-
P02; V4). Siendo la causa la falta de monitoreo y seguimiento a través de controles adecuados, conllevando a la existencia de documentos al interior de la
regional sin el cumplimiento de las normas referenciadas.

NC
Gestión 

Documental

Existen archivos de gestión sin organizar, como es el caso de las 
misiones de trabajo del Grupo de Investigación Forense, ya que 
los funcionarios encargados  no cumplieron el proceso establecido 
para la organización de los mismos.

- Se solicitará mediante Memorando suscrito por el Defensor Regional Santander al Grupo de Investigación Forense, la organización de las misiones de trabajo que hacen
parte del archivo de gestión que no cumplen con lo establecido en la Ley General de Archivos y demás normas y procedimientos internos de la Defensoría del Pueblo.

- Se programarán jornadas para continuar con la organización de estos archivos de gestión, ya que se inició esta labor y se han organizado las misiones de trabajo
correspondientes al año 2010 y una parte del año 2011. La fecha de la programación de las jornadas depende del regreso a labores presenciales, ya que por adecuaciones en
la planta física nos encontramos laborando desde casa.

- Se prestará asistencia técnica al GIF por parte del Responsable de Gestión Documental de la Regional, sobre las dudas que tengan en cuanto a la organización de los
archivos de gestión de la unidad.

- Se realizará por parte del Responsable de Gestión Documental de la Regional, la respectiva verificación de estos archivos de gestión, para determinar si cumplen con las
normas establecidas en cuanto a su organización.

- Existe la necesidad del nombramiento del Auxiliar Administrativo grado 10 que quedó vacante por el fallecimiento del funcionario que estaba asignado al Grupo de
Investigación Forense.

Corrección

Archivo de Gestión del Grupo de 
Investigación Forense, organizado y 
cumpliendo con la Ley General de 
Archivos y demás normas internas 

en cuanto a la Gestión de 
Comunicaciones Oficiales  y 

Organización de Archivos en la 
Defensoría del Pueblo.  

Doctora Celina 
Mejía Carvajal PAG-
19 Coordinadora del 

Grupo de 
Investigación 
Forense de la 

Regional Santander

31-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 29

Transferencias Documentales.
En el archivo de gestión del Grupo de Investigación Defensorial, se hallaron cajas con documentos correspondientes a Misiones de Trabajo de las vigencias
2011, 2013 y 2017, situación que evidencia la no realización de transferencias documentales; que corresponde a la remisión de los documentos del archivo
de gestión al central y de este al archivo histórico, incumpliéndose lo establecido en el Instructivo para la Gestión de Comunicaciones Oficiales y
Organización de Archivos en la Defensoría del Pueblo (GD-I01; V2), así como lo determinado en las Tablas de Retención Documental (TRD) vigentes (Serie 26
"Investigaciones”, Subserie 05 “Investigaciones Defensoriales”), en la cual se indica que los documentos de este tipo se conservan 1 año en el Archivo de
Gestión y 9 años en el Archivo Central. Circunstancia dada por falta de controles y/o desconocimiento de los instrumentos establecidos (ambiente de
control).

NC
Gestión 

Documental

No se han realizado transferencias del archivo de gestión del 
Grupo de Investigación Forense al archivo central de la Regional 
Santander, por la no organización de los mismos de acuerdo a los 
procedimientos internos, la conservación de los archivos de 
gestión de acuerdo a las Tablas de Retención Documental y 
porque muchas investigaciones se encuentran vigentes o en 
trámite.

- Se solicitará mediante Memorando suscrito por el Defensor Regional al Grupo de Investigación Forense, la transferencia de las misiones de trabajo que hacen parte del
archivo de gestión que ya cumplieron su ciclo de acuerdo a las Tablas de Retención Documental al archivo central de la Regional Santander.

- Una vez organizados los archivos de gestión del Grupo de Investigación Forense, se solicitará la respectiva transferencia al archivo central de la Regional. En este aspecto,
ya fueron transferidas las misiones de trabajo correspondientes al año 2010.

- Se transferirá en Junio de 2022 al Nivel Central las misiones de trabajo del año 2010 junto con otros archivos de gestión de otras dependencias que están totalmente
organizados, en sus carpetas y cajas, debidamente etiquetadas, marcadas y registradas en el Formato Único de Inventario Documental - FUID. Se Enviarán al Archivo
Histórico del Nivel Central 331 cajas del archivo central.

- Se prestará asistencia técnica por parte del Responsable de Gestión Documental de la Regional, sobre el proceso de transferencias del archivo de gestión al archivo central.

- Se realizará por parte del Responsable de Gestión Documental de la Regional, la respectiva verificación de los archivos que ya cumplieron su ciclo en gestión de acuerdo a
las Tablas de Retención Documental y que deben ser transferidos al archivo central.

Corrección

Archivo de Gestión del Grupo de 
Investigación Forense, transferido 
al Archivo Central de la Regional 

Santander y posteriormente 
transferido al archivo histórico del 

Nivel Central.

Doctora Celina 
Mejía Carvajal PAG-
19 Coordinadora del 

Grupo de 
Investigación 

Forense,  para la 
transferencia del 
archivo de gestión 
al archivo central 

de la Regional 
Santander.

El responsable del 
Grupo de Gestión 
Documental de la 

Regional Santander 
para la 

transferencia del 
archivo central al 

archivo histórico del 
Grupo de Gestión 
Documental del 
Nivel Central.

31-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 30

Utilización serie en ORFEO.
Utilizan erróneamente las series en ORFEO: serie 99 APOYO con expedientes de temas misionales, esta serie no existe en las TRD vigentes aprobadas por el
Archivo General de la Nación, se creó en el sistema de gestión documental ORFEO para clasificar únicamente documentos administrativos facilitativos o de
apoyo, tipo supervisión de contratos, servicios públicos, inventarios, almacén, resoluciones, normas, leyes, decretos, etc; Serie 17 con documentos
misionales archivados, esta serie no la deben usar para clasificar expedientes en ORFEO. Lo anterior, incumple con lo establecido en el Instructivo para la
Gestión de Comunicaciones Oficiales y Organización de Archivos en la Defensoría del Pueblo (Código: GD-I01, V2), siendo la causa la falta de monitoreo y
seguimiento al interior de la regional, generando pérdida de la memoria institucional, desgaste administrativo, inefectividad del trabajo e incumplimiento
de las Normas del Archivo General de la Nación.

NC
Gestión 

Documental

Utilización de series documentales erróneas en el SGD Orfeo de 
parte de algunos funcionarios y contratistas por falta de atención 
e interés en la aplicación de las Tablas de Retención Documental 
a pesar de las capacitaciones y lineamientos impartidos 
periódicamente.

- Se revisará por parte del Responsable de Gestión Documental, los expedientes creados en el SGD Orfeo por los funcionarios y contratistas de la Regional Santander para
determinar quienes aplicaron erróneamente las series 99 y 17. Se informará a través de correo electrónico que expedientes deben corregir.

- Se solicitará incidencia al Grupo TICs para la activación de la herramienta de reclasificación de radicados y expedientes en el perfil del SGD Orfeo de cada uno de los
funcionarios y contratistas que deben realizar las respectivas correcciones.

- Se programará capacitación a los funcionarios y contratistas, para darles a conocer la herramienta con la cual se va a realizar la reclasificación de los expedientes y
radicados donde utilizaron series documentales erróneamente. 

- Se prestará asistencia técnica por parte del Responsable de Gestión Documental de la Regional, para la corrección de las series en mención de acuerdo a la responsabilidad
que tienen los funcionarios y contratistas en cuanto al uso del Sistema de Gestión Documental Orfeo.

- Se realizará por parte del Responsable de Gestión Documental de la Regional, la respectiva verificación de las correcciones realizadas, dando cumplimiento a la correcta
aplicación de las Tablas de Retención Documental dentro del SGD Orfeo.

Corrección

Series documentales erróneas del 
SGD Orfeo corregidas en los 

radicados y expedientes de los 
funcionarios y/o contratistas de la 
Regional Santander, de acuerdo a 

las Tablas de Retención 
Documental.

Funcionarios y/o 
Contratistas que 

utilizaron 
erróneamente 
algunas series 

documentales en el 
SGD Orfeo, bajo la 
asistencia técnica 
del Responsable de 
Gestión Documental 

de la Regional 
Santander.

30-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 31

Unificación en expedientes.
No se encuentra unificación de expedientes en ORFEO, repetición en temas. El instructivo para la gestión de comunicaciones oficiales y organización de
archivos Código: GD-I01, Versión: 2, Vigente desde: 05/07/2019 cita las orientaciones al respecto. Circunstancia dada por falta de controles y descuido en el
desarrollo de las funciones asignadas, impidiendo la consulta integral y la memoria institucional de los documentos de manera efectiva.

NC
Gestión 

Documental

A pesar de las capacitaciones y lineamientos impartidos 
periódicamente, las causas de la duplicidad de expedientes en el 
SGD Orfeo por parte de algunos funcionarios y/o contratistas, 
obedecen a la falta de atención e interés en la aplicación de los 
instructivos internos para la gestión de comunicaciones y 
organización de archivos y al olvido de los expedientes ya creados 
sobre el mismo tema o trámite realizado.

- Se revisará por parte del Responsable de Gestión Documental, los expedientes creados en el SGD Orfeo por los funcionarios y contratistas de la Regional Santander para
determinar  los que tienen duplicidad en cuanto a temas o trámites. Se informará a través de correo electrónico cuáles están repetidos y se deben unificar.

- Se aplicará la herramienta de reclasificación de radicados o expedientes para unificar los que tienen duplicidad.

- Se Prestará asistencia técnica para la unificación de los expedientes duplicados, de acuerdo a la responsabilidad que tienen los funcionarios y contratistas en cuanto al uso
del Sistema de Gestión Documental Orfeo.

- Se realizará por parte del Responsable de Gestión Documental de la Regional, la respectiva verificación de las correcciones realizadas en cuanto a la unificación de
expedientes en el SGD Orfeo.

Corrección

Unificación de expedientes en el 
SGD Orfeo de los funcionarios y/o 

contratistas de la Regional 
Santander.

Funcionarios y/o 
Contratistas que 

tienen expedientes 
duplicados en el 

SGD Orfeo, bajo la 
asistencia técnica 
del Responsable de 
Gestión Documental 

de la Regional 
Santander.

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 32

En lo verificado, se evidenció en aproximación 32 RUP en estado pendientes para el 2021: administrativo con 6, Civil familia (9), laboral (1), Ley 906 (1),
Público Privado (9). El Memorando No. 056 del 24jun2015 el Vice defensor del Pueblo ordenó la implementación del Registro Único de Peticiones (RUP) en
todas las regionales, “les solicito que las peticiones que se tienen pendientes, sin atención a la fecha por cada uno de los defensores públicos de sus
respectivas unidades sean gestionadas, alimentadas y de ser el caso concluidas en el sistema de información misional visión web RUP”, en la pestaña de
asignación de citas debe ser atendida de manera diaria con el fin de prestar un servicio oportuno en cada una de las peticiones, el ideal este menú de
asignación de citas estar al día.

Atención y 
Trámite

Acorde con lo advertido por la auditoría se evidenció en 
aproximación 32 RUP en estado pendientes para el 2021: 
administrativo con 6, Civil familia (9), laboral (1), Ley 906 (1), 
Público Privado (9).

Depuración en el Sistema Vision Web de los Rup pendientes por concluir. Corrección

Actualización del Sistema Visión 
Web. En el Sistema de Información 
Vision Web se evidencia que los 
Rups que dieron origen al hallazgo  
fueron concluidos y respecto de los 
pendientes se agendó cita con 
Defensor Público para la respectiva 
asesoría. 

Profesionales 
Administrativos y 
de Gestión Grado 
19 encargados de la 
Supervisión de los 
Programas 
mencionados 
(Administrativo, 
Civil familia, 
Laboral, Ley 906, 
Público Privado). 

21-abr-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 32

En lo verificado, se evidenció en aproximación 32 RUP en estado pendientes para el 2021: administrativo con 6, Civil familia (9), laboral (1), Ley 906 (1),
Público Privado (9). El Memorando No. 056 del 24jun2015 el Vice defensor del Pueblo ordenó la implementación del Registro Único de Peticiones (RUP) en
todas las regionales, “les solicito que las peticiones que se tienen pendientes, sin atención a la fecha por cada uno de los defensores públicos de sus
respectivas unidades sean gestionadas, alimentadas y de ser el caso concluidas en el sistema de información misional visión web RUP”, en la pestaña de
asignación de citas debe ser atendida de manera diaria con el fin de prestar un servicio oportuno en cada una de las peticiones, el ideal este menú de
asignación de citas estar al día.

NC
Atención y 
Trámite

No corresponde en forma exclusiva a  ATQ la verificación de la 
atención al usuario como sucede en el presente hallazgo, toda vez 
que fueron asignadas dichas peticiones para asesoría 
especializada a diferentes defensores públicos de diferentes 
programas. El subproceso de atención y tramite de defensoría 
pública se pronunciara en este sentido.  Los profesionales de ATQ 
realizamos en el RUP un registro del usuario para asignar la cita 
con el especialista y luego la siguiente etapa de verificación en la 
atención y/o prestación del servicio por D.P. es responsabilidad 
del PAG que coordina el programa de la cita asignada. Es 
perentorio dar aplicación en forma inmediata a lo indicado en el 
mapa de procesos en el sentido que TODOS los profesionales de 
las direcciones nacionales de la regional deben hacer RUP. 

Se debe revisar y verificar si la atención fue o no realizada por el D.P. del programa respectivo - acción conjunta con PAG de cada programa que corresponda el hallazgo.
Igualmente se debe revisar por la DNATQ y DP que esa función de registro en el RUP sea modificada en el Mapa de procesos como una función que debe estar a cargo de los
PAG - COORDINADORES de los programas de D.P., toda vez que la estadística demuestra que en un 90 a 95% de los registros diarios, es para citas con Defensores Públicos
de los programas de Civil, Familia, Laboral, Administrativo y hasta Penal. 

Corrección
La corrección corresponde a los 
PAGs tal y como se señalo en el 

mismo punto por parte de pública. 
PAGs 21-abr-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 33

Consultado el Sistema de Información VW-PyD, se halló registros pendientes de gestionar de la vigencia 2019, actividades para recibo del 2021, en estado
devueltos del 2019, 2020 y 2021, entre otros sin gestionar. Existiendo diferencias los sistemas de información (Strategos – VW/PyD). La Resolución 898 del
29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la actualización y gestión de la información. En
reciprocidad con el Procedimientos: “Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04, V9 del 08jul2020 y V10 vigente del 10jun2021, actividad 6. Situación dada
por el desconocimiento del procedimiento y la falta de controles al interior de la regional por parte del Defensor Regional e inclusión de información por
parte de todos los funcionarios de Direcciones Nacionales, lo que conlleva a que la entidad no tenga toda la información en línea para la toma de decisiones.

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de interés por parte de algunos funcionarios en conocer, y 
profundizar en  procedimiento para planear y llevar a cabo 
actividades de formación en DD.HH. y DIH.  A pesar de que se 
tiene conocimiento de que el proceso de P y D es transversal y 
por tanto debe ser apoyado y adelantado por los diferentes 
equipos de trabajo, consideran que es una carga adicional.  Otros 
funcionarios aducen no contar con herramientas o bases 
pedagógicas para la enseñanza de los DD.HH. por cuanto son 
graduados en Derecho y no en Educación o en Enseñanza. En la 
concertación de objetivos, algunos profesionales se comprometen 
a llevar a cabo actividades de P y D, pero no prundizan en el 
procedimiento para realizarlas de acuerdo a los parámetros 
establecidos, o hacen caso omiso a la información suministrada 
por el líder del proceso de P yD.  Las diferencia entre los sistemas 
de información se debe al desconocimiento o no aplicación del 
manual de ingreso de actividades de P y D al sistema Vision Web, 
por parte de algunos funcionarios; la razón es que el registro de 
las actividades es un proceso dispendioso, con demasiados pasos 
para el registro antes y después de los eventos.  Así mismo, falta 
de atención e interés de algunos funcionarios en aprender la ruta 
de ingreso de actividades descrito en el manual de Vision WEB.  
Algunos hacen caso omiso a los correos que se han enviado tanto 
con el contenido y el paso a paso de los procedimientos, como a 
las capacitaciones dadas por la líder de manera presencial, y las  
realizadas desde el nivel central, respecto al tema. En general 

Se reiterará la información y correos que desde el 2019 se han enviado explicando paso a paso el manual de ingreso de actividades de P y D al módulo de Vision Web. Se
ofrecerá por "enésima" vez la explicación del manual (hay evidencias de correos enviados en 2019 y 2020). Las fechas mas actuales insistiendo sobre el tema son desde el
2021 hasta menos de un mes del presente año. Copio textualmente algunos contenidos: Mayo 4, julio30, agosto 5, septiembre16, octubre 1 del 2021.  En abril 25 del 2022.
Textos de algunos correos enviados en el año 2021: "Apreciados compañeros: Adjunto envío memorandos relacionado con el registro de actividades de Promoción y
Divulgación a Vision Web.

 1."Primer memorando del 2019, en donde se indica que el funcionario que realiza la actividad es quien debe registrarla en el sistema.
 2."Un segundo memorando de la actual administración, reiterando lo anterior.
 3."El manual con los pasos para el registro de las actividades.

Es importante registrar dichas actividades en Vision Web, pues desde la Oficina de Control Interno se han encontrado inconsistencias entre lo que yo reporto en el PAA de
toda la regional, el sistema strategos y lo ingresado a Vision W.  Todas las cifras deben coincidir en los diferentes reportes.
2 “Adjunto el manual de ingreso a Vision Web para que los eventos de julio, y en adelante, sea usted quien ingrese las actividades de su delegada a dicha plataforma; tal y
como es la directriz desde el nivel central (la instrucción es que el funcionario o contratista que realiza la actividad es quien debe subirla al sistema VW).”
3- “Por indicaciones de la Dirección Nacional de Promoción y Divulgación, les recuerdo que la persona que realice actividades de P y D. es quien debe registrar las actividades 
de Promoción y Divulgación de DD HH. y DIH, en el sistema Vision Web. Estas deberán ingresarse antes y después de llevarlas a cabo; este último registro debemos
realizarlo cargando las evidencias de guías de planeación, listados de asistencia (debidamente escaneados), o fotos cuando sea necesario.”
Lo anterior es necesario, por cuanto en el nivel central cruzan la información cargada en el PAA y Strategos de la regional Santander, frente a lo ingresado a Vision Web”.

Se capacitará personalmente y explicará en detalle el paso a paso, de manera personal a quién lo requiera, por cuanto las capacitaciones que he realizado en grupo respecto
al tema no han sido exitosas, debido a que se   dispersa la atención pues cada funcionario manifiesta inquietudes diferentes y se extiendan demasiado los tiempos. 

Corrección

1-Se reiterará, mediante correo 
electrónico las solicitudes respecto 
a la necesidad de conocer el 
manual de ingreso de Vision Web. 
Junto a este se enviará 
nuevamente el manual de ingreso 
de actividades al sistema Vision 
Web.
2-Se solicitar mediante memorando 
firmado por el señor Defensor 
Regional la necesidad e 
importancia del ingreso de los 
formatos requeridos antes y 
después de cada actividad de 
Promoción y Divulgación de 
DD.HH..
3-Se requerirá, a quienes planeen y 
reporten la realización de 
actividades de P yD., mediante 
memorando firmado por el señor 
Defensor Regional la revisión 
constante de los sistemas de 
información, correspondiente a las 
actividades sin gestionar, y 
devueltas.

Funcionarios de la 
regional Santander, 
enlace de 
Promoción y 
Divulgación.
Defensor regional.

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 34

Para la vigencia 2021 no se pudo evidenciar que lo planeado para el tema de formación en Derechos Humanos y DIH esté fundamentado conforme a lo
establecido en el Procedimiento Código: PD-P04, Versión 09 del 08jul2020 y Versión 10 vigente el 10jun2021. Por la no aplicación del control establecido en
el procedimiento, lo que conlleva a que la planeación carezca de soportes y lo establecido no cumpla con las necesidades propias de la población del
Departamento.

NC
Promoción y 
Divulgación

A pesar de que se dieron a conocer los parámetros para planear y 
adelantar actividades de formación y la necesidad de aplicar el 
Modelo Pedagógico Institucional, no se cumplieron los 
compromisos. Algunos funcionarios reportaron la realización de 
actividades de formación, enviaron las evidencias de aplicación de 
formatos de evaluación previa y evolución final pero no las 
ingresaron al sistema Vision Web (manifiestan que escanear 
tantos formatos, suministrar datos al sistema, tabular, requiere 
de tiempo y equipos para escanear, pues a veces los celulares con 
los que cuentan no tienen esta aplicación).
Otros no aplicaron estos formatos de evaluación, por cuanto en 
reunión macroregional realizada antes del 2020 se manifestó que 
estos formatos se aplicaban cuando una actividad de formación 
superaba las cuatro horas de capacitación.  Así mismo, aducen 
que aplicar estos formatos disminuye los tiempos de las 
actividades planeadas.

Se solicitará mediante un memorando firmado por el señor Defensor regional, dirigido a la Dirección Nacional de Promoción y Divulgación capacitación sobre el
procedimiento, requisitos para la planeación y realización e ingreso a los sistemas, de actividades de formación. De igual manera que se profundice en lo esencial para la
aplicación del Modelo Pedagógico Institucional. Se pedirá respetuosamente que esta capacitación sea dirigida exclusivamente a los funcionarios que adelantan actividades de
P yD en la regional. 
Una vez se concrete lo anterior, se exigirá por memorando a los funcionarios lideres de cada proceso en la regional su asistencia y participación activa de dicha
capacitación.

Corrección

1-Comunicación oficial dirigida a 
los funcionarios de la regional 
Santander, que apoyan el proceso 
de P y D, la necesidad de 
capacitarse y conocer a fondo los 
procedimientos de Promoción y 
Divulgación y de asistir a las 
capacitaciones programadas tanto 
en el nivel central como regional.
2- Correo electrónico nuevamente 
(el último se remitió el pasado 28 
de abril) con el procedimiento para 
la planeación, cumplimiento e 
ingreso de soportes relacionados 
con las actividades de Formación y 
divulgación.
2-Lineamientos, procedimientos y 
formatos (mediante correo 
electrónico) que son necesarios 
para planear actividades de 
formación, así como el 
cumplimiento de ingreso de 
soportes.

1-Defensor 
regional, Rodrigo 
González Márquez.
2- Enlace de 
Promoción y 
Divulgación de la 
regional.
3- Funcionarios de 
la regional 
Santander. 

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 35

El litigio defensorial tiene unos términos y tiempos de presentación que podrán elevarse en cualquier tiempo, en este caso de acuerdo con lo analizado en
VW-RAJ éstas cuentan con un elemento de inmediatez en la mayoría de los casos. Encontrándose 214 acciones registradas, en donde no todos los registros
están orientados a la protección de los Derechos e Intereses Colectivos e igual acciones de cumplimiento y acciones de nulidad sin registro de actuaciones.
El Decreto 025 de 2014, estableció en su artículo 18, responsabilidades a las Defensorías Regionales en donde el litigio defensorial es el ejercicio defensorial
que debe adelantar la regional en procura de la solución de aquellos conflictos y reivindicaciones sociales que amenacen o vulneren los Derechos Humanos,
susceptibles de ser resueltos a través de un proceso judicial, previo al agotamiento de todas las formas de gestión defensorial. Esta situación se viene
dando por la falta de controles al interior de la regional. Al no tenerse control, no se está dando cumplimiento a los principios previstos en el Código de
ética de la entidad, así como el principio de celeridad establecido en la función pública en las tareas que se tienen a cargo, para lograr alcanzar los
cometidos básicos con prontitud y asegurar que el efecto de la gestión se proyecte oportunamente en la atención de las necesidades de los usuarios del
Departamento.

NC
Atención y 
Trámite

Desconocimiento y/o falencias en el registro de la información en 
el Sistema de información Vision web Módulo RAJ por parte de 
algunos funcionarios y contratistas. Así mismo, el 
desconocimiento de la resolución 638 de 2008 sobre litigio 
defensorial y la no aplicación de la Resolución No. 354 de 2018 
por parte de la DNRAJ.

Fortalecimiento de personal a la dirección de RAJ en la regional.

Memorando del regional recordando el litigio defensorial en e sentido de que los RAJ son aplicables en todos los subprocesos de atención y tramite, teniendo de presente el
código de ética de la entidad. 

Corrección

Fortalecimiento la DNRAJ en la 
regional

Registro de las acciones 
relacionadas en el hallazgo.

Revisión, modificación y/o inclusión 
de información de las 214 acciones 
registradas citadas en  Sistema de 
información Vision web Módulo RAJ 
por parte de algunos funcionarios o 

contratistas. Respecto de ATQ 
obtener capacitación para el 

manejo del módulo VW RAJ para la 
revisión, modificación, inclusión de 
información o lo que corresponda 

frente a las 214 acciones 
registradas en el Sistema de 

información Vision web Módulo 
RAJ. 

Servidor 
responsable de RAJ 

de la regional 
31-ago-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 36

Acciones de tutela.
Al 2021 el sistema registra un acumulado desde el 2013 de 1.121 peticiones en estados como: “Casos para recibo”. Tutelas en estado gestión, desde el 2013
al 2021 con un total de 200 en estado “Casos en gestión” que no tienen registro de actuaciones.

NC
Atención y 
Trámite

Los servidores y contratistas no realizaron el recibo de casos y/o 
gestiones adelantadas en el modulo de RAJ acciones de tutela, la 
mayoría para cierre, pues todas estaban gestionadas. Además 
que algunos contratistas y servidores ya no se encuentran 
vinculados en la regional. 

Llevar a cabo la aceptación, gestiones y cierres de las 1121 peticiones de tutela en RAJ. Hubo necesidad de reasignar algunas peticiones porque ya no se encuentran
vinculados a la defensoría regional. 

Corrección
1121 registros de peticiones de 

acción de tutela revisadas y 
corregidas

Profesionales y 
contratistas con 

acceso al modulo de 
RAJ que tenían 
pendientes en el 

sistema. 

30-jun-2022 En Ejecución

2022 PM 1Seg_corte30jun2022 final Hoja 23 de 27 1-OCI_Cons 30jun2022 V1



Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
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Regional 
Santander

########## 160 37

El contratista (CD-450-2021) no adelanto actividades para septiembre y octubre del 2021, lo que originó la comunicación # 20210060300043523 el 16-11-2021
12:11 PM de parte de la Defensora Regional (Supervisora) al ordenador del gasto informando el incumplimiento de parte del contratista. A pesar de ello, no
continúan con el trámite administrativo conforme a lo previsto en la Ley 80 de 1993 y lo estipulado en el contrato (incumplimiento del contrato /
caducidad), sino por el contrario cambian la supervisión, encomendando a la Delegada de Política Criminal y Penitenciaria tal asunto con el radicado
20210050010120303 el 16nov2021 a las 15:26pm (sistema ORFEO). Luego, para lo certificado por la nueva supervisora, se encuentra que certificó noviembre
desde el 10 al 30, cuando su rol se dio inicio desde el 16 (certificó 6 días de más) y diciembre lo certificó antes de finalizar el mes (15 días antes) por esta
situación el contratista escribió en el informe “…se realizaran”. En lo certificado para noviembre y diciembre, no se entregó lo establecido en las
obligaciones contractuales para los ítems 1, 2 y 8, sino que simplemente lo escrito por la contratista y lo certificado por el supervisor, relacionaron como
actividad visitas, luego en lo verificado en la TRD  tampoco se halló los citados informes.
Para el 2022, la contratista realiza cobró de los 9 días de noviembre y en éste repite las mismas actividades relacionadas en lo cobrado previamente en
noviembre y certifica el Defensor Regional –Dr. Jorge Enrique Calero Chacón, cuando no fungió como supervisor del citado contrato.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Se desconocen las causas que originaron el presente hallazgo en la 
Regional Santander, en atención a lo siguiente:  * La no 
continuidad del trámite administrativo por parte del nivel central 
respecto de posible incumplimiento contractual, es un proceso 
que se tramita directamente en  el Nivel Central,  toda vez que 
la competencia de esta sede va hasta la comunicación a la 
Secretaría General, trámite que realizó la supervisora del 
contrato Dra Janneth Tatiana Abdallah, por medio de 
memorando 20210060300043523 del 16-11-2021. *  Lo 
mencionado respecto del cambio de supervisión, es una facultad 
del ordenador del gasto de la Defensoría del pueblo, tal y como lo 
expone la clausula vigésima cuarta del contrato objeto del 
presente hallazgo, realizándose dicha designación mediante 
memorando 20210050010120303 del 10-11-2021.   * Lo que hace 
referencia a que la nueva supervisora certificó 6 día de más, se 
encuentra que es una manifestación errónea, toda vez que su rol 
de supervisión inicio desde el 10-11-2021 * La certificación del 
informe de diciembre presentada 15 días antes, obedece a la 
información contenida en la circular 047 del 11-11-2021, donde el 
Secretario General presenta el cronograma de actividades a 
realizar de cara al cierre de la vigencia fiscal, enunciando que la 
fecha máxima de presentación de informes sería hasta el 17-12-
2021.  * Lo correspondiente a los informes certificados por el DR. 
Jorge Calero,  sucede una vez la Defensora Regional es relevada 
del cargo y entra a fungir como Defensor Regional el día 01-02-

Se enviara comunicación oficial dirigida a todos los contratistas, recordando la obligación de la entrega de informes mensuales a mas tardar 10 días después de haberse
terminado el mes. En caso de evidenciarse que el contratista no presente las cuentas de cobro se enviara comunicación oficial de incumplimiento contractual al Secretario
general. 
Se elaborara una propuesta de matriz que sirva de herramienta para efectuar la supervisión de los contratos

Corrección

Comunicación oficial dirigida a 
todos los contratistas, recordando 

la obligación de la entrega de 
informes mensuales a mas tardar 

10 días después de haberse 
terminado el mes. En caso de 

evidenciarse que el contratista no 
presente las cuentas de cobro en el 

termino establecido, requerirlo 
mediante comunicación oficial 
estableciendo un plazo. una vez 
vencido el plazo y se evidencie la 

no presentación, enviar 
comunicación oficial de 

incumplimiento contractual dirigida 
al Secretario general. Elaborar una 
propuesta de matriz que sirva de 

herramienta para efectuar la 
supervisión de los contratos

Defensor Regional 
Santander y/o 

Profesional 
especializado G-19

12-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 38

La petición radicada con el # 20210060300444672 por la señora Luz Dary Calderón Arias el 24feb2021 no se halló respuesta a través de ORFEO, esta petición
fue tipificada como no requiere respuesta.
La población carcelaria de los centros penitenciarios de San Gil, Socorro y Vélez está solamente atendida por el profesional Álvaro Augusto Álvarez Uribe
(oficio Defensora Regional # 006238 del 17oct2019 –Defensa Pública Revocatoria beneficios judiciales Condenado), conllevando a que la Rama Judicial
–Juzgado segundo de Ejecución de Penas y medidas de seguridad de San Gil oficiara el 13oct2021 (20210060302962642) a la regional para que designe
Defensores con miras a atender esta población, sin hallarse respuesta de parte de la regional (tipificado como no requiere respuesta).

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

El servidor de correspondencia encargado de enrutar las 
peticiones no tipifico correctamente la petición. 
Para esa época solo había un defensor público categoría circuito 
judicial San Gil con ese programa especifico para adelantar dichos 
tramites y era el Dr. Alvaro Augusto Alvarez U. Además de las 
restricciones por pandemia covid 19. 

DESDE EL MES DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, SE REACTIVARON LOS TURNOS EN LOS CENTROS CARCELARIOS DE SAN GIL Y SOCORRO, LOS CUALES SE HABIAN SUSPENDIDO
POR LA PANDEMIA, Y NO DEJABAN INGRESAR A LOS CENTROS CARCELARIOS, NO OBSTANTE SE ESTABA ATENDIENDO DE MANERA VIRTUAL, a si mismo a la fecha se cuenta
CON OTRO DERFENSOR PUBLICO CATEGORIA CIRCUITO PARA EL CIRCUITO JUDICAL DE SAN GIL, EN LO REFERNTE AL CENTRO CARCELARIO DE VELEZ LOS DEFENSORES
PUBLICOS TRAMITARAN LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA QUE LOS DEFENSORES PÚBLICOS DE SAN GIL CATEGORIA CIRCUITO, TRAMITEN LOS BENEFICIOS
Administrativos ANTE LOS JUECES DE EJECUCION DE PENAS .

Corrección

Existe respuesta en la medida que 
desde el mes de marzo 2022, se 

reactivaron los turnos de los 
defensores públicos en los centros 
carcelarios de San Gil y Socorro, 
además de la vinculación de otro 

defensor público, contratación que 
se lleva a cabo en la DNDP. 

PAGs de las 
unidades de los 
municipios de San 
Gil, Socorro y Velez 
MARTHA IDALYD 
SAAVEDRA ARIZA- 
DORA DEL PILAR 
NAVARRO 
MANCILLA y 
servidores de 
correspondencia. 

20-abr-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 39

Visita a Centro carcelario Modelo - Oficina de Control Interno.
Los Personas Privadas de la Libertad (PPL) del Centro Carcelario Modelo, manifestaron queja reiterativa en contra de los Defensores Públicos, por la falta de
atención de parte de los Defensores Públicos (DP), en el sentido de que no son comunicados de las gestiones que adelantan estos y máxime cuando sus
contratos son finalizados a los DP sin dar continuidad a los procesos judiciales. 

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

QUEJAS PRESENTADAS POR LOS PPL DE LA CARCEL MODELO DE 
BUCARAMANGA por falta de comunicación y sustituciones de sus 
procesos por terminación de los contratos de defensores públicos. 

Reiterar a través de memorando y barra académica el cabal cumplimiento de esta obligación contractual de visitar y mantener comunicación con los PPL, en la cual se
exige visita mensual a la PPL de manera obligatoria, aportando evidencias de ello en los informes mensuales (fichas de entrevista y/o asesoría), efectuado además las
anotaciones o actuaciones en sistema Visión Web donde quedan registradas estas labores

Corrección
LOS PAGs a cargo 
de unidades de área 
penal.

Memorando 
16/05/2022 - 

Barra 
académica 
18/05/2022

En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 40
Con el radicado 20210060303445892 del 22nov2021 informaron a la regional el maltrato de un (1) adulto mayor (columnista de periódico El Frente),
contestándose hasta el 30dic2021 el acuse de recibo de la petición (20210060304795271), es decir 43 días después, sin adelantarse gestión defensorial
(2021006030220003200E). La Ley 1755 de 2015, estableció unos términos para resolver los Derechos de Petición.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

La falta de acuse de recibo en la plataforma orfeo que establece 
el termino de cinco (5) días, sin que esto implique que la gestión 
defensorial no se haya realizado y por ende se haya cumplido con 
la Ley. 

Control de gestión mensual por parte del defensor regional en producto y servicio no conforme en ATQ.
Acción 

Correctiva

Que las peticiones tengan acuse de 
recibido en orfeo en los tiempos 

establecidos.
Defensor Regional 30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 41

Existen peticiones que de acuerdo con los hechos son de competencia de la Dirección Nacional de Defensoría Pública lo que conlleva a sub registro de
información en VW-ATQ: 2021055383, 2019054326, 2019074375, 2019088046, 2020029581, 2021055383, 2021086312, 2019016067, 2020042521, 
El procedimiento SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta sobre el registro de las peticiones en
Visión Web-ATQ. Lo anterior ocasiona una prestación deficiente del servicio por parte de la regional, sin oportunidad, prontitud y una mala calidad en los
datos, provocando sub registro de información y mala calidad en las estadísticas que arroja el sistema.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Error en la valoración del contenido de la petición generando en 
el enrutamiento y un reparto equivocado que permitió el ingreso 
al sistema ATQ y una errada aplicación del correctivo al definir 
remitir por competencia a Defensoría Pública.  En ocasiones 
sucede que se direcciona en forma correcta a pública y son 
devueltas las peticiones. 

Se tramitará para asesoría especializada por publica los documentos con copia que refieran un programa especifico y que no se haya gestionado por la entidad competente.
Para lo cual se hará control en forma aleatoria mensual.

Corrección
Memorando regional. La peticiones 

desde el RUP se direccionaran 
correctamente. 

Defensor Regional 30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 42

No se adelantó gestión defensorial, sino que dieron traslado por competencia a otras entidades a pesar de la existencia de manifestaciones de
disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o vulneraciones: 2021043721, 2021036377, 2021050238, 2019016163, 2019021428, 2019022441,
2019024101, 2019024195, 2019027316, 2019027662, 2019028776, 2019028896, 2019028904, 2019029220, 2019030397, 2019031299, 2019034387,
2019045245, 2019051365, 2019074299, 2019093823, 2019100815, 2020032086, 2020081309, 2021000327, 2021036377, En este caso el procedimiento SA-P04
Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, orienta la gestión defensorial que se debe agotar. Situación dada por la
falta de compromiso de los funcionarios como falta de control de parte del Defensor Regional.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

El macroproceso de ATQ contempla la remisión al competente 
como una de las formas de conclusión de las peticiones y por eso 
el funcionario optó por esa forma, sin dejar de hacer la gestión 
ante las autoridades competentes.

Se solicitará la incidencia para la reapertura de la petición y ver la trazabilidad de actuaciones y registros, siempre y cuando diere lugar a ello, de lo contrario se ratificará
en la decisión del traslado al competente. Se hará autocontrol por cada profesional y también se hará control de gestión mensual en forma aleatoria por el líder del
proceso. 

Corrección
Revisar las peticiones relacionadas 

por parte profesional de ATQ 
Líder del proceso 30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 43

Peticiones pendientes de gestionar de la vigencia 2021 (falta de gestión defensorial).
Asesoría en seguimiento: 1, NCL pendiente de registro 1 del 2021 y 3 del 2022, quejas 179 del 2021 y solicitudes en seguimiento del 2021 total. De las
peticiones en estado “Seguimiento” se hallaron varias de ellas sin gestión defensorial con más de 5 meses: 2021039956, 2021042028, 2021042993,
2021044116, 2021045578, 2021047909, 2021048365, 2021048367, 2021048693, 2021049329, 2021050345, 2021050550, 2021051345, 2021051901,
2021053010, 2021053186, 2021053222, 2021055236. La Resolución 898 del 29jun2017 adopto el sistema y estableció la obligatoriedad de registrar y estar
actualizando la información y Procedimiento: “SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías”. Contexto dado
por la falta de controles al interior de la regional (Defensor Regional y autocontrol de parte de los funcionarios). Lo que genera afectación hacia los usuarios
que acudieron a la entidad a interponer sus peticiones

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No alimentar el sistema misional en tiempo real, no significa que 
no se haya adelantado la gestión. La dificultad en las 
herramientas tecnológicas como es la falta de conectividad en 
forma permanente y la deficiencia de los servicios que ofrecen las 
diferentes plataformas se han convertido en cargas laborales y no 
en herramientas de apoyo al trabajo. 

Se actualizará el sistema visión web con el registro de actividades. Se adelantará jornadas de retroalimentación en los procesos de ATQ a todos los funcionarios que hacen
uso de la plataforma visión web por trámite de peticiones misionales

Corrección
Las gestiones adelantadas en las 
peticiones quedaran incluidas al 

día.

Profesionales de 
ATQ

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 44

Se registraron en 916 peticiones, correos electrónicos que no corresponde a usuarios ni existen, ejemplo: 4@BBBBBHOT.COM (1), ND@ND.COM (15),
NO@TIENE.COM (2), noaportacorreo@gmail.com (3), noda@gmail.com (34), NOREGISTRA@GMAIL.COM (1), noregistra@hotmail.com (2),
noregistra@nada.com (847), noregistra@noregistra.com (5), noregistracorreo@hotmail.com (2), NOTIENE@HOTMAIL.COM (3). El Manual de Funciones
adoptado con la Resolución 1488/18 y la Resolución 898jun2017 cita que corresponde a los funcionarios registrar en los sistemas de información las
actuaciones surtidas en los procesos asignados con calidad y oportunidad. Lo que se viene presentado se puede estar dando por descuido en el desarrollo de
las funciones asignadas por parte de los funcionarios y/o explicación en el manejo del sistema Visión Web/AT.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Se debe establecer en que momento se llevo a cabo esta 
actividad errónea, esto es, si es por los servidores de 
correspondencia o por los mismos usuarios a través de la pagina 
de la defensoría del pueblo en todo caso, corresponde al 
profesional al que se le asigna la petición corregir al momento de 
recibir el reparto y contactar al usuario. 

Se diligenciará correctamente el campo correspondiente a correo electrónico. Se hará control de gestión mensual en forma aleatoria por el líder del proceso. Corrección Corrección 916 peticiones 
Profesionales de 

ATQ
30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 45

De acuerdo con las estadísticas obtenidas del sistema Visión Web/ATQ para el 2019, 2020 y 2021, se observa unos funcionarios con más peticiones que otros
frente al cargo que ostentan; servidores públicos (funcionarios / contratistas) con tendencia a un mayor registro de asesorías y otros con escasos registros
en el sistema. La Resolución 898 del 29jun2017 adopto el sistema y estableció la obligatoriedad de registrar y estar actualizando la información y
Procedimiento: “SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías”.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No hay equidad en el reparto de peticiones en atención a que el 
cumplimiento y desarrollo de las funciones asignadas a los 
profesionales del equipo ATQ no se agota en los trámites 
registrados en el sistema, si no que comprende actividades como 
el enrutamiento de peticiones y el trabajo en terreno que ocupan 
una mayor cantidad de tiempo relevando la asignación de 
peticiones a estos funcionarios, además por temas de salud, 
incluso por temas de  grado, por decisión del despacho regional, 
por auto asignaciones desde el RUP por parte de algunos 
profesionales. Por diferentes situaciones administrativas que no 
permiten realizar repartos a quiénes las presenten (vacaciones; 
permisos; licencias; compensatorios; comisiones; etc)

Se deberá impartir una directriz en relación con el reparto de peticiones a través de memorando a los profesionales de ATQ. Se deberá establecer porcentaje de reparto
para quién tiene adicionalmente la función de enrutamiento y reparto de peticiones diariamente. Se llevará un control semanal de los repartos asignados a los profesionales
para lograr el reparto equitativo en la medida de lo posible. 

Corrección

Memorando regional en relación 
con el reparto equitativo de las  

peticiones  a los profesionales de 
ATQ. Teniendo en cuenta las 

variables diferenciales de 
restricciones laborales, apoyo en el 

reparto y las situaciones 
administrativas que se presenten.  

Defensor Regional 15-may-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 46

Redacción de los hechos.
En algunas peticiones la redacción de los hechos no es clara y concisa, por ejemplo copian los errores ortográficos de los usuarios, el funcionario por su nivel 
profesional y la experticia les corresponde incluir información con calidad a los sistemas de información: 2021000169, 2021003343, 2021003379,
2021000507, 2021000682, 2021000736, 2021000737, 2021011375, 2021014428, 2021028222, 2021084875, 2021091257, 2021043443, 2021086312

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

El profesional de apoyo en el reparto de la época en el espacio de 
redacción de los hechos copiaba lo que comunicaba el usuario. No 
se realizaba una modificación a la redacción de los hechos por 
evitar modificar el sentir y solicitud del peticionario.

En el campo de hechos de la petición se respetará la petición propuesta por el usuario, sin perjuicio de la aclaración ó complementación que haga el profesional, ya sea de
manera directa ó por comunicación con el usuario para esa modificación en la redacción de los hechos y pretensiones que hace. Se hará una revisión aleatoria de radicados
visión web por el líder del proceso para control que la redacción de los hechos permita adelantar la gestión correcta ó posible a criterio del profesional que la tiene a cargo.  

Corrección

Quedaran los hechos redactados en 
debida forma con la experticia y 

calidad del profesional de ATQ, sin 
que se pierda y/o modifique el 
querer ó sentir del peticionario.

Profesionales de 
ATQ y líder del 

proceso
30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 47

Clasificación peticiones.
Se hallaron Peticiones clasificadas como solicitudes, siendo Queja “por las manifestaciones de disconformidad, reclamación o denuncia sobre amenazas o
vulneraciones de los derechos humanos e infracciones al DIH”:
2021023789, 2021064844, 2021000687, 2021085517, 202100073, 2021000737, 2021002776, 2021003949, 2021008625, 2021008899, 2021012246, 2021012999,
2021013942, 2021015279, 2021015574, 2021023731, 2021023966, 2021024724, 2021029830, 2021055627, 2021073404, 2021073965, 2021081184,
2021024917, 2021051901, 2021053222, 2021021362, 2021056153, 2021076947, 2021085068, 2021027063, 2021091276, 2021050238, 2019056703,
2019099165, 2021091276
La Resolución 898 La Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la
actualización y gestión de la información.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Error en  análisis de los hechos que conllevo a una clasificación de 
la petición equivocada.

Revisar por parte de cada profesional de ATQ los hechos y reclasificar la petición como corresponda. En el evento que se presente duda se consultara con el defensor
regional y/o con el profesional de apoyo en el reparto, decisión que se respetará. 

Corrección
Las peticiones relacionadas serán 

reclasificadas correctamente. 
Profesionales de 

ATQ
30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 48

No se encontró registro en el sistema RAJ de gestión adelantada por los profesionales de Direcciones Nacionales, dado que agotada la gestión las concluyen
trasladándolas a Defensoría Pública en algunos casos para proyecto de tutela: 20211013130, 2021030258, 2021001831, 2021001831, 2021001831,
2021020761, 2021030258.
Frente a lo establecido en el Manual de Funciones, los profesionales de ATQ les corresponde atender a la población vulnerable mediante la implementación y
activación de los mecanismos constitucionales e internacionales, hallándose peticiones que son trasladadas a Defensoría Pública, cuando éstas pueden ser
atendidas en algunos casos por los funcionarios (proyecto de tutela) y registrar en Visión Web/RAJ. Esta situación puede influir en los tiempos de gestión
defensorial hacia los usuarios.
La Resolución 898 del 29jun2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la actualización y gestión de la
información.

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por orientación de una profesional de ATQ de la nacional en una 
visita de control de gestión en el año 2019, se determino que 
todas las tutelas que deben realizar el subproceso de atención y 
tramite de ATQ se direccionaban al programa administrativo de 
defensoría pública. 

Deberán las direcciones nacionales de ATQ y DP pronunciarse sobre el presente hallazgo en atención a que RAJ corresponden a DP y en la regional existe un profesional a
cargo. 

Talento humano deberá revisar y nombrar profesionales de las direcciones nacionales para apoyar la dirección nacional de RAJ en la regional.

Se deben realizar convenios con universidades para apoyo con los estudiantes de derecho de consultorio jurídico para la elaboración de los proyectos de tutela en ATQ y
RAJ, habilitando y condicionando espacios en la Regional para ubicarlos y permitir que el usuario se vaya con su tutela elaborada, con la orientación requerida para su
presentación ante despacho judicial de manera inmediata. 

Corrección

Unificar criterios entre las 
direcciones nacionales de ATQ, DP 

Y RAJ. Legalizar convenios de 
apoyo con las universidades 

públicas y privadas para contar con 
estudiantes de derecho - 

consultorio jurídico.

Nombramiento de profesionales y 
de auxiliares administrativos de 

apoyo a ATQ y RAJ. 

Defensoría del 
pueblo lideres de 

ATQ, RAJ, Pública. 
Talento humano. 

31-ago-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 49

Sustitución de casos.
Corresponde al Profesional Administrativo y de Gestión (PAG) hacer exigible la sustitución de los casos en el sistema al Defensor Público cuando se
presenten situaciones como: cambio de programa, remisión del proceso a otra Regional o terminación del contrato. En tal sentido se verifico y se evidenció
114 procesos sin sustituir de Defensores Públicos hace más de 2 o 3 años sin presentarse aún la sustitución, cuando el término son de tres (3) días, la no
sustitución afecta la prestación de los servicios a los usuarios. El Instructivo establece “Lineamientos Sistema de Información, VisionWeb/DP(SPA)”. Siendo
la causa la falta de controles a nivel regional y central. Lo que ocasiona afectación hacia los usuarios y posibles quejas de parte de los Juzgados.

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

La fase precontractual para la nueva contratación debe 
efectuarse antes de la finalización de la vigencia de los contratos 
de prestación de servicios; al no hacerlo, se genera que el primer 
día de la nueva vigencia contractual hayan plazas vacantes de 
defensores y no sea posible consecuentemente distribuir 
equitativamente la carga procesal (120 casos por defensor), 
adicionalmente, no es posible efectuar el empalme de los casos 
pues se desconoce si el contratista continúa o no. Cabe destacar 
que el grupo de contratación de manera informal señala que no 
sean sustituidos los casos pues se encuentra en trámite de 
legalización el contrato.

Corresponde a la DNDP y secretaria general (Grupo de Contratación) adelantar el proceso contractual de operadores del servicio de defensoría pública con el fin de que se
informe con tiempo qué defensores continúan y a cuáles no se les hará nueva contratación, de tal manera que no se generen vacantes en esas plazas. En el evento que no
sea posible garantizar la realización de la fase precontractual antes de la finalización de los contratos, se procederá a efectuar las sustituciones de la carga procesal del
defensor sin contrato vigente, entre el número de defensores disponibles. En la presente contratación hay contratos que finalizan el 30 de junio de 2022. Con la
contratación de los operadores de defensoría pública vigente los PAGs verificaran en el sistema visión web que los procesos se hayan sustituido. 

Corrección

Los usuarios, independientemente 
de la fase contractual, contarán 
con defensa técnica asignada para 
lo cual el PAG verificará que los 
procesos se hayan sustituido en el 
sistema visión web. 

Ordenadores del 
gasto. Líder del 
subproceso de 
atención y tramite 
de defensoría 
pública y PAGs. 

31-may-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 50

Pendientes de aceptación.
Se hallaron 17 casos pendientes de aceptar por los Defensores Públicos en donde algunos de ellos vienen de vigencias 2014, 2015, 2016, 2018, 2019. El
instructivo “Lineamientos Sistema de Información, VisionWeb/DP(SPA)” Código: SD– I15, Versión: 01, Vigente desde: 22/02/2016 establece los controles que
se deben aplicar la falta de controles conlleva a que no se atienda de manera adecuada a los usuarios y con riesgo a que los diferentes Juzgados manifiesten
su queja ante la Defensoría del Pueblo.

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

Por ser el sistema vision web dinámico, es factible que al 
consultar el reporte, existan casos sin aceptar, contándose con 
unos términos para la aceptación y registro de actuaciones en la 
plataforma .

Mensualmente, cada PAG con unidades SPA y con acceso al sistema de información vision web, revisará a cada contratista el reporte de casos sin aceptar, dándoles traslado
del mismo vía correo institucional a los defensores con el fin de que alimente el sistema dentro de los términos establecidos, dicho control se hará en forma permanente. 

Acción 
Correctiva

Aceptación de casos al día, 
teniendo en cuenta lo términos 
previstos para tal fin.

PAG con acceso a la 
plataforma vision 
web/DP SPA. 

PERMANENT
E

En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 51

Procesos sin registro de actuaciones.
El sistema de información Visión Web -DP muestra casos activos e inactivos que tienen los Defensores Públicos, en donde verificadas las bases de datos del
SPOA de la Fiscalía, se encontraron casos ya finalizados por extinción de la acción penal (Sentencia condenatoria por aceptación de cargos o por acuerdo o
negociación, Preclusión, desistimiento, etc.). El instructivo “Lineamientos Sistema de Información, VisionWeb/DP (SPA)”, establece la obligatoriedad para
los PAG de verificar que todo lo ingresado a VW-DP esté debidamente diligenciado, así como la calidad de la información registrada y actualizada en
coherencia con las actuaciones procesales y Defensoriales. Situación dada por la falta de controles tanto del PAG como del Defensor Regional. Derivando en
cargas procesales inexistentes en la regional y distribución inequitativa del trabajo entre los profesionales.

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

Los sistemas de información que se manejan en la institución, 
ocupan  buena parte de la jornada laboral en actividades 
administrativas, restándole tiempo a las labores de control 
misional y de gestión, aunado al número de defensores asignados 
a cada PAG y la carga procesal que dificulta la verificación de la 
totalidad de los casos cada mes, haciéndose esto de manera 
aleatoria.

A 15 de julio 2022 cada PAG a cargo de las unidades SPA con sistema visión web deberá haber confrontado la información de vision web con las páginas de la Rama Judicial
y SPOA de la Fiscalía de todos los procesos de cada uno de los defensores inactivos en el sistema y con fecha anterior al año 2016. En lo sucesivo cada mes se verifica un
año, de tal manera que al finalizar el año se haya efectuado la depuración total.

Corrección

Para el mes de diciembre de 2022 
la totalidad de la carga inactiva de 
los defensores públicas estará 
confrontada triangularmente 
(paginas fiscalía, rama judicial y 
defensoría) con las páginas de 
otros operadores.

PAGs con acceso a 
la plataforma vision 
web/DP

31-dic-2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 52

Estrategia Jurídica.
Se halló ocho (8) procesos sin estrategia jurídica. El manual Lineamientos Sistema de Información, VisionWeb/DP(SPA)” Código: SD– I15, Versión: 01,
Vigente desde: 22/02/2016 establece que “La estrategia jurídica siempre debe ser diligenciada, sin importar si el usuario aceptó o no cargos. Para los casos
en los que el usuario acepte cargos, el Defensor Público debe registrar como mínimo los siguientes campos: Resumen de Hechos, Elementos Materiales
Probatorios y la Estrategia de Defensa, indicando que el usuario SI va a aceptar cargos y explicando en las observaciones entre otros aspectos, que el
Defensor le hizo comprender las consecuencias de la aceptación. Cuando no hay aceptación de cargos, el formato debe estar diligenciado en su totalidad”.
Contexto dado por la falta de controles de parte del PAG y Defensor Regional.

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

Por ser el sistema vision web dinámico, es factible que al 
consultar el reporte, existan casos sin estrategia, contándose con 
unos términos para el registro de las solicitudes del servicio y sus 
anexos, así como para asignar y alimentar el caso en la 
plataforma.

Mensualmente, cada PAG con acceso al sistema de información vision web, SPA solicitará el reporte de casos sin estrategia, dándoles traslado del mismo a los defensores
públicos para que incluyan la estrategia jurídica en los procesos y se hará seguimiento y control del diligenciamiento en el sistema de información visión web/ DP SPA.  

Acción 
Correctiva

Cada PAG con unidad SPA con 
acceso al sistema vision web 
obtendrá los reportes para solicitar 
a los defensores públicos el 
cumplimiento de la estrategia 
jurídica del caso asignado. 

PAGs con acceso a 
la plataforma vision 
web/DP SPA 

Ejecución 
mensual. 

En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 53

Quejas en contra de los Defensores Públicos.

La Procuraduría General de la Nación –sede Bucaramanga (Radicado 20210060300808141) dio traslado por competencia a la entidad, de una (1) queja en
contra de los Defensores Públicos: Walter Álvaro Torres Rodríguez y Hugo Alberto Álvarez Rueda, el primero de ellos por pedir una resma de papel y no
atender con prontitud una apelación. Asignaron luego al Defensor Público, Hugo Álvarez quién presuntamente cobró al usuario una suma de dinero
considerable ($15.000.000). En este mismo sentido, se halló queja del Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías en contra del
profesional Walter Álvaro Torres Rodríguez por conducta punible en donde saboteando una (1) audiencia de manera reiterada sin permitir su realización. Se
observó de parte del supervisor requerimientos contractuales, los cuales no llegaron a feliz término, ni tampoco se observó de parte del PAG actas de
visitas a audiencias registradas en Visión WEB/DP. Con los antecedentes vistos, la entidad vuelve y los vincula con contratos de prestación de servicios para 
la vigencia 2022.

De igual manera, el Juzgado Décimo Penal de Circuito con Funciones de Conocimiento escaló al nivel central (Sr Defensor) la falta de Defensor Público que
represente al usuario Eduar Fernando Hurtado Solís. Se encuentra como causa la falta de contratación de Defensores públicos con oportunidad y prontitud.

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

No hubo direccionamiento adecuado de las quejas contra 
defensores públicos por parte del despacho regional de ese 
momento, toda vez que fueron asignadas  algunas  para el 
trámite y seguimiento en una contratista de servicios 
profesionales de la Regional y no a quienes fungen como 
supervisores de los contratos; por su parte, en los casos 
identificados, derivado del inadecuado direccionamiento, no se 
contó al momento de la auditoría con  la información  de la 
gestión de verificación efectuada por los supervisores de los 
contratos.

Volver a implementar la ruta preliminar prevista para quejas por eventual incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo de los operadores del servicio de
Defensoría Pública, en el sentido de contar por parte del despacho del defensor regional con un registro en el que se radican secuencialmente las mismas y facilitar con ello
el seguimiento de la gestión que le corresponda ejercer al supervisor del contrato, para lo cual se expedirá un memorando encaminado a ilustrar a los a los servidores de
correspondencia y PAGs el cabal cumplimiento del direccionamiento previsto.
En todo caso el procedimiento y gestión frente a las quejas auditadas se llevo a cabo por parte del supervisor de los contratistas y no hubo merito para remitir a la DNDP.
La vinculación de los operadores de defensoría pública corresponde a los ordenadores del gasto en el nivel nacional. 

Corrección

Se cuenta con un memorando que 
ilustra el direccionamiento 
preliminar que se debe dar a las 
quejas que se reciben contra 
operadores del servicio de 
defensoría pública, en aras de 
contar con información fidedigna y 
facilitar su seguimiento. 

Regional Santander, 
PAGs, 
correspondencia y 
DNDP

12/05/2022 En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 54

Registro en Visión Web de parte de los Defensores Públicos.
Para los casos citados no se halló registro en Visión Web/DP:
El Juzgado Tercero Penal del Circuito con Función de Conocimiento informó a la entidad la decisión de la solicitud de modificación de la sanción del joven
PEDRO ALEJANDRO JIMENEZ MARTIN, otorgaron respuesta de parte de la regional al Juzgado con el radicado 20210060301139151 el 04abr2021 informando
asignación de un (1) Defensor Público –Dra Magdalena Pachón Ovalle.
Centro Servicios Administrativos Juzgado Circuito Penal Especial - Santander - Bucaramanga csjpebuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Asunto: SOLICITUD
DESIGNACION DEFENSOR PUBLICO, PROCESADO RICARDO PACHECO LOPEZ, RADICADO NI. 177920. Designado la Dra. Marcela Toloza Suárez.
De: Centro Servicios Administrativos Juzgado Circuito Penal Especial - Santander - Bucaramanga <csjpebuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DESIGNACION DEFENSOR PUBLICO, PROCESADO LEONARDO LEONIDAS PEÑUELA VILLAMIL, RADICADO NI. 189100. Defensor asignado
EDWARD VECINO DUARTE
La falta de controles al interior de la regional y de la gestión que adelantan los Defensores Públicos, lo que conlleva a que no se visibilice en los sistemas de
información gestiones que se están adelantando.

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

No aplica el hallazgo por cuanto en un caso existía abogado 
contractual y el otro el programa no tiene plataforma visión web. 
1. Caso Ricardo Pacheco López.  Caso no asumido por parte de la 
defensora publica en atención a la errónea solicitud de parte del 
operador judicial  para  designación de defensor público, en 
atención a que tenia abogado de confianza desconociendo el 
carácter residual del servicio de defensoría pública. 2. En relación 
con el joven Pedro Alejandro Jimenez Martin, se trata del 
programa del SRPA y este no tiene sistema visión web. 

Continuar dando cabal aplicación al Procedimiento para la Prestación del servicio de Defensoría Pública (CODIGO SD-P02, numerales 1,2,3,4 y 5), en lo que corresponde al
registro en vision web de las solicitudes del servicio asumidas ; en el caso particular de Ricardo Pacheco López, nunca hubo actuación por defensoría pública pues no se
asumió en cuanto contaba con abogado contractual. 

Corrección

Los casos asumidos por los 
defensores públicos deben estar 
registrados en el sistema vision 
web.

PAG con acceso a la 
plataforma vision 
web/DP

Ejecución 
permanente

En Ejecución

Regional 
Santander

########## 160 55

Programa de víctimas.
Verificado diciembre/21, enero y febrero del 2022 no se evidenció las actas de reparto del programa de victimas como también 126 casos pendientes de
reparto Área Público- Privado y 98 casos remitidos de RUP de fechas anteriores a diciembre del 2021.
Dentro de las causas se halla la falta de gestión de parte del Auxiliar Administrativo G-10, así como falta de control de parte del Defensor Regional, lo que
ocasiona especialmente desatención hacia los usuarios, cuando ellos son la razón de ser de la entidad.

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

La base de reparto es una función del auxiliar administrativo y 
para la fecha no estaba actualizada. Los 126 procesos de reparto 
correspondían a las  sustituciones de dos contratistas de 
categoría municipal  que  no se les prorrogo el contrato y  para 
esa fecha se estaba a la espera de legalización del contrato del Dr 
José Antonio Forero. Las 98 alertas fueron activadas por el 
sistema orfeo -RUP pero para esa fecha estaban tramitadas.

Las actas de reparto del mes de diciembre de 2021, enero y febrero de 2022 se encuentran ingresadas en la base de reparto. Se hará el seguimiento y control de gestión
por parte de la PAG para que las actas de reparto estén al día. 

Corrección

Las alertas y  el reparto del área 
de público y privado  se realizó  y 
las actas de reparto de los meses 

de diciembre de 2021 y enero 
febrero de 2022  están registradas 
en la base de reparto y de datos. 

Nelson Rodriguez 
Segovia auxiliar 

administrativo  y 
Sonia Rocio Jaime 

Reyes PAG

ACTUALIZACI
ON DIARIA

En Ejecución

PAAC. 
Vigencia 

2021, Comp 
II. 

Racionalizaci
ón de 

tramites

########## 161 1

Las dos actividades planteadas en esta vigencia para atender este componente, definido como “Registro de inscripción y descargue del certificado virtual al
Curso pedagógico “Derechos de la Niñez”” actividad, que está formulada desde la vigencia 2017 y que viene con algunos ajustes desde la vigencia 2016, sin
lograr cumplimiento en esta vigencia, razón por la que se debe formular plan de mejora, de tal manera que se identifique la debilidad y se cumpla con el
producto establecido, involucrando a todos los responsables para lograr lo definido dentro de este plan anticorrupción, liderado por la Secretaria General -
Grupo de Transparencia y Servicio al Ciudadano, acompañado por la Vicedefensoria, Dirección Nacional de Promoción y Divulgación, Delegada de Infancia, la
Juventud y Adulto Mayor, Oficina de Comunicaciones, entre otros, definiendo acuerdos de mejora y acciones para atender y cumplir con el objetivo de este
componente, facilitando y reduciendo tiempos en el proceso de inscripción de este trámite y así lograr la efectividad de entrega del certificado a estos
ciudadanos amonestados para tomar el curso pedagógico sobre los derechos a la niñez, aplicado a su vez a nivel nacional.

NC
Promoción y 
Divulgación

Demora en la articulación interna para la ejecución de cada uno 
de los procesos que integran la construcción, implementación y 
ejecución de la virtualización del curso pedagógico "Derechos de 
la niñez"  y fácil acceso para los padres amonestados.

. Virtualización del curso pedagógico

. Lanzamiento nacional del curso virtual dirigido a padres amonestados.

. Mejorar la visualización del acceso al curso a través de la página web, ubicando el link de acceso en tres espacios diferentes (sección de Atención al Ciudadano, Sección
Delegada de Infancia, Juventud y Adulto Mayor, y botón de acceso directo en la página inicial de la web).
. Funcionamiento del curso pedagógico virtual en la plataforma
. Entrega de certificado 

Acción 
Correctiva

1, Curso en el aula virtual, 2. Publicación en 

redes sociales y canales de comunicación 3, 

Banner en página web 4, , Formulario de 

inscripción al curso pedagógico virtual.  5. 

Certificado curso pedagógico.

Responsables  GTSC 

acompañado por la 

vicedefensoria/ Delegada 

de infancia, la juventud y 

adulto mayor/ Dirección 

nacional de promoción y 

divulgación /Oficina de 

comunicaciones.

15-jun-2022 4-may-22

1. Virtualización del curso pedagógico

2. Lanzamiento nacional del curso virtual dirigido a padres amonestados.

3.Mejorar la visualización del acceso al curso a través de la página web, ubicando el link de acceso en tres espacios 

diferentes (sección de Atención al Ciudadano, Sección Delegada de Infancia, Juventud y Adulto Mayor, y botón de 

acceso directo en la página inicial de la web).

4. Funcionamiento del curso pedagógico virtual en la plataforma

5. Entrega de certificado 

1. Pantallazo curso en el aula virtual. 

2. Publicación del lanzamiento del curso virtual en redes sociales y canales de 

comunicación .   https://intranet.defensoria.gov.co/new/?p=73113

https://www.instagram.com/tv/Cc0tBBRpYFr/?igshid=YmMyMTA2M2Y=

3. Pantallazo de Accesos al curso a través de la página web en tres espacios diferentes 

(sección de Atención al Ciudadano, Sección Delegada de Infancia, Juventud y Adulto 

Mayor, y botón de acceso directo en la página inicial de la web) 

https://campusvirtual.defensoria.gov.co/course/search.php?areaids=core_course-

course&q=formaci%C3%B3n+para+padres%2C+madres+y+cuidadores+amonestados+. 

4, , Pantallazo formulario de inscripción al curso pedagógico virtual.  

5. Certificado curso pedagógico

En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162
Se solicitará a la Subdirección de Talento Humano el suministro suficiente y adecuado de elementos de bioseguridad y protección para los funcionarios con el fin de prevenir
contagios por el virus covid 19.

Corrección

Memorando dirigido a la subdirección 
de Talento Humano solicitando  el 

suministro suficiente y adecuado de 
elementos de bioseguridad y 
protección para prevenir los 

contagios por el virus Covid 19

NANCY MATTAR CALDERON, 

Defensora Regional 

Vichada -DIANA MORA 

CARVAJAL  Auxiliar 

Administrativo Grado 10

30-jun-2022 En Ejecución

Direccionamiento Estratégico:
Respecto de la asistencia a la sede, se encuentran asistiendo los funcionarios de manera turnada, es decir unos en la mañana y otros en las horas de la Direccionamie

Además de la falta de elementos de bioseguridad suficientes y de 
elementos de protección para los puestos de trabajo, no se 
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formulació
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Proceso 
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Tipo de 
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Fecha de 
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(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 
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Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Vichada

########## 162 Se insistirá  a TICs para que se garantice el servicio de internet de manera optima con mejora de la capacidad y estabilidad de la red. Corrección

Memorando a TICs para que se 
garantice el servicio de internet de 

manera óptima con mejora de la 
capacidad y estabilidad de la red 

NANCY MATTAR CALDERON, 

Defensora Regional 

Vichada -DUVIER 

RODRIGUE Profesional 

Universitario - INGENIERO 

TIC"S

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 Se realizarán memorandos dirigidos a los funcionarios para el cumplimiento del retorno a la presencialidad de acuerdo a la circular 049 de 2021. Corrección

Memorando dirigido a los 
funcionarios para el cumplimiento del 

retorno a la presencialidad de 
acuerdo a la circular 049 de 2021.

NANCY MATTAR CALDERON, 

Defensora Regional 

Vichada -DIANA MORA 

CARVAJAL  Auxiliar 

Administrativo Grado 10

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162
Se realizará una REUNION con la PAG Defensoría Pública, donde se analice la cantidad de defensores, el proceso al que debe pertenecer y la consecuente carga procesal, y
se planteara como pueden mejorar el servicio de defensa judicial y acceso a la justicia presentando solicitud ante la DIRECCION NACIONAL DE DEFENSORIA PUBLICA.

Acción 
Correctiva

Acta Memoria de Reunión, estrategia 
de mejora de servicio y memorando 

de traslado ante la DNDP

NANCY MATTAR-

DEFENSSORA REGIONAL Y 

DRA NANCY SALAMANCA-

PAG

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 Se solicitará capacitación a la dirección de RAJ sobre elaboración de acciones de tutela y sistema RAJ. Corrección
MEMORANDO SOLICITANDO LA 

CAPACITACION 

NANCY MATTAR 
CALDERON Defensora 

Regional Vichada - 
LUIS ADAIR GOMEZ 

Profesional 
Universitario Grado 

14

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 Revisión al cumplimiento de la obligatoriedad del registro del Sistema Visión Web por parte de los distintos profesionales de todos los procesos y dependencias de la regional.
Acción 

Correctiva

MEMORANDO SOLICITANDO 
UTILIZACION, ALIMENTACION DE LOS 

SISTEMAS

NANCY MATTAR 
CALDERON Defensora 

Regional Vichada -
CARLOS GIOVANI 

BOLIVAR Profesional 
Universitario Grado 

17

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 3
Direccionamiento Estratégico: Uno de los temas más sobresalientes que encontramos, fueron las alertas de color amarillo año 2021-mes de diciembre
(Proceso Atención y Tramite; los Derechos Humanos) al 71.14%, cifras que nos arroja el sistema Strategos cuando se incumplen las metas proyectadas en el
Plan Operativo Estratégico (POE) y en el Plan de Acción Anual (PAA).

OM

Direccionamie
nto 

Estratégico

El profesional de RAJ de la planta de personal de la Regional 
Vichada, es grado 14, por lo que no puede ejecutar las acciones 
conforme a la resolución 638 de 2008. AL momento de hacer la 
planeación del PAA no se deben incluir micro planeación a las 

actividades con la cuelas no hay personal idóneo para realizarlo.

Se proyectará memorando solicitando, que para la planeación 2023, de Plan Anual de Actividades PAA, tenga en cuenta no incluir metas en áreas, procesos y actividades,
donde no se cuente con él personas para realizarlo.

Corrección

Un memorando solicitando que para 
la planeación 2023 de Plan Anual de 

Actividades tener en cuenta no 
incluir metas sin contar con el 

personas para realizarlo

NANCY MATTAR 
CALDERON Defensora 

Regional Vichada - 
LUIS ADAIR GOMEZ 

Profesional 
Universitario Grado 

14

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 4

Direccionamiento Estratégico: No se encuentran detalladas las actividades revisadas por la Líder del proceso. En los enlaces de la Herramienta Teams
registrados en el documento al ingresar no se accede a la grabación de las reuniones realizadas con los funcionarios de la regional, 
por lo que no puede verificarse el seguimiento a las actividades. Si se han detectados falencias durante en seguimiento estas deben quedar registradas en el
formato “Memoria de 
Reunión” con el fin de que en una próxima reunión se de lectura a la mejora presentada para el seguimiento y  control. 

OM

Direccionamie
nto 

Estratégico

Durante la pandemia en ciudades retiradas de la tecnología, 
sufrimos mucho por la conectividad del internet y  teníamos 
restringido el ingreso a la oficina,  esto hizo que hubiera muchas 
limitaciones en el momento de realizar reuniones por teams y al 
momento de ver las grabaciones no se podía acceder al video 
para realizar la memoria de reunión.

Se realizará REUNIONES PRESENTACIALES, con el regreso a la presencialidad, mejorando la toma de memoria de reunión acta escrita, y en dado caso que sea una reunión
virtual, podemos contar con el servicio internet de la oficina que permite el LINK con todos los soportes de ejecución.

Acción 
Correctiva

formato SQ-F14, diligenciado con 
todos los puntos de la reunión, 

establecer compromisos y 
responsables

duvier eduardo 
rodriguez(ing. 

Sistemas prof. Univ. 
Grado 15)

04-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 Se enviará  memorando a la Subdirección de Talento Humano solicitando se actualice el listado de funcionarios con deficiencias. 
Acción 

Correctiva

Memorando a la Subdirección de 
Talento Humano solicitando 

información

NANCY MATTAR 
CALDERON, 

Defensora Regional 
Vichada -HUGO 

ARLEY HINOJOSA  
Secretario  Grado 8

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 Se requerirá mediante memorando a los funcionarios de la Regional. Corrección Memorando

NANCY MATTAR 
CALDERON, 

Defensora Regional 
Vichada -HUGO 

ARLEY HINOJOSA  
Secretario  Grado 8

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162
Se verificará en los sistemas de información el cumplimiento del cargue por parte de los funcionarios de la Regional; así como también de las nuevas situaciones
administrativas a presentarse.

Acción 
Correctiva

Actualización sistemas SIGEP 
NANCY MATTAR 

CALDERON, 
Defensora Regional 

Periódica 
(anual)

En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 Se solicitará  mediante memorando a los funcionarios actualizar la declaración de bienes y rentas del 2019 y 2021 e igualmente su cargue en  la plataforma. 
Acción 

Correctiva

Memorando a los funcionarios para 
que actualicen la declaración de 
bienes y rentas del 2019 y 2021 e 

igualmente su cargue en  la 
plataforma. 

NANCY MATTAR 
CALDERON, 

Defensora Regional 
Vichada -HUGO 

ARLEY HINOJOSA  
Secretario  Grado 8

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 Se actualizará  la declaración de bienes y rentas, igualmente su cargue a la plataforma de los funcionarios que presentan este hallazgo Corrección

Actualización de la declaración de 
bienes y rentas e igualmente su 

cargue a la plataforma de los 
funcionarios que presentan este 

hallazgo.

NANCY MATTAR 
CALDERON, 

Defensora Regional 
Vichada -HUGO 

ARLEY HINOJOSA  
Secretario  Grado 8

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 El Defensor Regional verificará en los 3 primeros meses del año que todos los funcionarios hayan cargado la declaración periódica de bienes y rentas. Corrección
Seguimiento anual a la plataforma de 

bienes y rentas.

NANCY MATTAR 
CALDERON, 

Defensora Regional 

Periódica (anual) En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 Se enviará memorando a la Subdirección de Talento Humano solicitando se actualice el listado de funcionarios con deficiencias. Corrección
Memorando a la Subdirección de 

Talento Humano solicitando 
información

NANCY MATTAR 
CALDERON, 

Defensora Regional 
Vichada -HUGO 

ARLEY HINOJOSA  
Secretario  Grado 8

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 Se requerirá mediante memorando a los funcionarios de la Regional. Corrección Memorando

NANCY MATTAR 
CALDERON, 

Defensora Regional 
Vichada -HUGO 

ARLEY HINOJOSA  
Secretario  Grado 8

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162
Se verificará en los sistemas de información el cumplimiento del cargue por parte de los funcionarios de la Regional; así como también de las nuevas situaciones
administrativas a presentarse.

Acción 
Correctiva

Actualización sistemas SIGEP 
NANCY MATTAR 

CALDERON, 
Defensora Regional 

Periódica 
(anual)

En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162
Se solicitará mediante memorando a Secretaría General se aclare si es necesario la suscripción de un contrato de arrendamiento para el parqueo del vehículo y se indique
donde se deben dejar los carros a la fecha.

Corrección

Memorando dirigido a Secretaría 
General solicitando se aclare si es 

necesario la suscripción de un 
contrato de arrendamiento para el 

parqueo del vehículo.

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO

RA REGIONAL)  Y 
ALEXANDER 
SANTANA  

(CONDUCTOR. Grado 
6)

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162
Se presentará solicitud formal a nivel central - DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, para la contratación de parqueadero, donde se señale estudio previo SOLICITUD
DE AUTORIZACION DE CONSTRUCCION POR PARTE DE LA PROPIETARIA PARA NUEVA OFERTA INMOBILIARIA EN LA SEDE ACTUAL, esto en consideración a las condiciones del
territorio frente a la oferta inmobiliaria y sus limitantes.     

Corrección
MEMORANDO DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVO

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO

RA REGIONAL)  Y 
ALEXANDER 
SANTANA  

(CONDUCTOR. Grado 
6)

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 9
Debe tenerse en cuenta las limitaciones de navegabilidad con el fin de programar las comisiones y actividades que hacen parte de la planeación de la
regional, en otras palabras debe tenerse en cuenta que este elemento se adquirió con el fin de fortalecer la capacidad institucional de llegar a territorio en
procura de la defensa promoción y divulgación de los derechos de nuestros ciudadanos del departamento del Vichada.

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativ
os

No se ha elevado solicitud formal a nivel central - SECRETARIA 
GENERAL. DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO para la contratación o 
nombramiento de "motorista"  "piloto de bote fuera de borda" 
donde se señale  las condiciones del territorio frente a las 
limitantes de  navegabilidad y mano de obra calificada formación 
empírica.     

Se Informará mediante MEMORANDO a nivel central SECRETARIA GENERAL. DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO de las
especificaciones técnicas del bote y sus falencias de navegación en aguas de la región y en caso de que siga asignado a esta regional, informar la necesidad de la
contratación o nombrar “motorista"  "piloto de bote fuera de borda"  persona idónea para su movilización.

Corrección MEMORANDO 

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO

RA REGIONAL)  Y 
ALEXANDER 
SANTANA  

(CONDUCTOR. Grado 
6)

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 Se reactivará y actualizará el subcomité de gestion ambiental en la Regional.
Acción 

Correctiva

Acta de reactivación y 
Funcionamiento del Subcomité de 

gestión ambiental 

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO

RA REGIONAL)  Y 
ROMAN FUENTES 

FUENTES Profesional 
Especialzado Grado 

18

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 Mediante memorando se solicitará al profesional designado entregar en menor tiempo posible los informes no presentados vigencia anterior y lo que va a la fecha. Corrección
Entrega de los informes y los 

cronogramas de los años 2020, 2021 y 
2022.

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO

RA REGIONAL)  Y 
ROMAN FUENTES 

FUENTES Profesional 
Especialzado Grado 

18

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 11
Gestión de servicios Administrativos: Al respecto la auditoría considera que debe finalizarse el proceso de baja de este elemento (motocicleta Placas: QQF-
32A considerando la administración (Nivel Central) las posibilidades que establezca la ley para su logro, así como la valoración de costos relacionados con el
mismo.

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativ
os

En el Municipio no existe una unidad técnica de Automotores para 
desarrollar el procedimiento de desintegración.

Se solicitará a grupo de bienes, porque medio realizar el envió del vehículo para realizar el proceso que falta en nivel central. Corrección
Memorando a grupo de bienes 

solicitando información 

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO

RA REGIONAL)  Y 
DUVIER EDUARDO 
RODRIGUEZ (ING. 

SISTEMAS PROF UNI. 
Grado 15)

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 12

Gestión de las Tics: Es de suma importancia contar con una planta de generación de energía, y UPS que proporcionen tiempos de respaldo adecuados, con el
fin de garantizar el servicio de energía eléctrica durante una falla momentánea o prolongada. Se evidencio la permanencia libros y materiales que
representen riesgo de propagación de fuego. El cableado de la red debe ser protegido de interferencias por ejemplo usando canaletas que lo protejan. Se
encuentra que existen algunos equipos que no están el domino, lo cual representa una debilidad en las actualizaciones del sistema Windows y en el
antivirus, se solicita mapa de red y listado de los equipos.

NC

Gestión de 
TIC´s 

(Tecnologías 
de la 

Información)

Falta de seguimiento al plan de adquisiciones y solicitudes, para 
generar una respuesta de nivel central

Se solicitará a Secretaria General, el estado de los requerimientos realizados en vigencias anteriores y dar a conocer los hallazgos encontrados en la auditoria. Corrección

Memorando a Secretaria General 
solicitando y reiterando la necesidad 

de los elementos necesarios para 
mitigar esta debilidad

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO

RA REGIONAL)  Y 
DUVIER EDUARDO 
RODRIGUEZ (ING. 

SISTEMAS PROF UNI. 
Grado 15)

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 13 Gestión de las Tics: Puesto de trabajo: durante la visita se observó que este se encuentra con varios activos (Monitores, CPU, teclado). OM

Gestión de 
TIC´s 

(Tecnologías 
de la 

Información)

La regional por limitaciones de infraestructura (SEDE PEQUEÑA) 
no cuenta con un laboratorio o cuarto exclusivo para realizar 
estos procedimientos técnicos.

Se adelantarán las revisiones técnicas para dar concepto técnico, una vez diagnosticados el que tenga solución se pondrá en el puesto de trabajo del funcionario y el que
este obsoleto y daño total se embalara y se adelantara proceso de baja de inventario.

Acción 
Correctiva

Proceso de bajas de inventario

duvier eduardo 
rodriguez(ing. 

Sistemas prof. Univ. 
Grado 15)

20-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 Se realizará carga de las actividades realizadas en los meses de noviembre y diciembre de 2021, en el sistema VISION WEB PYD. Corrección REGISTRO VISION WEB PYD
LEANDRA TATIANA 

RODRIGUEZ
31-jul-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162
Se elaborará memorando de solicitud de capacitación ante la DIRECCION NACIONAL DE PYD para todos los funcionarios de la regional, resaltando la importancia de realizarla
presencial.

Corrección MEMORANDO 
LEANDRA TATIANA 

RODRIGUEZ
30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 15
SUBPROCESO DE DEFENSORIA PÚBLICA: Debilidades en la planeación efectuada por la DNDP para la contratación necesaria para el departamento del Vichada,
pues una vez en ejecución los contratos CD DP 930-20 Y CD DP- 802-2022 se evidencian estas sobrecargas, las cuales podrían nivelarse si los contratos
fuesen de una misma categoría (Circuito).

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

OBEDECE AL ESTUDIO Y ANALISIS QUE REALIZA EL GRUPO DE 
CONTROL,VIGILANCIA Y ESTADISTICA MEMORANDO Radicado: 
20210030400135683: ...En esta línea, en los términos del artículo 
2.1.1 de la Resolución 1409 de 2020, "Por la cual se adopta el 
Manual de Contratación de la Defensoría del Pueblo", la necesidad 
deberá ser advertida por el Grupo de Control, Vigilancia y Gestión 
de Estadística y el Grupo de Representación Judicial de Víctimas, 
según corresponda, producto del análisis estadístico efectuado a 
los informes que mensualmente se reciben de las Defensorías del 
Pueblo Regionales- - MEDIANTE  memorando  
20220030400847901 de 2022-03-08 la DNDP da rta a la solicitud 
de contratar 2 DP CATEGORIA CIRCUITO-PENAL, basado en el 
estudio realizado por el GCVE

Se elaborará MEMORANDO de insistencia al Radicado: 20222006036018223 de 2022-03-20 por medio del cual la defensoría Regional dio solicitud modificación programa cto
CD DP 930-2022 A LA DNDP para con ello reducir en algo la carga procesal- SIN RTA- INSISTIR a la DNDP con base en hallazgo ,en la contratación de DP CATEGORIA
CIRCUITO-PENAL O MODIFICACION AL CONTRATO CD DP802-2022 CATEGORIA.

Corrección MEMORANDO Radicado: 20222006036018223

NANCY MATTAR-

DEFENSSORA REGIONAL Y 

DRA NANCY SALAMANCA-

PAG

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 16

SUBPROCESO DE DEFENSORIA PÚBLICA: Respecto de las solicitudes efectuadas por la profesional ya mencionada, sobre la posibilidad de haberse presentado
un incumplimiento contractual por parte del contratista ALVARO GAITAN BERMUDEZ en desarrollo del contrato DP 3065-2019 la auditoría no encontró
respuesta de la DNDP, situación que denota una debilidad en el fortalecimiento del control en la medida que se generan alertas por parte de la primera línea
de defensa36 sobre estos temas contractuales, y no se generan actividades de control por parte de la segunda línea quien debe asegurar que de ser ciertas
las afirmaciones se tomen las medidas y acciones necesarias para corregir y evitar una nueva ocurrencia, situación que como se mencionó al inicio no se 

NC

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

LA DIRECCION NACIONAL no da importancia ni prioridad a los 
procesos de declaración de  incumplimiento al no haber ningún 
tipo de respuesta  y control al servicio defensoría  pública.

Se remitirá mediante memorando, informe de los traslados efectuados ante la DIRECCION NACIONAL DE PUBLICA de los incumplimientos y se requerirá RESPUESTA FONDO
CONFORME EL PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL.

Corrección
 Memorando presentando el informe 
de los traslados de incumplimiento.

NANCY MATTAR-

DEFENSSORA REGIONAL Y 

DRA NANCY SALAMANCA-

PAG

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162
Se enviará memorando a la Subdirección de Talento Humano solicitando se brinde capacitacion frente a MATRIZ DE RIESGOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO,
Frente a riesgos y siniestros que ocurran en las regionales.. 

Acción 
Correctiva

Memorando a la Subdirección de 
Talento Humano.

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO
RA REGIONAL) LUZ 
MARINA HERRERA 

GARCIA Profesional 
Universitario Grado 

15

En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162
Se enviará memorando a la Subdirección de Talento Humano solicitando se brinde capacitación frente a MATRIZ DE RIESGOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Frente
a riesgos y siniestros que ocurran en las regionales.

Corrección
Memorando a la Subdirección de 

Talento Humano.

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO
RA REGIONAL) LUZ 
MARINA HERRERA 

GARCIA Profesional 
Universitario Grado 

15

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 Se revisará y clasificará los asuntos tipos de peticiones que versen sobre denuncia de amenaza y vulneración a los DDHH y DIH. Corrección

Reclasificación en el sistema de 
información Visión Web ATQ y 

atención de los casos  que versen 
sobre denuncia de amenaza y 
vulneración a los DDHH y DIH.

Todos los 
funcionarios que 

ingresan y clasifican 
información en 

Visión Web ATQ en 
asuntos que versen 
sobre denuncias de 

amenazas y 
vulneraciones a los 

DDHH y DIH. 

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 18
El Defensor Regional mediante reunión de seguimiento mensual realizará control del de la clasificación de las peticiones que versen sobre denuncia de amenaza y vulneración
a los DDHH y DIH.

Acción 
Correctiva

Reunión y memoria mensual de 
seguimiento a clasificación de las 

peticiones que versen sobre 
denuncia de amenaza y vulneración a 

los DDHH y DIH.

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO

RA REGIONAL) 
ANZULA CAROLINA 

NIÑO MIRELES 
Profesional 

Especializado Grado 
18   Y DUVIER 

EDUARDO 
RODRIGUEZ (ING. 

SISTEMAS PROF UNI. 

Periodica 
(mensual)

En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 19 Sub Proceso de Atención y Trámite: El año pasado la Dirección Nacional de ATQ, como líder del Proceso AT, NO adelantó capacitaciones y controles integrales, de todos los
módulos del Sistema de Información Visión WEB/RUP, es importante evaluar esa información en la ejecución de las actividades diarias de registro con los funcionarios.

OM

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Durante la pandemia en ciudades retiradas de la tecnologia, 
sufrimos mucho por la conectividad del internet y  teniamos 
restringido el ingreso a la oficina,  esto hizo que hubiera muchas 
limitaciones en el momento de realizar reuniones por teams y al 
momento de ver las grabaciones y presentaciones, generando una 
limitante para las CAPACITACIONES.

Se realizará solicitud de capacitación en sistemas WEP/RUP VISION ATQ,  ante las  DIRECCION NACIONAL DE ATQ. Corrección
MEMORANDO SOLICITANDO LA 

CAPACITACION 

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO
RA REGIONAL)ERIKA 

TRIGOS PEREZ 
Profesional 

Especializado Grado 
17

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 20 Sub Proceso de Atención y Trámite: la DNATQ debería revisar si esta situación de ausencia o falta de control gestión se ha presentado en otras regionales respecto a la
vigencia 2021, ante lo cual deberán generarse las acciones de mejora que eviten su ocurrencia; Además de otras acciones que considere necesaria se deban tomar.

OM

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Durante la pandemia en ciudades retiradas de la tecnología, 
sufrimos mucho por la conectividad del internet y  teníamos 
restringido el ingreso a la oficina,  esto hizo que hubiera muchas 
limitaciones en el momento de realizar reuniones por teams y al 
momento de ver las grabaciones y presentaciones, generando una 
limitante para las CAPACITACIONES.

Se realizará solicitud de CRONOGRAMA DE CONTROL GESTION en sistemas WEP/RUP VISION ATQ, ante las DIRECCION NACIONAL DE ATQ, CON ACTIVIDADES SUBSIDIARIAS
POR PARTE DE LA REGIONAL EN CASO DE LIMITANTES TEGNOLOGICOS.

Corrección
MEMORANDO SOLICITANDO 

CRONOGRAMA 

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO
RA REGIONAL)ERIKA 

TRIGOS PEREZ 
Profesional 

Especializado Grado 
17

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 21
DELEGADA ASUNTOS AGRARIOS Y TIERRAS: Durante la visita de auditoria se encontró que la funcionaria Ana María Martínez se encontraba entregando su puesto de trabajo
con ocasión de su traslado a nivel central. Teniendo en cuenta lo anterior, la administración debe generar acciones que busquen cubrir esta ausencia dado que a las
actividades misionales enfocadas a la protección de los derechos relacionados con la tierra y el sector agrario, deben tener continuidad.

OM
Atención y 
Trámite

Se ejecuto traslado de la profesional nombrada y a la fecha No se 
ha contratado, ni nombrado el profesional que se encargará de la 
atención ASUNTOS AGRARIOS Y DE TIERRAS, que permitiera 
adelantar las
actividades, por cuanto el nombramiento y  la contratación 
depende del nivel central y no de la Regional

Se realizará MEMORANDO de solicitud formal de Nombramiento del profesional para la atención del ASUNTOS AGRARIOS Y DE TIERRAS a través de comunicados oficiales
enviados vía Orfeo dirigidos a la vicedefensoría y Subdirección de Talento Humano

Corrección

MEMORANDO de solicitud formal de 
Nombramiento del profesional para la 
atención del ASUNTOS AGRARIOS Y 

DE TIERRAS 

NANCY MATTAR 
CALDERON, 

Defensora Regional 
Vichada -HUGO 

ARLEY HINOJOSA  
Secretario  Grado 8

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 22
DELEGADA MOVILIDAD: Durante los desplazamientos de los funcionarios a terreno se recepcionan quejas de los ciudadanos las cuales NO son registradas en el SIWATQ por
quienes directamente la recibieron entregándolas a la regional para que sean los funcionarios adscritos al subproceso de ATQ quienes lo hagan. Esta es una situación
anómala que constituye un hallazgo por no cumplir con el uso que todos los funcionarios que reciben una queja deben hacer.

NC
Atención y 
Trámite

No existe claridad desde la delegada de movilidad y la dirección 
nacional de tramite ATQ, frente a la aplicación del procedimiento 
de registro y cargue de las de las peticiones en los procesos de 
atención y tramite, conforme al SIWATQ.  

Se realizará memorando donde se solicite a la delegada de Movilidad y la dirección nacional de ATQ , que den lineamientos y directrices conjuntas frente a la aplicación del
proceso  de atención y tramite código ASP04 - cargue de sistemas SIWAT

Acción 
Correctiva

Memorando ante las delegadas para 
lineamiento claros.

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO

RA 
REGIONAL)ANDREA 
SIERRA  Profesional 
Especializado Grado 

18

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vichada

########## 162 23
DELEGADA MOVILIDAD: Durante la prueba de recorrido los funcionarios de la OCI solicitaron de manera respetuosa a los funcionarios de la Delegada, revisar en el módulo
ATQ los registros realizados por estos, con el fin de observar la trazabilidad y así mismo el cumplimiento de los memorandos emitidos por el Señor Defensor, sin embargo
ello NO fue posible para el equipo auditor por falta de disponibilidad. Por lo siguiente se solicita que la regional verifique con sus funcionarios la actividad descrita.

OM
Atención y 
Trámite

La falta de notificación de la modificación de la fecha 
programada para la auditoria, genero cruce con las actividades 
comunitarias en terreno.

Se realizará Socialización de las PETICIONES recibidas en terreno, con todo el equipo de la regional, generando compromisos desde la DEFENSORA REGIONAL de lograr un
respeto por las actividades de terreno para no ejecutar deficiencias en las mismas, ni en las actividades administrativas propias. Conforme la directriz que se determine del
cargue proceder a cargar en SISTEMAS

Corrección

Memoria de Reunión para  revisión de 
cargue de peticiones en terreno y 
demás compromisos, sistemas  etc. 

delegada de movilidad.

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO

RA 
REGIONAL)ANDREA 
SIERRA  Profesional 
Especializado Grado 

18

30-may-2022 En Ejecución

1

Respecto de la asistencia a la sede, se encuentran asistiendo los funcionarios de manera turnada, es decir unos en la mañana y otros en las horas de la
tarde situación  que debe corregirse pues de acuerdo a las indicaciones 
contenidas en la Circular mencionada, la asistencia a las sedes y la atención al usuario es de carácter presencial en los horarios dispuestos en ese acto
administrativo el cual  señala la jornada completa a cumplir, lo cual se considera 
un hallazgo frente a las indicaciones impartidas por la  dirección en tal sentido.

NC
Direccionamie

nto 
Estratégico

elementos de protección para los puestos de trabajo, no se 
impartió directriz precisa de parte del Defensor Regional para el 

retorno gradual de los funcionarios.

2
Direccionamiento Estratégico:
La revisión al acta de informe de gestión de su antecesora por parte de la Dra. NANCY MATTAR con el fin de dar continuidad a las actividades que venían
desarrollándose  en el departamento del Vichada. 

OM

Direccionamie
nto 

Estratégico

Desconocimiento por parte de la DEFENSORA REGIONAL VICHADA, 
sobre el Proceso de Gestión Del Talento Humano - Acta de 

informe de gestión Nivel directivo, frente a la continuidad a las 
actividades recomendadas, en el acta de empalme con sus 

antecesoras, pues no se evidenciaban en ejecución actividades, si 
no unas recomendaciones no vinculantes.

5
Se solicitó a la Subdirección de Talento Humano el estado de las “hojas de vida” de los servidores vinculados a la Defensoría del Pueblo, Regional Vichada
con el fin de verificar el cumplimiento a la ley de transparencia. Se presentaron funcionarios de esta Regional con debilidades en la actualización de
información en esta consulta y los documentos pendientes a la Subdirección Talento Humano presentando observaciones.

NC

Direccionamie
nto 

Estratégico

Descuido y negligencia de los funcionarios para cumplir con el 
reporte y actualización de hoja de vida en SIGEP - considerando 
lo establecido en la ley 1712 del 2014, ley de transparencia y del 

derecho al acceso a la información Pública Nacional y 
considerando lo presentado en el artículo 82 del decreto Ley 443 

de 1998.

6
Gestión del Talento Humano: Acorde con la información allegada por la Subdirección de Talento Humano, cinco (5) funcionarios no han reportado la
declaración de Bienes y Rentas- Hallazgo con connotación disciplinaria. Se exceptúa la Dra. Leandra Tatiana Rodríguez sabogal quien evidenció el día del
cierre el cumplimiento

NC

Gestión del 
Talento 
Humano

Descuido y negligencia de los funcionarios para cumplir con el 
reporte de la Declaración de Bienes y Rentas en las vigencias 

ANTERIORES.

7 Gestión del Talento Humano: Acorde con la información allegada por la Subdirección de Talento Humano, once funcionarios no actualizaron o no han allegado
documentos a su hoja de vida en el SIGEP.

NC

Gestión del 
Talento 
Humano

Descuido y negligencia de los funcionarios para cumplir con el 
reporte y actualización de hoja de vida en SIGEP - considerando 
lo establecido en la ley 1712 del 2014, ley de transparencia y del 

derecho al acceso a la información Pública Nacional y 
considerando lo presentado en el artículo 82 del decreto Ley 443 

de 1998.

8

Gestión de Servicios Administrativos: En cuanto al lugar en donde se guardan los vehículos de la Regional, no se encuentra contrato de arrendamiento para
ello, es decir que los citados bienes, pernoctan en la calle ya sea inmediaciones a la vivienda de la defensora regional o de la vivienda del funcionario
asignado para la conducción. En igual sentido se encuentra el Bote, el tráiler y el motor fuera de borda asignado a la regional auditada el cual se encuentra
en una casa lote a las afueras de Puerto Carreño pero no se tiene un contrato que soporte su estancia en ese lugar.

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativ
os

No se ha elevado solicitud formal a nivel central - DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, para la contratación de 

parqueadero, donde se señale las condiciones de oferta y 
demanda,  esto en consideración a las condiciones del territorio 

frente a la oferta inmobiliaria de PARQUEADEROS EN EL 
MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO y sus limitantes.     

10

Gestión de servicios Administrativos: De conformidad con la información entregada por la SSA mediante comunicación ya aludida la regional Vichada: “La
Regional Vichada no ha enviado ni los informes cuatrimestrales de gestión ni el cronograma ambientales en los años 2020 y 2021.” Observándose, el
incumplimiento en él envió de esta información a la subdirección, se entiende que para ese periodo por temas de la “Pandemia” NO se generó actividad con
la gestión ambiental, sin embargo, considera la auditoria que el reporte si debía generarse indicando en su contenido los motivos por los cuales no se
generaban actividades.

NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativ
os

Por conectividad y el cierre de la regional no se pudo realizar los 
informes y el cronograma, porque todo va acorde al 

cumplimiento del cronograma, pues no se ejercía actividad 
dentro de la regional todos están en TRABAJO DESDE CASA.

14
PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN: se constituye de la siguiente manera: Los registros de las actividades deben quedar en los formatos establecidos para ellos y
estos a su vez deben ser diligenciados con completitud. la información de los meses de noviembre y diciembre a la fecha NO se han registrado en el sistema
de misional

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de capacitación (PROCESO Y SISTEMA) presencial a los 
profesionales que adelantan las actividades de promoción y 

divulgación en la regional. 

17
Subdirección de Talento Humano
La matriz de riesgos para SG-SST de la regional auditada 
NO aparece en el mapa de procesos.

OM

Gestión del 
Talento 
Humano

Falta de capacitación, socialización y control de la SUBDIRECCION 
DE TALENTO HUMANO - AREA DE SALUD EN EL TRABAJO  frente 
a MATRIZ DE RIESGOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 

Frente a riesgos y siniestros que ocurran en las regionales.

Sub Proceso de Atención y Trámite: *Del reporte anterior podemos concluir que a la fecha de corte del 15 de febrero
de 2022 tiene 1 pendiente de registro. 
* Del reporte anterior podemos concluir que a la fecha de corte del 15 de febrero de 2022 tiene 15 registros en estado NCL= NO CLASIFICADAS.
* Del reporte anterior podemos concluir que a la fecha de corte del 15 de febrero de 2022 tienen 2 registros del año 2020 de la Exfuncionaria Yisell Nathalia que 
deben realizar reparto para darle repuesta a los usuarios.
* Del reporte anterior podemos concluir que a la fecha se han cerrado 2222 ASESORIAS, equivalentes a la (3) tercera parte de peticiones registradas en el sistema de
información VISION WEB.
Se presenta una NO conformidad respecto de las alarmas del sistema Visión Web – ATQ de la regional que obedecen como se pudo observar a diferentes causas situación
que afecta la estadística a nivel regional y central. 

NC

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoria

Falta de compromiso de los funcionarios y contratistas en la 
debida clasificación y trámite de las peticiones que versan sobre 
sobre denuncias de amenazas o vulneraciones de DDHH y DIH  y 

de  control del Defensor Regional en la aplicación del  
Procedimiento    SA-P04 -Seguimiento al proceso de atención y 
trámite de las quejas solicitudes y asesorías, Resoluciones de 

acuerdo a las No 772/2020   y   898/17.
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Vichada

########## 162 24 No sobra recordar que uno de los compromisos adquiridos en la apertura de la reunión es la disponibilidad y entrega a tiempo de la información al equipo de la auditoria. OM
Atención y 
Trámite

La falta de notificación de la modificación de la fecha 
programada para la auditoria, genero cruce con las actividades 
comunitarias en terreno.

Se realizará Socialización de la micro planeación tanto a nivel regional como a nivel central, generando compromisos desde la DEFENSORA REGIONAL de lograr un respeto
por las actividades de terreno para no ejecutar deficiencias en las mismas, ni en las actividades administrativas propias.

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión de socialización

NANCY MATTAR 
CALDERON(DEFENSO

RA 
REGIONAL)ANDREA 
SIERRA  Profesional 
Especializado Grado 

18

30-may-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 1
alertas de color rojo año 2021-mes de diciembre en el numeral 3 “Convivencia Pacífica” al 69.79%, cifras que nos arroja el sistema Strategos, se incumplen
las metas proyectadas en el Plan Operativo Estratégico (POE) y en el Plan de Acción Anual (PAA). En los últimos meses del año el porcentaje de
cumplimiento disminuyó mostrando según el estándar, estar por debajo de lo esperado.

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Debido a que se extendió la emergencia sanitaria y por la no 
aceptación por parte de la Oficina de Planeación de solicitudes de 
ajustes de metas para el último trimestre del año 2021, algunos 
indicadores no alcanzaron la cifra deseada, lo anterior sin que se 
viera afectado el "logro acumulado" de la regional Vaupés por arriba 
del 90% o "zona verde" a corte del 31 de diciembre de 2021.
Resolución 1361 del 15 nov 2018
Resolución 213 del 09 feb 2021

Se realizará una reunión adicional de seguimiento a las metas finalizadas del plan de acción del año 2021 , específicamente para estudiar los indicadores que se vieron
afectados en el logro anual  por motivo de emergencia sanitaria, para que sirva como insumo para la planificación optimizada del Plan de Acción del año 2022.

Corrección

* Memoria de reunión de seguimiento a la 

ejecución del PAA 2022

* Correo electrónico a la oficina de Planeación 

con los ajustes a que haya lugar

Todos los funcionarios 30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 2 Para el año 2022 existen alertas de color rojo en el numeral 1.1, 1.2., 3. y 3.1., cifras que nos arroja el sistema Strategos, cuando se incumplen las metas
proyectadas en el Plan Operativo Estratégico (POE) y en el Plan de Acción Anual (PAA).

NC
Direccionamiento 

Estratégico

* En noviembre del 2021, se planteo el Plan de Acción Anual 2022, el 
cual fue elaborado teniendo en cuenta lo ejecutado en años 
anteriores, no se previo que para el 2022 se presentarían renuncias y 
no contratación de funcionarios, lo cual afecto dicho PAA 2022 y por 
ende se encuentran algunos indicadores en rojo por la no ejecución 
de lo programado en los meses (enero hasta abril). 
* Resolución 1361 del 15 nov 2018
* Resolución 213 del 09 feb 2021

* Se realizará la reunión de seguimiento a Strategos el 3 día hábil del mes.
* Levantar la memoria de reunión con los detalles de lo definido.
* Reajustar el PAA 2022.

Corrección

* Memoria de reunión de seguimiento a la 

ejecución del PAA 2022

* Correo electrónico a la oficina de Planeación 

con los ajustes a que haya lugar

Defensor Regional (Jesús 

Naicipa) - Profesional 

Administrativo (John 

Osorio)

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 3

Revisadas las actas de seguimiento al sistema STRATEGOS entre los meses de abril 2021 y diciembre 2021 se observa que en cada una de ellas se incluyó
una gráfica aplicable para cada mensualidad que da cuenta del estado de las alarmas por el no cumplimiento de las metas en el sistema mencionado, sin que
en ninguna de ellas se encuentre razón distinta al incumplimiento que la COVID-19 además no se observa ninguna toma de decisiones en este seguimiento o
compromiso de modificación de metas que según se ve mes a mes no se cumplen siempre por la misma causa.

NC
Direccionamiento 

Estratégico

* Mes a mes 2021 se realizó la reunión de seguimiento a Strategos, en 
el cual se informa que indicadores no se cumplieron y aclarando el 
motivo de no cumplimiento 2021 (la pandemia COVID-19 y la no 
contratación y/o nombramiento de: Defensores Públicos 
(Representante Judicial de Victimas), Representante de Etnias y 
Defensor Comunitario) falto incluir el detalle de como subsanar las 
diferencias encontradas.
* Resolución 1361 de 2018
* Resolución 213 del 9 febrero del 2021

* Se realizará la reunión de seguimiento a Strategos el 3 día hábil del mes.
* Levantar la memoria de reunión con los detalles de lo definido.

Corrección

* Memoria de reunión de seguimiento a la 

ejecución del PAA 2022

* Correo electrónico a la oficina de Planeación 

con los ajustes PAA 2022 a que haya lugar

Defensor Regional (Jesús 

Naicipa) - Profesional 

Administrativo (John 

Osorio)

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 4
Se solicitó a la Subdirección de Talento Humano el estado de las “hojas de vida” de los servidores vinculados a la Defensoría del Pueblo, Regional Vaupés con 
el fin de verificar el cumplimiento a la ley de transparencia. Se presentaron los funcionarios de esta Regional con debilidades en la actualización de
información en esta consulta y los documentos pendientes a la Subdirección Talento Humano presentando observaciones.

NC
Direccionamiento 

Estratégico

1. Fallas en la migración de datos de SIGEP I a SIGEP II  
2. Falla en el ambiente de control por parte de la Subdirección de 
Gestión de Talento Humano.
3. Falta aplicación Ley 1712 del 2014, ley de transparencia y del 
derecho al acceso a la información Pública Nacional y considerando lo 
presentado en el artículo 82 del decreto Ley 443 de 1998

1. Realizar reinducciones y capacitaciones sobre las actualizaciones de los sistemas SIGEP y SECOP II, para que los documentos que deben ser presentados por los
funcionarios se encuentren correctamente subidos y actualizados dentro de las plataformas
2. Se suscribirá compromiso para este cumplimiento
3. Se solicitará a la Subdirección de Talento Humano la implementación del ambiente de control
4. Se hará seguimiento a Talento Humano en este propósito

Corrección

* Memorando y Compromiso de los funcionarios

* SIGEP II actualizado

* Cumplimiento de las actualizaciones de los 

requisitos de la Ley de transparencia

Funcionarios Públicos de la 

Regional Vaupés
11-ago-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 5 Acorde con la información allegada por la Subdirección de Talento Humano, un funcionario no ha reportado la declaración de Bienes y Rentas-Hallazgo con
connotación disciplinaria. Ver: Numeral 5.4 del informe.

NC
Gestión del Talento 

Humano

* Teniendo en cuenta la información suministrada por la Subdirección 
de Gestión del Talento Humano, se reporta que la funcionaria 
Jennyfher Jaimes tiene pendiente la actualización de sus Bienes y 
Rentas. 
* Ley 190 de 1995; artículo 2 del Decreto 484 de 2017, “Por el cual se 
modifican unos artículos del Título 16 del Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública.”

1. Realizar la modificación de la fecha de declaración en el SIGEP.
2. Subir a la Plataforma del que dispone la Subdirección de Gestión del Talento Humano en la intranet “La Paloma Mensajera”: “Tramites en línea Talento Humano” el
formato modificado.

Corrección

° Formato modificado en el Sistema del SIGEP. 

° Adjuntar en el formato modificado a la 

Plataforma de la Defensoría " Tramites en línea 

Talento Humano" para la posterior aprobación 

del mismo.

Funcionaria Jennyfher 

Jaimes Rodríguez
30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 6 Durante el recorrido de la auditoría se encontraron elementos dañados y en desuso que ameritan como oportunidad de mejora entrar en el proceso de bajas. OM
Gestión de Servicios 

Administrativos

Tras la llegada de sillas ergonómicas y en paño nuevas, las antiguas 
pasaran al respectivo proceso de bajas 2022, Resolución 183/2020, 
artículo segundo Numeral 4.5.3 Comité Regional de bajas.

1. Se verificarán los elementos físicos pendientes a postular para dar de baja 2022.
2. Se soportarán con conceptos técnicos de dichos elementos.
3. Se citará al Comité descrito en el Manual Integrado para el manejo de Bienes de la Defensoría Regional Vaupés.
4. Se enviará solicitud en Memoria de Reunión para los elementos postulados para dar de baja 2022.
5. Seguimiento a Subdirección Administrativa.

Corrección

* Solicitud de baja de los elementos postulados, 

mediante Memorando Interno soportado con la 

Memoria de Reunión del Comité de bajas 2022.

* Seguimiento a la acción en Subdirección 

Administrativa.

Comité descrito en el 

Manual Integrado para el 

manejo de Bienes de la 

Defensoría Regional 

Vaupés

11-ago-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 7

Por otra parte, el equipo auditor consultó al regional por el sitio de parqueo del vehículo (Campero Suzuki placas OHK 530) asignado para labores misionales,
indicándose que este se guarda y pernocta en la calle.
Esta situación se viene presentando desde años anteriores sin que se observe una solución jurídica, al respecto es necesario asegurar la correcta guarda y
custodia de este elemento o bien, con el correspondiente sustento jurídico que así lo permita esta situación debe ser atendida de manera articulada con el
nivel central (Secretaria General) con el fin de evitar o minimizar RIESGOS ante una eventual daño o perdida de este automotor.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

* La Resolución 387 del 06 de marzo del 2020, no es clara en que se 
deba realizar contrato de arrendamiento para el parqueo del vehículo 
de la entidad. 
* Procedimiento AD-P01 Gestión de Bienes; AD-M02 Manual Integrado 
para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo : Numeral 15 
Art. 19 Decreto 025 de 2014; Numerales 2 y 3 del Art. 21 del Decreto 
025 de 2014.

* Se solicitará mediante memorando a Secretaría General se aclare si es necesario la suscripción de un  contrato de arrendamiento para el parqueo del vehículo.
Acción 

Correctiva

* Memorando dirigido a Secretaría General 

solicitando se aclare si es necesario la 

suscripción de un contrato de arrendamiento 

para el parqueo del vehículo.

Defensor Regional (Jesús 

Naicipa) - Profesional 

Administrativo (John 

Osorio)

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 8

Respecto del Bote, el tráiler y el motor fuera de borda fue verificado su existencia a orillas del rio Vaupés en la ciudad de Mitú, allí lo cuida el señor Víctor
Hugo Medina quien dijo identificarse con la C.C. 14. 898.728. Persona que se dedica al mantenimiento y trasporte de los botes que operan en la citada
capital de departamento sin embargo la permanencia en este lugar del Bote no cuenta con soporte jurídico, es decir no media, por ejemplo, un contrato de
arrendamiento que del soporte de por qué la entidad tiene este bien en ese sitio y porque el ciudadano en cuestión ayuda con encenderlo y limpiarlo.
La falta de soporte jurídico para la permanencia de estos elementos la orilla del rio en la ciudad de Mitú, se constituye hallazgo en el sentido de observar
esta falencia por parte de la administración central ya que es de su competencia asegurar con ayuda de la regional auditada, la guarda y custodia de los
bienes de la entidad, en este caso los elementos que se encuentran en el inventario de la evaluada.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

* En el mes de febrero del 2022 se envió correo con la cotización para 
la suscripción del contrato de parqueadero del bote y tráiler, pero 
por ley de garantías no se alcanzo a suscribir.
* Procedimiento AD-P01 Gestión de Bienes; AD-M02 Manual Integrado 
para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo : Numeral 15 
Art. 19 Decreto 025 de 2014; Numerales 2 y 3 del Art. 21 del Decreto 
025 de 2014.

* Se solicitará mediante memorando a Subdirección Administrativa y Secretaría General se apropien recursos para la suscripción del contrato de arrendamiento para el
parqueo del bote, motor y tráiler de la entidad.

Corrección

* Memorando dirigido a la Subdirección 

Administrativa y Secretaría General solicitando 

se apropien recursos para la suscripción del 

contrato de arrendamiento para bote, motor y 

tráiler de la entidad.

Defensor Regional (Jesús 

Naicipa) - Profesional 

Administrativo (John 

Osorio)

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 9
Adicionalmente, debe tenerse en cuenta las limitaciones de navegabilidad con el fin de programar las comisiones y actividades que hacen parte de la
planeación de la regional, en otras palabras, debe tenerse en cuenta que este elemento se adquirió con el fin de fortalecer la capacidad institucional de
llegar a territorio en procura de la defensa promoción y divulgación de los derechos de nuestros ciudadanos del departamento del Vaupés.

OM
Gestión de Servicios 

Administrativos

* El rio Vaupés tiene condiciones especiales a la hora de ser 
navegado, por tal motivo se debe contratar un motorista y probero 
que sepan navegarlo.
* Procedimiento AD-P01 Gestión de Bienes; Plan Estratégico 
Institucional(Res. 090 2021)

Solicitar a quienes realicen comisiones por el rio, que a la hora de contratar el motorista y probero para el bote, este tenga un basto conocimiento del rio Vaupés y sus
afluentes, con el fin de evitar accidentes en los mismo cuando se usa el bote de la Regional Vaupés.

Corrección

Correo electrónico recomendando a quienes 

realicen comisiones por el rio, que a la hora de 

contratar el motorista y probero para el bote, 

este tenga un basto conocimiento del rio 

Vaupés y sus afluentes, con el fin de evitar 

accidentes en los mismo cuando se usa el bote 

de la Regional Vaupés.

Defensor Regional (Jesús 

Naicipa) - Profesional 

Administrativo (John 

Osorio)

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 10
Se encontró una motocicleta marca SUZUKI TS la cual ya fue dada de baja mediante la resolución 1831 de 2015.
Este elemento aún se encuentra en la sede de la regional auditada, ya que no ha podido ser destruido a pesar de que como se observa, se había ordenado la
chatarrización y cancelación de la matrícula, por lo que deberá darse cumplimiento a lo allí dispuesto.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

* En el municipio de Mitú no hay una empresa que realice el proceso 
de chatarrización de vehículos (moto).
* Procedimiento AD-P01 Gestión de Bienes; AD-M02 Manual Integrado 
para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo : Numeral 15 
Art. 19 Decreto 025 de 2014; Numerales 2 y 3 del Art. 21 del Decreto 
025 de 2014.

Realizar la gestión para el traslado en avión militar hasta la ciudad de Bogotá, donde si hay empresas que puedan realizar la chatarrización del vehículo (moto). Corrección

Memorando dirigido a las fuerzas militares 

solicitado el apoyo para trasladar la moto hasta 

la ciudad de Bogotá, con copia a la Subdirección 

Administrativa y Secretaria General.

Defensor Regional (Jesús 

Naicipa) - Profesional 

Administrativo (John 

Osorio)

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 11

Durante el recorrido el equipo auditor puedo observar que el puesto de vigilancia estuvo a punto de ser levantado (fecha 07-04-2022) por el supervisor del
contratista en la ciudad de Mitú, supuestamente por la terminación del contrato de vigilancia, situación anómala ya que se pudo constatar que el contrato se 
encontraba (en ese momento) vigente según la segunda prórroga y adición hasta el día 09-04-2022 y según la tercera prórroga y adición por dos días más,
esta situación refleja falta de comunicación entre el nivel central y por lo menos la regional auditada ya que los actos jurídicos mencionados deben ser
conocidos por quienes ejercen la supervisión y de esta manera tener claridad de hasta cuando se ejecuta el contrato, ésta falta de comunicación afecta una
de las finalidades de la supervisión dirigida a resolver dificultades y dudas durante la ejecución del bilateral.

NC Gestión Contractual
* Total desconocimiento en la regional del contrato y sus (prorrogas, 
adiciones u otros si) con la empresa de vigilancia.
* Ley 80 1993; Ley 1474 de 2011

Solicitar a la Subdirección Administrativa, que se nos compulse copias del contrato y sus (prorrogas, adiciones u otros si), que se realicen con la empresa de vigilancia. Corrección

Memorando solicitando a la Subdirección 

Administrativa, que se nos compulse copias del 

contrato y sus (prorrogas, adiciones u otros 

si), que se realicen con la empresa de 

vigilancia.

Defensor Regional (Jesús 

Naicipa) - Profesional 

Administrativo (John 

Osorio)

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 12

Respecto al año 2021Se programaron actividades relacionadas con la divulgación de D.D.H.H. ya que la promoción de derechos implica capacitación y en
Vaupés las comunidades indígenas no cuentan con internet ni equipos de cómputo; las actividades relacionadas se llevaron a cabo por ejemplo con la
divulgación por radio “Yuruparí Estéreo en un programa denominado “Hablemos de derechos con la “Defensoría”; respecto de la programación efectuada
para esa vigencia 2021, se programaron 8 actividades en el mes de enero sin embargo las mismas no fueron llevadas a cabo con ocasión de las vacaciones
de la profesional JEIMIE CARILLO situación que afectó el indicador final de cumplimiento.
Lo anterior requiere un replanteamiento en la planeación ya que no es de recibo planear metas sobre las cuales se puede prever su incumplimiento habida
cuenta de la situación administrativa descrita, se observa que en la vigencia actual 2022, se replanteó el asunto, sin embargo a manera de oportunidad de
mejora deberá tenerse en cuenta este hallazgo con el fin de verificar que su no ocurrencia perviva en el tiempo no solo de la planeación de actividades de
este proceso sino de toda la planeación e actividades, objetivos y metas de la Regional.

NC
Promoción y 
Divulgación

* No prever los periodos de vacancia de los profesionales ni delegar 
las funciones del servidor en vacancia a otro profesional de su mismo 
nivel y grado para que pueda asumir con responsabilidad las 
actividades que están previstas y aprobadas por el Regional.
* Procedimiento PD-P02 y PD-P04

Delegar con memorando en mano las funciones asignadas del profesional en vacancia a un par de su mismo grado y rango Corrección

Memorando asignando las funciones del 

profesional en vacancia a un par de su mismo 

grado y rango para que ejecute el 100% de 

actividades programadas.

Capacitación a funcionarios de la regional 

sobre PYD

Defensor Regional (Jesús 

Naicipa) - Profesional PYD 

(Jeimie Carrillo)
01-sep-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 13
También se pudo observar que en este armario se encuentran libros inventariados que corren el riesgo de perderse, teniendo en cuenta lo anterior se puede
decir que no se cuenta con un aseguramiento de los elementos cuyo destino es el usuario ya que no se cuenta con un inventario de los mismos, además,
según lo afirmado por la mencionada profesional, las remisiones desde el nivel central no consultan las reales necesidades de la regional.

NC
Promoción y 
Divulgación

* La regional no cuenta con la infraestructura ni la orientación para 
tener una biblioteca de la mejor manera, se hace cuidado y custodia 
de los ejemplares bibliográficos pero ellos no están habilitados para 
prestamos a publico sino al personal de la entidad.
* Procedimiento PD-P02 y PD-P04

Solicitar a la DNPD apoyo logístico, técnico y financiero para adecuar la biblioteca regional Corrección
Memorando solicitando un centro de 

documentación adecuado para prestar un 

servicio de búsqueda e investigación en ddhh

Defensor Regional (Jesús 

Naicipa) - Profesional PYD 

(Jeimie Carrillo)

01-sep-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 14 Revisado el estado del sistema Visión Web PD se encontraron algunos radicados de las actividades planeadas en vigencias anteriores con estado “Devuelto”
lo cual debe revisarse y finalizarse si a ello hay lugar en el sistema.

OM
Promoción y 
Divulgación

* Cuando el internet se cae en la regional, las peticiones que se están 
gestionando se pierden, no vuelven a aparecer en nuestra bandeja 
talvez por eso aparecen como devueltas.
* Uso del Sistema Visión Web; Manual Usuario Visión Web P y D

Crear una forma de guardar los números de los radicados para que cuando se caiga el internet podemos reportar la incidencia para que sea reactivado el numero de
radicado.

Corrección
Actas de seguimiento a casos registrados en e 

módulo de pyd  y hacerle seguimiento a cada 

responsable de subir al modulo pyd

Defensor Regional (Jesús 

Naicipa) - Profesional PYD 

(Jeimie Carrillo)
01-sep-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 15
Se presentan deficiencias en el juzgado Primero Promiscuo Municipal en cuanto a las notificaciones de la acción, ante lo cual ha sido necesario solicitar
mediante derecho de petición la aplicación del Código General del Proceso. Lo anterior debe considerarse como una oportunidad de mejora con el fin de
evitar posibles riesgos causados por eventuales nulidades o vencimiento de términos dentro del procedimiento correspondiente a la acción.

OM
Subproceso de 

Recursos y Acciones 
Judiciales

Debido a que durante la pandemia no se manejo la presencialidad en 
la rama Judicial esto provoco que ciertas actuaciones judiciales del 
juzgado primero promiscuo municipal no fueran notificadas al 
accionante 

Se procederá mediante derechos de petición solicitar copias de las actuaciones que no fueron notificadas. Corrección Copia del  Derecho de petición

Defensor Regional (Jesús 

Naicipa) - Profesional  RAJ 

(Cesar Alberto Espinosa 

Calderón)

01-sep-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 16

Respecto de las insistencias de tutela no se encontró registro alguno, refiriendo el profesional que no se presentan en la región ya que las comunidades no
conocen ese tema. Aquí encontramos una nueva oportunidad de mejora en el entendido, que este tipo de derechos relacionados con la Tutela y el acceso a la
justicia, deben ser promocionados en el departamento del Vaupés o cuando menos en su capital, deben considerarse acciones que permitan el
empoderamiento de los ciudadanos sobre la posibilidad de insistir ante la Corte Constitucional en procura del reconocimiento jurídico de lo solicitado,
siendo clave como se mencionó el promocionar, promover y empoderar al ciudadano y las comunidades del Vaupés.

OM
Subproceso de 

Recursos y Acciones 
Judiciales

Procedimiento SR-P07 Insistencia en Revisión, Falta de promoción de 
la acción de insistencia en los espacios de promoción y divulgación de 
los Derechos humanos.

Dar a conocer la insistencia como la facultad con la que cuentan: (i) cualquier Magistrado titular de la Corte Constitucional; (ii) el Procurador General de la Nación; (iii) el
Defensor del Pueblo; y (iv) la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. onsiste en poder insistir ante la Corte Constitucional en la selección de un caso que fue
anteriormente excluido por esta Corporación. De manera discrecional, las autoridades mencionadas cuentan con un término de 15 días calendario siguientes a la notificación 
del auto de selección que descartó el caso, para insistir.

Corrección
Memoria de reunión en donde conste la 

intervención del asesor de RAJ, dando a 

conocer el recursos de insistencia.

Defensor Regional (Jesús 

Naicipa) - Profesional  RAJ 

(Cesar Alberto Espinosa 

Calderón)

01-sep-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 17

En cuanto al uso del sistema Visión Web RAJ, se encontró que en una comisión en la que se acompañó a la delegación Noruega en visita a comunidades, se
recibieron solicitudes que no fueron registradas por el servidor público de manera directa sin tener en cuenta que es de obligatorio cumplimiento para la
atención y trámite de las peticiones, al igual que el registro de estas en el módulo que corresponda en el Sistema de Información Integrado Visión Web RUP,
por parte de todos los servidores públicos.

NC
Subproceso de 

Recursos y Acciones 
Judiciales

Resolución 848 de 2017, desconocimiento de la Resolución en Donde 
indica la forma de registras las peticiones ante la plataforma visión 
Web RAJ

Se procederá a partir de la fecha conforme en lo indicado mediante Resolución 848 de 2017 Corrección

Defensor Regional (Jesus 

Naicipa) - Profesional  RAJ 

(Cesar Alberto Espinosa 

Calderon)

01-sep-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 18 Para aval de ingreso se encuentran dos registros situación que debe ser revisada en el sistema. NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

El sistema Visión Web DP, depende para su funcionalidad u operación 
de Internet, y como se pudo evidenciar en la Auditoria, esta una de 
las grandes falencias a superar en la Regional, aunado a la continua 
interrupción del servicio de energía eléctrica que afecta a todo el 
Municipio de Mitú. En algunas oportunidades es imposible ingresar al 
sistema por las fallas de conectividad , lo que no permite tener el 
sistema al día y entre actualizar el sistema y la conectividad pueden 
pasar varios días.- Situación que no ocurre por falta de voluntad del 
funcionario en atender sus obligaciones funcionales y misionales. 
SD-P02 Prestación del servicio defensoría pública

Continuar con el control diario de verificación de las alertas del sistema y dar tramite oportuno a las solicitudes allí  pendientes. Corrección Mantener el sistema Visión Web DP al día sin 

alertas pendientes. 
PAG 01-sep-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 19

se consultó sobre el control ejercido por la DNDP (como segunda línea de defensa) al subproceso, encontrando que el último control gestión había sido en la
vigencia 2019, sin embargo, los controles a los informes mensuales de supervisión se efectúan las observaciones en general versan sobre lo siguiente24:
Carga procesal.
Respecto de las audiencias no realizadas sean atribuibles al juez, fiscalía o el defensor público, se solicitó pedir las certificaciones o documentos que
justifiquen los aplazamientos y archivarlos en las correspondientes carpetas.
Realizar un cotejo con la información que arrojan los sistemas de la Rama Judicial o La Fiscalía, con el fin de verificar el estado real de los terminados.
Observadas las indicaciones impartidas por la segunda línea de defensa, se puede decir que, aunque se atienden por parte de la regional, aún se presentan
debilidades en esas generalidades mostradas por lo que se deben implementar acciones para dar cumplimiento a lo observado por la DNDP, en especial a las
evidencias que justifican los aplazamientos las cuales no fueron encontradas en la prueba de recorrido.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

Dentro del proceso de ejercicio de Supervisión de las labores de los 
Defensores Públicos adscritos a esta Regional se tiene que todas sus 
labores o actuaciones tanto procesales como extraprocesales de los 
procesos asignados a su cargo se registran en el Sistema Visión Web 
DP y en los informes mensuales allí igualmente se registra las 
audiencias no realizadas y/o aplazadas indicando el responsable de la 
misma situación esta que es corroborada en la verificación del 
informe mensual pero de acuerdo al informe de auditoria se ve la 
necesidad de allegar el respectivo certificado o constancia de 
asistencia a la diligencia del DP lo que indica que la Supervisión se 
desde realizar con mayor rigurosidad en ese sentido con la finalidad 
de comprobar que el contratista cumple con sus obligaciones  en 
estas circunstancias.
SD-P02 Prestación del servicio defensoría pública

Solicitar a los DP bajo Supervisión la entrega en el informe mensual periódico de las constancias o certificado de Audiencias o diligencias no realizadas y la inclusión de la
misma en la carpeta del proceso.

Corrección

Documento constancia o certificación de 

asistencia a la Diligencia y aplazamiento de la 

misma expedida por el Despacho judicial que se 

trate.

DP - PAG 01-sep-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 20

Se utiliza el formato establecido para la solicitud de misiones (SDP-03-F-04) pero acorde con los requerimientos para el uso del sistema ORFEO estas
documentales así como el formato de misión (SDP-03-F-147) y el informe (SDP-03-F-06) no se encuentra en carpeta digital, la auditoría encuentra que se
utiliza el disco duro del computador del citado servidor público, así como dos copias de respaldo, una en una USB y otra en el disco duro del computador
usado por los defensores públicos.
Considera la auditoría que es una oportunidad de mejora el revisar si esta es la mejor manera de salvaguardar la información ya que no se ingresa los
documentos al citado sistema oficial de gestión documental ORFEO.

OM
Subproceso de 

Defensoría Pública
Los defensores públicos no tienen acceso al sistema ORFEO
SD-P03 Investigación Forense para la Defensa / Área Penal

Las misiones de trabajo enviadas por los defensores públicos serán radicadas en ORFEO por el profesional administrativo y de gestión de Defensoría Publica, luego serán
asignadas al Técnico en criminalística quien en el tiempo estipulado dará respuesta de las mismas por ORFEO, para así tener trazabilidad. 

Corrección misiones de trabajo radicadas en ORFEO
PAG -DP / TECNICO EN 

CRIMINALISTICA
01-sep-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 21
En la revisión al estado del SVWATQ para el período comprendido entre el 01/01/2010 y el 04/23/2022 se encuentra lo siguiente:
 Falta por clasificar una (1) asesoría en el sistema.
 Por último, debemos realizar el seguimiento y control de las 22 peticiones antes de su vencimiento.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

La contante falla en el sistema VWEB
Resolución 848 de 2017

Realizar la debida clasificación en el sistema de manera oportuna posterior al seguimiento de la misma
Generar el incidente de los fallos en el sistema

Corrección
Revisión del sistema VWEB desde el usuario 

Regional

Funcionarios ATQ y 

delegadas, ATQ Nacional
01-sep-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 22 Se registren y se concluyan las peticiones de años anteriores en el Sistema Visión Web ATQ. En este orden de ideas en la visita, observamos que para los
años 2018,2020, 2021 y 2022 aún hay peticiones sin “CLASIFICAR ”.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Memorandos 3020 – 082 y 3020-0138 del 22 de marzo y 3 de abril de 
2019

Revisión constante del sistema SVWATQ, con el fin de realizar la clasificación de la petición una vez sea subido al sistema por el funcionario encargado Corrección
Revisión del sistema VWEB desde el usuario 

Regional

Funcionarios ATQ y 

delegadas, ATQ Nacional

Solicitar el reporte NCL
01-sep-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 23

CONTROL GESTION Durante la visita de Auditoria, se evidenciaron falencias el control permanente a la gestión de los servidores públicos adscritos a la
Defensoría Regional a su cargo, que tiene como función atención y registro de las peticiones en el Sistema de Información Visión Web ATQ sobre:
 Redacción de los HECHOS.
 Clasificación de las peticiones: Asesorías, Quejas y Solicitudes (de intervención, acompañamiento, coadyuvancia, medicación, información etc.).
 Oportunidad en la remisión, respuesta y reiteraciones hacia las entidades, con el fin de dar cumplimiento a los términos de ley.
 Control y seguimiento a el registro de todas las gestiones defensoriales, así como el acuso recibo, respuesta al peticionario y cierre de la petición.
Se revisó el RUP 2022025360 Usuaria: Nadia Valentina Barajas, se observa que a pesar de haberse instaurado la solicitud el 03-03-2022 a la fecha de la
auditoría no contaba con el registro correspondiente, según la funcionaria por la lentitud del internet en la ciudad de Mitú.
RUP 2021087154 usuaria Flor Edilma López observando el registro en visión web, sin embargo, en ORFEO la TRD usada es incorrecta (99-Apoyo-Sin Subserie-
Comunicaciones Oficiales)
RUP 2022008798 Usuaria: Fanny Vélez Díaz. Se debe mejorar la redacción de los hechos y generar respuestas claras sobre la gestión realizada sin generar el
riesgo de confundir al usuario.
Las debilidades encontradas en los radicados objetos de la prueba se consideran como no conformidades en el presente ejercicio auditor sobre las cuales
deberán presentarse las acciones de mejora correspondientes.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Resolución 898 de fecha 29 de junio de 2017

mejorar la redacción de los hechos conforme a lo solicitado por el peticionario, realizar la debida clasificación de las peticiones así como su oportuna respuesta; realizar el
registro de las gestiones defensoriales hasta el cierre de la petición y reportar el fallo constante del servicio de internet con el que cuenta la regional ya que es el factor
principal del reporte fuera de termino de las acciones adelantadas en las peticiones

Corrección

Memorando reiterando la redacción de los 

hechos

Solicitud de capacitación al SENA en temas de 

atención al usuario

Funcionarios ATQ y 

delegadas - Regional
01-sep-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 24

DELEGADA PARA ASUNTOS AGRARIOS Y DERECHOS COLECTIVOS Y DEL MEDIO AMBIENTE
Las funciones asociadas a esta dos delgadas son ejercidas por la funcionaria BRENDA CASTAÑEDA desde el mes de junio de 2020, en la prueba de recorrido
se observó el uso del sistema Visión Web y el reporte de la funcionaria con el registro ya que cuando el internet es intermitente, se ocasionan duplicidades o
la ausencia del mismo, igualmente se evidencia desconocimiento para consultar los informe de las visitas realizadas a las comunidades, siendo importante
entonces capacitarse en el correcto uso del sistema.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

En el sistema VisionWeb, modulo PYD se registran las actividades de 
promoción y divulgación de derechos relacionados con las Defensorías 
Delegadas, sin embargo, se desconocía  la forma de filtrar la 
información para evidenciar todas las actividades realizadas en un 
periodo de tiempo determinado, por lo tanto, se realizará la revisión 
y estudio  de la Resolución 898 del 29 de junio de 2017, por medio de 
la cual el señor Defensor del Pueblo adoptó el Sistema Integrado de 
Información Misión "VisionWeb" para la Entidad a nivel nacional, para 
el conocimiento de su funcionamiento, asimismo.

* Se solicitará una capacitación del sistema VisionWeb, para su manejo adecuado.
* Aplicación del manual de usuario VisionWeb.

Corrección

* Memorando solicitando capacitación del 

sistema VisionWeb.

* Listado de asistencia a la capacitación.

* Manual de usuario VisionWeb.

Profesional Defensoría 

Delegada Asuntos Agrarios 

y de Tierras, y Colectivos 

y del Ambiente (Brenda 

Castañeda).

01-sep-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 25
DELEGADA DERECHOS DE LA MUJER Y ASUNTOS DE GÉNERO
Las solicitudes que sean recepcionadas en desarrollo de las comisiones en terreno no están siendo registradas por el funcionario de conocimiento inicial en
el RUP.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

* En el momento de la auditoria, el profesional me  pregunta, cual es 
mi proceder cuando recepcionó peticiones en terreno, les indico que 
son diligenciados en el formato AT-PO1-F01F y posterior entregadas a 
la profesional Sebool Orinada Giraldo persona asignada por el regional 
en Subir todas las peticiones.
* Resolución 848 de 2017

El Defensor del Pueblo, regional Vaupés, asignó a la profesional Seebol Oriana Giraldo en  subir todas la peticiones al  sistema  de Registro Único de peticiones RUP, por ende 
todas la peticiones recepcionadas en terreno son diligenciadas en el formato AT-P01-F01  Formato único de recepción de peticiones y posterior entregadas a la profesional
antes indicada.. En el articulo 6 de la Resolución 898 de 2017, allí establece que todos los servidores públicos velaran por que se registre todas las peticiones, por ende y
para mayor control el Regional Vaupés, asigno a un solo profesional. Sin embargo se tomara el correctivo direccionado por ustedes y el regional indicara por medio de un
memorando a toda la regional que cada profesional que valla a terreno debe subir las peticiones al RUP.

Corrección
Memorando realizado por el Regional Vaupés, 

indicando que la profesional RUP suba las 

peticiones al RUP.

Profesional de la Delegada 

de la Mujer y Asuntos de 

Genero (Maryury Villamil); 

Defensor Regional (Jesús 

Antonio Naicipa).

11-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 26

DELEGADA PARA ORIENTACIÓN Y ASESORÍA DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO
Durante la prueba de campo la auditoria encontró en ejercicio de las funciones relacionadas con esta delegada a la Dra. GERALDINE GÓMEZ Profesional
Grado 17 y abogada así como a la Dra. CÉLIDA VALENCIA PROFESIONAL Universitario G-14 administradora de Empresas, la primera de las citadas servidoras
públicas se encarga de la atención a las víctimas mientras que la segunda se encarga de temas relacionados con el trámite y gestión o administrativos, sin
embargo esta atención no cuenta con el servicio de profesional de la psicología desde hace aproximadamente 2 años lo cual evidencia con esa ausencia una
debilidad en el servicio de acompañamiento que se hace a las víctimas, en el entendido que la profesional en derecho no cuenta con la experticia necesaria
para la completitud de la atención que requiere el usuario, situación que debe llamar la atención de del nivel central con el ánimo de conformar
correctamente la dupla Psicojurídica y fortalecer la atención de las víctimas.

OM
Gestión del Talento 

Humano

Desde el mes de Febrero del año 2020, no se cuenta con el 
profesional en Psicología  en la Delegada, por motivos de traslado de 
la profesional adscrita a otra regional; en el mes de Agosto del mismo 
año se nombra a la profesional grado 14, y se continua con el vacío de 
la atención psicosocial como lo establece el art 135 -138 de la ley 1448 
de 2011, Es necesaria la vinculación del Psicólogo (a) debido a que se 
han presentado situaciones en las que las profesionales no cuentan 
con los conocimientos idóneos que requiere la atención psicológica 
para una Víctima del conflicto armado.

Se realizaran Memorandos por la Regional dirigidos a Talento Humano con copia a la Delegada de Asesoría y Orientación a las Víctimas del Conflicto Armado Interno,
solicitando el profesional de Psicología para la Regional Vaupés y así mismo los lineamientos para poder atender y orientar a la víctima en caso que se requiera una atención
psicológica. 

Corrección *Memorandos * Oficios * Solicitudes * 

Seguimientos

Profesionales de la 

Delegada de Víctimas; 

Geraldyne Gómez, Celida 

Valencia; Defensor 

Regional Jesús Antonio 

Naicipa.

11-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 27

ORFEO Del reporte tomado por el equipo de auditoría podemos concluir que 31 funcionarios de la Regional, NO están realizando el seguimiento y control
PERMANENTE e incumpliendo con su obligación en dar respuesta a los derechos de petición, acciones judiciales etc., en los términos de Ley de las
comunicaciones oficiales en el Sistema Orfeo.
Se debe recordar que es RESPONSABILIDAD de cada funcionario, revisar permanentemente su buzón en el sistema, realizando lectura, análisis de las
comunicaciones oficiales recibidas y evaluar su competencia.

NC Gestión Documental
1. Exceso de carga laboral administrativa.
2. Priorización de trámite inicial de las Quejas de carácter misional.
3. CIRCULAR 008 de 20 FEB 2019

1. Se hará Memorando para que los funcionarios que tengan Radicados de ORFEO pendientes por finalizar, lo hagan en el menor tiempo posible.
2. Se suscribirá compromiso con los funcionarios y se hará seguimiento.

Corrección

* Memorando dirigido a Funcionarios.

* Compromiso suscrito por los funcionarios.

* Disminución en el tiempo de trámite de las 

peticiones.

Defensor Regional y Equipo 

SIGI (Seebol Giraldo - John 

Osorio)
30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 28

Es de suma importancia contar con una planta de generación de energía, y UPS que proporcionen tiempos de respaldo adecuados, con el fin de garantizar el
servicio de energía eléctrica durante una falla momentánea o prolongada.
Se evidencio la permanencia del archivo físico que representa riesgo de propagación de fuego.
El cableado de la red debe ser protegido de interferencias por ejemplo usando canaletas que lo protejan.

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

* Durante la visita de la auditoria se fue el fluido eléctrico en el 
municipio de Mitú por varios días, lo cual imposibilito a los auditores 
hacer bien su visita.
* En Mitú el fluido eléctrico es suministrado por generadores diésel, 
los cuales presentan fallos dejando al municipio sin energía por horas 
y hasta días.
* Plan Estratégico TIC- PETIC. G.ES.06 Guía “Como estructurar el Plan 
Estratégico de Tecnologías de la Información”- PETIC –MINTIC versión 
1.1 oct.2019

Se solicitará a Subdirección Administrativa, Subdirección de Sistemas y Secretaria General sobre solución para el tema eléctrico de la Regional Vaupés. Corrección

Memorandos de requerimiento a Subdirección 

Administrativa, Subdirección de Sistemas y 

Secretaria General sobre solución para el tema 

eléctrico.

Defensor Regional Vaupés 

(Jesus Naicipa) - Ingeniero 

Regional Vaupés (John 

Osorio)

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 29
Necesidad de efectuar mejoras ineludibles y urgentes al servicio de INTERNET. Dentro de las observaciones hechas por el ingeniero Osorio, existen varias
que representan incluso riesgos potenciales en la prestación del servicio al ciudadano donde tiene una gran incidencia en la imagen institucional que es el
pilar más útiles y necesarias de nuestra entidad.

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

* El canal de internet satelital 7/7 Mbps (subida/bajada) que se tiene, 
permanece en constante saturación, se reporta el fallo a CLARO 
EMPRESAS y ellos siempre aluden que es un canal muy pequeño para 
21 equipos de computo y trasladan la incidencia al área comercial.
* Decreto 1078 de 2015 Sector de tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.
* Ley 1341 de 2009
* RESOLUCIÓN N. 396 del 12 de mayo de 2003 “Instructivo para el 
Sistema de Atención Integral”
* Plan Estratégico TIC- PETIC. G.ES.06 Guía “Como estructurar el Plan 
Estratégico de Tecnologías de la Información”- PETIC –MINTIC versión 
1.1 oct.2019

Se solicitará  a Secretaria General  solución definitiva para el mal funcionamiento de el Internet en la Regional Vaupés - Seguimiento. Corrección
Memorando de requerimiento a Secretaria 

General sobre solución definitiva para el mal 

funcionamiento del Internet

Defensor Regional Vaupés 

(Jesus Naicipa) - Ingeniero 

Regional Vaupés (John 

Osorio)

30-jun-2022 En Ejecución
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2021 y 2022 - corte 30 junio 2022

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha 
formulació

n PM  
(dd-mmm-

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo

Proceso 
Afectado

Causa(s) Raíz Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 

ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
fisico de la 
actividad

Estado
Fecha de 

Cierre

Fecha de reporte o corte:

30-jun-22
Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento

Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2022, corte 30jun

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 30

La regional NO cuenta con un armario Rack de comunicaciones, el cual está diseñado para alojar, físicamente, todos los elementos necesarios para un
sistema de cableado o comunicaciones. En estos armarios rack podremos alojar: servidores, switches, ordenadores, sistemas de redes o telefonía. Cabe
resaltar por no contar con dicho elemento pone en “RIESGO” a la documentación por un posible corto eléctrico, sino también la integridad física de
funcionarios y usuarios si se llegara a presentar un incendio en dicho lugar.

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

* Desde el nivel central de la Defensoría no se ha gestionado la 
realización de adecuaciones locativas para la sede Regional Vaupés ya 
que esta es una sede en arriendo, a pesar de los diversos informes 
y/o requerimientos.
* El Rack de comunicaciones fue gestionado con el Ingenio Alexander 
Amezquita, el cual informa que esta proceso de traslado interno.
* Plan Estratégico TIC- PETIC., G.ES.06 Guía “Como estructurar el Plan 
Estratégico de Tecnologías de la Información”- PETIC –MINTIC versión 
1.1 oct.2019

* Continuar con la realización y reiteración de requerimientos al nivel central de la Defensoría del Pueblo exponiendo la necesidad de una sede propia.
* Se firma formato de traslado del RACK.

Corrección

Correo al Ingeniero Alexander Amezquita, 

solicitando información del traslado del RACK, 

con copia al Subdirector de Sistemas (Nelson 

Hernandez).

Ingeniero Regional (John 

Osorio)
30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 31 Falta de mantenimiento a la impresora: MULTIFUNCIONAL XEROX ALTALINK B, a pesar de evidenciarse la solicitud efectuada por la regional desde hace
cuatro meses.

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

* En diciembre del 2021 la impresora multifuncional presento fallos en 
la unidad de imagen, se procedió a solicitar la garantía, con la 
sorpresa de que el proveedor de estos equipos no quiere responder 
por la garantía hasta la fecha.
* Procedimiento AD-P01 Gestión de Bienes; AD-M02 Manual Integrado 
para el Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo RESOLUCIÓN 
N. 396 del 12 de mayo de 2003 “Instructivo para el Sistema de 
Atención Integral”

Se solicitará  a Subdirección Administrativa, Subdirección de Sistemas y Secretaria General, se de una solución definitiva para la garantía de la impresora - Seguimiento. Corrección

Memorandos de requerimiento a Subdirección 

Administrativa, Subdirección de Sistemas y 

Secretaria General sobre la garantía de la 

impresora.

Defensor Regional Vaupés 

(Jesus Naicipa) - Ingeniero 

Regional Vaupés (John 

Osorio)

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 32

CAMARAS DE SEGURIDAD El uso de las TIC, no sólo al interior de la Defensoría del Pueblo sino en general en todas las entidades del estado, es un pilar sobre
el cual se apoya gran parte de la estrategia del estado hacia la racionalización de procesos y aumento de la eficacia de los mismos. Las ventajas de las
cámaras de video vigilancia son muchas ya que son un instrumento excelente para proteger cualquier lugar de posibles intrusos, además de tener la
posibilidad de ver en tiempo real lo que está sucediendo en la sede regional, y también tienes la opción de contar con material de grabación valioso en caso
de algún robo.

OM
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

* Debido a que en la regional el servicio de vigilancia solo es prestado 
en jornada diurna, se hace la recomendación por los auditores de 
tener un sistema de vigilancia por cámaras.
* Plan Estratégico TIC- PETIC. G.ES.06 Guía “Como estructurar el Plan 
Estratégico de Tecnologías de la Información”- PETIC –MINTIC versión 
1.1 oct.2019

Se solicitará  a Subdirección Administrativa, Subdirección de Sistemas y Secretaria General, se adquiera una sistema de vigilancia por cámaras para la Regional Vaupés. Corrección

Memorandos de requerimiento a Subdirección 

Administrativa, Subdirección de Sistemas y 

Secretaria General, para la adquisición de un 

sistema de vigilancia por cámaras.

Defensor Regional Vaupés 

(Jesus Naicipa) - Ingeniero 

Regional Vaupés (John 

Osorio)

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 33

En la actualidad la regional utiliza la “PANTILLA DIARIA DE CONTROL DE HORARIO – DEFENSORÍAS REGIONALES”27 para la entrada y salida de los
funcionarios la cual podría sistematizarse. La OCI quiere resaltar la iniciativa en adquirir la solución biométrica de control de asistencia, que permite llevar
el control, informes de asistencia del personal y cálculo de horas extras regulares, dominicales y festivos, antes y luego del horario definido y flexible.
Este sistema trae muchos beneficios. SI se implementase a nivel nacional en las (42) regionales, con una eventual concentración de datos a la Subdirección
de Talento Humano, nivel central, se podría tener el control del horario de trabajo y así mismo garantizar una mejor seguridad para el recurso humano de
sus funcionarios.
El sistema del lector de huella ofrece un desempeño eficiente con la mejor relación costo-desempeño-calidad y además la comunicación y configuración
TCP/IP en la trasmisión de datos entre dispositivos y pc de forma fácil, rápida y segura.

OM
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

* En la actualidad la regional utiliza la “PANTILLA DIARIA DE CONTROL 
DE HORARIO – DEFENSORÍAS REGIONALES”13 para la entrada y salida 
de los funcionarios la cual podría sistematizarse.
* La OCI quiere resaltar la iniciativa en adquirir la solución biométrica 
de control de asistencia, que permite llevar el control, informes de 
asistencia del personal y cálculo de horas extras regulares, 
dominicales y festivos, antes y luego del horario definido y flexible.
* Plan Estratégico TIC- PETIC. G.ES.06 Guía “Como estructurar el Plan 
Estratégico de Tecnologías de la Información”- PETIC –MINTIC versión 
1.1 oct.2019

Se solicitará  a Subdirección Administrativa, Subdirección de Sistemas y Secretaria General, para la adquisición de un sistema biométrico de control de asistencia. Corrección

Memorandos de requerimiento a Subdirección 

Administrativa, Subdirección de Sistemas y 

Secretaria General, para la adquisición de un 

sistema biométrico de control de asistencia.

Defensor Regional Vaupés 

(Jesus Naicipa) - Ingeniero 

Regional Vaupés (John 

Osorio)

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 34 Se evidenció la instalación del buzón de sugerencias que se encuentra en la zona de atención al ciudadano, en la visita se evidencio la NO disponibilidad y
divulgación del formato PQRSDF para su diligenciamiento eficaz, que parta desde los usuarios (Internos y externos).

NC
Direccionamiento 

Estratégico

* Durante la visita de la auditoria, se evidencia que el buzón de 
sugerencias no tenia el formato PQRSDF disponible para que los 
usuarios (internos y externos) lo pudiesen diligenciar.
* La inexistencia de los formatos se debió a no tener impresora en la 
regional.
* Procedimiento DE-P04 Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, 
Felicitaciones.

* Se imprimen formatos una vez llego la impresora de repuesto enviada por almacén.
* Se lee el procedimiento (DE-P04) y se aplica.

Corrección

* Impresión del formato (   DE-PO4-F12)  

Recepción peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias, denuncias y felicitaciones .

* Ejecutar el procedimiento (  DE-P04)      

Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, 

Felicitaciones .

* Acta de apertura del buzón de sugerencias, 

mensual.

Defensor Regional Vaupés 

(Jesus Naicipa) - Grupo 

ATQ (Seebol Giraldo y 

Kenlly Chequemarca)

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 35

La obsolescencia de los equipos, está afectando NO solo la gestión de ORFEO, sino también en el Sistema MISIONAL Visión Web, Correo Electrónicos, entre
otros.
La regional cuenta con 21 equipos de cómputo de los cuales 16 tienen una antigüedad de 5 a 7 años.
Los equipos de cómputo Lenovo y otros con discos de estado sólido, son máquinas que (Según nos indica en la regional) se evidencia por su pobre capacidad
de procesamiento y la lentitud en todo el software que en ellos se corre.
Es de suma importancia, realizar el análisis técnico con el fin de determinar si es apropiado o no realizar una inversión para repotenciar estos
computadores, la cual se pretende alargar la vida útil de los mismo ya que actualmente tienen disco de estado mecánico (HDD)28, y las maquinas soportan
los discos de estado sólido (SSD)29

OM
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

* La regional cuenta con 21 equipos de cómputo de los cuales 16 
tienen una antigüedad de 5 a 7 años. 
* Los equipos de cómputo Lenovo y otros con discos de estado 
mecánico, son máquinas que (Según nos indica en la regional) se 
evidencia por su pobre capacidad de procesamiento y la lentitud en 
todo el software que en ellos se corre.
* Plan Estratégico TIC- PETIC. G.ES.06 Guía “Como estructurar el Plan 
Estratégico de Tecnologías de la Información”- PETIC –MINTIC versión 
1.1 oct.2019
* RESOLUCIÓN N. 396 del 12 de mayo de 2003 “Instructivo para el 
Sistema de Atención Integral”

* Reiterar la solicitud de cambio de los discos mecánicos de 16 equipos por discos de estado solido SSD a la Subdirección de Sistemas y Subdirección Administrativa. Corrección

* Memorando y/o correo electrónico con la 

solicitud de cambio de los discos mecánicos de 

16 equipos por discos de estado solido SSD a la 

Subdirección de Sistemas y Subdirección 

Administrativa.

Defensor Regional Vaupés 

(Jesus Naicipa) - Ingeniero 

Regional Vaupés (John 

Osorio)

30-jun-2022 En Ejecución

Regional 
Vaupés

07-jun-2022 163 36

UPS, es imprescindible contar con Uninterruptable Power Supply, también llamado Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI). Dicho dispositivo permite
tener un flujo de energía mediante baterías. El equipo auditor en su estadía en la regional pudo constatar que el suministro electrónico falla
constantemente, colocando en peligro los ordenadores y dispositivos de comunicación.
SWITCH o conmutador, es un dispositivo de interconexión que actualmente no tiene la regional, para conectar los equipos en red formando lo que se conoce
como una red de área local (LAN).

NC
Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

* Durante la visita de la auditoria se fue el fluido eléctrico en el 
municipio de Mitú por varios días, lo cual imposibilito a los auditores 
hacer bien su visita.
* En Mitú el fluido eléctrico es suministrado por generadores diésel, 
los cuales presentan fallos dejando al municipio sin energía por horas 
y hasta días.
* En la regional se tiene un switch de 16 puertos, de los cuales solo 
están funcionando 10 y se tiene un router wifi, estos equipos no 
pertenecen al inventario de la regional.
* Plan Estratégico TIC- PETIC. G.ES.06 Guía “Como estructurar el Plan 
Estratégico de Tecnologías de la Información”- PETIC –MINTIC versión 
1.1 oct.2019
* RESOLUCIÓN N. 396 del 12 de mayo de 2003 “Instructivo para el 
Sistema de Atención Integral”

Se solicitará a Subdirección Administrativa, Subdirección de Sistemas y Secretaria General sobre solución para el tema eléctrico, 1 switch de 48 puertos, cableado utp y
canaleta plástica para la LAN de la Regional Vaupés.

Corrección

Memorandos de requerimiento a Subdirección 

Administrativa, Subdirección de Sistemas y 

Secretaria General sobre solución para el tema 

eléctrico, 1 switch de 48 puertos, cableado utp 

y canaleta plástica para la LAN de la Regional 

Vaupés.

Defensor Regional Vaupés 

(Jesus Naicipa) - Ingeniero 

Regional Vaupés (John 

Osorio)

30-jun-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165 Solicitar capacitación a la SGTH para el grupo de trabajo de la delegada en el manejo de la plataforma. Corrección

Memorando enviado a la SGTH 
solicitando la capacitación de la 

plataforma SIGEP

Delegada de 
Asuntos 

Constitucionales y 
Legales 

15-ago-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165
Actualizar las hojas de vida en el SIGEP de los servidores Públicos de la Delegada de Asuntos Constitucionales y Legales que están desactualizadas

Corrección
Hojas de Vida actualizadas en la 

Plataforma SIGEP 

Servidores Públicos 
de la  Delegada de 

Asuntos 
Constitucionales y 

Legales

06-sep-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165 Capacitar a los servidores de la Delegada de Asuntos Constitucionales y Legales en el manejo Sistema de Información Vision Web ATQ Corrección

Capacitación realizada a los 
servidores de la Delegada de 

Asuntos Constitucionales y Legales   
en el manejo del  Sistema de 
Información Vision Web ATQ  

Delegada de 
Asuntos 

Constitucionales y 
Legales / Dirección 
Atención y Trámite 

de Quejas 

15-ago-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165
Solicitar incidencia por medio de Gestión de incidentes TIC del traslado del radicado 2019085051 a la Dirección de Recursos y Acciones judiciales y designación del
2022009481  al servidor Público de la Delegada

Corrección

Solicitud Incidencia radicado 
2019085051 y Formato de 

recepción y cierre del radicado 
2022009481  

Delegada de 
Asuntos 

Constitucionales y 
Legales/Grupo de 

las Tecnologías y la 
Información 

29-jul-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165 Realizar  seguimiento mensual a las peticiones registradas en el SIVWATQ  a través del  módulo de Control Gestión Corrección
Matriz seguimiento de peticiones 

registradas en el SIVWATQ  

Defensor Delegado 
de Asuntos 

Constitucionales y 
Legales

15-ago-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165  Capacitar  a los servidores de la Delegada en el maneja del Sistema de Información Vision Web PYD y seguimiento a las actividades Corrección

Capacitación  realizada a los 
servidores en el manejo del 

Sistema de Información Vision Web 
PYD y seguimiento a las actividades

Delegada de 
Asuntos 

Constitucionales y 
Legales / Dirección 

de Promoción y 
Divulgación 

29-jul-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165 Solicitar incidencia a  Gestión TICS de anulación de la actividad 2022-159 por parte de la servidora responsable Corrección
Solicitud Incidencia  y  notificación 
de eliminación de la actividad 2022-

159

Delegada de 
Asuntos 

Constitucionales y 
Legales

29-jul-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165 4

En la prueba de recorrido (Presencial) se verificaron de manera aleatoria el estado de algunos bienes, encontrando que algunos funcionarios no tienen
asignados algunos elementos a pesar de estarlos usando como los identificados con placa externa 40887 y 36247. También se encuentra un elemento a
nombre del funcionario Robinson de Jesús Chaverra con placa externa según el listado entregado 40642 sin embargo la placa física corresponde a la No.
40641 situación de la que tiene conocimiento la SSA mediante el formato de entrega de bienes devolutivos por retiro o traslado. Por lo que deben generarse
acciones que se encaminen al uso de los elementos conforme a la asignación que les corresponde y que el marcado tenga la coherencia entre lo que aparece
en el sistema en relación a la placa física.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Falta de actualización de los bienes mediante los formatos 
establecidos en el mapa de procesos del Proceso de Subdirección  

de Servicios Administrativos 
Actualización de los bienes muebles de los servidores de la Delegada de Asuntos Constitucionales y Legales 

Corrección

Memorando  solicitud de 
actualización del inventario de 

bienes a la Subdirección 
Administrativa y hojas de 

inventario AD-P01-F54

Secretaría 
Delegada/ Asuntos 
Constitucionales 

06-sep-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165 5

Se presenta, como indicador el “Logro acumulado” a nivel de las 28 dependencias, como un porcentaje de ejecución en el sistema de información Strategos.
delegada, con corte de septiembre del 2021 con un porcentaje de 95.63 % de cumplimiento (Reporte Anual 2021 & ver imagen), ocupando el puesto 20 dentro
del Ranking de las 28 dependencias y para el “Logro Parcial” ocupo el puesto 23 dentro del Ranking de las dependencias, que aparecen parametrizadas en
este mapa en la intranet. Este indicador, aunque no presenta una alerta, que se puede revisar y definir acciones para mejorar su desempeño. OM

OM
Direccionamiento 
Estratégico

Falta de seguimiento a las actividades programadas para poder
dar cumplimiento a las actividades programadas en el PAA 

Realizar seguimiento a las actividades  programadas  para poder dar cumplimiento a las actividades programadas en el PAA Corrección

Memorias de reunión del 
seguimiento mensual de 
STRATEGOS

Secretaría de la 
Delegada Asuntos 
Constitucionales 

15-ago-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165 6

Respecto de lo mostrado en las tablas se pueden apreciar NUMEROS correspondientes a radicados del sistema ORFEO, a cargo de los funcionarios de la
delegada que deben ser revisados en cuanto a la pertinencia de permanecer en las bandejas mostradas, pues lo ideal es que las bandejas se mantengan en
guarismos mínimos o iguales a cero. 

OM Gestión Documental
Falta de seguimiento a las bandejas Orfeo de los servidores
públicos de la Delegada de Asuntos Constitucionales y Legales

Realizar seguimiento a los radicados de Orfeo en matriz de autocontrol de la Delegada Corrección
Matriz de seguimiento de 

Peticiones respondidas en términos
Servidores Públicos 

DACL
29-jul-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165

Los profesionales encargados de la estructuración del estudio
previo, y de la verificación de la idoneidad, interpretaron que con
el requisito estipulado en el referido estudio de Postgrado en la
modalidad de Maestría en Derecho Público, Constitucional,
Derecho Administrativo, se cumplía con un Magister en Derecho y
Economía de Seguros con el que cuenta el contratista

Para los nuevos contratos que solicite la Delegada de Asuntos Constitucionales y Legales, se realizará un control más detallado por parte de la Delegada, en la estructuración
de los estudios previos y de la verificación de la idoneidad de los futuros contratistas, y se realizará un muestreo aleatorio para verificar el cumplimiento de los requisitos de
los soportes de los futuros contratistas, de lo cual se levantará una memoria de reunión.

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión

Delegada de 
Asuntos 

Constitucionales y  
Oficina 

Contratación

06-sep-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165
Por la interpretación equivocada de la Circular 030-2021, no se le 
exigió al contratista actualizar sus documentos con vigencia 2022

Para los nuevos contratos que solicite la Delegada de Asuntos Constitucionales y Legales, se realizará a través de una Matriz de control, la verificación de los soportes que
alleguen los futuros contratistas, para constatar que cuenten con las fechas correspondientes a las vigencias para las cuales serán contratados.

Acción 
Correctiva

Matriz de control de verificación

Supervisor/ 
Delegada de 

Asuntos 
Constitucionales 

15-ago-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165
Por la interpretación equivocada de la Circular 030-2021, no se le
exigió al contratista actualizar sus documentos con vigencia 2022

Para los nuevos contratos que solicite la Delegada de Asuntos Constitucionales y Legales, se realizará a través de una Matriz de control, la verificación de los soportes que
alleguen los futuros contratistas, para constatar que cuenten con las fechas correspondientes a las vigencias para las cuales serán contratados.

Acción 
Correctiva

Matriz de control de verificación

Supervisor/ 
Delegada de 

Asuntos 
Constitucionales 

06-sep-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165
El contratista manifestó inconvenientes para realizar el proceso
de vinculación de la cuenta electrónica

Envío de un correo electrónico a los futuros contratistas, brindando la orientación respecto de los trámites precontractuales Corrección Correo electrónico
Delegada de 

Asuntos 
Constitucionales 

15-ago-2022 En Ejecución

Delegada 
Asuntos 

Constituciona
les y Legales

22-jun-2022 165 9 CONTRATO CD- 380-2022 – GILBERTO BLANCO ZÚÑIGA Observación 1: En expediente contractual se encuentra que los documentos de gestión contractual de
la Defensoría son de fecha anterior (diciembre 2021) a la publicación de estudios previos en SECOP (enero 2022) en donde se observa una inexactitud. NC

NC Gestión Contractual
Por la interpretación equivocada de la Circular 030-2021, no se le
exigió al contratista actualizar sus documentos con vigencia 2022

Para los nuevos contratos que solicite la Delegada de Asuntos Constitucionales y Legales, se realizará a través de una Matriz de control, la verificación de los soportes que
alleguen los futuros contratistas, para constatar que cuenten con las fechas correspondientes a las vigencias para las cuales serán contratados.

Acción 
Correctiva

Matriz de control de verificación

Supervisor/ 
Delegada de 

Asuntos 
Constitucionales 

06-sep-2022 En Ejecución

536 1

1 Frente a la actualización de las Hojas de Vida (HV) en el Sistema SIGEP, se encuentran funcionarios con pendientes (adjuntar documentos soporte de la hoja
de vida); Adicionalmente y consultada directamente la Página del SIGEP se observaron otros datos por actualizar ver las capturas de pantalla

NC
Gestión del Talento 

Humano
Falta de verificación por parte de los funcionarios en la 

plataforma SIGEP II

2

Respecto del radicado 2019085051, cuyo evento corresponde a una auto asignación se observa que desde el 16 de noviembre del año 2019 se encuentra en
seguimiento situación que acorde con la fecha de la auditoría debe revisarse y de ser necesario utilizando los canales correspondientes, como la incidencia,
proceder a su actualización. También se observa el radicado 2022009481 el cual desde el mes de febrero de esta vigencia se encuentra con estado: “en
reparto” situación o estado, que debería a la fecha de la auditoría haber cambiado, máxime cuando los radicados o solicitudes en cabeza de la dependencia
auditada deben en su mayoría ser contestados en términos.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por falta de seguimiento en el Sistema de Información VWATQ y  
de Control Gestión

3 Se observa que la actividad 2022-159 se encuentra en estado: “Actividad para Recibo” a pesar de que corresponde a la vigencia 2021, por lo que ya debería
haber pasado a cierre, se debe revisar esta situación encontrada.

NC
Promoción y 
Divulgación

Por falta de seguimiento por parte de cada uno de los servidores 
responsables de su usuario y  capacitación en el manejo del 

Sistema de Información VWPYD  
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CONTRATO CD-1131-2022 - JUAN CARLOS GALINDO VACHA
Observación 1: Incumplimiento en los requisitos que acreditan la idoneidad para la contratación, de acuerdo con los Estudios Previos establecidos por la
entidad y lo determinado en el Decreto 1082 de 2015. NC
Observación 2: En el expediente contractual CD 1131-2022 se encuentra que los documentos de gestión contractual de la Defensoría son de fecha anterior
(diciembre2021) a la publicación de estudios previos en SECOP (enero 2022), en donde se observa una inexactitud.

NC Gestión Contractual

8

CONTRATO CD-514-2022 - CIRO MUÑOZ 
Observación 1: En expediente contractual se encuentra que los documentos de gestión contractual de la Defensoría son de fecha anterior (diciembre 2021) a
la publicación de estudios previos en SECOP (enero 2022), en donde se observa una inexactitud. NC 
Observación 2: A la fecha no se encuentran informes de ejecución, supervisión ni cuenta de cobro aprobados o el que haga sus veces, publicados en la página
del Secop que evidencien cumplimiento de las actividades pactadas en el CD-514-2022 auditado. 
La observación supone un no cumplimento de la publicación de los documentos contractuales sin embargo, la debilidad se encuentra en no poder vincular la
cuenta electrónica al sistema SIAF, por lo que debe mejorarse la celeridad en atender esa vinculación. OM

NC Gestión Contractual
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